
i LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES,
EMANADOS 1 MAR. 1971

DE LOS PODERES LEJISLATIVO Y EJECUTIVO
DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

CONTBNIRXDO ADEMA»: EL MANIFIESTO O ACTA DE INDEPENDENCIA DE LA REPUBLICA 

RESPECTO DE LA DE HAITI; LA COMl'XtCACIOX ENTRE I. A AUTORIDAD D* AQUEL 

OOBIEBNO EX BAXTO DOMINO« Y I.A JUNTA Ot’BERNATIVA IXOVIXIOXAL 
INSTALADA «X LA MEMORABLE PUERTA DEL CONDE, EL ACTA BE 

CAPITULACION DE LA MISMA AUTORIDAD EX 2$ DE PEDRERO DE 18H;

EL ACTA DE INDEPENDENCIA DE LA REPUBLICA RESPECTO DE 

EÍPaSa; T LA» DO» EXPOSICIONES DUUOIDA» POR EL 
OOBIERN« DE LA BkVOll’ClOX RESTAURADORA AL DE

• - X. C. EX LO» ASO» DE 1883 T 1885.

CON UN INDICE CRONOLOGICO AL FINAL DE LA OBRA.

EDICION OFICIAL.

SANTO DOMINGO.

IMP. -CUNA DE AMERICA." J R ROQUES.
1895.



yfctZWZZ-
ß'/260)(.e . 
/?<?5



ULISES HEUREAUX.
GENERAL DE DIVISION EN GEFE DEL EJERCITO NACIONAL, PA

CIFICADOR DE LA PATRIA Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA.

Considerando: que el Poder Ejecutivo se ha penetrado de 
•a necesidad de continuar la compilación y publicación inmedia
ta de las leyes, decretos y resoluciones emanados de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, desde el dia lo de Enero de 1887 hasta 
la fecha:

RESUELVE:

Unico: Aprobar el contrato firmado en fecha 15 de los co
rrientes. entre el ciudadano General Sebastian E. Valverde. Mi
nistro de Justicia ó Instrucción Pública, y el ciudadano Salvador 
Otero Nolasco, para la recopilación é impresión, por cuenta del 
Estado, de todas las leyes, decretos y resoluciones emanados de 
los Poderes Legislativo v Ejecutivo, desde el dia primero de 
Enero de 1887 hasta el úitimo acto que se publique al terminarse 
la ediSón de la obra.

Dada en Santo Domingo. Capital de la República, á los diez 
y ocho dias del mes de Julio de 1895; 52 de la Independencia y 
32 de la Restauración.

U. HEUREAUX.

REFRENDADA,
El Secretario de Estado en lo* Despachos

de Justicia ó Instrucción Pública:
S. E. Valverde.





ULISES HEUREAUX
GENERAL DE DIVISION EN JEFE DEL EJERCITO NA

CIONAL. PACIFICADOR DE LA PATRIA Y PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

Considerando: que el Poder Ejecutivo se ha penetrado de 
la necesidad descontinuar la compilación y publicación inme
diata de las leyes, decretos y resoluciones emanados de los Po
deres Legislativo y Ejecutivo, desde el dia lo. de Enero de 1887 
hasta la fecha;

RESUELVE:

Unico: Aprobar eí contrato firmado en fecha 15 de los co
rrientes. entre el ciudadano General Sebastian E. Val verde, Mi
nistro de Justicia é Instrucción Pública, y el ciudadano Salvador 
Otero N olasco. para la recopilación é impresión, por cuenta del 
Estado. de todas bis leyes, decretos y resoluciones emanados de. 
loa Poderes Legislativo y Ejecutivo, desde el dia primero do 
Enero de 1887 hasta el último acto que se publique al termiñarse 
la edición de la obra.

Dada en Santo Domingo. Capital de la República, A los diez 
y ocho dias del mes de Julio de 1895; 52 do la Independencia y 
32 de la Restauración.

U. HEUREAUX.

REFRENDADA:

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Justicia é Instrucción Pública:

S. E. VALVERDE.
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EXPLICACION

DE LAS ABREVIATURAS EMPLEADAS EX ESTA OBRA.

CC. EE.............. Colegios Electorales.
C. de S. de E....................Consejo de Secretarios de Estado.
C. N................... Congreso Nacional.
Conv. N............Convención Nacional.
I).........................Decreto.
L.........................Ley.
P. E.................... Poder Ejecutivo.
P. L................... Poder Legislativo.
P. de la K........Presidente de la República.
R.........................Resolución.
V. P. de la R.................Vicc Presidente de la República.
V.........................Véase.

El (•) asterisco indica que la Ley, Decreto ó Resolución está en vigor.



COLECCION
DE

LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES
EMANADOS

DE LOS PODERES LEJISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

1887.
Nóm. 2501.—RESOLUCION del P. de la R. concediendo al Señor Juan P. 

Julia la libre introducción de maquinarias, aparatos <fc & para elaborar 
la picadura de tabaco del Pais.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Alejan
dro Wos y Gil. General de División del Ejército Nacional y Pre
sidente de la República.

Por cuanto el Señor Juan P. Julia, ciudadano dominicano 
domiciliado en Sánchez en su instancia de fecha 18 del mes de 
Diciembre próximo pasado, dirijida á la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Justicia. Fomento é Instrucción Pública, es- 
presa su intención de establecer en la República una industria 
para la elaboración de picadura de tabaco clel pais, mezclado con 
tabaco de la isla de Cuba; ¡xira cuyo efecto piae se lo concedan 
franquicias para la introducción «o maquinarias, aparatos y otros 
efectos que serán enumerados; asi como la exoneración de dere
chos de importación al tabaco de Cuba ú otro país que introduz
ca en la República para hacer la dicha mezcla; sin lo cual le seria 
imposible verificar su propósito, porque ese es el único medio de 
competir con los productos extrangeros de su especie.

Considerando: que la mencionada industria es benéfica á la 
República porque cambiando de forma una parte de su tabaco y 
mejorando su calidad por la mezcla con tabaco de Cuba ú otra 
procedencia le proporciona nuevos mercados en el exterior y co
me consecuencia excita la producción interior, que hoy se en
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cuentra muy limitada ]>or el poco fruto que obtienen los produc
tores;

Considerando: que el Gobierno delx?. por cuantos medios 
estén á su alcance favorecer el progreso del país, y que el más 
fácil de estos medios es permitir y facilitar el desarrollo de las 
industrias:

El Presidente Constitucional de la República, usando de la 
facultad que le confiere la duodécima atribución del artículo cin
cuenta y dos del Pacto Fundamental del Estado.

RESUELVE:

Conceder, como por la presente concede, al Señor Juan P. 
Julia la introducción. Ubre de derechos aduaneros, de:—Una nfa- 
3uinaria movida por fuerza de vapor ó animal para cortar pica- 

ura, una maquinaria para afilar cuchillos para-la anterior, una 
id. para prensar el tabaco, una id. para cortar papel, una id. jjpra 
hacer paquetes de picadura, así como las que en lo adelante se 
vayan necesitando para reponer estas ó para aumentar esa in
dustria, si fuere necesario.

También se declararán exonerados de. derechos de importa
ción, por veinte años, las materias primas que necesita para la 
realización de su empresa y que no son otras que las siguientes: 
Tabaco en rama de Cuba ú otra procedencia: papel de plomo para 
empaquetar la picadura: etiquetas y papel de envolver.

No cobrándole en las aduanas durante el mismo período de 
veinte años más derechos de exportación al quintal de picadura 
que el que esté señalado ó se señalare en lo adelante al quintal 
de tabaco en rama del país.

La exoneración mencionada de los derechos de importación 
principiará en la fecha de la sanción que el P<xler Legislativo dé 
á la presente concesión, y el concesionario queda obligado á dar 
principio á la elaboración del producto dentro de un año contado 
desde esta fecha, vencido cuyo plazo, quedará esta concesión 
nula y sin ningún valor ni efecto.

La presente concesión será presentada al Poder Legislativo 
para su correspondiente sanción legal.

Dada en el Palacio Nacional do Santo Domingo, capital de la 
República, álos tres dias del mes de Enero de 1887: año 43 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República 
A. WOS Y GIL*

Refrendada:
El Ministro de Fomento.

D. A. Rodríguez.
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Ním. 2502»—DECRETO del 1*. de la R. nombrando Ministerio.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux. General <le División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

En virtud de la facultad que me acuerda el inciso 13q, artícu
lo 52 de la Constitución del Estado, he venido en decretar y

DECRETO:

Artículo único. Quedan nombrados Secretarios de Estado; 
á saber:

Para los Despachos del Interior y Policía, el General Wen
ceslao Figuereo;

Para el de Relaciones Exteriores, el Ciudadano Manuel Ma 
Gautier;

Para los de Justicia. Fomento é Instrucción Pública, el Ciu
dadano Juan Tomás Mejía;

Para los de Hacienda y Comercio, el Ciudadano Julio Julia; 
I para los de Guerra y Marina, el General Miguel A. Pichardo. 
í Durante la ausencia del Ciudadano Julio Julia queda en

cargado de la Cárter» de Hacienda y Comercio, el Ciudadano Mi
nistro de Relaciones Exteriores.

Dado en la-Ciudad de Santo Domingo, á los 6 días del mes de 
Enero del año 1887; 43 de la Independencia y 24 de la Restau
ración.

U. HEUREAUX.

Kúm. 2503.—DECRETO de! P. do 1* R. encargando del Ministerio de Gue
rra y Marina al Ministro de lo Interior y Policía.

Dios, Patria v 'Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux, General de División del Ejército Nacional y Presiden
te Constitucional de la República.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Ciudadano 
General Miguel Andrés Pichardo, Ministro de Guerra y Marina, 
cuya salud se halla quebrantada.

DECRETO:

Mientras dure la ausencia de esta Capital del Ciudadano Ge
neral Miguel A. Pichardo, Ministro titular de Guerra y Marina, 
encomiendo esta Cartera al Ciudadano General Wenceslao Fi- 
guereo. Min.^ode lo Interior v Policía.

Palacio Nacional de Santo bomingo á 8 de Enero de 1887.
• U. HEUREAUX.

TOMO X.—2.
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Nám. 2504.—DECRETO del P. E. disponiendo nueve días de duelo en la 
ciudad de Samaná, oon motivo de la muerte del Gral. Andrés Peres.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Clises 
Heureaux, General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Considerando: Que habiendo fallecido en la Ciudad de Sa
maná el benemérito General Andrés Pérez. Gobernador del Dis
trito del mismo nombre, y que es un deber del Gobierno ordenar 
2ue se le hagan al finado los honores fúnebres que corresponden 

su categoría y á los importantes servicios que prestó á la Pa
tria;

De acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado,

decreto:

Art. 1<? La ciudad de Samaná guardará nueve días de duelo 
por la muerte del benemérito General Andrés Pérez.

Art 2o Se harán al finado por cuenta del Estado en la Igle
sia Parroquial de Santa Bárbara de Samaná. solemnes exéquias 
con toda la ponina que »ermita aquella localidad.

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, á los 8 días del mes de 
Enero del afio 1887; 43 de la Independencia y 23 de la Restaura
ción.

f. HEUREAUX.
Refrendado:—El Ministro de lo Interior y Policía.—W. Fl- 

guereo.—Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores, 
encargado de la Cartera de Hacienda y Comercio.—M. M. GaU- 
TIER.

Núm. 2505.—RESOLUCION del C. N. declarando cerradas sus sesiones.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: Que este Alto Cuerpo fué convocado extraor
dinariamente por el Poder Ejecutivo en su Decreto de fecha 5 
del mes de Noviembre del afio retropróximo, con el objeto de co
nocer del proceso electoral y juramentar al Presidente y Vice
presidente de la República;

Considerando: Que el Congreso Nacional, debidamente reu
nido el 25 de Noviembre, ha terminado los trabajos para que fué 
convocado;

Art único: Quedan cerradas las sesiones extraordinarias 
del Poder Legislativo de la República.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 10 
días del mes de Enero de 1837 afio 43 de la Independencia y 24 de 
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la Restauración.—El Presidente.—Juan F. Sánchez.—Los Secre
tarios.--Enrique Henriquez.—F. Leonte Vásquez.

Núm 2506.—CONTRATO entre el Ministro de Haciende y el Señor I. Men- 
del, Presidente del Banco Comercial.

Entre el Señor Ministro de Hacienda, debidamente auto
rizado por el Gobierno, .de una parte, y el Señor I. Mendel, 
Presidente del Hunco Comercial de la otra, han convenido y pac
tado lo siguiente:

Art. Íq El Gobierno reconoce deber al Banco Comercial 
hasta el día catorce de los corrientes la cantidad de ($63.182.80) ee- 
renta y tres mil denlo ochenta y dos pesos con ochenta centavo«, mo
neda de plata.

Art. 2o El Raneo Comercial se compromete á entregar al 
Gobierno desde el día quince del presente mes de Enero, hasta el 
30 de Junio próximo la cantidad de ciento sesenta y un mil pesos 
fuertes moneda en plata, de la manera siguiente:

$15.000 Quince mil petos la 2q quincena de Enero. 
26.000 Veintiséis mil “ del 1q al 28 “ Febrero.
30.000 Treinta mil <4 “ 1q “ 31 ’• Marzo.
30.000 Treinta mil H “ 1<? “ 30 “ Abril.
30.000 Treinta mil ll “ 1Q “ 31 “ Mayo.
30.000 Treinta mil <4 “ 1Q “ 30 “ Junio.

Art. 3o Para las entregas de la segunda ouincena de Enero 
y las entregas de Febrero, Marzo, Abril y Mayo, el Gobierno 
dispondrá de la manera siguiente:

De la cantidad de ($213) Doscientos trece pesos que se entrega
rá diariamente para el pago de raciones, y el balance que resulte 
después de deducidas las sumas diarias, el Banco Comercial las 
entregará por quincenas anticipadas. después que de los balan
ces de los meses respectivos se haya deducido la cantidad de 
($3.500) Tres mil quinientos pesos, sobre la cual dispondrá el Go
bierno de conveniencia con el Banco Comercial.

Art. 49 Para el pago de las sumas expresadas en los artícu
los 1? y 2? más los intereses de 2% en cuenta corriente recíproca 
y los gastos de recaudación de 1%, el Gobierno afecta y compro
mete solamente al Banco Comercial los siguientes impuestos:

1? La totalidad de todos los derechos de importación oue 
se causen ó se hayan causado por la Aduana de Macorís, y los 
derechos de puerto, faro, anclaje y toneladas, así como el aumen
to de muelle desde el 1? de Enero, exceptuándose el apartado del 
2% de la deuda Extranjera.

2? La totalidad del 4% neto de los derechos de Importación 
que se causen oso hayan causado por la Aduana de Santo Do
mingo desde el día 1? de Enero.

3? El 40£ sobre el producto neto de todas las entradas que 
se causen ó se hayan causado por Azua y Barahona, desde el 19 de 
Enero, cuyas entradas comprenden: los derechos de Importación 
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y Exportación, los de puerto, faro, anclaje, tonelada, aumento de 
muelle, y los de permiso de costa, exceptuándose el apartado de1 
2% de la deuda Extranjera.

49 El producto de los de permiso de costa de Santo Domin
go y de San Pedro de Macorís.

59 El producto de la deuda flotante, después do cancelado 
lo convenido con el Señor Maximiliano Grullón por resolución 
de fecha............

69 Cualquiera que sea el producto total de la venta de pa
pel sellado de Santo Domingo y de San Pedro de Macorís, mien
tras dure este contrato.

79 Los derechos de Exportación de Santo Domingo y San 
Pedro de Macorís, después que se haya cancelado la acreencia 
de $-16.430 11 cts. Cuarenti&em mil, cuatrocientos treinta pcios con 
once centavos oro americano, más el IOS* de interés anual que se le 
adeudan al Señor Jhon Wanamaker. deduciendo l:is sumas que ha 
recibido sobre los derechos «le Exportación de Santo Domingo y 
de Macorís desde el 19 de Setiembre próximo pasado, y $15.000 
quince mil pteoe de crédito en blanco, dejando al Banco el dere
cho de entenderse con dicho Señor para hacerse cargo de todos 
los derechos de Exportación, comprometiéndose en tal caso el 
Banco á pagar la cantidad de $2.000 dos mil p&-o* oro americano 
mensuales sobre el crédito en blanco de $15.000 oro, durante el 
presente contrato.

89 El Gífde la deuda Interior, después que se hayan satis
fecho los conqn-omisos contraídos con el Banco, según contratos 
fechas 25 de Enero. 12 de Julio y 11 «le Agosto de 1886. Que son 
de $22.491 39 cts. Veintidós mil cuatrocientos noveintiun pesos con 
treintinueve centavo*.

Art, 59 El Gobierno no ¡>odrá disponer bajo ningún pretex
to ni por ninguna circunstancia, de ninguna de las sumas afecta
das al Banco y procedentes «le los impuestos ya expresados, hasta 
el completo pago de las cantidades é intereses estipulados en el 
presénte contrato.

Art. 6? Es condición indispensable que el Gobierno no po 
drá descontar anticipadamente, ni disponer bajo ninguna otra 
forma que la convenida «lelas cantidades que le entregará el 
Banco en los meses citados en el artículo 29

Art. 79 El presente contrato será rejistrado de oficio.
Hecho do buena fé y por duplicado en la ciudad de Santo Do

mingo, á los 14 «lias del mes de Enero del año mil ochocientos 
ochenta y siete.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Encar
gado de la Cartera de Hacienda y Comercio.—M. M. Gautier.— 
El Presidente del Banco Comercial. Mendel.

Registrado en orijinal y por duplicado en Santo Domingo, 
día 25 de Enero 1887, en el Rejistro Civil M. folio 26. recto n9 40: 
sin percibirse ningún derecho, por ser de oficio.—El Director del 
Rejistro.—Z'. -I. de «SWo.—Visado. El Tesorero Municipal.—L. 
Montano.
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Ü6m. 2507.- CONTRATO celebrado entre el Ministro de Relaciones Exte
riores, encargado de los Despachos de Hacienda y Comercio y el Sehor 
Cosme Batlie sobre servicio de paquetes entre Puerto Plata, San Thó- 
m&s, Samaná y Sánchez.

Entre el Ciudadano Ministro de Relaciones Exteriores, en- 
cargado de los Despachos de Hacienda y Comercio, en nombre 
del Gobierno de una parte, y el Señor Cosme Batlie, comercian
te residente en Puerto Plata y accidentalmente en esta Ciudad, 
agente en eso Distrito de la Línea de Paquetes entre San Thómas 
y Puerto Plata, servida por la goleta danesa .Vutra Roma, de la 
otra parte, se ha estipulado el siguiente Contrato:

Art. 1q El Señor Cosme Batlie se compromete á que la ante 
dicha goleta Roma haga el servicio de paquete entre los
puertos de San Thómas, Puerto Plata. Samaná y Sánchez, efec
tuando dicho buque un viaje mensualmente de ida y vuelta, salvo 
fuerza mayor justificada, y debiendo salir del primer puerto vein
ticuatro horas después de la llegada del vapor que conduzca la 
correspondencia de Europa, y permanecerá en los demás puertos 
tres días por lo menos.

Art 2q Se compromete á conducir gratis délos puntos de 
su carrera los j>ertrechos de guerra y efectos del Gobierno hasta 
cuatro toneladas de j>eso ó capacidad, y hasta dos pasageros que 
el Gobierno embarque, todo sin retribución alguna.

Art. 3«? Se compromete á conducir gratis la corresponden
cia Oficial y particular á dichos puntos, debiendo traer la que 
procedente de Europa llega á San Thómas los días quince y pri
mero de cada mes.

Art 4o El Gobierno tiene la facultad de detener el referido 
buque veinticuatro horas después de la que se fije para su salida, 
teniendo que permanecer en Puerto Plata, Samaná y Sánchez, el 
tiempo que su agente juzgue necesario para despacharlo, no pu- 
diendo el término exceder de cinco días.

Art. 5p Se exonera al referido buque de los derechos de to
neladas. intérprete, faro. vijía. entrada, salida y despacho en 
Puerto Plata, Samaná y Sánchez, gozando de iguales privilegios 
|>ara la carga y descarga en aquellos puertos que se dan á los pa
quetes correos.

Art 6q El término de este contrato, será de un año, Acon
tar del l<?de Febrero próximo venidero en adelante.

Hecho doble y de buena fé en la ciudad de Santo Domingo, ca
pital de la República, á 15 de Enero de 1887.—El Ministro de Re
laciones Exteriores, encargado de los Despachos de Hacienda y 
Comercio.—M. M. Gavtier.—BatUt.
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Núm. 2508 —OFICIO del Ministro de Hacienda al Contador General, cc- 
mnnicando una retolución del Gobierno «obre la forma de cobrar los de
rechos de importación.

Al Ciudadano Contador General de Hacienda.—El día 20 de 
Enero de 1887.-N? 42.

Ciudadano:
En esta fecha ha resuelto el Gobierno lo siguiente:
Con el objeto de regularizar la forma de cobrar los derechos 

de Importación, se ha resuelto: Que por tales derechos los 
pagarés se hagan en la forma siguiente:

A saber:

Los pagarés á plazo sobre el 40% de Importación se hagan 
como hasta aquí en papel sellado de $ 1.

Los que corresponden al 2% de la Deuda pública, en papel 
sellado de 50 centavos.

I en papel sellado de 25 centavos:
la vista por derechos al contado.
»•

Ju-ésá 
em „ 

idem „ 
idem „ 
idem „

Ídem por el 6 % deuda internacional, 
ídem por el 1 % aumento de muelle, 
ídem j>or el 2 % recargo.
ídem por el 1 % deuda flotante.

Los pagai
Los idei
Los
Los
Los ..

Lo que comunico á V. para los fines correspondientes.—Le 
saluda atentamente.

El Ministro de Hacienda interino.—M. M. Gautier.
Es copia conforme.—El Oficial 1“ del Ministerio de Hacien

da y Comercio:—JW Jf. Diaz.

K da. 5209—OFICIO dd Miaiilrodf Hteieodi al Cenudor G«o«r*l, comsaioado ne* 
rewloción del Gobierno respecte de 1* iAprwida de pepel «Iluda de lo* lipa» 5’ 6” y T

Al ciudadano Contador General de Hacienda.—El día 24 do 
Enero de 1887.—N? 59.

Ciudadano:
El Gobierno ha resuelto en esta fecha lo siguiente:
En vista del oficio dirijido al Ministerio de Hacienda por el 

ciudadano Contador General fecha 18 del corriente n? 81, mani
festando que la impresión del papel sellado se había paralizado 
y que hacían falta tipos del 7? de Oficio y del 5? y 6? de 25 cts. 
y ae 121 cts. Se resuelve: Que se manden á imprimir los tipos 
que faltan según la orden del 14 de Julio de 1886 n? 1251, y son 
los siguientes:

2622 sellos del tipo 5? de 25 cts.
10000 id. id. id. 6? „ 121 cts.

8000 id. id- id. 7? „ Oficio.
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Los gastos de impresión se harán como de costumbre del 
producto del papel sellado, y para la compra de papel, que son 
23 resmas $4.50 cts., la Contaduría General jirará sobre el Banco 
Comercial, según se ha convenido con su Presidente, por la 
cantidad de ciento Irte pesos 50 cts. á cargo del extraordinario del 
próximo Febrero. Que con respecto al papel que se mande ó se 
presente para ser canjeado, el Contador General lo recibirá v de
jará en depósito hasta que recaiga nueva disposición y se llene 
así el voto de la Ley.

Lo que comunico áV. para los fines correspondientes. 
Saluda á V. atentamente.
El Ministro de Hacienda interino, ido.—M. M. GaüTIER.
Es copia conforme.—El Oficial 1? del Ministerio de Hacien

da y Comercio.—JW -V. IEaz.

Nda 2510.—DECRETO ¿el P- E. «xtrMMiatrkaeate lu nvzt'.fx« decto-
nlet par* qu* en lo* ¿fu 12. 13 y 14 «♦ proíed* i la e'.eceióa ¿e Rugidor'» y Síndico» 
en lu waoau qu», coa motiro de 1* últiax roToloaóa «a el Oiboo, no lleauoa «»« 
voto de la Ley.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Hcurcaux, General de División del Ejército Nacional y Presiden
te Constitucional de la República.

Considerando: Que con motivo de la última revolución que 
surjiera en las Provincias del Cibao no pudieron llevarse á 
«•al» en algunas de sus Comunes en las fechas señaladas por la ley 
las elecciones de Rejidores y Síndico para el bienio de 1887 á 1889;

Considerando: Que aquella situación anormal no debe influir 
de una manera fatal en la marcha regular de los negocios públicos; 
y que por tanto se hace necesario dictar una mcSida que resta-- 
blezca la normalidad constitucional, allí donde fué interrumpida;

Oído el parecer del Consejo de Secretarios de Estado,

DECRETO:

Art. único. Quedan convocadas extraordinariamente las a- 
sambleas electorales en todas las Comunes que no elijieron Ayun
tamientos. para que en los dias 12.13 y 14 del mes de Febrero 
Króximo, procedan, de conformidad á la ley, al nombramiento de 

>s Regidores y Síndicos que correspondan á sus respectivos Mu
nicipios. ,

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría de Estado corres
pondiente, para su más puntual cumplimiento.

Dado en la Ciudad «le Santo Domingo, Capital de la República, 
á los 25 días del mes de Enero de 1887; año 43 de la Independencia 
y 24 de la Restauración.

U. HEUR EAUX.
Refrendado:—El Ministro de lo Interior y Policía.—W. Fl- 

GUEREO.
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Kíe- 2511.—OFICIO dtl littirtro d« Hachad» al Ocaudor Gn*nl. comaaieaad» u-a 
rcwheióa d*l Oobitrao que diipoae que lea pif»rí» po: derecho» al coñudo »'•»a ex 
tendido« en papel «Hado del tipo 6". quedando auterisada la Contaduría General para 
tiabrar leía mil aelloa-

Al Ciudadano Contador de Hacienda.—El día 27 de Enero de 
1S87.—Ñ? 64.—Ciudadano:—En esta fecha ha resuelto el Gobier
no. lo siguiente:—En atención á que la Contaduría Genera! de 
Hacienda manifiesta en oficio de fecha 25 del mes actual al Mi
nisterio del Ramo, que en vista de la disposición del Gobierno 
de fecha 20 del comente de que los pagarés |»or derechos al con
tado v de otros diferentes apartados más que en dicha resolución 
se indican sean extendidos en ]>apel sellado del tipo 59 de 25 cts. 
y que no existiendo en dicha oficina Central impresos del dicho 
tipo, se resuelve: Autorizar á dicha Contaduría General para 
timbrar la cantidad de seis mil sellos del referido tipo, adoptan
do para la operación la fórmula de costumbre.—Ix> que comunico 
á V. para los fines consiguientes.—El Ministro de Hacienda in
terino.—M. M. Gautier.

Es copia conforme.—El Oficial 1? del Ministerio de Hacien
da y Comercio.—Jow'JZ. Díaz.

Núm. 2512 —RESOLUCION de! P- E autorizando á loa Sre«- Dicnisio 
Troncow y José Carnicero para explotar los buques- térras & de la 
Isla Saos a.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Plises 
Heureaux, General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto los ciudadanos Dionisio Troncoso y José Cami
nero han solicitado cada uno por sí solo, se les conceda en arren
damiento la isla Saona v sus anexidades.

Atendiendo: á que la isla Saona, aunque inhabitada, es una 
sección importante del territorio de la República, cuya posesión 
no debe acordarse á persona alguna, porque eso se ¿pondría al 
proyecto de colonizarla que podría venir con el progreso del país:

Considerando: que existiendo allí riquezas naturales que no 
explota el Estado, debe permitirse que las beneficien los domi
nicanos que tengan los medios para ello, pero sin que puedan 
privar á otros del mismo beneficio:

En uso de la atribución 4a del art. 52 de la Constitución,

resuelvo:

Dar permiso á los ciudadanos Dionisio Troncoso y José Ca
minero para que puedan explotar cada uno por sí y sin derecho 
de traspaso, conjuntamente con cualesquiera otras personas que 
obtuvieren en lo sucesivo igual permiso, los bosques y tierras, 
la caza y la pesca de la isla Saona y sus cayos, mares v lagunas.

Dada en el Palacio Nacional de Santo ‘Domingo, Capital de 
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la República, & los veinte y nueve días de! mes do Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete; año 43 de la Independencia y 24 de 
la Restauración.

l\ HEIIIEAUX.
El Ministro de Justicia, Fomento é Instrucción Pública.—J. 

T. Mejia.

Núm. 2513.—CONCESION otorgada porelP. E. ábs Señor» Charles 
W- Tibbetts é Hiram Newccmb para establecer en las márgenes de les 
rías La Romaoa, Camayas* y Qni.abon, fondas y otros edificios gran
des &.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises Heu- 
reaux. General de División del Ejército Nacional y Presidente 
Constitucional de la República.

Por cuanto los señores Charles W. Tibbetts é Hiram New- 
comb. ciudadanos de los Estados Unidos de América, se han di- 
rijido al Ministerio de Fomento solicitando permiso y franqui
cias-para establecer en las márgenes de los rios La’ Romana. 
Cumayasa y Qpiabón. en la provincia del Seybo, grandes hoteles 
destinados á servir de mansión de invierno á individuos acomo
dados norte-americanos, y también para dedicarse en la misma 
¡irovincia al cultivo en grande escala de frutas tropicales para 
a exportación, y explotar toda clase de maderas valiosas en el 

comercio;
Atendiendo: á que. dando facilidades para la realización de 

tal empresa, se favorece el conocimiento del país por capitalistas 
que pueden coadyuvar á su progreso y se contribuye directa
mente á fomentar la riqueza de aquella’provincia, dando vida ó 
su agricultura y valor á sus inexplotados boSqrn b;

En uso de la atribución duodécima del artículo 52 de la 
Constitución, y de acuerdo con el Consejo de Secretarios de 
Estado,

RESUELVO:

Primera. Los señores Charles W. Tibbetts podrán estable
cer en las márgenes de los ríos La Romana, Cumayasa y Quiabón 
y terrenos adyacentes, fondas y otros grandes edificios destina
dos al alojamiento de personas de los Estados Unidos que quie
ran pasar el invierno en aquellos sitios é igualmente estableci
mientos agrícolas destinados al cultivo de toda clase de bananos, 
pifias, cocos, naranjas, limones y demás frutas adaptables á la 
exportación; todo esto en terrenos que adquirirán do los parti
culares en arrendamiento ó por compra -venta en caso de que 
en los mismps sitios no los hubiere del Estado, para acojcrse á 
las leyes sobre adquisición gratuita de los mismos.

Segunda. Los concesionarios ó sus causa-habientes, podrán 
celebrar contratos con todas las personas domiciliadas en la Re- 

tomo x.—3. 
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pública, así paro la adquisición de terrenos como ¡vara la siem
bro de frutas pór cuenta de la empresa, garantizándoles la pro
tección que acuerdan nuestras leves paro la ejecución de esos’ 
contratos.

Tercera. Podrán igualmente introducir inmigrantes para 
sus fincas y establecimientos v para todo el país, sin 'exijir re
tribución ninguna, usando def beneficio que acuerdan las demás 
disposiciones al caso prescritas por la ley de la materia, de fe
cha 5 de Junio de 1871».

Cuarta. Tendrán los concesionarios la libre introducción 
por los puertos habilitados ó <iue se habiliten en las provincias 
del Este de la República, délos siguientes efectos, destinados 
exclusivamente al uso de la empresa: Los útiles, herramientas y 
Suinarias, de cualquier clase que sean, para objetos y fines 

colas y toda máquina de aplicación industrial, las semillas, 
tas y árboles, animales de cria, caballos y toda clase de ga

nado necesario para los trabajos, abonos, carbón, empalizadas 
metálicas y los materiales para hacerlas, maquinarias de ferro
carriles, tranvías y telégrafos, y materiales de los que no pro
duzca el país, así como instrumentos de música y libros.

Podrán introducir exclusivamente pañi sus establecimien
tos pagando solamente el diez por ciento sobre su valor, las ma
deras y demás materiales destinados á la construcción y ornato 
de posadas, residencias, almacenes y otros edificios no dedicados 
especialmente á fines agrícolas 6 igualmente los muebles para 
los mismos.

Las maderas en bruto en forma de tablas y cuartones y otros 
materiales destinados á edificios necesarios á la empresa agríco
la. serán libres de todo derecho, ¡>or una sola vez, siempre quo 
los concesionarios ó sus causa-habientes, antes de importarlos, 
presenten al Ministerio de Fomento la nota de lo que pidan para 
cada edificio, con el plano indicando las medidas de estos; notas 
que el Ministro ¡xxlrá reducir, cuando las crea exageradas. Igual 
formalidad se llenará para la importación de tocios los demás 
efectos comprendidos en esta cláusula, sujetos ó nó al pago del 
diez por ciento destinado á la instrucción pública.

Los efectos arriba mencionados podrán ser trasportados 
desde los puertos habilitados por donde se introduzcan á los de 
La Romana. Cumayasav Quiabón en buques nacionales ó extran
jeros que hayan obtenido previamente el permiso de costa co
rrespondiente. el cual se les expedirá gratis por las aduanas.

Quinta. Siendo necesario para el desarrollo de esta empre
sa que se empleen tanto buques de vela como vapores para la 
exportación de frutos é introducción de inmigrantes, se concede 
permiso á los señores Charles W. Tibbetts ó Iliram Ncw comb 
para establecer una línea de vapores y buques de vela destinados 
al uso especial de la empresa y á las operaciones comerciales quo 
se relacionen con ella. Dicha línea partirá de Bostón con escala 
en cualesquiera otros puertos de los Estados Un idos? excepto los 
de New York y su jurisdicción. De allí se dirijirá á los puertos 
habilitados ó que se habiliten en las provincias del Este de la 
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República, de donde, mediante las formalidades de ley para cor
tar el contrabando, se les permitirá ir ácargar óá descargar á 
los puertos de la Romana. Cumayasa y Quiabón sin satisfacer 
derecho alguno de puerto, siempre que el de su arribo no sea el 
de Santo Domingo, ni derecho de permiso de costa, unos y otros 
mientras sus operaciones de importación ó exportación sólo se 
refiera» á aquellos tres puertos. Pero si trajeren carga para 
los puertos habilitados de su arribo que no sean los tres mencio
nados. ó la sacaren de ellos, pagarán los derechos ordinarios, los 
buques de vapor en relación á las toneladas que ocupe la carga 
importada ó que deban exportar y los buques de vela por todo 
su tonelaje de registro.

í Como anexa á esta línea podrá establecer la empresa otra 
de vapores costaneros, los que. mediante la condición de usar 
csclusivaincnte bandera dominicana. podrán hacer las operacio
nes de cabotage. así entre los puertos habilitados de la Repúbli
ca. como entre estos y los no habilitados sin satisfacer derecho 
alguno por el tránsito’de uno á otro. En compensación, dichos 
buques tomarán á mitad de los precios que tengan establecidos 
toda carga y pasajeros que se embarquen por cuenta y orden del 
Gobierno.

Tampoco pagarán derecho alguno los buques de recreo 
¡x-rtenecientes á la empresa siempre que se abstengan de hacer 
todo género de ojx-rac iones comerciales.

Sexta. En las condiciones expresadas en la cláusula ante
rior, podrán los buques que se relacionen con esta empresa tomar 
carga y pasajeros en los puertos de los Estados Unidos no ex- 
ceptua'dos y para los de la República ya indicados, en la forma 
permitida; así como entre unos v otros de estos últimos. Dichos 
buques conducirán gratis las balijasde correo, recibiendo y en
tregando las mismas al costado y al alcance del aparejo con el 
fin de que no se les imponga dilación que pueda perjudicar á las 
frutas que llevaren á bordo.

Sétima. Los buques de esta empresa que sirvan la línea de 
los Estados Unidos podrán usar la bandera de cualquier nacio
nalidad que juzguen conveniente: pero los que hagan el cabotaje 
entre los puertos indicados sólo jiodrán usar, como se ha dicho, 
la dominicana.

Octava. Ix>s concesionarios tendrán el derecho de construir 
en los puertos en que puedan tocar sus buques, además de los 
almacenes para depósito de frutas y otros efectos, los diques y 
muelles que les sean necesarios para la carga y descarga, pu- 
diendo usar al efecto los terrenos del Gobierno, todo siempre 
que no perjudiquen derechos de tercero. Si no hubiere terrenos 
«el Estado, se entenderán para su adquisición con los particula
res ó con el municipio á quienes pertenecieren.

Dichas construcciones estarán exentas de todo impuesto 
fiscal.

Novena. Los terrenos que compraren los concesionarios ó 
sus causa-habientes con destino á esta empresa, gozarán de to
dos los derechos que acuerda la presente concesión, incluso el 
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de estar exentos por el término de veinte y cuatro años de todo 
impuesto fiscal.

Décima. Por las frutas que embarcaren los concesionarios 
de la especie mencionada en la cláusula 1$ y las maderas que 
derribaren para preparar sus terrenos al cultivo, no pagarán de
recho alguno de exportación durante el mismo tiempo.

Undécima. En causo de que los concesionarios consiguieren 
fundar por sus esfuerzos é influencia, poblados y ciudades, en 
terrenos destinados por el Gobierno á ese objeto' en las márge
nes de los ríos “La Romana,” “Cumavasa” y "Quiabón,” ó cual
quier otro punto, se les cederá en olios á título de propiedad 
perpètua, sin ninguna clase de gravámenes tanto terreno como 
ocuparen la mitad do las casas que ellos fabricaron en dichos 
poblados. Los solares que de este modo se* les concedan alter
narán en su situación con los que queden al Estado ó a! munici
pio en las mismas poblaciones siempre que se pueda. En com
pensación, los empresarios fabricarán y entregarán al Gobierno 
gratuitamente los edificios destinados al servicio público, como 
aduana, casa de Gobierno, del municipio y para escuela.

Duodécima. Siendo necesario á la empresa el uso de tran
vías y ferrocarriles para extraer maderas y otros productos de 
las tierras á los muelles y depósitos, y ¡Mira tras’xirtc de pasaje
ros y trabajadores de un punto á otro, los concesionarios que
dan autorizados para establecer y entretener esos medios de 
locomoción, así como líneas telegráficas en las tierras que le 
pertenezcan ó se relacionen con la empresa, cuando y como les 
parezca propio con sujeción á las leyes, y siempre que no per
judiquen el tránsito público, no estando sujetos por esos con
ceptos á ninguna clase de impuestos fiscales.

Decimatercia. Los concesionarios quedan obligados á «lar 
principio á cualquiera de las empresas contenidas en esta con
cesión en el término de seis meses después de su aprobación por 
el Congreso Nacional á pena de caducar ipeo facto todos los de
rechos en ella otorgados.

Décimacuarta. La presente concesión tendrá toda su fuer
za y vigor durante diez años contados desde su aprobación, pu- 
diendo prorogarse cada vez que expire ese plazo, siempre que 
el estado de progreso del país lo consintiere y cuando no se hu
biere abusado de ninguno de los derechos acordados. Durante 
esos diez años queda comprometido el Gobierno á no acordar á 
otras líneas de vapores que se establezcan entre los puertos á 
que esta concesión se refiero, iguales franquicias á las concedidas 
á la de los señores Charles W. Tibbetts é Hiram Newcomb, sal
vo los derechos ya adquiridos y los que de ellos se deriven.

Décimaquinta. Los señores Charles W. Tibbetts é Hiram 
Newcomb, así como sus causa-habientes pueden traspasar el todo 
ó parte de esta concesión á cualquier individuo ó sociedad, pero 
de ningún modo á un gobierno extrangero.

Decimosexta. Como garantía de que son reales y efectivas 
las empresas de que se trata, los concesionarios se comprometen 
á poner en esta ciudad, á disposición del Ministerio de Fomento, 
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la cantidad de cinco mil pesos en oro americano 6 su equivalente, 
dentro del término de noventa días, á contar de la fecha, sin 
cuyo requisito ó bien el de que prueben ante el Ministerio, por 
medio de escritura auténtica, que han adquirido por compraven
ta en el país lo menos veinte y cinco caballerías de tierra, no 
se pedirá al Congreso la ratificación de esta concesión.

Dichos cinco mil pesos quedarán á beneficio del Fisco, y se
rán empleados en obras de fomento por el mismo Ministro, en 
caso de que no se haya ejecutado parcial ó totalmente la empre
sa principal que es la siembra de frutas dentro del término se
ñalado en la cláusula décimatercia: ó que dentro del mismo tér
mino se hayan adquirido los terrenos en la cantidad señalada co- 
mo mínimum. Cuando se haya cumplido una de estas condicio
nes, será devuelta la- suma expresada por el Secretario de Estado 
que la haya recibido y que les será de ella responsable.

Décimaséptima. Las dificultades que pudieren surjir de es
ta concesión serán dirimidas por los tribunales de la República 
ó por árbitros designados por ambas partes, quienes tendi-án de
recho á nombrar como último recurso un tercero en discordia; 
pero en ningún caso podrá recurrirse á reclamos internacionales.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los tres días del mes de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y siete; año 43 de la Independencia y 24 de la Restau
ración.

r./IEUREAUX.
Refrendada: El Ministro de Fomento, J. T. Mejia.

Núm. 2514.-RESOLUCION de!P. E. reconociendo como acreencia de la 
República, pagadera con el apartado de ¡a deuda extrangera, la cantidad 
de $33.763 30 á la Compañía Telegráfica de las Antillas.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.-Clises Heu- 
reaux, General <le División del Ejército Nacional y Presidente 
Constitucional do la República.

Por cuanto el señor M. Rousscl, director de la Compañía te
legráfica de las Antillas, ha presentado al Gobierno de la Repú
blica, por órganodel ciudadano Ministro de Fomento, un reclamo 
de daños y perjuicios causados á la empresa que regenta por 
los agentes de la última revolución sofocada en el país;

Considerando: que habiendo garantizado el Gobierno de la 
República la seguridad de la empresa por la cláusula 4<i de la 
concesión correspondiente^ no puede menos que reparar el daño 
causado á la empresa por los revoltosos, salvo el derecho que le 
queda de exijir á los autores la responsabilidad consiguiente, 
por haber destruido las líneas casi en totalidad, no sólo cortan
do y quitando los alambres, sino haciendo desaparecer todos les 
postes y aisladores desde Altamira hasta la Vega.

Considerando: que tratándose de una obra de progreso é in
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terés público, conviene al país la pronta reposición de las líneas 
y su continuación hasta la Capital, lo que no puede lograrse sino 
reconociendo el reclamo interpuesto como fundado en derecho’;

Considerando: que este reconocimiento urge Unto más cuan
to que la Compañía está en vías de poner el cable submarino que 
ha de tocar en Puerto Plata, y á la República le conviene allanar 
todo obstáculo que pueda oponerse á la realización de tan im
portante proyecto en lo que á ella atañe;

De acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado.

resuelvo:

Primero: Reconocer como acreencia de la República, que 
se pagará con el apartado de la deuda extranjera en la propor
ción que corresponda, la cantidad de treinta y tres mil setecien
tos sesenta y tres pesos treinta centavos, moneda comente, á 
la Compañía telegráfica de las Antillas, representada actualmen
te en la República ¡x>r el señor M. Roussel. como cantidad lí
quida equivalente al daño causado y la paralización de ganancias 
según apreciación por partidas especiales que después de dis
cutida y rebajada, fue acojida por el Ministerio correspondiente.

£ Queda comprendida en esta suma la de setecientos seten
ta y tros pesos treinta centavos que el Gobierno adeudaba á la 
Compañía j>or partes telepáticos oficiales trasmitidos desde el 
mes de marzo al de julio de 1886 según cuentas presentadas pol
la misma y que tienen ya la aprobación del Ministerio.

Segundo: La Compañía Telegráfica de las Antillas princi
piará desde luego á gozar del beneficio de este reconocimiento 
que será sometido á la sanción del Congreso.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los diez días de! mes de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y siete; año 43 de la Independencia y 24 de la Res
tauración.

F. HECREA CX.
Refrendada:—El Ministro de Hacienda y Relaciones Exterio

res. M. M. Gautier.—Refrendada:—El Ministro de Fomento &. 
J. T. Mejia.

Núm. 2515—CONTRATO celebrado entre el Ministro de Fomento y el Sr- 
Alexis I.iceirac, representante do la casa Cambiazo Hermanos, para su
ministrar al Gobierno en calidad de avance, $6400 para dar impulso á 
las obras del puerto.

Secretaría de Estado en los Despachos de Justicia, Fomento 
ó Instrucción Pública.—Sección de Fomento.

Entre el ciudadano Juan Tomás Mejia. Ministro de Fomen
to, &. debidamente autorizado por el Póder Ejecutivo v en re
presentación de este, por una parte, y el señor Alexis Licairac, 
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representante de la casa Cambiaso Hermanos, en liquidación, 
por la otra, se ha convenido lo siguiente:

Primera: Los señores Cambiaso Hermanos en liquidación 
se comprometen á suministrar al Gobierno, por órgano del Mi
nistro de Fomento, la cantidad de mil cuatrocientos pesos en 
calidad de avance sobre las entradas de los derechos de puerto 
y barra que están percibiendo actualmente: avance que tiene por 
objeto dar á las obras del puerto, de que está encargado el Go
bierno, el mayor impulso compatible con los ingresos probables 
«le las rentas afectadas á esa obra, durante los cuatro meses de 
estación más propicia para los trabajos.

Segunda: Esa suma será entregada por cantidades parcia
les de cuatrocientos pesos semanales á lo más. según las órdenes 
que jirará el ciudadano Ministro todos los sábados para pagar 
los trabajos de la semana, verificados en el puerto, así como 
todo otro gasto emanado de los mismos, debiendo verificarse la 
primera entrega el 19 de los corrientes.

Tercera: Cuando durante una ó más semanas, el ciudadano 
Ministro no hubiese jirado por la cantidad completa de los cua
trocientos pesos, lo restante quedará á su disposición para po
derlo aumentar en los gastos «le las semanas siguientes, según lo 
exijan los trabajos.

Cuarta: Los señores Cambiaso Hermanos en liquidación, 
percibirán de la Administración de Hacienda de esta Capital, las 
cantidades correspondientes á los derechos denominados de puer
to y barra causados desde el día veinte y dos de enero último, 
en que se dió la resolución de volver á aplicar dichos derechos 
á su objeto: además, cobrarán desde esta fecha dichos derechos 
¡K>r sí mismos á los comerciantes directamente, percibiendo al 
efecto los recibos ú órdenes para su cobro con arreglo á las li
quidaciones verificadas en la aduana.

Los derechos á que se refiere esta cláusula son los siguien
tes: de barra, uno por ciento de aumento de muelle, tonelaje, fa
ro, práctico, entrada, anclaje y aguada. Los gastos que se ha
cen para pagar los servicios personales de sanidad, práctico y 
faro tendrán que abonarlos los señores Cambiaso Hermanos ó se 
descontarán de lo que se les entregue.

Quinta: La recaudación de !«>s mencionados derechos esta
rá á cargo de los señores Cambiaso Hermanos en liquidación, 
hasta que hayan efectuado el reembolso de la suma avanzada, 
más el 5% sobre ella por los conceptos que más adelante se 
dirán.

Sc.yta: Los señores Cambiaso Hermanos en liquidación, 
conservan todas las obligaciones anexas á la comisión que les 
fue dada por este Ministerio en comunicación de fecha 5 de marzo 
de 1886; |»ero el 5 a- allí asignado es el mismo que hoy se les señala, 
en parte como interós ix>r una sola vez de la suma que avanzarán, 
y en parte [>or comisión de recaudación y demás á que la men
cionada comunicación se refiere.

Hecho y firmado por duplicado, en Santo Domingo á los diez 
días del mes «le febrero de mil ochocientos ochenta y siete.
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El Ministro de Fomento &.:—J. T. Mejia.—pp. Cambia™ 
Jfa.—A. Licairac.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.-ülises Heu- 
reaux, Presidente de la República.

Visto el anterior contrato celebrado ]>or el ciudadano Minis
tro de Fomento, con los señores Cambiaso Hermanos en liqui
dación, sobre avances para las obras del puerto.

De acuerdo con el Consejo de Secretario de Estado,

resuelvo:

Aprobaren todas sus partes el referido contrato.
U. HEUREA UX.

Núm. 2516.—CONTRATO celebiado entre el Ministro de Justicia, Fomen
to &. y lo» S<Eore3 Henri Thcmasset v Gabriel Carranza, relativo á la 
regularitacion de las obras del puerto Ouma.

El Ministro de Justicia. Fomento ó Instrucción Pública, de
bidamente autorizado, deseando regularizar la continuación de 
las obras del puerto, interrumpidas desde el 31 de Julio del año 
próximo pasado, á consecuencia de los acontecimientos políticos 
que obligaron al Gobierno á disponer de esas entradas para los 
gastos generales;

Encontrando que los señores Henri Thomassety Gabriel Ca
rranza eran los directores de esa obra, mediante’un contrato 
celebrado con el anterior Ministro del ramo, ciudadano Domingo 
A. Rodríguez: en el cual se había comprometido este á pagar 
como honorarios de dirección por la conclusión de la obra, al 
primero de dichos ingenieros hasta la cantidad de tres mil pesos 
y-al segundo hasta la de dos mil, haciéndose los pagos al respecto 
ilc sesenta jiesos al primero y cuarenta al segundo |>or cada se
mana de trabajo;

Después de haber deliberado con dichos señores sobre lo ex
cesivo de esits cantidades semanales en relación á la escasa suma 
que con arreglo á lo que produce el puerto puede invertirse tam
bién semanalmente en los trabajos, ha convenido con ellos lo 
siguiente: en que se modifica en parte el contrato celebrado con 
ellos en fecha 5 de Marzo de 1886:

Primera: Los señores Thomasset y Carranza se compro
meten á entregar terminadas las obras'v limpieza del puerto 
Ozama ccn arreglo al plan minuciosamente expuesto en la Me
moria del primero, que corre impresa con fecha de 1883 y acó- 
jido por el Poder Ejecutivo al otorgar la concesión ó favor del 
señor Fereol Silvio y con las adiciones contenidas en dicha con
cesión, todo en el trascurso del corriente año ó durante el mes 
de enero del próximo de 1888, calculando al efecto cuarenta y 
dos semanas completas de trabajo.

Segunda: Durante todo ese tiempo y como condición indis
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pensable, el Gobierno les suministrará para dichas obras, el mí- 
nimun de cuatrocientos pesos semanales en que irán compren
didas las cantidades señaladas como honorarios.

Tercera: Los señores Thomasset v Carranza percibirán por 
tal concepto y por cada seis días de trabajo, la cantidad de seten
ta pesos que se distribuirán ellos en la proporción que conven
gan entre sí. Queda, sinembargo, entendido que no podrán lie- 
car á percibir más de los cinco mil pesos convenidos por toda 
la obra con el Ministro saliente, sobre lo que han tomado hasta 
la fecha, mil novecientos pesos.

Cuarta: Si el Gobierno, queriendo dar mayor impulso á los 
trabajos, pudiese dar mucho más de los cuatrocientos pesos se
manales y aquellos se hiciesen en menos tiempo del señalado, 
siempre se les completará la suma estipulada por honorarios, 
ya afectando al efecto rentas del puerto, ya entregándoles al con
tado el balance que se les adeudase á la terminación de la obra.

Quinta: Quedan vigentes todas lasdemás cláusulas del con
trato de 5 de Mayo de 1886 en lo que no han sido modificadas por 
el presente.

Sexta: Al cumplimiento de este contrato obligan los seño
res Thomasset v Carranza sus bienes habidos y ¡>or haber, y el 
Gobierno de la República las rentas del puerto del Ozama, mien
tras pueda de ellas disponer, y en su defecto, los de cualquier 
otro puerto de la República que no se hallen afectadas por otro 
contrato.

Hecho por duplicado en Santo Domingo, á los catorce días 
del mes de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete.

El Ministro de Fomento J. T. Mejia.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Clises 

Heureaux, Presidente de la República.
Visto el anterior contrato celebrado por el ciudadano Minis

tro de Fomento, con los señores Ilenri Thomasset y Gabriel Ca
rranza:

De acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado,

resuelvo:

Aprobar en todas sus partes el referido contrato.
F. HEUREAUX.

Nóm. 2517.- OFICIO del Ministro de Hacienda al Contador Genera!, orde
nando comunique Á los Interventores de Aduana y Administradores de 
Rentas Unidas el cumplimiento del artículo 92 de la Ley sobre Comercio 
Marítimo, que reforma e¡ artículo 72 de la antigua Ley.

Al Ciudadano Contador General de Hacienda.—El 18 de Fe
brero de 1887.—CiudadJtao.—Resuelto:—Dígase á los Interven
tores de Aduana y á los Administradores de Rentas Unidas de 
la República, lo que sigue:

tomo x.—4.
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Porel art. 72 de la Lev sobre el Comercio Marítimo en vi
gor, el Cabotaje quedaba bajo la inmediata jurisdicción y viii- 
lancia de los Comandantes del Resguardo, á los cuales estaba 
encomendado tomar todas las medidas necesarias ¡»ara impedir el 
contrabando.

Suprimidos por disposiciones superiores aquellos ajen tes del 
Fisco y señalando la Ley citada, artículo 92. á los Interventores 
de Aduana la inspección del servicio del Resguardo, de hecho 
y de derecho quedaba el Cabotaje bajo su inmediata jurisdicción. 
Así se ha practicado hasta ahora sin fijarse bien las más «le las 
veces en el sentido de la Ley, ni haberse reglamentado ese ser
vicio, dando oeasidn á innumerables abusos que perjudican no 
tablemente los intereses fiscales.

Y ha sido gran causa de estos abusos las circunstancias de 
haberse permitido, por concesiones especiales á buques extran
jeros, el tráfico del Cabotaje que antes estaba exclusivamente 
reservado á los buques nacionales. En vista de lo expuesto, es
te Ministerio cree que el servicio del Cabotaje necesita hoy una 
reglamentación especial y así lo ha comprendido el Gobierno; 
pero mientras esto pueda llevarse á cumplimiento con mayor es
tudio, ó el Congreso dicte una nueva Ix*y sobre la materia, co
mo lo pide el progreso comercial de la República; he creído de 
suma importancia llamar á V. la atención sobre los puntos men
cionados, sujetándose á las siguientes instrucciones;

1? El Resguardo y el Cabotaje, según el texto literal de la 
ley y su espíritu, una vez suprimidos los Comandantes del Res
guardo, está bajo la jurisdicción inmediata y vigilancia de los 
Interventores y Administradores «le Rentas Unidas, en sus res
pectivas jurisdicciones, y por tanto estos empleados deberán es
merarse en la dirección de este servicio cuya importancia no 
puede ser desconocida.

2? Para el mayor bien del servicio, los Subdelegados de Ha
cienda en las Comunes inmediatas á la costa ó sobre el litoral, 
y donde no los hubiere, el Gefe Comunal ó Cantonal ejercerán 
urfa supervigilaneia directa sobre el Cabotaje de su respectiva 
localidad, correspondiendo á las órdenes é instrucciones, que en 
su easo.le comuniquen los Interventores de Aduana ó Adminis
traciones de Rentas Unidas.

3? En los puertos de Santo Domingo y Puerto Plata habrá 
en cada Aduana un oficial destinado exclusivamente al servicio 
«leí Cabotaje; en los demás puertos el Interventor ó el Adminis
trador de Rentas Unidas encomendarán á uno de los oficiales á 
sus órdenes dicho servicio.

4? Conforme al artículo 73 do la Ley sobre el Comercio Ma
rítimo: “Los buques Caboteros no podrán ser despachados de 
“un puerto á otro de la República sino después de haber pro- 
“sentado el Capitán, un Manifiesto fechado y firmado ¡>or él de 
“las mercancías y efectos que haya embarcado, en el cual se 
“detallarán la especie, cantidad, peso y medida de dichos artí
culos.” Se indicarán á la vez las marcas y contramarcas, y el 
reconocimiento deberá ha«?erse por el Oficial encargado del Ca
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botaje con asistencia «leí Interventor «le Aduana ó Administra* 
dor de Rentas Unidas del puerto de embarque, debiendo pasar 
los efectos ó mercancías por la Aduana respectiva.

S? Cuando los buques ó embarcaciones se despachen para 
un puerto no habilitado y que sea de la jurisdicción de la Adua
na «leí puerto donde tomen la carga, bastará que el despacho 
sea firmado por el oficial encargado del Calxjtaje, sin perjuicio 
de las disposiciones que en caso de sospechas 6 de presuncio
nes precisas y eoncorclantes dicte el Gefc «le la Aduana y las co
munique á la Autoridad del lugar donde se dirijo el buque ó la 
embarcación que sea causa de ellas.

6? Cuando las mercancías 6 efectos de cualquiera clase que 
sean, se despachen de un puerto habilitado á otro, ú otros puer
tos habilitados de la República ya sea en buques Nacionales, 
ya en buques extranjeros de los autorizados por concesiones es- 
pedales para hacer el tráfico del Cabotaje entre tales puertos, 
el Manifiesto de que habla el artículo 73 de la Ley sobre el Co
mercio Marítimo deberá hacerse por duplicado en el papel se
llado de igual tipo al que debe extenderse el despacho y éste 
será visado por el jefe de la Aduana.

7? De los Manifiestos de que habla el artículo anterior, uno 
quistará como comprobante en el Archivo de la Oficina que haga 
el despacho, y el otro será enviado con el oficio «1c aviso co
rrespondiente. baio cubierta sellada, a! Interventor ó Adminis
trador de R. Unidas del punto para donde se expida el despacho.

í Para cada puerto de escala se harán otros tantos mani
fiestos duplicados, como se ha indicado arriba, y se dará un des
pacho especial para cada destino.

8? El desembarque en los puertos habilitados se hará bajo 
la estricta vigilancia del oficial encargado del servicio del Ca
botaje y de los empleados que en caso necesario designe el Gefe 
«le la Aduana cuando por sí propio no pueda hacerlo, debiendo, 
conforme al art. 74 «le la Lev citada, examinarse y comprobarse 
si las mercancías y efectos «lesembarcados corresponden con el 
manifiestode.su despacho; y en el caso de contravención se a- 
plicarán las disjtosiciones del Capítulo 10? de la Ley sobre el 
Comercio Marítimo, especialmente lo de! inciso í*? «leí art. 83.

O? La descarga en los puertos no habilitados, se hará como 
de costumbre, salvo las instrucciones que dictase la Aduana res
pectiva según lo dicho en el n? 5 dé estas instrucciones.

10. Las presentes instrucciones en nada contrarían las dis
posiciones de las leyes y decretos sobre la materia, que deberán 
ejecutarse fielmente y sin la más leve tolerancia que pueda per
judicar l«»s intereses del Tesoro Público.

Saluda á U. atentamente.—El Ministro de Hacienda interi
no. fdo. M. M. Gaütier.

Es copia conforme.—El Oficial 1? del Ministerio de Hacien
da y Comercio, JW .V. I>faz.

manifiestode.su
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Núm. 2518.—RESOLUCION de! P. E. prorogando por un afio más la con
cesión otorgada al Sr. Antonio L. Nasica para explotar una mina de 
cobre en Cambita.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Clises 
Heureaux, General de División del Ejército Nacional y Presi
dente de la República.

Por cuanto en fecha 15 de febrero último se ha dirijidoal Mi
nisterio de Fomento el señor Henri Thomasset, ciudadano fran
cés, residente en esta Capital, en nombre v representación del 
señor Antonio L. Nasica. actualmente en París, concesionario 
de una mina de cobre nativo situada en la Sección de **Cámbita” 
y en terrenos del Estado, según plano que figura en el expedien
te de su razón;—Atendiendo á que deben considerarse como ori
ginados de fuerza mayor los motivos que han impedido hasta el 
presente al peticionario dar comienzo Ala explotación de las mi
nas indicadas en la concesión;—Atendiendo A que existiendo 
motivos para esperar que pronto se dará • principio A explotacio
nes de minas en el país, es conveniente sostener una concesión 
que en manos del actual poseedor puede llegar A verse puesta 
en próxima ejecución y convertirse en venero de riqueza públi
ca;—Visto el artículo 52. inciso 12. de la Constitución del Esta
do, y de acuerdo con el Consejo de Secretarios de listado; -Re
suelvo:—Acordar al señor Antonio L. Nasica. la próroga de un 
año mAs, que se contará desde el 21 de los corrientes, para que 
pueda dar principio A la explotación de la mina de cobre nativo 
A que se refiere la concesión de fecha 21 de febrero de 1885.— 
Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de la 
República. A los veinte y seis días del mes de febrero de 1887; 
año 44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

f. HEUREAEX.
Refrendada.—El Ministro de Fomento &.—J. T. Mejia.

Núm. 2519.—DECRETO del P. de la R. encargando de las Carteras de b 
Interior y Policía y de Guerra y Marina al Ministro de Relaciones Ex
teriores.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux. General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Considerando: que el ciudadano General W. Figuereo, Mi
nistro de lo Interior y Policía, encargado de la cartera de Gue
rra y Marina, debe pasar A la provincia de Azua en comisión del 
Gobierno.

DECRETO:

Art. único. Mientras dure la ausencia del ciudadano Gene
ral W. Figuereo, Ministro de lo Interior y Policía, encargado 
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interinamente <le la cartera de Guerra y Marina, encomiendo in
terinamente ambas carteras al ciudadano M. M. Gautier, Mi
nistro de Relaciones Exteriores.

Dado en la ciudad de Santo Domingo el dia 28 de febrero 
de 1887: año 44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

r. HEUREA UX.

Sí®. 2520.—DECRETO del P- de h E eacergisdo de! P- E. a! Ceueio de SeertUrioi de 
Eetade.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux, General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Debiendo ausentarme de esta Capital para atender á varios 
asuntos del servicio público ^ue reclaman mi presencia en di
ferentes puntos de la República,

DECRETO:

Art. único. El Consejo de Secretarios de Estado queda en
cargado del Poder Ejecutivo miéntras dure mi ausencia de esta 
Capital.

Dado en la ciudad de Santo Domingo el dia 2 de marzo de 
18S7; año 44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

U. HEUREAUX.
Refrendado: El Ministro de Relaciones Exteriores, encar

gado de la Cartera de lo Interior y Policía y de la de Guerra y 
.Marina.—M. M. Gautier. Refrendado: El'Ministro de Justicia. 
Fomento é Instrucción Pública.—J. T. Mejia.—Refrendado: El 
Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.

Núm. 2521.—RESOLUCION del P. E. ampliando la concesión de alumbra
do público de Santiago y Puerto Plata, acordada al Sr. H. C. C. Aetwood, 
para que pueda extender dicho alumbrado hasta Moca, La Vega y Mi-

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux, General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto el Señor II. C. C. Astwood, en su calidad de 
apoderado especial del Señor William St John y Rafael M. Ro
drigue?, en su propio nombre, han solicitado por órgano del Mi
nisterio de Fomentó, que la concesión que se les otorgó en focha 
12 de agosto del año próximo pasado para establecer el alumbra
do público y privado en las ciudades «le Puerto Plata y Santiago 
de los Caballeros, por el gas hidrógeno carbono, la electricidad 
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ú otro medio con arreglo á las mejoras y perfeccionamiento más 
modernos, se amplíe, naciéndola extensiva á las ciudades de Mo
ca, La Vega y San Francisco de Macorís.

Visto el artículo 52. atribución 12 do la Constitución y de a- 
cuerdo con. el Consejo de Secretarios de Estado,

RESUELVO:

Hacer extensiva á las ciudades de Moca. La Vega y Macorís 
la concesión otorgada en fecha 12 «le agosto del año próximo pa
sado á los Señores WilliamsSt. John y Rafael M. Rodríguez para 
establecer el alumbrado público y privado en las ciudades de 
Puerto Plata y Santiago, hijo idénticas condiciones y derechos 
consignados en la mencionada concesión, con la sola variación de 
que, sólo estarán obligados á establecerla en aquellas poblacio
nes cuando va esté funcionando el alumbrado de Santiago y Puer
to Plata, debiendo principiar los trabajos en ellas, á los seis me
ses de cumplida esta circunstancia.

Dada en la viuda«! de Santo Domingo. Capital de la República, 
á los dos días del mes de marzo de 1887; año 44 de la Indepen
dencia y 24 de la Restauración.

C. HEUREAUX.
Refrendada:—El Ministro de FomentoJ. T. Mejia.

Nim. 2522—C0XCE8I0N our^*d* p«r «1 P- E. al 8r. E. T Richardiís par* eiubleoer 
«a l* b*hi* da S*m*3i, pUatÍM de fratai tropical««.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Clises 
Heureaux, General de División del Ejercito Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto el Señor E. F. Richardson, ciudadano de los EE. 
UÜ. de América, se ha diriiido al Ministerio de Fomento solici
tando franquicias para establecer el cultivo y comercio de frutas 
tropicales, el primero en los terrenos «le la bahía de Samaná y el 
segundo entre los puertos de la misma f los «le la Unión Ameri
cana:

Atendiendo: á que es deber del Gobierno favorecer el des
arrollo de la agricultura bajo todosf i>s aspectos y muy especial
mente cuando van enlazadas las empresas agrícolas con empresas 
comerciales que dan salida á los productos del suelo:

En uso de la atribución 12a del artículo 52 «le la Constitución, 
y «le acuerdo con el Consejo «le Secretarios de Estado,

resuelvo:

Primera: El Señor E. F. Richardson r.odrá establecer en los 
terrenos de la bahía de Samaná que adquiriere de los particulares 
por compraventa ó arrendamiento, ó bien por cesión gratuita con 
arreglo á la ley siendo del Estado, plantíos de frutas tropicales
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exportables, tales como plátanos, guineos, pifias, cocos, naran
jas, limones y otras del mismo género.

Segunda: Podrá celebrar contratos con todas las personas 
domiciliadas en la República, así para la adquisición de terrenos 
como para la siembra de frutos por su cuenta, garantizándole el 
Gobierno la protección que acuerdan las leves para la ejecución 
«le esos contratos.

Tercera: Podrá igualmente introducir inmigrantes para sus 
traba i os y para todo el país, sin exijir retribución alguna, gozan
do del beneficio que acuerdan las demás dis]M>sicionesal caso 
prescritas por la ley de la materia de fecha 5de junio de 1879.

Cuarta: Tendrá el concesionario la libre introducción por 
los puertos habilitados ó que se habiliten en la bahía de Samaná 
«le los siguientes efectos destinados exclusivamente al uso de sus 
fincas y «lepósitos de frutas: los útiles, herramientas y maquina
rias de cualquier clase quesean para objetos y fines agrícolas, las 
semillas y plantas, animales de cría y de acarreo de toda especie y 
empalizadas metálicas.

SÍ Las maderas en bruto en forma de tablas y cuartones y 
otros materiales destinados á edificios necesarios á la empresa 
jxxlrá introducirlos libre de derechos por una sola vez. siempre 
«pie el concesionario ó sus causahabicntes, antes de importarlos, 
presenten al Ministerio de Fomento la nota de lotiue pidan para 
cada edificio, indicando las medidas de estos con el plano; notas 
<iue el Ministro podrá reducir cuando las crea exajeradas. Igual 
formalidad se llenará para la importación de todos los domas e- 
fectos comprendidos en esta cláusula.

íí Cuando introduzca las maderas cepilladas y cortadas en 
forma «le casas desarmadas, deberá pagar por único derecho 10% 
sobre su costo, lo que se destina á la instrucción pública, según 
la ley «le la materia, conformándose, para la introducción, á las 
disposiciones anteriores.

Quinta: Siendo necesario al empresario el uso de buques rá
pidos y costosos para el trasporte de frutos, se le permite el es
tablecimiento de una línea de vapores entre los puertos de los 
EE. UU., exceptuando New York, y su jurisdicción y los habili
tados de la bahía de Samaná, pudiendo tocaren otro’de la Repú
blica en que no perjudiquen derechos ya adquiridos. En conse
cuencia tendrá la exoneración de los derechos «le puerto para di
chos vapores, en donde esos proventos no estén afectados hoy, 
desde que principie la cosecha y exportación de frutos. En don- 
«le estén afectados pagarán por las toneladas de carga que im
porten ó exporten.

Sexta: Los vapores de la expresada línea podrán traer carga 
y pasajeros de los puertos de los EE. UU. á los de la República 
y vice versa, y de tránsito entre unos y otros puertos de escala, 
en cuanto no «lafie derechos adquiridos.

£ En compensación á las franquicias consignadas en la cláu
sula anterior, estos vapores contraen la obligación de desempeñar 
gratuitamente el servicio postal de la República Dominicana, ba
jo condición de que ese servicio no le causo la menor detención 
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que pueda perjudicar al comercio de las frutas en que se ocupa
rán. También conducirán por mitad de precio la carga y pasa
jeros que se embarquen por cuenta de! Estado.

Sétima: Los vapores de esta linea podrán usar la bandera 
Americana ú otra que lee conviniere.

Octava» El empresario jxslrá usar vapores pequeños y bu
ques de vela para el comercio de un puerto á otro de la Repúbli
ca con los mismos derechos, franquicias y deberes que los buques 
dominicanos, siempre que usen la bandera Nacional.

Novena: Se declaran exoneradas de los derechos de cx|»or- 
tación por el término de veinte y cinco años. las frutas de la es
pecie mencionada en la cláusula la, cosechadas por el empresario 
en sus plantíos, quedando por el mismo tiempo libres ae tocios 
los derechos fiscales los terrenos en que radiquen esos plantíos. 
Los frutos de otro género que se cosecharen en los mismos te
rrenos estarán limitados á las franquicias señaladas en las leyes 
que á ellos se refieran y que estuvieren en vigor al tiempo de su 
exportación.

Décima: El concesionario queda obligado á dar principio á 
las plantaciones de frutos dentro del término de seis meses des
pués de aprobada esta concesión por el Congreso, y el establecí-, 
miento de la línea de vapores, tan pronto como sea tiempo de ha
cer la primer cosecha de plátanos ó guineos, ó sea un año des
pués, todo á pena de caducar ¡pnv jacto los derechos aquí otor
gados.

Undécima: La presento concesión tendrá fuerza y vigor du
rante diez años, que pueden renovarse, en lo relativo á la línea 
de vapores y buques de vela y de vapor costaneros, y durante 
veinte y cinco años en lo relativo al cultivo de frutas.

Duodécima: Queda autorizado el Señor E. F. Richardson á 
hacer el traspaso de esta concesión á cualquier otro individuo ó 
sociedad, pero de ningún modo á un gobierno ext ranjero, debien
do someterse el contrato al efecto á la aprobación del Poder 
Ejecutivo.

Decimotercia: Como garantía de que son reales y efectivas 
las empresas de que se trata en esta concesión, el Señor E. F. 
Richardson se compromete á probar por medio de escritura au
téntica, ante el Ministerio de Fomentó, dentro del término de 
noventa días, haber adquirido en propiedad por valor de cinco 
milpcjfOf de terrenos en la península de Samaná. ó bien á poner 
igual suma en oro americano á disposición del Ministro en esta 
ciudad: sin que se cumpla el compromiso de uno ú otro modo no se 
pedirá al Congreso la ratificación de esta concesión. Dicha su
ma quedará á beneficio del Fisco y será empleada en obras de fo
mento por el Ministro del ramo en caso de que no se haya dado 
principio á la siembra de frutas dentro del término »señalado en 
la cláusula décima, ó que se haya adquirido dos meses antes de 
su vencimiento la cantidad'de terrenos señalada; cumplida una ú 
otra condición será devuelta la suma expresada por el Secretario 
de Estado que la haya recibido y que le será de ella responsable.

Decimocuarta: Las dificultades á que pudiere dar lugar esta
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Concesión serán dirimidas por los Tribunales de 'a República ó 
jx>r árbitros designados por ambas partes, quienes tendrán dere
cho á nombrar como último recurso un tercero en discordia, pero 
en ningún caso podrá recurrirseá reclamos internacionales.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los dos días del mes de Marzo de 1887; año 44 de 
la Independencia y 24 de la Restauración.

C. HECRE.IUX.
Refrendada:—El Ministro de Fomento &.—J. T. Muía.

Núm. 2523.—RESOLUCION del C. N. aprobando la concesión otorgada por 
el P. E. á la Sociedad de “flijiene y Ornato.”

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista y estudiada la concesión otorgada poro} Poder Ejecu
tivo en fecha 22 «le Octubre de 1885. á la Sociedad de “Hiiiene y 
Ornato” de esta ciudad para la creación de un paseo público en 
la Ciudad Nueva.

De acuerdo con el artículo 25. inciso 36 de la Constitución del 
Estado,

resuelve:

Art. único: Aprobar la concesión otorgada por el Poder Eje
cutivo á la Sociedad “Hijienev Ornato” de esta ciudad, para los 
fines expresados.

Dada en la ciudad de Santo Domingo. Capital de la Repúbli
ca, á los 9 días del mes de Marzo «le 1887; año 44 déla Indepen
dencia y 24 de la Restauración.

El Presidente. J. M. Arzeno. - Los Secretarios,—l'tdro M. 
Bastardo.— Lomao R.

Kóm. 2524.—RESOLUCION del C. N. autorizando la prisión del Diputado 
Santiago Pérez.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Visto el oficio del Ciudadano Ministro de lo Interior, de fe
cha 9 del corriente mes, por medio del cual denuncia á esté Alto 
Cuerpo el homicidio consumado por el Diputado Santiago Pérez 
en la persona del Señor Eduardo Seánlan. el «lía 9 del mismo mes;

Vista la información sumaria del hecho, enviada por los ciu
dadanos Fiscal y Juez de Instrucción del Tribunal de la Instan
cia de esta provincia en que. dando cuenta del mismo acto de ho
micidio y de los procedimientos seguidos, piden al Congreso la 
autorización legal para proceder á la prisión del Diputado San
tiago Pérez;

TOMO X.—5.
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Considerando: que este Diputado. según dichos informes ofi
ciales. ha sido sorprendido en flagrante delito, v que para estos 
casos la Ley de Procedimiento Criminal autoriza álos oficiales 
auxiliares de la Justicia á perseguir do hecho y de derecho á cual
quier funcionario público, que haya delinquido, inclusive á los 
miembros del Congreso, en los términos de la Constitución:

Declarada la urgencia,

K »suelve:

Art. único: Autorizar la prisión del Diputado Santiago P«' 
rez. con arreglo á las disposiciones legales consiguientes, hasta 
conocer en definitiva de la causa que la motiva.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 
diez días del mes «le Marzo de 1887; año 44 «le la Independencia y 
24 de la Restauración.—El Presidente.- J. M. ARZENO. -LosSe- 
cretarios,—¿orr/uo J?. G6mk. Ptdro M. Haxturdo.

Ejecútese. comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

El Consejo de Secretarios de Estado encargado del Poder 
Ejecutivo. M. M. Gautíer, Ministro «le Relaciones Exterio
res, encargado de las Carteras de lo Interior J. T. Mejia, 
Ministro «Te Justicia. Fomento A. J. J. JULIA. Ministro de Ha 
rienda y Comercio.

•

Núm. 2525.—DECRETO del C. N. liberando de derecho* ioa abonos quími
cos naturales que introduzca en el país el Sr. L. do Boyrie.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Vista y examinada la solicitud que en fecha 11 «le Marzo 
próximo pasado elevó á este II. Cuerpo el Señor L. de Bovrie, 
representante «le la Compañía "Sucrcries de St. Dominguc’** en 
el ingenio "Francia,” establecido en Pajarito, y por la cual pide 
se dicte una resolución que libre de derecho de importación á los 
abonos químicos que importe la mencionada Compañía, destina
dos exclusivamente á «lar vida á las cansadas tierras «le Pajarito;

Considerando: que la agricultura es la principal fuente de 
riqueza de los pueblos y que se debe protejer |>or cuantos medios 
sean necesarios para su «íesarrollo y progreso;

Considerando: que los abonos químicos no tan sólo contri
buyen á hacer más lozano el fruto, sino que, devolviendo á la tie
rra elementos que perdió, la hace rica y apropiada á las labores 
agrícolas, de las que depende el porvenir «le la República.

DECRETA:

Art. 1q Se declaran libres de todo impuesto fiscal y munici
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pal los abonos químicos naturales que por los diferentes puertos 
de la República se introduzcan en el país, destinados exclusiva
mente á fertilizar las tierras.

£ Ix>s abonos A que se refiere el artículo lo son los siguien
tes: guanos fosfáticos y guanos amoniacales.

Art. 2o Los efectos del presente decreto terminarán en el 
tiempo que la resolución sobre franquicias agrarias de féchalo 
de Julio de 1882 consigna en el párrafodel articulo 1q

Art. 3q El presente decreto será enviado a) Poder Ejecuti
vo para los fines constitucionales.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 11 
días del mes de Marzo de 1887: afio 44 de la Independencia y 24 
déla Restauración. El Presidente.- J. M. Arzeno.—Los Se
cretarios. h>rt»ao ii. IWrn .V. Ra»t<trdo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

El Consejo de Secretarios de Estado encargado del Poder 
Ejecutivo.-- M. M. Gautier. Ministro de Relaciones Exteriores, 
encargado do las Carteras dolo Interior y Policía, y de las de 
Guerra y Marina.—J. T. Mejia. Ministro de Justicia. Fomento 
ó Instrucción Pública. .1. J. Julia. Ministro de Hacienda y Co
mercio.

Nóm. 2526.—RESOLUCION d<l 0. N. ap-obando otia del P. E. mediante 
la cual ¡•iderniza á la Compañía Telegráfica de las Antillas osa la suma 
de $33.763 30 cu. moneda orriento.

Dios. Patria y Lilx-riad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 16 de Fe
brero del corriente año. por la cual acuerda una indemnización de 
treinta v tres mil setecientos sesenta y tres pesos y treinta cen
tavos á la Compañía Telegráfica de las Antillas.

Considerando: que la revolución del 21 de Julio del año 1SS6 
destruyó la línea telegráfica, propiedad de la enunciada Compa
ñía y que los perjuicios orijinados de ese hecho, obligan la for
mal reparación á que estábil comprometido el Gobierno. por las 
expresas estipulaciones de la concesión otorgada á dicha empresa;

Considerando: que es deber del Estado propender al desarro* 
lio de empresas útiles, haciendo efectivo el cumplimiento de las 
convenciones en que es parte, por todos los medios puestos á su 
alcance:

Declarada la urgencia.

resuelve:

Aprobarla Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 16de 
Febrero próximo anterior, por virtud de la cual se reconoce co. 
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ino acreencia contra el Estado y en favor de la Compañía Tele
gráfica de las Antillas la cantidad de treinta y tres mil setecien
tos sesenta y tres pesos fuertes, treinta centavos, moneda co
rriente; para cuyo pago queda afectado, en la forma proporcio
nal correspondiente, el apartado del 2'Á destinado á la amortiza
ción de la deuda extranjera.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de la 
República á Tos 14 días del mes de Marzo de 1887; año 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente,--J. M. ARZENO. -Los Secretarios,- I.ortnzo 
Ii. (tómez.—J’edro .V. Bastardo.

Núm. 2527.—RESOLUCION del C. de S de E dispeniendo que lea buques 
de vela precedentes del extranjero y despachados para los puettns del 
Distrito de Satnaná, se presenten e’.i el de Santo Bárba-a de Samana, A 
recibir la visito de Sanidad y Puerto antes do proceder á su descarga.

El Consejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder 
Ejecutivo.

Considerando: que es deber del Gobierno reglamentar, en lo 
posible, todo aquello que por omisión de las leyes especiales, pu-‘ 
diera dar lugar á entorpecimientos en la buena marcha del ser
vicio público, y muy especialmente con el objeto de evitar el con
tagio de epidemias y de velar más eficazmente jx»r los intereses 
fiscales,

resuelve:

Que los buques de vela, procedentes del extrangero. despa
chados para los puertos del Distrito do Samaná. deberán presen
tarse en el de Santa Bárbara de Samaná á recibir las visitas do 
sanidad y puerto, antes de proceder á su descarga en el lugar al 
cual se dirijan.

Así mismo, estarán obligados dichos buques á recibir á su 
bordo, hasta su destino, un empleado de la Aduana, siempre que 
el Jefe deesa oficina lo juzgue conveniente.

Los contraventores á la presente dis]»osición quedarán suje
tos á las penas que establecen las leyes.

Los cónsules de la República «pie despacharen buques para 
el puerto de Sánchez ú otros que puedan habilitarse para el co
mercio exterior dentro déla bahía de Samaná. están obligados á 
advertir por escrito al pié de la patente de Sanidad, las disposi
ciones de esta resolución.

Dada en el Palacio de Gobierno, en Santo Domingo, á diez y 
siete do Marzo de mil ochocientos ochenta y siete; año 44 de la 
Independencia y 24 déla Restauración.

Él Ministro de Relaciones Exteriores, Presidente del Conse
jo de Ministros, encargado de los despachos del Interior & y 
Guerra M. M. Gautier.
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El .Ministro de Justicia. Fomento (■ Instrucción Pública,—J. 
T. Mkji a.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.

N'itn. 2523.—RESOLUCION d*l C. K. «corindo ti Oeotr»í Boraxrdiio Péru ont ttig. 
meniatl.

•
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.— El Con

greso Nacional.—En nombre de la República.
Vista y examinada la solicitud que en fecha 10 de Marzo del 

afio próximo pasado elevó al Congreso Nacional el benemérito 
General Bernanlino Pérez, pidiendo se eleve á resolución del 
Congreso la del Poder Ejecutivo de fecha 1q de Octubre del 
año 1885 y por la cual se le otorgaba una asignación mensual co
mo recompensa á sus servicios;

Considerando: que es de justicia lo que el benemérito Gene
ral Bernanlino Pérez solicita, por cuanto no se hace más que ra
tificar la resolución del Poder Ejecutivo, poniéndolo por este 
medio al abrigo de nuevas interrupciones en el cobro de su asig
nación,

KR8UELVE:

Art. Unico. Conceder, como por la presente concede, al be
nemérito General Bernanlino Pérez, la suma de veinte peso« 
fuertes como asignación mensual, y la cual cobrará por la Admi
nistración Particular de Hacienda deSan Pedro de Macorís.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital déla 
República, á los 18 días <lel mes de Marzo de 1887; año 44 de la 
Independencia y 24 «le la Restauración.

El Presidente,—.1. M. AR7.ENO.-Los Secretarios,—Lortnft 
II. Gima.—1‘edro M. fíattanlo.

El Consejo de Secretarios de Estado:
Cúmplase, publíquese y comuniqúese á quien corresponda. 

Santo Domingo. 23 Marzo 1887.
El Ministro de Relacione» Exteriores, interino de lo Interior 

y Policía, y de la de Guerra v Marina. M. M. GaVTIEK.
El Ministro de Justicia. Fomento&. J. T. Muía.
El Ministro de Hacienda y Comercio,—J. J. JULIA.

Kds. 2529—RESOLUCION d«l 0 N- *pr®b«ndoIm cootedsees otorgidx» por d P E. 
al 8r Leopoldo de Roja«.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.--El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vistas y examinadas las concesiones otorgadas por el Poder 
Ejecutivo en fecha 24 de Julio del año 18S5 al Señor Leopoldo 
Rojas para el establecimiento en esta ciudad de una fábrica «le 
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velasnfteárica* la primera, y para el establecimiento de una fábri
ca tic fósforos de todas clases la segunda.

, resuelve:

Unico. Aprobar las concesiones otorgadas por el PoderE- 
iecutivo al Señor Leopoldo de Rojas en fecha 24 del mes de Ju
lio del año 1885 para el establecimiento de una fábrica de velas 
esteáricas y otra pan» la fabricación*!«* fósforos de todas clases, 
con las aclaraciones y modificaciones siguientes:

Las materias primas que se exoneran «le derecho, son las que 
siguen:

Acido esteárico, ó estearina, ó cualquiera otra sustancia a- 
náloga. vejetal ó animal, necesaria para la fabricación do velas; 
aceites vejetales. y mechas |>ara las mismas, papel para envolver, 
papel para estuches, etiquetas, y cortes de cajas «le maderas.

Pan» la fabricación «íe fósforos:
Materias químicas minerales, vejetales ó animales emplea

das exclusivamente en la fabricación «le fósforos; mechas pan» 
fósforos de cerilla: papel para envolver, papel para cajitasde 
fósforos, etiquetas, corte de cajitas de fósforos de seguridad, ca- 
jitas «le cartón pan» fósforos de cerilla, cortes «le caja «le madera 
y cortes de caja «le zinc.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 23 
dias del mes de Marzo de 1887: año 44 de la Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente. J. M. ARZENO. Los Secretarios, hirenztt 
11. Gómez.—l’r'irv M. Hártenlo.

Nám 3530 — P.ESOLUOIOX c»l 0. X- Mlcrinado al AjreatuawcM d* Enriqnilto A ocbr»r 
un» Urif» d« iapsMto maaidpil.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana--El Con
greso Nacional.- -En nombro de la República.

Vista la ex|>osieión «le fecha 4 de Enero del corriente año 
elevada por el H. Municipio de la Común de Enriquillo á este Al
to Cuerpo, solicitando aprobación para la tarifa que ha formu
lado gravando con un pequeño impuesto varios frutos que se ex- 
jiortan de aquella Común: y

Atendiendo á que las cortas entradas ordinarias de dicha 
Corporación la obliga á crear impuestos extraordinarios para jm>- 
dcr cubrir así sus más primordiales atenciones en bien de la co
munidad.

Visto el artículo 75 de la Constitución,

RESUELVE:

Autorizar al H. Municipio de la Común de Enritiuillo t Distri
to d«* Barahonal para que pueda cobrar el impuesto de referencia 
y conforme á la Tarifa que á continuación se expresa:
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TARIFA
DE EXPORTACION PARA LA COMUN DE ENRIQUILLO.

A bey, millar................................... • • - .30 centavos
('aboba, cañones m. pies........... ..30 ••
Cahoba. horquetas....................... ....50
<4?dro............................................... ....30 <<
Cera. qq... ...................................... ....20 4<
Concha «le carev, Ib.................... .. ..05
Cueros de res, uno...................... ...02i
('ñeros «le cabra, docena........... .. ..05
Espinillo m. de pies..................... ..-.40 ••

Valías, el 100................................. ....30
Miel de abeja, galón................... .. ..01
Vera ó guavacaneja, tonelada.. .. ..10
Mora ó sus análogos................... .... 10

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 25 
«lías del mes «le Marzo «le 1887: afio 44 de la Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente.—J. M. Arzeno. lx»s Secretario^.—lorenzo 
11. Gómtz.—l'tdro M. ¡(aifardo.

El Consejo de Secretarios de Estado:
Cúmplase, publiques* y comuniqúese á quien eorresj>onda.
Dada en la ciudad de Santo Domingo el «lía 30 «le Marzo 

«le 1887: arto 44 «le la Independencia y 24 de la Restauración.
El Ministro «le Relaciones Exteriores, interino de lo Interior 

v Policía, y encargado de los Despachos de Guerra y MarinaM. 
M. Gautiér.

El Ministro de Justicia, Fomento A.—J. T. Metía.
El Ministro «le Hacienda y Comercio,—I. .1.'Julia.

Kúm- 2531 —RESOLÜOIOX ¿d C- N- iprobudo ») Contrito de empréitito de 85.000 
edebndo «ot:* el AyuUaieato de Pa*no Pl»t » y el Buco de h CompoAI» de Crida» de, 
sqsella Cieded.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre «le la República.

Vista la solicitud que con fecha 19 «le Marzo «leí corriente 
año y por órgano del Ministerio de lo Interior y Policía, «lirije 
á este Alto Cuerpo el Honorable Ayuntamiento «1c Puerto Plata, 
pidiendo le sea aprobado el empréstito contraído en fecha 5 del 
mes y año expresado con el Raneo de la Compañía «1c Crédito de 
aquella ciudad, montante á la suma de «ti» mil f'ttrte«-, y

Atendiendo á los motivos justificados de utilidad pública que 
obligan á dicha Corjx»ración á contraer este compromiso, y á lo 
que prescribe el artículo 44 de la Ley de Ayuntamiento en vigor,
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RESUELVE:

Unico: Aprobar el contrato de empréstito montante á la 
Huma de seis n>il pesó» fuertes, celebrado por el H. Ayuntamien
to de Puerto Plata con el Sr. José Ginebra. Tesorero del Banco 
de la Compañía de Crédito de la misma, con las cláusulas y con
diciones en él establecidas.

¡5 La presento resolución será enviada al P. E. ¡Mira los fi
nes constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional. á I9 de 
Abril de 1887: año 44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente, Eugenio tíenerwo Marchena.—Los Secretarios. 
•V. .i. de Moya.—J. M. Molina.

El Conüejo de Secretarios de Estado:
Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 

publicándose en todo el territorio de la República pira su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo el día lo ale Abril de 
1887: año 44 de la Independencia y 24 de la RestauraeYóu.

El Ministro de Relaciones Exteriores, interino de lo Inte
rior v Policía, y encargado de los Despachos de Guerra y Mari-, 
11a. M. M. Gautjer.

El Ministre de Justicia, Fomento é Instrucción Pública,— 
J. T. Mfjia.

El Ministro de Hacienda y Comercio. J. J. Juma.

Kúbi 2532.—RESOLUCION de! C. d» S. dn E. n»g*ndo el resano en gracia solicitado «a 
f»ro: del reo Sm tilge Pérw.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo.

Por cuantp habiendo sido condenado á la pena capital el reo 
Santiago Pérez, por sentencia de la Suprema Corte de Justicia, 
fecha «le ayer, ha interpuesto recurso en gracia ante el Poder 
Ejecutivo por órgano de su altogado -el ciudadano Félix María 
Delmonte:

Considerando: que el derecho de gracia que la Constitución 
pone entre las atribuciones de este Poder del Estado, no puede 
tener por objeto desvirtuar simplemente el fallo supremo com-, 
petentemento recaído en un caso crimina!. sin dejar á la apre- 

♦ ciación de ese Poder los casos en que puede acordarlo y aquellos 
en que debe negarlo:

.Considerando: que las circunstancias personales del reo San
tiago Pérez, unidas al odioso carácter que ha investido su cri
men por el escándalo y la alevosía con que fué cometido, vienen 
á agravar de tal manera el caso, que el Poder Ejecutivo no po- , 
dría sin herir los intereses de I&sociedad acordar la gracia so
licitada:

Considerando: que mientras más alto se halle colocado el
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criminal, más saludable ha de ser la lección que se dé á esta 
sociedad. en que el crimen halla cada día nuevos prosélitos;

Considerando: que toda otra pena que no sea la capital está 
en la República desprestijiada por la inseguridad de las cárceles 
y otras circunstancias, razón por la que. al conmutársela al autor 
de un crimen atroz, la opinión pública vé en ello decretar la im
punidad:

En virtud de las facultades de que se encuentra investido y 
del respeto que le merece el fallo de la Suprema Corte de Jus
ticia.

resuelve:

Negar la gracia que ha sido impetrada á nombre del roo San
tiago Pérez y ordenar que se ejecute la sentencia, como lo dis- 
ponc la ley, denti-o.de las veinte y cuatro horas de dictada esta 
resolución. en el lugar indicado por aquella.

Daifa en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los tres días del mes de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y siete, siendo las cuatro de la tarde: año 44 de la Iti- 
dependencia y 24 de la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores encargado de las car
teras de lo Interior v de la Guerra.—M. M. GaUTIER.

El Ministro de Justicia. Fomento é Instrucción Pública.— 
J. T. Mejia.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.

Kúm- 2533.—RESOLUOION d*1 0. de 8- de E- concediendo al Ciudadano Félix Mañaxo 
Linberea el derecho de etiableoer en la población de Sínchw ú o’.ro’panto del Piitrito de 
Samaná nía fábrica de jabón.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo.

Por cuanto el ciudadano Félix Mariano Lluberes, ha solici
tado por órgano del Ministerio de Fomento el derecho de esta
blecer una fábrica de jabón en la población de Sánchez. Distrito 
de Samaná, con las mismas franquicias que tienen otorgadas las 
otras de su especie ya establecidas:

Considerando: que el privilegio concedido al Sr. J. W. Fa- 
rrand en fecha 4 de Febrero de 1878. contenía implícita la obli
gación de establecer fábricas en cada una de las provincias y 
distritos allí señalados, y que de no haberse cumplido sólo en la 
ciudad de Santo .Domingo durante nueve años que tiene aquella 
concesión, ha caducado respecto á las demás el mencionado pri
vilegio;

Considerando: que las razones de utilidad pública que adu
jo el Congreso Nacional en su resolución de fecha 15 de Noviem
bre de 1880. para libertar á la fábrica de jabón establecida en 
esta aiudad ael impuesto directo con que por decreto del Gobier
no provisional de 22 de Febrero del mismo año. se gravaron sus 
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productos, esas mismas existen para favorecer el establecimien
to de otra fábrica del mismo género donde no la haya;

Visto el artículo 52, inciso 12 de la Constitución del Estado,

RESUELVE:

la Conceder al ciudadano Félix Mariano Lluberes el dere
cho de establecer una fábrica de jabón en la población de Sán
chez ú otro punto «leí Distrito de Samaná en que lo juzgue con
veniente, bajo las mismas condiciones y ventajas otorgadas al 
señor John W. Farrand ¡xir resolución del Poder Ejecutivo de 
fecha 4 de Enero de 1878.

2? Dichas ventajas las gozará el concesionario ó sus causa- 
habientes, durante quince años contados desde que recaiga la 
sanción del Congreso sobre esta resolución.

3a Podrán establecerse fábricas de la misma especie en el 
Distrito de Samaná siempre que paguen sus derechos todas las 
materias primas, materiales, envases y útiles que al efecto se em
plearen, comprometiéndose el Gobierno á no acordar exonera
ciones sobre el particular á ninguna otra, fuera de la compren
dida en esta resolución, durante los quince años señalados.

4$ Queda autorizado el Ayuntamiento de la ciudad de Sán
chez ó de cualquiera otra población que escoja el concesionario, 
para establecer su fábrica á señalar para el edificio de ella el 
sitio más á propósito para que en ningún caso pueda ella perju
dicar á la población.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los cinco días del mes de abril de 1887; año 44 de 
la Independencia y 24 de la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de las car 
teras de lo Interior v de la Guerra,—M. M. Gaütier.

El Ministro de Justicia. Fomento, é Instrucción Pública,-J. 
T. Mejia.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.

Kúm 2534.—CONCESION por d 0. d* 8. 3« E. »a f*Tor do loo Srt». Combino
H'rmtao* par» l» «xploUcaá d< taiau do cobre «e vi.nn 8eociose» de l» Común do 
Sxn Cri«t4bi).

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. —El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo.

Por cuanto los señores Cambiaso Hermanos en liouidación, 
comerciantes de este domicilio y residencia, han diríjalo el Mi
nisterio de Fomento, en fecha 30 de Marzo último, una instancia 
acompañada «le un plano topográfico, por la que exponen que, 
habiendo denunciólo en fecha 6 de Marzo de 1880 próximo pa
sado, una mina ó vetas de cobre en forma de piritas y carbonato 
verde y azul, con partes de plata y oro en “Boca ael Cuallo,” 
“LosMontones,’’ “El <S>bre” y “Hato Damas,” jurisdicción de 
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San Cristóbal. Provincia de Santo Domingo, desean se les con
ceda el derecho de explotar dicha mina.

Habiendo los señores Cambiaso Hermanos en liquidación 
cumplido todas las prescripciones de la lev de la materia, y lle
nas asi mismo todas las formalidades por esa ley determinadas;

En virtud de la cláusula 12 de la Constitución.

resuelve:

Conceder, como por la presente concede, á los señores Cam
biaso Hermanos en liquidación, el derecho de explotar ó hacer 
explotar la mina de cobre en forma de piritas y carbonato verde 
y azul con partes de plata y oro en los lugares nombrados “Boca 
del Cuallo.” “Los Montones." “El Cobre” y “Hato Damas,” ju
risdicción de San Cristóbal, provincia de Santo Domingo, bajo 
las condiciones siguientes:

la .Efectuar la explotación de la mina demarcada en el pla
no correspondiente, conforme á las reglas del arte, debiendo so
meterse extrictamente dichos señores Cambiaso Hermanos, sus 
representantes v trabajadores á las prescri|x.-iones de los regla
mentos y de la íev de minas en vigor.

2a Indemnizar, conforme á dicha ley. los daños y perjui
cios que por los trabajos de explotación ó por otras causas hu
bieren de irrogarse á las propiedades é intereses de terceras 
personas.

3a Contribuir en razón del beneficio que reciban á los gas
tos de construcción de galerías generales, de desagüe ódetrans- 
porte, cuando por disposición del Gobierno se abran para un 
grupo de pertenencias ó para el de toda la comarca minera.

4a Tener la mina bien poblada ó en actividad, sin interrup
ción después de principiada la explotación.

.'»a Fortificarla dentro del plazo que se le señale, cuando 
por mala dirección de los trabajos amenace ruina, salvo un caso 
«le fuerza mayor.

fia No suspender los trabajos de la mina, con ánimo de a- 
bandonarla, sin prévio aviso al Gobierno, y sin dejar su fortifi
cación en buen estado.

7a Entregar al Gobierno el dos por ciento, en bruto, de 
las cantidades de cobre ú otro metal que se extrajeren respecti
vamente.

8a Se llevarán las controversias y dificultades que se sus
citaren entre el Gobierno y los concesionarios, sus representan
tes ó cesionarios ó entre estos y los particulares, por consecuen
cia de esta concesión ó de los trabajos de la explotación de la 
mina, por ante los tribunales competentes de la República, y 
st^án resueltos ¡x»r estos con arreglo á la lejislación vijente.

í\i Las maquinarias, útiles y accesorios que introduzcan en 
el pafe los señores Cambiaso para los antedichos trabajos, se 
declaran excentos de derechos.

10a Se declara asi mismo, que los concesionarios tendrán 
el derecho de explotar el metal de cobre y demás expresados en 
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esta concesión, en tola la cstencióndel referido plano, bajo cual
quier forma geológica que se presente, con la facultad de apro
vechar todos los cursos de agua existentes en los limites men
cionados, asi como hacer uso de las vías de comunicación hoy 
conocidas, ó construir otras, como carreteras, vías férreas, ca
nales, &., conformándose en todo á las prescripciones legales y 
reglamentos en vigor y con tal que en nada perjudiquen derechos 
adquiridos por otros.

La presente concesión caducará si transcurriere un año sin 
haberse dado principio á los trabajos,-salvo causa de fuerza ma
yor debidamente justificada.

El presente titulo asegura los derechos de los señores Cam- 
biaso Hermanos mientras cumplan con las condiciones preceden
tes, en cuya virtud pueden hacer su explotación, aprovechar sus 
productos’y disponer libremente de ellos; enagenar prévio aviso 
al Gobierno los derechos concedidos á quien ó á quienes conven
ga, según su voluntad, con sujeción á las leves.

Dada en el Palacio Nacional de Santo 'Domingo. Capital de 
la República, á los quince dias del mes de Abril dé 1887, año 44 
de la Independencia y 34 «le la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de las car
teras de lo Interior v de la Guerra. M. M. GaüTIKR.

El Ministro de Justicia, Fomento é Instrucción Pública. 
J. T. Mkjia.

El Ministro de Hacienda y Comercio,—J. .1. JULIA.

Nftm. 2535.—RESOLUCION del C. N. autorizando al Ayuntamiento de 
¿zut para que continúe cobrando cinco centavos á cada quintal do azú
car que se exporte de aquel puerto para el extranjero.

Dios, Patria y Libertad.— República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—’En nombre «le la República.

Vista la solicitud que con fecha 25 de Marzo del corriente 
afio y por órgano del Ministerio de lo Interior y Policía, dirijo 
á este Alto Cuerpo el H. Ayuntamiento «le Azua, pidiendo auto
rización para continuar cobrando la cantidad de cinco centavos 
fuertes á cada quintal de azúcar «jue se exporte de aquel puerto 
para el extranjero; y

Atendiendo á la escasez «le recursos con que cuenta la cita
da Corporación para cubrir las primordiales atenciones de la Ins
trucción pública en aquella localidad, ;i cuyo fin dedica el impor
te de esta renta,

resuelve:

Unico. Autorizar al H. Ayuntamiento de Azua, para que 
continúe cobrando la cantidad «le 5 centavos fuertes ácada quin
tal de azúcar que se exporte de aquel puerto para el extranjero 
en la misma forma y manera que se ha venido haciendo hasta 
hoy.
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Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 4 
días del mes de Abril de 1887; 44? de la Independencia y 24? de 
la Restauración.

El Presidente,—Eujtnio Cintro^) Marchtna. Los Secretarios, 
./. J/. Molina.—-8. de Moya.

El Consejo de Secretarios de Estado:
Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 

publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, á los 15 días del mes 
de Abril de 1887:44? de la Independencia y 24? de la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, int? de lo Interior y 
Policía, y encargado de los Despachos de Guerra y Marina.— 
M. M. Gautier.

El Ministro de Justicia, Fomento, é Instrucción Pública.— 
J. T. Mejia.

El Ministro de Hacienda y Comercio,—J. J. Julia.

Nám. 2536.-RESOLUCION del C. de S. de E. autorizando al Ministro de 
Guerra y Marina, en comisión en las Provincias del Cibao, para promover 
las elecciones de Regidores y Síndicos en las Comunes donde no se hu
bieren efectuado.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo.

Visto el Decreto del Poder Ejecutivo del día 25 de Enero 
del corriente año, convocando las Asambleas electorales en todas 
las comunes «pie no elijieron Ayuntamiento á causa «lela revo
lución de Junio de 18S6, y atendiendo á que ya por haber llega
do dicho decreto á algunas comunes del Distrito de Monte Cristv 
en los mismos días indicados para la convocación de las asam
bleas, ya por haberlo impedido el estado de movilización militar 
en que se hallaban otras á causa de los desórdenes promovidos 
últimamente en Dajabón y Saboneta, no pudieron efectuarse las 
elecciones de algunos Municipios en los «lías señalados i>or el 
decreto mencionado,

SE HA RESUELTO:

Autorizar al Ciudadano Ministro de Guerra y Marina en co
misión en las provincias y distritos del Cibao. actualmente en
cargado de la Gobernación del Distrito de Montc-Cristy, para 
que en virtud del decreto de 25 de Enero del corriente año, pro
mueva en las comunes donde no se hubieren efectuado las elec
ciones de Regidores y Síndicos para el bienio de 1880 y 1888. la 
reunión de las Asambleas electorales, á fin de que se proceda á 
elejirlos fijando en cada común los días en que deban efectuarse, 
y dando cuenta al Ministerio de lo Interior por correo inmediato.

Dada en la ciudad de Santo Domingo, el día 18 del mes de 
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Abril de 1887: año 44? de la Independencia y 24? de la Restau
ración

El Ministro de Relaciones Exteriores encargado de las Car
teras de lo Interior y Policía y de las de Güeña y Marina. Pre
sidente del Consejo,- M. M. ÓAUT1ER.

El Ministro de Justicia. Fomento ó Instrucción Pública,— 
J. T. Mkjia.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Juma.

Núm. 2537.—RESOLUCION del C. N. votando la suma de mil quinientos 
pesos, moneda corriente, para la construcción de uu cementerio católico 
en la ciudad de San Fiancisco de Macorís.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: que el estado de progreso actual de la Ciu
dad de San Francisco de Macorís. reclama la construcción de 
un Cementerio adecuado A la necesidad de la localidad:

Considerando: que las multiplicadas exijencias que impor
tan los adelantos que se desarrollan en aquella Común, no pue
den atenderse á la vez, por el momento, con recursos exclusivos 
de la comunidad local: y

Atendiendo: A la solicitud elevada al efecto por el Ayunta
miento de dicha Común.

resuelve:

Art. 1q Votar la suma de mil quinientos pesos, moneda co
rriente. para la construcción de un Cementerio Católico en la 
ciudad de San Francisco de Macorís. y que dicha suma sea pues
ta A la disposición del Ayuntamiento de aquella Común, con ese 
fin. por la Administración Principal de Hacienda del Distrito de 
Samaná, -tan luego .quede cancelada la cuenta que se adeuda A 
la Compañía de Préstamos del referido Distrito, según contrato 
de fecha 18 de Noviembre último.

Art. 2? Queda afectado al cumplimiento de esta resolución, 
el 5% de los derechos de importación que se causen por la Adua
na del puerto de Sánchez, y cuya entrega se verificará cuan
do haya lugar á medida qué se efectúe la recaudación de los 
mencionados derechos.

La presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo pa
ra los fines constitucionales. •

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, A los 30 
días del mes de Mano de 1887; año 44? de la Inde|>endencia y 24? 
de la Restauración.

El Presidente,-iSw^ewío Gtnerono Mar duna. -Los Secretarios, 
./. JA Molina.—S. A. df Muya.

El Consejo de Secretarios de Estado:
Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente.
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publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, á los 19 días del mes 
de Abril de 1887; 44? de la Independencia y 24? de la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, interino de lo Inte
rior y Policía, y encargado de los Despachos de Guerra v Mari
na.—M. M. Gautier.

El Ministro de Justicia, Fomento, ó Instrucción Pública__
J. T. Mejia.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Juma.

Nóm. 2538.—RESOLUCION del C. N. autorizando al Ayuntamiento de 
Puerto Plata, a radiar de su catastro de bienes comunales, medio solar, 
propiedad del ciudadano Ramón Sánchez.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la solicitud dirijida á este Alto Cuerpo por el ciudada
no Ramón Sánchez, de Puerto Plata, manifestando al Congreso 
haberse incluido entre las propiedades pertenecientes al Muni
cipio de aquella ciudad, un medio solar de su propiedad en el 
que tenía fabricado un bohío y cuyos títulos perdió en el incen
dio de 1863;

Vistos los documentos en apovode lo solicitado;
Considerando: que la restitución de la propiedad á la que 

nadie contradictoriamente se opone, es de justicia, y que esta 
restitución no se puede hacer sólo por medio del Ayuntamiento 
de Puerto Plata que comprendió en su catastro* el referido 
medio solar,

resuelve:

Autorizar al Ayuntamiento Constitucional de Puerto Plata 
á radiar de su catastro de bienes comunales el medio solar de 
referencia y á restituir al señor Sánchez, ó á quien su derecho 
representare, la propiedad ya dicha.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 18 
días del mes de Abril de 1887; 44?de la Independencia y 24? de 
la Restauración.

El Presidente.—Eugenio Generoso Marchena.—Los Se
cretarios. & A. de .Voya.—./. .V. Molina.

El Consejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder 
Ejecutivo:

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaria correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, á los 22 días del mes 
de Abril de 1S87: año 44 de la Independencia y 24 de la Restau
ración.
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El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de las car
teras de lo Interior y Policía, y de las de Guerra y Marina, v 
Presidente del Consejo.- M. M. GaVTIER.

El Ministro de Justicia. Fomento é Instrucción Pública.- 
J. T. Mema.

El Ministro de Hacienda y Comercio, J. J. Jui.Ia.

Núm. 2539.—RESOLUCION del C. N. autorizando al P. E. para que provea 
a! Ayuntamiento de San Joté do las Matas de la suma de trescientos 
pesc3 fuertes, para llevar á término la construcción del cementerio de a- 
quella población.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. —El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la solicitud del H. Ayuntamiento de San José de las 
Matas, por la cual pide áeste Alto Cuerpo dis]»onga que por la 
Hacienda Pública se le provea de la suma de trescientos pesos 
para destinarla á la conclusión del Cementerio de aquella Común;

Considerando: que es de utilidad pública y de ingente ne
cesidad la obra emprendida por aquella Corporación.

resuelve:

Art. 1? Autorizar al Poder Ejecutivo para que provea al 
Ayuntamiento de San José de las Matas de la suma de trescien
tos pesos fuertes en la forma y como lo juzgue conveniente, para 
llevaré término la construcción «leí Cementerio público de aque
lla población.

Art. 2? La presente resolución será enviada al Poder Eje 
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 18 
días del mes de Abril de 188"; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—Eugenio Generoso Marchena.—Los Se
cretarios.—N. A. de Moya—J. M. Molina.

El Consejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder 
Ejecutivo:

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, el día 22 del mes de 
Abril de 1887; afio 44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, interino de lo Inte
rior y Policía, encargado de los Despachos de Guerra y Marina 
y Presidente del Consejo.—M. M. Gautier.

El Ministro de Justicia, Fomento é Instrucción Pública.— 
J. T. Mejia.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.
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Kúm. 2540.—CONCESION otorgada por el C. ¿e S. de E. al Sr. Albsn 
Laroze para explotar las plastas indigóferat que existes en los terrenos 
baldíos del Es¡ado.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ei Con
cejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo.

Por cuanto el señor Alban Laroze. ciudadano francés, do
miciliado en la República, ha solicitado del Gobierno, por órgano 
del Ministerio de Fomento, se le conceda por el término «le quim 
ce años el derecho de explotar el índigo existente en terrenos 
del Estado, el de poder obtener la propiedad de éstos, y de apli- 
<-ar como privilegio exclusivo en la República, un procedimien
to nuevo perfeccionado por él para manipular el añil y las de
más plantas indigóferas cuyo cultivo le convenga introducir en 
la República:

Considerando: que debe favorecen*® por todos los medios 
posibles la introducción no sólo de un cultivo sino de una indus
tria nueva en el país, que pueden venir á ser venero importante 
de riqueza pública en lo porvenir;

En virtud del artículo 52, inciso 12 de la Constitución del 
Estado.

resuelve:

1q El Gobierno cede al señor Alban Laroze, por el término 
de guiñee años, el derecho de explotación «le todas las plantas 
indigóferas que existan en los terrenos hildíos del Estado, ó sea 
el «le reducirlas á pasta ó polvo exportable, jx>r medio de? pro
cedimiento especial que conoce y sobre cuyo perfeccionamiento 
ha solicitado el privilegio:

Durante ese tiempo no se hará igual concesión á ninguna 
otra persona.

2o Por el mismo tiempo podrá establecer en los mencionados 
terreno» cultivos de dichas plantas y de las extranjeras que den 
el mismo producto, é igualmente fabricar en ellos los edificios 
que le sean necesarios sin que |x>r esas construcciones, ni por los 
Terrenos en cultivo ó la producción del índigo, pueda cobrársele 
cánon de arrendamiento ni ninguna otra clase «le impuesto.

3q El concesionario gozará. |M>r el indi«*ado tiempo, el pri
vilegio exclusivo de aplicar en la República á la explotación del 
índigo el procedimiento que ha perfeccionado, pero tan sólo en 
cuanto al uso de ese perfeccionamiento que por derecho de in
vención le es privativo.

4«? Las máquinas de que tuviere necesidad, las semillas y 
las demás herramientas y útiles que se exoneran á las fincas a- 
grícolas. las podrá importar libres de derechos. Igual conce
sión se le hace por una sola vez para los materiales de eonstruc- 
ción de cada establecimiento, siempre que con anterioridad so
meta las notas de t«xlo al Ministerio de Fomento, quien podrá 
reducirlas si las encontrare exageradas.

.'»o El concesionario queda obligado á [Migar al Fisco cin- 
TOMO X.—". 
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cuenta centavos, plata corriente, por cada quintal que exportare 
«Id producto indicado: impuesto que se destina al (omento de la 
instrucción pública, bajo la administración de la Junta Superior 
Directiva de Estudios.

Además, queda obligado el concesionario á explotar como 
mínimum después de los cinco años de hecha la primera exporta
ción. la canticlad anual de dos mil quintales del producto, por 
los diferentes puertos de la República, y en caso «le no produ
cirla, á satisfacer para el fin indicado los mil pesos eorrespon- 
«lientos á la exportación.

69 El concesionario podrá introducir inmigrantes para sus 
tincas sin exijir retribución alguna, usando «leí beneficio quo 
acuerdan las demás disposiciones al caso prescritas por la ley de 
la materia de fecha 5 de Junio de 1879.

"9 Los derechos aquí concedidos, po«lrá traspasarlos ebeon- 
cesionario á la persona ó compañía que juzgue conveniente, dan
do conocimiento del traspaso al Ministerio «le Fomento.

80 ’ Ixw trabajos «le esta empresa deberán comenzar den
tro de seis meses de aprobada está concesión por el Congreso 
Nacional, á pena de caducidad.

í»9 Las dificultades que pudieren surjir |»or esta concesión 
se ventilarán por los tribunales de la República, sin que en nirf- 
gún caso puedan «lar lugar á reclamos internacionales.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 23 «lías del mes de Abril de 1887: año 44 de 
la Independencia y 24 de la Restauración. .

El Ministre de Relaciones Exteriores, encargado de los Des
pachos de lo Interior y «le Guerra.—M. M. GAVTlF.lt.

El Ministro de Justicia, Fomento ó Instrucción Pública. 
J. T. Mfjia.

El Ministre de Hacienda y Comercio. - .1. J. Julia,

Nám. 2541.—RESOLUCION del P. E. concediendo al Sr. Santiago Mellor 
patente de ioveación de un aparato mecánico empleado co la purificación 
y envejecimiento del rom y demáa licores.

Dios. Patria y Libertad.- República Dominicana. El Con
sejo «le Secretorios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo.

Por cuanto el señor Santiago Mellor. ciudadano de los Es
tados Unidos de América, domiciliado en San Pedro de Maco- 
rís, donde es propietario, hacendado y apatentado en la indus
tria de destilación de licores, ha declarado en el Ministerio «le 
l’omento haber inventado un aparato mecánico aplicado con 
éxito á la purificación y envejecimiento del rom y otr«»s licores;

Habiendo depositado el plano y las explicaciones de dicho 
invento.cn la Secretoria «le dicho Ministerio, con el objeto «le 
que se le’acucrde el privilegio exclusivo ó patente de invención 
para que nadie pueda hacer uso de dicho mecanismo imitándolo, 
sino mediante su Autorización;

GAVTlF.lt
invento.cn
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Visto el artículo 11. inciso So de la Constitución del Estado 
en su aplicación á todo habitante de la República, y el artículo 
lp de la ley del Congreso Nacional de fecha 8 de Mayo de 1884,

RE8UELVE:

lo Conceder al señor Santiago Mellor, por el tórmino de 
diez años, el privilegio exclusivo ó patente de invención que so
licita respecto al aparato mecánico cuvo plano y explicaciones 
ha depositado. y que se aplica á la purificación y* envejecimiento 
del rom y demás licores.

í Este derecho no se aplica á las piezas ó partes del mismo 
aparato, que ya sean conocidas y tengan aplicación en el mundo 
industrial.

2o Terminado el período de este privilegio, será de libre 
construcción y aplicación, tal como se ha depositado y explicado 
su plano.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 11 días del mes de Mayo de 1887; año 44 de 
la Independencia y 24 de la Restauración.

El Ministro dé Relaciones Exteriores. encargado de las car
teras de 1<> Interior y de la Guerra. M. M. GaUTIER.

El Ministro de Justicia. Fomento*. J. T. Muía.
El Ministro de Hacienda y Comercio.- J. J. Julia.

Kfim. 2542.—DECRETO del C. N. prcrog.wdo suz cesiones 30 días más.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.-El Con
greso Nacional. -En nombre de la República.

Considerando: que este Alto Cuerpo no ha podido dar cima, 
dentro del período constitucional de sus sesiones léjislativas 
ordinarias, a los importantes asuntos que le han sido sometidos, 
los que requieren pronta resolución:

visto el artículo 21 del Pacto Fundamental, y declarada la 
urgencia.

decreta:

Artículo lo Se prorogan las sesiones del Congreso Nacio
nal por el tórmino de treinta días, á contar del 28 del actual al 
27 de Junio próximo venidero.

Artículo 2o El presento decreto se enviará al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 27 
días del mes de Mayo de 1887; año 41 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—Eugenio Generoso Marchena.-Los Secre
tarios. •!. Santiago de Caetro.—J. SI. Molina.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretara correspondiente, 
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publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á 30 de Ma
yo de 1887; año 44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
• l\ MEUfík'ACX.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado de los Despachos de lo Interior y Policía.—M. M. GaüTIER.

Xfim. 2543.—LEY ¿e Costos Judiciales.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. - En nombre de la República.—Y ¡>or iniciativa 
del Poder Ejecutivo.

Considerando: que mientras el Estado no esté en aptitud de 
señalar á los funcionarios judiciales las dotaciones que corres
ponden á su importancia y categoría, es de necesidad que los 
particulares que litigan ó que delinquen contribuvan directa
mente al sostenimiento de la administración de justicia;

Considerando: que viniendo á constituir esa contribución 
directa lo que antes se cobraba por concepto de costo« judicia
les, no deben cobrarse éstos como gajes personales de cada fun
cionario;

Considerando: que es conveniente poner trabas al abuso en 
el cobro de costas por parte de todo funcionario, curial ú oficial 
ministerial que los devengue; decreta la siguienteLEY DE COSTOS JUDICIALES.

CAPITULO I. 
DISPOSICIONES PRELIMINARES.

Art. lo Se crea una caja especial en la Suprema Corte y en 
cada tribunal v alcaldía de la República, en la que ingresarán 
como fondos destinados al pago de sobre sueldos judiciales y 
trasportes de testigos en causas criminales, el proaucto de los 
costos judiciales correspondientes á los jueces, fiscales, secreta
rios y alguaciles, conforme al arancel que seguirá, y el de las 
multas f>or concepto de penas civiles, correccionales’ y crimina
les, con excepción de las que su impongan por infracción á las 
leyes de comercio marítimo.

Art. 2o Los costos de arancel se distribuirán, al final de 
cada mes, entre los miembros y empleados del mismo tribunal 
que los produzca, en concepto de sobre sueldos, j»or representar 
el mayor ó menor trabajo de cada tribunal ó juzgado.

Art. 3q Los ingresos por concepto de multas quedarán de- 
positados en la caj.aíle cada tribuna: de primera instancia que 
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los pro-luzca, ó de la Suprema Corte, para aplicarse al pago de 
trasportes de testigos en causas criminales, á reserva de hacer
los reintegrar por los reos solventes.

Art. 4q En la Suprema Corte se distribuirán al fin de cada 
mes los ingresos de arancel en la forma siguiente: se harán trein
ta y cinco partes, de las cuales corresponden seis al Presidente, 
igual número al Fiscal, cuatro á cada Conjuez, tres al Secretario 
y unaá cada Escribiente y Alguacil.

Art. So En los trilíunalcs de Santo Domingo, Santiago. 
Puerto Plata y Vega, se harán al fin de mes treinta y seis par
tes. de las entradas de arancel, que se distribuirán así: seis para 
el Presidente, igual número para el Fiscal y para el Juez de Ins
trucción. cuatro para cada Conjuez, tres para el secretario del 
tribunal é igual número para el de la instrucción y una para ca
da Escribiente y Alguacil.

Art. (!<> En los juzgados de Espaillat. Azua. Barahona, Soy- 
bo, Samaná. San Pedro de Macorís y Monte Cristv, se harán 
veintiséis partes al fin de cada mes. y se distribuirán así: al Pre
sidente, Juez de Instrucción y Fiscal, seis ácada uno: tres á ca
lla secretario y una á cada alguacil ó portero.

Art. “9 En las alcaldías se harán diez y ocho partes: ocho 
para el Alcalde, cuatro para distribuirlos éntre los comisarios 
»le Policía que hubiesen actuado como fiscales ó quienes hiciesen 
sus veces, cuatro para el Secretario y «los para el Alguacil.

Art. 8q La caja »le depósito estará en poder de uno de los 
miembros del tribunal que éste designe.

Art. 9o El depositario llevará un libro foliado y rubricado 
por el Fiscal del mismo Tribunal, en que se asienten los ingre
sos del mes y su distribución al fin de él. debiendo dar cuenta 
cada tres m¿w?s al Ministerio de Justicia, por un estado de los 
ingresos y egresos.

.« El concepto de multas se llevará por partida aparte en 
el mismo libro, así como su inversión conforme al artículo 3o de 
la presente ley. Un estado aparte de ingresos y egresos por 
este concepto' acompañado de comprobantes, se pasará cada tres 
meses á la Cámara de Cuentas.

Art. 10.- Toda liquidación de costos hecha por el Secretario 
deberá visarla el Fiscal del tribunal ó de la Suprema.Cortc en su 
caso, antes de aprobarla el Presidente.

S El Fiscal ó quien haga sus veces, es responsable perso
nalmente. si.se cometen abusos en la liquidación.

Art. 11. Cuando alguno tuviere motivos de quejas respec
to á una liquidación, recurrirá al tribunal inmediato superior 
pidiendo la reforma, salvo su recurso contra el Fiscal que la hu
biere visado. Cuando la liquidación proviniese de la Secretaría 
de la Suprema Corte, deberá recurrirse para su reforma al Mi
nisterio »le Justicia.
’ Art. 12. Se prohíbe cobrar costos por autos, ordenanzas ó 

requerimientos de puro procedimiento y por diligencias de la 
misma especie de la Secretaría.

Art. 13. Los costos de trasporte fucríBde la población en 
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que tiene asiento el tribunal los cobrarán á su provecho exclusi
vo el juez, secretario 6 alguacil que se hubiese trasportado. pero 
deberán figurar como los otros en la liquidación que debe visar 
el Fiscal.

Art. 14. El cincuenta por ciento «le los derechos de copia, 
notificaciones y demás actos do alguacil, pertenecerá exclusiva
mente al secretario ó alguacil que la hubiere hecho ó expedido. 
El otro cincuenta por ciento ingresará en la caja común: pero el 
todo se cobrará en la misma liquidación visada como se ha dicho.

Art. ló. No se podrá expedir copia de ninguna especie sin 
que el Presidente del tribunal superior ó inferior liava dado su 
consentimiento al efecto, el que hará constar poniendo su rúbri
ca junto al sello del papel destinado á la copia. El Fiscal mul
tará con el valor total de la copia al secretario que hubiere omi
tido esa formalidad.

CAPITULO II.
DERECHOS QUE CORRESPONDEN A LA SUPREMA CORTE

Art. 16. La Suprema Corte percibirá como derechos «le vis
ta, dictámen fiscal, secretaría y alguacil:

1q Por cada sentencia preparatoria. interlocutoria y sobre 
incidentes de un pleito, veinte y cinco ¡x-sos.

2q Por cada sentencia definitiva ó sobre el fondo, cuarenta 
¡»OSOS.

3q Por cualquier exámen que deba presidir conforme á las 
leyes, diez y siete pesos.

4p Por la legalización que haga el Presidente de cualquier 
documento ó firma, cuatro ¡»esos.

5q Por el exámen «le libros y papeles en asuntos civiles de 
que no conozca en estrados, cincuenta centavos por pliego.

6q Por las copias que se expidan de sentencias ú otros do
cumentos. de su archivo, un peso por pliego de cuatro ¡»áginas. 
nopudiendo tener menos do veinte y ocho lincas y de quince al
iabas cada línea. La mitad de los derechos de copia pertenecen 
exclusivamente al secretario.

7o Por las certificaciones que expida la secretaria de actos 
del archivo ó pasados ante la Corte, dos ¡»esos.

8q Por la comunicación de documentos á las partes en asun
tos civiles, un peso. .

Oq Por la expedición de títulos de los abogados, los autori
zados para defender en donde no haya abogadoy los escribanos, 
diez pesos.

10. Por todo acto de comunicación ú otro ¡»revisto en los 
códigos, que ejecutaren sus alguaciles, un peso. En los traspor
tes fuera «le la población cobrarán estos un peso por legua á su 
exclusivo provecho.

11. Por las copias uno estos deban notificar de sentencias ó 
autos percibirán para sí la mitad de los derechos. I<a otra mitad 
conforme al tipo señalado, entrará en la caja común de la Corte.
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CAPITULO III.
DERECHOS QUE CORRESPONDEN A IX>S TRIBUNALES.

Art. 17. Lo» tribunales y juzgados de primera instancia v 
de comercio, percibirán como derechos de vista, dictámen fiscal, 
.instrucción. secretaría y alguacil:

lo Por cada sentencia preparatoria, interlocutoria ó sobre 
incidente de un pleito, doce peco« cincuenta centavo«.

2o Por cada sentencia definitiva sobre el fondo, veintepeto«.
3q Por cada declaración que se reciba por el juez de instruc

ción. «tienta o cinco centaw.
4? Por las actuaciones de juez comisario, don peno« por cada 

tres horas de ocupación.
ó? Por el trasporte del mismo juez á visitar un lugar conten

cioso y exámen por él «le libros, papeles &, cada actuación de 
tres horas, don peno«.

6? Por el trasjmrte del juez de instrucción dentro de la po
blación á tomar declaraciones ó á cualquier otro acto de su com- 
potencia, do* jn-no*.

7? Cuando el trasporte de los jueces de instrucción ó comi
sarios, tuviere lugar fuera de la población asiento del tribunal, 
cobrarán además á su provecho y al del secretario ó escribiente 
que acompañe, don penon el primero y uno el segundo por legua de 
ida y vuelta.

8? Por la legalización que haga el Presidente, «le actas, do
cumentos y firmas, don penon.

9? Por el acto de calificación, incluso dictámen fiscal, trinco 
peco«.

10. El Oficial civil, alcalde y abogados cuando concurran 
como jueces á Cámara do Consejo percibirán á su provecho ex
clusivo un peco por cada desieión, siendo solvente el reo.

11. Pór lo» actos «le secretaría y alguaciles se cobrarán los 
mismos derechos, y nó otros, previstos en los incisos 6?, 7?. 8? 9?, 
10 y 11 del artículo 1G. con las mismas excepciones de provecho 
personal para los individuos.

CAPITULO IV.
DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDEN A LOS ALCALDES.

Art. 18. I-is alcaldías percibirán como derechas generales 
los siguientes:

lo Por un acto de conciliación ó nó conciliación, don peco« 
icinticinco centavo«.

2o Por sentencias preparatorias, interlocutoria» ó inciden
tales, don peno*.

3q Por sentencias definitivas ó sobre el fondo del asunto. 
tren pc*on.

4«? Por la asistencia á un consejo de familia, incluso el acta, 
don ]>eto>s veinticinco centavo«.



56 COLECCION DE LEYES. DECRETOS 1887.

So Por cada declaración que se tome en asunto civil ó cri
minal. á instancia de partes, cincuenta centavo«.

6q Por la postura y levantamiento de sellos, por «ida actua
ción de tres horas, wi pew.

7o Por cualquiera otra ocupación de conveniencia de las 
partes en asuntos civiles de competencia de la Alcaldía, cada tres 
horas, unjueo.

8q Por presenciar la apertura de puertas en los casos de 
embargo ejecutivo, inclusoci acta, doM perón.

9? Por toda verificación de objetos ó lugares incluso el acta 
de constancia que se levantare. un pero..

10. Por el trasporte fuera de la población de su domicilio 
cobrarán el Alcalde y Secretario á su provecho exclusivo, como 
queda establecido en el inciso 7?, artículo 17.

11. Por derechos especiales de secretaría y alguacil, se co
brará conforme al artículo 16, incisos del 6 al 11.

CAPITULO V.
DERECHOS QUE CORRESPONDEN A I.OS ABOGADOS.

Art. 19. Los abogados cobrarán por consulta y defensa á Ja 
parte que defiendan, los honorarios que hubiesen estipulado prè
viamente. Cuando no hubiese mediado tal estipulación, tendrán 
que someterse á la tarifa.

Art. 20. En las defensas de oficio y en los costos impuestos 
á la parte que sucumba, no cobrarán los abogados otros derechos 
que los siguientes:

1? Por la defensa sobre cualquier incidente ó excepción de 
un pleito, veinte peeoe.

2? Por la defensa al fondo para que recaiga sentencia defi
nitiva, aunque ésta no lo sea, cuarenta En cada instancia
del mismo pleito no podrán cobrar dos veces por este mismo 
concepto.

3? Por una consulta no estipulada prèviamente y sin que se 
haga cargo del pleito el abogado, cinco¿trox.

4? Por el reconocimiento y estudio de documentos aunque 
no defiendan el pleito, por mudar de opinión la parte recurrente. 
veinte centavo« por foia.

5? Por el acto de elección de domicilio, don paso«.
6? Por cada asistencia á estrados provocada por la parte 

contraria y que no sea para defender el fondo del pleito, donpeno».
7‘? Por la asistencia á presenciar exámenes de testigos, 

juntas, remates ú otro acto semejante, </<« peeOe porcada hora.
8? Por las particiones de bienes, liquidación de cuentas, 

averías ú otros que especialmente se encomienden á los abogados, 
tendrán los mismos honorarios que se asignan para iguales casos 
á los notarios.

9? Cuando salieren del lugar de su residencia devengarán 
ocho peto« por cada «lía.

10. Por cada acto especial, como constitución de abogado. 
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comunicación de esto á la parte contraria y otros del mismo gé
nero. cobrarán cuatro peno* á cualquiera de las partes que deba 
pagarlos.

Art. 21. En los tras dias después del pronunciamiento de la 
sentencia de condenación en costas, los individuos representantes 
de las partes presentarán en la secretaría del tribunal que ha co
nocido de la litis, un estado detallado desús honorarios y de los 
gastos de la parte para la debida aprobación del Presidente y 
Fiscal y que pueda figurar junto con los costos del tribunal en la 
liquidación al pié «le la sentencia.

•
CAPITULO VI.

DERECHOS DE LOS NOTARIOS.

Art. 22. Los qperibanos públicos ó notarios, cobrarán:
lo Por un contrato matrimonial, cuatropeno».
2o Por un testamento, aew prso*.
3o Por un acto de venta de cualquier naturaleza, obligación 

hipotecaria, donación ó transacción y actos «le depósito. cuando 
la suma estipulada no pase «le «los mil pesos, cobrarán cuatro pe- 

cuando la suma pase de «los mil hasta ocho mil ¡wsos, cobra
rán. ocAo jxmu-: y cuando exc<*da de oeh<» mil en adelante, cobra
rán «ó* y peno» fuerte*.

4<f Por toda cancelación, «óm pena«.
5o Por certificación «le ídem ó cualquiera otra.
Go Por un ¡asler general, mox/mwox. Cuando el poder sea 

especial ó cualquier-otro contrato entre partes, cuatro ¡**o*.
7o Por nota «le protesta, «/o* penon.
8«? Por extensión de protesta, cuatro pe*on.
íto Por cada notificación que hicieren, wm/***>.
10. Por las copias que expidieren, cobrarán </<*«penon por el 

primer ¡»liego, y á razón de »o» peno cincm-ata rentaron los demás.
11. Por la formación de inventarios’v actos análogos, co

brarán do* penan por cada actuación de tres' horas, además de los 
derechos <Jel acta.

12. Por las particiones de bienes les corresponde: de uno á 
mil pesos, el 3$4; de mil á cinco mil. sel 2*í; «le cinco mil en ade
lante, el 1%: y si no hubiere ventas del valor del justiprecio.

13. En los casos que. en representación de ausentes, con
curran á la liquidación v divisorias de bienes de una sucesión, co
brarán do* penon js»r cada vacación de tres horas.

Art. 23. Cuando los escribanos fueren llamados de noche á 
la formación «le un acto, cobrarán el doble del derecho señalado.

Art. 24. Si durante el día salieren de su oficina, á requeri
miento de partea, para la formación de algún acta, ó reeojer fir
mas, dentro d«? la población, cobrarán uup-eno ¡sircada trasporte.

Art. 25. Cuando el trasporte sea fuera «le la población, co
brarán don penan ¡M>r cada legua «le ida y vuelta, además del acta.

tomo x.—
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CAPITULO VIL
DE I.OS OFICIALES DEL ESTADO CIVIL.

Art. 2»>. Lo» oficiales del estado civil cobrarán á su prove
cho los derechos siguientes:

Por la inscripción de la declaración de nacimiento. y certifi
cado de haberse cumplido esta formalidad. 25 centavos.

Por copia de la misma declaración cuando las partes la soli
citen. 50 centavos.

Por el acto de matrimonio verificado en su oficina, incluso 
los actos preliminares, $4. •

Porci acto de matrimonio verificado en el ^mieilio de los 
contrayentes, en caso degrave enfermedad. $4.

Por id. id. á solicitad de los contrayentes. $8.
Por un acto de reconocimiento «le hijo natural. $ 2.
Por cualquier copia de los actos que comrten en sus registros, 

por cada hoja, cicuenta centavos.
Por declaración y boleta de sepultura, gr.it is.
Art. 27. Los oficiales del estado civil cobrarán además por 

derecho de busca en sus registros. */?« pe-«?, si se les designa el 
afio y cincuenta centavo« más por ca«la año, si no se les indica.

CAPITULO VIII.
DE LOS VENDUTEROS PUBLICOS.

•
Art. 28. Los venduteros públicos cobrarán el sobre el 

producido «lelas ventas que hagan. De este 5 - les corres¡>onde 
la mitad y la otra mit-ul la entregarán á la Administración «le 
Hacienda respectiva.

CAPITULO IX.
MEDICOS, CIRUJANOS Y DEMAS OFICIALES DE SANIDAD.

Art. 21». Los módicos, cirujanos y demás oficiales de sani
dad, cobrarán los siguientes honorarios:

1? Por la certificaci->a que expidan en el reconocimiento de 
cadáveres ó heridos, cuatm pe«o*.

2? Por cualquier declaración ante los tribunales ó juzgados, 
en causa civil ó criminal. </ów/x«o«.

3q Por asistencia facultativa á todo individuo que se halle 
bajo la acción de los tribunales, ¡xjr cada visita, cincuenta centavo*.

4o Si fuere en la n«*he cobrarán el doble.
5o Los partes pertódicos, que por mandato judieial deban 

suministrar, un pe«?cada uno.
Art. 30. Por las operaciones quirúrgicas, autopsias y exá

menes químicos toxieotógicos, cobrarán los honorarios que gra
dúen; pero si esto no se hubiere estipulado prèviamente, solo 
¡o Irán cobrar mwpí?«M por cada hora de ocupación.
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Art. 31. Cuando k» facultativos tengan que salir fuera de 
la ¡»oblación, á reconocimientos de cadáveres ó heridos, deven
garán ocho nexo* diarios.

Art. 32. Si concurrieron dos ó más facultativo®. los auxilia
res cobrarán la mitad de los honorarios que devengue el médico 
cirujano de cabecera.

CAPITULO X.
INTERPRETES. ADMINISTRADORES, CURADORES. GUARDIANES, A

ArJ. 33. Los intérprete® judiciales devengarán: por su asis
tencia a los tribunales ó juzgados, en cada actuación de tres ho
ras, do* peno*.

Por la traducción de documentos, 7o* por pliego.
Si fueren cuentas, cobrarán por cada pliego, 7o* peno« con 

c bicuento rentaron.
Art.-34. Los administradores de bienes urbanos ó rurales, 

cobrarán tre*por ciento, sobre el producto de las tincas que ad
ministren. por todo el tiempo que dure su administración.

Art. 35. Los curadores de sucesiones vacantes percibirán 
los emolumentos siguientes:

lo El 5$í sobre el producto líquido de la venta de muebles 
ó inmuebles de la sucesión.

2o Tres por ciento sobre lo® frutos civiles. naturales ó in
dustriales de aquellas tincas, cuva administración sedes conserve.

Art. 36. Los guardianes de bienes ú objetos embargados, 
cobrarán á su provecho el NMopoz ciento sobre el valor de lose- 
fectos que estén bajo su custodia, sea cual fuere el tiempo que 
dure su encargo.

Art. 37. Si no se efectuare la venta de los efectos embar
gados, los derechos del guardián se graduarán al mismo tipo de 
que trata el articulo anterior.

Art. 38. Ix»s depositarios de sumas «le dinero efectivo, ya 
se haga«*) depósito en una oficina pública, ya en persona particu
lar. siendo responsables con sus bienes, cobrarán ano por ciento 
durante el tiempo del dejsSsito.

Art. 39. Los expertos y peritos cobrarán por cada actuación 
d«* tres horas. 7o* /x**** cada uno.

¡S Por su asistencia al tribunal ó juzgado ó prestar juramen
to. »/» peno.

CAPITULO XI.
DISPOSIC ION ES G EN ERA LES.

Art. 40. Los notarios, secretarios y demás depositari«»s de 
archivos, cobrarán como derechos de busca, cincuenta centavos 
porcada año, si no se les indicase aquel en que se encuentre el 
documento, y un ¡»eso si se les indica el año.
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Art. 41. La« copias que expidan lo» escribano», secretarios 
y alguaciles, deberán contener veinte y ocho líneas por página y 
cada línea quince sílalKis.

Art. 42. Si las vacaciones señaladas en esta ley, no alcan
zaren más que á una, se cobrará siempre por completo, aún cuan
do no lleguen á las horas que se marquen.

Art. 43. Todo oficial público está obligado á hacer mención 
al pié del escrito respectivo, en clara y legible letra, de los hono
rarios, derechos y costas que le correspondan según esta ley, así 
como de las horas de ocupación que haya empleado en aquellos 
casos que se indican como vacación, bajo pena de perder el im
porte.

Art. 44. En los casos en que se pruebe que el ofieial^úblieo 
cobre otro« ó mayores derecho» que los que »ele asignan en la 
presente ley, será perseguido como concusionario.

Art. 45. El pape! sellado que haya do invertirse en los actos 
de los tribunales, abogado», médicos, secretarios, notarios y ofi
ciales ministeriales, no ge incluye en los derechos que »e seña
lan en esta ley, y las partes lo suministrarán.

Art. 46. I-i presente ley deroga toda otra que le sea con
traria. y principiará á surtir sus efectos desde su publicación.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 20 
día» del mes de Mayo de 1S87: año 44 de la Independencia y 24 
de 1» Restauración.

El Presidente. Eugenio Generoso Marckena.—Los Se
cretarios.- Enrique Ifenriques.—J. Santiago <!e Catiro.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional «le Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 30 días del mes de Mayo de 1867: año 44 de 
la Independencia y 24 «le la Restauración.

El Presidente de la República,
C. HEtfíEAfX.

Refrendado:—El Ministro de Justicia, Fomento é Instruc
ción Pública.—J. T. MEJ1A.

Núm. 2544.—RESOLUCION ¿el 0. N. llamando la atención del P. E. para 
que denuncie la Convención internacional de fecha 20 de Marzo de 1883, 
celebrada en Roma.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. -El Con
greso Nacional. -En nombre de la República.

Considerando: que del voto expresado por la conferencia in
ternacional celebrada en Roma el 11 de Mayo de 1886, resulta la 
obligación de formar ó completar á breve término la lejislación 
que requiere la protección de la propiedad industrial en todos 
los Estados que forman parte de la Unión;
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Considerando: quesibienes sumamente honorífico para la 
República Dominicana el figuraren la Unión en medio de las na
ciones industriales, no justifica su presencia entre ellas.no te
niendo privilejios de invención que protejer;

Considerando: que toda lev emana «le necesidades que recla
men su aplicación en el propio Estado que las dicte, y <iue dadas 
las condiciones de la industria nacional, las que exije la confe
rencia «le Roma carecerían «le esa procedencia. para la República,

ha resuelto:

1«> Llamar la atención del Poder Ejecutivo para «pie en uso 
«le susTacultades constitucionales y teniendo en cuenta las razo
nes que motivan esta resolución, denuncie la.convención inter
nacional de 20 de Marzo de 188.3. para la protección «le la propie
dad industrial, vista la poca utilidad que ella reporta A la Repú
blica en el estad«» actual de su industria.

2o Que el Poder Ejecutivo. al efectuar la denuncia, notifi
que la disposición del Estado A sujetarse al cumplimiento del ar
tículo 18 ue «lidia convención y satisfaga en consecuencia las o- 
bligaciones que su partici|»aci¿n en ella le tiene creadas.

Dada en la sala de sesiones «leí Congreso Nacional A los 27 
«lías «leí mes «le Mayo «le 1887; .año 44 de la Independencia y 24 
«le la Restauración.

El Presidente. Eugenio Generoso Marchena.—Los Se 
cretarios. ./o*e Xunli<t<jo de Cuatro. J. M.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de la 
República. A los 30 «lías «leí mes «le Mayo de 1887; año 44 de la In
dependencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
C. //El 11 HA I X.

El Ministro do Relaciones Exteriores, encargado de las Car
teras «le 1«» Interior v de la Guerra.—M. M. GaüTIER.

El Ministro de Justicia, Fomento ó Instrucción Pública.— 
J. T. Mejia.

Núm. 2545 —RESOLUCION del C. N. autorizando al 1*. E. para que se 
adhiera al Proyecto iniciado por el Gobierno do S. M. el Roy ce lo« Belgas 
para el establecimiento en bruselas del Despacho interracional queso 
ocupará de la traducida y publicación do los aranceles de Aduana.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.- -El Con
gres

ellas.no
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los Belgas la iniciativa para la creación en la ciudad de Bruselas 
de un Despacho internacional para la. traducción y publicación 
de los Aranceles de Aduana, y habiendo sido invitada la Repúbli
ca á tomar parte en dicho proyecto;

Considerando: que la creación del Despacho internacional 
iniciado por el Gobierno de S. M. el Rey de los Belgas, tiene pos
objeto facilitar y protejer las conveniencias ó intereses «leí co
mercio en general, dando ó conocer entre sí las leves respectivas 
que sirven de base en cada país ¡rara el cobro de los derechos de 
Aduana:

Considerando: que la realización de ese |>ensamiento equi
valdría á obtener la formación de una tarifa aduanera universal, y 
que tal adelanto no sólo estrechará las relaciones comerciales 
creadas, sino que acercará unos á otros los países del gl<jlx>. 
creando otras que difícilmente se establecerían sin esa ayuda:

RESUELVE:

Art. lo Autorizar al Poder Ejecutivo para «pie se adhiera al 
proyecto iniciado por el Gobierno de S. M. el Rey de los Belgas 
{»ara la creación en Bruselas del Desjmcho internacional que se 
ta de ocupar en la traducción y publicación de los Aranceles de 

Aduanas.
Art. 2o Queda al mismo tiempo facultado el Poder Ejecuti

vo á hacer los gastos que en proporción correspondan á la Repú
blica. para la realización del pensamiento indicado.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 27 
días del mes de Mayo de 1887; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—Eugenio Generoso Marchena.—Los Se
cretarios. .//»«<’ Santiago dt ('antro.—J. M. Molina.

Ejecútese-, comuniqúese ,x>r las Secretarías correspondientes, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo. Capital de la República, á los 30 
«lías de! mes de Mayo de 1887; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente «le la República.
C. HEl 71 HA I X.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores.—M. M. 
Gaütier.

Refrendado:—El Ministro «le Hacienda v Comercio.- J. J. 
Julia.
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Nún. 2546.—RESOLUCION del C. N. declarando nula, r.n ningún valor ni 
efecto la ccncestón otorgada por el P. E. el 7 de Mayo de 1883 á ios Sre?. 
Dr- Ra-Jida £• Betances y Fereol Silvie.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con- 
gtvxo Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: «pie por la cláusula 3i> «le la concesión otor
gada por el P«xler Ejecutivo el «lía 7 «le Mayo de 1883, á los Se
ñores don Ramón E. Betances y Fereol Silvie para el estableci
miento y fundación «leí puerto franco y ciudad «le San Lorenzo en 
la bahía de Samaná, aprobada por el Congreso el 14 del mismo 
mes y arto, aquellos estaban obligados á relacionar telegráfi«?a- 
mente el puerto «le San Lorenzo con el Archipiélago de las Anti
llas. el continente Americano y la Europa, y á unir dicho puerto 
por telégrafo con Santo Domingo. Santa Bárbara de Samaná, 
Puerto Plata. Santiago. La Vega y Monte Cristv;

Considerando: que el Congreso Nacional, por resolución «le 
1» de Mayo de 1884. aceptó el traspaso que dichos Señores Ramón 
E. Betances y Fereol Silvie hicieron al Señor Conde Tadeo de 
Oksza, administrador de "The Spanish National Submarine The- 
legraph Company” el 3 de Noviembre, ratificando al mismo tiem
po el convenio que sobre igual objeto fué firmado en París en la 
misma fecha entre el dicho Conde Tadeo de Oksza y el Señor Ba
rón Emmanuel de Almeda, Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica: que por tales actos fué aceptada la separación completa 
«leí servicio «le las comunicaciones telegráficas de la concesión 
general, y además prolongádose |>ara el efecto el plazo fijado 
para la ejecución de todos los trabajos del puerto y eiudatl de 
San Lorenzo en «los años más á partir de la expiración de ese tér
mino primitivamente establecido, que era de tres años;

Considerando: que vencido el 14 de Mayo de 1886 el plazo de 
tres años acordado á los Señores Ramón E. Betances y Fereol 
Silvie, la concesión general para el establecimiento y fundación 
del puerto franco y ciudad «le San Lorenzo en la bahía de Sa
maná. quedó nula «le pleno derecho por no haberse llenado la 
condición esencial 13q, quedando únicamente subsistente la par
te relativa á los telégrafos que se había separado de ella, á la cual 
se le cumple su plazo para la conclusión de los trabajos el 14 de 
Mayo «le 1S8S;

Considerando: que por el texto «le la concesión general para 
el puerto libre y ciudad de San Lorenzo en la bahía de Samaná, y 
|>or la naturaleza de la negociación habida entre el Señor Barón 
«le Almeda, Ministro Plenipotenciario de la República, y el Se
ñor Conde Tadeo de Oksza, se desprende «pie, los primeros tra
bajos que debían ponerse en práctica eran los de la colocación del 
cable submarino, en consecuencia «le la obligación «1c los conce
sionarios aceptada de pleno por el cesionario, que era en primer 
término ligar directa«'»indirectamente el puerto de San Lorenzo 
con el Archipiélago de las Antillas, el continente Americano y 
la Europa, y que hasta la fecha no se ha tenido conocimiento al
guno de qué se trate de emprender dichos trabajos;
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Considerando: que si se tiene en cuenta que para todas las 
obras del puerto y ciudad de San Lorenzo, incluso la concesión 
telegráfica, se acordó á los concesionarios el plazo de tres años 
para ponerlas en práctica juzgándose ese tiempo suficiente al ob
jeto general de la concesión, tratándose de una sóla parte declla, 
cual es la cedida al Señor Conde Tadeo de Oksza. la prolongación 
hasta por éi neo años es más que suficiente ¡»ara llevarla á térmi
no v es necesario dejar este punto oportunamente bien determi
nado. porque el Estado no puede permanecer sujeto á la prolon
gación indefinida de tiempo ¡»ara una obra que se luí juzgado de 
interés público parad país y de interés internacional:

Considerando: que al no haberse emprendido hasta la fecha 
trabajo alguno parala colocación del cable, es indispensable que 
se requiera su actividad en cumplimiento de la concesión:

Considerando: que al dejarse de llevar á término la empresa 
del puerto y ciudad de San Lorenzo. lo regulares que el punto 
de arranque del cable submarino en 1;^ República Dominicana sea 
el puerto de Santo Domingo.

HA RESUELTO:

lo Declarar, como al efecto se declara, nula, sin ningún va
lor ni efecto la concesión acordada ñor el Poder Ejecutivo, á los 
Señores Dr. Ramón E. Betúneos y Fereol Silvio el 7 de Mayo de 
1883, aprobada el 14 del mismo mes y año para el establecimiento 
y fundación del puerto franco y ciudad comercial de San Loren
zo. en la bahía de Samaná, exceptuándose solamente la parte re
lativa á los telégrafos, que fué separada completamente de dicha 
concesión.

2q Que el Poder Ejecutivo notifique del modo que lo esti
mare más conveniente. al Señor Conde Tadeo de Oksza. ó á quien 
su causa hubiere, que el ¡»lazo ¡»ara la terminación de los trapajos 
vence el 14 »le Mayo de 1888, invitándolo á activarlos á fin de que 
¡»ara dicha fecha esté 4a República en comunicación con los paí
ses de ultramar, objeto primordial de la aprobación de la cesión.

3q Que se manifieste al mismo señor Conde Tadeo de Oksza. 
que puesto que la fundación de la ciudad «le San Lorenzo no ha 
tenido efecto, es de interés general y lo más regular y conve
niente para el Estado, que el cable submarino arranque «leí puer
to de Santo Domingo, y que siendo éste el deseo «leí Congreso 
Naqjonal, como lo ha de ser del Ejecutivo, esperan ambos Pode
res se satisfaga á ellos.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 27 
días del mes de Mayo de 1887; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—Eugenio Generoso Marchen a.—Los Se
cretarios.—Jo-te Santiago de Catdro.—J. -V. JMina.

Ejecútese, comuniqúese por las Secretarías correspondien
tes, publicándose en todo el territorio dq la República ¡»ara su 
cumplimiento.

lo en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á 'M de Ma-



COLECCION DE LEYES. DECRETOS A.—1887. 65

yo de 1887; afio 44 de la Independencia y 24 de la Restauración.
El Presidente de la República, 

l\ 1/EUREAUX.
El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de los Des

pachos de lo Interior y Policía M. M. Gaütier.
El Ministro de Justicia. Fomento ó Instrucción Pública.—J. 

T. Mejia. •

Núm. 2547.—RESOLUCION del C. N. autorizando al H. Ayuntamiento do 
Puerto Plata para que pueda vendor una casa de su propiedad.

Dios; Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la solicitud oue con fecha 27 de Marzo del corriente 
afio. y por órgano del Ministerio de lo Interior y Policía, ha di- 
rijidóá este Alto Cuerpo Ayuntamiento de Puerto, Plata, im
petrando autorización para vender una casa de su propiedad ra
dicada en dicha ciudad, calle “Beler,” frente á la plaza de ‘"Re- 
creo:” y •

Atendiendo: á que las poderosas razones que obligan á dicha 
Corporación á efectuar dicna venta están plenamente justifica
das en la solicitud de referencia, y á que se han cumplimentado 
las formalidades que en estos casos requiere el artículo 68 de la 
“Ley de Ayuntamientos”,

resuelve:

Unico. Se autoriza al II. Ayuntamiento de Puerto Plata 
para que pueda vender la casa de su propiedad mencionada, de
biendo dedicar el importe de la citada venta á una mejora de re
conocida utilidad pública.

£ La presente Resolución será enviada al Poder Ejecutivo, 
para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á 1? del 
mes de. Mayo de 1887: año 44 de la Independencia y 24 de la Res
tauración.

El Presidente. -Eugenio Generoso Marchena.—Los Se
cretarios.—de Hoya.—Pedro H. Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento. *

Santo Domingo. Capital déla República, á30 de Mayo de 
1S87: año 44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República,
U. REVREAVX.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de las Car
teras de lo Interior y de la Guerra.- M. M. Gautier.

tomo x.—9.



66 COLECCION DE LEYES. DECRETOS &■—1887._______

Xúin. 2548.—DECRETO del C. N. autor zanb al P. E. á invitar al país 
para que concnra á la Eipjsición inte nacional que se celebrará en París 
el 4 de Mayo de 1889.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Por cuanto que por varios decretos dados por el Presidente 
de la República r rancesa. una Exposición Universal internado- « 
nal tendrá lugar en la ciudad de París desde* el -I de Mayo que 
será abierta, hasta el 31 de Octubre siguiente que será cerrada; 
en la cual se recibirán las obras de arte y los productos de la 
industria y de la agricultura de todas las naciones; y por cuanto 
la República Dominicana ha sido invitada |>or el Gobierno de la 
República Francesa á ese concurso internacional:

Considerando: que es de alta conveniencia para nuestro co
mercio ó industria que se hagan conocer las riquezas del país en 
un concurso universal, poniendo así de manifiesto nuestras pro
ducciones yaturales «• industriales, lo Aial habrá «le redundar on 
honra y provecho de la nación.

decreta:

Art. 1<> Se autoriza plenamente al Poder Ejecutivo á hacer 
una invitación general al país para que concurra á la Exposición 
Universal Internacional que se abrirá en París el 4 de Mayo do 
1889; tome puesto en dicha Exposición y nombre comisiones que 
representen á la República en ella.

Art. 2? El Poder Ejecutivo reglamentan^ la manera de ha
cer la reunión de objetos que deban exponerse, nombrando y es
tableciendo una Junta General de Fomento para la Exposición 
Universal de 1889, cuyos miembros servirán ad /u>m>rem, la que 
nombrará á su vez Juntas particulares bajo igual condición, en 
las poblaciones más importantes de la República.

Art. 3? Se faculta al P. E. á efectuar los gastos á que pue
dan dar lugar los trabajos preparatorios, recolección de artículos, 
trasporte, envíos v cualesquiera otros que sean necesarios, para 
que la República Dominicana aparezca bien representadtf en el 
mencionado concurso internacional.

Dado en la salado sesiones «leí Congreso Nacional á 1? del 
mes «le Junio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 de la Res
tauración.

El Presidente.- Eugenio Generoso Marchena.—Los Se
cretarios. A. </« Moya.—¡\ M. Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Santo Domingo’, 8 de Junio de 1887: año 44 de la Independen
cia y 24 de la Restauración.

El Presidente «1o la República,
U. Hkl'fíEACX.
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Refrendado:- El Ministro de Relaciones Exteriores. encar
gado de las Carteras de lo Interior y Policía y Güeña y Mari
na.—M. M. GaüTIEK.

Refrendado:- El Ministro de .Justicia. Fomento (• Instruc
ción Pública.- J. T. Mfjia.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
JCUA.

Kúm» 2549.—!*) LEY orgánica de! Cuerpo Consular.

Dios. Patria ,v Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. -En nombre de la República.

Por iniciativa del Poder Ejecutivo y prévias las tres Icctu 
ras constitucionales, ha dado la siguiente

LEY ORGANICA DEL CUERPO COXSf LAR.
CAPITULO I.

í’onAíiVt/cAín del Contutor, y la* relacione», ímpr>ilm«Nto
y creación de ioix miembros.

Art. lo Habrá establecimientos consulares en los países 
extranjeros con quienes la República mantenga relaciones co
merciales, siempre que hubiere derecho ú hacerlo por tratado, 
convenio ó prácticas internacionales.

Art. 2o Los establecimientos consulares serán: Consulados 
Generales. Consulados Particulares y Vico-consulados.

Art. 3q No siendo indispensable la calidad de dominicano 
para ser miembro del Cuerpo Consular, los extranjeros que as- 
piren á entrar en él. deberán obtener el beneplácito de sus res- 
¡lectivos gobiernos, sin cuyo requisito no podrán ser propuestos 
por ningún Agente Diplomático ó Cónsul General. Este requi
sito no será forzoso cuando el extranjero se halle radicado en 
otro país que no sea el de su nacionalidad.

g Para alcanzar el nombramiento en cualquiera de esos 
puestos, se requiere que el aspirante ó candidato sea mayor de 
veinte y cinco afros; que además de gozar de una conducía irre
prensible y sin tacha, disfrute de una posición social recomen
dable: que iiosea el idioma patrio y el francés, y á falta de este 
último, el del país en que deba residir: que esté versado en el 
derecho internacional ó de jentes. y tenga los conocimientos ge
nerales que prúeben su cultura, á fin de que garantice á la Re
pública una representación competente y honrosa. Es igual
mente necesario que esté bastante versado en el Código de Co
mercio, y conozca todas las leyes y decretos vijentes en la Re
pública.

Art, 4<? Corresponde al Poder Ejecutivo, conforme á sus 
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atribuciones constitucionales, nombrar y remover los miembros 
del Cuerpo Consular. Estos empleados quedan desde luego co
locados bajo la inmediata dependencia del Ministro de Relacio
nes Exteriores, en todo lo concerniente al sen-icio de su cargo.

Art. 5q No podrá acreditarse en una nación más de un Cón
sul General, y las letras patentes de provisión, asi como las de 
los Cónsules y Vice-cónsules. indicarán el punto de su residencia.

,í El Presidente de la República podrá, sin embargo, esta 
blccer más de un Cónsul General para los dominios de una mis
ma nación cuando estos fueren demasiado distantes unos de o- 
tros. ó por circunstancias especiales que así lo exijieren: pero 
en este caso deberá proceder con acuerdo del Consejo de Secre
tarios «le Estado.

Art, 6o Los Agentes Diplomáticos de la República tienen 
facultad para proponer el nombramiento de los Cónsules Gene
rales, y estos últimos para la proposición de los Cónsules y Vice 
cónsules: pero no podrá admitirse recomendación alguna, si no 
está apoyada por una certificación que acredite que el candidato 
reune las condiciones requeridas por el artículo 3? de esta ley.

55 Para los nombramientos que haga el Poder Ejecutivo di
rectamente, habrá de recurrir siempre al informe 6 certificación 
antedicha, á fin deque la elección en general tenga un procedi
miento uniforme.

Las certificaciones que expidan los Cónsules Generales en 
estos casos, se deberán visar por el Ajente Diplomático de su 
distrito, si lo hubiere.

En el Ministerio de Relaciones Exteriores se archivará el 
expediente á que dé lugar el dicho procedimiento.

Art. 7q Para que los Cónsules Generales. Cónsules y vice
cónsules, puedan entrar en el ejercicio de sus funciones, se re
quiere el asentimiento del Gobierno del país de la residencia que 
tengan señalada, al cual se dará aviso del nombramiento por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores directamente, ó por medio 
del Agente Diplomático si lo hubiere: quien en ese caso presen
tará la patente del gobierno de la República, y pedirá el Enqwt- 
tur respectivo.

í A falta de Ajente Diplomático, ó de quien le represente, 
el interesado hará por sí mismo esas diligencias, siguiendo la 
práctica conocida en el país para su caso, y cuidando de que él 
Extquatur que se expida tenga la publicida«! necesaria.

Art. 8o Una vez obtenido por el interesado el permiso de 
ejercer las funciones consulares en su distrito, tomara posesión 
de los sellos, archivo y demás efectos del Consulado, exijiendo 
su entrega bajo inventario que firmará en unión de su antecesor, 
si éste se hallare presente, y remitirá copia de esa constancia al 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Art. 9q Las oficinas consulares de la República deben co
locarse en lugares principales y do fácil acceso: y estarán pro- 
vistas, á más del mapa de la República y del mobiliario preciso, 
de los sellos y registros indispensables á sus funciones; de un 
ejemplar d 1.: Constitución del Estado; de otro de la presente 
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ley: de la colección de leyes, decreto» y resoluciones emanadas 
de los poderes Lcjislativo y Ejecutivo de la República; de todo» 
los Códigos en vigor en el país; de lo» Tratados y convenios de 
paz. amistad, comercio v navegación celebrados entre la Repú
blica y demás naciones: de la "Historia de los progresos del de
recho de gentes" por Wheaton. del “Diccionario Diplomático del 
Cónsul." porCussv. y de todas cuantas otras leves, libros ó útiles 
tenga á bien ordenar el Gobierno, se provea. Igualmente debe
rán tener el escudo do armas de la República y la bandera na
cional: y siempi-e que las leyes ó costumbres del país lo permi
tan. los Cónsules colocarán uno y otra en la puerta, como signo 
desús funciones y protección respecto desús compatriotas, izan
do la bandera en los aniversarios de fiestas nacionales ó del país, 
y poniéndola á media asta en los días de «lucio público, ó arrián
dola si fuere necesario: debiendo ser escrupulosos en observar 
los,usos establecidos, para el cumplimiento de esas formalidades.

Art. 10. Los archivos de las oficinas consulares son propie
dad del Estado, y tienen la responsabilidad de ello» los encar
gados de dichas oficinas: por tanto, dichos encargados deten 
remitir al Ministerio de Relaciones Exteriores un inventario al 
fin de cada año, expresando los documentos, legajos, rejistrps, 
leves, biblioteca y todo lo demás que constituya el archivo, así 
como los útiles pertenecientes al despacho.

í Cuando no haya oficina establecida con anterioridad y 
ocurriere al Estado la necesidad de establecerla, queda á cargo 
del Poder Ejecutivo el procederá los gastos de su instalación, 
por conducto del Ministerio del Ramo.

Art. 11. Los Cónsules Generales, Cónsules y Vicc-cónsulcs, 
delürán. tan luego como hayan entrado en el ejercicio de sus 
funciones, participarlo al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
á la Legación de la República, si la hubiere, á todos los Cónsules 
dominicanos establecíaos en el país y á los Cónsules de otras 
naciones que residan en su propio distrito.

Art. 12. Sin embargo de lo que presente el artículo cuarto 
deeeta Lev, quedan facultados por el presente los Agentes Di
plomáticos de la República, y en su defecto los Cónsules Gene
rales, para nombrar Vice-cónsules interinos en el país do su re
sidencia, en casos de falta, suspensión, ú otro motivo que deje 
vacante el puesto: y por causa de inmediata conveniencia, en el 
lugar donde no existan esos funcionarios.

§ Para el efecto é inmediatamente después de hecho el 
nombramiento, solicitarán su reconocimiento provisorio del Go
bierno ante el «cual estén acreditado», dando parte de la ocurren
cia y de lo actuado al Ministerio de Relaciones Exteriores con 
la brevedad posible, á fin de que el Poder Ejecutivo resuelva con 
oportunidad lo que juzgue procedente.

Sí Asimismo, y para casos urjentes, quedan también auto 
rizados los referidos Ajente» Diplomáticos, v á falta de éstos los 
Cónsules Generales, para suspender en el ejercicio de sus fun
ciones á los Cónsul« ' y Vico-cónsules en el país de su residen
cia, por incapacidad, neglijencia órnala conducta; dando aviso 
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de lo dispuesto al gobierno que les diera su Exequátur (• igual
mente al Ministerio de Relaciones Exteriores: pero enviando á 
este último un expediente compuesto de los documentos que a- 
testigüen lo ocurrido y ^Ostinque el procedimiento, para que 
sirva de base á la i-esolución superior áque haya lugar.

Art. 13. A falta de Ajente Diplomático acreditado en un:: 
nación amiga, el Cónsul General de aquel distrito ¡Kxlrá desem
peñar esas funciones, siempre que el Poder Ejecutivo Nacional 
lo tenga por conveniente, y una vez que lo autoricen los Trata
dos existentes con el país en el cual ocurriere la necesidad, ó 
que sus usos no lo impidan.

Art. 14. El Cónsul General será el jefe superior de los Cón
sules y Vico-cónsul^-. que funcionen en la nación para que haya 
sido nombrado, ó en el distrito que se le hubiere asignado.

S Los Cónsules particulares son los jefes inmediatos de los 
Vice-eónsules que funcionen en los distritos señalados á los pri
meros.

Art. 15. El Cónsul General, como jefe superior, tiene el 
derecho de vijilar ó inspeccionar el desempeño de las funciones 
de los Cónsules y Vice-eónsules que le estuvieren subordinados, 
y de prescribirles la observancia de las leyes, reglamentos é ins
trucciones relativas al servicio consular. Debe también «lar in
formes anuales al Ministerio de Relaciones Exteriores sobre el 
modo como cumplen sus deberes los Cónsules y Viee cónsules de 
su dependencia.

Art. 16. No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, 
los Cónsules y Vice cónsules serán del todo independientes de 
los Cónsules Generales ó Particulares, en el ejercicio de las 
funciones de jurisdicción, autorización de actas, legalización de 
documentos, visitas de buques y cualesquiera otras que les co
rresponda ejercer en el distrito consular ó en el puerto ó plaza 
para que hayan sido nombrados.

Art. 17. Los Cónsules Generales, además del distrito jone- 
ral á que se extiende su autoridad superior, ejecutarán en el 
distrito especial queso les asignare, las funciones ordinarias de 
los Cónsules.

. Art. 18. Los Cónsules Generales. Cónsules y Vice- cónsules, 
reclamarán en su favor las prerogativas ó exenciones que les 
correspondan por Tratados ó convenciones celebradas entre la 
República y la nación en que funcionen, y si no hubiere Trata
dos, las que se concedan generalmente en el país de su residen
cia á los empleados consulares de la misma clase de otras na
ciones. -

j Reclamarán como esenciales para el ejercicio de su cargo. . 
la inviolabilidad de su archivo y papeles, y la independencia pro
pia de su carácter consular.

Art. 19. Los Cónsules Generales. Cónsules y Viee cónsules 
dominicanos, no podrán aceptar ningún cargo consular de otras 
potencias, sin autorización del Gobierno de la República.

Art. 20. Los Consulados Generales, Consulados Particula- 
rez y Vice-consulados dependen en el órden jerárquico, de las 
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legaciones dominicanas que existan en las naciones donde so 
hallen establecidos, y en virtud do esa dependencia, los miem
bros del Cuerpo Consular recibirán órdenes del Agente Diplo
mático residente en su distrito, se conformarán á sus instruccio
nes, le consultarán en los asuntos graves que les ocurran, v lo 
informarán de todo lo que pueda ser de interés á la República, 

í Esta dependencia no obstará á la comunicación directa 
que deben mantener con el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ni al cumplimiento de sus demás deberes para con este despacho.

¿¡S Tampoco perjudicará á la independencia que les corres
ponde en los actos propios del servicio consular.

Art. 21. Los Consulados tendrán Secretarios ó Cancilleres 
nombrados por el Presidente de la Rcpúblm. cuando la impor
tancia del cargo lo exija. ” •

í No podrán ser nombrados Secretarios ó Cancilleres, los 
parientes, hasta el cuarto grado del Cónsul que requiera el nom
bramiento de ese empleado.

Art. 22. Los Cónsules Generales que necesitaren ausentar
se del lugar de su residencia, no podrán delegar sus funciones 
sin autorización prèvia, que se acordará por extrema necesidad 
v mediante licencia, en la cual se designará el empleado que 
haya de recibir la delegación.

í No se reputará ausencia, el traslado de un punto á otro 
del país donde se hallare establecido el Consulado: por tanto, en 
ése caso y no pasando de un mes el tiempo que 'deba durar el 
dicho traslado, el Cónsul podrá, si tuviere Secretario ó Canciller 
nombrado, encargar á este empleado del servicio de la oficina; 
pero á falta de este, no podrá nacerse subrogar sino por dispo
sición superior.

FF En el mencionado caso ó en el de licencia, la entrega del 
Consulado habrá de hacerse por inventario escrupuloso que se 
depositará en la Legación de la República, ó se mandará al Mi
nisterio del ramo, avisando lo ocurrido.

ííí Este mismo orden observarán los Cónsules y Vice
cónsules en igualdad de circunstancias, haciendo el depósito del 
inventario y motivándole en el Consulado General.

íííí líos Cónsules, Vico-cónsules. Secretarios ó Cancille
res que despacharen en el Consulado General en virtud de dele
gación recibida, lo expresarán así en los documentos que des
pachen.

íííj'í Los contraventores á las'disposiciones del presente 
artículo, serán considerados como cesantes: y sus superiores in
mediatos quedaq facultados para reemplazarlos interinamente.

Art. 23. No les es permitido á los Cónsules y Vice cónsu
les ejecutar cualquier acto consular en el punto de residencia 
de un Cónsul General, á menos que sea supliendo la falta de ese 
funcionario, y debidamente autorizado para ello.

í La misma regla rejirá para los Vice-cónsules en las loca
lidades donde haya Cónsul.

Art. 24. Siempre que los Cónsules y Vice-cónsules encuen
tren entre sí alguna <1 i ■ ultad respecto á sus atribuciones ó ju- 
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risdición, someterán el caso á la resolución del Cónsul General, 
no siéndoles permitido discutir entre sí, ni aceptar medida al
guna por si y ante si.

§ Los que contravinieren á esta disposición, serán releva
dos del puesto que ocupen, después que el Ministerio de Rela
ciones Exteriores conozca de la contravención y halle fundadu 
su denuncia.

Art. 25. En caso de fallecimiento del Cónsul General, el 
Canciller ó quien haga sus veces, hará un inventario de los ob
jetos y archivo del Consulado, en presencia de dos testigos do
minicanos, ó á falta de éstos, extranjeros de respetabilidad. que 
suscribirán el acto; v si residiere en el lugar algún Cónsul ó Vice
cónsul, dependienUMlel finado, asistirá de derecho á la actua
ción y proveerá al depósito y conservación de todo lo que cons
te en el inventario levantado, del cual se enviará copia auténti
ca al Ministerio de Relaciones Exteriores do la República y tam
bién al Ajente Diplomático residente en el distrito.

£ En el referido caso, está llamado á encargarse «leí Con
sulado General, el Cónsul ó Vice—cónsul que resida en la misma 
localidad; perotó no existiere allí ni uno ni otro funcionario, el 
Canciller ó Secretario se encargará del Consulado y despachará, 
significando la causa al firmar cada documento, hasta que él go
bierno ordene lo que corresponda.

Art. 26. Siempre que aconteciere el fallecimiento, ó renun
cia de un Cónstil ó vice-cónsul, queda á cargo del Cónsul Gene
ral el tomar por sí, ó hacer tomar, disposiciones análogas á las 
prescritas en el artículo anterior; y á falta del empleado compe* 
tente que subrogue al finado ó renunciado;-, se nombrará quien 
le supla con carácter interino, de conformidad con el artículo 12 
de esja ley.

Art. 27. Si ocurriere que el gobierno del país en que resida 
un Cónsul General, le anulare ó retirare su Exequátur sin cono
cimiento de las autoridades de la República, y no hubiere allí un 
Ajente Diplomático dominicano que tome á su cargo las jestio- 
nes que el caso impere, el dicho Cónsul General dotará exijir 
K* se le permita dar posesión del cargo al Secretario ó Canciller 

Consulado General, al Cónsul ó Vice-cónsul residente en la 
misma localidad, y que éste entre desde luego en el ejercicio de 
sus funciones.

£ Si esto fuere negado, formalizará con toda moderación y 
respeto una protesta, poniendo á cubierto cualquier pérdida ó 
perjuicio que pudiera ocasionarse al comercio, á la navegación, 
y á los intereses confiados á su salvaguardia y protección.

CAPITULO II.
Uniforme de lo» (.Vntrulet.

Art. 28. Los Cónsules se presentarán de uniforme en todos 
los actos y ceremonias públicas en que tomen parte en su cali
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dad oficial; y le llevarán á su juicio y sin chocar con las costura- 
brcs del país, siempre .que en el ejercicio público desús funcio
nes convenga hacer manifiesto su carácter consular.

Art. 2*-'. El uniforme de los Cónsules Generales, Cónsules ó 
Vice-cónsules y Cancilleres, será de casaca con cuello derecho y 
sin solapas, de paño azul de rey. pantalón del mismo color con 
franja de plata, Ilotas. chaleco'de casimir blanco, sombrero de 
picos y espada de metal blanco.

¡¡ 1.a casaca y el chaleco tendrán en el pecho una sola hilera 
de botones de esmalte blanco, que llevarán las armas de la Re
pública.

íí El sombrero estará adornado con plumas negras y presi
llas de plata que imiten granos de cebada, vá la izquierda la cu
carda nacional.

Art. 30. Ixw Cónsules Generales llevarán un entorchado de 
veinte líneas de ancho en el cuello, bordado en forma de hojas 
de olivo con una palma de laurel en cada extremo, una vena do
ble como orla en el pecho, y «los entorchados en las bocamangas, 
debiendo ser el superior de diez y ocho líneas y el inferior de tre
ce. todos bordados en forma de hojas de olivo; así mismo llevarán 
bordados en las tapas de los bolsillos en la forma indicada, y un 
escudo en el centro ó talle de la casaca, formando hojas de’lau
rel y olivo.

í Estos bordados serán de hilo de plata; y toca al Ministe
rio de Relaciones Exteriores enviar los diseños correspondientes, 
para su uniformidad.

Art. 31. Los Cónsules usarán el mismo uniforme que los 
Cónsules Generales, con la diferencia de que sólo llevarán una 
vena y un entorchado, este último de veinte líneas.

Art. 32. Los Vice cónsules sólo usarán los entorchados del 
cuello y bocamangas, como el de los Cónsules, en un ancho de 
diez y siete líneas, y también la vena.

Art. 33. Los Cancilleres sólo llevarán un bordado de doce 
líneas en el cuello de la casaca.

CAPITULO III.
Atrit/uciúMa ydtbcrr» df fot Ofaaultt.

Art. 34. Los Cónsules (denominación bajo la cual se com
prenderán en éste y las siguientes'capítulos, los Cónsules Gene
rales, Cónsules y vice-cónsules) están en el deber de favorecer, 
en cuanto esté á su alcance el comercio y la navegación «le la Re
pública con la nación en que ellos residan; de velar siempre por 
la estricta observancia «le los Tratados de comercio y navegación, 
tanto por parte del gobierno ante el cual están acreditados, co
mo por parte de su nación; de cuidar del buen nombre de la Re
pública; «le híteer respetar su pabellón y protejerlos derechosé 
intereses de sus conciudadanos con arreglo á las leves del país, á 
los Tratados públicos y á los principios generales «leí derecho de . 
jentes.

tomo x.—10.
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í Igualmente deberán prestar toda la cooperación posible 
al gobierno del cual dependen, para el mejor éxito de sus negó- . 
ciaciones en el exterior y para el progreso de las ciencias, la in
dustria, las artes y demás elementos de la prosperidad pública.

ÍS En el caso de que se tratase de inferir perjuicio á un ciu
dadano de la República, ya en su |>ersona, ya en sus propiedades, 
el Cónsul dentro de cuya jurisdicción se encuentre el injuriado, 
sostendrá sus derechos y reclamará en su favor, délas autorida
des competentes del lugar, elgoce de losprivilejiosque le conce
den las leves ó los Tratados vijcntcs.

SíS La intervención de los Cónsules en tales casos, deberá, 
sinembargo, ser el resultado del exámen atento y detenido que 
hicieren del asunto que sus compatriotas sometan á su conoci
miento, de manera que, bajo ningún pretexto, llegue á suceder 
que apoyen con su autoridad oficial, pretensiones injustas ó sin 
razón.

Si las autoridades del lugar no atendieron las deman
das de los Cónsules, ó si apesar de ellas, se denegase la justicia á 
sus conciudadanos, los Cónsules informarán del hecho á la Lega
ción de la República que exista en el mismo país, y le remitirán 
copia de sus procedimientos.

ííííí Si la República no tuviere acreditada allí alguna Le
gación, los Cónsules elevarán dichos informes y correspondencia 
directamente al Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú
blica, y desde entóneos no procederán por sí en ese asunto, ni en 
este caso, ni en el anterior, sino con extricta sujeción á las ins
trucciones especiales que reciban.

Art. 35. Los Cónsules e$tán obligados á dar cuenta anual
mente al Ministerio de Relaciones Exteriores del estado é inte
rés del comercio de la República relativamente á la ciudad ó al 
Sais de su Consulado, informando sóbrelos artículos de proce- 

cncia dominicana que más salida tengan en sus distritos; en qué 
competencia están con las producciones de la misma esjiecie, pero 
de distinto orí jen: y cuáles son los que, según su opinión, puedan 
tener mayor extensión y consumo y por qué medios. Comunica
rán asimismo todos los reglamentos de instrucción ó enseñanza 
que rijan en el país de su residencia, y los cambios ó mejoras que 
sucesivamente se hagan en ellos; y del mismo modo, cuantas no
ticias puedan interesar al Gobierno val comercio sobro estilísti
ca comercial, sobro las modificaciones que se introduzcan en las 
leves fiscales del país de su residencia, sobre el estado sanitario, 
y cualesquiera otras que puedan interosar al gobierno y sus na
cionales.

Los cuadros estadísticos contendrán los siguientes datos:
lo Los artículos que formaron la importación y exportación 

durante el año:
2o Los países de donde provino la primera y á que se des

tinó la segunda; •
3o El aumento ó disminución en una y otra respecto del año 

anterior:
4q Las causas de tal aumento ó disminución;
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5q Los efectos que hayan surtido durante el año. los decre
tos ó reglamentos de comercio recientes:

<5q Los precios corrientes de los artículos de importación y 
expoliación;

“9 Los fletes corrientes durante el año entre los puertos del 
distrito consular y los de la República:

89 Los artículos cuya importación se hubiese prohibido en 
su distrito, y si tal prohibición es jeneral ó relativa solamente á 
los de producción dominicana;

9q Los artículos cuya importación ó exportación gozare de 
nuevos privilejios <> estuviere gravada con nuevas restricciones 
y si estas han sido ó nó jenerales:

10. Las diferencias establecidas entre la bandera dominica
na y la del país de residencia del Consulado y cualquiera otra, 
respecto de la inqsn-taeión ó exportación, y del pago de los de
más derechos de aduana, de puerto ú otros, y en cuanto á la colo
cación v salida de buques.

í Los consulados que se hallen en puerto de mar. enviarán, 
además, un estado demostrativo de la navegación habidadurante 
el año entre los puertos de la República y el de su residencia; 
demostración «jue contendrá todos los datos que contribuyan á 
ilustrar al Gobierno sobre el movimiento marítimo. Para la for
mación de este estado, se atendrán al modelo anexo á la presen
te lev. marcado con el N? 1.

Sí Una copia «le estos cuadros y estados se enviará al Con
sulado General respectivo para «jue, con vista de ellos, se formule 
un cuadro y estado jeneral del distrito, comprensivo de todos los 
particulares que se expresan en el presente artículo, el que se re
mitir! anualmente al Ministerio de Relaciones Exteriores y á la 
Legación dominicana á que corresponda el Consulado.

Art. 36. Corresjmnde también á los Cónsules auxiliar con 
sus informes y advertencias á los ciudadanos de la República, á 
sus negociantes y ajenies que residan en el distrito consular ó 
estén allí accidentalmente y á los capitanes «1c buques que se di
rijan á puertos «le la República, á fin «le que puedan alcanzar la 
mayor regularidad y acertado jiro en sus negocios. Interven
drán amigablemente en las dasavencncias de unos con otros ó 
con individuos extranjeros, con el objeto de traerlos á razonable 
y pacífico arreglo. Conocerán y decidirán en las cuestiones de 
intereses v disciplina que se susciten éntrelos capitanes de bu
ques nacionales y sus empleados subalternos y tripulaciones de 
los mismos, salvo el casoen que, según las leyes del país, deban 
intervenir las autoridades locales.

Art. 37. Los Cónsules cuidarán de establecer en sus res
pectivos distritos, una caja «le auxilios para los dominicanos des
validos. cuyos fondos lo formarán: 1? Las erogaciones volunta
rias: 2? el •>% de los de¡-ech<*< consulares que «-obren según la ta
rifa anexa: y 3?*el producto «le las multas que se cobren en virtud 
«le la presente' ley. Estos fondos se depositarán en manos de 
una persona de responsabilidad y se administrarán por una junta 
compuesta de cuatro miembros. presidida por el Cónsul, y de la 
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cual formará parte. Serán preferentemente auxiliados de esos 
fondos, los enfermos, mujeres y niños dominicanos.

s Lo* Cónsules Particulares y Vice cónsules darán cuenta 
cada trimestre al Cónsul General de su distritp del estado de la 
caja de esos fondos, con demostración de los ingresos y egresos 
habidos; y éste lo hará á su vez al Ministerio de Relaciones Exte
riores. quien según la necesidad, ordenará el traslado de unas 
cajas á otras.- cuando las existencias sean superiores á las cxijen- 
cias locales y en otras fueren insuficientes.

Sí En los lugaresdonde no haya Cónsul General, el Cónsul 
Particular ó el Vico-cónsul, dará esa cuenta al Ministerio de 
referencia.

Art. 38. Es deber de los Cónsules socorrer y facilitar la 
repatriación de los dominicanos que por falta de recursos se ha
llen en esa necesidad, en cuanto dependa de su intervención y a- 
poyo, siempre que estén inscritos en el Registro del Consulado 
del lugar donde se acuerda el auxilio, ó que se compruebe la na
cionalidad de un modo indudable.

í Para la concesión de esos recursos se hará uso moderado 
del fondo de auxilio de que trata el artículo 37; y por lo que toca 
á la repatriación, obligarán á los Capitanes de buques nacionales 
que hagan viaje para alguno de los puertos «le la República, á re
cibir á su bordo un número de pasajeros que no exceda de las 
dos terceras ¡xirtcs de sus tripulantes. Si dichos pasajeros fue
ren marinos, serán trasportados gratis, con la obligación de pres
tar sus servicios al buque; si nó. se embarcarán por cuenta del 
Erario, ajustándose el pasaje con el Capitán.

íí Loa desertores de la fuerza de mar ó tierra, ó de buques 
mercantes, que hayan infrinjido su contrata de enganche, y los 
individuos que hubieren sido antes restituidos al país, no serán 
considerados acreedores á socorros ó repatriación.

Art. 39. Los Cónsules deberán asumir la representación de 
los dominicanos ausentes, en todos los actos encaminados á con
servar sus propiedades é intereses, haciendo valer ante la auto
ridad que corresponda los derechos de dichos ausentes, y sumi
nistrando á los funcionarios que deban intervenir en las medidas 
relativas á esos bienes, los «latos que sean conducentes á asegu- ' 
rar los derechos enunciados; y al obrar así, como lejítimos re- 
I»resentantes de l«»s dominicanos ausentes, podrán también noni- 
>rar procuradores ó defensores enjuicio, cuidando siempre, al 

hacer efectiva la protección expresada, «le no faltar á las leyes 
del país en que residan. •

Art. 40. Cuando los ejecutores testamentarios «le un here
dero dominicano ausente estuvieren también ausentes, corres
pondo al Cónsul representar los derechos hereditarios «le su na
cional , procurando la seguridad de los bienes del heredero por 
todos los medios, y cuidando de que su manejo y administración 
se encargue á personas de toda confianza, mientras se presente 
el heredero ó apoderado ó representante, y en ese caso cesará la 
intervención consular de que trata este artículo.

Art. 41. Es obligación de los Cónsules, caso de fallecer un 
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dominicano en el distrito de su jurisdicción respectiva, practicar 
sin demora todos los actos que exija la conservación y seguridad 
de los bienes interesados en la sucesión; y en esa virtud, cuando 
aconteciere que el finado no deje representante lcjíthno, socios 
en negocios mercantiles 6 albaeeas testamentarios, el Cónsul á 
quien tocare intervenir en este caso, tomará posesión de SUS e- 
fectos y propiedades, muebles é inmuebles: y siempre que por tra
tados,-con venciones ó prácticas locales lesea facultativo y que 
las leyes del país no se opongan á ello seguirá el procedimiento 
siguiente:

lo Procederá á poner los sellos en los papeles y demás ob
jetos que sean susceptibles de recibirlos, así como en las puertas 
y ventanas de entrada de las piezas en donde se hallen efectos 
pertenecientes A la sucesión.

2p Tomará inventario por duplicado, con asistencia de dos 
personas respetables.de preferencia dominicanas, quienes fir
marán con 61. En dicho inventario se relacionarán todos los bie
nes dándoles su valor aproximado y constarán los créditos acti
vos y pasivos del difunto así como los demás documentos, pape
les ó libros que le hubieren pertenecido; teniendo cuidado de 
mencionar, en los libros dé correspondencia ó contabilidad, el 
número de folios que contengan y los que estuvieren escritos, 
los cuales se harán constar en el certificado con que deban cerrar 
éstos y que firmarán el Cónsul y los que le acompañen en este 
acto.

3q Este inventario se copiará íntegro en el respectivo libro 
del archivo consular, y volverá á ser autorizado con las mismas 
tres firmas; enviándose testimonio de él al Ministerio de Rela
ciones Exteriores, á fin de que, hecha pública la muerte por avi
sos oficiales, que por su parte publicará el Cónsul desde el pri
mer momento, pueda llegar así A la not icia de los parientes y he
rederos del difunto.

4o Después de llenar las formalidades <iue preceden, toma
rá posesión de los bienes del finado; y obrando luego en benefi
cio de quien haya lugar y de concierto con los asociados al proce
dimiento, cobrará y recaudará todas las acreencias, y pagará las 
deudas lejitimas, p’révia la fianza de acreedor de mejor derecho, 
en caso necesario; y hará venta pública de todos los efectos pe
recederos y de cualquiera otra propiedad, si esto se requiere 
para el pago de los acreedores, dando para ello los respectivos 
avisos que las leves del país exijan para las ventas judiciales en 
los casos de ejecución y por medio <le los periódicos.

5p Cuando los efectos de la sucesión se hallaren esparcidos 
en diferentes distritos consulares. el Cónsul en cuyo distrito se 
haya abierto la sucesión, lo notificará á los demás, para que por 
su parte contribuyan al cobro y liquidación de ellos. Al efecto 
formarán inventarios de los bienes de referencia, obrando á ese 
respecto como delegados y por consiguiente, sujetos á las ins
trucciones ú órdenes que reciban.

6o Dentro de un año deberá estar liquidada la sucesión; y 
el saldo que resulte, con el producto de los demás muebles é in-

respetables.de
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muebles, se remitirá en numerario ó en libranzas con los docu
mentos y balance déla liquidación al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para que se depositen en el Tesoro nacional y se ten
gan á la disposición de quien |>or derecho le correspondan.

Sien cualquier tiempo, antes de tal remisión, ocurriere el 
representante legal del finado pidiendo al Cónsul la entrega de 
los bienes, la liará sin demora con deducción de sus honorarios: 
cesando desde luego todo procedimiento ulterior.

Art. 42. En casos de esta naturaleza, el empleado consular 
está obligado:

lo A llevar cuenta formal y minuciosa de cuanto haya re
caudado y gastado, de todo lo cual formará expediente por du
plicado. para conservar uno en su poder y remitir el otro al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, ó entregarlo al representante 
legal del finado.

2<? A participar al Ministerio de Relaciones Exteriores, la 
remisión ó entrega del líquido producido de la herencia ó de los 
bienes del intestado, especificando las cantidades y lo demás de 
que haya hecho entrega.

3o Si ocurrieren diferentes personas como representantes 
legales del finado, pidiendo la entrega de sus bienes, se absten* 
drá el Cónsul de hacerla, mientras sobre esas pretensiones en
contradas. no haya recaído fallo de autoridad competente.

Art. 43. Siempre que los Tratados ó Convenciones no au
toricen á los Cónsules á proceder conforme á las disposiciones de 
los artículos 41 y 42 de la presente ley, v que las leves del país de 
su residencia se lo impidan se acomodarán á las prescripciones 
de estas'últimas, armonizando en lo posible su contexto entre 
unas y otros, sin apartarse por ello de loque previene el artículo 
39 de esta misma lev: hasta dejar asegurados los bienes ó dere
chos de sus nacionales.

Art. 44. La correspondencia de los Cónsules con el Minis
terio de Relaciones Exteriores tratará de todos aquellos asuntos 
de que deban dar cuenta, obrando en el círculo de sus funciones 
consulares, y sp dividirá por especialidades según lo demanden 
las circunstancias, ó casos qué en ella se traten. En esa virtud 
y en ningún caso podrán confundirse en una misma nota oficial, 
asuntos que versen sobre materias distintas; j»or tanto, cada ma
teria deberá tratarse en oficio separada

Art. 45. Todas las notas que se dirijan al Ministerio de Re
laciones Exteriores, llevarán un número especial de órden que 
sin interrupción se inscribirá al márgen de cada nota: y al lado 
«le ese número y separado por una raya á lo largo, se inscribirá 
el número general ó continuado de oficios del registro de la co
rrespondencia, según el modelo N? 2. El órden «le la numera
ción se cambiará anualmente.

Art. *16. A fin de facilitar las aerificaciones y referencias, 
todo oficio debe contener, además del nombre del Consulado y 
«leí lugar y fecha en que se escribe, un resúmen en pocas pala
bras y al márjen. en el que se exprese el objeto de su contenido.

Art. 47. Los Cónsules no podrán, sin la autorización del go-
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bienio ó de la Legación respectiva, dar publicidad á los datos ó 
informes que recojan por su encargo, ni á la «nrespondencia que 
mantuvieren con aquel; y estarán obligados á comunicarse con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores cada semestre á lo ménos, 
cuando por asuntos determinados no hubiere motivo para más 
frecuentes comunicaciones. La falta de cumplimiento á cual
quiera do las prescripciones de este artículo, será bastante moti
vo para retirarles la patente.

Art. 48. Ix»s Cónsules particulares y Vico-cónsules darán 
cuenta por escrito de tiempo en tiem]K>. al Cónsul General, de 
todo lo «pie ocurra de alguna importancia al comercio, política ó 
intereses de la República en el territorio de sus Consulados: y si 
no tuvieren asuntos determinados para la comunicación, lo ex
presarán así por correspondencia trimestral que indique que no 
ocurre novedad.

La falta al cumplimiento de este artículo será penada como 
en el caso del artículo anterior.

Art. 49. Toda nota oficial que sea dirijida en idioma extran- 
gero á la oficina consular y que por su naturaleza haya ó deba ser 
transcrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, será enviada 
en copia, en el idioma en que haya sido escrita, y acompañada 
de una traducción al castellano, la que deberá ser certificada por 
el Cónsul.

Art. 50. La correspondencia que se haya do sostener con 
otras oficinas de la República, ó bien con las autoridades ó em
pleados del lugar de las operaciones del Consulado, llevarán al 
tnárjen de la nota simplemente el número general de oficios, el 
cual será seguido v sin interrupción para todas las notas, desde 
laquo se dirija al Ministerio de Relaciones Exteriores hasta la 
«pie pueda serlo á cualquiera otra oficina ó persona.

Art. 51. El Cónsul ejercerá en el lugar de su residencia las 
funciones de Oficial del Estado Civil de conformidad con las dis
posiciones «leí Código Civil.

Art. 52. Además ejercerá funciones administrativas, de a- 
euerdo con las disposiciones del Código «le Comercio, y las de 
Notario en los casos necesarios y jirevistos por .el .Código Civil: 
eñ esa virtud, y con tal «pie estos actos sean formulados en pre
sencia de dos testigos, tendrán en todo tiempo fé y crédito en los 
juzgados y Tribunales de la República.

Las atribuciones que esto artículo y el anterior conceden á 
los Cónsules sólo podrán ser ejercidas entre dominicanos en a- 
qucllos actos que deban surtir sus efectos en la República Domi
nicana yen los que, surtiéndolos en el extranjero, puedan acep
tarse cómo de autoridad pública, por Tratados, convenciones, 
prácticas internacionales, leyes ó prácticas del país.

Art. 53. El Cónsul podrá expedir, en virtuq.de lo ya expues
to, toda especie de poder y recibir protestas ó declaraciones de 
los Capitanes, de |>asajeros 6 individuos de la tripulación de los 
buques nacionales y de cualquier ciudadano dominicano ó extran
jero que, sobre asuntos en «píese trate de intereses propios ó 
puestos á su cargo, tengan por conveniente hacer. Las copias 

virtuq.de
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de tales actos certificados por el Cónsul y selladas con el sello 
consular, tendrán, como se ha dicho, entera fé y crédito en todas 
las oficinas públicas, juzgados y Tribunales do la República.

Art. 54. Podrán igualmente los Cónsules visar ó expedir 
pasaportes, tanto á los dominicanos como á los individuos «le na
ciones amigas que lo soliciten para trasladarse á puntos «le la Re
pública. siempre que á ello no se opongan las leyes del país en 
que residan.

Art. 55. Todo documento «juc se destine á ser exhibido en 
oficinas públicas. Juzgados ó .Tribunalesde la República, deberá 
ser certificado por el empleado consular en el lugar donde fueren 
formulados.

4 Art. 56. En caso de necesidad, el Cónsul está facultado para 
expedir certificado provisional de navegación para un buque que. 
en el lugar de su residencia, adquiera un dominicano y desee 
darle la bandera nacional. Para tales casos, el Cónsul deberá 
atenerse á los siguientes requisitos:

1q Que el interesado solicite por medio «le un escrito, el 
uso de la bandera, comprobando por escritura auténtica. que el 
buque es propiedad dominicana.

2o Que se exprese en la solicitud el viaje que intenta efec
tuar la embarcación, el cual no podrá ser sino para un puerto 
habilitado de la República, con el fin de llenar las formal ¡«Lides 
de arqueo, registro y matrícula.

Art. 57. Cumplidas estas formalidades, el Cónsul expedirá 
el certificado provisional de navegación, conforme al modelo N? 7, 
y así mismo el rol ó nómina correspondiente, según el modelo 
N? 8; expresando el puerto á donde se dirije la embarcación, el 
compromiso contraído por el dueño, y la circunstancia precisa 
de que dicho certificado no es válido sino para ese sólo viaje.

Art. 58. El Cónsul cuidará de dar oportuno aviso de todas 
estas actuaciones á la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
los fines consiguientes, y al efecto enviará el expediente que ha
ya formulado.

•

CAPITULO IV.
Interrcncidn de Ion Cfauulct en lo* trique* naríonalc». tripulante», 

paMtjero* y carpa»; con ta» formalidad*» que deljen rxijirte.

Art. 59. A la llegada de un buque nacional de guerra á un 
puerto donde resida un representante de la República, el Co; 
mandante ocurrirá á este empleado para que le dé todos los in
formes y auxilios que necesitare, cuidando aquel de que se le tri
buten al Representante déla República los honores que le co
rresponden. cuando se presente á bordo del buque á hacer su 
visita oficial.

Art. 60. El Cónsul tiene derechoá exijir al Comandante de 
un buque de guerra nacional, que admita á su bordo á cualquier 
marino que hubiere decertado, para conducirle al primer puerto 
de la República hácia donde se dirija el buque de guerra.
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Art. 61. El Cónsul, á requerimiento del Comandante de un 
buque de guerra. tomará las disposiciones que crea convenientes 
para capturar y hacer conducirá bordo del buque que correspon- 
da, á todo marino que desertare de su nave. Los gastos que es
tas dilijcncias ocasionen, serán á cargo del buque, y su Coman
dante está en el derecho de hacerse reintegrar el desembolso del 
haber que devengue el marino en defecto.

Art. 62. A la llegada de un buque nacional mercante á un 
puerto extrangero en que resida un Cónsul déla República, el 
Capitán está obligado á presentarse al Consulado, dentro de las 
veinte V cuatro horas de su llegada, á efectuar la entrada bajo 
recibo de los papeles del buque y á declarar cuanto hubiere ocu
rrido durante la navegación.

Art. 63. Asimismo, á la salida del buque para otro puerto, 
el Capitán lo manifestará al Cónsul presentándole el permiso que 
tenga de la autoridad competente para la salida del puerto, á fin 
de que con el recibo le sean devueltos sus papeles provistos del 
Visto Bueno consular correspondiente, el cual se pondrá á la Pa
tente de navegación en la forma que prescribe el modelo X? 9.

Art. 64. La entrada y salida de un buque nacional se hará 
constar en un libro destinado al efecto, y servirán de norma para 
ello, los modelos números 10. 11 y 12.

Art. 65. El Cónsul cuidará de que los Capitanes cumplan 
con lo prescrito en los artículos 62 y 63.

En caso de infracción, el Cónsul lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que á su juicio se 
le aplique una multa al infractor, la cual no bajará de veinte y 
cinco pesos, ni excederá de ciento.

Art. 66. El Cónsul visitará él mismo ó j>or medio de un in
dividuo de su confianza, y cuando lo tenga por conveniente, toda 
embarcación mercante que arribe al puerto de su residencia. En 
esa virtud ¡xxlrá tomar todos los informes que juzgue necesarios 
respecto de Indisciplina, conducta y demás circunstancias rela
tivas á la tripulación y hará las observaciones que crea conve
nientes, tanto al Capitán y Sobrecargo, como á los demás tripu
lantes.

Art. 67. El Cónsul podrá exijir que se le manifieste el dia
rio de la navegación, y examinará si se ha llevado en debida for
ma, y lo visará, añadiendo las observaciones que crea conve
nientes. También podrá pedir que se le muestre el libro de so
bordos, conocimientos y demás papeles del buque.

• El Cónsul deberá tomar nota de todas las circunstancias que 
así lo requieran, para los fines á que hubiere lugar, y en caso de 
fallecimiento de alguno de losstripulantes ó pasajeros, recojerá 
un inventario de los bienes del fallecido, ó la cuenta de sus habe
res, si jx-rteneciere á la tripulación: en este caso conformará su 
procedimiento al límite de las facultades que le acuerda esta ley. 

Art. 68. Sujetándose á los pactos y usos internacionales, 
conocerá el Cónsul de las faltas de policía cometidas á bordo de 
los buques mercantes nacionales surtes en los puertos extranje- 

TOMO X.—11. 
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ros. y podrá en consecuencia decretar peñas correccionales, de 
multa, prisión ó arresto.

También le corresponde hacer las informaciones sumarias 
de los crímenes ó delitos que se cometan en alta mar. recibien
do al efecto las declaraciones de la tripulación y pasajeros; pero 
en este caso, sólo tomará las medidas necesarias para j>oncr al 
delincuente ó delincuentes en poder de los Tribunales de justicia.

Art. 09. En ningún caso permitirá el Cónsul que sea despe- 
didode un buque nacional ninguno de los marineros dominicanos, 
á menos quesea por mutuo convenio entre éste v el Capitán, y 
que se le satisfaga cumplidamente cuanto se le adeude.

í Cuando un marinero dominicano se escapare de su nave, el 
Cónsul, á requerimiento del Capitán, podrá solicitarle y hacerle 
volver á ella. Los gastos que estas dilijencias ocasionen, serán 
á cargo del buque y se descontarán del haber del marinero esca
pado.

Art. 70. Cualquiera alteración que se haga en el |>ersonal de 
un buque nacional mercante, será con el conocimiento y consen
timiento del Cónsul, quien hará constar el hecho en el rol de na
vegación, y en la forma que prescrilien los modelos números 13 
_v 14.

Art. 71. En el caso de que un buque dominicano fuere ven' 
dido por quien tenga derecho para ello, en un puerto donde resi
da un Cónsul, cuidará este funcionario de que á los tripulantes 
les sean pagados sus ajustes y de que sean reembarcados para el 
puerto de su procedencia.

Art. 72. Cuando un buque nacional mercante naufragare ó 
fuere vendido en un puerto donde resida un Cónsul, este exijirá 
dol Capitán, el dueño ó el Sobrecargo de la embarcación, se le 
devuelva la Patente de navegación, la cual cruzará con dos ra- 
vas negras y remitirá, por conducto seguro, á la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haciendo constar en el documento las 
circunstancias que lo inutilizan.

Art. 73. Si durante la permanencia de un buque nacional 
mercante en el puerto de residencia de un Cónsul, enfermare 
algún marinero, deberá el Capitán de la nave dar informe inme
diatamente al Cónsul y este autorizará el desembarque, si el gra
do de gravedad del enfermo así lo exijiere, para ser asistido en 
un hospital ó donde mejor convenga, proveyendo el buque á los 
gastos que ocasionare. Si al zarpar el buque, el marinero en
fermo, por declaración médica, no" estuviere en disposición de 
embarcan««. el Cónsul exijirá del Capitán, antes de su partida, 
que suministre los fondos necesarios ó bien otorgue la corrcspon- • 
diente garantía para el pago de los gastos queso causaren, como 
para el embarque del marinero al puerto nacional donde fué en
rolado ó al más inmediato. Si la enfermedad ó incapacidad pa
ra el trabajo proviniere de vicios, riñas ú otra causa semejante, 
los gastos de asistencia y curación serán por cuenta del enfermo.

Art. 7!. Si un bwplO dominicano entran- de arribada for
zosa |>or necesidad grave ó de mal tiempo, ó naufragare en el 
lugar de la residencia de un Cónsul, sin que se hallen presentes
• 
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el dueño ó condueño, ájente ó consignatario, cuidará dicho fun
cionario de proveer sin demora alguna, y en cuanto esté á su 
alcance, todos los auxilios necesarios; y de acuerdo con las auto
ridades locales adoptará activamente las medidas conducentes 
al salvamento «leí buque si fuere posible, de la tripulación, pa
sajeros y cargamento si lo hubiere-, y á depositar en lugar segu
ro, con cuenta y razón minuciosa, todos los efectos y mercade
rías salvados para tenerlos á disposición de quien nava lugar, 
entendiéndose bien, que si en el distrito consular existiere due
ño. condueño, ájente ó consignatario del buque ó de los efectos 
ó mercaderías en estado de obraren su propio nombre, ó si pol
las leyes del país no contrarias á los Tratados, resulta que el 
asunto es «le la competencia de algún Magistrado especial, no 
deberá la intervención del Cónsul invadir ni coartar derechos 
ni lejítima jurisdicción. En caso «le naufrajio, dicho empleado 
velará porque la tripulación sea alojada, sostenida y embarcada 
para la República á expensas «leí dueño; y los desembolsos que 
para este auxilio anticipare el Cónsul, se los hará reembolsar el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, pasándose para ese efecto 
un oficio concerniente al asunto con la cuenta de los gastos que 
se hayan causado, á fin de que exija el abono de ellos de quien 
corresponda.

Art. 75. Los Cónsules pondrán su Visto Bueno á las cartas 
de sanidad que las autoridades competentes concedan á los bu
ques que se dirijan á la República, ó las expedirán ellos mismos, 
si la autorización para hacerlo no estuviere conferida particular
mente á personas del lugar.

Art. 76. Los Cónsules no podrán despachar ningún buque 
dominicano, ó mercaderías y otros efectos ó valores destinados 
á la importación en la República, sin llenar los requisitos y for
malidades requeridas por las leyes fiscales vijentes. y cualesquie
ra otras disposiciones que sobre el particular les sean comunica
das jx>r la Secretaria «le Relaciones Exterioras.

La falta de cumplimiento de este artículo será suficiente pa
ra retirar la patente al Cónsul que incurriere en ella. •

CAPITULO V.
l»ÍK¡xj«¡c¡<>ncM fftntrutot.

Art. 77. Los Cónsules llevarán en sus oficinas los rejistros 
* de nacimientos, mat rimonios y defunciones, los de protestas. p- 

deres y otras escrituras que «íeban hacerse valórenla Repúbli- 
éaTlos relativos á la marina nacional, los que exíjanlas leyes y 
disposiciones fiscales en el cumplimiento de sus funciones, los 
«le pasaportes ó matrícula de los dominicanos que se encuentren 
domiciliados ó que se domicilien en el distrito consular respec
tivo. los de correspondencia é inventarios, y los demás que re
clame el ejercicio de las funciones que les atribuye esta ley. 
Estos registros se llevarán de conformidad á las reglas»!-res- 
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critas para las oficinas ó funcionarios que ejercen las mismas 
funciones ó intervinieron en actos de la misma clase ó según las 
instrucciones que se les trasmitieren por el Ministerio de Rela
ciones Exteriores.

Art. 78. Los rejistros deberán estar foliados, y en la pri
mera pájina constará una anotación que autorice el uso del libro 
en la forma que expresa el modelo Nq 16.

Art. 79. Los archivos consulares se compondrán de las le
ves, libros, útiles y registros previstos en los artículos 9 y 77 
de esta ley, así como de la correspondencia, papeles y documen
tos que pertenezcan al Consulado.

5 De los papeles del archivo se formarán legajos que lle
varán un número de órden con anotación conforme al modelo 
N? 17.

Art. 80. I-as copias autorizadas que expida un Canciller ó 
Secretario, serán visadas por los respectivos Cónsules.

Art. 81. Si se hicieren depósitos de dinero ó especies en un 
Consulado, del libro en que se naga la anotación de dichos depó
sitos, se pasará anualmente un extracto al Ministerio de Rela
ciones Exteriores.

Art. 82. Mientras no se fije por una ley el sueldo que debe 
gozar el Cuerpo Consular de la República, la remuneración de 
dicho Cuerpo estará limitada al producto de los derechos que 
cobre con arreglo á la tarifa que sigue al presente artículo, des
pués de deducido el twi/í por ciento de los mencionados dere
chos. para la aplicación que determina esta misma ley.

Los Cónsules y Vico -cónsules apartarán del veinte por ciento 
de referencia la cuarta parte para el fondo de auxilios de que 
trata el artículo 37 y las tres cuartas partes restantes las envia
rán al Cónsul General de su distrito, ¡«ira provecho particular 
de éste.

Los Cancilleres ó Secretarios sólo gozarán del haber que 
convengan con su superior inmediato.

Art. 83. Los Cónsules cobrarán por los respectivos actos 
consulares, los derechos que á continuación se expresan:

1q Por hacer constar la entrada y por el dej>ósito de pape
les de un buque nacional mercante, cinco centavos fuertes por 
cada tonelada de rejistro.

2<? Por visar el rol de navegación de un buque nacional mer
cante, ó por la expedición de uno nuevo, cinco centavos fuertes 
por cada tonelada de rejistro.

39 Por adicionar ó descargar algún marino del rol, cin
cuenta centavos por cada operación.

4q Por expedir un certificado proporcional de navegación, 
diez pesos fuertes.

5q Por registrar una protesta, poder jcneral y especial y 
declaración de interés particular, tres pesos fuertes.

69 Por las copias de estos documentos, dos pesos fuertes 
cada uno.

<9 Por expedir ó visar un pasaporte, por legalización de 
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firmas y certificaciones de cualquier género no especificadas en 
esta tarifa, dos pesos fuertes.

89 Por formular carta partida, autorizarla y registrarla, 
cinco pesos fuertes.

9<? Por certificación de cada cuatro ejemplares del sobordo 
de carga de un buque, seis pesos.

10. Por declaración de despacho en lastre, tres pesos fuer
tes, y por toda anotación extra en el sobordo, cuatro pesos fuertes.

11. Por certificación de cada cuatro ejemplares de facturas 
y conocimientos de mercaderías, como sigue:

Cuando la factura sea de un valor de
5 1 á $ 50... ...$ 1

51 á 200... 0
201 á 1000... ... 3

1001 á 2000... ... 4
2001 á 4000... . .. 5

y de cuatro mil para arriba, un ]>eso por cada mil más.
g Cuando exijieten formar más de cuatro ejemplares de 

facturas ó de conocimientos, se cobrará la mitad más de lo que 
cobran por los cuatro ejemplares.

12. Por firmar lista de pasajeros, dos pesos una.
13. Por intervención en avalúos, medio por ciento.
14. Por intervención en ventas públicas, dos y medio por 

ciento.
15. Por atender fuera de la oficina consular en los casos 

de avería ó naufrajio, cinco pesos diarios, á más de los gastos 
de viaje.

1G. Por presenciar la apertura de un testamento, cinco pe
sos fuertes.

17. Por el manejo de los bienes de dominicanos intestados 
hasta la liquidación de la sucesión, cinco por ciento.

18. Por expedir ó visar un pasaporte por vía terrestre, 
veinte y cinco centavos.

19. Por nombramientos de peritos para cualquier acto de 
avería de un buque nacional mercante ó extranjero que se deba 
comprobar, un ]H-so fuerte por cada nombramiento.

20. Por autorizar avisos de venta en pública subasta de bu
ques ó de sus cargamentos; ó bien por solicitud de empréstito á 
la gruesa, dos pesos )>or cada dilijencia.

21. En cualquier otro sen-icio de carácter consular exijido 
|>or nacionales ó extranjeros pueden cargar los derechos legales 
que por diligencias análogas cargaren en el mismo lugar los Es
cribanos y Notarios públicos.

Art. 84. En cada consulado habrá do manifiesto un ejem
plar de la tarifa que antecede.

Art. 85. Ningún Cónsul podrá cobrar otros ni más subidos 
derechos que los determinados en la anterior tarifa.

Art. 88. El peso fuerte que sirve de unidad para el cobro 
de los derechos establecidos por la tarifa anexa á esta ¡ey, se 
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reputa de igual valor á la pieza «le chico francos «le Francia y 
otros países de la Convención monetaria, á cuati o chelines de la 
Gran Bretaña v al peso fuerte americano.

Art. 87. Los excesos ó faltas que cometan los Cónsules en 
el desempeño de las funciones, deberes y obligaciones que les 
señala esta ley, serán reprimidos en los casos no previstos en 
ella, con suspensiones, amonestación ó remoción, siempre que 
tales excí^os ó faltas no merezcan penas más graves; v en este 
caso, deferirá su conocimiento á la autoridad judicial competente.

El Cónsul que fuere sometido á juicio, cesará en sus fun
ciones.

Art. 88. La presento ley deroga toda otra que le sea con
traria. y principiará á rejir sesenta días después de su promul
gación en la Gaceta Oficial.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los cin
co días del mes de Junio de mil ochocientos ochenta y siete; año 
44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente.—Eugenio Generoso Marchena.—Los Se
cretarios.—Pedro M. Bastardo.—S. .1. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese {M>r la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dada en Santo Domingo, á 8 do Junio «le 1887: año 44 «le la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente «le la República,
U. JIEUBEAUX.

Refrendada: El Ministro de Relaciones Exteriores. -M. 
M. Gautier.

Núm. 2550.—RESOLUCION de! C. N. autorizando ai Aruntamiento do 
Samaná á vender doce solares del Estado en aquella población.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. El Con
greso Nacional.—En nombre «le la República.

Vista la solicitud que con fecha29 de Marzo del año comen
te, dirijo á este Alto Cuerpo el II. Ayuntamiento de Samaná. pi
diendo se le conceda el derecho de vender á su provecho doce so
lares que á la orilla del mar existen en aquella común pertene
cientes al dominio nacional; y

Atendiendo: á que el objeto á «pie dedica dicha Corporación 
el producto de la venta, cual es. la construcción de un cementerio 
en aquella localidad, es causa justificada de utilidad pública.

resuelve:

Unico. Se le concede al H. Ayuntamiento de Samaná el 
derecho de vender, en provecho de su caja comunal. «Zc^v solares 
de los. pertenecientes al Estado en aquella común, situados en la 
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orilla ¿el mar, al Este ¿o dicha población, y en el espacio que me
dia entre la extremidad Sur del fuerte de Santa Bárbara y la pun
ta denominada “La Cruz.”

g La presente Resolución será enviada al P. E. para los fi
nes constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á 1? de 
Junio de 1887; afio 44 déla Independencia y 24 déla Restaura
ción. »

El Presidente. Eugenio Generoso Marchena. Los Se
cretarios. —£ .4. Moya.—P. M. Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Santo Domingo, 8 de Junio de 1887; afio 44 de la Independen
cia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República,
U. BEÜREA l'X.

Refrendada:- El Ministro de Relaciones Exteriores, enear- 
gadodel de lo Interior &. M. M. GaUTIER.

Nám. 2551.—RESOLUCION del C. N. aprobando!» concesión y patente de 
invención otorgada por el P. E. al Señor Santiago Mellor.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista y examinada la concesión otorgada por el Poder Eje
cutivo al Señor Santiago Mellor, hacendado residente en el Dis
trito de San Pedro de Macorís, con privilegio ó patente de in
vención |>or el término de diez años para el aparato de su inven
ción, con el objeto de mejorar y envejecer el rom y otros licores;

En uso de las facultades que le acuerda la Constitución del 
Estado,

RESUELVE:

L’nico. Aprobaren todas sus partes la concesión con privi- 
lejío esclusivoó patente de invención por diez años, otorgada por 
el Poder Ejecutivo en fecha 11 de Mayo del año actual, al ciuda
dano norte americano Santiago Mellor, hacendado residente en 
el Distrito de San Pedro de Macorís, para el aparato de su inven
ción. con el objeto de mejorar y envejecer el rom y otros licores.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 15 
días del mes de Junio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente. Eugenio Generoso Marchena—Los Se
cretarios.— J. de Moy<i.- P. M. Bastardo.
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Núm. 2552.—RESOLUCION del C. N. modificando la tarifa de recargo Mu
nicipal de la Común de Azua.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la solicitud dirijida por el Ayuntamiento Constitucio
nal de Azua, fechada á 25 do Abril parado, pidiendo se suprima 
de la tarifa municipal aprobada para rejir en esa ciudad, la de
terminación de los grados que debe tener el gas que se importe 
por aquel puerto, en razón de que, gravado con el impuesto de un 
centavo el galón de gas de ciento veinte grados arriba, se está 
introduciendo uno de menos grados;

Atendiendo: á que el gas ó kcrosinc, mientras más alto es su 
grado, es menos inflamable y por consiguiente menos fácil á pro
ducir un incendio;

Atendiendo: á que la población de Azua se halla en su mayor 
parte construida de maderas y que este Alto Cuerpo debe procu
rar que no se introduzcan materias que puedan fácilmente pro
ducir incendios,

resuelve:

Modificar la tarifa de recargo municipal votada para rejir 
en Azua, en esta forma:

Gas de ciento veinte grados arriba, cada caja de diez galones, 
diez centavos.

Gas de menos de ciento veinte grados, cada caja de diez ga
lones. treinta centavos.

La presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales.

Dada en la rala de sesiones del Congreso Nacional, á los dos 
días del mes de Junio de 1887; afio 44 de la Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente.—Eugenio Generoso Marchen a.—Los Se
cretarios.—& -4. de Moya.—P. M. Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Set-retaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Santo Domingo, 17de Junio de 1887; año 44 déla Indepen
dencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República,
U. HEUREAUX.

Refrendada.—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado de las Carteras de lo Interior y Policía y Guerra y Mari
na.—M. M. Gautier.
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Núm. 2553.—RESOLUCION del P. de la R. declamando caduca y sin valor 
la concesión otorgada á los Sres. Charles W. Tibbets é Hiram Newcomb.

Dio». Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heurcaux. General «le División del Ejército Nacional y Presiden
te Constitucional de la República.

. Vista la cláusula décima sexta de la concesión otorgada -en 
fecha 3 de Febrero del corriente afio álos Señores Charles W. 
Tibbets é Hiram Newcomb para establecimientos de diversos gé
neros en las márgenes de los rios “La Romana." "Cumayasa" y 
“Quiabon” y terrenos adyacente»:

En atención á que se ha vencido con exceso el término de 
noventa días señalado en dicha cláusula para que los concesiona
rios cumplieran bajo una forma ú otra de las allí establecidas, la 
condición de la garantía señalada para poder pedir al Congreso 
la aprobación de ysa concesión, sin que hayan llenado dicha con
dición.

küsuki.vk:

Declarar caduca y sin valor la mencionada concesión, reti
rándola de entre los asuntos sometidos al Congreso, y esto según 
el tenor de la cláusula pitada.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los veinte y cinco días del mes «le Junio de 1887: 
año 44 «le la Independencia y 24 de la Restauración.

f. HECREAUX.
Refrendada.—El Ministro de Justicia. Fomento é Instruc

ción Pública.—J. T. Mkjia.

Núm. 2554.—RESOLUCION del P. de la R. dando una pró-oga de tree me
tes ai Sr. J. Caminero, concesionario de la empresa de hielo artificial.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux. General de División del Ejército Nacional y Preai- 

• dente Constitucional de la República.
Por cuanto el ciudadano J«>sé Caminero, concesionario de la 

empresa de hielo artificial, ha declarado ante el Ministerio de 
Fomento ]X>r sí y á nombre de la Compañía formada al efecto. 
<iue por causa de trastornos involuntariosque tienen su origen en 
defecto» de la máquina que ha traído piezas cambiadas, no puede 
producirse por ahora la cantidad de hielo correspondiente al con
sumo que se supone ha de haber en la |>oblación de la Capital, 
por lo que solieita una próroga de dos «'> trvs meses para poder 
garantizar la confección «le la cantidad de hielo necesario para el 
consumo:

Considerando: que la causa señalada puede considerarse co
tomo x. 12. 
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mo la «le fueran mayor prevista en la cláusula 7i> de la concesión, 

kksuei.vo:

Acordar la próroga de tres meses paj-a «pie el concesionario 
de la empresa de hielo artificial, ó sus causahabientes puedan po- 
ncxse en los términos de la concesión, en cuanto á la cantidad que 
donen suministrar al concesionario.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los 25 dias 
del mes de Junio de 1887: arto 44 de la Independencia y24de la 
Restauración. •

El Presidente de la República,
r. IIEI re. \rx.

Refrendada.—El Ministro de Justicia. Fomento é Instruc
ción Pública.—J. T. Micha. •

Núm. 2555.—RESOLUCION del P. déla R. convotandjexira^rdinar^amen- 
te al C. N. para ol día 4 do Julia.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. Plises 
I leureaux. fíeneneral de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional déla República.

Considerando: que han llegado á la Secretaría de Estado «le 
lo Interior y Policía varias manifestaciones de los pueblos «le las 
«liferentes Provincias y Distritos <le la República, con solicitud 
de que se sometan por el órgano «leí Ejecutivo al If. Congreso 
Nacional, en cuyas manifestaciones expresan su «leseo de «pie sean 
reformados varios puntos de la Constitución vigente:

Considerando: que todo lo que se refiere á reforma de la 
Constitución.del Estado es privativo del Congreso Nacional con
forme al inciso trigésimo «plinto, artículo 2i, y Título XV de la 
misma: y que. habiéndose agotado el tiempo «le la reunión ordi- 
naria del presente año y el «le la próroga. se hace indispensable 
una convocatoria extraordinaria, para someter á su considera
ción el «leseo de los pueblos que es. en el concepto del Ejecutivo, 
un asunto grave:

Considerando: «pie el Ejecutivo tiene además que someter 
varios otros asuntos de importancia al Congreso que estallan en 
estudio y que son de urgencia:

En virtud del inciso 5? «leí artículo 52 de la Constitución: y 
«•ido el Consejo de Secretarios d«’ Estado, lie venido en decretar. y

DECRETO:

Art. 1«.» Queda convoca«}*» el Poder Legislativo para reu
nirse en sesión extraordinaria desdé el «lía 4 «le Julio del corrien
te año.

Art. 2«> Ixi sesión extraordinaria tendrá exclusivamente >x>r
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objeto: Primero: el examen «lelas manifestaciones populares so
bre la reforma constitucional y loquee] Congreso Nacional re- 
Solviera sobre ellas: y Segundo: la discusión «le las Leyes, Re
soluciones y Decretos <iuo el Ejecutivo pueda someterle, consi
derándolos de graved:««! v urgencia.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital <!<• 
la República, á los 27días del mes de Junio de 1887: año 44 <l«la 
Independencia y 24 de la Restauración.

r. HEl/iEAlX.
Refrenda«!«».—El Ministro «le Relación«*» Exteriores, encar

gad«» do la Cartera de lo Interior y Policía 4.- M. M. (IaUTJBR.

Núm. 2556.—RESOLICICN del C. N. ordeaandj gue pnr el T-aoro Nacio
nal ¿e paguen al .Ayuntamiento del Cer.ado d«sci:nto8 peso« para la con* 
cloaión de su templo católico.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la instancia elevada á «-ste Alto Cuerpo por el H. Ayun
tamiento del Cercado solicitando le sea concedida Insuma «le dos
cientos pesos para terminal la Iglesia que tiene en fábrica en a- 
quella localidad:

Considerando: qu«* es deber «leí Gobierno, contribuir siempre 
que las circunstancias s<- lo permitan. con los fondos de la Na
ción. á toda obra «le bien en aquellas comunes qu«* por su estado 
«le |H»breza no puedan satisfacer necesidades perentorias, como lo 
es la «le atender al esplciulor del culto religios«».

rescei.ve:

l'nieo. Que p#el Tesoro Nacional se pague allí. Ayun
tamiento «le la común del Cercado, la suma de ««wcientos pesos 
fuertes para dedicarla á la conclusión «leí nuevo templo católico 
que tiene en fábrica en aquella localidad.

í I-a presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo, 
para los fines constitucionales.

Dada en Santo Domingo, á los 22 «lías del mes «le .Junio 
de 1887.

El Presidente.—J. M. Arz.EN’o.—I-Os Secretarios.—.!. df 
Moya.—/’. M. fí<i*tíirdo.

Éjecútese, comunique»«* por la Secretada corre»]»ondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República. |»ara su cum
plimiento.

Dada en Santo Domingo á 28 de Junio de 1887: año 44 de la 
Inde|H*ndeneia y 24 de la Restauración.

El Presidente «le la República.
E. HEl REAVX.
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Refrendado.—El Ministro de Hacienda v Comercio.—J. J. 
Jl’LIA.

Nám. 2557.—<*> RESOLUCION del C. N. aprobando una tarifa de recargo 
municipal para el Ayuntamiento de Monte Critty.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la solicitud elevada á este Alto Cuerpo por el H. Ayun
tamiento de Monte Cristy. por la cual pide la aprobación de un 
proyecto de tarifa de recargo municipal:

Considerando: que dicho impuesto está suficientemente jus
tificado, por satisfacer una necesidad perentoria en beneficio de 
la instrucción primaria, así como para otras atenciones no menos 
atendibles del sen-icio municipal:

Considerando: qhe son atendibles las quejas que con fre
cuencia llegan áeate Alto Cuerpo con el fin deque se evite que 
sufran recargo municipal fuera de la común productora, los ar
tículos que importe ó exporte cada una de ellas respectivamente;

En uso de las facultades que le acuérdala Constitución del 
Estado,

resvf.lve:

Art. 1q Aprobar en todas sus partes la tarifa que al final de 
la presente-resolución se espresa.

Art. 2o Los productos ó artículos que se importen ó expor
ten satisfarán el recargo municipal en la común que los cause.

Art. 3o La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo, para los fines constitucionales.

Dada en el Palacio de sesionesdel Congreso Nacional, á los 
26 «lías del mes de Junio de 1887; afio 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—J. M. ARZKN'O. —Los SAretarios. & .1. 
Moyu.—P. .V. fíattardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose para su cumplimiento en todo el territorio de la Re
pública.

Darla en Santo Domingo, á 28 de Junio de 1>«7: afio 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
P. HEUfíEAUX.

Refrendado.- El Ministro de Relaciones Exteriores, interino 
délo Interior y Policía. M. M. GAVTIKR.

TARIFA DE RECARGO MUNICIPAL.
Acordeones, todos Uunafios y clases, la docena................ $ 75
Aguardiente (e*tn»njero) galón......................................... 10
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Alcohol ídem. id............................................
Amargo ¿bíter, la docena de botellas...............................
Anisado, el galón...................................................................
Anisete ú otro licor fino, en canasto de 12 botellas.__
Armario» finos, uno...............................................................

Id. ordinarios.....................................................................
Aceite de olivas, docena do latas..........................................

Id. de id. en frascos, docena......................................
Id. de id. en otros envases, el galón..........................
Id. de olor en pomos ó frascos, la docena....................
Id. de linaza, uotro desús análogos, el galón...........

Agua florida y divina, envases comunes, docena.......
I<l. de olores, docena de frascos.......................................

Arroz, quintal................................. ..............................
Azúcar parda [extranjera] el quintal......... ........................

Id. de refino quintal...........................................................
Baraja* ó naipes de hielo, gruesa......................................

Id. id de algodón id..........................................
Billares, uno...........................................................................
Bolas de billar, el juego de 3 á 4.......................................
Brandy ó Cogftac,-galón.....................................................

Id. id. en botellas, docena....................................
(Cerveza blanca ó negra, las 24 medias botellas.........,.

Id. id id. el galón............................................
Champagne, la docena de botellas.....................................
Chery Cordial ú otro licor fino, 12 botellas.....................
Cigarrillos, las 100 cajillas..................................................
Cohetes, cajas «le 40 paquetes............................................
Cominillo, caja do 24 frascos...............................................
Cachimbos ó pipas de madera, docena...............................
Dominó», el jm•g®...............................................................
Esencias finas, tamafio ordinario, la docena....................

Id. ordinarias ¡«1. id id......................
Escopetas finas, una.............................................................

Id. ordinarias, una ..............................................
Fulminantes de todas clases, millar..................................
Frijoles, ú otro cereal, quintal............................................
Fósforos, los de peine, gruesa............................................
Frutas en almíbar ó licor, &,docena de lata» ó frascos..
Ginebra en damezanas, galón ........................................

Id. en canecas, docena..........................................
id. en frascos pequeftos, docena...............................

Ginebra en frascos grandes, los 15 frascos.......................
Gas de 120° arriba, galón..................................................
Id. de 120° abajo, id.......................................................

Harina. 5^ Sobre el 34?. de los derechos fiscales.

15
30
10
20

5
3
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2} 
4
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04
121 
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10
50
10
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1

10
1
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10
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1
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15
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15
05
15
15

• 25
01
05
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Jabón común [extninícro] la caja «le I I libras...............
Id. de olor, de todas clases, libra.. .....................

Juegos de lotería, uno..........................................................
Id. «le damas................. .................................................
Id. de ajedrea.......................................................

Licores no especificados, docena «le botellas....................
Limonada gaseosa, docena de Imtellas............................
Máscaras de alambre, docena............. ............................

Id. «lo cartón id........................ ....................
Munición, el quintal..........................................................
Máquinas de coser, una.......................................................
Marrasquino en canastos, docena «le botellas...............
Pomada tina ó de toda clase, docena. ... ....................
Polvos de arroz en jenernl..................................................
Pianos, uno......... • ...........................................................
Pólvora, 5% sobre el 31% «lelos derechos fiscales. 
Prendas falsas, 20^ sobre factura.

Id. de oro, 1 i sobre factura.
Rom [extranjero] galón......................................................
Rosolió, cajas de 50 tope-tes...............................................
Ropa hecha, 5% sobre el 31% de los derechos fiscales. 
Relojes do sala, docena........................................................
Sal marina, 5% sobre el 34% «lelos derechos fiscales. 
Sirop de todas clases, docena de botellas 424J btlls. - 
Sillas de montar para hombres ó mujeres........................
Tabaco do Virginia, el quintal...........................................
Tabaco elaborado, el millar............................... ...........
Tubos para lámparas de todas clases, la docena   ... 
Vino tinto, el galón...............................................•..............

Id. de lágrima, id............................................................
Id. tinto en cajas de 12 botellas............Q................
Id. Málaga ordinario, el galón.....................................
Id. moscatel, la docena de botellas..............................
Id. sauterne.......................................................................
Id. vennouth.....................................................................
Id. Jerez, Oporto v sus análogos de todas clases, la 

docena «le botellas......................................... ............
Vinagre, galón.......................................................................

«15
20
25
50

25
05
25
15
25
25
10
12
12

10
25

I

30
2¿

Nám. 2558.—LEY ¿e patente.» para el afio de 1888.

bios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre «le la República.

En uso «le las facultades que le eóncedo el Pacto Fundamen
tal, ha venido en decretar la siguiente
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CAPITULO PRIMERO.

Art. 19 Ninguno podrá ejercer profesión ó industria en la 
República, sin la corres¡>on<liente patento. Esta contribución 
se satisfará con arreglo á la clasificación y tarifa.

Art. 2? Los es|M>sos que viviendo bajo un misino techo ejer
cieren una misma profesión ó industria, tomarán una sóla pa
tente.

Art. 39 La mujer casada y el menor de edad, antes de ob
tener la correspondiente patente, delierán proveerse de unaauto- 
rización del mando, padre ó tutor, la que quedará transcrita en. 
los registros del funcionario que despache la patente.

Art. 4? La ¡»atente de especulador será personal y no co
lectiva.

Art. 59 Los alambiqueros tienen la facultad de vender al 
por mayor y al detall hasta medio galón, el producto de sus des
tilaciones con una sola patente.

Art. <5? Todo extrangero que quiera ejercer una profesión 
ó industria en el territorio de la República, está obligado, antes 
de obtener una »atente, á hacer la declaración de domicilio por 
ante la autoridad que corresponda.

UAJ’ITULO SEGUNDO.

Art. 79 Una comisión compuesta ilei Síndico, un regidor y 
un industrial ó comerciante, en las comunes, y solamente del 
Síndico y un comerciante ó industrial en los cantones, hará en 
la primera quincena del último mes »leí año la visita general de 
establecimientos, ¡»ara la clasificación según su categoría, de to
dos los sujetos á la ¡»atente municipal ¡»ara el ejercicio del año 
sulisiguiente. •

Art. 89 Concluida la clasificación, y en la segunda quincena 
<le Diciembre. el Síndico despachará las boletas de inscripción, 
llevando sus registros de la misma, á fin de que el Tesorero, con 
vista de ellas haga el ingreso correspondiente y espida el recibo 
de órden. En ¡»»sesión de ese recilx» acudirá el interesado al 
Presidente del Ayuntamiento, en las comunes, y al Síndico en 
los cantones donde no hubiere Concejo Municipal para que le. 
otorgue la ¡sítente de su profesión ó industria.

í La boleta cx¡»edida por el Síndico, quedará como com
probante en poder ilei Tesorero; y el recibo de òste, en manos 
ilei Presidente ó Síndico que otorgue la patente, ¡>or igual con
cepto justificativo.

Art. 99 La patente se tomará por un año. nueve meses, un 
semestre ó un trimestre, según que principie á ejercerse la pro
fesión antes del último día de Mayo. Junio, Setiembre ó desile 
el IqiIc Octul»re«del año económico correspondiente.

>• El Presidente del Ayuntamiento ó el Síndico, donde no 
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exista Concejo Municipal formará mensualmente un estado de 
las ¡latentes libradas. remitiendo copia original á la Cámara de 
Cuentas y otra á la Gaceta Oficial para la publicación debida.

Art. 10. Los Tesoreros Municipales á fines de Diciembre 
indicarán por medio de avisos que harán publicar ó fijar en los 
lugares de costumbre, el nombre de las personas que ejerzan pro
fesión ó industria sujetas al derecho de patentes, á fin de qui
se provean de la debida autorización del primero al treinta y uno 
de Enero, y si transcurrido este término, el dicho aviso no hu
biere surtido efecto, darán parte al Alcalde quien, comprobada 
la infracción, perseguirá á los contraventores por las vías de 
derecho, con La aplicación de la pena que establece el artículo 
.13 de la presente ley.

£ El Alcalde que no procediere conforme á esta ley contra 
los contraventores, será suspendido en sus funciones.

Art. 11. La patente esulicará de un modo claro el nombre 
del que la obtenga y la cantidad que debe pagar por el derecho.

í Ningún documento podrá suplir la patente ni aun el re
cibo del encargado de la percepción del impuesto.

CAPITULO TERCERO.

Art. 12. En caso de extraviarse una patente; el interesado 
ocurrirá al Presidente del Ayuntamiento de la común, para que 
le despache otra en vista del asiento ó coqstancia que debe guar
dar en el Registro correspondiente.

Art. 13. Serán condenados á pagar el triple de la [latente, 
los que ejercieren una profesión ó industria sujeta á este dere
cho. sin haberse conformado á las disposiciones de la presente 
ley; V los que tomasen una patente inferior á la industria ó pro
fesión que ejerzan. En ambos casos se librará la patente con 
nueva retribución.

Art. 14. Los que no se proveyeren de l.Tpatente de que tra
ta el artículo 11 para presentarla al momento que se pase la vi
sita ó á cualquier empleado de la policía que lo exija, aún cuan
do hubiesen satisfecho el derecho, serán condenados á pagar el 
duplo del impuesto.

Art. 15. Se entiende [>or especulador todo el que compre ó 
venda al por mayor ó exporte por su cuenteóla de otros, frutos, 
maderas ó cualesquiera otros objetos que no sean de su cosecha.

§ Se entiende por cafó ó restauran! aquellos establecimien
tos en los cuales se despachen refrescos y comidas, bien sea á 
la mesa ó á domicilio, sin dar hospeda je.

O Se entiende por fondas ó casas de pupilos ó huéspedes 
aquellos establecimientos que, participando ó nó de las condi
ciones de café, dan hospedaje.

§ § ? Se entiende por pulpería, todo establecimiento donde 
se vendan al detall provisiones y botellerías.

Art. 16. Cuando la comisión tenga que visitar algún esta
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blecimiento para clasificarlo y éste se halle fuera de la población, 
••1 gasto del trasoírte se deducirá del producto de la patente.

Art. 17. El dueño de cualquier establecimiento sujeto á la 
clasificación que apareciere después de verificada ésta, vendien
do objetos no comprendidos en su ramo, pagará la inulta que es
tablece el articulo 13.

Art. 18. Se prohils* en absoluto á los almacenistas vender 
sus mercancías y provisiones al detalle, y en el caso de que lo 
hagan estarán sujetos á pagar el triple de la patente de que se 
hubieren provisto, y si reincidiesen, al duplo de la patente obte
nida para ejercer alguna profesión ó industria en mayor escala.

Art. 19. Se prohíbe á todo individuo que no sea farmacéu
tico. recibido ó apatentado, la venta de toda clase do medicinas, 
privilegiadas ó nó. bajo la pena de la confiscación délas medici
nas que hubiere. las que se dedicarán á los hospitales militares, 
y una multa de cincuenta ¡»esos por la primera vez. y de cien si 
hubiere reincidencia.

í Queda asimismo prohibida la introducción de medicinas 
en la República á todo individuo que no sea farmacéutico recibi
do ó apatentado.

£ í En las poblaciones donde no hubiere farmacias abiertas 
al servicio público, será permitido á los médicos que tengan en 
su poder los medicamentos que necesitaren para el servicio de 
sus enfermos. Podrá asimismo el Ayuntamiento, y en su falta 
el Alcalde, en unión del Sindico, autórixar á una ó más personas 
de reconocida honradéz y oue tenga algunos conocimientos en 
farmacia, á vender al público aquellas drogas simples que no 
pueden en ningún caso perjudicar á los que las consuman.

Art. 20. Cualquier ciudadano tiene derecho á indicar al Al
calde las contravenciones hechas i la presente lev. y en caso de 
negligencia de este funcionario, dará su queja al Gobernador ci
vil y militar, al Procurador Fiscal óá cualquiera autoridad com
íscente. También «reberán los Alcaldes perseguir de oficio to
da contravención á la presente ley bajo su responsabilidad per
sonal.

,í Para comprobar las infracciones no denunciadas, la co 
misión clasificadora hará una visita cada tres meses á los esta
blecimientos sujetos al derechó de patente.

Art. 21. Los comisarios de |>olicía, asi militares como mu
nicipales y los alcaldes, son los agentes encargados «le velar por 
la ejecución «le la presente ley y denunciar á los contraventores 
por ante el Procurador Fiscal en caso de «pie no cumpliere él 
las obligaciones «pie se le im]K>ngan.

CAPITULO ('TARTO.

Art. 22. El derocho de patente se recaudará por ios teso 
reros municipales respectivos.

TOMO X.—18.
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í Los Ayuntamientos darán respectivamente cuenta anual* 
menfc,al ciudadano Ministro de, Instrucción Pública de la inver
sión de estos fondos.

í S El diez por ciento del producto se dedica á las socieda* 
des ó corjioi-aciones que tengan establecidas Bibliotecas públi
cas en sus respectivas localidades. Donde no haya bibliotecas 
públicas no se hará esta deducción.

í > í El presidente del Ayuntamiento, ó el Sindico, donde 
no exista Concejo Municipal, formará mensualmente un estado 
de las patentes libradas, remitiendo eopia original á la Cámara 
de Cuentas y otra á la Gaceta Oficial para la publicación debida.

í § j> js Los individuos de la comisión clasifica lora percibi
rán como honorarios el uno por ciento, cada uno de* ellos, del 
producto mensual que de ese impuesto se cobre por la Tesorería.

.í í £ £ í El 50% de la suma neta que se recaude. i>or con
cepto de patentes en la ciudad de Santo Domingo. se aplicará 
al sostenimiento de la Escuela Normal, para maestros, de acuer
do con la ley de la creación de ese instituto docente. En San
tiago de los Caballeros se hará un apartado en la misma projMir* 
ción, para su aplicación ;í la Normal tan luego funcione la co- 
rrespondiente á las provincias y distritos del Cibao.

Art. 23. De las decisiones de l;í comisión clasificadora po
drá apelarse ante los Apuntamientos respectivos, y en conse
cuencia ninguna autoridad podrá acordar gracia ó rebaja, tanto 
en la clasificación como en la percepción del impuesto, sin ha
cerse ¡>ersonalmente responsable de ellas.

á Se conceden solamente ocho dias para que las reclama
ciones puedan tener efecto.

J í En los puestos cantonales donde no haya Ayuntamien
tos se ocurrirá para las reclamaciones, al Ayuntamiento «le la 
común deque dependieren.

Art. 24. Las comunes. |>or lo que respecta al derecho de 
patentes, se clasificarán del modo siguiente:

lá clase. Santo Domingo. Puerto Plata. Santiago y Moca.
2:,i clase. Azua. La Vega. Sánchez, Samaná, San Francisco 

«le Macorís, Monte Cristy y San Pedro de Macorís.
3a clase. Sevbo, Barahona, Higúey, San Cristóbal, Baní 

y Pajarito.
4a clase. Todas las demás comunes y cantones.
Art. 25. El conservador «le Hipotecas no podrá inscribir 

ningún acto hipotecario relativo á cantidades prestadas por in
dividuos que ejercen la profesión «le prestamistas, sin que estos 
le presenten la patente que señala la tarifa.

Art. 26. Regirá la siguiente tarifa de impuesto «le patento 
para el año 1888:
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CLASES.*

i* a* 3- <•
Almacenistas que vendan al |x>r mayor. $ 
Armadores de buques, por cada tonela

da de registro. SO cts.
Alambiques por cada punto de sesenta 

galones de cárga. bien sean estable
cidos en las poblaciones, en el cam
po ó en las tincas rurales..................

Id. menores de sesenta galones de carga 
Agencias «funerarias..................................
Agentes comisionistas que reciban efec

tos por cuenta de otro.......................
Bancos de préstamos ó descuento, hasta 

$ 15.000 de capital................................
Id. id. hasta $50.000............................. ..
Id. id. de $30.000 en adelante, el 1% 

sobre el capital para todas las clases.
Billares en primera clase.........................
Id. en segunda iclem................................
Boticas en primera clase..................... ..
Id. de segunda idem.............................. ! .•
Id. en tercera idem....................................
Bazares ó misceláneas...............................
Buhoneros ó vendedores de baratijas.. 
Id. de mercancías, ambulantes ó en 

puestos fijos.........................................
Id. de frutos................................................ .
Id. de tránsito.............................................
Café ó restaurante de primera clase.... 
Id. en segunda idem...................................
Corredores de mercancías........................
Id. en frutos y maderas.............................
Consignatarios de buques.........................
Curtiembres en primera clase..................
Id. en segunda idem..................................
Id. en tercera idem.....................................
Cererías........................................................
Confiterías.....................................................
Cristalerías..................................................
Casas de cambios «le monedas.................
Especuladores en primera escala..........
Id. en Segunda idem...................................
Id. en tercera idem...................................
Establos........................................................
Establecimientos de útiles de escritorio 
Establecimientos donde se lava ropa 

con maquinaria...................................

125 80

30 30 30 30
20 20 20 20
10 8

25 1«

100 80 •>O
300 240 180

00 40 30
30 2»» 15

loo 50 10
50 30
30 20
80 60 30 15
10 5 5 5

80 60 40 20
10 5 5

120 20 10
40 20
20 10
15 10
15 10

120 80 50
40 20 8
20 10 4
10 5
10 5
10 5
30 20
40 30 20

125 60 40 20
80 30 20 10
50 20
15 10
10 5

30 20
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Fondas ó casas de pupilos ó huéspedes 
en primera clase.................................

Id. id. id. id. en segunda idem...'.... 
Fundiciones.................................................
Fábricas de jabón, ó cualquiera otra de 

la misma especie.................................
Fábricas de velas esteáricas....................
Id. de fósforos.............................................
Fábricas de fideos y pastas de harina.. 
Ferreterías en primera clase..................
Id. en segunda ídem.................................
Id. en tòrcerà idem................ '..................
Id. en cuarta idem.....................................
Joyerías fijas...............................................
Joyerías ambulantes...........:.....................
Lanchas ó ancones para carga y descar

ga de buques ó acarraos para los ríos: 
Las de vapor...............................................
Las de remos que no pasen de 20 tonelds. 
Las de remos que ¡»asen de 20 ó 30 id... 
Lieorerías......................................................
Mercader de efectos nav«tlcs..................
Id. por mayor en mercancías secas ó co

mestibles en primera escala..............
Id. id. en segunda escala.........................
Mercaderes ambulantes ó en puestos fi

jos............................................................
Mercerías ó tiendas mixtas ó nó en la 

escala, en las poblaciones ó en los

CLASES
1- »! 3! 4’

50 30
20 10
40 30

500 400
300. 250
loo .80
40 40

loo 50 25 10
80 40 ¿0 8
40 20 10 í>
20 10 5 4
<50 50

loo KM) 100 100

10 12
8 6

12 10
20 15 10
.30 15 10

KM) 80
80 00

«0 40 20 10

Id.
campos.........................

id. id. en 2a clase.
Id. id. id. en 3a id. .
Id. id. id. en 4;> id. .
Id. id. id. en 5a id. .
Id. id. id. en Ge id. .
Mercería ó tienda mixta ó nó en "a clase 
Id. id. id. id en 8a id.....................
Mueblerías.....................................................
Negociantes que compran ó venden ga

nado vacuno, caballar, lanar y cer
dos para extraerlo del territorio...

Negociantes que compran y venden ga
nado para el consumo y otros usos 

Prestamistas sobre hipotecas hasta $2.- 
500de capital........................................

Id. id. id. hasta $5.000 id........................
Id. id. id. hasta $10.000..........................
Id. id. id. de 10.000 en adelante............

00 40 20 10
40 25 15 8
25 15 10 0
20 12 8 5
15 10 0 4
10 8 5 3
8 0 4 2
5 3 •>

50 40

<•>0 •50 60 «0

30 20 15 10

10
30
<50 

Mo

8
20
40

100

8
10 
.30 
«0

8
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CLASES.
i- a? :r • !•

Pulpería en primera clase...................... 40 30 20 10
Id. segunda id.......................... 30 25 15 8
Id. tercera id.......................... 20 15 10 6
Id. cuarta id.......................... 15 12 8 5
Id. quinta id.......................... 12 10 6 4
Id. sexta id.......................... 10 8 4 3
Id. sóptima id.......................... 8 6 3 2
Id. octava id.......................... 5 3 2 1

Panaderías en primera clase.................... 60 40
Id. segunda id........................ 30 20
Id. • tercera id............ a ... 15 10
Id. cuarta id........................ 8 5

Peleterías... 25 20
Id. mixtas..................................................... .30 25
Pacotilleros que viajan de un punto á

otro de la República sin comprar 
frutos...................................................... KM) 100 1(M) KM)

Perfumerías................................................... 20 15
Peluquerías en laclase con perfumerías 25 15
Id. en la sin ella.......................................... 15 10
Id. en 2$ id. id............................................ 10 5
Id. en 3$ id. id.............................................. * 5 3
Sombrererías............................... '................. 20 15
Id. para lavar y arreglar sombreros .. 16 8*
Sastrerías con existencias de mercadelas .30 15
Salones fotográficos.................................... 15 10
Tabaquerías en primera clase.................. .30 15
Id. en segunda i<l........................................ 15 10
Id. en ten-era id......................................... 10 5
Id. en cuarta id........................................... 5 3
Talabartería en primera escala.............. 50 30
Id. en segunda id....................................... 30 20
Id. en tercera id........................................... 15 10
I <1. en id .......................... lo 5
Tiendas mixt;is en las fincas, imp. fijo.. 200 200 200 200
Titiriteros....................................................... 15 15 15 15
Ventas de provisiones en los campos.. 5 5 5 5
Venta de licores en los mismos.............. 50 50 50 50
Pondas ó bodegas en las fincas.............. 20 20 20 20

Art» 27. La presente Ley sólo tendrá efecto por un año en
tero y consecutivo. el cual se contará desde el lo de Enero hasta 
el 31 de Diciembre del año 1888, quedando derogada toda otra 
ley ó disposición que le sea contraria.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 26 
días del meu'dc Junio de 1887. afio 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.
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El Presidente.—J. M. Arzeno.—Los Secretarios.—.$’. .4. 
d> Moya. 1‘. M. fíarfardo.

Ejecútese, comuniques^ por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo ti 28 «le Junio de 1887; año 41 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República. 
l\ HEBREA EX.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores, interi
no de lo Interior y Policía. M. M. GaI'TIEK.

| ---------

Kúm. 2559.(*)-RESOLUCI<'N del C. N. aprobando la tarifa de recargo ma- 
nicipal que le »ometió el Ayuntamiento ae Santo Domingo.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Vista la solicitud elevada á este Alto Cuerpo por el II. Ayun
tamiento de esta Capital, por la cual pide la aprobación de un 
proyecto «le tarifa de recargo municipal;

Considerando: que dicho impuesto está suficientemente jus
tificado. por satisfacer una necesidad perentoria en beneficio de 
la instrucción primaria, así como «le otras atenciones no menos 
importantes del servicio municipal;

Considerando: que son atendibles las quejas que con fre
cuencia llegan á este Alto Cuerpo, con el fin de que se evite que 
sufran recargo tnunicipa* fuera de la común productora, los ar
tículos que importe ó exporte cada una de ellas respectivamente:

En uso de las facultades que le acuerda la Constitución,

resuelve:

Art. lo Aprobar en todas sus partes la tarifa que al final de 
la presente resolución se expresa.

Art. 2q Los productos ó artículos que se importen ó expor
ten satisfarán el recargo municipal en la común que los cause.

Art. 3q La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala «le sesiones del Congreso Nacional á los 23 
«lías del mes de Junio de 1887: afio 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—J. M. AltZEXO.—Los Secretarios. —Pedro J/. 
lianfardo.—$. .1. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.
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Dada en Santo Domingo. á 28 de Junio de 1887; año 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República,
r. HE UR EAUX.

Refrendada.—El Ministro de Relaciones» Exteriores, encar- 
gado de los Despachos de lo Interior y Policía &. M. M. Gau
tier.

TARIFA DE RECARGO MU A ICI PAL.
Aguardiente de uva hasta 23°, la docena de botellas-__ $
Id...................................id........................... el galón................
Id....................id..................... de 23 & 43° el id................
Aguardiente de caña hasta 20°............................................
Aoscut la docena de botellas................................................
Anisado.__ ’’................ ".........................................................
Id.................................. el galón..............................................
Alcohol de 33 á 40° el galón..............................................
Id...........de 40° en adelante.................................................
Amargo ó Bíter, la docena de botellas.................................
Brandy................la id.....................*......................................
Id..........................................:................... el galón................
Cigarrillos elaborados fuera del país, el millar................
Champagne, la docena de botellas.....................................
Cognac......... la. — id............ id.............................................
Id....................................................... el galón.........................
Cerveza, la docena de botellas..............................................
Id.......................................................el galón.........................
Chery cordial, la docena de botellas................................_.
Ginebra.... la id. de id. ó canecas.....................................
Id...........en cajas de 15 frascos......................................
Id........... el galón......................................................................
Marrasquino en canastos de 2 botellas.............................
Id... .el galón........................................................................
Rosolio de 50 topetes, la caja................................................
Ron, desde 21 hasta 33°, el galón.....................................
Tabaco, el millar....................................................................
Vino «le Madera, (Iporto, Rhin, Jeróz, Priorato. Seco, 

Vcrmouth, y otros análogos, la docena de botellas 
Id........... id............id............ el galón .................................
Vino blanco fino, la docena «le botellas.............................
Id.........id.......... id..........el galón..........................................
Vino tinto, la docena de botellas.........................................
Id........... id............. el galón...................................................

40
05
10
03
C0

1 50
12
12
15
60

1 50
40 
'40

3
1 50

40
30
05
60
30
40
10
20
40
60
05

30
50
15
25
05
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Vino dulce de toda« clase«, la docena de líotcllas...........  50
Id.... id.... id ... id. —el galón...................................... 05

I/W licores, vinos y demás bebidas alcohólicas ó es
pirituosas no especificadas en la presente Tarifa, paga
rán el 10 p.% sobre la estimación ó aforo que haga la 
aduana para el cobro.de los derechos fiscales.

El tipo de la botella será el común, ó rea una capa
cidad que contenga 720 gramos «Je agua destilada.

Sal marina, harina de trigo, pólvora, munición, a- 
ceite de oliva, ]>asas, higos, almendras, avellanas, cirue
las pasas, dátiles, aceitunas, confites de todas clases, in
cluso las bolas de dulce, frutas en almíbar, en su jugo y 
cristalizadas, sirop de todas clases, galleticas de todas 
clases, pagarán un 5 p.% robre el 34 p.% de los dere
chos fiscales.
Harina de maiz, el barril....................................................... 1
Habichuelas coloradas.... id................................................ 1
Arroz, el quintal....................................................................... 05
Gas ó ¡>etróleo de 150 :í 170°, el galón............................... 01
Id.... id____do menos de 150°, el galón............................ 05

Ropa hecha do todas clases ¡rara hombres, niños y 
mujeres, el ¡Op.^ sobre el 34 p.% de los derechos fiscales.

Sillas para caballos y demás accesorios «le cuero pa
ra monturas el 10 p.^ sobre el 34 p.% de los derechos 
fiscales.

Fuegos artificiales incluso los triquitraque« el 10 
p.-^ sobre el 34 p.% de los derechos fiscales.
í/adrillos de Usías clases, el millar.................................... I
Prendas de oro 1 p.^ sobre factura.
Id........... falsas 2o psobre... .id.
Vinagre, el galón.................................................................... 02
Perfumería, incluso los polvos, jabones de olor, el 5*i 

sobre el 34 p.^ «le los derechos fiscales.

Núm. 2555.—Resolución del C. N. aprobando los actos v opcracioues prac
ticad« por el P. de la R. y sus Secretarios de Estado.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: que el actual Presidente de la República, Ge
neral Ulises Heureaux y sus Secretarios de Estado, han dado 
cuenta al Congreso de los actos y operaciones que han practicado 
durante el breve tiempoque han desempeñado el Poder Ejecuti
vo, desde el 6 de Enero al 27 de Febrero «leí corriente año;

Considerando: que el Congreso Nacional ha conocido de di
chos actos y les ha impartido su aprobación;

cobro.de
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RESUELVE:

Art. lo Aprobar los actos v operaciones practicados por el 
actual Presidente de la República y sus Secretarios de Estado, 
desde el G de Enero hasta el 27 de Febrero del corriente año.

Art. 2q Cuando la Cámara de Cuentas presente el informe 
de ley. conocerá de la inversión de los fondos.

Art. 3o La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines de Ley.

Dada en Santo Domingo, á lo4 27 días del mes de Junio de 1887.
El Presidente.—J. M. Arzeno. Ixis Secretarios.—S. A. </¿ 

Moyu.—P. M. Bastardo.
Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 

publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo á 28 de Junio de 1887; año 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente do la República.
r. HEEREAUX.

Refrendado.—El Ministro de Relaciones Exteriores. encar
gado de las Calderas de lolnteriory de la Guerra.—M. M. Gau- 
TIER.

Refrendado.—El Ministro de Justicia. Fomento ó Instruc
ción Pública.—J. T. Mejia.

Refrendado.- El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

N6m. 2561.—RESOLUCION del C. N. autorizando al Ayunta-meato de 
Santiago para contratar un einp éstíto de doce mi! pesos.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
gres Nacional. En nombre «le la República.

Vista la solicitud que por órgano del Ciudadano Ministro de 
lo Interior, en fecha 16 de los corrientes, eleva á este Alto Cuer
po el H. Ayuntamiento de Santiago de los Caballeros, pidiendo 
se le autorizo á contraer un empréstito por la suma de doce mil 
pesos; y

Atendiendo al motivo justificado de utilidad pública, cual es 
la fábrica de una casa Consistorial en aquella ciudad, que obliga 
á dicha Corporación á contraer este compromiso, y á lo que pres
cribe el artículo 44 de la Ley sobre Ayuntamientos,

resuelve:

Unico. Autorizar por la presente al H. Ayuntamiento de 
Santiago para que pueda contratar un empréstito por la suma de 
doce mil pesos fuertes, cuyo interés no pasará del tipo de doce 
por ciento al año.

tomo x.—14.
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í La presente Resolución será enviada al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 2>» 
días del mes de Junio de 1887: afio 44 de Ya Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente. J. M. AR7.HNO. - Los Secretarios. -<$. .1. 
Moya.— P. M. Pautardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cuín 
plimiento.

Santo Domingo, 28 de Junio de 1887; afio 44 de la Indepen
dencia y 24 «le la Rcs&uración.

El Presidente «le la República.
U. HEl'REA UX.

Refrendado. El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado de las ('arteras de lo Interior y de la Guerra.—M. M. Gau- 
tier.

Núm. 2562.—RESOLUCION del C. N. disponiendo qne ia L. de Gasto« 
Pública de fecha 18 de Agosto de 1884 rija en la República dorante 
el aib fiscal de l'de Setiembre de 1837 á 31 de Agosto de 1888.

Dios, Patria v Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Considerando: «pi«» conforme á la atribución 7a «leí artículo 25 
«le la Constitución del listado, el Congreso del>e votar la ley de 
presupuesto y que en caso «le que deje de votarse la correspon
diente á un período fiscal continuará rigiendo la última emitida;

Considerando: que con motivo de la aglomeración de traba
jos de que se ha visto rodeado el Ministro de Hacienda y Co
mercio no ha podido presentar los datos y noticias necesarias 
para que este Alto Cuerpo expida una nueva ley de gastos públi
cos;

Considerando: que mientras no se adopte y restablezca un 
plan general «le Hacienda que permita el cumplimiento exacto de 
la ley de Presupuesto el Poder Ejecutivo se verá imposibilita
do para satisfacer la «pie rije actualmente.

resqrlve:

Art. 1q La ley de Gastos Públicos que el Congreso Nacio
nal votó en fecha 18 de Agosto de 1884. regirá en la República 
durante el año fiscal comprendido <l«*sde el lpdo Setiembre de 1887 
al 31 «le Agost«» de 1888.

Art. 2q El Poder Ejecutivo atenderá al pago de los sueldos, 
«lotaciones y demás sumas votadas en el Presupuesto «le Egresos 
en proporción de las sumas de que pueda disponer el Erario, ha
ciendo dar á los interesados reconocimiento« ó títulos de crédito 
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por la diferencia que dejen de percibir en el caso que la hubiere.
Art. -3o En su próxima legislatura ordinaria, el Congreso 

dictará la forma y modo de amortizarse los reconocimientos que 
se expidan en virtud del artículo anterior.

Art, 4o Ixi presente Resolución será enviada al l’oder Eje
cutivo para los fines constitucionales y deroga cualquiera otra 
que le sea contraria.

Dada en Santo Domingo, á los 27 días del mes de Junio 
de 1887.

El Presidente. J. M. AltZKNO. Los Secretarios. A. de 
Mbya.—P. M. Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dada en Santo Domingo, á 28 de Jufiiode 1887: afto 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
U USUREA UX.

Refrendado.— El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Juma.

Kúm. 2563.—{•IRESOLUCICN del C. N. aprobando una tarifa de recargo 
municipal paia el Ayuntamiento de Sánchez.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la solicitud elevada áeste Alto Cuerpo por el II. Ayun
tamiento de la Común de Sánchez, por la cual pide la aprobación 
de un provecto de tarifa «le recargo municipal;

Considerando: que dicho recargo municipal está suficiente
mente justificado, por satisfacer una necesidad perentoria en be
neficio de la instrucción primaria, asi como para otras atenciones 
no menos importantes del servicio municipal:

Considerando: que son atendibles las quejas que con frecuen
cia llegan á este Alto Cuerpo con el fin de que se evite que su
fran recargo municipal fuera «le la Común productora, los artícu
los que importe y exporte cada una de ellas respectivamente;

En uso de las facultades que le acuerda la Constitución.

RESUELVE:

Art. ly Aprobar en todas sus partes la tarifa que al final de 
la presente Resolución se expresa.

Art. 2y Los productos ó artículos que se importen ó expor
ten satisfarán el recargo municipal en la Común que los causen.

Art. 3o La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en Santo Domingo, álos 27 días del mes de Junio de 1887.
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El Presidente.—J. M. ARZRNO.—Los Secretarios. & -f. de 
Moya. -P. M. Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo, á 28 de Junio de 1887: año 44 de la 
I ndependeneia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
(!. HBUREA EX.

Refrendada.—El Ministro de Relaciones Exteriores, interi
no de lo Interior y Policía.— M. M. GaUTIKK.

TARIFA MUNICIPAL que someto el Ayuntamiento Constitucional 
de Sánchet ó la consideración del Honorable < 'ongrexo Nacional 
para su aprobación.

IMPORTACION.

A

Aguardiente, galón.................................................. $ 10 cts.
Acordeones de manos ó cualquier clase, docena 50 
Anisado en frascos ó botellas, docena.................. 10
Anisado en cascos ó damezanas, galón......... .. 05
Anisete en canastos, docena de frascos............. 10
Azúcar parda, quintal.................................................... 60 *
Azúcar refino, quintal.................................................... 10
Amargo, Bitters. docena.............................................. 25
Aceite de oliva, docena de latas................................. 10
Aceite de oliva, docena de frascos....................... 2i
Aceite de oliva, en otros envases, galón.............. 4
Aceite de olor en |x>mos ó frascos, docena.......... 12|
Aceite <le linaza ó análogos, galón ..................... 4
Agua florida y divina en envases comunes, doc. 12|
Aguas de olores, docena de frascos....................... 124
Arroz, quintal............................................................ 10

R

Barajas de todas clases, gi-ucsa............................
Billares, uno..............................................................
Brandy, eogíiacen botellas, docena.....................
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Brandy, cogfiac en pipas ó damezanas, galón... 10

C

Cerveza ó porter en cascos, galón........................ 12|
Cerveza en cajas, docena de botellas.................... 15
Cigarrillos, el ciento de cajetillas......................... 1
Cigarros, millar.......................................................... 1
Champagne, docena de botellas.....................  1
Chery Cordial, docena de botellas..................... 12j
Cohetes, cajas de 40 paquetes.......................  24

I»

Dominós, el juego....................................................

E

Escopetas finas, una................................................ 25
Escopetas ordinarias, una....................................... 124

Frijol ú otro cereal, quintal................................... 20
Fósforos, los de peines, gruesa..............;........... 10
Frutas en almíbar <5 licor &. doc. de latas ó fres. 15

<J

Gas de 120° arriba, la caja.....................
Gas de 120® abajo, la caja.....................
Ginebra en frascos ó canecas, docena.. 
Ginebra en cascos ó damezanas. galón.

10

Harina, el 5% sobre el 34% de los derechos fis
cales.

Jabón común, quintal..............................................
Jabón perfumado, libra...........................................

I.

Limonada gaseosa en botellas, docena..............
Loterías, juegos, uno................................................
Líquidos no especificados aquí, |>agarán como 
cerveza ó porter en botellas ó canecas.

F

J
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¡H

Máscaras de todas clase», docena.................*.. 25
Munición {perdigones) quintal.............................. ID
Máquinas de coser, una............................................ 25
Marrasquino en canastos, docena de botellas... 10

I»

Prendas falsas, el 20% sobre estimación de Aduana.

B

Relojes de sala ó pared. finos ú ordinarios, doe. 1

N

Sirop de todas clases docena de botellas....... 20
Sal, el 5% sobre el 34% de los derechos fiscales.

T

Tubos para lámparas de todas clases. docena... 21

V

Vino tinto en cascos ó damezanas, galón.............. 5
Vino tinto en cajas, docena.................................... 15
Vino dulce en cascos ó damezanas, galón............ 5
Vino dulce en cajas, docena.. .................................. 15
Vino garnachc, vermouth. moscatel, blanco y
Málagfc, la docena de botellas............................... 15

Vinagre, galón...................................................      21

EXPORTACION.

Cacao, quintal............................................................. ' 5
Campeen©, tonelada................................................... 25
Concha de carey, libra...............................  5
Caoba, millai de pies.................................................. 2
Cueros de res. uno...................................................... 21
Cueros de cabra, uno................................................. I
Café, quintal.........................................   5
Cedro, millar de pies................................................. 2
Espinillo, millar de pies........................................... 2
Guayarán y análogos, tonelada............................... 25
Miel de abejas, galón...................?........................... 21
Miel de cañas............................................................... 21
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TabiK-o, serón ó paca................................................ 5
Cocos, millar.............................................................. 10

LOCALES.

Botes para pasajeros ó que hagan tráfico de la
costa, al año............................................................ 4

Muelles, excepto el público, por año.................. 3

Núm. 2564.-RESOLUCION del C. N. aprobando todos lo» actos y opera
ciones del ex-Prcsidcnte Alejandro Wcs y Gil y su Ministerio, desde el 
16 de Mayo de 1886 hasta el 6 do Enero de 1887.

Dios, Patria y Libertad.—-República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Considerando: que el Congreso Nacional en sus legislaturas 
ordinarias de 1886 y 1887, conoció de todos los actos y operacio
nes del Poder Ejecutivo y que este los sometió en los correspon
dientes mensajes y memorias;

Considerando: que todos los actos de la administración del 
general Alejandro W. y Gil tuvieron por móvil conservar y afian
zar 13 paz pública de que disfruta hoy la Nación y que para lle
var á efecto tan noble propósito no escaseó los medios,

RESUELVE:

Art- 1«.» Se aprueban los actos y operaciones que el Ex Pre
sidente de la República general Alejandro W. y Gil y sus Secre
tarios de Estado ejercieron durante el desempeño del Poder Eje
cutivo en el período presidencial comprendido desde el 16 de Ma
yo de 1886 al 6 <le Enero de 1887.

Art. 2o El Congreso Nacional conocerá de la inversión de 
ios fondos correspondientes al año 1886. cuando la Cámara do 
Cuentas presente el informe de ley.

Art> 3q lai presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo, para los fines de ley.

Dada en Santo Domingo á los 27 días del mes de Junio de 1887.
El Presidente.—.1. M. AnziWO.—Los Secretarios. A. <lt 

Moya.—P. M. Bastardo.
Ejecútese, comuniqúese |>or la Secretaría correspondiente, 

publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dada en Santo Domingo, á28 de Junio de 1887; año 44 de la 
Independencia y 24 «le la Restauración.

El Presidente de la República,
U. 1IEUREAUX.
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Refrendado.—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado de lo Interior v Policía y Guerra y Marina. M. M. GAUTIER.

Refrendado.—í"! Ministro de Justicia, fomento ó Instrue- 
eión Pública. J. T. Mkjia. w

Refrendado.—El Ministro de Hacienda y Comercio.— J. J. 
JüUA.

Núm. 2565.—RESOLUCION del C. N. disponiendo que por la Administra
ción de Hacienda de esta ciudad se pague al General Dionisio Trncosj 
sesenta pesos mensuales.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre do la República.

Vista la solicitud elevada á este Alto Cuerpo por el benerné- 
rito general Dionisio Troncoso. |>or la cual pide se le remuneren 
en cuanto sea posible sus servicios prestados á la República:

En uso <¿- las facultades que le acuerda la Constitución del 
Estado.

rebuelvh:

Art. lo Que por la Administración «le Hacienda de Santo 
Domingo se le pague al general Dionisio Troncoso. en clase de 
pensión, la suma de sesenta ¡»esos fuertes mensuales ó sean dos 
l>esos diarios. .

Art. 2o La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 27 
días del mes de Junio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—I. M. Arzeno.- Los Secretarios.—A A. de 
Moya.—P. V. fía«tardo.

Ejecútese, comuniqúese j>or la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo, á 28de Junio de 1887: año 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
f. HEUREAUX.

Refrendado.—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Núm. 2566.—RESOLUCION del C. N. disponiendo que por el Tesoro Na- 
ciocal se pague al Ayuntamiento del Cotuí quinientos pesos para la re
paración ae su templa católico.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre diría República.



COLECCION DE LEYES. DECRETOS &.-1887. 113

Vista una solicitud elevada á este Alto Cuerpo por el II. A- 
yuntamiento del Cotuy, de fecha 21 de Abril del presente afio. 
en la cual pide segote en favor de aquella Común la suma de 
quinientos pesos fuertes para destinarlos á la reconstrucción de 
su templo católico;

Considerando: que es deber del Estado protejer, en cuanto 
pueda y alcance, el culto católico, como base de moralidad y ór- 
den para la sociedad; y que igual favor se ha hecho á otras Co
munes que se han encontrado en el mismo cas«»,

kfsuelve:

l'nico. Que por el Tesoro Nacional se pague al Ayuntamien
to del Cotuy la suma de quinientos pesos fuertes para la repara
ción de su templo católico, tan pronto como la Hacienda se en
cuentre en condiciones de poder hacer tal erogación.

La presente Resolución será enviada al Poder Ejecutivo 
j»ara los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 27 
dias del mes de Junio de 1887: año 44 «le la Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente.—I. M. Arzeno.—Los Secretarios.—X. .1. de 
Moyo.—P. .V. Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese |s»r la Secretaría correspondiente, 
publicándose en t«xlo el territorio.de la República.

Santo Domingo. 28 «le Junio de 1887; año 44 «lela Indepen
dencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República,
r. HETREAUX.

Refrendado.—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia. *

Núm. 2567.—RESOLUCION del C. N. prorogando por 40 afics más el a- 
rrendamiento de una casa en ruinas en esta ciudad, propiedad del Estado 
al Sr. Felice Spignolio. •

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional. -En nombre de la República.

Vista la solicitud «lirijida á este Alto Cuerpo por el Señor 
Spignolio Felice, -pidiendo se prorogue por cuarenta años más 
el arrendamiento que se le acordó de las ruinas que se hallan en 
la calle de ‘‘Las Mercedes’’ frente á la capilla «le Nuestra Seño
ra de Altagracia, perteneciente» al Estado.

Atendiendo: á que el solicitante ha hecho gastos de conside
ración en la reedificación de las ruinas de referencia, loque ha 
resultado en bien «leí ornato público;

En uso de la facultad que le acuerda la Constitución del Es
tado,

tomo x. 15.

territorio.de
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RESUELVE:

Actsxlerà lo solicitado por el Señor Spignolio Felice, pro
rogando el arrendamiento que se celebró entre el Administrador 
de Hacienda y el solicitante, en virtud de la Resolución de este 
Alto Cuerpo, de fecha 18 de Setiembre de 1884, por el término de 
cuarenta afids más. los que principiarán á contarse á partir de la 
fecha en que termine el primer contrato.

La presente Resolución será enviada al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 27 
días del mes de Junio de 1887: año I I de la Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente.- .1. M. Aiuíeno.- Los Secretarios. .1. </«• 
Moya. /•. .V. Rayanlo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República |mra su cum
plimiento.

Santo Domingo. 28 de Junio de 1887: año 44 déla Indepen
dencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
U. 11 El'REA VX.

Refrendado.- El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Jl'LÍA.

Nóm. 2568.—RESOLUCION del C. K. ordenando se extienda al Gr.il. Bifo
lio Alvares título de propiedad de nn islote, propiedad dei Estado, situa
do en el río Haina.

Dios, Patria y Liberta«!? República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre «le la República.

Vista una solicitud que á este Alto Cuerpo «lirijió en fecha 
28 de Febrero próximo pasado el-general Bráulio Alvarez. pi
diendo que so le conceda título de propiedad «le una isleta que 
posée en el río Haina. perteneciente al Estado, en la que tiene 
algunos cultivos de frutos mayores, con el propósito de ensan
char sus trabajos agrícolas:

Considerando: que el general Bráulio Alvarez ha hecho gas
tos para la ejecución de los trabajos de agricultura que ha lie- 
vadoá efecto en el islote mencionado, que desde hace tiemjM» 
posée y disfruta y que el Congreso debe estimular y alentar el 
progreso agrícola,

RESUELVE:
•

Unico: que por el Ministerio de Hacienda y Comercio, se 
den las órdenes necesarias para «pie al general Bráulio Alvarez 
se le otorgue el título de propiedad, de un islote perteneciente 
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al Estado, situado en el rio Haina cerca del paso que se deno
mina “Paso de la Barca,” debiendo dieho general cultivarlo to
do de frutos mayores.

Dada en Santo Domingo á los 27 días del mes de Junio de 
1887.

El Presidente. J. M. AlJZENO.—Los Secretarios.- N. .1. de 
Moya.—1*. M. Iia*tardo.

Ejecútese, comuniqúese j>or la Secretaría correspondiente 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo, á 28 de Junio de 1887; año 44 de 
la Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
/ H El'11EA l'X.

Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comercio.-^-J. J. 
Julia.

Nútn. 2569.—RESOLUCION del C. N. cerrando sus sesiones.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: que ha terminado la pròroga concedida al pe
ríodo constitucional de las sesiones lejislativas que fué votada 
por este Alto Cuerjio en decreto de fecha 27 del próximo pasado,

RESUELVE;

Unico. Quedan terminadas y cerradas las sesiones del Con
greso Nacional en su lejislatura ordinaria del presénte año de 
1887.

í La presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo 
l>ara su promulgación.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 27 
días del mes de Junio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente. -J. M. ARZENO.- Los Secretarios. —A. de 
Moya.—P. M. llaxtardo.

Ejecútese*. comuniqúese por la Secretaria correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo á 28 de Junio de 1887: año 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
r. HEUREAUX.

Refrendado:—El Ministro »le Relaciones Exteriores, encar
gado dé los Despachos de lo Interior y Policía. M. M. Gautier.
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Núm. 2570.—DECRETO del C. N. relativo al 2 de la deuda cxtrarjera.

Dio., Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Considerando: que por disposiciones emanadas del Poder 
Legislativo, el 2'> sobre el aforo de las mercancías que se im
porten por. los puertos de la República se destina al pago de la 
deuda que se denomina Extranjera',

Considerando: que dicha deuda se compone de las acreen
cias reconocidas por el Estado en virtud de reclamaciones inter
nacionales y de las liquidadas y aceptadas de acuerdo con el 
decreto del Congreso Nacional de fecha 25 de Junio de 1885;

Considerando: que á causa de la penuria «leí Tesoro y con 
motivo de las circunstancias excepcionales que en diferentes épo
cas se han presentado en el campo de la política, se han manda
do pagar con el 2 % sobre aforo y «leí mismo modo que la deuda 
extranjera varias cantidades en favor de diversos acreedores;

Considerando: que conviene al crédito déla República que 
en lo sucesivo no se aumente la suma «juc en la actualidad se 
está cancelando con el referido 2 a sino en los casos que se de
terminen. y urge además definir lo que debe entenderse por deu
da extranjera,

DECRETA:

Artículo lo l*is sumas que en lo adelante se manden pagar 
eon el 2 % sobre aforo deberán pertenecer exclusivamente á la 
Deuda Extranjera, entendiéndose por tal. los créditos que el Es
tado reconozca en virtud de reclamaciones entabladas por los 
Gobiernos extranjeros.

Artículo 2«? No so aceptarán las reclamaciones que versen 
sobre reconocimiento' de deuda extranjera si los Cónsules ó Ajen- 
tes diplomáticos no prueban que están autorizados por sus Go
biernos para hacerla, y tampoco se aceptarán cuando versen so
bre daños y perjuicios'ocasionados á extranjeros por individuos 
particulares ó por circunstancias ajenas á la voluntad del Gobier
no ó de sus autoridades.

Artículo 3q El Ministerio do Relaciones Exteriores discu
tirá y conocerá de las reclamaciones que se hagan contra el Es
tado para obtener reconocimiento de créditos, fiando cuenta al 
Congreso pañi éste aceptarlos ó rechazarlos, sin cuyo requisito 
no podrá ordenarse el pago de ella.

Artículo El presente Decreto será enviado al Poder E- 
jecutivo pan» los fines de ley.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 25 
días del mes de Junio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—J. M. ArzenO.- Los Secretarios.—/’. M. 
fíaMardo.—8. A. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese i»or la Secretaría correspondiente,
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publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Santo Domingo, 28d<-Junio de 1887: año 44 «|e la Indepen
dencia y 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
/ . JIEl'REAUX.

Refrendado. El Ministro de Relaciones Exteriores. encar
gado de las carteras de lo Interior y de la Guerra.—M. M. CAC
TI ER.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Nora. 2571.-D£CaET0 ¿el C. N. aprobando la contabilidad de toda» las 
oficina» fiscales de ¡a República, correspondiente al año de 1885.

Dios. Patria y Libertad.— República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Considerando: que la Honorable Cámara de Cuentas, con
forme lo manifiesta en el Informe que con fecha 20 de Mano del 
corriente año elevó al Congreso, ha examinado la contabilidad 
fiscal y municipal, correspondiente al año de 1885. obrando así 
«le acuerdo con sus atribuciones;

Considerando: que dicha Corporación pide que el Congreso 
apruebe ambas contabilidades, descargando á los funcionarios y 
empleados públicos que han tomado parte en la administración 
de las rentas «leí Estado hasta el 31 de Diciembre de 1885, sin 
perjuicio «le que por la Contaduría General de Hacienda se hagan 
«•lectivos los cargos que pesan sobre algunos empleados:

Próviax las tres lecturas constitucionales,

lux-reta:

Artículo lo Se aprueba la contabilidad de t«xlas las ofici
nas fiscales de la República, correspondiente al año de 1885, 
quedando descargados de toda responsabilidad los funcionarios 
que tomaron parte é intervinieron en la administración de las 
rentas del Estado durante el año de referencia.

Artículo 2p Que por la Contaduría General de Haciéndase 
dicten las órdenes necesarias para que se hagan efectivos los 
cargos hechos por la Cámara de Cuentas á algunos empleados de 
Hacienda y que constan en las notas de reparos formuladas al 
examinar dicha contabilidad «le 1885.

Artículo 3q Aprobar asimismo las cuentas «pie los Teso
reros municipales rindieron á la Cámara pertenecientes al año 
«le 1885 y que examinó y aprobó aquella Corporación, según lo 
manifiesta en su informe.

Artículo 4«? El presente decreto será enviado al Poder E- 
jecutivo para loe» fines de ley.
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Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 25 
días del mes de Junio de 1887; afio 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente. J. M. ARZEXO.—Los Secretarios.— .1. d< 
Moya. I*. M. fíactardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo á 28 de Junio de 1887: año 44 de la 
Independencia V 24 de la Restauración.

El Presidente de la República.
r. HE UREA IX.

Refrendado:- El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Núm. 2572.—;* RESOLUCION del C. N. aprobanio una tarifa de recargo 
municipal para el Ayuntamiento de Santiago.

Dios. Patria y Libertad. - República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la solicitud que por órgano de Ministerio de lo Inte
rior y Policía eleva ¿este Alto Cuerpo el Ayuntamiento de San
tiago de los Caballeros, pidiendo la aprobación de un proyecto 
de Tarifa municipal:

Considerando: que dicho impuesto está suficientemente jus
tificado, por satisfacer una necesidad perentoria en beneficio de 
la instrucción primaria, así como para otras atenciones no menos 
importantes del servicio municipal:

Considerando: que son atendibles las quejas que con fre
cuencia llegan á este Alto Cuerpo, eon el fin de que se evite que 
sufran recargo municipal fuera de la común productora, los ar
tículos que.importe ó exporte Cada una de ellas respectivamente:

En uso de las facultades que le acuerda la Constitución Po
lítica del Estado,

resuelve:

Artículo lo Aprobaren todas sus partes la tarifa que al 
final de la presente resolución se expresa.

Artículo 2q Los productos ó artículos que se importen ó 
exporten satisfarán el recargo municipal en la común que los 
cause.

Artículo 3q La presente resolución será enviada al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 26 
días del mes de Junio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.
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El Presidente.—J. M. A rzenq,—Los Secretarios.—Pedro M. 
Hatdardo.—S. A. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territoriode la República, para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo á 28 de Junio de 1887; año 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración?

Eí Presidente de la República,
f. HEURF.A VX.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado de las carteras de lo Interior y de la Guerra.—M. M. Ga»J- 
TIER.

ARANCEL DE RECARGO MUNICIPAL.
Acordeones de ¡a clase, docena $ 6

A.

Id. id. 2a id. id.................... ............ 4 50
Id. id. 3# id. id.................... ............ 3
Id. id. id. id.......... ......... ............ 1 50

Amargo, botellas enteras, la docena.....................
Anisete, canastos de 2 fraseo«...............................
Anisado, galón............................................................
Azúcar centrifugada (extranjera) el quintal....

Id. parda, mascabado (id.) el id..........
Id. de refino (cuadritos ú otros) el id..........

Agua de olor, medias botellas, docena..................
Id. de id. cuartos de id. id..........................

Aceites esenciales, de anís, limón, ginebra, 5 
sobre factura.

Aceitunas en frascos, docena......................... .
Id. en bai+iles ú otros envases, la arroba.........
Alambiques de cobre, el quintal.............................
Id. denierro. el id................................................
Armarios y escaparates de madera fina, arma

dos ó nó,-uno..........................................................

2
”

25
50
75
50
G0
30

25
25
50
25

■>

1

II.

Barajas españolas
Id. de algodón, 

francesas, finas, el 
id. ordinarias el 

Bocados (frenos», la docena’. 
Billares. ■ uno.........................
Brandi, cognac, el galón..

Id. 
Id.

finas de hilo, el juego 
finas, el id..................

id..................
id..................

3
25

10 
05
10
05

»)
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Id. id. en botellas. la docena........................
Bay rum. la Itoteli»....................... ?.........................

Cerveza, botellas eneras, ,1a docena..................
Id. el galón............................................................

Cigarrillos, el millar.................... .*..........................
Champagne, la docena de botellas.....................
Chery cordial y otro licor fino, la doc. de botellas 
Chocolate (extranjero), la libra..............................
Ciruelas paisas, el quintal.......................’................
Carruajes, coches y calesas, una..........................
Chorizos ó salchichones. la libra..........................
Conservas alimenticias, latas de una libra, la doc.

2.»
10
40

o
” 50

25
4

10
05

Dulces secos, confites, etc., la libra........
Drogas ó medicinas. 10 'í sobre factura.

E

05

Escopetas finas, una.................................................
Id. ordinarias, una......................'......................

Encurtidos en vinagre ó salmuera, ■frascos gran
des, la docena..........................................................

Esencias en botellas ú otros envases .5 sobre 
factura.

F.

Fósforos en jeneralicajitas) la gruesa..................
Fulminantes de escopeta, el millar....«............
Frutas en latas ó frascos, la docena......................

Cas de 120 grados arriba, el galón......................
Id. do menos de 120 grados el id..................
Ginebra en frascos ó canecas, la docena........
Id. en damezanas. el galón...............................
Galletieas desoda, dulce y sus análogas. la libra

II

Harina, 5$ sobre el 34$ de los derechos fiscale

J

Jabón perfumado de todas clases, la libra... 
Juguetes de todas clases. 10 $ sobre factura.
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Licor» s ordinarios, los no especificados, docena 
de botellas.'............................................................

Limonada gaseosa, la docena de botellas*........
Loterías, el juego.................♦................................

I!.

Muebles de todas clases. lOrí sobre factura. 
Máscaras, la docena..... J............’.....................
Munición, el quintal........ .i.....................................
Mantequilla, el id............ /......................................A
Necesarios para costuras, barbas y otros usos, 

10 % sobre factura.
H

Pólvora, el 5% sobre e¿34% de los der. fiscales.
Perfujp cría para pafii

tes pequeños 5> s
Prendas falsas de to<
Id. de oi-o y plata.

1
05

1

50
50

1

P.

t

Ron (extranjcr 
Roxolio, (cajas 
Relojes de sa

Quesos de patagi

<t.

K.

M.

•cl galón..................
50 topetes); la'caja 
imp.............................

os. el pelo, f ráseos y |x>- 
■e el 34% de los der. fisc, 
clases, 20% sob. facturas.
sobre factura.

Gruyere, etc. quintal...

|4 libras, la caja.........................
clases, la docena de botellas....

Sardinas de
Sirop de t< __  ,
Sillas de mentar (para ambos sexos), una

1

50

25
25

25
9,

T.
12 * ■Tabaeos7t<lcidos en cigarros, el miliar

Triquitraques ó cohetes, el paquete..........J? ■

\ inagre..el galón
.• ’ tomo x.—16.

J í, ’■ik. ■

’ »

4
01 •

V.

05
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Vino generoso ú otro en botella, la docena -..• 
Id. id. el galón............ *............. ..........................

1

Id. tinto, la docena de botellas...........................
Id. id. el galón.......................................................
Vajilla de porcelana lisa ódorada, el servicio de

mesa completo.................♦. 1• «
Nóin. 2573.—RESOLUCION del C. K. autciizando al Ayuntami-into de 

Puerto Pla:a A vender una casa de’^u propiedad.

Dios. Patria y Lilwrtad. República Dominicana.«- El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la solicitud que con fecha 27 de Marzo del corriente 
año, y por órgano del Ministerio ||e lo Interior y Policía, ha 
dirijido A este Alto Cuerpo el Ayuntamiento de Puerto Plata, 
impetrando autorización para vender una casa de su propiedad 
radicada en dicha ciudad, calle de “Beler” frente ó la plaza de 
"Recreo;" y

Atendiendo: A que las poderosas razones que obligan A dicha 
Corporación A efectuar dicha -venta están plenamente justifica
das en la solicitud de referencia, y A que se han cumplimentado 
las formalidades que en estos casos requiere el artículo 68 de la 
"Ley de Ayuntamientos,"

RESUELVE:

Unico. Se autoriza a! II. Ayuntaitiento de Puerto Plata 
tiara que pueda vender la casa de su promgdad mencionada, do
liendo dedicar el importe de la citada vdbta A una mejora de 

reconocida utilidad pública.
¡f La presente Resolución seráenviadial

nos Constitucionales.
Dada en la sala de sesiones del CongresAXacional, A 1? del 

mes de Junio de 1887; año 44 de la Independencia V 24 de la 
Restauración.

El Presidente. Eugenio Generoso M Agreña.—Los Se
cretarios.—ó’. A. de Moya.- I'cdro Xa Hatdartlo.

Ejecútese, comuniqúese por la íiecivtaríaqtoiTes]K)ndiente. 
publicándose en todo el territorio de la R-públba. para su cum
plimiento.

Dada en Santo Domingo. Capital de la RepúRnca, A 30 de Ju
nio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 de l.-ty Restauración.

El Presidente de la República, 
r. heuíáaux.

Refrendada.—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado de las carteras de lo Interior y de la Guerra:- M. M. GaU- 
TIER.
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Núm. 2574.—RESOLUCION del C. N. aprobando con modificaciones ia 
concesión otcigada por el P.*E. al Sr. E. F. Richardson.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacioitnl.—En nombre de República.

Vista la concesión otorgada porelJ’oder Ejecutivo en fecha 
2 de Marzo de 1887. al señor E. I''. Richardson, para que este 
pueda establecer en la balda de£amanáel cultivo de frutas tro-

la urgencia, 1

resuelve:

lo Aprol»ar, con las melificaciones anotadas á seguida. la 
concesión otorgada por el Rxler Ejecutivo al señor E. F. Ri
chardson para el cultivo de/rutas tropicales en la bahía de Sa- 
maná, y para comerciar coi estos productos agrícolas entre los 
Ítuertos habilitados de la liisma bahía y los de los Estados Uni- 
los de la América del Norte.

la (cláusula 5a» Se modificará asi: Los buques de vela que 
vengan con carga de seuiülas. cepas, ó materiales para el fo
mento ó instalación de eAa empresa, no pagarán derechos de 
puerto ¡»or el término «1/ dos años, contados desde la primen: 
importación de esa esj/cie.

S Si trajeren carga de mercancías ú objetos de comercio, 
pagarán los derechos Je puerto que exije la ley.

2a (cláusula 6q) » modifica así: Quedan*exonerados de los 
derechos de puerto. Jos vapores que vengan á cargar los frutos 
que en la cláusula pnmera se señalan.

í Si trajeren rrercancías ú objetos de comercio ó llevaren 
frutos de otro género. sujetos al pago «le derechos de exporta
ción. pagarán los derechos de puerto sobra las toneladas de car
ga que traigan ó ¥<-ven.

(cláusula 'm< Se modifica como sigue: La franquicia que 
se acuerda en la cláusula 9^. donde dice que ¡os terrenos de la 
empresa están exceptuados de todo impuesto ‘fiscal, se amplía, 
estableciéndosela excepción también para el caso de tolo im
puesto muñid ral.

4a (cláusuja 14$) Se redacta así: Lis dificultades á que pu
diere dar luga/esta concesión, serán dirimidas por los tribuna
les de la República: pero en ningún caso podrá recurrirse á re
clamos internacionales.

Dada elija sala de sesiones del Congreso Nacional á los 27 
días del me/de Junio de 1887; año 44 delà Independencia y 24 
de la Restauración.

El Pies:«(ente.—J. M. AttZKNO.- Lo» Secretarios.—.1. <?< 
iíoya.—J’.'M. fíaalardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente. 
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publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Santo Domingo. 30 de Junio de 188“; año 44 de la Indepen
dencia y 24 «le la Restauración.

El Presidente de la República.
• . • r. HEL'REAUX.

Refrendado.- El Ministro de Fomento &.—J. T. Mejia.

Núm. 2575.—DECRETO del C. N. declaranb libres en abtcluto de todo 
impuesto fiscal varios artículos hasta el 31 de Diciembre del añi 1893 
y de entonces en adelante, mientras etra cosa se dispusiere.

Dios, Patria v Libertad.— República Dominicana.—El Con
gres Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: que habiéndose restablecido los derechos de 
importación para las maderas y otros materiales de construcción, 
eso no lia producido beneficio ni para el fisco ni para la instruc
ción pública á «pie se afectó el diez po- ciento de tales derechos;

Considerando: que la liberalidad del Estado en favor de la 
industria agrícola no favorece á los pequeños agricultores que 
no pueden importar directamente los artículos exonerados, por 
lo que es justo que las franquicias sean generales para que im
portados los efectos por los comerciante« apatentados, pueda la 
competencia abaratarlos en provecho geLeral de todo agricultor;

Considerando: qu<* siendo la instrucción pública un ramo 
que debe sostener el Estado y que aprovecha directa ó indirecta
mente á la generalidad de los habitantes, es indispensable X’otar 
fondos para su sostenimiento;

Declarada la urgencia,

DECRETA:

Art. I9 Se declaran libres en absoluto dé todo impuesto fis
cal en la República, hasta el 31 «le Diciembre dt 1890. y de enton
ces en adelante basta que sedé un decreto derogandoci presen
te. los artículos siguientes:

Toda clase «le maquinarias para el fomento ¿«i fincas y esta
blecimientos agrícolas ó industriales, las piezas accesorias y «1c 
repuesto para ellas; el sebo en pasta y aceite exclusivamente a- 
pilcado ó maquinarias mediante su minuciosa vinificación en la 
aduana; los guanos fosfàtico» y guanos amoniacal^«; el zinc, hie
rro galvanizado y sus curvas, las bombas de mano dde vapor para 
extraer agua; los molinos de viento, las duelas, rondo» y arcos 
para bocoyes; los cortes de caja y los sacos para azlcar; l«»s rie
les y arcav atas de ferro-carril; los wagones de los mismos; las 
bocinas y ejes para carretas y carretones; el alambre con púas 
para cercas; el carbón de piedra; arados, azadas, hachas de tum
ba, coas, rastrillos de mano, machetes cortos de agricultura y en
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general cualesauiera otros instrumentos exclusivamente aplica
dos al laboreo <lc tierras ó talas <14 montes.

S No se comprenden en el artículo anterior como piezas acce
sorias de maquinarias las que puedan aplicarse también á otros 
usos, como tomillos, tuercas, claros, barras y planchas de hierro 
ú otro metal. . -

Art. Sq Quedan asimismo exonerados, en general. de los 
derechos de importación y sólo, sujetos al pago de un diez por 
ciento sobre su costo, cualquier» que sea su importador, los ar
tículos siguientes:

Lis tablas, tablones y cuiírtones de pino ó pinotea ú otras 
maderas de construcción, las tablitas de tejamanil, tejas de te
char, pizarras. cartón embetamado y cualquiera otra clase de 
techumbre; ladrillos, losas canarias. hierro, acero y cobre en 
planchas y barras: clavos y Vi nillos de hierro y de cobre galva
nizado ó nó; cimiento romano Portland, cabo de manila, tubería 
de hierro, cobre ó plomo; lanchas y lanchones. tanques de hierro, 
carretillas de mano, picos y/zapapicos y palas de todas formas; 
wagones de hueves y carretones aaí como sus Hiedas solas.

Art. 3q El Poder Ejeditivo podrá acordar la exoneración 
Absoluta de estos artículos/ y otros más por una sola vez á las 
nuevas fincas agrícolas qué se establecieren y que lo solicitaron 
prèviamente. Pero esas exoneraciones sólo se extenderán á las 
cantidades que el Ministerio de Fomento creyere justo acordar 
en proporción á las construcciones que deban hacerse y de las 
cual« s se le presentará/laño y medida. Si el agraciado no im- 
portare todos los artíeuí's exonerados durante la instalación de 
¡a finca, de ningún podrá aprovecharle después de dos años 
aquella exoneración, s|no que pagará por dichos efectos el diez 
por ciento fijado en eiartículo anterior.

Art. I<> El prodneto <!«•! diez ]>or ciento á que se refiere el 
artículo 2o constituir una renta separada de toda otra fiscal y se 
aplicará única y exclusivamente al ensanche y mejoramiento de 
la enseñanza populan* por el Ministerio del ramo, como Presiden
te de la Junta Superior Directiva de Estudios y según resolucio
nes de esta. 1

Art. óq Los sombreros de panamá, revólveres y cápsulas 
sólo pagará un drfz por ciento sobre su aforo actual, lo primera, 
y sobre estimaewn lo segundo, destinándose su producido al mis
mo fin á que se A-fiero’el artículo anterior.

í Quedan comprendidos en el mismo caso, los pianos, ór
ganos y demá.-yi instrumentos musicales, las cajas fuertes y todo 
mueble ó efecto que se importe sin pagar otra derecho, no sien
do de los coinprendidos en el artículo lo

Art. 60 3x>s importadores de los efectos á que se refiere el 
presente dedreto otorgarán pagarés á la Administración de Ha
cienda, según k> establece la ley «le comercio marítimo en vigor.

Art. “9 Tanto por esos efectos como por los que no han de 
pagar derechas conforme al articolo Iq, se formulará manifiesto 
con arregle ála ley, debiendo especificarse minuciosamente como 
en los casos Ordinarios, el contenido de cada bulto.
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S Lo» importadores y hacendados que abusaren de las fran
quicias ó rebajas acordadas en este decreto, declarando como 
efectos exonerados de derechos, ó sólo sujetas al ¡mico del 10% 
otros de los sometidos á las derechos ordinarios. quedarán suje
tos A lo que sobre el part icular establece la ley do comercio ma
rítimo en vigor.

Art.Sq Ixw interventores de aduana formularán las plani
llas correspondientes al diez porciento, remitiendo copia certifi
cada de cada una al Ministerio de Instrucción Pública.

í En dicho Ministerio se llevará un registro de ingreso .V 
egrese» y mensualmente se dará cuenta de la existencia á la Junta 
Superior Directiva de Estudios.

Art. Lo» Administradores de Hacienda y el Cantador 
General en su caso respectivo, son personalmente responsables 
de toda suma que del fondo del 10% se distraiga con otro objeto 
que no sea el previsto en la presente ley.

Art. 10. Queda absolutamente prohibido afectar la renta del 
10% de la enseñanza pública á la compañía de préstamos ó al pa
go de empréstito», como asimismo exonerar de su pago los ar
tículos á que corresponde, fuera del único caso previsto en c4 
artículo 3q de esta ley.

Art. 11. El órden para la mejor aplicación de la renta del 
10% será como sigue: 1^ creación de escuelas primarias de am
bos sexos donde los Ayuntamientos no puedan sostenerlas á cargo 
de maestras y maestras competentes: 2i pago de honorarios á 
los Comisionados que nombre la Junta Svpei ior Directiva de Es
tudias para inspeccionar y examinar las escuelas; 3$ creación y 
subvención délas escuelas superioix-s que se creyeren necesarias 
siempre que su dirección satisfaga á la Jutta Superior Directiva 
de Estudios: -la pago de profesores auxilis.res para aquellas es
cuelas que se juzguen tengan de ello necesidad: 5a adquisición 
de útiles pedagójicos ó textos con destino á las escuelas ac ambos 
sexos: 6a creación ó dotación de escuelas de agricultura ó de ar
tes y oficios: "a compra ó impresión de folletos útiles á la ins
trucción pública incluso la enseñanza agrícola.

Art. 12. Los Secretarios de Estado de Hacienda y de Ins
trucción Pública respectivamente yen la parte que les’ concier
ne, quedan encargados de velar por el exacto cumplimiento de 
este, decreto.

Art. 13. El presente decreto deroga todas hs leyes anterio
res sobre franquicias agrarias.

Dado en la sala do sesiones del Congreso Nacional, á los 26 
días del mes de Junio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente.- J. M. AK7.KNO.~Los Secretarios.—ó'. .4. 
Moya.—P. M. Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese |>or la Sccr<-taría corrtspondiénte, 
publicándose en todo el territorio do la República pira su cum
plimiento.
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Dado en Santo Domingo, á los 4 días del mes de Julio de 1887; 
afio 44 de la Independencia y 24 do la Restauración.

El Presidente de la República,
/ HEUREAUX.

Refrendado.- El Ministro de Justicia, Fomento é Instruc
ción Pública.—J. T. Mejia.

Refrendado.- El Ministróle Hacienda v Comercio.—J. J. 
Julia.

Kúm. 2576.--RESOLUCION del P. lela R. aprobando el traspaso hecho 
por el Sr. E F. Richardson en favor del Sr. William M. Suow, de la con
cesión otorgada al primero.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Hcureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto conforme :J derecho concedido al Sr. E. F. Ri
chardson i>or la cláusula lía de la concesión que le fué otorga
da en fecha 2 de Mayo descorriente afio, y aprobada por el Con
greso en fecha 28 de Junw último, dicho señor ha hecho el tras
paso de la mencionada ««¿cesión al sefibr William M. Suow. Pre
sidente del Bay State Finit Company of Portland, EE. UU. de 
América, por cuenta deAl ¡cha Compañía:

Por tanto y de acu/rdo con la misma concesión.

/ resuelvo:

Aprobar en tod;u sus partes el traspaso hecho por el Sr. E. 
F. Richardson en fa/or del señor William M. Suow, Presidente 
de la Compañía ardua expresada, de los derechos otorgados en 
la concesión «le reœrencia.

Dada en Santo Domingo, Capital de República, á los 9 días 
del mes de Julio 1887; año 44 «le la Independencia y 24 de la 
Restauración. /

/ 17. HEUREAUX.
Refrendad.'/ El Ministro de Fomento.—J. T. Mejia.

Nám. 2577.—RESOLUCION del P. d« la R. declarando caduca la concesión 
otorgada alSr. H. Thomasset-

Dios, Patoia y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux.—dineral «le División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Vista la Concesión que en fecha 23 de Julio de 1SS5 fué otor
gada al señor H. Thomasset i>ara construir una vía férrea de va
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por entre el pueblo de San Cristóbal y el puerto de esta ciudad 
Capital, concesión que fu’é aprobada por el Congreso Nacional 
en fecha 21 de Mayo de 1886; v esta aprobación promulgada wn 
la Gaceta Oficial de fecha 14 de Agostodel mismo año;

Considerando: que conforme á la cláusula 17o de dicha con
cesión, el señor Thomasset debió depositar en la Contaduría Ge
neral de Hacienda en Ityt noventa día* MÍ<ju¡entei á la.promulgación 
de la sanción del Poder Legislativo una fianza de cinco mil pe
sos; que vencido ese término sin haberla depositado pidió una 
pròroga que le fué acordada por tres meses más á contar del ca
torce de Noviembre de aquel año; que vencida también eSa prò
roga pidió otra con fecha 8 de Febrero del corriente año. la que 
si no fué acordada por escrito se le concedió implícitamente: y 
queá los cinco meses de vencida aquella aun no 'na cumplido lo 
estipulado en la citada cláusula;

Considerando: que conforme á hi cláusula l;.t el concesiona
rio debía dar principio á los trabajo* de construcción de la vía 
férrea dentro de diez meses á contar de la fecha en que la con
cesión fuese definitivamente sancionada j»or el Poder Legislati
vo, y han transcurrido catorce meses después de esa sanción sin 
que se haya hecho ningún trabajo pre’iminar ni importación de 
materiales;

Por todas estas razones.

BRSURLVO:

Declarar caduca. írrita y de ningún valor ni efecto la con
cesión aludida otorgada al señor II. Thonasset en fecha 23 de 
Julio de 188.» y aprobada el 21 de Mayo de 1886.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los diez 
y seis días del mes de julio de 1887; año 44 de-la Independencia 
y 24 de la Restauración.

U. RECREA IX.

Refrendada: El Ministro de Justicia. Fomento &.-J. T. Mkjia.

Núm. 2578.—CONCESION otorgada por el P- E en favo: de los Sres Odgeu 
P- Peli, Hoory C- Stetaon r Coroeln» V Sidell, para construir un forro- 
carril que se denominará “San Domingo Shore Lino Railroad ”

Dios. Patria y Libertad.—República Domiiúeana.—Ulises 
Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional déla República.

Por cuanto los señores Ogden P. Peli. Henqy C. Stotson, 
Cornelias V. Sidell. en su nombre y en el de sus asociados, han 
solicitado concesión para construir un fen ocarril que se deno
minará "San Domingo Shore Line Railroad.” el cual partirá de 
la ciudad de Santo Domingo, cruzará por San Cristóbal y conti
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nuará hácia la ciudad de Azua y otros puntos en la línea de la 
costa: todo bajo las condiciones que á continuación se expresan:

Y por cuanto, la construcción de dicha linca férrea contri
buirá en gran manera al fomento de la agricultura y del comer
cio, y siendo general su conviyúencia y debiendo traer prospe
ridad á la República con el desarrollo «le la riqueza nacional;

De acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado, en vir
tud del artículo 52. inciso 12 de la Constitución y'del Decreto 
del Congreso Nacional de fecha 10 de Mayo de 1S84.

RESUELVO:

Conceder á los expresados Sres. Ogden P. Pell. Hcnry C. 
Stetson. Cornelius V. Sidell y sus asociados. el derecho exclu
sivo de establecer la comunicación por ferrocarril entre 1¡1 ciu
dad de Santo Domingo y la de San Cristóbal vel de continuar 
esa comunicación hasta Azua. por ‘ ferrocarril, poniendo todos 
los ramales que sean necesarios en conexión con la línea prin
cipal, bajo las condiciones siguientes:

1^ í-i linea partirá de la ría del Ozama pasando extra mu
ro de la Capital, por el Norte de ella, seguirá la misma dirección 
respecto de las afueras de la villa de San Cárlos, correrá luego 
al Oeste buscando la vía más practicable háeia las riberas del 
río Haina el que atravesará por el punto más estrechó y acce
sible. de allí siguiendo la misma dirección pasará por los luga
res más poblados y cultivados de la Común de San Cristóbal has
ta esa villa. La continuación de la línea será pasando por la 
Común de Baní y cerca de ese pueblo v recorriendo los lugares 
más productivosde la Común de Azua hasta dicha ciudad.

Si la línea arrancare fuera de los límites del muelle actual 
«leí Ozama. los concesionarios tendrán el derecho de construir 
uno pan» su uso sin que se perjudiquen los derechos adquiridos 
|M»r la Compañía Muelle y Enramada del Ozama. También po
drán construir muelles ó diques en todos los puertos y ríos en 
que tocare la línea y hieren necesarios para la carga y descarga 
«le embarcaciones.

2a Los estudios para el plano de este ferrocarril deberán 
quedar terminados dentro «le seis meses después «le apiobada 
esta concesión, y á partir«1c ese término dentro dedos años de
berá llegar el ferrocarril á la villa «le San Cristóbal, teniendo el 
plazo de cinco años para llegar hasta la ciudad «le Azua. salvo 
el caso de fuerza mayor debidamente justificada.

lia Como garantía del exacto cumplimiento de estas estipu
laciones. los concesionarios pondrán á disposición del Ministerio 
«le Hacienda dentro de noventa «lías después de aprobada esta 
concesión, la cantidad «le cinco’mil jk-sos en oro americano, su
ma «pie les será devuelta al quedar completamente construidas 
Jas primeras diez millas de la línea férrea, quedando desde en
tonces hasta la conclusión, como garantía, todo el material fijo y 
rodante «leí ferrocarril.

La concesión será nula y la garantía quedará á favor del 
TOMO X.—1".
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Gobierno, si dentro del término fijado no llegare la línea hasta 
!<an Cristóbal, pero después de llegar A esta población, la falta 
de cumplimiento dentro del término fijado para llegar A la ciu
dad de Az.ua sólo producirá la ]>érdida del privilegio en cuanto 
Ala parte que faltare por construí» de dicha línea férrea.

4a Los concesionarios podrán utilizar para la vía y cual
quiera de sus ramales los camino, públicos y terrenos del Estado 
«pie hubiere en el trayecto, con la obligación de no estorbar el 
tránsito público ordinario. Cuando tuviere de pasar la línea por 
terrenos de propiedad particular, procurarán tener arreglo ami
gable con sus dueños, y en caso de no avenimiento pedirán asis
tencia A la autoridad más próxima, quien por los medios legales 
ordenará la expropiación, por causa de utilidad pública median
te apreciación de peritos nombrados por ambas partes y de un 
tercero qn discordia, si fuere necesario. También podrán usar, 
sin ningún género de gravámen ó impuesto, de los terrenos del 
Estado que hubiere en el mismo trayecto ó sus inmediaciones 
para extraer maderas, piedras y domas materiales que fueren ne
cesarios para la construcción, conservación y reparaciones de 
la línea.

Las porciones dé terrenos del Estado que ocuparen para los 
edificios de estaciones, muelles, almacenes, pozos y cualquier 
otro uso necesario, quedarán afectadas A la empresa, sin retri
bución de ninguna especie. por todo el tiempo que durare esta 
concesión.

Siendo esta línea de gran utilidad para el país, ^impor
tancia para el Estado, éste vota la suma de sesenta mil pesos 
por una sóla vez para auxiliar A la empresa. A esta suma ten
drán derecho los concesionarios desde que esté construida y en
tregada al tránsito público la línea hasta la población de San 
Cristóbal. La entrega de esta suma será en la forma siguiente: 
tan pronto como hay» sido oficialmente comunicado al Gobierno 
la terminación de la línea hasta aquel punto, y que éste haya 
declarado su inauguración después de hacerla inspeccionar isa- 
una comisión, si lo creyere necesario, se entregarán diez bonoó 
de seis mil pesos al comisionado de la empresa. Estos bonos 
deberán amortizarse en el término de cinco años A razón de uno 
cada seis meses, para lo cual y para satisfacer el interés de ocho 
|>or ciento anual que devengará, hará el Gobierno un apartado 
de sus rentas bastante* á cubrir una y otra cosa.

También se concede A los empresarios en los terrenos «leí 
Estado, si los hubiere A lo largo de la línea ó en las inmediacio
nes de los ríos Haina, Nigua y Nizao. porciones de tres millas 
en cuadro, alternando por otras iguales que se reserva el Go
bierno, adjudicándose A los empresarios en absoluta propiedad 
las secciones que les corresi vendan. tan luego como presenten al 
Ministerio de Fomento el plano de esas secciones de terrenos 
deslindadas en la .forma indicada.

En caso de no haber terrenos del Estado á lo largo de la lí
nea ni en sitios próximos A ella ó A los ríos que ella atraviese, 
el Gobierno queda desligado <le este compromiso.

Az.ua
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tía La presente concesión durará noventa y nueve años, 
vencidos los cuales entrará el Gobierno como coopropietario eu 
la empresa á gozar de la mitad de los beneficios. ó bien optará 
por comprarla en la tercera parte de su precio de costo.

7a El Gobierno tendrá el’derecho de hacer inspeccionar lá 
línea cada vez que lo crea necesario para cerciorarse de que el 
ferrocarril y sus ramales se hallan en las condiciones indispen
sables para la seguridad de los viajeros y la pronta expedición 
de la carga libre de todo riesgo, deque los carros. wagones, etc., 
sean do construcción fuerte, de la misma clase de los «pie actual
mente se usan en los EE. l.T’. do Norte América, y de capacidad 
para el trasporte de los productos.

Los buques que llegaren á los puytos de la República 
cargados exclusivamente de materiales para la construcción, 
conservación y mejoramiento del ferrocarril, serán exonerados 
«le todo derecho é impuesto de puerto. De igual modo serán exo
nerados de todo derecho de importación las maquinarias, carros 
v wagones y demás artículos esencialmente destinados á aque
llos tiñes, mientras no se descubriere abuso en el particular. 
Estas exoneraciones serán pedidas para cada caso ¡>or órgano 
«leí Ministerio de Fomento, con nota detallada que exprese can
tidad, calidad, peso y medida de los efectos.

t'a Tan pronto «orno el ferrocarril esté abierto al tráfico pú
blico. deberá la empresa fijar su tarifa regular «le los precios que 
habrán «le cobrarse por pasajes y tictes, no pudiendo exceder el 
precio de pasajes «le seis centavos por persona por una milla de 
distancia, y «le quince centavos por tonelada de carga de mil ki- 
lógramos en la misma distancia. Cuando se tome carga para 
distancias cortas, la empresa no estará obligada á sujetarse á 
ese máximum

Las armas, pertrechos y demás materiales «le guerra del (Jo- 
bienio, así como las balijas do correo, serán trasportadas libres 
«le todo flete hasta la cantidad de veinte v cuatro toneladas por 
año. debiendo satisfacerse por el exceso la mitad de los precios 
correspondientes. También serán llevados por mitad del precio 
de pasaje en todo tiempo, los empleados civiles y militares que 
viajaren en servicio del Gobierno y que asi lo acreditaren.

10. Los concesionarios tendrán el derecho «le establecer lí
neas telegráficas para el uso exclusivo «leí ferrocarril y aún de 
ponerlas al servicio del público, mediante tarifa, mientras la 
«-ompañía concesionaria «le telégrafos no haya establecido sus 
líneas en esa dirección.

11. El Gobierno garantiza á la empresa la seguridad nece
saria para hacer los estudios «leí ferrocarril y los trabajos de su 
colocación

12. Se exoneran «leí pago «le t«wlo impuesto ó contribución 
«le cualquier naturaleza que sea durante el tiempo de esta con
cesión la línea férrea y todo lo que á ella pertenece en mueble 
ó inmueble así «-orno el capital empleado y la propiedad territorial.

13. Estarán exonerados del servicio militar en tiempo «le 
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paz los empleados dominicanos que tuviere la empresa durante 
su existencia.

14. La empresa á que se refiere esta concesión ni ninguno 
de sus derechos podrán ser traspasados á gobierno extranjero 
alguno, quienes tampoco podrán sei admitidos en calidad de so
cios: pero los ciudadanos de este y cualquier otro Estado pue
den ser accionistas y aún subrogar á los concesionarios en todos 
sus derechos, mediante la condición de que esto último sea co
municado al Gobierno dominicano para su aprobación.

15. Las dificultades f> controversias á que pudiere dar lugar 
esta concesión serán dirimidas por árbitros, y en caso necesario 
por los tribunales de la República; pero en ningún caso podrán 
dar lugar á reclamos internacionales.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los diez, 
y ocho días del me< da Julio d • 1847: año 41 da la Independen
cia y 24 de la Restauración.

f. HEfllEACX.
Refrendada: El Ministro de Fomento &.—J. T. Mfjia.

Nám-2579—RESOLUCION del P-de la R-exonerando en favor del Sr- Juan E- Rainíreí varios artículos para una fábrica de galletas-
Dios. Patria y Liliortad. República Dominicana.—Ulises 

Heureaux.—General de división del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto el señor Juan E. Ramírez, dueño de una fábrica- 
de galletas de todas clases en San Pedro de Macorís, ha solici
tado se le conceda la exoneración de varios artículos que entran 
como materias primas • n su manufactura, y de varias clases <le 
envases;

Considerando: que es deber del Gobierno protejer la indus
tria nacional siempre que- pueda hacerlo sin causar merma en 
las rentas con que ha de sostener los gastos públicos:

D<* acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado.

resuelvo:

lo Conceder al señor Juan E. Ramírez la exoneración de 
derechos de importación |X>r los artículos siguientes: Cortes 
de enjas de hojalata, cartón y madera, útiles para armarlas, pa
pel ordinario no útil para escribir, impresos, viñetas, sacos de 
papel, ávido tartárico, amoníaco, bicarbonato de'soda, aceites 
esenciales, maquinarias y accesorios para las que tiene en uso, 
y además «los cirros para el expendio, los cuales importará una 
sola vez.

2<_> Cada vez que hiciere una importación «le dichos artícu
los ó parteado ellos, presentará una nota detallada al Ministerio 
de Fomento, quien la aprobará ó hará las observaciones á que 
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pudieren dar lugar las cantidades que se introduzcan de las dro
gas y efectos indicados, pudicndo reducirlas.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. á los veinte 
«lías del mes «le Julio de lríS7; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

r. HEUJlEAüX.
Refrendada:—El Ministro de Fomento &.—J. T. Mejia.

Núm. 2580.—RESOLUCION del P. de la R. exonerando al Sr. Felipe Ar- zeno de los derechos de importación las mateas prima», envases a. pa- ia uta fábrica de velas esteáricas y otra de fósforos on el Cibao.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Plises 

lleureaux. Genera! de División «leí Ejército Nacional y Presiden
te Constitucional de la República.

Por cuanto el señor Felipe Arzeno, ciudadano dominicano, 
residente en Puerto Plata, se ha «lirijido al Gobierno por órgano 
del Ministerio «le Fomento, manifestando que, deseando estable
cer en las provincias «leí Cibaoven la ciutlad que más convenga 
á sus intereses, una fábrica de velas esteáricas ó de composición, 
y otra de fósforos de diversas clases en las mismas condiciones 
que las establecidas en esta Capital, pide al Ejecutivo le acuerde 
las mismas franquicias que se acordaron al señor Leopoldo de 
Rojas;

De acuerdo con el artículo 52, inciso 12 de la Const itución y 
oido el Consejo «le Secretarios de Estado,

. * BESÜELVO: .

1<_> Conceder al señor Felipe Arzeno la exoneración de de
rechos de importación que correspondan á las materias primas, 
empaques y envases necesarios ó «le mejoramiento, que se impor
ten porque n«> puedan hacerse en el país «le idénticas condiciones 
que las «le procedencia extranjera, así para la fábrica de velas 
como pañi la de fósforos.

2«,» Se le concede también la exoneración de los aparatos, 
maquinarias y útiles destinados á ambas fábricas.

8q Dichas exoneraciones serán ]>or el término «le cinco años 
prorogables, que se contarán desde la fecha en que fuere pro
mulgada la correspondiente sanción del Poder Legislativo.

4o El concesionario queda obligado á dar principio á la ela
boración de ambos productos dentro de los nueve meses conta- 
•dosdeesta fecha, quedando nulas las franquicias concedidas res
pecto á la fábrica que no estuviere funcionando al vencerse ese 
término.

*s.» Las materias primas que se exoneran de derechos son 
las siguientes: ácido esteárico ó estearina ó cualquier otra sus
tancia análoga vejetal ó animal, necesaria paira la fabricación de 
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velas, aceites vcjetales y mechas para las mismas, papel para en
volver y grueso para estuches, etiquetas y cortes «le cajas «le ma
deras. 1 parala fábrica «le fósforos: materias químicas minerales, 
vcjetales ó animales empleadas exclusivamente en la fabricación 
«le fósforos, pape1 para envolver y para cajitasde fósforos, cor
tes «le cajitas v de cajas «le madera y etiquetas.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los 2*> días 
«leí mes de Julio de 1887;afto 44 de la Independencia y 24 de la 
Restauración.

• C. HETREAUX.
Refrendada. El Ministro de Fomento &. J.T. Muía.

Núm- 2581.—DECRETO dei P. de la R. encargando del P. E. al C. de SS. de E.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Clises 

Heurcaux. General de División «leí Ejército Nacional y Presiden
te Constitucional «le la República.

Debiendo ausentarme de está Capital para atender á varios 
asuntos del servicio público <iu«> reclaman mi presencia en las 
comarcas del Su«l «le la República.

DECRETO:

Unico. El Consejo de Secretarios de Estado queda encar
gado del Poder Ejecutivo mientras dure mi ausencia «le esta 
Capital.

- Dado en Santo Domingo á 27 de Julio «le 1887: año 44 de la 
Indepen«leneia y 24 de la Reatauaación.

El Presidente de la República.
r. heereai’x.

Refrendado.—El Ministro de Relaciones Exteriores, «mear- 
gado «le lo Interior y Policía y Guerra y Marina. M. M. Gau- 
TIER.

Refrendado.- El Ministro de Justicia. Fomento ó Instruc
ción Pública. J. T. Muía.

Refrendado.—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
JVI-IA.

Núm. 2582.-RESOLUCION d“l P. de la R. relativa á la concesión del ferrocarril de Samaná, otorgada al Sr. Alexander Bairdy sus consocios en el año 1883.
Dios, Patria v Liberta«!. República Dominicana.--Clises 

Heureaux, General de División del Ejército Nacional y Presiden
te Constitucional «le la República.
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Vista la solicitud «lirijida al Ministerio de Fomento por el 
señor J. Me. Ix-lland. en fecha 7 de Julio corriente. en nombre y 
representación de Mr. Alexander Baird y sus consocios en la 
empresa del ferrocarril de Samaná, solicitando concesión de una 
próroga indeterminada de tiempo para continuarlas obras de <li- 
«•ha empresa hasta su término obligatorio, más una subvención 
del Pistado como auxilio y compensación á la vez, por la falta de 
tierras del Estado en todo el trayecto de la vía. y la cancelación 
de fianza á que estaba afecto el material del ferrocarril dicho, por 
el párrafo aclicional del artículo 1q «lela concesión gubernativa 
fecha •'» de Mayo 1881;

Vista la exposición del mismo señor Me. Lclland, fecha 26 de 
los corrientes, en la quedeteynina concretamente los fundamen
tos con que Mr. Baird y consocios piden* reforma «lo su conce
sión en el sentido «le los mencionados puntos, así como la exten
sión y cuantía «le los auxilios que son objeto de su demanda: á 
saber: ocho por ciento de losdereehosde importación producidos 
por la aduana «le Villa Sánchez, desde lo de Enero de 1888; cua
tro por ciento más cuando llegue el ferrocarril á Santiago, y tres 
por dentó más al terminar cada ramal hasta Moca y San Fran
cisco de Macorís. todo por espacio de cincuenta años:

Considerando: que el concesionario. realizándola construc
ción de la vía férrea hasta la ciudad de La Vega, ha acreditado 
«le un modo inequívoco su buena fé y el vivo interés de cumplir 
los compromisos que por su parte contrajera al asumir la conce
sión del ferrocarril del Cibao;

Considerando: «pie son de notoriedad pública los costosos es
fuerzos hechos por la empresa para dotar á la República de un 
tan poderoso agente «le progreso como es el ferrocarril, cuyas 
obras alcanzan ya á tres.euartas partes del trayecto obligatorio; 
que en ese dispendioso trabajo el capital invertido no ha encon
trado ayuda de ninguna especie en los elementos naturales «leí 
país, porque, habiéndose contado con la existencia «le tierras «le 
propieda«! del Estado en el trazado de la vía férrea, y estipulada 
la concesión «le una gran »arte de esas t ierras, bajo el concepto 
de tal eventualidad probable, salió fallida la estipulación, por no 
hallarse absolutamente tierras del'Estado en todo el trayecto de 
la vía: *

Considerando: que hecha exposición al Poder Ejecutivo por 
el concesionario, «lela grande alteración y los perjuicios que se 
derivaban para la empresa de la inesperada carencia de terre
nos públicos adjudieables con arreglo á la concesión Baird, este 
señor recibió «leí Gobierno de la República en acuerdo comuni
cado por el Ministerio de Fomento, la seguridad «le «pie el Esta* 
do lo daría una compensación proporcionada al menoscabo que 
con la falta «le las tierras sufrían los intereses de la empresa, se
gún sus cálculos presupuestos:

Considerando: «pie bajo la féde aquel ofrecimiento oficial co
municado en fecha á» de Enero de 1885, el concesionario, viendo 
convertido ya en promesa formal «le indemnización compensativa 
el eventual* ofrecimiento de tierras contenido en su concesión,
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repuso en actividad los trabajos «le construcción déla vía férrea 
y los ha continuado sin levantar mano hasta el punto avanzado 
en que hoy se hallan, con un gasto que. según resúmenes com
probados de contabilidad, solamente en salarios y jornaleros, al
canza por año el promedio de ciento setenta y cinco mil ¡»esos;

Considerando: que la mayor parte de ose caudal viene sir
viendo de retribución al trabajo personal de empleados, contra
tistas y jornaleros del país, loque de por sí es un considerable 
beneficio para la República, y hace acreedora á tan útil empresa 
á la consideración y al estímulo del Gobierno; que ascienden á 
más de setecientos mil pesos las cantidades invertidas en las o- 
bras del ferrocarril, desde que el empresario recibió la promesa 
gubernativa de una compensaeióiymr los fallidos terrenos del 
Estado, hasta alcanzavía á la emulad de Ixi Vega;

Considerando: que el sólo interés de ¡as enunciadas cantida
des, aún calculándolo al reducido tipo de Europa ó sea el seis 
por ciento anual, representa hoy. y seguirá representando hasta 
el término de la concesión, una suma demasiado crecida para los 
medios y recursos de que hoy puede disjtoner el Estado; por lo 
que una compensación calculada sobre tan justa y equitativa 
base, llegaría a exceder con mucho el importe de un niMiro 
tanto por ciento asignado sóbrelos ingresos por derechos de im
portación de la Aduana de Villa Sánchez por determinado nú
mero de años:

Considerando: que si el Gobierno, por las razones que que
dan expuestas, no está en aptitud de exijir á la empresa el rígido 
cumplimientode la concesión, tal como fué otorgada en 1883ú 
Mr. Baird. y cree justo por consiguiente otorgar una próroga 
para la completa ejecución de la vía férrea, debe no obstante a- 
segurar los intereses del Estado y el bien de las comarcas eibae- 
ftas. estableciendo estrecha relación entre las solicitadas subven
ciones y la construcción «le la vía así en la parte ya hecha como 
en la que está por hacer hasta su término obligatorio; ofreciendo 
á la vez el estímulo de un subsidio en igual forma para que la em
presa ejocutc á la mayor brevedad posible los ramales del ferro
carril hasta las ¡»oblaciones de Moca y San Francisco do Macorís;

Considerando: que la mayor parte do los Estados europeos y 
americanos conceden auxilios y subvenciones á las empresas de 
ferrocarriles considerándolas eomo los más eficaces factores del 
progreso y bienestar de los pueblos:

Considerando: <¡ue ¡as grandes cantidades de dinero inverti
das en las obras del ferrocarril son «le por sí testimonio fehacien
te del interés con que el señor Alexander Baird y sus coasociados 
han de llenar su compromiso de llevar á Santiago el ferrocarril 
dentro del término «le la próroga que hoy seles conceda, y la 
fianza que se prestó antes de la ejecución «I«- dichas obras es de 
justicia que se reduzca á la parte entonces existente de material 
de las obras, robusteciéndose esta garantía con la sanción penal 
que hov procede estipular, «le la pérdida «le subvenciones y del 
privilegio para la parte no construida «le la línea y los ramales, en
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caso de transcurrir el tiempo señalado para la terminación de las 
obras;

Por tanto y en virtud del artículo 52, inciso 12 de la Consti
tución, y de acuerdo con él Consejo de Secretarios de Estado.

RESUELVO:

lo Como compensación de los derechos que sobre terrenos 
del Estado se consignaron á favor del señor A lexander Baird en 
las cláusulas 2a 4a y 5a del título otorgado en su favor en fecha 5 
de Mayo de 1883, y como justo auxilio á la empresa del ferroca
rril del Cibao se le concede un siete por ciento de los derechos de 
importación producidos ]x>r la* Aduana de Villa Sánchez, durante 
el espacio de treinta y cinco años á contaAlel lpde Julio de 1888.

-o Se leoonceden dos años más de próroga para terminar la 
línea hasta Santiago, á contar de la última que fuó otorgada al 
concesionario. Desde que llegue la línea á aquella ciudad ten
drá derecho el empresario á tres por ciento más sobre los dere
chos de importación mencionados, percibiendo desde entónces 
diez por ciento por el mismo tiem]>o arriba indicado. .

3o A esta próroga se agrega un año más para cada uno de 
los ramales que han de llevar el ferrocarril á Moca y San Fran
cisco de Macorís y desde que haya llegado á cada uno de esos 
puntos, dos por ciento más en los derechos mencionados ó sea cua
tro por ciento por los dos ramales por igual número de años.

4o El privilegio que tiene el concesionario así para llevar el 
ferrocarril á Santiago como para poner ramales á aquellos dos 
puntos quedará sin valor ni efecto de igual, modo que los aumen
tos respectivos de la subvención. acornados por esos conceptos, 
si dentro de tres añosa más tardar no hubiere llegado el ferro
carril al primero de los lugares señalados.

5o Se declara cancelada la garantía consignada en el párrafo 
único, cláusula l:,i del título de la concesión Baird, y en su lugir 
se tendrá como garantía, además de la pérdida de subvenciones y 
del privilegio parala continuación y ramales que falten, el mate
rial de construcción que ha de servir "para esa continuación y ra
males.

Dada en la Ciudad de Santo Domingo. Capital de la Repúbli
ca. á los veinte y siete dias del mes de Julio de 1887; año 44 de la 
Independencia v 24 de la Restauración.

C. HEUfíEAl 'Xf
Refrendado: El Ministro de Fomento &.—J. T. Mejia.

Nám. 2583.—RESOLUCION del C. N- aprobando la emeosión otorgada por* el P. E. on favor de los Sres. Ogden P.' Pedí, Henry C. Stetson, Comelius V. Sidell y asociados, en fecha 18 do Julio de 1887.
Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con

greso Nacional. -En nombra de la República.
tomo x.—18.
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Vista y estudiada la concesión otorgada por el Poder Eje
cutivo en fecha diez y ochodel mes actual Á los Sres. Ogden P. 
Pell, HenryC. Stetson. Cornelius V. Sidell y sus asociados, pa
ra el establecimiento de una línea férrea que partiendo del puer
to de esta ciudad llegue á San Cristóbal y pueda continuar basta 
Azua, pasando por el pueblo de Baní:

En uso de las facultades que le acuerda la Constitución del 
Estado,

KRStELVE:

Art. Unico. Aprobar la concesión otorgada por el Poder 
Ejecutivo en fecha diez y ocho «leí mes actual, á los Sres. Ogden 
P. Pell, HenryC. Stdtsón. Cornelius V. Sidell y sus asociados 
para el establecimiento de una línea férrea entre el puerto «le 
esta Capital y el pueblo de San Cristóbal pudiendo llegar hasta 
Azua. pasando por el pueblo de Baní. modificando la cláusula 
15? de la manera siguiente: “Las dificultades ó controversias á 
que pudiere dar lugar esta concesión serán diritnklas por los tri
bunales de la Republica,” no pudiendo en ningún «-aso dar lugar 
á reclamaciones internacionales.

Dada en la sala de sesiones «leí Congreso Nacional, á los 29 
días del mes «le Julio de 1887: año 44 de la Independencia y 24 de 
la Restauración.

El Presidente.—L M. AltZENO.- L>s S«-cretarios. H<kjun*o 
Damirón__ ./. .V. Molina.

El Consejo «le Secretarios «le Estado, encargúelo del Poder 
Ejecutivo.

Ejecútese. comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República. á los 30días «leí mes de Juliode 1887; año 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

El Ministrode Relación«** Exteriores, encargado «le lo In
terior y Policía y Guerra y Marina.—M. M. Gautirr.

El Ministrode Justicia, Fomento é Instrucción Pública.-.!. 
T. MEJIA.

El Ministrode Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.

Núm. 2534.—RESOLUCION del C. N. aprobando en todas eos partéala re- sJución del P. E. de focha 27 de Julio de 1837 pjr medio de la cual pro- rega y subvenciona las obras del ferrocarril del Cibao.
•

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. -El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: que interesa al mejor v más inmediato desa
rrollo de la riqueza pública, llevar la vía férrea «b-l Cibao á los 
«•entros productores de aquella importante región de la República;
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Considerando: que es de equidad compensará los empresa
rios del ferro carril del Cibao. por razón do perjuicios que el 
Estado les reconoce;

Considerando: que es deber del Estado propender al ensan
che y propagación «le toda obra de utilidad pública,

RESUELVE:

l’nieo. Apr<>l>ar en t«xlas sus paites la Resolución del Po
der Ejecutivo «le fecha 27 «le Julio próximo anterior, por medio 
«le la cual se otorgan próroga y subvención á las obras del ferro 
carril del Cibaó.

Dada en la sala «le sesiones del Congreso Nacional, á los 13 
días «leí mes de Agosto de 1887: año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente.—Alejandros. Vicioso. Los Secretarios.- 
llichift Dmtwlnin. /■'. Ltonte V<i*<pirz.

El Consejo de Secretarios «le Estado, encargado del Poder 
Ejecutivo.

Ejecútese. comuniques«- por la Secretaria correspondiente, 
publicándose en todo territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital «li
la República, á los diez y siete días del mes de Agosto de 1887; 
año 44 de la Independencia y 24 «le la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado «le las car
teras «le lo Interior y de la Guerra. M. M. Gautier.

El Ministro «le Justicia. Fomento ó Instrucción Pública.-J. 
T. Meju.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.

Núm. 2585.—RESOLUCION ¿el C de SS. deE- aprobando el contrato de 
cesión de mina« de “Santa R<sa" hecbi por el Sr A. L. Nasica á ks Srsa- 
J B. Leca y A Strauss- y el traspasa de éstos de las de “Maná,” "liaba- 
la-'' “Anacaona'’ y "Santa Rota" A la "Watt IndianGdd MiningCorpc- 
ration- Limited.”

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
sejo «le Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo.

Por cuanto los señores .1. B. Leca y A. Strauss. concesiona
rios de las minas «le cuarzo aurífero y «fe los dep&itos de arenas 
y aluviones auríferos, denominadas “Maná” é "Isabela” y de la . 
de cobre denominada "Anacaona," y cesionarios de la nombrada 
“Santa Rosa” también «le cuarzo aurífero, por traspaso que les 
ha hecho el señor Antonio L. Nasica. concesionario de la última, 
las primeras en la jurisdicción de San Cristóbal y la última en 
la provincia de Santo Domingo, han comunicado al Poder Eje
cutivo haber hecho á su vez el traspaso «le las concesiones «le 



140 COLECCION »E LEYES. DECRETOS18*7.

dichas minas á favor de la "West Indian Gold Mining Corpora
tion. Limited’" establecida en Londres, 1.'«» Cauncm Strcd.

Y por cuanto el señor Antonio L. Nasica, acreditado como 
ferente do dicha Compañía ante el Ministerio de Fomento, le 
ha sometido A nombre de ella el contrato de cesión de las referi
das minas solicitando su reconocimiento y aprobación,

resuelve:

Aprobar plenamente el contrato de cesión de dichas minas, 
reconociendoá la "West Indian Gold Mining Corporation, Li- 
mited," el derecho de explotarla con arreglo i la ley de minas 
y á las concesiones otorgadas.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los tres días del mes do Setiembre de 1887; año 
44 de la Independencia y 24 de la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de las car
teras de lo Interior y de la Guerra.—M. M. Gautier.

El Ministro de justicia. Fomento é Instrucción Pública.-J. 
T. Mejia.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.

Núm. 2586 — RESOLUCION nel P- de la R. antorinndo 4 la Compañía del 
Ferrocarril Central de Santo Demingo á hacer parcialmente bs estu
dies y trazado para el mencionado Ferrocarril.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. Clises 
Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto el señor H. C. C. Astwood se ha dirijido al Go
bierno en calidad de apoderado de la Compañía del Ferrocarril 
Central de Santo Domingo, solicitando el permisode poder hacer 
los estudios y trazado para el mencionado ferrocarril )>or tramos 
parciales, cuya presentación también parcial ¡xrnga á cubierto 
ios derechos de la Compañía de poder principiar los trabajos den
tro dedos años, que vencen el ocho de Diciembre de 1888;

Considerando: que aunque por la cláusula 9¡> de la concesión 
primitiva los concesionarios tenían el término de un año para 
someter al Gobierno los planos del ferrocarril. término que ha 
fenecido el 1q do Junio del corriente año. por las modificaciones 
posteriores que hizo el Congreso A aquella concesión, se estable
ció en la cláusula 1? que los concesionarios principiarían los tra
bajos de construcción de la línea dentro de dos años de aquella 
resolución legislativa, ósea, á más tardar, el ocho de Diciembre 
dé 1888;

Considerando: que para que los trabajos tengan principio 
antes de dicha fecha es preciso que los estudios hayan sido a- 
probados prèviamente durante el mismo término.*para lo cual se 
deben dar á los concesionarios las facilidades que crean necesa- 
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rías tocia vez que han depositado la fianza á que se refiere la cláu
sula 3? de la concesión primitiva:

De acuerdo eón el Consejo de Secretarios de Estado.

RESUELVO:

Autorizar á la Compañía del Ferrocarril Central de Santo 
Domingo á hacer parcialmente los estudios y trazado para el 
mencionado ferrocarril, y presentarlos también parcialmente 
antes de vencerse el término señalado para principiar los traba* 
jos de construcción.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. -Capital de 
la República, á los 13 días del mes de Setiembre de 1887: año 44 
de la Independencia y 24 de la Restauración.

REUREAUX.
Refrendado: El Ministro de Fomento &.—J. T. Muía.

Xta- 2587.— ' 2ES0LU0I0N cid 0. N crtaalo ua locativo de 1 p 8- seatoal
par* 1» form»ci¿3 de tm Caerpo de Bombero« «s la, ciadad de Moatccri»ti.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional.—En nombre «le la República.—Y por iniciativa 
del Poder Ejecutivo.

Visto: el oficio que el H. Ayuntamiento de Monte Cristy di- 
rije eñ fecha 3 de Junio del presente año, al Ministro de lo In
terior y Policía, y que este trasmite al Congreso Nacional por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, solicitando la consideración 
correspondiente de una resolución del Ayuntamiento de aquella 
ciudad, qtie en fecha 2del .mismo mes v año. establece un im
puesto locativo de diez ventaron mensuales por cada casa de esa 
ciudad, con el objeto de crear un Cuerpo «le Bomberos, basado 
en la facultad «pie le concede el artículo 49 «leí Decreto del Con
greso Nacional «le fecha 27 de Setiembre de 1880, creando dichas 
compañías;

Atendiendo: á «pie el Ayuntamiento de Monte Cristy no tie
ne los fondos ni las entradas necesarias para el establecimiento 
«leí mencionado Cuerpo de Bomberos: y

Considerando: que de la creación «le dicho Cuerpo en la ciu
dad de Monte Cristy, ha «le derivarse un gr.ui bien para aquella 
ciudad,

RESUELVE:

Art. lo Con el objeto de crear un Cuerpo’ de Bomberos en 
la ciudad de Monte Cristy, se establece en aquella ciudad un im
puesto locativo de uno por viento mensual sobre la renta que pro 
duzca ó pueda producir en arrendamiento cada una de las casas 
de dicha ciud&d.

Art. 2q Este impuesto se pagará mensualmente y se eo
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brará por la Tesorería Municipal «leí Ayuntamiento «lo Monte 
Cristv, la cual llevará de esta renta un registro especial de en
tradas y salidas, no pudiendo disponer de dichas entradas, que 
formarán la Caja del Cuerpo de Bomberos, ¡Mira otro objeto que 
no aca el sostenimiento y mejoramiento del parque y utensilios 
«le ese Cuerpo.

í Dado caso que por cualquiera circunstancia no se lleVe 
á cabo la creación del Cuerpo «le Bomberos ó que cese éste «le 
funcionar, no podrá seguir cobrándose- este impuesto.

Art. 3q Las casas de manipostería que se fabriquen en lo 
adelante quedarán exentas del pago de este impuesto durante 
diez artos. •

Art. 4o La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines de ley.

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Nacional á los IR 
días del mes de Setiembre de 1887; arto 44 «le la Independencia y 
25 de la Restauración.

El Presidente. ALEJANDRO & Vicioso.—Los Secretarios. 
N. .1. rf? Moya.—J. .V. MoHuu.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría corres¡»ond¡ente. 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

I)a<la en el Palacio Nacional «le Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 27 días «leí mes de Setiembre de 1887: arto 44 
de la Independencia y 25 «le la Restauración.

El Presidente «le la República.
f. HErSEAUX.

Refrendado: El Ministro de l<» Interiore Policía.-j-W. Fl- 
GUEREO.

Nám- 2588.—DECRBTO dd C. X- »ntonta&do&l P. E- á h*c*r ana emitida d« trnau 
sail p«i<« ,t> moatdu de nikd.

Dio», Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacioria’. En nombre de la República.

Visto el Mensaje de) ciu«ladauo Presidente «le la República 
eií el que pide autorización á este Alto Cuerpo para emitir la 
cantidad aefre/'nla wi/7 en moneda de nikel:

Considerando: «¡ue la cantidad existente actualmente de esa 
moneda no es suficiente para las operaciones de detalle «pie la 
exijen en tola la República;

Prévias las tres lecturas constitucionales.

decreta:

Art. lo Se autoriza al Poder Ejecutivo para hacer una nue-
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va emisión de moneda de níquel que alcance hasta la cantidad 
de treinta mil pew.

í Dicha suma se distribuirá en las oficinas fiscales de toda 
la República para que tome circulación en las diferentes locali
dades.

Art. 2o Esta moneda será igual en peso, aleación y valor 
á la que circula en la actualidad.

Art. 3o La moneda de nikel será admitida en toda clase 
de operaciones fiscales.

Art. 4<,> El presente Decreto será enviado al Poder Ejecu
tivo para su promulgación.

Dado en la Sala de sesiones del Congreso Nacional á los 21 
días del mes de Setiembre de 1887; año 44 de la Independencia y 
25 de la Restauración.

El Presidente. ALEJANDRO S. Vicioso.-Los Secretarios.- 
.S. .4. r/í Moya.—J. M. Molina.
• Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo. á27de Setiembre de 1887; año 44 
de la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
U. 1/El'HEAUX.

Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Nóm. 2589 -TRATADO »roUtod. cctctrcic y uvegadfa «ntr« I* Rcpábls1* Doaini- 
C«a* y I* República Frenceia. y decreto del P- E- pooítodolc en ejecudda.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Plises 
Heureaux. General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Oido el Consejo de Secretarios de Estado y en virtud de los 
incisos 2í y 9? de la Constitución,

DECRETO:

Artículo lo Habiendo el Congreso Nacional aprobado el 
Tratado de amistad, comercio y navegación firmado el 9 de Se
tiembre de 1882 entre la República Dominicana y la República 
Francesa, y habiéndose efectuado el canje de las ratificaciones 
en la ciudad de París el 21 de Junio del corriente año de 1887; 
dicho Tratado, cuyo tenorescomo sigue, recibirá plena y entera 
ejecución.
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O TZEÒJVT’jfLIDO

DE AMISTAD, DE COMERCIO Y DE NAVEGACION ENTRE I.A 

REPUBLICA DOMINICANA Y LA REPUBLICA FRANCESA.

El Presidente de la República Dominicana y el Presidente 
,de la República Francesa, animados del mismo «leseo de mante
ner las relaciones que existen entre ambos países, de estrechar 
si posible fuere sus lazos de amistad y «le desarrollar las relacio
nes comerciales entre sus respectivos nacionales, han decidido 
hacer un Tratado de amistad, cqmercio y navegación sobre las 
.liases de una justa reciprocidad, v han nombrado con este objeto 
en calidad de sus Plenipotenciaruis respectivos, á saber:

El Presidente de la República Dominicana, Al 8e&or Gene
ral Gregorio Luperón, ex-Presidente «le la República Dominica
na. Oficial de la Orden nacional de la Legión <ie Honor etc. etc. : 
y el Señor Barón Emmanuel <!«• Almcda. Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de la República Dominicana en París«

Y El Presidente di* la República Francesa. Al Señor Eugeni- 
Duclerc. Senador. Presidente del Consejo. Ministro de los Ne
gocio* Extrangei-os;

Quienes, después de haberse presentado mùtuamente sus ple
nos poderes, hallados en buena y debida forma, han acordado 
los artículos siguientes:

Art. 1«? Habió ¡miz y amistad peroétua entre la República 
Dominicana, por una parte, y la República Francesa, por otra, 
así como entre los ciudadanos de uno y otro Estado, sin excep
ciones de personas ni de lugares.

Art. 2o Habió recíprocamente plena y entera libertad de 
comercio v de navegación para los nacionales y los buques de 
las Altas Partes contratantes, en las ciudades, puertos, ríos ó 
lugares cualesquiera «le los dos Estados ó de sus posesiones, cuya 
entrada sea actualmente permitida ó pueda serlo en el porvenirá 
los súbditos y á los buques de cualquiera otra nación extrangera.

Los Dominicanos en Francia y los Franceses en la Repúbli
ca Dominicana. |>odtón recíprocamente entrar, viajar ó perma
necer con toda liberta«! en cualquiera parte de los territorios y 
de las posesiones respectivas. Gozarán con est«- fin. tiara sus 
personas y sus bienes «le la misma protección y seguridad que 
los nacionales. Podrán en toda la extensión de ambos territo- 
ríos ejercer industrias, entregarse al comercio en granile y en 
pequeña escala, arrendar ó poseer las casas. almacenes, tiendas 
ó terrenos que necesiten: efectuar trasjiortes de mercancías y 
de dinero, y recibir consignaciones tanto del interioi como del 
extrangero. pagando los derechos y patentes establecidos por 
las leyes en vigor para sus nacionales.

Serán igualmente libres en sus ventas y compras, «le discu
tir y de fijar el precio «le los efectos, mercancías y objetos cua
lesquiera importados ó nacionales, va al venderlos en el interior 
del país, ya al destinarlos para la exportación, conformándose 
con las leyes y reglamentos del país. **
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Podrán hacer y administrar sus negocio« por sí mismos ó ha
cerse reemplazar por personas debidamente autorizad««, ya en 
la compra ó la venta de sus bienes, efectos ó mercancías, ya en 
sus declaraciones en las aduanas, ya al cargar ó descargar y en 
la expedición de sus buques: en fin. no quedarán sujetos á" más 
cargos, contribuciones, subsidios ó impuestos que aquellos á que 
están sometidos los nacionales ó los ciudadanos de la nación más 
favorecida.

Art. .39 Los ciudadanos de ambas naciones gozarán en uno 
y otro Estado «le la más completa y constante protección para 
sus personas y sus propiedades. Podrán acudir á los tribunales 
de justicia en persecución y en defensa de sus derechos en todas 
instancias y en todos los grados de jurisdicción establecidos pol
las leves. Serán libres de emplear los abogados, notarios ó a- 
gentes «le todas clases á quienes juzguen conveniente recurrir 
para representarlos y obrar en su nombre, conforme en todo á 
las leyes dfl país: en fin. gozarán respecto á éste de los mismos 
derechos y privilegios que existan ó puedan existir para los na
cionales: y serán sometidos para el goce de estas franquicias á 
las mismas condiciones que estos últimos.

Art. 4? Los Dominicanos en Francia y los Franceses en la 
República Dominicana gozarán del beneficio de la asistencia ju
dicial, conformándose á las leyes del ¡kiís en el cual dicha asis
tencia se reclame.

Sinemlxtrgo, el estado de indigencia deberá, además de las 
formalidades prescritas por esas leyes quedar establecido por la 
producción de piezas justificativas dadas por las autoridades 
competentes «leí |>aís originario de la parte y legalizadas por el 
agente diplomático ó consular «leí otro país, quien las trasmitirá 
á su Gobierno.

Art. Sq Los Dominicanos en Francia y los Franceses en la 
República Dominicana, podrán como los nacionales, adquirir, 
poseer y trasmitir por sucesión, testamento, donación ó de cual
quier otro modo los bienes muebles ó inmuebles, situados en los 
territorios respectivos, sin tener que pagar más derechos ni pa
garlos más elevados, por sucesión ó mutación, que los que se les 
impongan en casos semejantes á los mismos nacionales.

Art. t!<? La sucesión de bienes raíces será regulada por las 
leyes del país en «pie estén situados estos bienes y el conocimien
to «le toda súplica ó contestación «pie concierna á las sucesiones 
inmobiliarias pertenecerá exclusivamente á los tribunales de este 
país.

Las reclamaciones relativas á las sucesiones (nobiliarias y á 
los derechos de sucesión sobre efectos mobiliarios dejados en 
uno «le los dos países, por ciudadanos del otro país, ya ¡tonque 
en la época de su defunción estuvieren establecidos en él. ya 
porque estuvieren en él de paso, serán juzgados por los tribuna
les ó autoridades competentes del Estado al cual pertenecía el 
difunto y conforme á las leyes «le este Estado.

Ait. ”<_> Los Dominicanos en Francia y los Franceses en la 
tomo x.—19.
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República Dominicana quedan dispensados de todo servicio per
sonal ya en los ejércitos de tierra ó de mar. ya en las guardias 
ó milicias nacionales, así como de toda requisición ó cont ribución 
de guerra, de préstamos ó empréstitos forzosas y demás contri
buciones extraordinarias, en tanto que dichas requisiciones, em
préstitos ó contribuciones no sean las impuestas á los bienes raí
ces. En ningún caso podrán quedar sujetos, por sus propieda
des (nobiliarias ó inmobiliarias á más cargos ó impuestos que 
aquellos á que estén sometidos los misinos nacionales ó los ciu- 

• dadanos«le la nación más favorecida.
Queda entendido que cualquiera que reclame la aplicación 

de la última parte de este artículo tendrá la libertad de escojer 
el tratamiento que. de los «los, le parezca más ventajoso.

Art. 8q Los buques, cargamentos, mercancías ó efectos per
tenecientes á ciudadanos de uno ú otro Estado, no podrán some
terse respectivamente á ningún embargo, ni detenidos para una 
expedición militar cualquiera que sea ni para ningún servicio 
público, sin una indemnización prèviamente convenida |>or las 
partes interesadas, fijada y pagada, suficiente para comiiensar 
las pérdidas, daños y atrasos que serían la consecuencia «leí ser
vicio al cual se hubiesen sometido.

Art. Los ciudadanos de uno y otro Estado gozarán res
pectivamente en el otro de la plena libertad de conciencia y po
drán ejercer su culto de la manera que los permitan la Constitu
ción y las leyes del país.

Art. 10. Si por desgracia la paz llegase á alterarse entre 
los dos Estados, queda convenido, con el objeto de disminuir los 
males de la guerra, los que dependan de uno de ellos y residan en 
las ciudades, puertos y territorios del otro ejerciendo el comer
cio ó cualquiera otra profesión, podrán permanecer en ellos y 
continuar sus negocio*, mientras no cometan ninguna ofensa con- 

. tra las leyes del país. Enel caso deque su conducta les haga 
perdereste privilegio v que los gobiernos respectivos juzguen 
necesario hacerlos salir del país, se les concederá un término «le 
seis meses contando desde el día en que esta orden se haya pu
blicado y les sea <*omuni«-ada con el fin de que puedan arreglar 
sus intereses y retirarse con sus familias y sus bienes.

En ningún caso de guerra ó desavenencia entre las dos na
ciones, las propiedades ó bienes de cualquiera naturaleza que 
sean, de los ciudadanos respectivos, quedarán sujetos á ningún 
embargo ó secuestro, ni á otros cargos é impuestos que los que 
se les exijan á loa nacionales. Así mismo durante la interrup
ción de la paz ni el dinero debido por particulares ni los títulos «le 
crédito público, ni las acciones de los bancos ú otras, podrán ser 
emlurgados ó consignados con perjuicio «Je los ciudadanos res
pectivos y en beneficio del país donde se encuentran.

Art. 11. Los derechos de importación impuestos en Fran
cia por los productos del suelo y de la industria dominicana, y en 
la República Dominicana j»or los productos del suelo y de la’ in
dustria francesa, no serán otros ni más elevados que aquellos á
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que estén ó sean sometidos los mismos productos de la nación 
extrangera más favorecida. El mismo principio se observará 
respecto á la exportación.

Ninguna prohibición ó restricción de importación ó exporta* 
ción tendrá tugaren el comercio recíproco de los dos países sin 
que quede extendida igualmente á todas las demás naciones, es- 
ce oto por motivos san i taños ó para impedirla propagación de 
epizootias ó la destrucción de las cosechas. ó bien en previsión 
de acontecimientos de guerra.

Se reserva, en favor de* la República Dominicana, la facultad 
de conceder á la República de Haití ventajas particulares que no 
podrán ser reclamadas por Francia, como consecuencia de su de
recho al tratamiento «le la nación más favorecida.'

Art. 12. Las mercancías, de cualquiera naturaleza. que ven
gan de uno de los dos Estados, ó que á él vayan, quedarán recí
procamente excentas en el otro Estado de todo derecho de t rán
sito.

Sinembargo, la legislación especial «le cada uno de los «los 
Estados queda vijente para los artículos cuyo tránsito sea ó pue
rta ser prohibido, y las «los Altas Partes contratantes se reservan 
el derecho de exijir autorizaciones especiales para el tránsito de 
armas y de municiones «le guerra.

Art. 13. Los productos del suelo ó de la industria de uno de 
los dos países, cuya importación no sea prohibida, estarán some
tidos en los puertos del otro á los misinos derechos de importa
ción. sean franceses ó dominicanos los buques que los carguen. 
Asimismo los productos exportados soportarán los mismos dere
chos y gozarán de las mismas franquicias, alocaciones v restitu
ciones de derechos que sean ó puedan ser concedidas á las expor
taciones hechas en buques nacionales.

Art. 14. Los buques franceses que vengan á los puertos «le 
la República Dominicana y los buques dominicanos que vengan á 
los puertos de Francia con carga ó en lastre, no tendrán otros ni 
más subidos derechos «le tonelaje, de puerto, «le faro, de pilotaje, 
de cuarentena ú otros que afecten el casco del buque, que aquellos* 
á que estén ó sean sometidos los buques nacionales.

Con respecto al tratamiento local, á la colocación de los bu
ques ó á su carga y descarga. así como á las tarifas ó cargas cua
lesquiera en los puertos, tanques. docks, bahías, ensenadas y ríos 
de los «los países y generalmente para todas las formalidades ó 
disposiciones á las cuales puedan quedar sometidos los buques de 
comercio, sus tripulaciones y sus cargamentos, los privilegios, 
favores y ventajas que estén ó sean concedidos á los buques na
cionales, así como á las mercancías importadas Ó exportadas por 
dichos buques, serán igualmente concedidos á los buques «leí otro 
país, así como á las mercancías importadas ó exportadas por di
chos buques.

Art. 15. Quedarán completamente francos de los derechos 
de tonelaje, de puerto y de ex|M»rtar¡ón que sigan vijentes en los 
puertas respectivos:
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lo Los buques que llegados en lastre de cualquier lugar que 
sea vuelvan á salir en lastré;

2o Los buques que pasando de un puerto A otro de los Esta
dos á uno ó varios ptuytos del mismo Estad«*. ya para depositar 
parte de su cargamento ó el todo, ya para componerlo ó comple
tarlo. justifiquen el ]>ago de estos 'derechos;

3o Los vapores afectados al servicio de correos, de pasaje- 
rosyde equipaje)« sin hacer ninguna ojteración comercial;

4o Ix>s buques que habiendo entrado con cargamento en un 
puerto, ya voluntariamente, ya por fuerza, salgan sin haber he
cho ninguna operación de comercio.

En el caso de que haya recalado el buque forzosamente, no 
serán consideradas como operaciones de comercio el desembar
que y embarque de las mercancías por causa de reparo del bu
que, ó su purificación cuando ha estado en cuarentena, el tras
bordo en otro buque en el caso en que no pueda seguir navegan
do el primero, los gastos necesarios para el aprovisionamiento 
de la tripulación y la venta de sus mercancías avería las cuando 
la administración de aduana haya dado la autorización.

Art. 16. Los derechos de navegación, de tonelaje y otros 
que se exijan en razón «le la capacidad de los buques franceses, 
deberán percibirse para los buques franceses en los puertos de la 
República Dominicana, guiándose por el registro del buque. Lo 
propio sucederá en los puertos de Francia para los buques domi
nicanos reconocidos según las mismas reglas que los buques fran
ceses.

Art. 17. Las disposiciones del presente Tratado no son a- 
plicables á la navegación de costa ó cabotagc cuvo régimen que
da sometido á las leyes respectivas de los dos Estados contra
tantes.

* Sinembargo, los buques dominicanos en Francia y los fran- 
«•esesen la República Dominicana, podrán dejar parte de su car
gamento en el puerto de su llegada y seguir con el resto del car
gamento á otros puertos del mismo Estado, ya para acabar de 

.desembarcar mi cargamento traído, ya para completar su carga
mento «1c vuelta, sin pagar en «ida puerto otros ni más fuertes 
derechos que los que paguen en semejante «uso los buques nacio
nales. . e

Art. 18. Queda igualmente exceptuado de Inaplicación «le 
las disposiciones del presente Tratado todo lo que concierna á la 
industria de la pesca, cuyo ejercicio queda sometido á las leyes 
«le los dos Estados contratantes.

Art. 19. Serán considerados «-orno Dominicanos en Francia 
y como Franceses en la República Dominicana, los buques que 
pertenez«-an álos ciudadanos de uno «le los dos países, «pie nave
guen bajo los pabellones respectivos y sean portadores «le regis
tros y «le los documentos exijidos por las leyes de cada uno «le los 
«los Estados para la justificación de la nacionalidad de los buques 
«le comercio.

Art. 20. Ix>8 buques de guerra de una de las dos Potencias 
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podrán entrar, permanecer, componerse en los puertos de la otra 
cuyo acceso sea permitido á la nación más favorecida: quedarán 
sometidos íí las mismas reglas y gozarán de los mismos honores, 
ventajas, privilegios y exeeneiones.

Art. 21. Los paquetes encargados de un s<^vicio postal y 
perteneciendo al Estado ó compañías subvencionadas por uno de 
¡os dos Estados, serán asimilados á los buques de guerra si no 
hacen operaciones comerciales.

En todo caso no podrán los buques de una nación en Jos puer
tos de 4a otra ser desviados de su destino ni estar sujetos á em
bargo, detención del buque por el Gobierno.

Art. 22. Los ciudadanos dominicanos gozarán en las colo
nias y posesiones francesas de los mismos derechos y privilegios 
y de la misma libertad de comercio y de navegación* que los que 
estén ó sean concedidos á los súbditos ó ciudadanos de la nación 
más favorecida; y reciprocamente los habitantes de las arolonins 
y de las posesiones de Francia gozarán en toda su extensión de 
los mismos derechos y privilegios y «le la misma libertad de co
mercio y navegación que por Cstc tratado quedan concedidos en 
la República Dominicana á los franceses, ásu comercio y ásus 
buques.

Art. 23. Las disposiciones del presente Tratado son aplica
bles á la Argelia.

Art. 24. El Presente Tratado será ratificado, y el canje de 
las Ratificaciones se hará inmediatamente después del cumpli
miento «le las formalidades prescritas por las leyes constituciona
les de los Estados contratantes.

Quedará vigente durante diez años desde el día del canje; 
será promulgado cu el término «le dos meses contados desde ese 
mismo «lía. En el caso de que ninguna de las dos Altas Partes 
contratantes haya notificado «loco meses antes del fin del período 
de diez años la intención de hacer cesar sus efectos, quedará obli
gatorio hasta que expire un año desde el día en que una ú otra de 
las Altas Partes contratantes lo haya denunciado.

Las Altas Partes contratantes se reservan la facultad de in
troducir de común acuerdo en este Tratado, todas las modificacio 
nes que no estén en oposición con su espíritu ó sus principios y 
«■uva utilidad esté demostrada por Inexperiencia.

En fé «le lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firma
do el presente Tratado y le han puesto su sello.

Hecho en París el «!«• Setiembre de 1882.
(L. S.) 6'. Luptrón.
iL. S.) Eimitaiuul d? Alutrda. • 
(L. S.) E Jhttitrc.

Art. 2<> El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 
queda encargado de la ejecución, comunicación y publicación del 
presente Tratado en todo el territorio de la República, para su 
cumplimiento.

Dado en el Palacio de Gobierno de Santo Domingo. Capital 
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de la República, el día 23 del mes de Setiembre de 1887; año 44 
«le la Independencia y 25 de la Restauración.

U. IIEUREA UX.
Refrendad*. -El Ministro «le Relaciones Exteriores. M. M. 

Cacti kr.

Dios, Patria y Libertad. -República Dominicana.—Ulises 
Heureaux, General <!«• División «leí Ejército Nacional y Presi- 
«lente Constitucional de la República.

Oída el (Consejo «le Secretarios de Estado y en virtud de los 
incisos 29 v 9?de la Constitución,

decreto:

Art. 1q Habiendo el Congreso Nacional autorizado al Po
der Ejecutivo á prestar su aprobación al acta adicional «leí Tra
tado de 9 de Setiembre «le 1882. hecha y timada «4 5 de Junio «le 
1886, entre la República Dominicana y la República Francesa, y 
habiéndose* «-anjeado las ratificaciones en la Ciudad de París, él 
21 de Junio del corriente año de 1887. dicha acta adiciona), cuy«» 
tenor es como sigue, recibirá plena y entera ejecución.

ACTA ADICIONAL al Traladctde Amieddd, de comercio y ele nace- 
ejOcieín, firmada el 9 dt Setiembre de /8S?. tutee la República 
Dominicana y la República I'ranctea.

El Presidente «le la República Dominicana y el Presidente 
de la República Francesa habiendo juzgad«» útil introducir algu
nas modificaciones en los artículos 11 y 24 del Tratado de amis
tad, do comercio y de navegación firmado entre losdos ¡mises, 
el 9 de Setiembre de 1882. lian nombrado, al efecto, sus Plenipo
tenciarios respectivos, á saber:

El Presidente «le la República Dominicana, al señor Barón 
Emmanuel de Alineda. Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República Dominicana &?

Yol Presidente de la República Francesa, á Mr. (’. de Saúl- 
cea de Freyeinet. Cenador, Miembro del Instituto. Presidente 
del Consejo de Ministros. Ministro «le Relaciones Exteriores &?;

Los cuales, después tic haberse comunicado sus plenos ¡Male
ros. hallados en buena y debida forma, han convenido los artícu
los siguientes:

Art. Iq El 3er. párrafo del art. 11 «leí Tratado firmado el 9 
de Setiembre de 1882, entre las dos partes contratantes, queda 
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suprimido y reemplazado por la disposición siguiente:— "Las fa
cilidades que la una ó la otra de las partes contratantes ha acor
dado ó acordare á uno ó varios Estados limítrofes en vista del 
tráfico por las fronteras, no|Hsirán ser reclamadas noria otra 
como una consecuencia de su derecho al tratamieifto «le la nación 
la más favorecida, á menos que las mismas facilidades no sean 
••stendidas á un Estado no limítrofe."

Art. 2o El 2q párrafo del artículo 24 de dicho tratado es y 
queda modificado como sigue:- "El (el presente Tratado) entra
rá en vigor dos meses después del dicho canje y quedará ejecu
torio hasta el 1q de Febrero de 1892. En el oaso de que una de 
las Altas Partes contratantes no hubieren notificado, doce meses 
ántes de) lo de Febi-erode 1893. su intención de hacer cesar sus 
efectos, él quedará obligatorio hasta la espiración de un año á 
partir del día en que la una ó la otra de las flartcs contratantes 
¡o haya denunciado."

Art. 3o Li presento .!<■/// adicional serí ratificada ab mismo 
tiempo que el Tratado del 9 de Setiembre de 1882 á que se refiere.

En Je detectad, los Plenipotenciarios respectivos han firma- 
tío la presente Ada adicional, que han revestido (autorizado) con 
sus sellos.

Hecho en París, en duplicado el 5 de Junio «le 1886.
(L. S.) ('. de Freyciuet.
(L..S.) E/mnanafl de Alnada.

Art. 2q El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 
queda encargado do la ejecución, comunicación v publicación de 
la presente acta adicional en todo el territorio de la República, 
para su cumplimiento.

Dado en el Palacio de Gobierno de Santo Domingo, Capital 
de la República, el día 23 del mes de Setiembre «le 1887: año 44 de 
la Independencia y 25 «le la Restauración.

1. HEC/IEAUX.
Refrendado. El Ministro de Relaciones Exteriores.- M. M. 

Gáütier.

Dios. Patria v Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Hcureaux, General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Oido el Consejo de Secretarios de Estado yen virtud de los 
incisos 2o y 9«><le la Constitución.

DECRETO:

Art. lq Habiendo el Congreso Nacional aprobado la Con
vención Consular concluida el 25 de Octubre de 1882 entre la 
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República Dominicana y la República Francesa, y habiéndose 
efectuado el canje de las ratificaciones en la ciudad de París el 21 
de Junio del corriente año de 1887; la dicha Convención cuyo te
nor es como sigue, recibirá plena y entera ejecución.

CONVENCION CONSULAR
ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA REPUBLICA FRANCESA.

El Presidente de la República Dominicana y el Presidente 
de la República Francesa, reconociendo la utilidad de determi
nar. con la mayor glaridad posible, los derechos, privilegios é in
munidades, así como las atribuciones de los Cónsules. Cancille
res y agentes consulares dominicanos y franceses admitidos re
cíprocamente á residir en los Estados respectivos, han ricucito 
celebrar, á dicho efecto, una convención especial y han nombra
do por sus Plenipotenciarios, á saber:

El Presidente de la República Dominicana, al Señor Baron 
Emmanuel de Almeda. Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de ¡a República Dominicana, en París, y

El Presidente de la República Francesa, al Sefior Eugène 
Duclerc. Senador, Presidente del Consejo. Ministro de Negocios 
Extranjeros:

Quienes, después de haberse presentado mùtuamente sus 
pleiiQs poderes, hallados en buena y debida fqrma. han acordado 
los artículos siguientes:

Art. lo Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá 
la facultad de establecer Cónsules Genérales, Cónsules. Vice
cónsules, ó Agentes Consulares en las ciudades del territorio de 
la otra parte.

Ala presentación de sus títulos, dichos agentes serán admi
tidos y reconocidos según las reglas y formalidades establecidas 
en el país de su residencia. El Exequátur les será otorgado grá- 
tis.

Tan luego como sean admit idos, la autoridad superior del 
lugar en donde deban residir dará las órdenes necesarias para 
que sean protegidos en el ejercicio de sus funciones y para que 
gocen «le las inmunidades y prerogativa* anexas á su cargo.

Art. 2q Los ájente* diplomáticos. Cónsules Generales y 
Cónsules podrán, cuando estén autorizados para ello por las leyes 
y reglamentos de su país, nombrar ajenies consulares en las ciu
dades y puertos de sus distintos consulares, salvo la aprobación 
del Gobierno tert-itorial obtenida (>or la vía diplomática. Dichos 
ajantes podrán ser elegidos indistintamente entre los ciudadanos 
de los países, así corno entre los extrangeros, y serán provistos 
«le un título expedido por el Ajente diplomático' ó ix>r el Cónsul, 
bajo cuvas órdenes deban funcionar. Podrán recibir el título de 
Vice-cóusul«js. pero el titubi en ese caso, será puramente ho
norífico.
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Art. 3q En caso de impedimento, de ausencia, ó de falleci
miento de loa CSnsules Generales y Cónsules, loe* Cónsules su
plentes. cancilleres, ó secretarios que hubiesen sido presentados 
anteriormente en sus calidades respectivas, serán admitidos de 
pleno derecho á ejercer interinamente las funciones consulares. 
Las autoridades deberán prestarles ayuda y protección, y asegu
rarles durante su gestión provisional,'el goce de todos lós dere
chos é inmunidades reconocidos á los titulares. Deberán igual
mente dar todas las facilidades ajtetecibles á los ajentcs interinos 
que los Cónsules Generales ó Cónsules designasen para reempla
zar temporalmente á los Vice-cónsules ó Ajentcs consulares au
sentes ó fallecidos. •

Art. 4q I^»s Cónsules Generales. Cónsules, Vice-cónsules y 
Ajentcs consulares podrán colocar sobre la puerta exterior de la 
residencia consular, el escudo «le armas de sí: nación con esta 
inscripción: “Conwlttdo." "I7»v <x>nxulado" ó .lyrzcw Connular 
de..

Podrán igualmente enarbolar el pabellón de su país en la 
residencia consular en los días de solemnidades públicas, religio
sas ó nacionales, lo mismo que en las demás ocasiones de cos
tumbre.

Es bien entendido que por esas séllales exteriores jamás po
drá considerarse como constituido el derecho de asilo.

Art. So Ixm archivos consulares serán inviolables, y las au
toridades locales no podrán bajo ningún pretexto ni en ningún 
caso, visitar ni embargar los ]>a|>ek*s que forman parte de él.

Esos panelesi ühberán estiir siempre completamente separa
dos de los libro«* •“•apeles relativos al comercioó á la indùstria 
que puedan ejercer los Cónsules. Vice-cónsules ó Ajentcs consu
lares respectivos.

Art. 6q Los Cónsules Generales, Cónsules, Cónsules suplen
tes. Cancilleres, Vice-cónsules. y Ajentcs consulares, ciuuada- 
nos del Estado que los nombra, ño estarán obligados á compare- 
cer como testigos ante los tribunales «leí país «k- su residencia, á 
no ser, sin embargo, en las causas criminales en las que su com- 
parecencia sea juzgada indisjH-nsablc y reclamada por un oficio 
de la autoridad judicial.

En cualquier <>tfo caso, la justicia local se constituirá en su 
domicilio para recibir su declaración verbal ó se le pedirá por 
escrito, según las formalidades particulares de cada uno de les 
Estados.

Art. 7 o Ix>s Cónsules Geneniles. Cónsules. Cónsules suplen
tes. Cancilleres. Vice-cónsules y Ajentcs consulares, ciudadanos 
del Estado que los nombra, no podninser forzados á comparecer 
personalmente en justicia, cuando sean partes interesadas en 
causas civiles, á rilónos que el tribunal competente no hubiese, 
js.r un fallo, deferido al juramento ú ordenado la comparecencia 
de to«las las partes.

En Oualquler otro asunto no estarán obligados á comparecer 
en persona á no ser |>or invitación expresa y motivada del tribu
nal competente.

tomo x.—20.
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Art. 8o Ix»s(Y»nsules Generales, Cónsules, Cónsules suplen
tes, Cancilleres, Vico-cónsules y Agentes consulares, ciuuada- 
nosdel Estado que los nombra, gozarán de la inmunidad jierso- 
nal: no podrán ser arrestados ni reducidos á prisión, excepto por 
los hechos v actos que la legislación penal del país de su resi
dencia califique «le crímenes y castigue como tales.

Art. Los Cónsules Generales. Cónsules, Cónsules suplen
tes, Cancilleres, Vico-cónsules y Agentes consulares. ciudada
nos del Estado que los nombra. estarán oxéenlos de los alojamiéh- 
tos militares y de los impuestos de guerra, así como de las con
tribuciones directas, tanto personales, como nobiliarias ó sun
tuarias impuestas por el Estallo ó por los municipios; pero si po- 
seen bienes inmuebles, lo mismo que si hacen el comercio ó si 
ejercen alguna industria, están sujetos á todas las contribucio
nes, cargos é impuestos que tuviesen que pagar los demás habi
tantes del país como propietarios de bienes raíces, comerciantes 
ó industriales.

Art. 10. Los Cónsules Generales v Cónsules y sus Cancille
res, lo mismo que los Vico-cónsules y los Agentes consulares de 
ambos países tendrán el derecho de recibir, sea en su cancille
ría. sea en el domicilio «le las partes, sea á bordo de los buques 
«le su nación, las declaraciones que puedan tener que hacer los 
capitanes, las tripulaciones, los pasageros, los negociantes y 
cualesquiera otros ciudadanos de su país. Cuando estén auto
rizados paradlo por las leves v reglamentos de su país, dichos 
cónsules ó agentes podrán igualmente recibirj-omo notarios, las 
disposiciones testamentarias «le sus nacional«]* Tendrán el de
recho de extender y recibir todo acto notaría! destinado á ser 
ejecutado en su país y que se haga entre sus nacionales y perso
nas del país «lé su residencia. Podrán asimismo extender los 
instrumentos en los que sólo fuesen partes los ciudadanos del 
país en que residen, cuando esos actos contengan pactos relati
vos á inmuebles situados en el país del cónsul ó agente ó pode
res concernientes á negocios para tratar en aquel país.

En cuanto á los actos notariales destinados á ser ejecutados 
«•n el país de su residencia, dichos cónsules ó agentes tendrán el 
derecho de recibir todos aquellos en los cuales sólo sus naciona
les sean partes: jiodrán recibir, además, los que interviniesen 
entre uno ó varios de sus nacionales y ciudadanos del »ais «1c su 
residencia, á menos que no se trate de actos en los cuales, según 
la legislación del país, fuese indispensable el ministerio de jue- 
<-es ó de empleados públicos determinados.

Cuando los actos mencionados en el párrafo precedente se 
refiriesen á bienes raíces, no serán válidos sino en tanto que un 
notario ú otro empleado público «leí país hubiesen intervenido 
en ellos y los hubiesen revestido de su firma.

Art. 11. Los actos mencionados en el artículo precedente 
tendrán la misma fuerza y valor que si hubiesen sido celebrados 
ante un notario ú otro empleado público competente del uno ó 
del otro país, con tal que hayan sido redactados en las formas 
prescritas ¡>or las leyes del Estado á que pertenezca el cónsul 
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y que hayan sido sometidcs al timbre de registro; y á toda otra 
formalidad de uso en el país en donde el acto deba recibir su 
ejecución.

Los testimonios de dichos actos, cuando hubiesen sido lega
lizados por los cónsules ó vice cónsules, y sellados con el sello 
oficial de su consulado ó vice-consulado, harán fe, tanto en jus
ticia romo fuera de ella, ante todos los tribunales, jueces y auto
ridades de la República Dominicana y de Francia al igual* dolos 
originales.

Art. 12. En caso de fallecimiento de un ciudadano del uno 
de los dos países en el territorio del otro país, la autoridad local 
competente deberá dar aviso inmediatamente al Cónsul General, 
Cónsul, Vice cónsul ó Agente consular bajo cuya dependencia 
hubiera ocurrido el fallecimiento, y dichos agentes deberán, por 
su parte, si tuviesen primero conocimiento de el'o, dar el mismo 
aviso á las autoridades locales.

Cualesquiera que sean las calidades y la nacionalidad délos 
herederos ya sean mayores ó menores do edad, ausentes ó pre
sentes, conocidos ó desconocidos, se sellarán dentro de las vein
ticuatro horas del aviso todos los efectos muebles, y los papeles 
del difunto. Esta operación se hará, sea de oficio, sea á pedi
mento de los interesados, por el cónsul en presencia de la auto
ridad local ó de ésta debidamente citada.

Dicha autoridad podrá cruzar sus sellos con los del consula
do, y. desde entóneos, los dobles sellos no ]>odrán romperse sino 
de un común acuantio ó por órden judicial.

En caso en que la autoridad consular no procediese á la apli
cación de los sellos, la autoridad local deberá ponerlos, después 
«le haberle dirijido tina simple invitación y si los cruza con los 
suyos, no |>odrán éstos romperse sino «le común acuerdo ó en vir
tud de una providencia del juez.

Los avisos y citas se dirijirán por escrito, y un recibo com
probará su entrega.

Art. 13. Si no se hubie.se formado o|x>sieión al rompimiento 
de los sellos y si todos los herederos y legatarios universales ó 
á título universal son mayores «le edad, se hallan presentes. ó 
debidamente representados y dé acuerdo sobre sus derechos y 
calidades, el cónsul romperá los sellos á pedimento de los inte
resados, redactará. exista ó nó un albacea testamentario nombra
do por el difunto, un estallo sumario «le los bienes, efectos y pa- 
peles que se encontrasen bajo sellos y hará entrega en seguida 
de todo á las partes, que se arreglarán según lo entiendan para 
lo que se refiera á sus intereses respectivos.

En todos los casos en que las condiciones enumeradas al prin
cipio del párraf«> precedente no se encontrasen reunidas, y cual
quiera que sea la nacionalidad de los herederos, la autoridad 
consular después de haber reclamado por escrito la presencia de 
la autoridad local, y prevenido al albacea testamentario, así co
mo á los interesados ó á sus representantes procederá al levan
tamiento dq los sellos y al inventario descriptivo de todos los 

hubie.se
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bienes, efectos y papeles colocados bajo los' sellos. El magis
trado l«K-al deberá, al terminar cada sesión. firmar el acto.

Art. 14. Si entre los herederos y legatarios universales 6:1 
título universal, se encuentran algunos euva existencia fuese 
incierta ó el domicilio desconocido, que no se hallen presentes 
ni debidamente representados, que sean menores «le edad ó inca
pacitados, ó si siendo todos mayores de edad y hallándose pre
sentes no estuviesen de acuerdo sobre sus derechos y calidades, 
la autoridad consular, después de la formación del inventario, 
se encargará de pleno derecho, como secuestro de los bienes de 
toda naturaleza dejados por el difunto, de la administración y 
liquidación de la sucesión.

En consecuencia, podrá proceder, observando las formali
dades prescritas por las leves y usos del país, á la venta de los 
muebles y objetos mobiliarios susceptibles de deterioro ó de con
servación dispendiosa á recibr los créditos que fuesen exigibles. 
ó que se venzan, los intereses de los créditos, los alquileres, a- 
rrendamientos vencidos, efectuar todos los actos conservatorios 
de los derechos y bienes de la sucesión, emplear t<xlos los fon
dos encontrados en el domicilio del difunto ó recuperados des
pués del fallecimiento al j>ago de los cargos v deuaas urgentes 
y de las de la sucesión: ejecutar, en una palabra, todo lo que sea 
necesario para hacer neto y líquido el activo.

La autoridad consular hará anunciar la muerte del individuo 
en uno de los diarios ó periódicos de su distrito, y no podrá hacer 
la entrega de la sucesión ó de su producido sino después del pa
go de las deudas contraídas en el país porel difunto ó en tanto 
que no se hubiese presentado ninguna reclamación contra la su
cesión en el afio que se siga al fallecimiento.

En caso de existir un albacca testamentario, el cónsul po
drá, si el activo es suficiente, entregarle las sumas necesarias pa
ra el pago do los legados particulares. El albacea testamentario 
quedará, desde luego, encargado de todo lo que convenga á la 
validez y ejecución del testamento.

Art. 15. Los iKMlercs conferidos á los cónsules por el artí
culo precedente. no servirán de impedimento á que loe interesa
dos de una ó de otra nación, y sus tutores y representantes re
quieran ante la autoridad competente el cumplimiento de todas 
las formalidades establecidas por las leves para obtener la liqui
dación definitiva de los derechos de los herederos y legatarios 
y á la partición final de la sucesión entre ellos, v muy particu
larmente á la venta ó á la licitación de los inmuebles situados en 
el país en donde haya ocurrido el fallecimiento. El cónsul de
berá. llegado el caso, constituir sin retardo de tutela de aquellos 
desús nacionales que fuesen inhábiles, á fin de que el tutor pue
da representarlos en justicia. •

Todo litigio promovido, sea jx>r terceros, sea por acreedores 
del país ó de una potencia extrangera, todo procedimiento de 
repartición y de órnen que hiciesen necesarias las operaciones 
ó las escrituras hipotecarias, serán igualmente sometidos á los 
tribunales locales.
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El Cónsul deberá, sin ymbargo. ser citado en justicia, sea 
como representante de sus nacionales ausentes, sea prestando 
asistencia al tutor ó curador de los inhábiles: pero es bien enten
dido que jamás podrá ser personalmente llamado á juicio. Podrá, 
desde luego, hacerse representar por un delegado elegido entre 
las personas que la legislación del país autorice á desempefiar 
mandatos de esa naturaleza.

Art. 16. Cuando un Dominicano en Francia ó un Francés 
en la República Dominicana falleciese, en un ¡»unto en donde no 
hubiese autoridad consular de su nación, la autoridad territorial 
competente procederá, de conformidad con la legislación del país, 
al inventario de los efectos y á la liquidación de los bienes que 
hubiese dejado y estará obligada á rendir cuenta, en el más breve 
plazo del resultado de sus operaciones al consulado llamado á 
conocer de eso.

Pero luego que el cónsul se presente personalmente ó que 
envíe un delegado al lugar, la autoridad loca! que hubiese inter
venido deberá sujetarse á lo que prescriben los artículos 12. 13, 
24 y 15 de la presente Convención.

Art. 17. En el caso de que un ciudadano de uno de los dos 
países llegase á fallecer en el territorio de aquel país y de que 
sus herederos y legatarios universales ó á título universal fue
sen todos ciudadanos del otro país, el cónsul de la pación á la 
cual pertenezcan los herederos ó legatarios, podrá si uno ó va
rios de entre ellos están ausentes ó son desconocidos ó inhábiles, 
ó si estando presentes y siendo mayores de edad, no se hallasen 
de acuerdo, ejecutar todos los actos conservatorios de adminis
tración y de liquidación enunciados en los artículos 12. 13, 14 v 
1.'» «le la presente Convención. No deberá sin embargo, resul
tar de eso menoscabo alguno á los derechos y á la competencia 
de las autoridades judiciales, en lo que concierne al cumplimien
to de las formalidades legales prescritas en materia de {»articio- 
nes y á la decisión de todos los litigios que puedan suscitarse, 
sea entre los herederos solamente, sea entre los herederos y tor
ceros.

Art. 18. Los Cónsules Generales, C<Wsules. Vico-cónsules 
y Ajente» consulares de los dos Estados conocerán exclusiva
mente en los actos de inventario y en las demás operaciones efec
tuadas para la conservación de los bienes y objetos de toda na
turaleza dejados por las gentes de mar. pasageros de su nación 
que falleciesen en el puerto de entrad:!, sea en tierra, sea á bordo 
de un buque de su país.

Art. 19. Las disposiciones de la presente Convención so 
aplicarán igualmente á las sucesiones de los ciudadanos de uno 
de los dos Estados que habiendo fallecido fuera del territorio del 
otro Estado hiciesen dejado en él bienes muebles ó inmuebles. ‘

Art. 20. Los Cónsules Generales. Vice-cónsulcs y Ajente» 
consulares respectivos podrán ir personalmente ó enviar delega
dos á bordo de los buques de su país después de su admisión á la 
libre práctica, interrogar al capitán y á la tripulación, examinar 
los pai>eles de á bordo, recibir la declaración sobre el viaje, la
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destinación de! buque ,v loa incidentes de la travesía, extender 
los manifiestos y facilitar el despachó del buque.

Los funcionarios del orden judicial y administrativo no po
drán, en ningún caso, operará bordo pesquisas ni otras visitas 
que las usuales de aduana y de sanidad, sin avisar de antemano, 
ó en caso de urgencia, en el mismo momentode registro, al Cón
sul de la nación á que pertenezca el buque.

Deberán igualmente dar al Cónsul, en tiempo oportuno, los 
avisos necesarios para que pueda asistirá las declaraciones que 
el capitán y la tripulación tuviesen que dar ante los tribunales ó 
las administraciones del país. El emplazamiento que. á ese efec
to, se dirija al Cónsul, indicará una hora precisa, y, si no concu
rre á ella en persona ó no se hace representaren ella por un de
legado, se procederá en su ausencia.

Art. 21. En todo lo <¡ue concierne á la |X>licía de los puertos, 
á la carga y descarga «le los buques y á la seguridad de las mer
caderías, se observarán las leyes y reglamentos del país; pero los 
Cónsules Generales. Cónsules, Vice-cónsules y Ajentes consula
res serán encargad«» exclusivamente del mantenimiento del or
den interioró bor«lo de los buques mercantes de su nación; ellos 
mismos arreglarán los desacuerdos de Usía naturaleza que ocu
rriesen entre el capitán, los oficiales «leí buque y los marineros, 
y especialmente los relativos al sueldo y al cumplimiento de las 
obligacioms recíprocamente contraídas.

Las autoridades locales no podrán intervenir, sino cuando 
los desórdenes ocurridos á bordo de los buques pudiesen pertur
bar la tranquilidad y el órden público en tierra ó en el puerto, 6 
cuando una persona del país ó que no componga parte de la tri
pulación se encuentre mezclada en ellos.

En todos los demás casos, las autoridades locales se limita
rán á prestar su apoyo á la autoridad consular para hacer arres
tar y conducir á prisión á todo individuo inscrito en el rol «le la 
tripulación contra el cual juzgasen conveniente requerir dicha 
medida.

Art. 22. Los Ctinsules Generales. Cónsules y Ajentes con
sulares podrán hacerwarrestar y remitir, sea á bordo, sea á su 
país, á los marineros y á cualquiera otra persona que componga, 
con cualquier título. parto «le las tripulaciones de los buques de 
su nación que hubieren desertado.

A ese efecto deberán dirijirse por escrito á las autoridades 
locales competentes y justificar, por medio de la presentación de 
los registros del buque ó del rol «le la tripulación, ó, si el buque 
hubiese partido, produciendo una copia auténtica de esos docu
mentos, que las personas reclamadas hacían parte de la tripula
ción. A esa demanda así justificada, no podrá negarse la entre
ga de los desertores. «

Se dará, además, á dichos Ajentes todo socorro y ayuda para 
la persecución y arresto de las desertores, que serán conducidos 
á las prisiones del país y detenidos en ellas á petición escrita y á 
expensas de la autoridad consular, hasta el momento en que sean 
puestos á bordo ó hasta que se presente la «x-asión de repatriarlos.
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Sin embargo, si esa ocasión no se presentase en el plazo <le dos 
ineses contados desde el día del arresto, ó si los gastos de sude- 
tención no fuesen regularmente cubiertos, dichos desertores se
rán puestos en libertad, sin que puedan ser arrestados de nuevo 
por la misma causa.

Si el desertor hubiese cometido algún delito en tierra, la au
toridad local podrá sobreseer acerca de su entrega, y hasta que 
la sentencia <íel tribunal hubiese sido pronunciada y recibido su 
ejecución.

L»s marineros ti otros individuos de la tripulación, ciudadanos 
del país en el cual tuviese efecto la deserción, están exceptuados 
de las estipulaciones del presento artículo.

Art. 23. Siempre que entre los dueños, armadores y asegu
radores. no se hubiesen ajustado convenciones espaciales para 
el arreglo de las averías que hubiesen sufrido en el mar los bu
ques ó las mercaderías, ese arreglo incumbirá A los Cónsules res
pectivos, que conocerán en eso exclusivamente, si las averías no 
interesan sino A individuos de su nación. Si se hallan interesa
dos en ello otros habitantes del país en donde reside el Cónsul, 
«■st<- designará en todos los casos los peritos que deberán conocer 
del arreglo de las averías. Ese arreglo se hará amigablemente, 
bajóla dilección del Cónsul, si los interesado«consienten en ello 
y, en caso contrario, será hecho por la autoridad 1- -útil compe
tente.

Art. 24. Cuando un buque perteneciente al Gobierno ó A 
ciudadanos de uno de los «los países, naufrague ó encalle en el 
litoral del otro país, las autoridades locales deberán sin retardo 
dar aviso al Cónsul General. Cónsul. Viee-cónsul ó Ajente con
sular en cuyo distrito haya ocurrido el siniestro.

Todas las operaciones relativas al salvamento de los buques 
de los dos Estados «jue naufragasen ó encallasen en las aguas te
rritoriales del otro Estado, serán dirijidas por los Cónsules Ge
nerales, Cónsules, Vico-cónsules ó Ajente« consulares respecti
vos. La intervención do las autoridades locales no se efectuará 
sino para ayudar A dichos ajentcs ó mantear el órden, garanti
zar los intereses de los que operan el salvdmento extraños á la 
tripulación y asegurar la ejecución de las disposiciones requeri
das para la entrada y salida «le las mercaderías salvadas.

En ausencia y hasta la llegada «le los Cónsules Generales, 
Cónsules. Tice-cónsules. Ajentes consulares ó de sus delegados, 
las autoridades local«-» deberán tomar todas las medidas necesa
rias para la protección «1«* las personas y la conservación «le los 
objetos que hubiesen sido salvados del naufrajio.

La intervención «le las autoridades l«x-ales en esos diferentes 
casos nooriginará gastos de ninguna especie, salvo no obstante, 
los que requiriéken las operaciones del salvamento, así como la 
conservación «le los objetos salvados y aquellos A los que estu
viesen sujetos en iguales casos, los buques pacionale*».

Encaso «le duda acerca de la nacional ida«l de loa buque» náu
fragos, las disposiciones mencionadas en el presente artículo se
rán «le la competencia exclusiva de la autoridad local.
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Las mercaderías y efectos salvados no estarán sujetos al pa
go de ningún derecho de aduana á ménos que no se introdúzcan 
pan» el consumo interior.

Art. 25. Es además convenido que los Cónsules Generales. 
Cónsules. Cónsules suplentes. Cancilleres. Vice-cónsules y Ajen- 
tes consulares de cada uno de los dos países, gozarán en el otro 
país, de todos los privilejios. inmunidades y prerogativas que es
tén ó que sean acordados á los Ajenies del mismo rango de la 
nación más favorecida.

Es entendido que si esos privilejios é inmunidades otorgados 
bajo condiciones especiales, esas condiciones deberán ser cum
plidas por los Gobiernos respectivos ó por sus Ajentes.

Art. 2t». La presente Convención tendrá una duración fija 
de diez af»>s#<>ontados desde el día del canje «le las ratificaciones. 
Si un año antes de la espiración del plazo, ninguna de las Altas 
Partes contratantes declara pormediode una declaración oficial 
su intención de hacer cesar sus efectos, la Convención será obli
gatoria por otro año. y. así sucesivamente, hasta la espiración de 
un año después del día en que haya sido denunciada.

Art. 27. La presente Convención será ratificada y las rati
ficaciones se canjearán en París después «le llenadas las formali
dades prescritas ]>or las leyes constitucionales «le los dos países 
contratantes, en el término de un año. óantessi fuese posible;

En fc«l«- lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han fir
mado la presente Convención y la han sellado con sus sellos.

Hecha en París, el 25 de Octubre «le 1882.
<L. S.) EmilKtxXrl tft- AIhk'/x.
(L. S.) E. /hiciere.

Art. 2<> El Secretario de Estado «le Relación«-» Exteriores 
queda encargado de la ejecución, comunicación y publicación «le 
la presente Convención en todo el territorio de la República, 
para su cumplimiento.

Dado en el Palacio de Gobierno «le Santo Domingo. Capital 
de la República, el «lía 23 «leí mes de Setiembre de 1887; año 44 
de la Independencia y 25 de la Restauración.

C. // ECHE.! EX.
Refrendado:—El Ministro «le Relaciones Exteriores. - M. M. 

Cacti kk. •

Núm. 2590.—RESOLUCION del C. N. votando la suma de auiuientos pesos para la comisión encargada de estudiar en el Cibao el cultivo y manipulación del tabaco.
Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con

greso Nacional.- En'nombre de la República.
Considerando: que no puede resolver nada respecto del pro

yecto de decreto sobre cultivo y manipulación del tabaco, que le 
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ha sido sometido por el Ejecutivo, mientras no tenga á la vista 
los datos que para tyl medida le son necesarios;

Considerando: que el Congreso Nacional en la sesión del 16 
del presente mes. resolvió aplazar la discusión del asunto de re
ferencia hasta que se obtengan los datos antedichos;

En virtud de las facultades que le confiere la Constitución,

, RESUELVE:

Unico: Se vota la suma de quinientos pesos fuertes para 
los gastos indispensables que ocasione la comisión encargada de 
estudiar este asunto en las Provincias del Cibao é informar de
talladamente sobre él.

Dada en la Sala de sesiones de! Congreso Nacional, á los 21 
días del mes de Setiembre de J887; año 44 de la Independencia 
y 25 de la Restauración.

El Presidente. Alejandro S. Vicioso.—Los Secretarios. 
& A. de Moya.-J. .V. Molina.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento. a

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los 27 días 
del mes de Setiembre de 1887: año 44 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente de ’a República.
C. HEUfíEAUX.

Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Núm. 2591.—DEORETO del P. de la R. haciendo oesar el 2 p = de recargo sobre la »portación, que se cobraba desde el afij 1865.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 

Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Considerando: que por varias Aduanas de la República se 
viene cobrando, desde el año 1865. un .recargo de 2% sobre la 
exportación. disposición que. cualquiera que sea su orfjen, carece 
de equidad, porque no se practica en general por todas las Adua
nas y viene á gravar la exportación con un impuesto más:

Oido el Consejo de Secretarios de Estado,

DECRETO:

Desde esta fecha cesará de cobrarse el 2% (dos por ciento) do 
recargo sobre la exportación por las Aduanas que así lo han 
practicado.

tomo x.—21.
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Dado en el Palacio Nacional «le Santo Domingo. Capital de 
la República, á 1? de Octubre de 1887; año 44 «le la Independen- 
cia y 25 de la Restauración.

C. HEUREAVX.
Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 

Julia.

•

Nám. 2592.—RESOLUCION del C. N. aprjbvilo el contra*, j celebrado en 
18 de Mayo 1886 entro el Ayuntamiento de esta ciudad y los Sres. Alfredo 
Deetjen y Gabriel V. Carianza, relativo al alumbrad) eléctrico, y la reso
lución del P. E. de 23 del mismo mes y añ:, qus favorece acuella empresa» 
con algunas modificaciones.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional.—En nombro de la República.

Visto el contrato celebrado en fecha 18 de Mayo de 1886 en
tre el Ayuntamiento de esta Capital y los Sres. Alfredo Deetjen 
y Gabriel V. Carranza, para el establecimiento en el radio muni
cipal. del alumbrado público y privado, por medig del gasóme- 
tro. de la electricidad &? &?;

Vístala resolución «leí Poder Ejecutivo de fecha 23 del mis
mo mes y año, otorgando franquicias y acordando facultad á los 
empresarios para el establecimiento del alumbrado público y pri
vado, bajo las condiciones estipuladas.

RESUELVE:

Aprobar el contrato celebrado entre el Ayuntamiento de es
ta Capital y los señores Alfredo Deetjen y Gabriel V. Carranza, 
en fecha 18 de Mayo «le 1886, para el establecimiento del alum
brado público y privado en esta ciudad, por medio del gasóme
tro, la electricidad Aa &a. y la resolución del Poder Ejecutivo 
«le fecha 23 de Mayo del mismo año. acordando franquicias A la 
empresa, con las modificaciones siguientes:

1.1 Agregar á la cláusula segunda, después de las palabras 
«ixtema actual, las siguientes: ni otro nnuotiperfeto.

2a A la cláusula «marta, después de las palabras, tn «v/«pm 
Icncia, agregar y dittribwi/m lumínica.

3i> La cláusula se modifica así: "El alumbrado durará de 
la puesta «leí sol A la salida «leí mismo; se utilizará el eléctrico 
en las primas, y el hidrógeno carburado en las madrugadas.”

4a La cláusula novena se establece así: “El Ayuntamien
to pondrá á disposición de la empresa, «le los terrenos «le su pro- 
piedad que tenga en las orillas del Ozama y «pie se hallen más 
próximos á la población, el área que crea necesaria para la ins
talación de las máquinas, edificios y demás obras necesarias á 
la empresa. Y dado caso de no tenerlos, le dará en las afueras 
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de la ciudad el que mejor convenga á los empresarios y pueda 
disponer el Ayuntamiento.

ta (cláusula 12? t Se redacta así: “El presente contrato du
rará cuarenta y cinco años, y terminados estos, pasará á ser pro
piedad del Ayuntamiento cuanto se refiere á la explotación del 
alumbrado y útiles que le correspondan, debiendo hallarse todo 
en buen estado.

C>a (cláusula 18.) Desapretar y suprimir del contrato la pri
mera parte de esta cláusula, aprobándose las tres que siguen.

Agregar una cláusula que será la l*.»a. la que dirá: La em
presa es responsable de los perjuicios, daños o desperfectos que 
por causa de la deficiencia de la solidé?. ó resistencia de las má- 
3uinas. aparatos y tubos, ó por la mala dirección de los trabajos 
e instalación ó imprudencia en el manejo de los mismos, pudie

ran ocurrir al vecindario.
Dada en la Sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 26 

<lías del mes de Junio de 1887; año 44 de la Independencia y 24 
de la Restauración.

El Presidente. -J. M. AKZENo.- Los Secretarios.—N. .4. </»•• 
Moya.—Ptáiro Ma Bastardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose qp todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo. á8 de Octubre de 1887; año 44 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República. 
l\ HEUREAUX.

Refrendado: El Ministre de lo Interior y Policía.—W. Fi- 
CUEKEO.

Refrendado: El Ministro de Justicia, Fomento - J. T. 
Muía.

tienda y Comeicío al ciudadáni Ministro de Relaciones Exteriores, mien
tras dure la auteccia del ciudadano J. J- Julia.

Dios, Patria y Libertar!.—República Dominicana.—Plises 
Heureaux.—Gefivrál de División del Ejército Nacional y Pre
sidente Constitucional de la República.

Debiendo ausentarse de esta Ciudad, por causa del servicio 
público, el Ciudadano Julio Julia Julia. Ministrode Hacienda y 
Comercio;

En uso de las facultades que me atribuye la Constitución del 
"Estado,

DECRETO:

Unico: Mientras dure la ausencia del Ciudadano Julio Julia 
Julia. Ministro de Hacienda y Comercio, queda encargado do!
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Despacho de esa Secretaría de Estado, el Ciudadano Manuel M;> 
Gautier. Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en el Palacio de Gobierno de Santo Domingo. Capital 
de la República, á 10 de Octubre de 1887; año 44 de la Indepen
dencia y 25 de la Restauración.

r. HEUREAUX.

Nfim. 2594.—DECRETO del P. de la R. encargando de las Cartera« de Jus
ticia, Fomento & &, al ciudadano Ministro de lo Interior y Policía, mien
tras duie la ausencia del ciudadato Juan Tomás Mejía.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.—Clises 
Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de.la República.

Debiendo ausentarse de esta Ciudad por asuntos del servi
cio público, el Ciudadano Ministro de Justicia, Fomento é Ins
trucción Pública, Don Juan Tomás Mejía;

En uso de las atribuciones con que me faculta la Constitu
ción del Estado,

decreto: f

Unico: Mientras dure la ausencia del Ciudadano D. Juan 
Tomás Mejía, queda encargado del Ministerio de Justicia. Fo
mento ó Instrucción Pública, el General Don Wenceslao Figuc- 
reo, Ministro de lo Interior y Policía é interino de Guerra y Ma
rina.

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, á 14 de 
Octubre de 1887: año 44 de la Independencia y 25 de la Restau
ración.

K HEUREAUX.

Núm. 2595.—Ley 80 bre Aduanas y Puertos.

Dios Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.— En nombre de la República, por iniciativa del 
Poder Ejecutivo y prévias las tres lecturas constitucionales, ha 
decretado la siguiente

TZEJir
SOBRE ADUANAS V PUERTOS.

CAPITULO I.
DE LAS ADUANAS.

Art. lo Las aduanas de la República son las oficinas esta
blecidas por el Estado para recaudar los impuestos que las leyes 
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establezcan sobre las mercancías que se introduzcan en el país y 
los productos que de él se exporten.

Art. 2q Las operaciones comerciales sujetas al réjimen de 
las aduanas, se clasifican xlel modo siguiente:

lo Importación, que consiste en introducir mercancías ex
tranjeras para el consumo de la República;

2o Exportación, que consiste en extraer productos de la Re
pública con destino á países extranjeros;

.'Jo Tránsito, que consiste en el pase de las mercancías ex
tranjeras que se importen á la República con destino á otra Na- . 
ción ó á otros puertos habilitados de la misma;

4o Cabotaje, que consiste en el tráfico que se hace por mar 
entre los puertos de la República;

5q Depósito, que es la introducción de mercancías extran
jeras á los almacenes de las aduanas para ser importadas ó reex
portadas en el término y casos que la ley expresamente deter
mine.

Art. 3q Son puertos habilitados para la importación y ex- 
portación: Santo Domingo, San Pedro de Macorís. Tortuguero 
de Azua. Barahona. Santa Bárbara de Samaná, Puerto Plata, 
San Fernando de Monte Cristy y Villa Sánchez.

í único. Cuando se le permita á buques extranjeros, pre
vios los requisitos de ley. tomar carga en puertos no habilitados . 
de la República, no podrán ser despachados para el extranjero 
sino en el puerto habilitado donde se obtuvo el permiso.

Art. 4<y Habrá una aduana en cada uno de los puertos ha
bilitados.

CAPITULO II.

DE LA IMPORTACION Y EXPORTACION.

Art. 5<,> Pueden ser importados en la República Dominica
na y exportados de ella tocios los productos de la naturaleza, del 
arte y de la industria, salvólas excepciones siguientes:

Los aparatos para fabricar moneda que no vengan por cuen
ta de la Nación, la moneda de plata gastada (según decreto de 5 
de Abril 1884,) la moneda falsa, las laminas ó estampas óbscenas, 
los estoques y puñales y los elementos de guerra que no vengan 
por cuenta dé la Nación, excepto los rewolvers y sus cápsulas, y 
los demás artículos que señala como prohibidos el Arancel.

Se prohíbe la exportación de roses hembras, conforme al ar
tículo 5q del decreto del Congreso »le 9 de Setiembre de 1880 y 
todo lo demás que indique como prohibido el Arancel.
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CAPITULO III.
DE LAS FORMALIDADES QUE DEBEN LLENARSE 

EN TOS PUERTOS EXTRANJEROS.

SECCION I.
formalídad'i' r/«e deten llenar lo* (.'apitonen.

Art. 6o Toda embarcación de cubierta ó sin ella, sea cual 
fuere su nacionalidad, clase y ¡xtrle. oue salga de puertos extran
jeros para los habilitados de la República. con cargad en lastre,

• debe venir provista de su ]>atente de navegación y despachada 
por el Cónsul dominicano con los documentos prescritos en esta 
sección.

Art. 7q Todo Capitón ó sobrecargo de buque que recíba 
carga en puertos extranjeros con destino á los habilitados de la 
República, deberá presentar Al Cónsul dominicano, óá quien lo 
represente, un sobordo Armado y por cuatriplieado que especi
fique los datos siguientes:

1? Clase y nombre del buque, su tonelaje, (»andera, matrí
cula y tripulantes, nombre «leí capitán, el del consignatario del 
buque y puerto ó puertos de donde proceda.

2? l’uerto ó puertos á que vayan destinadas las mercancías.
3? Número, clase. marcas, numeración y peso bruto de to

dos los bultos que trae á bordo, incluyendo las pacotillas y en
cargos de los tripulantes, clase y gónero de las mercancías y nom
bre de los remitentes y consignatarios, ó expresión de venir d ¿a 
orcfcn, todo con separación para cada uno de los puertos de des
tino.

El númeroy peso de los bultos se expresará con letra y gua
rismo. No se admitirá nunca la expresión mtrcancla* ú otra de 
la misma vaguedad.

j’ único. Los vapores que traigan cargas para diferentes 
puertos de la República podrán hacer un sobordo especial ¡«ira 
cada puerto de escala, llenándolas formalidades requeridas en 
este artículo.

Art. 8o Los cargamentos á granel se consignarán en los 
manifiestos, por cuenta, peso ó medida según estén tari fados 
cu el Arancel las mercancías que los constituyan.

Art, 9o Los cargamentos de madera se consignarán sola
mente |>or el número de piezas que lo constituyan.

Art. 10. Cuando un capitán toque en varios puertos extran
jeros. puede, á su voluntad, redactar y visar el manifiesto de 
toda la carga en el último á que arribe y desde el cual emprenda 
su viaje á la República, ó traer tantos manifiestos cuantos sean 
los puertos en que hubiese tomado carga; en este caso, los Cón
sules pondrán en el manifiesto que visen y en el inmediato ante
rior una nota en que relacionen entre sí amitos documentos para 
que no puedan dejar de presentarse todos los manifiestos.
• Art. 11. En el sobordo de la carga que un (tuque conduzca 
para la República, debe comprenderse al final el de la carga que 
lleve al mismo tiempo para puerto ó puertos extranjeros. Y si 
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condujere carga para puertos extranjeros haciendo escala en al
guno de los habilitados de la República, sin carga para él, pre
sentará al Cónsul para la correspondiente certificación un ejem
plar del sobordo de la carga que tiene su buque, en el cual se 
«apresarán las marcas y los números de cada bulto.

í único. Exceptúame los vapores de líneas establecidas 
con escala fija y que enlacen al comercio de varias naciones: cu
yos capitanes ó sobrecargos sólo estarán obligados á entregar á 
la aduana cuando ésta lo exija, los sobordos ó declaración de la 
carga que conduzca para puertos extranjeros.

Art. 12. El capitán ó sobrecargo de un buque mayor ó me
nor, que salga en lastre, para cualquier puerto habilitado de la 
República delivi-á hacer un manifiesto en lastre, que presentará 
en cuatro ejemplares al Cónsul en el puerto del despacho, quien 
loccrtificará así al pié de dicho documento y devolverá al capi
tán un ejemplar y*otro igual lo trasmitirá a! Interventor <?e A- 
duana.

§ único. No se considerará como lastre ningún artículo que 
no sea tierra, arena, piedra ó hierro viejo.

Art. 13. Loe capitanes ó sobrecargos de buques proceden
tes del extranjero formarán una lista circunstanciada de los e- 
fcctos para repuestos del buque, de los víveres para su »■ancho, 
y la entregarán en el acto de la visita en el primer puerto para 
el cual vengan destinados.

Art. 14. En los efectos de repuesto para velámen, aparejos 
y otros del uso de la embarcación, no pueden comprenderse ar
tículos que sean extraños á esos objetos: el capitán no podrá bajo 
pretexto alguno desembarcar ningún artículo de sus víveres, 
rancho ó repuesto sin la autorización previa del jefe «le la aduana.

Art. 15. Los víveres del rancho no pueden exceder de lo 
necesario para el consumo del buque en su viaje redondo y una 
estadía más de la mitad del tiempo que invierta ert él. así como 
en la lista «le los objetos del capitán y tripulantes del buque. no 
pueden comprenderse los que no sean apropiados al uso «le ellos.

Art. 16. Si en el acto de la visita que se pase al buque, ya 
sea después de la descarga ó antes de partir, notare el empleado 
de la aduana que la verifique, falta «le los efectos declarados pa
ra el uso del buque y cuyo consumo en los gastos diarios «le los 
tripulantes no pueda justificarse, impondrá al capitán una multa 
«le diez á cien jx-sos, según la gravedad del caso.

SECCION II.

Fcnaa/ÑiadM flve dtben lltnar te» embaixadorf».

Art. 17. T«xla mercadería que se embarque en el extranje
ro para los puertos habilitados de la República, debe despachar
se con los documentos exijidos en esta sección.

Art. 18. Los embarcadores de mercaderías en puertos ex
tranjeros que vengan destinadas á los «le la República, deben en
tregar por cuatriplicado, en idioma castellano, al Cónsul ó á la
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persona que lo sustituya, una factura firmada, expresando en ella: 
lo El nombre del remitente y del dueño de la mercancía, 

el de la persona ó consignatario á quien se remite, el lugar en 
que se embarquen, el puerto á que se destinan, la clase, nacio
nalidad y nombre del buque y de su capitán. •

2q La marea, número y peso bruto de cada bulto.
3q Peso neto, medida y calidad del contenido de cada bulto, 

con designación de la cantidad de piezas ó envases de cada cla
se que él contenga.

•ío El valor verdadero de las mercancías, monedas ó efec
tos conforme á las cotizaciones del mercado en el momento de 
la presentación de las facturas, y

5o Que en las facturas no se incluyan efectos que compren
dan más de un introductor.

* 1? Los bultos de un mismo contenido. 0eso y forma, se
ñalados con una misma marea y número, pueden comprendéis*- 
en una sola part ida.

í 2? Toda factura deis- estar acompañada de los correspon
dientes ejemplares del conocimiento de embarque, en los cuales 
constarán las marcas, números de bultos y peso bruto.

í 3? Si los interesados alegan ignorancia del idioma caste
llano. lo manifestarán al Cónsul, quien aceptará en ese caso las 
facturas en idioma extranjero: pero debiendo éstos llenar los re
quisitos exijidos y siendo también remitidas á la Aduana corres
pondiente, cuyo intérprete hará la traducción, cobrando del in
teresado cuatro pesos por las primeras cuarenta líneas y cuatro 
centavos por cada línea adicional.

SECCION III.
•fvrmaltfadr* <(ut drbrn limar la» CUruvltn.

Art. 19. Se prohíbe á los Cónsules descachar buques, sean 
cuales fueren su clase, nacionalidad y porte, á puertos de la Re- 
Iiública que no estén habilitados para el comercio extranjero.
-i contravención á esto artículo acarreará á aquellos funciona

rios la destitución inmediata, sin jierjuicio de las demás respon
sabilidades que por tal contravención hubiere lugar.

Art. 20. IzisCónsules están obligados á manifestará todas 
las personas que lo deseen las leves de aduana de la República, 
los modelos de facturas. conocimientos, sobordos. & &, y á dar
les las explicaciones «lúe sean necesarias y conducentes para 
que puedan hacer en forma tales documentos.

Art. 21. Los Cónsules rejistrarán por órden numérico las 
facturas y conocimientos que les presenten los embarcadores, 
llevando al efecto y como guía un libro «le rojistro de facturas 
3ue contenga los datos siguientes, fecha de presentación, número 
e rejistro. nombre del embarcador ó firmante, del consignatario, 

del puerto de destino, del número de bultos, del total de kil<$- 
grarnos bruto y neto y del valor de las facturas.
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Art. 22. Ix»s Cónsules no certificarán las facturas y cono
cimientos que se le presenten:

lo Cuando no estén escritos con tinta negra y con letra 
claramente legible:
• 2o Cuando no contengan todos los datos exijidos i>or el ar
tículo 18;

3q Cuando no le presenten los cuatro ejemplares corres
pondientes;

4o Cuando no haya exacta conformidad entre dichos cuatro 
ejemplares y entre éstos y sus respectivos conocimientos:

5q Cuando tengan enmendaturas. borrones, ó raspados, ó 
estén interlineados sin el corres] sindícate .Voto fíuena, hecha al 
final y antes de la fecha v firma:

6q Cuando falten los conocimientos <le embarque.
Art. 23. El certificado que estamparán los Cónsules sorá el 

siguiente: “Consulado dominicano." en.... Vista y Registrada 
bajo el numen......... . Lugar, fecha, firma y sello." En los co
nocimientos. —“Conforme con la factura número.......... Lugar,
fecha, firma y sello."

Art. 24. Presentado el sobordo, si del exámon que haga el 
Cónsul, resultare que contiene todos los datos exijidos j»or el 
artículo 11. que hay conformidad entre sus cuatro ejemplares y 
que todos los embarcadores expresados en él. han presentado sus 
facturas y conocimientos, el Cónsul pondrá al pié de cada uno de 
ellos lo siguiente: ‘‘Certificoque este sobordo me ha sido pre
sentado en cuatriplicado y que concuerda con las facturas y co
nocimientos que he recibido y se expresan en él." .

Art. 25. Cuando los sobordos no contengan los datos-exi
jidos ]x>r la presento, ó bien cuando resulte inconformidad entre 
sus cuatro ejemplares. el Cónsul no pondrá certificación alguna.

Art. 28. Cuando esté el sobordo y sus copias en regla y fal
ten facturas y conocimientos, el Cónsul lo avisará al capitán pa
ra que haga que los embarcadores los presenten. Si hecho ésto, 
no se presentaren las facturas y conocimientos y el capitán exi- 
jiere que sea despachado su buque, el Cónsul lo hará así. po
niendo al pié de cada uno de los sobordos lo siguiente: "Certi
fico que se me han presentado cuatro ejemplares de este sobor
do. y que á pedimento del capitán... .despacho la embarcación 
..........faltando las facturas y conocimientos del embarcador ó 
embarcadores (tal y cual!

Art. 27. Los Cónsules dejarán copia del sobordo y le agrega
rán un ejemplar de cada factura y conocimiento, con lo cual for
marán el expediente de despacho de cada buque.

Art. 28. Los Cónsules distribuirán los sobordos, facturas y 
conocimientos de la siguiente manera:

1q Devolverán á cada interesado un ejemplar de su factura 
y conocimiento. y*al capitán un«» «leí sobordo.

’ 2<» Remitirán al Interventor de la Aduana del primer puer
to al cual se dirija el buque otro ejemplar "del sobordo y una de 
cada una «!«• las facturas y conocimientos correspondientes en 
pliego «-errado que entregarán al capitán. Si el buque condujere 

tomo x.—22.
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carga para dos ó más puertos, remitirá también en pliego cerrado 
y sellado, con el mismo capitán, á la Aduana de! primer puerto 
"á que se dirijo el buque,, aunque no lleve carga para él. y sólo 
vaya á tomar órdenes, el ejemplar del sobordo y los pliegos en 
que remitan á cada aduana respectiva, el solxuxlo. la factura <’u 
facturas y conocimientos correspondientes á la carga destinad." 
para ellos.

3o Se exceptúan de esta disposición los vapores que hagan 
escala fija en varios puertos de la República, en cuyo caso los 
Cónsules harán la remisión del sobordo, facturas v (conocimien
tos, directamente á la aduana correspondiente.

4<» El tercer ejemplar del solx>rd<>. facturas y conocimien
tos, los remitirá al Ministerio de Relaciones Exteriores.

59 El cuarto ejemplar del sobordo, facturas y conocimien
tos, con los cuales formará un expediente de despacho de cada 
buque, lo archivará y lo tendrá á disposición del Ministerio.

Art. 29. Los Cónsules cuando despachen un buque cuida
rán de cerrar el pliego, con los documentos correspondientes, y 
al entregarlo al capitán, harán que éste les otorgue un recibo 
l>or el dicho pliego, el cual constará también al pié del sobordo 
que corresponda al capitán.

Art. 30. Los Cónsules cumplirán coa la mayor exactitud lo 
preceptuado en los artículos anteriores, y cuando después de ha
ber despachado un buque, observen que han dejado de incluir en 
el pliego algún documento de los correspondientes, se cuidarán 
de remitirlo sin demora y por la vía más corta. Asimismo. si 
después de despachado un Duque, el embarca lor ó embarcadores 
que omitieron presentar sus facturas y conocimientos oportuna
mente. las presentaren y están do con formes con lo que establece 
la ley, serán certificadas y enviadas á su destino por la primera 
óportunidad, acompañada de! informe que haya lugar.

Art. 31- Los Cónsules están en el deber de informar al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores:

lo De la salida del puerto de su residencia de cualquier bu
que que se destine á los puertos «le la República que no haya 
cumplido con las exijencias de esta ley.

2o De la llegada á su puerto de cualquier buque que proce
dente de puerto ó puertos de la República, sepa él que no ha sido 
despachado legalmente.

3o Dar ó comunicar los avisos necesarios para evitar ó des
cubrir el contrabando y toda noticia que tienda á favorecer los 
intereses fiscales de la Nación, «le los cuales son celadores en 
puertos «le su residencia.

Art. 32. En los puertos en que la República no tenga Cón
sules. se presentarán los documentos exijidosen este capítulo a! 
Cónsul de una Nación amiga y en donde no lo haya ó que los exis
tentes no convengan en certificar los documentos mencionados, 
lo harán dos comerciantes cuyas firmas autentizará un escribano 
público.

Art. 33. Los Cónsules ó personas que los sustituyan tie
nen derecho de cobrar á los que soliciten certificaciones de so
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bordos, facturas y conocimientos. los honorarios que señala la 
ley sobre »>. rvició consular de la República.

• ’ CAPITULO A’.
DE LA ENTRADA DE LOS BUQUES.

Art. 34. Para que un buque pueda entrar á los puertos de 
la República deberá ser antes visitado por la comisión de la Jun
ta de Sanidad, la cual decidirá, con arreglo á las disposiciones 
vigentes del ramo, si puede ser admitido ó r.ó.

Art. 35. Si el buque fuere admitido y es mercante se exijirá 
del capitán ósobrecargo en el acto de la visita:

lo El pliego consular que le haya sido entregado en el 
puerto ó puertos de procedencia.

2o El sobordo ó sobordos certificados.
3p La lista de efectos para repuestos del buque y los vive- 

res del rancho, de conformidad con loque fija el artículo 13, y 
que comprende los efectos de uso del capitán y tripulantes.

'4o La lista de los pasajeros y sus equipajes.
Art. 36. Dentro de las veinte y cuatro horas después de 

fondeado y visitado el buque, deberá su capitán junto Con su con
signatario hacer, en la oficina del Intérprete. la entrada de la 
embarcación, presentando al Interventor la Patente de navega
ción que lé será devuelta para ser depositada en el Consulado á 
que pertenezca el truque, hasta que este sea despachado por la 
Aduana.

55. Si no hubiere Cónsul de la nación en el lugar, la Patente 
quedará depositada en la Aduana.

5ÍÍ. Si el plazo venciere en día feriado se puede hacer la en
trada al siguiente día.

Art. 37. I-a declaración de entrada de todo buque mercante 
procedente del extranjero deberá hacerse en la oficina del Intér
prete de la Aduana y firmada por su capitán y consignatario.

Art. 38. Si el buque viniere en lastre, su capitán ó sobre* 
cargo estarán obligados á prosentar además del manifiesto en las
tre. los documentos exijidos en los incisos ly y 3o de! artículo 35.

Art. 39. Cuando el buque se encuentre en el caso que se
ñala el artículo anterior, el capitán ó sobrecargo deberá signifi
car por escrito al Interventor, dentro de las cuarenta y ocho ho
ras. contadas desde aquellaen que se le haya hecho la visita de 
entrada; si resuelve ó nó tomar carga de exportación; y en caso 
de que no haya de tomarla, deberá salir «leí puerto dentro de las 
veinte y cuatro horas siguientes.

Art. 40. Al retirarse la visita de entrada se anotará en el 
sobordo ó sobordos que entreguen el capitán ó sobrecargo, el 
«lía y hora en que aquella se haya practicado, y desde entónces 
deberán quedar cerradas y selladas las escotillas y demás Jugaros 
«leí buque en que hubiere efectos sujetos al pago de derechos, 
(’liando venga con carga sobre cubierta, de todos los bultos que 
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se encuentren en ella, debe hacerse una relación exacta .expre
sando sus números v marcas.

£ único. Si el buqpe viene en lastre, se harii un rejistro ge
neral y minucioso en él. En ambos casos se mantendrá á bordo 
la custodia necesaria de celadores.

Art. II. Si el buque no trajese Patente de navegación ni el 
ejemplar del sobordo que le corresponda, ni sus demás papeles, 
ó trajere éstos no despachados por el Cónsul del puerto de pro
cedencia. se dejará á bordo mayor custodia que la ordinaria, s - 
vijilará escrupulosamente para evitar toda comunicación entre 
él. él puerto y demás buques, y se aplicará al capitán una multa 
de un mil á dos mil pesos fuertes, según el caso, á ménos que 
compruebe que la falta provino de un accidente que no ¡>udo pro
veer ni evitar, como incendio ó violencia perpetrada por enemi
gos.

Art. 42. Si la falta fuero solamente de Patente de navega
ción, será detenido el buque en el puerto bajo fianza de «los co
merciantes abonados, hasta tanto el capitán reciba el citado do
cumento. del puerto en donde lo ha va olvidado, y solamente po
drán salvarle de esa pena las consideraciones establecidas en el 
artículo 41.

Art. 43. Si la falta «le sobordo fuese absoluta, esto es, que 
falte el ¡diego consular y el ejemplar del capitán, se cumplirá 
con lo establecido en el artículo 41. y el Interventor en ese caso 
exijirá los conocimientos del cargamento v una nota «le cuanto 
haya á bordo con lo cual formará el sobordo.

Art. 44. En caso de falta «1 * sobordo y conocimiento á la 
vez. el Jefe de la aduana tomará las más rigurosas medidas para 
<¡ue sea desemlxircatlo lo que traiga el buque, y tomando nota 
circunstanciada «lo la carga pueda formular con exactitud el so
bordo; todoá costa del capitán, con apercibimiento do una multa 
«le un mil y quinientos ádos mil quinientos pesos fuertes, según 
la importancia de la carga, salvo los casos previstos en el art. 41.

Art, 45. Los buques con cuanto les pertenezca son respon
sables de losderechos de puerto en general y de las multas de 
que hablan los artículos 41. 42. 43 y 44.

Art. 46 Los vapores «pie hagan el servicio <ie paquetes to
cando en uno ó varios puertos de la República, podrán, mediante 
fianza prévia de sus consignatarios, desembarcar inmediatamen
te después «le haber fondeado, los bultos que traigan como carga, 
los cuales serán «lej>osita«los en la aduana para ser verificados 
después «le llenadas las formalidades «pie exije esta ley para la 
importación. Podrán del mismo modo tomar carga para la ex- 
portación.

Art, 47. Les consignatarios de dichos vapores serán res
ponsables de los derechos «le entrada, puerto etc. «pie puedan 
adeudar el buque «pie los cause.

Art. 48. Hecha la visita «le entrada pueden desemlrarcar los 
equipajes «le los pasajeros para ser reconocidos en la aduana, 
quedando sujetes á esta formalidad aún los que vengan en buque» 
de guerra.
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í único. Se considera como equipaje de pasajeros aquellos 
efectos adecuados al uso yen los términos que los señala la Ley 
sobre Aranceles.

Art. 49.* El Interventor de Aduana inmediatamente que re
ciba los documentos contenidos en los «liegos cerrados y sella
dos y sobordo ó sol ionios que presente el capitán ó sobrecargo, 
procederá á remitir al administrador de Hacienda los documentos 
contenidos en los pliegos cerrados, lo cual verificará por medio 
«le un oficio: después, con el sobordo ó sobordos que por separa
do entregue el capitán, comprará los manifiestos y facturas que 
presenten los introductores: el todo formará parte integrante del 
expediente de la entrada del buque, resultado de su carga y li
quidación de los derechas que causen.

CAPITULO V.
DE LOS DERECHOS DE PUERTO.

Art. 50. Todo buque nacional ó extrangero que llegue á 
puertos habilitados de la República, procedente del extrangero, 
pagará los derechos siguientes:

Si fuere buque de vela:
lo Por cada tonelada, según el registro que tenga el buque 

en su ¡»atento. ó el arqueo nacional, si procediere. pagará un peso.
2o Por faro, donde lo haya, seis centavos por tonelada.
3q Por Práctico, cuando lo tomen, seis centavos por to

nelada.
4o Por derecho «le Entrada, seis centavos por tonelada.
•x» Por Anclaje, sois centavos por tonelada.
<io Por derecho de Barra, veinte y cinco centavos por to

nelada.
7o Módico de Sanidatl. dos pesos.
8q Aguada, cuando la bagan, un peso por cada Ixx-oy.
9o Vijía, por cada buque hasta de cien toneladas, dos pe

sos: de ciento una en adelante, cuatro pesos.
10. Intérprete, por cada buque hasta de cien toneladas, dos 

|x.-sos: de ciento una en adelante, cuatro pesos.
11. Por Plancha, por cada día. dos pesos.
Si fuere buque de vapor pagará:
lo Por ca«la tonelada de carga que traiga y que lleve, un 

peso por tonelada, S 1.00.
2o Por Faro, donde lo haya, por cada tonelada, según su 

registro, un centavo. 1 centavo.
3q Por Práctico. cuando lo tomen, por cada tonelada, se

gún su registro, un centavo. 1 centavo.
4<? Por Entrada, por cada tonelada, según su rejistro, un 

centavo. 1 centavo.
5q Por anclaje, ídem. idem. ídem. 1 centavo.
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fio Derecho <lé Barra, por cada tonelada de carga, veinte y 
cinco centavo«. 25 centavos.

7o Intérprete, cuatro peso«. $4.00.
Sq Vijía. cuatro pesos. $4.00.
9o Médico, cuatro pesos. $4.00.
10. Aguada, cuando la tomen, un peso cada liocoy. $ 1.00.
11. Plancha, por cada día. $ 2.00.
Art. 51. Para los buques de menos de veinte toneladas, los 

derechos de Intérprate. Vijía y Médico de Sanidad, se reducirán 
á la cuarta parte.

Art. 52. Por derechos de muelle pagarán los importadores 
el dos por ciento (2íí » sobre el producido del cuarenta por cien
to (40x > de aforo de los derechos de importación.

Art. 53. Estarán exeentos de tocio derecho:
1q Los buques de guerra, los paquetes correos-consentidos 

ó contratados por el Gobierno, los que lleguen expresamente 
cargados de inmigrantes y los que entren de arribada forzosa, 
debidamente comprobada y estimada aynque vendan una parte 
de su cargamento para satisfacer sus gastos necesarios; y final
mente aquellos «pie gocen de estas franquicias, en razón de con
cesión otorgada ]>or el Ejecutivo Nacional, y aprolxulas por el 
Congreso.

3q Los que entren y salgan en lastre, los que entren de a- 
rribada en solicitud de víveres y agua, reparación de averías ñ 
otro motivo análogo, legítimamente comprobado y con tal que 
no hagan ninguna operación de comercio.

3«,» Los buques que por avería descarguen parte óel tocio de 
su cargamento, y caso que vendan éste, ya sea en parte ó cu 
totalidad, pagarán los derechos de puerto que indica el artícu
lo 50.

4o Si el cargamento fuere reexportado íntegramente, ya 
sea en el mismo buque ú otro cualquiera, sólo pagania el dere
cho de almacenaje, según el valor de las mercancías |>or estima
ción de peritos, y además los derecho« de puerto correspondien
tes á faro, anclaje, muelle, entrada, médico, práctico, vijía. y 
aguada cuando la causen.

Art. 54. Los derechos mencionados en los artículos ante
rioras. se cobrarán en moneda fuerte antes de la salida del buque 
y de la entrega del despacho de aduana al capitán, á menos que 
por cualquier caso urgente convenga festinar su expedición, en 
cuyo caso el Interventor podrá entregar el despacho, prèvia la 
fianza que á su entera satisfacción otorgue el consignatario para 
la seguridad de los derechos causados.

Art. 55. El capitán y el buque serán en todo tiempo respon
sables de los derechos de puerto que .causen, menos el de muelle.

Art. 5fi. Los buques que arriben á un puerto habilitado de 
la República, exclusivamente en solicitud de agua ó de víveres, 
no podrán permanecer en el puerto más de cuarenta y ocho ho
ras. debiendo tomar la aduana todas las precauciones que sean 
necesarias para evitar el contrabando.

í único. Se exceptúan los tiuques que por averia ú otra 
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fuerza mayor debidamente comprobada, entren <le arribada, en 
cuyo caso podrá prologárseles aquel plazo por el tiempo que se 
juzgue necesario.

Art. 57. Todo buque extranjero que se destine á uno ó más 
puertos de los habilitados, será sometido al arqueo nacional en 
el primeroá que arribe. Este arqueo se hará en la forma que 
indica la ley sobre la materia, y los derechos de puerto y sus 
anexos serán satisfechos porla medida que resulte.

í único. No estarán sujetos á la operación de arqueo los 
lmques ¡»ertenecientes á naciones con las cuales la República 
tenga Celebrados tratados que establezcan formas distintas para 
cobrar pl derecho de toneladas.

CAPITULO VI.
SKCUION I.

fíe la detearga de /<>.« buque*.

Art. 58. Las aduanas formarán por el sobordo dos Indices 
alfabéticos de los bultos destinados á ellas, por la primera letra 
«lelos que formen la marca de cada uno, expresando sus núme
ros correspondientes y clasificándolos por cajas, sacos, fardos, 
guacales etc. según eílos fueren. Uno de los dos índices será 
entregado al celador encargado de tomar nota de la descarguen 
el buque, y el otro será entregado al oficial de aduana que reciba 
la carga en los almacenes destinados al efecto.

Art. 59. Los buques descargarán en los sitios de costum
bre y que lqs señale la aduana, y para principiar será condición 
necesaria que el Interventor otorgue permiso por escrito y que 
un empleado de la oficina en vista del citado permiso, levante los 
sellos puestos el día de la visita.

£ único. A los buques de vapor ó «le vela que no puedan en
trar al puerto y atracar á los muelles, se les permitirá la descar
ga en la nula, ó distantes de los muelles, sujetándose á las for
malidades «leí caso.

Art. 60. Cuando un buque se encuentre sin patente «le na
vegación. al permitírsele la «lescarga «le los efectos que la com
ponen. quedarán en depósito en la aduana hasta que se presente 
la fianza exijida por el artículo 42.

Art. 61. Cuando el capitán no haya presentado el sobordo, 
ni tampoco lo haya recibido la aduana en pliego cerrado, no se 
dará permiso para la descarga del buque, sino después que se 
baya cumplido lo previsto en el artículo 43.

Art. 62. Concedido el permiso para la descarga, el Jefe de 
la Aduana lo entregaré al interesado, el cual lo presentará al- 
oficia! de servicio para que se permita la descarga por los cela
dores de abordo.

Art. 63. La descarga «le los buques se hará desele las siete 
á las doce • A. M. ' y desdé las «los á las cine«» (P. M.)

En caso de necesidad manifiesta, podrá prorognrse durante 
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la noche, prévio permiso del jefe dé la aduana, y con tal que el 
capitán ó consignatario convenga en abonar á los empleados el 
trabajo extraorainario cuyo precio será ajustado jx>r dicho jefe. 
En este caso acompañar i un celador cada alijo que comluzca 
mercancías de abordo á tierra.

Art. 64. El oficial de servicio al recibir el permisode des
carga. ordenará al celador ó celadores el rompimiento de los 
sellos, para que se proceda áella, y tanto en esta visita como en 
las que ha de hacer diariamente, examinará el estado de los se
llos y confrontará los bultos que hayan quedado fuera de cubier
ta. con la respectiva relación: y si hallare que los sellos están 
rotos ó levantados, ó hubiere alguna diferencia entre lo* refe
ridos bultos, dejará todo como se encuentre, redoblará la viji- 
lancia abordo, retirará el permiso para la descarga y dará parte 
en el acto á su jefe.

Art. 65. Inmediatamente querel jefe de la aduana reciba el 
avisoá que se contrae el artículo anterior, pasarán bordo, ó co
misionará á uno de sus oficiales para verificar el estado de los 
sellos, ó practicar una nueva confrontación de los bultos, toman
do en amitos casos todos los informes correspondientes de cuan* 
tas personas se encuentren abordo.

í único. Cualquiera que sea el resultado de estas diligen
cias, se permitirá la descarga, imponiéndose al capitán las mul
tas siguientes: de cien á un mil pesos fuertes cuando se hallen 
rotos los sellos puestos por la Aduana en las mamparas, escoti
llas y otros lugares del buque: «le cien á dos cientos pesos por 
cada bulto que resulte de menos «le la carga sobre cubierta en 
la confrontación preceptuada por los artículos 53 y 55. T«mIo es
to cuando á juicio del interventor y demostrado por éPó los em
pleados que él haya comisionado, hayan podido abrirse las mam
paras, escotillas ú otros lugares del buque antes sellados. á me
nos que no se explique satisfactoriamente la conformidad «le los 
bultos.

Art. 66. I>»s celadores de custodia á bordo, ya sea que el 
buque descargue en la rada, previo permiso, ó bien en los mue
lles destinado« al efecto, signarán sucesivamente en el índico la 
marca y número de los bultos que se vayan desembarcando y pol
las marcas y números signados cada vez que al día se suspenda 
la descarga «leí buque. verificarán en presencia de un empleado 
«le la Aduana entre el celador «le abordo y el oficial emplead«» que 
tome nota de la descarga en tierra sus respectivos índices alfabé
ticos para ver si están conformes con sus notas.

Art. 67. Lo« celadores de custodia á bordo no permitirán 
que se desembarque ningún bulto que no esté comprendido en el 
índice, y cuando ocurra el caso que se intente deaemharcar algu
no. lo participará inmediatamente al jefe de la aduana, quien 
hará*practicar, sin pérdida de tiempo las dilijencias necesarias 
y las averiguaciones á «pie haya lugar. Tampoco permitirán que 
se trasborden alijos ni se desembarquen directamente en los 
muelles bultos fracturados, sino que los batán colocar separada
mente á bordo, y darán parte al Interventor, quien irá«» manda- 
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14 á precintarlos y sellarlos á presencia del capitán ó sobrecargo 
del buque.

Art. 68. Cuando la descarga del buque se efectúe en la ra
da. los celadores de guardia en el muelle recibirán la carga de 
cada alijo por la papeleta que pase el celador «le á bordo, y de 
cualquiera novedad «pie ocurra informarán al Interventor.

Art. 60. Cuando la descargase haga directamente en los. 
muelles, se tomará nota «le los bultos que se vayan desembar- 
cando, con expresión de las marcas, contramarcas y números, y 
según 1«> que señale el índice formulado al efecto, y con el fin de 
cumplir lo prescrito en el artículo 66.

Art. 70. Siempre que se reciban en el muelle bultos frac
cionados ó que se fracturen en él. el celador de la descarga en el 
muelle los hará conducir á los almacenes «le la Aduana con las 
precauciones necesarias.

Art. 71. Todo cargamento se recibirá en los almacenes de 
la Aduana, salvólo previsto por el artículo 95.

Art. 72. Cuando desembarquen ó introduzcan bultos que 
no figuren en el índice, se tomará nota délas marcas, contramar
cas y números y se colocarán en un lugar separado. Igualmen
te se colocarán en un lugar aparte los bultos fracturados, ya 
sean ó nó precintados y sellados.

Art. 73. Para el desembarque de pólvora, dinamita, |>ertre- 
chos de guerra explosivos ó inflamables, fuegos artificiales, fós
foros, nitro-gliccrina, petróleo y otros artículos de igual natu
raleza, el consignatario del buque se pondrá prèviamente de a- 
cuerdo <-on el jefe de la aduana y con el Comandante de Armas 
ó jefe del parque, si se trata de artículos que deban ser deposi
tados en los arsenales, para que los mencionados funcionarios 
tomen las medidas «le precaución que sean precisas.

Art. 74. El cargamento de un buque debe descargarse en 
el tiempo indispensable para ello, y mientras tenga carga á su 
bordo no podrá ser visitado |x>r particulares, y no irán á bordo 
sino las personas de su rol y el empleado ó empleados de la A- 
«luana. Toda infracción hará incurrir al capitán en una multa 
de treinta ]<e«os fuertes.

í único. Puede el Interventor permitir, prèvia solicitud 
del capitán ó consignatario, un número de jornaleros á bordo pa
ra los trabajos «le descarga, siempre que lo estime necesario.

Art. 75. El cargamento destinado para un puerto habilita
do debe descargarse en él integralmente, de conformidad con el 
sobordo y las facturas.

Art. 76. Cuando un buque conduzca carga para otro puerto 
habilitado y el dueño deseare desembarcarlo para venderlo en el 
primero al cual haya venido destinado, hará el interesado una 
solicitud al Administrador de Hacienda, y en vista de la presen
tación de facturas, se dispondrá que se considere la importación 
para ese puerto y no para aquel al cual iban destinadas las mer
caderías.

En ese caso se hará una relación por escrito y circunstan- 
ciandb el caso, se agregará al expediente de entrada del buque. 

tomo x.—23.
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Art. 77. Al sellarse las mamparas, escotillas y demás entra
das del buque, cuando termine la descarga, el empleado para el 
«•aso tomará nota exacta de los bultos que queden sobre cubierta 
si no pudieren introducirse de nuevo á la Ixxlega antes de sellar
los. lo cual se preferirá á dejarlos sobre cubierta.

í Cada vez que se proceda á poner ó quitar los sellos en 
los lugares de costumbre, el oficial encargado -de esta <>|>eraeión 
levantará un acta que firmará junto con el capitán ó sobrecargo 
«le la embarcación.

SECCION n.
ZAr &*« bulto* </»•' «■' tl'u'aif/urn de tufa <> tlr mru ■«•.

Art. 78. Cuando un buque exclusivamente destinado á un 
puerto nacional desemltarxpie bultos «le más ó «le menos «le los 
anotados en el solxirdo y consten dichos bultos en facturas cer
tificadas, se impondrá al capitán una multa igual al costo do los 
«lerechos que cause el bulto. Si no constan- en la factura 
certificada, se impondrá al capitán la misma pena y los bultos 
serán declarados de contrabando.

Art. 71». Cuando un buque que conduzca carga |>ara dife
rentes puertos nacionales desembarque bultos demás de ios des
tinados al puerto en que s<* encuentre, la Aduana permitirá, á 
solicitud «leí capitán ó consignatario. que sean reembarcados, 
siempre que conste del sobordo ó sobordos que el bulto ó bultos 
desembarcados demás corresponden á la carga «jue conduzca 
para otro ú otros puertos.

Art. 80. Si los bultos deseml>arca«los demás no constan*» 
en facturas certificadas ni en los sobordos «le los cargamentos 
destinados para otros puertos, serán declarados de contrabando 
y el capitán sufrirá la pena establecida en el artículo 78.

S único. La pena «le comiso no tendrá efccto cuando el in
troductor ó dueño de los bultos probare que él ha cumplido con 
las prescripciones de la lej respecto á certificación de facturas 
y conocimientos. Para todo lo cual el Interventor de la Aduana 
que actuare en el caso solicitará del Ministerio«!«- Hacienda in
formes sobre la existencia ó no de las facturas.

Art. 81. Cuando un buque deje de desembarcar uno ó más 
bultos de los anotados en el sobordo y no pueda subsanarse la 
faifa, se impondrá al capitán una multa igual al doble de lo* de
rechos que correspondan á dichos bultos, según factura.

>t primero. Ño se impondrá dicha pena cuando declare el 
capitán en el acto d<- la visita «le entrada y pruebe ante el juez 
competente, en el término de />■«* día», que los bultos que faltan 
fueron echados al agua |>or necesidad.

Asegundo. Tampoco se impondrá dicha pena á los capita
nes «le los vap«>res con «lías «le escala fija, cuando declaren por 
escrito, que los bultos que falten los han descargado equivoca
damente en un puerto extranjero, ó que estén confundidos con 
el resto de la carga para otros puntos. En estos casos se Gonce-
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derá al capitán ó consignatario del vapor un plazo hasta de se
senta días para entregar los bultos. siempre que otorgue una 
lianza á satisfacción «le los jefes de la Aduana. |s>r una suma 
igual á la cuantía de la pena expresada en este artículo, la cual 
se hará efectiva si no se presentaren los bultos en el término 
prefijado, con certificación «le la Aduana respectiva visada por 
el Cónsul, cn.que conste el desembarque, en el primer caso: en el 
segundo, con certificación de la última aduana nacional donde 
toque el vapor, en que se exprese. por el resultado de la visita 
de inspección, «pie l«»s bultos |x*rmaneccn á bordo.

Art. 82. Cuando consten en los sobordos bultos que no es
tén comprendidos en las facturas, se procederá como se dispone 
en la sección 2a del siguiente capítulo.

Art. 83. Cuando en el cargamento de un buque resultaren 
bultos que no consten en el sobordo ni en las facturas consula
res. se declararán de contrabando y al capitán del buque se le 
impondrá una multa igual al monto de los derechos que corres
pondan á dichos bultos.

CAPITULO Vil.
SECCION I.

/fc- ta» faciera» ¡I UUIh{lirittr>a,

Art. 84. Dentro décuarenta y ocho horas hábiles, contadas 
desde aquella en que se haya hecho la entrada «leí buque, se
gún lo preveo el artículo 38. cada uno de los introductores de 
mercaderías debe presentar á la Aduana el ejemplar «le la factu
ra certificada. acompañada de dos manifiestos «le un mismo te
nor extendidos en el papel sellado correspondiente. redactado 
en idioma castellano y en «-tara y legible letra, que contenga to- 
«los los requisitos exijidos para las facturas, y dejando tres ca
sillas en blanc-o. una para fijar el producto «le los artículos afec
tados en 10r> para la Instrucción Pública; otra para fijar el nú* 
mero correspondiente al de) Arancel y la otra para el valor de 
aforo. Uno de estos manifiestos quistará en poder del Adminis
trador «le Hacienda y el otro visado ¡>or él y acompañado de la 
factura certificada será entregado al jefe de la Aduana.

í único. Estas tres casillas las llenará el Interventor en 
el acto «le la verificación de las mercancías.

Art. 85. Los introductores pueden presentar á la Aduana 
un sólo manifiesto que comprenda una ó más facturas, siempre 
que las mercaderías expresadas en ellas traigan una misma mar
ra, vengan ep un mismo buque y estén dirijidas ó pertenezcan 
á un mismo consignatario.

Art. 88. Las enmendaturas y correes-iones hechas en los 
manifiestos, deben salvarse minuciosamente antes «le la fecha, 
la cual se pondrá á continuación de la última línea del respectivo 
documentó.
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Art. 87. Presentados á la Aduana los manifiestos y factu
ras, no |xxli-án salir del poder del jefe de ella.

Art. 88. Cuando un introductor quisiere rectificar el peso 
que uno ó más bultos tengan declarado en las facturas, ó bien la 
materia, denominación, calidad ó circunstancia distintiva de las 
meivaderías en ellas contenidas, lo expresará asi. con los motivos 
do su duda, en una nota puesta al pié del manifiesto, antes de 
presentarlo á la Administración de Hacienda. La rectificación 
será hecha por el Interventor al momento del reconocimiento, 
poniendo la diligencia sobre el particular al pié de la declara
ción del interesado.

Art. 89. Los interventores de aduana llevarán un libro de re- 
jistro en el cual harán constar por órden numérico la sucesiva 
presentación de los manifiestos, el número de folios que tenga 
cada uno y el día y hora en que comienza el reconocimiento. 
En el mismo rejistro se han'» constar también lo que ocurra so
bre multa y estimación de averías.

S único. A la presentación de cada manifiesto el Interven- 
tor anotará al pié, bajo su firma, el día y hora en que tenga lu
gar. lo numerará por órden «le presentación y foliará y rubrica
rá todas sus pájinas.

Art. 90. Cuando el introductor no presentare el manifiesto 
en el término señalado por el artículo 85, incurrirá en una inulta 
de diez pesos por el primer día «le retardo y de veinte pesos j»or 
cada uno de los siguientes.

Art. 91. Las aduanas antes de proceder al reconocimiento 
de las mercaderías confrontarán los man i fictos con las facturas 
presentadas por los introductores y con los que hayan recibido 
en pliegos cerrados y sellados, haciendo constar al pié del mani
fiesto el resultado.

8ECCION II.
De la falta de factura».

Art. 92. Cuando falten facturas certificadas y consten las 
mercancías en los sobordos, se procederá como se dispone en los 
párrafos siguientes:

£ primere. Si el introductor no hubiere recibido la factura 
certificada, la Aduana, á solicitud ese, ita por él, le permitirá to
mar en la oficina copia de la que haya recibido el Interventor en 
pliego cerrado y sellado, para que formule el manifiesto; y si 
dentro de los términos adecuados á la distancia con el puerto 
«10 procedencia no presentare la factura orijinal. se le imjxmdrá 
una multa igual al diez por ciento de los derechos’ que cause la 
introducción, á menos que el introductor pruebe evidentemente 
que no le es posible conseguir el duplicado «le la factura que se 
supone extraviada.

í segundo. Si el introductor presentare sus manifiestos y 
facturas consulares antes de haber recibido la Aduana el ejem
plar que debe dirijirel Cónsul á dicha oficina, se despacharán las 
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mercancías, jx?ro si consta por el recibo puesto por el capitán «1 
pié del sobordo, qqe el Cónsul entregó el pliego y éste no fuere 
presentado, se aplicará al capitán la multa señalada en el artí
culo 201. £ 5.B salvo la prueba de un caso fortuito.

£ tercero. Si el introductor no hubiere recibido la factura 
certificada ni tampoco la Aduana, se retendrán las mercancías 
en depósito hasta tanto y dentro de los términos ultramarinos 
puedan llegar á presentarse. Si transcurrido este término y o- 
Ociando al Cónsul del puerto de procedencia no le fueron presen
tadas. se considerarán las mercancías de contrabando v se pro
cederá á su confiscación. En la misma pena incurrirán estas 
mercancías si constare de la certificación del Cónsul en el sol>or- 
do que el embarcador no ent regó los cuatro ejemplares de factu
ras que exijo el artículo 18.

Art. 03. Los Interventores al tener que aplicar multas de 
conformidad con la presente ley. exijirán á los contraventores 
sobre quienes recaigan, dén fianza suficiente para hacer efec
tivas dichas multas.

•
CAPITULO VIII.

8ECC1ON f.
M reeo>u>cirn¡ento y df»packo de la* nirrotnr¡a».

Art. 04. El reconocimiento de las mercancías se hará en las 
aduanas, pudiendo efectuarse fuera de ellas, conforme lo dispon
ga el Interventor, los artículos inflamables, los expuestoea co
rrupción, los bultos de previsiones cuyo despacho puede hacerse 
fácilmente, así como aquellos bultos que por su volúmen, peso ó 
multiplicidad.no convenga á juicio de dicho Interventor que 
sean introducidos en el local de reconocimiento.

Art. 95. El reconocimiento de mercancías lo hará el Inter
ventor acompañado de un oficial de la Aduana, siendo el primero 
responsable de las infracciones que se cometan á la leven dicho- 
acto.

Art. 96. Los equipajes de los pasajeros se despacharán en 
el acto de su desembarque. siempre que sea durante las horas de 
oficina yen ningún caso, de noche. Si contuvieren efectos su
jetos al pago de derechos, en mayor cantidad que lo que permita 
la ley. se cobrarán de contado, expidiendo el Interventor un re
cibo y haciendo entrada de las sumas cobradas en un rejistro que 
llevará al efecto.

Art. 97. No se procederá al reconocimiento de las mercan
cías sino después que todas estén depositadas en la Aduana y 
que lo:-, introductores hayan prestado fianza á satisfacción del In-. 
terventor por la suma á que puedan ascender los derechos de 
las mercaderías.

£ único. Si no pudiere presentarse la fianza, la Aduana ve
rificará el reconocimiento, reteniendo en sus almacenes los bul-

multiplicidad.no
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tos que sean suficientes para cubrir con sus valores los derechos 
que se causaren.

Art. 98. El reconocimiento de las mereáderias se hará |>or 
el mismo orden en que se hayan presentado los manifiestos. A 
menos que el interesado renuncie su derecho de prefación ;ó que 
el Interventor tenga que hacer excepción por la urgencia con 
que deban despacharse los bultos averiados ó expuestos á co
rrupción para evitar los perjuicios consiguientes á la demora. 
Los bultos averiados ó expuestos* ó corrupción ¡todrán ser igual
mente despachados, aún cuando los demás constantes del mani
fiesto no se hayan desembarcado.

Art. 99. fcl importador ó introductor que con causa justifi
cada no se presentare el día y hora indicada por el Interventor 
para el reconocimiento de sus mercancías, se reenviará dicho re
conocimiento pan* otro día á juicio del Interventor.

Art. 100. Cuando el reconocimiento no se practique en un 
solo acto, cada vez que se suspenda y vuelva á comenzarse, se 
expresará la hora y se firmará la dilijencia en el libro señalado 
por el artículo 89.

í único. l>! libro de que trata el citado artículo estará ex
clusivamente bajo la custodia del Interventor.

Art. 101. El reconocimiento de las mercancías será público 
y en alta voz. á fin de que todos aquellos que quieran asistir á él 
puedan tomar nota y hacerlo con toda la libertad posible, siendo 
cada ciudadano el control nato de estas operaciones de Aduanas, 
y las que se practicarán como sigue:

lo Los objetos de una misma especie y cuyo empaque sea 
de una misma dimensión que deban pagar sus derechos por ]>eso, 
tales como cajas de jabón, cajas de vejas, sacos de arroz, maíz, 
etc., se pesarán en proporción de diez por ciento, sin perjuicio de 
hacerlo en mayor número cuando se juzgue necesario. Si estos 
pesos no correspondieren entre sí por una diferencia que exceda 
de! d/rt/wc/twfo se pesarán igualmente todos los bultos y se- 
podrán abrir en el número que se estime conveniente. Podrán 
pesante en una sola pesada-varios bultos do un mismo contenido. 
Si resultare diferencia en el peso, se pesarán <>>»> por ><>u> para 
poder aplicar la. pena correspondiente al bulto ó bultos en que 
esté la diferencia.

-9 Ix»s bultos que paguen en razón de su forma, como harina, 
¡tápasete., se despacharán teniéndese en cuenta el exceso de ta
maño de los bultos para reducirlos á la unidad que sirva de norma.

3q Para los líquidos los verificadores buscarán la certeza 
de la declaración, midiendo y examinando uno ó más bultos para 
comprobar el contenido y calidad.

4q Para fas mercancías se comprobará si fa clase y calidad 
de ollas, el número de piezas y el de yardas de cada pieza está 
conforme con .el manifiesto.

Art. 102. A medida que se efectúe la verificación. el Inter
ventor llenará las casillas en blanco que dis¡x>ne el artículo 85. í 
único, estableciendo el afon> y fijando el número del Arancel á 
que pertenecen.



183________ COLECCION DB LEYES, DECRETOS 1887.

Ari. 103. Los bultos, á medi«la que se vayan reconociendo y 
mareados prèviamente por los re-conocedores con un signo que 
indique que están despachados, deberán extraerse de la Aduana.

Art. 1(M. Los introductores deben extraer de los almacenes 
«le la Aduana en el tiempo indispensable para ello, sus bultos «les- 
puchados, concediéndoteles como máximun el término de cuarta- 
la >/ ot iti) hora*. á contar de aquella en que termine el despacho 
del manifiesto respectivo. Pasado este término sin que los ha
yan extraído, pagarán por el tiempo que los tengan en los alma
cenes dos por <ve»/o mensual sobre el valor de dichos bultos se
gún factura.

í único. El mismo derecho causarán las mercaderías dete
nidas por cualquier motivo en la Aduana desde el día en que de
bieron ser extraídas'-de ella.

Art. 105. A los sesenta «Has «le haber concluido el reconocí- 
miento de todas las mercaderías expresadas en un manifiesto, sin 
que éstas se hayan extraído de los almacenes de la Aduana, se 
tendrán como abandonadas y se procederá á su venta á beneficio 
del Fisco.

Art. 106. Cudhdoel introductor no se conformare con la 
'decisión de los reconocedores acerca de la denominación y eon- 
siguiente aforo de sus mercaderías, se nombrará un perito por el 
introductor y otro |>or el Interventor, para que bajo protesta de 
do-ir rn-dad decidan sobre la naturaleza y ]>ecul¡aridaaes, ó nom
bre común «le la^mercaderías: y cuando estén en divergencia, el 
Interventor nombrará un tercero que la dirima.

Art. 107. Al reconocerse un bulto de cuyo contenido se haya 
pedido rectificación do conformidad con el artículo SU. los re-«-o- 
nocedores examinarán prévianumte si el bulto está intacto: y al 
estarlo, la nota surtirá sus efectos conforme al mismo artículo S9. 
Si estuviere fracturado y con indicios de que falta en el conteni
do. se tendrá la nota como no puesta y se aplicará, según el caso, 
la pena correspondiente á la que señala el artículo 2"2 í 4o

Art. 108. Cuando deban detenerse las mercaderías en las A- 
duanas |x»r falta de facturas certificadas, se reconocerán inme
diatamente á petición «-sí-rita «le los introductores y por el mani
fiesto que presenten, los efectos corruptibles, ó los bultos que, 
por avería ó fractura, se hallen muy expuestos á sufrir con la de
mora, se hará la liquidación correspondiente y se entregarán á 
sus dueños dichos efectos ó bultos, siempre que paguen sus dere
chos al contado ó en pagarés conforme á la ley, ó que presten una 
fianza á satisfacción de los jefes <1«* la Aduana poruña cantidad 
equivalente al máximun «le la pena en que puedan incurrir, pol
los bultos despachados al no recibirse las facturas.

Art. 109. Los reconocedores no pueden interlinear ni en
mendar los mantiestos. y las inconformidades que resulten del 
reconocimiento las expresarán al pié de ellos.

Art. 110. A continuación del manifiesto, los rteonoecdores 
|M>ndrán bajo su firma una diligencia en que se exprese el «lía y 
hora en que se suspenda y termine, y las faltas en que hayan in- 
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corrido los introductores. y cuando hatf» avería, la estimación 
que se haya hecho de ella.

SECCION II.
/V lux artriti*. '

Art. 111. Avería es el demérito que sufre un género por ac
cidente ocurrido durante su conducción desdeel momento de su 
embarque hasta inmediatamente antes de desembarcarse.

Art. 112. Las mercancías que se presenten averiadas ó des
pacharse en las Aduanas, tendrán opción á una rebaja de dere
chos proporcional al deterioro ó demérito sufrido.

Art. 113. Ixi estimación de avería debe pedine al acto del 
reconocimiento, pasado el cual, sin que se hubiere pedido. no ha
brá lugar á reclamarlo. Pedida á tiempo, los reconocedoresexami- 
narán si la hay. yen tal caso, fijarán «le acuerdo con el introduc
tor, el demérito sufrido por la mercadería. ,

Art. 114. Cuando no haya avenimiento entre los reconoce
dores y el introductor sobre la apreciación «leda avería, se esti
mará por peritos como se dispone en el artículo 106.

¡Sónico. Los peritos queso nombren para la apreciación de 
averías y otros casos diferentes, deberán ser siempre escojidos 
entre los comerciantes más competentes, sean nacionales ó ex
tranjeros. •

Art. 115. Porci monto de la avería declarada (sea el todo ó 
parte del género) no se cobrarán derechos. Se levantará acta en 
el libro correspondiente agregándose copia «le ella al expedienta 
de entrada, prèvia nota y diligencia al pié del manifiestoá que co
rresponda.

Art. 116. Cada vez que ocurra un caso de avería. esjiecial- 
mente en comestibles, el Interventor dará aviso al médico «le 
Sanidad para que los reconozca y declare si su consumo será per
judicial á la salubridad pública.

Art. 117. Las disposiciones del artículo 109 son comunes á 
esta sección.

CAPITULO IX.
. M abantitjuode mercadería*.

Art. 118. Abandono de mercaderías es la renuncia de su 
propiedad hecha por el consignatario.

Art. 119. El abandono es expreso cuando el interesado hace 
la renuncia por escrito dirijida al Interventor de la Aduana.

Art. 120. Los introductores pueden abandonar al Fisco sus 
mercaderías flor el importe de los derechos arancelarios.

Art. J21. Siempre que los introductores cedan en pago de 
los derechos sus mercaderías, se rematarán éstas en almoneda 
pública.
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Art. 122. El abandono es «le ht'ho cuando consta ó se dedil- 
«ó de actos del interesado que no dejen lugar á dudas. tales son:

1? Cuando presentado el solstrdo por el capitán y designa- 
tío en él el consignatario. no se encuentre quien sea òste, ó haya 
fallecido sin dejar qui^n le sustituya, ó renuncie el designado y 
no quiera admitir la «^asignación el Cónsul de la nación del car
gador. '

2? Cuando pasan los plazos concedidos para el de]>ógito con
forme al articulo 1311

Art. 123. Cuando se hayan do rematar mercaderías. el Ad
ministrador de Hacienda nombrará dos peritos que practiquen en 
el tiempo indispensable, el avalúo de las mercaderías y hecho es
to el Administrad«^ invitará ¡»ara el remate con seis días de •an
ticipación. por caí ales fijados en la puerta principal de la Aduana 
y en los parajes públicos del lugar, y por aviso en el periódico 
oficial ó en cualquiera otro.

Art. 124. El remate se hará ante el .Jefe déla Aduana por 
un vendutero púnico; á falta de éste porci Alcalde de la Común, 
de lo cual se levimtará un acto que se agregará al expediente 
para que sirvadwcomprc.bante á la partida de entrada que debe
rá hacerse en la Administración <le Hacienda á la cual se enviará 
todo lo actuado ton el producto líquido de la venta.

CAPITULO X.
M deputilo.

Art. 125. Por depósito deben entenderse las mercancías im
portadas con el objeto de ser declaradas á consumo ó para la 
exportación.

Art. 12»>. Todas las aduanas pueden recibir en sus almace
nes mercancías en depósito.

Art. 127. El depósito debe ser siempre declarad«» por un 
manifiesto especial antes de transcurrir veinticuatro horas des
pués «le hecha la declaración de entrada del buque.

Art. 128. El Interventor llevará un registro en que se trans
cribirán íntegros los manifiestos de depósito.

Art. 129. El derecho «le importación que deban ¡»agar las 
mercancías «{«piaradas en «lepósito cuando sean admitidas al con
sumo. será el que rija el día en que se haga la declaración de 
entrada.

Art. 130. El depósito n<> podrá exceder de «los meses con
tados desde el «lia en que se hizo la declaración. pasados los cua
les el interesado será requerido ¡»ara «Jisponer «le los efectos, y 
no verificándolo dentro de diez días, se venderán en pública su
basta para satisfacer al Tesoro sus derechos y entregar al inte
resado el sobrante, si lo hubiere.

Art. 131. Las inerrancias y efectos declarados en depósito 
pagarán el uno por ciento sobre factura, si más tarde fueren de- 

tomo x.—24.
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claradas á consumo, y si se exportaren págará un uno por ciento 
más por almacenaje. •

Art. 132. Cuando se extraigan las mercancías del depósito 
para llevarlas á consumo á otro puerto habilitado de la Repú
blica. se observarán las reglas establecida* para el tránsito en 
los artículos 181» y 181 «le esta lev; y el exjteJiente que se formu
le se enviará al Interventor de la aduana «leí puerto en donde se 
vayan áconsumir y allí pagarán los derechos de importación que 
se expresen en las* planillas.

Art. 1X3. El Fisco no responde de las pérdidas que puedan 
ocurrir por casos fortuitos, siendo jx>r cuenta del im|x*rtador el 
riesgo de fuego v cualquiera otro.

• Art. 1.3|. Ño se aceptan en depósito mercancías expuestas 
á combustión expontánca, las que ¡>or su maf olor perjudiquen 
á las demás, las voluminosas y las materias inflamables.

Art. 1X5. Todo el que solicite el embarque de uno ó más 
bultos, presentará al Interventor dos manifiestos en el papel se
llado correspondiente, expresando en ellos el, número, marea, 
peso, contenido y el lugar de su destino, conforme al modelo n? 
10. comprometiéndose a exhibir el conocimiento de embarque al 
día siguiente de haberse verificado, lo mismo que la torna guía 
correspondiente, dentro del término prudencial que se señale 
por el Interventor.

í primero. Un ejemplar de los manifiestos quedará en la 
oficina de la Aduana, y el otro se entregará al interesado para 
que le sirva de guía.

í segundo. Las torna-guías serán certificadas ¡>or el Cón
sul dominicano del lugar donde so desembarquen las mercancías.

CAPITULO XI.
¿V lu IfyvUsiciJn y ntasdrM'ián lot drrrv/**.

Art. 136. La liquidación de los derechos se pía eticará por 
el Interventor con arreglo á la ley de aranceles y dentro de ocho 
días 1 más tardar se dará al consignatario de las mercancías, 
bajo recibo, una planilla da dicha liquidación, pata que encon
trándola arreglada á la ley, la firme y devuelva con sus corres
pondientes timbres, anteponiendo la nota "está conforme” ó «le 
lo contrario reclame su reforma. Fino ida que se| se agregará 
al respectivo expediente de entrada.

Art. 137. Para la devolución de las planillas se acuerda á 
los consignatarios el plazo improrogable «le tres «lías contados 
desde la entrega que se haga de ella bajo recibo. Vencido este 
término sin que la planilla sea devuelta con sus respectivos pa
garés. se entenderá prcstd«la la conformidad y se agregará al 
expediente el documento «le recibo.

Art. 1X8. Practicada la liquidación |x>r los manifiestos «lo 
los derechos que cada introductor cauta* se hará la liquidación 
ó planilla general en uno ó más pliegos de papel sellado coi-res-



COLECCION CE LEYES. DECRETOS*.- IM7. 1*7 

pondiente, agregándole aparte para adicionarse el total de los 
atrechos <le importación, los causados por concepto de puerto, 
multas, *.

Art. 139. De todo lo relativo al buque y «•argumento se for
mará un expediente cdie contendiá:

lo El sobordo «le la carga del buque.
2o La lista del rancho etc.
3y Las factura* con sus correspondientes conocimientos v 

manifiestos.
4o El permiso de descarga.
5q Toda diligencia proviniente de la descarga.
fio Lis liquidaciones particulares.
7o Li planilla ó liquidación general.
8¿> Los ¡ agiros, ó en defecto. las fianzas y recibos de las 

planillas.
í único. Las liquidaciones particulares serán firmadas por 

<•1 Interventor ú Oficial 1<_> de la Aduana.
La liquidación general por el Interventor y ambas selladas 

con el sello de la ¡oficina.
Art. 140. Lós Interventores de Aduana quedarán obliga

dos á remitirá 1<¿ Administradores de Hacienda, en el preciso 
términode veinte dias. á contar de la entrada del buque, los ex
pedientes á que ¿e refiere el artículo 139. para que aquella ofici
na haga ingresar los correspondientes derecho«.

Art. 141. Cuando los introductores manifestaren no estar 
conformes con la liquidación, y el Interventor hallare fundadas 
las observaciones, hará las refoVtnas consiguientes por medio de 
una diligencia: «le todo lo cual dará cuenta al Administrador de 
Hacienda, haciéndose el respectivo aliono.

En caso de hallar infundadas las oliservaciones. lo expresa
rá así á continuación de ella, y se estará á la liquidación hecha, 
pudiendo el interesado apelar al Jurado de Aduana.

Art. 142. Los derechos so pagarán al contado si no exceden 
de $200 doscientos ¡»esos: á quince días plazo, «le $201 doscien
tos un j>eso hasta $á(X> quinientos pesos: á treinta id. ¡«I.. «le 
$501 quinieutos un pesos- á $2000 dos mi) pesos: á euarentiein- 
co id. id., '«le $2.001 dos mil un pese.- á $4.090:-cuatro mil 
pesos á sesenta id., de $4.001 -cuatro mil un pesos en ade
lante.

S primero. Los plazos se contarán desde la fecha «leí ma
nifiesto. debiendo el importador otorgar el pagaré ó los pagarés 
correspondientes, con fianza á satisfacción del Administrador 
«le Hacienda.

• í seguíalo. El pagaré se hará según modelo n? 12 en el pa
pel sellado fijado por la Ley.

Art. 143. Las obligaciones de que trata el artículo 142 po- 
«Irán ponerse en ejecución, vencido el término, por cualquier 
alguacil requerido al efecto, en virtud de la ordenanza ejecuto
ria del Presidente del Tribunal «le la Instancia, sin otra forma
lidad judicial.

Art. 114. Cuando no se hubiere otorgado el pagaré ó los 
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pagarés de que habla ef articulo 142. las fianzas serán conside
radas como pagarés. y los Administradores de Hacien la proce
derán al cobro naciendo figurar al respaldo el defecto y fijando 
los plazos de Ley*.

Art. 145. Si vencidos los plazos de que trata el artículo 142. 
nq se hubiese efectuado el pago de los derechos causados. se 
procederá contra el deudor ó fiador, ó contra ambos, á juicio del 
Administrador de Hacienda; no sólo por el monto de los dere
chos, sino por los gastos y costas que se ocasionaren: teniendo 
estas acreencias privilegio sobre cualquiera otra.

CAPITULO XII.
la titila rZ<> InJfprccMn y J-x/KirAo ihl

Art. 146. Todo buque que haya terminado la descarga de 
las mercaderías que tenía á su bordo, será visitado por el oficial 
primero de la Aduana acompañado del de servicio en ese día.

Art. 147. Esta visita se hará con toda escrupulosidad. ex
tendiéndose á todas las partes del buque, con el propósito de 
cerciorarse de que no existe en él carga .oculta, y «pie si se en
cuentra. sea aquella que por declaración previa en el sobordo 
pertenece á otros puertos de la República ó del extranjero.

Art. 148. El buque que habiendo descargado la parte de 
mercaderías correspondiente á un puerto, tuviere otra destina
da para otro ó más puertos. no podrá descargar nada bajo nin
gún pretexto, sino en los casos que la Aduana pueda permitirlo.

Art. 149. La guardia de coladores que tenga el buque con
tinuará en la vijilancia más estricta y no permitirá que se intro
duzcan en él personas que no sean las de su rol, ni se desem
barque cosa alguna sin el permiso del Interventor.

Art. 150. El Interventor de la Aduana donde se haya he
cho la primera entrada y descargádoso la |Nirte del cargamento 
á él destinada, remitirá al de la Aduana del otro úotros puertos, 
copia certificada del sobordo especificando en él. la parte del 
cargamento que se ha descargado y la que se. destina al otro; ex
cepto cuando se trate de buque de vapor de los que están auto
rizados á hacér un soltordo para cada puerto conforme al párrafo 
único del artículo

Art. 151. Verificada la visita de inspección. se permitirá 
al buque tomar carga de exportación, si fuere este su intento y 
lo hubiere previamente declarado: de no tomarla y solicitado que 
sea su despacho. se proveerá á concedérsele. •

Art. 152. l/>s buques podrán hacer lastre en los lugares que 
designe la comandancia ó autoridad de marina á quien corres
ponda esta designación, ó tomarlo de otro buque sin pagar de
recho alguno; pero no podrán echarlo al agua en ningún puerto 
ó bahía de la República, sino con permiso de la autoridad de ma 
riña y en el lugar que ella indique, so pena de una multa de qui
nientos pesos 500) que pagará el capitán.
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Art. 153. Ningún buque podrá salir del puerto sin ser legal
mente despachado.

Art. 154. La Aduana no entregará despacho al buque sino 
cuando éste esté solvente con el Tesoro, y después de haberse 
presentado constancia de ello y de que la autoralad civil no tie
ne objeción legal que oponer á su salida.

Art. 155. Al despacharse un buque, la Aduana le entrega
rá los papeles que había depositado en dicha oficina.

CAPITULO XIII.
¡tr la ts/tartarión.

Art. 15tl Luego que el capitán ó consignatario de un buque 
avise que ^stá preparado á recibir carga, el Interventor expedi
rá el correspondiente permiso para que pueda tomarla, una vez 
»pie se hayan llenado las formalidades de visita y otras, previs
tas por esta Ley y lo |s*rmita la clase del buque que lo pida.

£ único. LaJ cargas de los buques se harán por los muelles 
ó lugares destinadlos al efecto, á las horas de oficina, que serán 
desele las siete dé la mañana al medio «lía y desde las «los hasta 
las cinco «le la tarde.

Art. 157. Si «4 buque hubiere de cargar en la costa y fuese 
extranjero, la expedición no se concederá sin haberse llenado 
los requisitos qne son necesarios para el caso, previa la presen
tación del recibo do pago «le los derechos correspondientes.

Art. 158. A la llegada al puerto á donde haya de despachar
se el buque, si no hubiese tomado todo su cargamento en laeos- 
ta, el capitán r consignatario declararán al Interventor la can
tidad y clase «je efectos «jue hará bordo.

Art. 159. En caso de que un buque, cualquiera que sea sii 
nacionalidad, deba ir á otro puerto habilitado de la República, 
á concluir su cargamento, con objeto de ir despachado de este 
último para el extranjero. no podrá salir «leí primer puerto si no 
ha satisfecho, ante todo, los derechos de puerto, y otros corres
pondientes al buque y los «le la carga que hubiere tomado.

Art. 160. Para el deapacho de un buque se requiere que el 
consignatario haya presentado al Interventor el manifiesto ge
neral «le los efectos embarcados, el qu«> expresará la clase, nom
bre y nacionalidad «leí buque, el hombre del capitán, puerto de 
su destino, la cantidad, marea, número, descripción de los bultos 
y su contenido y su valor comercial en la plaza.

S único. Los manifiestos que debe presentar el consignata
rio para el despacho de un buque deben ser acompañados de las 
facturas .consulares á fin de ver si están confórmeos con la canti
dad. calidad y peso de los efectos embarcados, debiendo figurar 
dichas facturas en el expediente «pie se forme.

Art. 161. No podra despacharse ningún buque para el ex
tranjero sin que el capitán y el consignatario hayan antes satis
fecho los derechos que le corr«.>spon<ian.

Art. 162. Los consignatarios y embarcadores serán respon-
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sables de mancomún é in volidum, por todo aquello que se embar* 
caro de más sin haberse manifestado, quedando sujetos por el 
tiempo que señala esta ley á las jienas y restituciones estable
cidas en el capítulo VI.

Art. 163. Habrá un Intérprete nominado por el Poder Eje
cutivo en cada una de las aduanas de la República.

Art. 164. Son sus atribuciones:
1q Acompañar al oficial de aduana en la visitado los bu

ques, cuando fuere requerido para ello.
2p Inscribir la entrada de los buques en el rejistro corres

pondiente.
3q Traducir é inscribir los sobordos en un rejistro esjieeinl. 

enviando copia de ellos á la Administración de Hacienda respe«- 
ti va.

•4o Conducir al capitán y j>asi»joros á las oficinas de los go
bernadores civiles y demás autoridades, como y cuando lo deter
minen los reglamentos, y servirles de intérprete cerca de estos 
funcionarios.

5q Remitir mensualmente á la Cámara de Cuentas. |>or con
ducto de los respectivos Administradores de Hacienda, una lista 
de los buques que hayan entrado en el puerto, con designación 
del nombre y cargamento de cada uno.

Art. 16¿. Ia>s Intérpretes cobrarán, además del sueldo que 
les señala la Ley de Presupuestos, los emolumentos personales 
siguientes:

lo Los previstos por el artículo 18 de esta Ley; y 
2q Por cualquiera otro acto, des pesos. 2 , que satisfará 

la parte interesada.

CAPITULO XV.
DEL CABOTAJE.

Art. 166. Comercio de Cabotaje con relación al réjimen de 
las aduanas, es el que se hace directamente por mar entre los 
puertos habilitados de la República.

El comercio de Cabotaje sólo puede hacerse j»or buques na
cionales. salvo los casos que se establecen más adelante.

Art. 167. El buque que desjmchado de cabotaje toque en 
puerto extranjero, será considerado como de procedencia extran
jera, y lo mismo su cargamento, á menos que la arribada al puer
to extranjero haya sido forzosa y que el capitán lo justifique así 
ante el Cónsul Dominicano si allí lo hubiere, ó ante los Cónsules 
extranjeros; v en defecto de éstos ante la autoridad local, en 
cuyo caso se averiguará escrupulosamente si el cargamento es 
el mismo que extrajo del primitivo puerto.

Art. 168. Todo buque caootero que se haya empleado ó ha
ya ayudado á hacer contrabando, sea con productos del país, sea 
con mercancías extranjeras, sea en las costas ó en el mar hasta 
veinte y cinco leguas distantes de nuestras costas, caerá bajo la 
pena de comiso.
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Art. 169. Lo» buqdes correos autorizados para practicar el 
cabotaje, continuarán gozando de esta franquicia, hasta la es
piración de sus contratos ó convenciones.

Art. 170. El Cabotaje queda bajo la jurisdicción inmediata 
V vijilancia de los Interventores de Aduana en sus respectivas 
jurisdicciones, los que tomarán todas las medidas necesarias pa
ra impedir el contrallando.

Art. 171. Para el mayor bien del servicio, los subdelegados 
«le Hacienda en las comunes inmediatas á la costa ó sobre el li
toral, y donde no los hubiere, la autoridad local ejercerá una su- 
pervijilaneia directa sobre el Cabotaje de su respectiva locali
dad, corres¡»ondiendo á las órdenes é instrucciones que en su 
caso le comuniquen los Interventores de Aduanas.

Art. 172. Errlos puertos de Santo Domingo v Puerto Plata 
habrá en cada Aduana un oficial destinado exclusivamente al 
servicio del Cabotaje. En los demás puertos el Interventor en
comendará este setA'icio á uno de los oficiales á sus órdenes.

Art. 173. Iy»s buques eaboteros no podrán ser despachados 
de un puerto á otro sino después de haber presentado el capitán 
un manifiesto fecundo y firmado por él, de las mercancías y efec
tos que haya embarcado, en el cual se detallará la especie, can
tidad, peso y mecada de dichos artículos, prévioel reconocimien
to que deberá hacerse por el oficial de Calaíta je, dirijido por el 
Interventor ú oficial primero de la Aduana del puerto de embar
que, debiendo pasar los efectos ó mercancías por la Aduana res
pectiva.

Art. 174. Si del reconocimiento de que habla el artículo an
terior resultare que las mercancías y efectos no correspondan con 
el manifiesto presentado, se aplicarán las disposiciohes del capí
tulo XIX sobre comiso. ,

Art. 175. Los manifiestos se transcribirán en un cuaderno 
que será titulado "Diario <le Cabotaje," foliado y rubricado por 
el Administrador de Hacienda.

Art. 176. Si al momento de verificarse una operación de ca
botaje se demostrase evidentemente ser las embarcaciones na
cionales imprbpias ó deficientes para ejercitarla, ya por su poco 
tonelaje ó bien por otra causa debidamente justificada, entóneos 
la autoridad correspondiente lo permitirá á una embarcación ex 
tranjera, pagando un ¡»eso por cada tonelada de rejistro por el 
permiso.

Art. 177. Probado que se hayan autorizado operaciones 
contrarias á esta ley. no estando comprendidas en los artículos 
156 y 157. la autoridad que hubiese incurrido en la infracción se- 
rá castigada con la destitución inmediata.

Art. 178. De la entrada y salida de los buques que hagan el 
comercio de Caltotajese formará un expediente que deberá que
dar en la Aduana, y contener:

lo El manifiesto certificado.
2q Un ejemplar de las pólizas ó guías.
3o Las dilijeneias de reconocimiento.
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4q .Cópias de las determinaciones tomadas en caso de in
fracción de esta ley y también de las «wmunieaciones dirijidas á 
otros Interventores de Aduana.

CAPITULO XVI. 
DEL TRANSITO.

Art. 179. Por tránsito ne entiende el paso de mercancías 
extranjeras á puertos de la República ó para puertos del extran
jero. sin pagar lo* derechos arancelarios.

Art. 180. Se permitirá el tránsito tocando en los puertos de 
la República con destino á puertos extranjeros, con las condicio
nes siguientes:

lo Que se haya hecho js»r el capitán declaración especial 
en el manifiesto general ó sobordo, visado |s»r el Cónsul Domini
cano del lugar de la procedencia, «le los bultos de tránsito.

2o Que el punto á que vayan consignadas las mercancías no 
sea el mismo de donde partieron, ni ninguno de aquellos en que 
haya tocadA antes el buque.

3o Que las mercancías de tránsito sean conducidas en el 
mismo buque y en el mismo viaje.

Art. 181. Cuando las mercancías declaradas «le tránsito de 
un puerto á otro «le la República no deban ser trasportadas por 
el mismo buque (jue las condu«*e, y en el mismo viaje, serán ve
rificadas en el primer puerto de désembnrque, de cuya Aduana se 
remitirá el expediente «le entmda. |>orel órgano correspondiente, 
al Interventor de aquella donde deba verificarsela introducción, 
exijiéndose prèviamente Jos documento« requeridos para la im
portación ó consumo, y en los plazos señalados por la ley.

Art. 182. Anfrs de presentar el manifiesto hará el comer
ciante ó consignatario la declaración «le tránsito á la Aduana del 
lugar de recepción, la cual llevará un rejistro «le estos actos que 
serán firmados por él Interventor, el Intérprete y el declarador.

Art. 183. El Interventor autorizará el embaroue por buque 
caboterò, de las mercancías de tránsito «le que habla el artículo 
181. mandándose haga en el despacho la relación exacta de los 
bultos, mareas, contramarcas, número, dimensiones y peso de 
cada bulto, el nombre del buque por el cual s«* hizo la* importa
ción dedichos efectos, y refiriéndose al expediente de entrada 
que se hubiere hecho conforme lo expresa el citado artículo.

CAPITULO XVII.
DE I.AS ARRIBADAS, RECALADAS Y NAUFRAGIOS DE BUQUES.

Art. 184. Por arribada se entiende la llegada de un buque á 
punto de la costa diverso «leí «le su destino.

Art. 185. La arrilxida es furzomi cuando el capitán se vé 
obligado á hacerla »orlan siguientes causas:

1<» Por falta de víveres.
2«,» Por temor fundado de enemigos ó piratas.
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3o Por accidentes en el buque que le inhabiliten para na
vegar. |

4q Por tempestad que no pueda aguantarse en alta mar.
S único. En los demás casos la arribada se considera como 

voluntaria.
Art. 186. En los casos de arribada./orzo«/, el capitán pre

sentará inmediatamente el manifiesto de la carga que conduce y 
alegará y justificará la causa (piole obligó á arribar. Los em- 
1>lea<V*s todos le prestarán cuantos soeorros sean posibles. y el 
raque será cuidadosamente vijilado. poniéndole á bordo uno ó 
más celadores, que no consentirán cargar ni descargar objeto al
guno. .

Art. 187. Si el buque trae avería que le impida navegar, y 
para repararla ó re|>oner el rancho necesita alijar y vender el to
do ó parte del cargamento. lo pedirá el capitán por escrito, al 
Interventor, el cual permitirá el alijo con las precauciones nece
sarias, si hubiere aduana en el puerto de arribada. Si no la hu
biere, dicho capitán dará aviso al Interventor de la inmediata 
que lo este, el cual nombrará el empleado ó empleados que crea 
convenientes, para que presentada la oportuna declaración, pre
sencien las operaciones de despacho, 'observándose en él todas 
las reglas establecidas, siendo los gastos de almacenaje y demás 
que se ocasionen, por cuenta del capitán.

Art. 188. No se permite la arribada voluntaria á los buques 
que procedan del extranjero, en ningún punto, playa ó fondeade
ro que no esté habilitado para el despacho de las meix-ancías que 
trae. Los empleados de aduana v en su defecto, las autoridades 
del litoral, cerciorados que sean de que un buque hace arribada 
voluntariamente al puerto, playa, ó fondeadero, en que ellos se 
encuentran, ordenarán al capitán que se haga á'la mar. sin la me
nor demora, empleando la fuerza si necesario fuese, para compe
lerle.

Art. 189. Cuando naufragare un buque en un punto cual
quiera de la República, las autoridades locales y los empleados * 
de Aduana, si la hubiere, acudirán inmediatamente á contribuir 
en cuanto puedan al salvamento de los náufragos, de la carga y 
de la nave.

Art. 190. Si no hubiere Aduana en el puntodel naufrajio. 
las autoridades del lugar prestarán el mismo servicio, custodian
do después los efectos y mercancías salvadas y dando inmediato 
aviso al Administrador ó subdelegado de Hacienda.

Art. 191. El conocimiento principal y directo de lo concer
niente al naufrajio. pasado el primer momento, competed las au
toridades de marina, y á los Cónsules respectivos, en la forma 
que establezca la legislación especial que de ello trate.

Art. 192. Los empleados de Aduana deben limitar su acción 
á vijilar cuidadosamente que no se intente defraudar los dere
chos del Pisco.

S único. Para evitarlo presenciarán el salvamento de la cai
ga los Interventores, por sí ó por medio délos empleados que 
comisione al efecto, intervendrán en el inventario que se forme 

tomo x.—26.
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dé olla, recibiendo una copia autorizada, y oxijirán una sobre lla
ve de los almacenes en que se guarde aquella.

Art. 183. Cuhndo en el lugar del siniestro se encuentren los 
dueños ó consignatarios del buque ó de las mercancftis. ó perso
na que lcjitimamente le representen y reclamen para si la inter
vención señalada á los (Cónsules. se les concederá. limitándose 
dichos funcionarios consulares, á prestar su apoyo, si fuesen re
queridos, entendiéndose esto mismo para todos los casos de in
tervención consular á que se refiera este capítulo, cuando patón 
presentes y puedan ejercer por si sus derechos los lejitimos due
ños, interesados ó representantes de las naves ó de los carga
mentos. ,

Art. 194. Si los interesados, ó el capitán, ó la persona que 
baga sus veces, quiera reembarcar los efectos y mercancías sal
vadas. bien en la nave misma, si se habilitó, ó en buque de cual
quier bandera, el Interventor se lo concederá con la debida cuen
ta y razón.

Art. 195. Si las mercancías salvadas no se hallaren averia
das y el Cónsul ó los interasados solicitaran su adeudo, remitirán 
á la Aduana una relación duplicada de las que fueren, practicán
dose el debido conocimiento y despacho en la forma general es
tablecida por esta ley, quedando luego «lidias mercancías á la 
disposición del Cónsul ó «le los interesados.

i Único. Los mismos t rámites se seguirán si conviniera des
pachar de entrada una parte de las mercancías salvadas.

Art. 19tk Si las mercancías se hubieran averiado y so solici
tare su despacho con la baja proporcional «le derechos.’ según el 
demérito, se verificará «d <les|>aclio en la forma establecida en la 
Sección 2a del capítulodQ

Art. 197. Si M dueño del buque náufrago quisiere exportar 
sus despojos, se le permitirá con la debida cuenta y razón.

5 primero. Porrfr-'pq/o* de* un buque náufrago^ se entenderán, 
no solamente su casco y arboladura sino también los efectos de 
pertrecho y armamento, como son las velas, jarcias, cadenas, nu
cías, etc.

§ segundo. Si en vez «le exportarlos, quisiere venderlos, se 
entenderá para la práctica de todas las dilijencias necesarias cqn 
el Cónsul «le su nación, pero éste deberá dar parte á la Aduana.

Art. 1S*S. Corresponde á las autoridades de marina la for
mación de expediento, cuando efectos que no sean producto na
tural del mar. se encuentran flotando en él. ó arrojado por él á la 
costa y no tengan dueño conocido. Los Interventores se limita
rán á contribuir al salvamento y á formar el inventario de los 
efectos salvados ó recojidos.

Art. 199. Concluido después el expediente, la autoridad que 
lo haya instruido participará sus resultados al Interventor de la 
Aduana, á fin «le que éste exija al que resulte dueño, ó ¡>or dere
cho anterior, ó por derecho de ocupación, el pago «lelos de aran
cel correspondiente, ya sea porque se declaren á consumo ó para 
la exportación.

Art. 200. Si del expediente resultase «pie al Estado corres
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ponde la posesión <le los objetos, se ambarará de ella, en la forma 
y con las reservas que establecen las leyes; pero nunca estará 
obligado elj-'iscoá pagar por gastos de salvamento y recompensa 
más cantidad que la del valor neto de ios objetos vendidos en pú
blica subasta.

Art. 201. Cuando un buque, ó su cargamento, haya sido sal
vado en totalidad ó en parte, con auxilios prestados imr indivi
duos que no sean déla tripulación. el derecho de salvamento y 
cualesquiera gastos que se hagan, deberán ser abonados del .neto 
producido del buque y su cargamento. á juicio de peritos, según 
el riesgo y trabajo que hayan tenido los salvadores.

£ único. Los peritos serán nombrados, uno por el capitán, 
consignatario, ó representante de los aseguros, si el buquo ó los 
efectos salvados estuvieren asegurados, otro por los salvadores; 
y el ten-ero por el Jefe de marina de la cireunscrijK-ión marítima 
donde hubiere tenido lugar el naufrajio.
•

CAPITULO XVIII.
DE LAS FALTAS Y SUS PENAS.

SECCION I.
JV««.« <« /<•» ('fijiifiinrM.

Art. 9)2. El Capitán de un buque incurre en faltas y pago 
de multasen los casos siguientes;

lo Cuando se halle en el c-aso de falta de patente de nave
gación. se atenderá á lo previsto en los artículos 41 y 42: y al 
aplicarse la multa, será según loexpresan dichos citados artículos.

2o Cuando la falta sea de soDordo. se atenderá alo señala
do por los artículos 41. 42 y 43 y según el caso se aplicará el /«A 
nimun ó mfaimun de la multa fijada.

3o Cuando no presenta las listas de rancho y pasajeros con
forme lo indica la ley. incurrirá en la multa de‘,>v«A y cinto á 
<lo«citnto* pe*o*. según la inqxn-tancia del caso.
. 4o Cuando no esta conforme el sobordo que presente con el 

que reciba la Aduana, en cuanto al número de bultos, pagatá por 
cada uno de diferencia si fuere de más, de die: á cincuenta ptM* 
por cada bulto, ó el 50£ de los derechos que causaren á opción 
del Interventor; si fuere de ménos pagará de diexb cienpew, se
gún la naturaleza del bulto y también á opción del Interventor.

.’x.» Cuando el buque venga en lastre y no presente la certi
ficación del Cónsul del puerto de procedencia, pagará de veinte y 
cinco á cincuenta pe*o*.

<!o Cuando no entregare á la Aduánalos pliegos recibidos 
del Cónsul, conforme al art, 28, 55 2 y al art. 93. jf 2o. incurrirá en 
la multa «le cien á mil

7o Cuando no incluya en el sobordo ó sobordos que presen
ta la carga destinada á otros puertos, ya sean nacionales óex- 
tranjci-os. jragarú «le treseimto* á quinientos peeos, según la impor-
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tancia del caso, salvo la excepción establecida en el párrafo único 
«leí art. 7?

8o Cuando se hallen rotos ó levantados los sello* puestos 
por la Aduana en las mamparas, escotillas y lugares del buque, 
pagará de cien á wu7 /x-xo*.

9o Por cada bulto que resulte de menos sobre la carga de 
cubierta del buque, en la confrontación preceptuada por los ar
tículos 65 y 6G, ó que aparezcan cambiados por otros, pagará de 
cien á doecientoe ptxo*.

10. Cuando desembarque bultos de más ó «le menos, sufrirá 
las penas establecidas en la Sección 2a. Capítulo 5?

11. Cuando en el acto de la visitado inspección ó de cual
quier:« otra que tenga á bien pasar la Aduana al buque, resulten 
á bordo bultos ó efectos no comprendidos en sobordos, ni perte
necientes á las listas «leí rancho, ó bien que sean «le menos, su
frirá en el primer caso la pérdida de los efectos, y en el segundo 
las inultas siguientes: •

1? Por cada bulto de menos de los anotados en el soborno 
«le la carga que conduzca parad puerto ó puertos, pagará «le 
íidenfcientw pe*o*, con la excepción «leí £ 1? del art. 82. de la Sec
ción 2a del Capítulo VI.

2? Por los efectos del repuesto «leí buque y los víveres «leí 
rancho que resulten de menos de los declarados en la lista, con 
relación al consumo que haya debido hacerse «le ellos durante la 
permanencia del buque en el puerto. pagará el cuádruplo de los 
derechos arancelarios sobre la diferencia.

Art. 203. El buque y todos sus aparejos son subsidiariamen
te responsables «le las militas y penas pecuniarias que se impon
gan al capitán.

SECCION II.
l'rmiM á /o« importadores y <1 las ejrptftadorw.

Art. 204. El importador incurre en faltas y pagará multas 
en los casos siguientes: •

1? Cuando no se presente el manifiesto dentro «lelos dos 
días fijados por el art 85. habiendo recibido la factura el intro
ductor ó la Aduana, pagará por cada «lía de retardo dies peso«.

21. Cuando no presenten las facturas certificadas, incurrirá 
en las multas de la Sección 2;>. Capítulo VII, art. 93. £ 1q

3q Cuando las facturas no contengan los dato« exijidospor 
el art. 18. pagará de veinte y cinco k dotcicnto« peste. según el caso. 

Cuando en un bulto que se haya recibido facturado en 
los almacenes «le la Aduana, resulten diferencias en el peso ó en 
la denominación ó especificación «le la mercadería, entre lo que 
aparezca «Id reconocimiento y lo declarado en el manifiesto, se 
impondrán las respectivas penas ordinarias establecidas en éste, 
siempre que el bulto tenga señales de «pie se hava extraído de él 
parte de su contenido. Si el bulto tuviere señales manifiestas de
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que se ha extraído de él parte de su contenido, se impondrá por 
inulta el doble de los derechos, quedando al introductor el dere
cho de repetir contra quien haya lugar.

Art. 205. Los exportadores incurren en faltas y pagarán 
inultas en los casos siguientes:

1q Cuando se trate do artículos de depósito, la falta de pre
sentación del conocimiento de embarque, se penará con una mul
ta de cinco á ctintc pcw. y la de la tornaguía con el pago del du
plo de los derechos. Si se tratase de artículos no sujetos á im
puestos aduaneros. la multa será igual al 50% del valor del ob
jeto.

2o Cuando embarquen cualquier producto, aún los no suje
tos á derechos, sin permiso de la aduana, pagarán una multa e- 
quivalente al 10% «leí valor del objeto emoarcado.

3q Cuando suceda el caso del artículo 161, los embarcadores 
y consignatarios pagarán el cuádruplo del valor de los derechos 
usurpados al Fisco, en cualquier tiempo que se descubra el frau
de. hasta la prescripción que señala esta ley.

Art. 206. Fuera de los casos de comiso, las multas señala- 
«las por la presente ley serán aplicadas ¡ior los Jefes de aduana, 
«pie las fijarán entre el tnárimun y mínimum señalados, haciéndo
las figuraren las planillas correspondientes ó aparte si el caso 
así lo pidiere.

Art. 207. Las disposiciones sobre multas «le los Jefes de 
aduana, en virtud de esta ley, no ¡io.lrán ser revocadas por nin
guna autoridad ó empleado público.

capitulo xix.
CASOS DE COMISOS.

Art. 208. Caerán en las ¡lenas de comiso los objetos com
prendidos en cada uno de los casos siguientes:

1«? Tocio lo que se conduzca en buques extranjeros de un 
uuertaá otro de la República, fuera de los casos permitidos por 
lu-s leves, ó sin los documentos ó requisitos que ella exije.

2o Todas las mercaderías extranjeras que comluzcan de un 
miert«> á otro habilitado, ó á cualquier punto «le la costa no ha
bilitados, en buques nacionales, sin los documentos prevenidos 
en el capítulo de Cabotaje.

3p T«xlas las mercaderías extranjeras que se hayan desem
barcado ó se lleven para desemliarear. ó se estén desembarcando 
en los puertos habilitados, sin permiso prévio «le los jefes de 
aduana, remitidos á alguna casa ó almacén, ú otro lugar cualquie
ra. en tierra ó trasbordadas á otras de las embarcaciones surtas 
en el puerto, incurriendo en igual pena el lióte ó algo en que se 
conduzcan.

4o Todo lo que se haya embarcado ó deseml>ar¿ado, ó se 
encuentre embarcando ó desembarcando, de noche ó en días ú 
horas que no esténMcstinadas en las aduanas para el despacho,
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esté ó no sujeto »1 pago de derechos. salvo el caso de inminente 
peligro un buque |>or avería notable, fuego ú otra fuerza mayor, 
y con excepción también de los equipajes de los pasajeros que 
se embarquen ó se desembarquen con |>ermiso de la aduana.

5q El cargamento de cualquier buque que se trate de embar
car ó desemlsircar.’ ó que se encuentre qmltarcando ó desembar
cando, ó que haya sido embarcado ó desembarcado. en los puer
tos no habilitados, costas, bahías. ensenadas, ríos ó islas desier
tas, sin el permiso ó autorización establecida por la ley. incu
rriendo en la misma pena el buque con todos sus enseres v apa
rejos, y las canoas, botes, alijos ú otras embarcaciones de que 
se haya servido.

Gp Todos los efectos extranjeros que se encuentren oculta
dos y depositados en los puertos no habilitados, bahías. ensena 
«las. costas ó islas desiertas de la República, cuando no proce
dan de naufrajioó arribada forzosa de algún buque, que. por cau
sa legalmente comprobada, extendiéndose la pena á los carros, 
carretas, alijos, caballerías y enseres que hayan servido jura el 
contrabando.

7o Todos los efectos extranjeros que se encuentren oculta
dos, acopiados, almacenados ó depositados en casas, bohíos, cho
zas. ú otros lugares de la costa ó en caminos ó campos despobla
dos, más ó menos distantes unos de otros de la vijilancia de las 
aduanas, y que sean sospechosos y sospechados de fraude por su 
localidad y i>or su proximidad á los ríos, ensenadas, bahías ó 
puertos no habilitados, siempre «píelos interesados no comprue
ben la introducción legal de dichos efectos: así mismo los alijos, 
carros, bestias y enseres de que se haian setvido los contraven
tores. .

8o Todo buqué que. sea cual fuere su |>ortc y nacionalidad, 
que procediendo «leí extranjero se encuentre sin fundamento le
gal en puerto no habilitado, inda, bahía, ensenada ó islasdesier- 
tas. incurriendo en la misma pena sus enseres, aparejos y car
gamentos.

í»o Todo buque, mayor ó menor, nacional ó extranjero, que 
se pruebe haber hecho viaje á l«»s puertos ó costas de la Repú
blica, ó cualquier puerto ó puerto extranjero, sin haber sido des
pachado legalmente, ó haber n-calado con procedencia extran
jera, á punto «le nuestras costas no habilitadas para la importa
ción, á menos que no sea por arribada forzosa legalmente com
probada.

10. Talos los efectos ext ranjoros que se comluzcan por mar • 
con guía ó sin ella, «le los puertos ó puntos de la costa no habi
litados para la importación, ó de los «pie sólo lo estén para su 
consumo, sin autorización esix'cial para «lar guías, cualquiera 
«pie sea el puerto á «pie se dirijan ó fueren destinados los efectos.

11. Tmlas las mercaderías que en las aduanas s»> declaren 
«le contrabando por ministerio de la lev. «I«- réjimen «I«- aduanas, 
para la «^importación y por la de Cabotaje.

12. Todos loo artículos extranjeros y los frutos ó produc
ciones del país su jetos al pago de derechos «pv se encuentren en 
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<•1 buque alacio «le practicarse la visita «le inspección, y «le los 
cuales no se haya hecho la declaración. prévin. según el artículo 
147 «le esta Ley.

13. Todos los efectos de prohibida importación «pie se en
cuentren en las aduanas al acto del reconocimiento, incurriendo 
en la misma |x?na el bulto en que se encuentren.

Art. 209. Además de la pena «le Comiso impuesta en las 
anteriores, el defraudador ó defraudadores serán multados con el 
duplo de los derechos «pie han procurado defraudar.

S único. Pagarán la misma multa el capitán del buque, so
brecargo ó consignatario ó consignatarios, si resultan cómplices.

Art. 210. Si el consignatario ó consignatarios fueren rein
cidentes. la multa se elevará al triple «le los derechos. Y si por 
ten-era vez fuere convicto de igual delito, la multa será cuácfru- 
ple: y por la misma sentencia que dictare el comiso se pronun
ciará además contra el dcfrautiador la pena «le inhabilitación pa
ra ejercer ninguna industria sujeta al «lerecho «le patente, por 
••1 término «le tres años.

Art. 211. Iz>s auxiliadores y encubridores incurrirán en la 
misma pena que los defraudadores principales, V tanto estos co
mo aqueljos en caso «le no tener con que satisfacer la multa, su
fragarán una prisión de dos á seis meses. Si los auxiliadores ó 
encubridores, fueren empleados públicos, sufrirán además la des
titución.

Art. 212. El empleado á quien corresponda decomisar un 
objeto en los casos en que la ley así lo declaro. y no lo hiciere, 
pagará una multa triple del valor del objeto, sin perjuicio de las 
demás persecuciones á que hubiere lugar.

Art. 213. En todos los casos de comisos que estén al alcan
ce de los Interventores de Aduanas ó «le sus empleados, se le
vantará un proceso verbal en que se constatarán las infracciones 
cometidas, con los detalles correspondientes. respecto del in
fractor «leí buque v demás circunstancias prohibidas por la ley, 
el cual será firmado por el Interventor y dos oficiales más de la 
Aduana de cualquier categoría que sean. Dicho proceso verbal 
hará fé hasta inscripción en falsedad.

Art. 214. Después «leí proceso verbal «le que habla el artí- 
culo anterior, todas las mercaderías y efectos que hayan caído 
en comiso serán estimadas inmediatamente por tres peritos nom
brados por el Interventor, á fin <!•■ saber á «píe tribunal compete 
la causa según su cuantía. Los efectos corruptibles se venderán 
en pública subasta dentro de ocho «lías y su producto se deposi
tará en la Tesorería, para entregarse á su debido tiempo á quien 
corresponda, sin que en ningún caso haya Jugará reclamo.

Art. 215. La sentencia que declare el comiso designará el 
«lía y ly.»rá pañi la venta de los efectos decomisados, «leduciéndo 
se «le su producto los derechos «leí Eiseo, y el remanente, saca
dos los costos judiciales, se repartirá entre los que hubieren de- 
nunciad«tel contrabando. El Interventor liará la repartición y 
cobrará el ••incopor citnto de comisión.
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í único. En caso de que el contrallando se descubra en el 
acto del reconocimiento de las mercaderías, corresponderá á los 
empleados de Aduana que lo hubieren descubierto.

Art. 216. Una vez conocido á qué tribunal compete la cau
sa, el Interventor enviará las piezas, va sea al Alcalde, ya al Pro
curador Fiscal, para que proceda conforme á derecho.

Art. 217. En los casos de comisos se procederá sumaria
mente y sin levantar mano en el asunto.

Art. 216, La tripulación del buque que descubriere y apre
hendiere un contrabando, participará á prorrata de la part> que 
corresponda á loa denunciadores en la proporción establecida 
para los casos de presas marítimas.

Art. 219. Los casos de contrabando que ameriten la pena 
de comiso no prescriben sino después de dos artos de haber sido 
practicado. Durante este tiempo los Interventores y demás em
picados fiscales y los ajentes de la policía judicial y administra
tiva, están en el deber de investigar y perseguir cualquiera in
fracción sobre tales casos de que tuvieren conocimiento.

CAPITULO XX.
SOBRE EL JURADO DE ADUANA.

Art. 220. Habrá en la República uya Comisión Central de 
Aduana ó Jurado de Aduana, nombrada por el Poder Ejecutivo, 
compuesta de cuatro comerciante» y presidida por el Contador 
General de Hacienda, cuyas atribuciones son:

la Facilitar y promover lo concerniente á la marina mer
cante y al comercio; y

2a Decidir de las contestaciones que sobrevengan entre el 
comercio y las aduanas de la República, quedando sus decisiones 
sujetas á la apelación por ante la Suprema Corte de Justicia co
mo Tribunal de alzada.

Art. 221. Para que la decisión de un Interventor haya de 
ser sometida al Jurado, será preciso que el interesado rocíame 
ante la respectiva aduana, ó álo más tarde en los días que tiene 
para revisar la liquidación de los derechos, de acuerdo con el 
artículo 138.

Art. 222. Toda reclamación deberá venir al Jurado de Adua
na |>or conducto de la respectiva Aduana, la cual informará de 
una vez al remitir el expediente, cuanto haya sobre el particular, 
á fin de que el Jurado pueda decidir sin necesidad de aguardar 
nuevos datos.

Art. 223. El Jurado se reunirá dos veces al mes para re
solver las reclamaciones que se le dirijan, y el Presidente, fijará 
los días en que deba reunirse.

Art. 224. Las decisiones que tome la comisión serán dieta- 
das como juicio pasado en primera instancia.
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CAPITULO XXI. 
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 225. Lo® derechos «le importación se cobrarán confor- 
me á los aranceles vijentcs y las modificaciones dictadas hasta 
la fecha; jn-ro ios Interventores tendrán <*s£ecial cuidado en a- 
pregar ó cada liquidación particular una gula impresa que indi
que el reparto «le los pagarós, conforme á l.as disposiciones vi- 
jen tes.

Art. 226. La presente Ley deroga toda otra ley. decreto ó 
resolución anterior que le sea contraria, y s.-ráflhviada al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales.

Dada en el Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domin
go. á los 12 «líasdel mes de Setiembre de 1887; afio 44 de la Inde
pendencia y 24 de la Restauración.

El Presidente. Alejandro S. Vicioso.—Los Secretarios.- 
N. .1. dt .V. Molina.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital d»‘ 
la Rcpúbli«-a, á los 14 días del mes de Octubre de 1887; afio 44 «K 
la Indej»endcncia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República. 
C. HEl fíEAUX.

Refrendado: El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado de los Despachos de Hacienda y Comercio.-M. M. Gautier.

Núm. 2598.-LEY wbre el uso del Papel Sellado.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

greso Nacional.—En nombre de la República.—Por iniciativa del 
Poder Ejecutivo, y prèvia» lastres lecturas constitucionales, de
creta la siguiente .

LEY
REELUSO DELPAPEL SELLADO

Art. 1q Todos los actos públicos, civiles y judiciales, las 
instancias y pedimentos á las autoridades y contratos y documen
tos bajo firma privada deberán, salvo las excepciones estableci
das poj- la presente ley, extenderse en papel sellado del tipo co
rrespondiente.

Art. 2o El papel sellado se dividirá en las clases siguientes: 
Sello 1*> en pliego entero; su valor Tres jh-sos............... $ 3
Sello 2o en id. id su id. Dos pesos........:.... 2

tomo x.—2«.
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Sello .lo en id. id. su
Sello 4o en id. id. su
Sello 5o en medio pliego su
Sello 6q en id. id. su
Sello 7«? de Oficio en id. su

id. Un peso.......... ........$ 1
id. Cincuenta centavos 50
id. Veinticinco id. 25
id. Doce v medio id. 121
id. Doce y medio id. 12i

§ Se timbrará una cantidad de papel sellado de los tipos que 
correspondan al uso «Te manifiestos de Aduanas con las denomi
naciones Importación y Exportación, debiendo cada pliego ser fir
mado y rubricado por el funcionario que designe la Suprema 
Corte.

¡S í El i>auMu>eliado se renovará cada dos años.
Art. 3q Llevará el papel los siguientes sellos: En el ángu

lo superior izquierdo el de la Contaduría de Hacienda (en tinta 
negra); al centro el de la Cámara de Cuentas (en tinta colorada); 
y en el ángulo superior derecho el de la Suprema Corte de Jus
ticia (en tinta azul». Entre unos y otros sellos se imprimirá el 
tipo, valor y bienio correspondientes. En cada una de dichas 
tres oficinas se llevará un rejistro en que se anotarán las clases 
y cantidades del papel.

Art. 4o Lq condición obligatoria «le cada das? de sello, se
gún la naturaleza del acto es para el primer pliego, tanto para 
el orijinal como para la cópia.

í Si la extensión del acto exijicsc más de un sello, se usará 
para su continuación pape! sellado del inmediato inferior.

í í Este beneficio no se extienda á aquellos actos cuyo pri
mer pliego sea el sello 5o. 6oy 7q, puei * teste «-as«», sea cual fue
re la extensión de aquellos, sé continuará en el sello en que se 
principien.

Art. 5q Se prohíbe habilitar paiiel blanco, ó de un sello pa
ra otro, pretestando la falta del sellado correspondiente; pues 
en tal caso, se usará el papel del tipo superior inmediato, y de 
no haberlo, se agregará al documento el reintegro en papel del 
sello inferior, debiendo comprobarse con certificación del expen
dedor la carencia del papel antes designado.

Art. 6q Los Administradores, expendedores, jueces, ó cual
quiera funcionario ó empleado públicos, que<contravinieren á la 
anterior disposición, sufrirán una multa de cinco pesos fuertes 

*por cada pliego de papel que hubieren habilitado, sin perjuicio 
de las penas que puedan imponérseles, según la naturaleza del 
caso.

Art. 7o Ningún documento privado hecho en papel libre, 
debiendo serlo en papel sellado, podrá someterse al registro, ni 
á los Tribunales V autoridades competentes, sin que prévfamen- 
te se satisfaga en el papel correspondiente, el valor «leí sello omi
tido.

Art. 8o Los anotadores de hipotecas y directores «le regis
tros. se abstendrán, bajo su responsabilidad personal, «le tomar 
razón «le las escrituras y documentos públicos ó privados que se 
les presenten en el papel del sello distinto al que corresponda.

í Los que contravinieren á esta disposición, serán además 
condenadoa.nl cuádrupio del importe del sello, v á una multa 

condenadoa.nl
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que no podrá bajar en ningún cano de cinco pesos fuertes, que 
le impondrá la autoridad que descubriere el fraude.

Art. 9o Los documentos que se expidan por funcionarios 
dominicanos residentes en el extranjero, no tendrán fuerza en 
el territorio de la República si no llevan unidos el papel corres
pondiente por una cantidad igual al valor de los sellos que hu
bieran debido emplearse.

£ Esto mismo es aplicable á ios instrumentos y documentos 
consentidos ú otorgados también en el extranjero.’ aún cuando 
no sean por agentes dominicanos, si han de merecer fé en los 
Tribunales y oficinas de la República.

Art. 10. Se prohíbe á todo funcionario público, á los árbi
tros. expertos, jueces y á las autoridades y empleados civiles, 
administrativos 6 militares, admitir, ni «lar curso á ningún acto, 
pedimento ó cualquiera instancia, ni librar certificación alguna, 
si no fuere en el papel sellado que corresponda.

Art. 11. El costo del papel sellado para los contratos y o- 
bligaéiones entre los particulares y el Gobierno y demás auto
ridades del Estado, será siempre á cargo de los primeros, ya sea 
que los dén ú otorguen, ya que loa reciban.

Art. 12. Los libros de los comerciantes están sujetos á la 
formalidad del sello para que puedan ser admitidos en juicio. 
Al efecto los pres«mtarán al Secretario del Tribunal ó Juzgado 
del distrito judicial.* *! al Alcalde Constitucional de la común 
donde reside el comerciaatc para que uno ú otro empleado, según 
<•1 caso, certifique y sell eaa primera y última foja de cada libro, 
debiendo expresar en la certificación el número de fojas «pie con
tenga el libro, v percibiendo ¡>or derecho correspondiente, un 
centavo ¡>or cada foja.

S Al presentar el comerciante sus libros á la certificación, 
entregará al Secretario «leí Tribunal, ó al Alcalde que expida 
aquella, tantos pliegos «le papel sellado do cualquier tipo, cuan
tos bastaren á cubrir el valor «le las fojas que contenga el libro 
que debe certificarse. Este papel, anulado por el Secretario ó 
el Alcalde, será unido á la cuenta de ingresos, y formará expe
diente justificativo én la contabilidad.

Art. 13. No están sujetos al uso del papel sellado: ló La . 
correspondencia particular: 2<> La de las autoridades y emplea
dos públicos: 3q Los actos de los poderes Lejislativo y Ejecuti
vo: 4o Ixw de las Administraciones y oficinas públicas: .’>q Lo« 
libros del Estado Civil: 6q Las súplicas ó pedimentos que los 
militares de servicio dirijan á sus superiores: 7o Ix>s pagarés, 
facturas, borderóes ó cuentas corrientes, como asimismo los re
cibos que se dén por alquileres, arrendamientos ó cualquiera otro 
caso, que sirvan sólo para resguardo y justificación del pago que 
debiera hacerse.

£ Cuando hayan de presentarse en juicio cartas particula
res ú otros papeles que por su naturaleza no deban estar en pa-
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cías definitivas de la Suprema Corte de Justicia: en las liquida
ciones ó planillas de derechos de Importación y Exportación ó 
puertos, sea cual fuere su cuantía: en las demandas en revisión 
civil: en los contratos y obligaciones que contengan estipulación 
de precios y valores que excedan de <108 mil ¡»esos fuertes: en 
los títulos de abogados, habilitados, defensores, médicos, botica
rios, escribanos, agrimensores, ingenieros y venduteros públicos: 
en la refrendación de títulos de abogados, agrimensores, inge
nieros. médicos, ó boticarios extranjeros que adquieran confor
me ó las leyes de la República el derecho de ejercer en ella su 
profesión: en loa jejistros do buques que viajan de un puerto de 
la República al extranjero: en las patentes de navegación que 
expida el Poder Ejecutivo: en las concesiones de privilejios. ó 
derechos valiosos: en las copias que se expidan á los interesados: 
en las cartas de naturalización que expida el Poder Ejecutivo: 
en las cuentas de venduteros, tutores y curadores: en toda cuen
ta en general que exceda de dos mil pesos fuertes y en los ma
nifiestos de importación y exportación que excedan de esta mis
ma suma.

Art. 15. El sello se empleará en las sentencias inferió- 
euforias y preparatorias de la Suprema Corte de Justicia, en los 
actos de apelación para ante la misma, y en las sentencias defi
nitivas de loa Tribunales ó Juzgados de Primera Instancia ó de 
Comercio: en los .■<»>trato-, niatrimonial.sKn !- -.1 •-t.-s pa
ra el extranjero: en las fianzas que se otorguen para la natura
lización de buques: en los despachos <fe Aduana para el extran
jero: en los títulos de agentes de cambio y corredores: en las 
cuentas, contratos y obligaciones que contengan estipulación 
de precios y valores que excedan de quinientos pesos y no pasen 
de dos mil: en los actos de mensura: en los manifiestos de impor
tación y exportación que pasen de quinientos pesos y no lleguen 
á dos mil: en las instancias en que se pida la concesión de algún 
privilegio ó derechos valiosos y en las fianzas que antes de en
trar en el ejercicio de sus funciones deban otorgar los Adminis
tradores, Contadores. Tesoreros y cualesquiera otros encarga
dos del manejo de los fondos públicos ó comunales.

Art. 16. El sello 3? so empleará: en las sentencias inferió- 
euforias y preparatorias de los Tribunales ó Juzgados de Pri
mera Instancia ó de consulados de comercio: en losados de ape
lación para ante la Suprema Corte de Justicia: en los ¡»odores 
de todas clases ante Escribanos, traten ó nó de cantidad y valo
res: en las informaciones ¡»ara memoria eterna de la cosa, en los 
pedimentos, instancias, súplicas y otros actos preliminares de 
los oficiales ministeriales ante la Suprema Corte: en las fianzas 
que se otorguen en las Aduanas para sancionar el pago de los 
derechos de importación, sea cual fuere su cuantía: en las tran
sacciones, sea cual fuere su cuantía: en los registros de buques 
que hacen el cabotaje: en los despachos del resguardo para el 
cabotage que hagan los buques de más de veinte y cinco tone
ladas: en los manifiestos de importación y exportación, cuando 
su valor exceda de cien pesos fuertes y no ¡»ase de quinientos: 
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en los contratos y obligaciones que contengan estipulación <le 
precios y valores, en la misma proporción que so establecen pa
ra los manifiestos: en los pedimentos, instancias y solicitudes que 
se dirijan al Poder Ejecutivo en que se versen intereses pecu
niarios, sea cual fuere su cuantía: en los permisos de costa que se 
soliciten en las oficinas de Hacienda: en los escritos de los abo
gados ante la Corte: en las órdenes de ingresos que libren los 
Administradores por derechos de importación. exportación y 
puerto, y en los recibos que por los mismos otorguen los tesore
ros: en la revocación y sustitución de poderes: en las protestas 
de letras, pagarés y billetes á la orden cuyo valor exceda de qui
nientos pesos: en los actos de jurisdicción voWñtaria: y en los 
escritos ó solicitudes que se dirijan al Congreso Nacional.

Art. 17. El sello 4o se usará precisamente en los actos de 
apelación y escritos de defensa para ante los Tribunales de Pri
mera Instancia: en los actos de traslación de domicilio de una 
Krovincia ó otra: en los expedientes que se instruyan en los Tri- 
unales. Juzgados ú oficinas públicas. A instancia ó en interés 

de particulares: en los pedimentos, instancias y demás actos de 
abogaclos ante loa Tribunales ó Juzgados de Primera Instancia 
y los de consulados de comercio: en los actos de arrendamientos 
de los bienes del Estado: en las concesiones de terrenos de Eji
dos, y en los contratos y obligación« * que contengan estipula
ciones do precios y ambires desde uno hasta cien pesos.

Art, 18. El seno 5o se usará en las sentencias preparato
rias. interlocutorias y definitivas de los Alcaldes: en las copias 
de partidas de bautizo. de matrimonio, de soltería, viudedad y 
defunciones que expidan los Párrocos ó los Oficiales del Estado 
Civil; en las certificaciones de conciliación, haya ó no resultado 
avenencia: en las guías para el cabotage: en los protocolos de 
los Escribanos: en las certificaciones de los andadores de hipo
tecas. cuando resulte ó nó gravámen para las fincas: en toda ins
tancia que se dirija á las autoridades, siempre que por su natu
raleza no exija papel de un tipo especial: en las protestas de le
tras. pagarés ó billetes ú órdenes, cuyo valor sea de uno á qui
nientos pesos: en la primera y última foja de los libros del Esta
do Civil, y en todo acto no previsto ;>or la presente ley.

Art. 19. El sello fio sólo se usará en la extensión de paten
tes para el ejercicio de algunas profesiones ó industrias, y en los 
rocinos de este impuesto: en las citaciones, pedimentos, cédulas, 
diligencias y notificaciones ante los Alcaldes, y en los pasapor
tes para el interior de la República.

Art. 20. Los pagarés que se otorguen á las Administracio
nes públicas ú oficinas de recaudación, se extenderán según el 
valor que representen, en el papel que corresponda en la propor
ción establecida en los artículos anteriores.

Art. 21. El sello 7q se usará en tocias las actuaciones cri
minales en que se proceda de oficio desde su principio hasta su 
terminación: en los expedientes administrativos que se instru
yan en los Tribunales y Juzgados para su mayor arreglo y ad
ministración: en los acuerdos de los Tribunales: en las visitas
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de cárceles: en los juicio» «obre faltas y ejecución «le los fallos 
3ue recaigan: en las cuentas que rindan los Secretarios de los 

uzgados: en los índices de los protocolos de los Escribanos: en 
las cuentas de los anotadores de hipotecas y encargados del re
gistro: en las certitieaciones que se expidan por las oficinas pú
blicas de lo que exista en sus registros ó archivos, nó á instan
cia de partes, sino en virtud de providencia ó mandato superior, 
dictado de oficio: en los negocios en quesean parte el Pistado ó 
las corporaciones que gozan del privilegio del sello «le oficio, 
cuando se actúe á instancia ó en interés suyo.

•J En los c.i^s en que conforme al presente artículo se ac
túe en papel de <"io. debe entenderse siempre, que es sin per
juicio «leí reintegro correspondiente cuando proceda.

Art. 22. El sello 7<» ailemásse empleará en todos los nego
cios que se defiendan ¡»or pobres declarados de solemnidad.

Art. 23. Cuando una pai to ofrezca información de pobreza, 
se le admitirá en el papel «le su clase, sin perjuicio del reintegro, 
caso de no admitírsele aquella.

Art. 24. Gozarán del beneficio «le usar «leí sello 7o los mili
tares en servicio. de sargento primero para abajo: las viudas «le 
militares que tengan «los hijos ó más en minoridad, y que no ha
yan contraído segundas nupcias: los jornaleros que no ganen más 
de un peso «le salario diano.

Art. 25. Del uso y admisión del pápela de este sello, serán 
responsables res¡>ectivamente, el que lo présente y el que lo 
admita.

Art. 26. El abuso del papeidei sello 7<> que consistirá en 
cualquier consumo que de él se haga, fuera del objetoáque está 
destinado por esta ley. dará lugar á la imposición «le una multa, 
sin perjuicio de otras penas cuando proiMXlan.

Art. 27. No se admitirá en ningún «-aso recurso algún«» 
contra la imposición de una multa, por infracción á esta lev, sin 
que prèviamente se haya satisfecho la que se hubiere impuesto.

Art. 28. Ix»s Escribanos, Alguaciles y demás curiales, em
pleados públicos, que fueran multados por contravención á <?sta 
ley, pagarán su condenación en el término que fije la autoridad 
multante, y de nó, quedarán suspensos en el ejercicio «le sus 
funciones, hasta que justifiquen haberla satisfecho, sin perjuicio 
de las demás penas á que diere lugar su resistencia.

Art. 21». Será deber de toda autoridad, juez ó empleado pú
blico, en el acto que advierta la infracción á esta lev. pedir el 
correspondiente reintegro, bajo el concepto de que serán pecu
niariamente responsables de cualquiera omisión ó tolerancia.

Art. 30. El reintegro de papel sellado se hará agregando al 
documento tantos pliegos de sollos superior ó inferior cuantos 
basten á compensar el valor correspondiente.

Art. 31. Se exijirá por la autoridad que primero haya de 
conocer del escrito el reintegro en la forma antedicha de todos 
los sellos queso hubiesen omitido por la parte interesada ó pro- 
movente, cualquiera que sea la naturaleza del documento.

í De igual modo se reintegrará el ¡>apel que «leba usante en
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patentes de navegación, pasavantes ó certificaciones consulares 
de los países extranjeros, ó en títulos para el ejercicio de cual
quier profesión, cuando los interesados prefieran el papel vitela 
ó pergamino ¡Mira el documento.

Art. 32. En todo tiempo dentro del termino de cinco años 
se podrá exijir por la autoridad competente, ó por los comisio
nados visitadores especiales que nombre la Suprema Corte de 
Justicia, el reintegro del papel sellado. g

Art. 33. Todo aquel que falsificare los sellos, sera castiga
do con las penas que para esta clase de delitos señala el Código 
penal común.

Art. 34. La renta de papel sellado se 'Wstina exclusiva
mente al pago de los sucld<»s que se devenguen. desde el 13 do 
Noviembre del corriente año, |»or todos los miembros y depen
dencias del Poder Judicial.conforme á los presupuestos genera
les del Estado. Al efecto queda encomendada su administra
ción á la Suprema Corte de Justicia, auxiliada por los Tribunales 
inferiores ó individuos particulares que ella misma comisione en 
el movimiento económico y la contabilidad de dicha renta.

Art. <■'>. Del producto del papel sellado se harán los asien
tos eorres]M>ndientes en libros de contabilidad especial que lle
varán las oficinas encargadas del expendio, ó sea la sección que 
se cree al efecto en las Secretarías de Tribunales y en las Alcal
días de comunes; centralizándose las cuentas y el movimien
to de la renta en la Secretaría de la Suprema Corte de Jus
ticia, que rendirá su cuenta general comprobada al fin de eada 
trimestre á la Contaduría General para que esta la someta á la 
Cámara de Cuentas.

Art. 36. Lis Secretarías de Tribunales y Juzgados resumi
rán á fin de cada mes la contabilidad de las alcaldías de comunes, 
para rendir las cuentas del papel sellado en todo el distrito judi
cial. antes del día20 del último mes del trimestre, á la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia.

Art. 37. Los expendedores del papel sellado cobrarán á su 
provecho el dos por eiento sobre la venta que efectuaren y el se
cretario de la Suprema Corte ú oficial encargado por ella de la 
contabilidad cobrará dos por ciento más sobre todo el papel que 
se ex|»endiere como honorarios anexos al trabajo extraordinario 
de la centralización de contabilidad.

Art. 38. El papel sellado que al finalizar el bienio para que 
se habilite, resultare sobrante en i>oder de particulares, corpo
raciones ó funcionarios públicos, se canjeara en las oficinas de 
expendio, durante el mes de Enero, por otro de la misma clase.

í 1q Vencido el mes de Enero, los expendedores cerrarán 
las operaciones de canje, y antes delde Febrero darán cuenta 
del papel canjeado al centro inmediato.

$ 2o Las Secretarías y Alcaldías ó individuos comisionados, 
harán el resúmen de dichas cuentas, y lo remitirán á la Secreta
ría de la Suprema Corte antes del 15 de Febrero.

í 3o Los antedichos plazos son fatales, y quedarán á cargo 
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de los respectivos‘empleados los valores can jeados de que no die
ren cuenta antes de la expiración de aquellos.

Art. 39. La Suprema Corte de Justicia, por medio de la sec
ción correspondiente de su Secretaría, proveerá á los Tribunales 
y Juzgados de Primera Instancia ó á los individuos á quienes co
misione de tocio el papel sellado que se destine al expendio local, 
y del de oficio que necesitaren aquellos para sus actuaciones, sin 
¡»erjuicio dgi reintegro en su caso. A esta entrega deberá pro
ceder el presupuesto del papel necesario.

§ Los ak-aldys de comunes cuando administren harán sus 
pedidos á los Trienales de que dependan.

Art. 40. EI^Kpel sellado se venderá á todas horas del día. 
sin exclusión de los feriados, y los encargados «le esta venta cui
darán de que el público no carezca jamás del papel sellado de 
ninguna clase.

Art. 41. Siempre que se determine la impresión y habilita
ción de papel sellado, será por pedimento de la Suprema Corte, 
comunicado al Ministerio de Hacienda, determinando la cantidad 
que se considere necesaria de cada tipo, y su costo será pagado 
por la misma Suprema Corte del producido del mismo papel.

Art. 42. La resolución que recaiga se trasmitirá por el Mi
nisterio de Hacienda á la.Cámara de Cuentas y á la Contaduría 
General de Hacienda, para llevar á debido cumplimiento la ope
ración, con todas las formalidades establecidas ó las que más ade
lante se establezcan.

Art. 43. De todo lo que se resuelva y dilijencie en cada bie
nio sobre papel sellado, se formará un expediente en la Contadu
ría General, el cual se encabezará con el pedido de la Suprema 
Corte de Justicia y la resolución del Poder Ejecutivo siguiendo 
por su orden todo lo que sobre ese ramo se practique hasta la com
probación del papel sellado que se inutilice |>or reintegro y so
brante.

§ Al éfecto un delegado de la Cámara de Cuentas y otro de 
la Contaduría General asistirán á las operaciones de impresión y 
sello, como á la de inutilización ¡>or el taladro de papel sobrante 
al fin de cada bienio.

5í Los honorarios «pie estos devenguen según costumbre 
serán satisfechos de los fondos del papel sellado.

Art. 44. El Ministro de Hacienda de acuerdo con el de Jus
ticia, y atendiendo á las indicaciones de la Suprema Corte, re
glamentará el sistema de contabilidad más adecuada al buen ser
vicio y al orden económico de esta venta, para evitar todo abuso.

Art. 45. El papel sellado existente en las oficinas públicas y 
en manos de particulares será sometido, antes de dos meses de la 
fecha en que se promulgare la presente ley. al contrasello de la 
Suprema Corte, para seguir expendiéndose por ella el primero 
con arreglo á las nuevas disposiciones «le esta misma ley, siendo 
nulo todo el que no se sometiere á esa formalidad.

S Por el contrasello puesto al papel que se encuentre en 
manos de particulares, cobrará la Suprema Corte un cinco ¡x>r 
ciento en especie de lo que valga cada sello dando cuenta espe
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cial A la Contaduría General de las cantidades A que ascienda el 
total de esta imposición.

Art. 46. De esa suma sacará la Suprema Corte lo oue se ha
ya de pagar mira la.primera tirada de sellos, aplicando el resto al 
pago de sueldos, después de haber comprado libios y todo lo ne
cesario á la nueva contabilidad.

Art. 47. Los sobrantes que pudieren quedar A fin de cada 
año. después de cubiertos los sueldos judiciales, los Entregará la 
Suprema Corte A la Contaduría General, para su ingreso en el 
Tesoro, después de dejaren fondo para la compra de papel y ti
rada subsiguiente.

Art. 48. Todo el papel sellado que se imprima lo serA en 
papel de hilo, debiendo ser el de valor de 1A mejor clase.

Art. 49. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y dis
posiciones contrarias al texto de la presente Ley.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional A los 12 
días del mes de Octubre de 1887; año 44 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente.-Alejandros. Vicioso.—Los Secretarios.- 
N. J. <le Moya.—J. M. Molina.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio déla República, para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de la 
República, A los 14 días del mes de Octubre de 1887: año 44 de la 
Inde]>endencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República,
r. ¡IEUREAUX.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado de los Despachos de Hacienda y Comercio.—M. M. Gavti ei:.

Nóm. 2597.—RESOLUCION del P. de la R. exonerando por 15 años délos 
derechos de importación los útiles necesarios A la pesquería que el Sr. F. 
L. Vázquez establecerá en la bahía de Samaná.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. Clises 
Heureaux. General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto el Señorr. Leonte Vasquez ha solicitado del Go
bierno, por órgano del Ministro de Fomento, se le conceda la 
exoneración durante quince años de los útiles y materiales nece
sarios para establecer una pesquería en grande escala en la ba
hía de Samaná;

Considerando: que es conveniente protejer toda empresa in
dustrial que pueda aumentar los art ículos exportables y aún aba
ratar el consumo interior;

De acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado,
tomo x.—27. I
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resuelvo:

lo Se declaran exonerados por espacio de quince años ios 
útiles y materiales necesarios á la pesquería que el Señor F. Leon- 
te Vasquez establecerá en la bahía «Te Samaná, según las notas 
limitadas que él ó sus causahabientes presentarán al Ministerio 
de Fomento, cada vez «pie trataren de nacer una importación de 
dichos efectos.

§ El ciudadano Ministro tendrá derecho á negar la exonera
ción cuando hallare que son exajeradas las cantidades ó tuviere 
noticia de que se abusa de la exoneración, aplicando á fines co
merciales los artíAlos importados.

2q Los efectos á.que se refiere esta concesión son los si
guientes: hilo para atarrayas y chinchorros, cáñamo, plomo, 
corcho, alambre, anzuelos, harponcs. bachitela*. cuchillos, cal- 
cleros, vinagre. hojas de laurel, salpetre. sal. duelas, fondos y 
arcos.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los 17 días 
del mes de Octubre de 1887: año 44 de la Independencia y 2áde la 
Restauración.

C. HECREATX.
Refrendada: El Ministro de Fomento «t. —J. T. MEJIA.

Nám. 2598.—RESOLUCION del 0- N. autorizan i> a’. P. E. á permutar un «dar del Estado eo la ciudad de Siminá, p>r otro de la propiedad del Sr.D. Ceras, cu la misma ciudad.
Dios, Patria y Libertad. -República Dominicana.—El Con

greso Nacional.—En nombre de la República.
Visto e|¿»xpediente sometido por el Poder Ejecutivo pidien

do al CongAo la autorización necesaria para permutar un solar • 
perteneciente al Estado, de los «pie tiene en la ciudad de Sama
ná. por una casa propiedad «leí Señor Donato Ceves;

Atendiendo á que el valor de la casa que ofrece el Señor Do
nato Oves es igual al valor del solar solicitado en permuta;

Atendiendo á que careciendo el Gobierno de un local adecua
do para la Oficina <le la Comandancia del Puerto de Samaná, es 
útil la peí muta propuesta y que por ella no se perjudican los in
tereses del Fisco.

RESUELVE:

Art. 1q Se autoriza al Poder Ejecutivo á hacerla permuta de 
un solar propiedad del Estado en la ciudad de Samaná. situado 
en la calle de La Marina, el que mide ‘.»4 pies de frente y 72 de 
fondo, por una casa propiedad del Señor Donato Cyves, situada 
en la misma calle, cuyas dimensiones son 40 piés de frente y 68 
«le fondo.
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Art. 2o El Señor Ceves traspasará á favor del Gobierno y 
éste á favor del Señor Ceves cada una de las propiedades que 
|x*rinutan. por escritura otorgada por ante notario ftúblieo.

La presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo 
para los tiñes expresados.

Dada en la sala de sesiones del Congreso. Nacional á los 19 
días del mes de Octubre de 1887; año 44 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente.—Alejandro S. Vicioso.—Los Secretarios.— 
./. yioliint. s. .1. <lr

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la* República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los 24 días 
del mes de Octubre de 1887: año 44 de la Indejtendencia y 25 de 
la Restauración.

El Presidente de la República.
E. HkTREAUX.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones EAeriores. encarga- 
dode los Despachos do Hacienda y Comercio.—M. M. GaOTIKR.

Nárn. 2599.—DECRETO del C. N. ccnstituyén bso eo Convención Nacional, para proceder á la reforma de la Constitución.
Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con

greso Nacional.—Én nombre de la República.
Considerando: que llamado el Congreso |x>r la voluntad ex

presa de los pueblos y por convocatoria del Poder Ejecutivo á 
reformar el Pacto Funaamental del Estado, según s^xpresa en 
las actas que ha tenido á la vista, en la que la may<>A de ellos 
pide se prolongue la duración del período presidencial;

Considerando: que según el artículo 110 de la Constitución 
del Estado no lees potestativo al Congreso Nacional, en su cali
dad de tal. hacer la reforma solicitada;

• Considerando: que según el artículo 17 de la misma Consti
tución. la Soberanía sólo reside en el pueblo, y que este es un 
acto reservado á ella:

Considerando: que este Alto Cuerpo ha declarado solemne
mente reconocer la necesidad de revisar el Pacto Fundamental, 
aeojiendo favorablemente la expontánea manifestación de esos 
mismos pueblos:

Previas las tres lecturas constitucionales y declarada la ur
gencia.

DECRETA:

Art. lo Desde la promulgación del presente decreto, se-de- 
clara el Congreso en Convención Nacional.
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Art. 2y Los Poderes Ejecutivo y Judicial continuarán en 
el ejercicio de sus funciones administrativas, conformándose pa
ra ello á lo que determinan las leves.

Dado en la Sala de sesiones del Congreso Nacional á los 24 
días del mes de Octubre de 1887: arto 44 déla Independencia y 
25 de la Restauración.

El Presidente.- Alejandros. Vicioso.—Los Secretarios.- 
./. .V. Molina.—S. A. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese jx>r la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio <le la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo. Capital de la Repúbli
ca. á los 24 días del mes de Octubre de 1887; año 44 de la Inde
pendencia y 25de la Restauración.

El Presidente de la República.
U. HEUUEAUX.

Refrendado:- El Ministro de lo Interior y Policía, encarga
do de la Cartera de Justicia A.- W. Figueiieo.

Nüm. 2600.—RESOLUCION del C. N. »probando la concesión otorgada por 
el P. E. en fecha 17 de Setiembre al 8r. F. L. Vasquea para el estableci
miento do posquerías en la bahía do Samaná. ,

Dios, Patria y Libertad. -República Dominicana.—El Con
greso. Nacional.—En nombre de la República.

Vista y examinada la concesión otorgada al señor F. L. Vas- 
quez por el I’. E. en fecha 17 de Setiembre del arto actual, para 
el establecimiento de una pesquería en grande escala en la Bahía 
de Samaná;

Visto «^rtículo 25, inciso 36 de la Constitución.

resuelve:

Art. único. Aprobar en todas sus partes la concesión otor* 
gada por el P. E. al ciudadano F. L. Vasquez en fecha 17 de Se
tiembre del arto actual para el establecimiento de una pesquería 
en grande escala en la Bahía de Samaná, añadiéndole la exonera- 
ción do derechos d dos lanvAae peseadortít y dos Mes viveros, por 
una sola vez.

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Nacional á los 12 
días del mes de Octubre de 1837; año 44 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente.—Alejandros. Vicioso.—Los Secretarios.- 
N. .1. de Moya.—J. M. Molina.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, .para su cuín 
plimicnto.
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Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República. A los 25 días del mes de Octubre de 1887; año 44 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República,
//El'REA IX.

Refrendado: El Ministro de Justicia, Fomento etc. int<?— 
W. Fie cereo.

Kúm. 2601,(*)~DECRETO del C N- autorizando al Instituto Profesional A otorgar título de Maestro de Obras para fábricas urbanas
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

greso Nacional.—En nombre de la República.
Vista Inconsulta elevada A este Alto Cuerpo por el ciudada

no Ministro de Instrucción Pública;
Atendiendo: que la Ley general de Estudios acuerda el de

recho de obtener título de “Maestro de Obras para las fábricas 
urbanas" A los alumnos que hayan cumplido el tercer año en el 
curso de Matemáticas;

Considerando: que dicha ley no establece quien debe otor
gar el título precitado y que compete al cuerpo Legislativo lle
nar ese vacío notable en ella;

Considerando: que siendo el Instituto Profesional el centro 
que examina y aprueba las aptitudes del examinado es el que 
puede más conscientemente conceder el título A que este sea 
acreedor,

decreta:

Art. I9 Autorizar al Instituto Profesional A oOgar el tí
tulo de “Maestro de Obras para fábricas urbanas" A los alumnos 
que hayan sido aprobados en el tercer curso del estudio de ma
temáticas, debiendo llenar todas las prescripciones que A ese 
respecto. y sobre los grados de Bachiller y Licenciado, consigna 
lá Ley general de Estudios.

Art. 2o Los individuos que hayan merecido esto título re
currirán al Poder Ejecutivo en solicitud del excequatur corres
pondiente. sin cuyo requisito no podrán ejercer las funciones pa
ra que se les capacita.

Art. 3? El presente decreto será enviado al Poder Ejecu
tivo para los fines constitucionales.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional A los 24 
días del mes de Octubre de 1887; año 44 de Ta Independencia y 
25 de la Restauración.

El Presidente.—Alejandros. Vicioso.—Los Secretarios.- 
.4. cfc .Voya.—J. -V. .Molina.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente,
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publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 27 días del mes de Octubre de 1887: arto 44 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

Refrendado:

El Presidente de la República.
C. HEUJIEAUX.

El Ministro «1«- Instrucción Pública interino.
W. FíG VERBO.

Nd». 2102.—RESOLUCION del 0. N. *pr«U»dol* conccnida eurg*d» pr el P. E- * 
Señor Felipe Anexo-

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista y examinada la concesión otorgada por el Poder Eje
cutivo en fecha 26 de Julio del arto actual al ciudadano Felipe 
Arzeno, para el establecimiento de una fábrica de velas esteári- 
cas ó de composición y otra de fósforos de varias clases en una 
de las ciudades de las Provincias del (.’iba«», y no encontrando 
ninguna ley que á ella so oponga;

. En uso «le las facultad«?s que le concede la Constitución.

resuelve:

Aprobar en todas sus (»artes la mencionada concesión para 
los fines consiguientes, debiendo tMfablevrr dicha» fábrica* tu la 
ciudad de San Felipe de Puerto Itala.

Dada enUa Sala de sesiones del Congreso Nacional á los 21 
días del méHe Octubre de 1887: afio 44 de la Independencia y 
25 de la Restauración.

El Presidente.—Alejandro S. Vicioso.—Los Secretarios. 
.1. de Moya.- J. M. Molina.

Ejecútese, comuniqúese |x>r la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 25 días «leí mes de Octubre «le 1887; arto 44 «fi
la Inue|>endencia y 25 «le la Restauración.

El Presidente de la República.
. f. IIEUfíEAlX.

Refrendado: El Ministro de Justicia. Fomento. A interino.- 
w. Figuereo.
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Kám. 2603—RESOLUCION delP. d» 1» R latoritaado í lo* Stñorei Ointbr* Hranace* 
para dutrairh parto excodcnto del muelle de Puerto Plata-

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.—Ulises 
Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Pre
sidente Constitucional de la República.

Por cuanto losSres. Ginebra Hermanos piden al Poder Eje
cutivo, por órgano del Ministro de Fomento, se les autorice á 
destruir la parte excedente del muelle de Puerto Plata de que 
son cesionarios, porque ésta le es perjudicial al resto de la obra 
y aún al Puerto.

Vista la concesión y visto asimismo el informe presentado 
|s>r el ciudadano Gobernador de Puerto Plata, y de acuerdó con 
«•1 Consejo de Secretarios de Estado,

resuelvo:

Autorizará losSres. Ginebra Hermanos ájlestruir la parte 
excedente del mnelle de Puerto Plata de que son cesionarios, 
manteniendo en buen estado el resto de la obra, según los tér
minos de la concesión otorgada en fecha 31 de Marzo de 1876.

Dada en el Palacio -Nacional do Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 27 días del mes de Octubre de 1887; año 44 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

HEU/IKAI X.

Refrendado: El Ministrode Fomento int?.—W. FlGUEREO.
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X6m 2604 —(•Cooitáución Política d« la República 1

LA CONVENCION NACIONAL,
BAJO LA INVOCACION DEL SUPREMO AUTOR Y LEJISLADOR 

DEL UNIVERSO Y POR MANDATO EXPRESO DEL PUEBLO 
SOBERANO. DECLARA EN SU FUERZA Y VIGORLA CONSTITUCION

REVISADA POR EL CONGRESO DE PLENIPOTENCIARIOS 
DEL AÑO DE 1881, CON LAS REFORMASCON- 

TENIDAS EN LA PRESENTE.

TITULO PRIMERO.
SECCION* I.

ZV frt .Vucíón y »u ßobirrnö.

Art. Iq La Nación dominicana ex la reunión de todos los 
dominicanos asociados bajo un mismo pacto político.

Art. 2o Su Gobierno es esencialmente civil, republicano, 
democrático, representativo, alternativo y responsable: y para 
su ejercicio se divide en Poder Lejïxlativo. Ejecutivo y Judicial. 
Estos Poderes son independientes, y sus encargados no pueden 
salir de los límites que les fija la Constitución.

SECCION II. 
Z*r/ Trrrilofio.

Art. 3q£EI territorio de la República es y será inenagena- 
ble; y sus límites comprenden todo lo que antes se denominaba 
"Parte Española de la Isla de Santo Domingo” y sus Islas adya
centes. Estos límites son las mismos que en 1793 la dividían por 
el lado de Occidente de la porte francesa, estipulados'en el tra
tado de Aranjuez firmado el 3 de Junio de 1777.

Art. 4o Para su mejor administración, el territorio de la 
República Dominicana se divide en Provincias y Distritos. Las 
primeras son: Santo Domingo. Azua, Seybo, Santiago. La Vega 
y Espaillat. Ix>s Distritos son: Puerto Plata, Sainaná, Monte- 
Cristy, Barahona v San Pedro de Macorís.

í Podrán erijirac nuevas Provincias y Distritos.
Art. 5q Una ley determinará los límites de las Provincias y 

Distritos, así como también su división en Comunes y Cantones.

(1) Recomendada 4 la legislatura ordinaria <fc 1896 la reforma de lo» ar* 
tirulo. 3. 4. 18 i. inciso 3. 20, 4«. 57, 82. 109, 111, 115 y ¡16. „^1,, resolución 
del C. N de taha 21 de Juniode 18».
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Ai;t. 6q I-i ciudad de Santo Domingo es la Capital de la Re
pública. y el asiento del Gobierno.

TITULO SEGUNDO.
¡k lo» 1 tomín ¡cono*.

• Art. 7o Son Dominicanos:
/‘rimero: Todas las personas que hayan nacido y nacieren 

en el territorio de la República, cualquiera que sea la nacionali
dad de sus padres.
• Se/jum/o: Ix>s hijos depadres ó madres dominicanos que ha

yan nacido en otroí'territorio, si vinieren al país y se domicilia
ren en él.

Terrero: Todos los hijos de las Repúblicas His|mno-Ameri
canas. y los de las vecinas Antillas españolas que quieran gozar 
de estiacualidad. después de haber residido un año en el terri
torio de la República y siempre que manifiesten este querer pres
tando el juramento de defender los interese^ de la República, 
ante el Gobernador de la Provincia ó Distrito donde residan y 
hayan obtenido cartas de naturalización.

Cuarto: Todos los naturaftrados según las leyes.
Quinto: Torios los extranjeras de cualquiera nación amiga 

siempre que lijen su domicilio en el territorio* déla República, 
declaren querer gozar «le esta dualidad, tengan dos años de resi
dencia á lo ménos y renuncien expresamente su nacionalidad an
te quien sea de derecho.

j Para los efectos de este articulo, no se considerarán como 
nacidos en el Territorio de la República los hijos lejítimosde los 
extranjeros que residan en ella, en representación ó servicio de 
su patria.

Art. 8q A ningún dominicano se le reconocerá otra nacio
nalidad sino la dominicana, miéntras resida en la República.

Art. úo Todos los dominicanos tienen el deber <!•• servirá la 
Patria, conforme lo dispongan las leves, haciendo el sacrificio de 
sus bienes y «le la vida si necesario fuere, para defenderla.

Art. 10. lev determinará los derechos que correspondan 
á la condición de extranjeros.

TITULO TERCERO.
Garantía» de ta» ¡rano».

Art. 11. La Nación garantiza á los dominicanos:
Primero: La inviolabilidad de la vida por causas políticas.
Sryjundo: La libertad del pensamiento expresado de palabra 

ó por medio de la prensa, sin prévia censura, pero con sujeción á 
las leyes.

,Tercero: La propiedad con todos sus derechos; ésta sólo es- 
tari sujeta á las contribuciones decretadas ¡tor la autoridad le- 

tomo x.—88. 
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jislativa. ó la decisión judicial: y á ser tomada p»r causa de uti
lidad pública, prévia indemnización á juicio contradictorio.

Cuarto: La inviolabilidad y secreto de la correspondeiibia y 
demás papeles.

Quinto: El hogar doméstico, «jue no podrá ser allanado sino 
para impedir la ¡x-rpetración «le un delito y con arreglo á la ley.

.Sr.rto.- La liberta«! personal: y con olla:
1«,» Queda proscrita para siempre la esclavitud.
2q Son libres los esclavos que pisen el territorio de la Re

pública.
.'!o Todos los ciudadanos tienen el derecho de hacer y eje

cutar lo que no perjudique á otro.
Mimo: La libertad dclwufragio en las elecciones iiopuiares, 

sin más restricción que la menor edad de diez y ocho años.
Octavo: La libertad de industria.
Noveno: La propiedad «le los descubrimientos, producciones 

científicas, artísticas y literarias.
J/tcimo: La libertad «le reunión y as«xdación. sin armas, pú

blica y privadamente.
Dó-imo primero: La libertad de petición y el derecho de ob

tener resolución. Aquella podr^ser ante cualquier funcionario, 
autoridad ó corporación. Si la ]k>tición fuere de varios, los cin
co primeros responderán de la autenticidad de las firmas, y to- 
«los de la verdad de los hechos. *

D/cimo ¿ejundo: La I ¡hartad «le enseñanza «pie será proteji
da en toda su extensión. El Gobierno queda obligado á estable
cer gratuitamente la instrucción primaria y de artes y oficios.

Decimotercero: La tolerancia de cultos. La religión católi- 
«•a, apostólica y romana es la religión «leí Estado. I»s demás cul
tos se ejercerán libremente en sus respectivos templos.

DreitHo cuarto: La seguridad individual, v por ella:
1«.» Ningún dominicano-podrá ser arrestado en apremio por 

deuda que j|o provenga de fraude ó delito.
2«? Ni serobligado á recibir en su casa militares en clase de 

ahijados ó acuartelados.
3q Ni ser juzgado jx»r tribunales ni «•omisiones especiales, 

sillo por sus jueces naturales, y en virtud «le leyes dictadas an
tas «leí delito ó acción «pie deba juzgarse.

4q Ni ser preso ni arrestado sin que preceda orden escrita 
«lei funcionario que decreta la prisión; con expresión del delito 
«pie la cause, á menos que sea cojido infraganti.

-x) A todo preso se le comunicará la causa de su prisión, 
y se le tomará declaración, á más tardar, á las cuarenta y 
ocho horas después «le habérsele privado «le la libertad: y á nin
guno se le puede tener incomunicado por más tiempo de aquel 
que el Juez de Instrucción crea indispensable para «pie no se im
pida la averiguación del delito; tampoco podra tenérsele en pri
sión por más tiempo que el que la ley determine.

6q Ni condenado á sufrir ninguna pena en materia criminal, 
sino después que haya sido oido y condenado legalmente.

D¿cuho quinto: La igualdad, en virtud de la cual:
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lo Todos del>en ser juzgados por unas mismas leyes, y so
metidos ¡i unos mismos deberes y contribuciones.

2o No se concederán títulos de nobleza, honores y distin
ciones hereditarios.

30 No sedará otro tratamiento oficial á los empleados qué 
el de CIUDADANO y USTED.

Art. 12. Los que expidieran, Armaren y ejecutaran ó man
daren ejecutar órdenes, decretos y resoluciones que violen ó in
frinjan cualquiera de las garantías acordadas á los dominicanos, 
son culpables y deben ser castigados conforme lo determina la 
ley.

? Todo ciudadano es hábil para acusarles.

TITULO CUARTO.
Itr la ciudadanía,

Art. 13. Todos los ciudadanos que estén en el goce de los 
derechos de ciudadano, pueden elegir y ser elegidos para los 
destinos públicos, siempre que tengan las cualidades requeridas 
por la ley. .

Art. 14. Para gozar de los derechos de ciudadano se re
quiero:

Primero: Ser dominicano.
Segundo: Ser casado ó mayor «le diez y ocho años.
Art. 15. Los derechos de ciudadano se pierden:
Primero: Por servir ó comprometerse á servir contra la 

República.
Segundo: Por halx-r sido condenado á penas aflictivas ó in

famantes.
Tercero: Por admitir en territorio dominicano empleo de un 

Gobierno extranjero, sin consentimiento del Congreso Nacional.
Cuarto: Por quiebra comercial fraudulenta.
Art.lt». Pueden obtener rehabilitación cuestos derechos, 

aquellos dominicanos que no los hayan |M-i-dido por la causa de
terminada en el primer inciso del articulo precedente.

TITULO QUINTO. 
be la Soberanía.

Art. 17. Sólo el pueblo es soberano.

TITULO SEXTO.
SECCION I. 

bel Pruler Legislativo.

Art. 18. El Poder Legislativo se ejerce por un Congreso.
«s.mpuest«» «le veinte y dos diputados nombrados por elección in
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directa á razón de «los |x>r cada provincia y dos porcada distrito. 
El cargo de diputado se ejercerá por cuatro años.
Estos se renovarán íntegramente y |>odrán ser reelectos.
í El cargo de diputado es incompatible, durante las sesio

nes, con cualquier otro empleo, cargo ó destino público, asalaria
do ó nó.

£ £ No podrán ser diputados: el Presidente y Vico Presi
dente de la República, los Secretarios «le Estado, el Presidente, 
Ministros y Fiscal de la Suprema Corte «le Justicia, ni los Gober- 
nadoresde Provincias y Distritos.

Art. 19. Además «le estos diputados, se nombrará igual nú
mero de suplentes. elegidos del mismo modo que aquellos, para 
que los reemplacen en caso de muerte, renuncia, destitución ó 
inhabilitación.

£ Los suplentes reemplazarán á los diputados de sus res
pectivas provincias ó distritos, en el orden que les señale el nú
mero de votos que hayan obtenido.

Art. 20. Para ser diputado se requiere:
Pruntro: Ser dominicano en el pleno goce délos derechos 

civiles y políticos.
f&jtfmlo: Tener á lo menos veintiún años «le edad.
Tfrctro: Ser natural de la provincia ó distrito que lo elija, 

ó residir allí ó haber residido un año.
£ En el caso de que una provincia ó distrito quede sin re

presentación. el Congreso, sin ceñirse á este último requisito, 
procederá á reemplazar á sus diputados respectivos.

Art. 21. El Congreso se reunirá, «le pleno derecho, el 27 de 
Febrero de cada año. y se instalará cuando estén presentes las 
«los terceras partes «le sus miembros. Sus sesiones durarán 90 
«lías, v ¡xxlrán prorogarse por treinta más á pedimento del Po
der Ejecutivo, ó por disposición «leí mismo Congrt*so.

£ En circunstancias extraordinarias el Poder Legislativo 
podrá decretar su reunión en cualquier otro punto de la Repú
blica, ó su traslación á él. si se hubiere reunido ya en la Capital.

Art. 22. El Congreso no podrá constituirse sin que estén 
presentes las dos terceras partes «le sus miembros. Para todo 
acuerdo concerniente á las leves y demás asuntos «le importancia, 
harán mayoría las dos terceras partea de los miembros presentes.

Art. 23. 1 -as sesiones serán públicas, y sólo |xxlrán ser se
cretas cuando lo acuerde el Congreso.

Art. 24. Los miembros del Congis-so son irres|>onsables por 
las opiniones que manifiesten en el ejercicio de sus funciones, 
sin que jamás puedan ser por ellas procesados ni molestados. 
Tampoco pueden ser arrestados ni detenidos sino por crímenes 
para cuyo castigo esté impuesta pena aflictiva, previa autoriza
ción del Congreso, á quien se daiá cuenta, con la información 
sumaria del necho. En los demás casos en que los diputados co- 

coqxiral. seguirá el 
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del culpable hasta tanto que recaiga sentencia definitiva en ul
timo recurso.

Art. 25. Es atributivo «leí Congreso:
i*rimero: Examinar las actas de elección del Presidente y 

Vice-Presidente «lela República, computar los votos. |>crfeccio- 
nar la elección que resulte del escrutinio electoral, proclamarles, 
recibirles juramento, y en su caso, admitirles sus renuncias.

Seaitmlo: Elejir «K> bus ternas que les presenten los respec
tivos Colegios Electorales. los Magistrados de la Suprema Corte 
de Justicia y los Jueces de los Tribunales de Primera Instancia, 
y admitirles sus renuncias.

Tercero: Nombrar igualmente los miembros de la Cámara 
de Cuentas y admitirles su renuncia.

('•tarto: Decretaren estado de acusación á sus propios miem
bros. al Presidente y Vice Presidente de la República, á los Se
cretarios de Estado y Magistrados de la Suprema Corte de Jus
ticia, cuando sean acusados legalmente y halle fundada dicha 
acusación.

Quinto: Establecer los impuestos y contribuciones generales.
Sexto: Decretar los gastos públicos, con vista de los datos 

que le presente el Poder Ejecutivo.
Sétimo: Votar, antes de cerrar sus sesiones, la ley anual de 

presupuesto. Cuando ñor cualquier motivo deje de votarse el 
presupuesto correspondiente á un período fiscal, continuará ri
giendo el último votado.

Octavo: Aprobar ó desaprobar, con vista del informe de la 
Cámara «le Cuentas, la recaudación ó inversión de las rentas pú
blicas que debe presentarle anualmente el Poder Ejecutivo.
• A’oreno: D«-eretar la lcjislación civil y criminal, modificarla 
y reformarla?

Décimo: Decretar lo conveniente para la conservación, ad
ministración. fructificación y enajenación de los bienes nació 
nales.

Décimo primero: Decretar la contratación de empréstitos so
bre el crédito de la nación. Ninguno será votado sin la prévia 
declaratoria de ser «le utilidad pública.

Décimo etgundo: Determinar y uniformar el valor, peso, cu
ño y tipo, ley v nombre «le la moneda nacional, y resolver sobre 
la admisión de la extranjera. En ningún caso la nacional lleva
rá el busto de persona alguna.

Décimo tercero: Fijar y uniformar el tipo de las pesas y me
didas.

Décimo cuarto: Crear ó suprimir los empleos públicos no 
determinados [>or la Constitución, señalarles sueldos, disminuir
los ó aumentarlos.

Décimo quinto: Interpretar las leyes y decretos, y en cuso 
de duda ú obscuridad, suspenderlas ó revocarlas.

Décimo xexto: Decretar la guerra ofensiva en vista «le las 
causas que le presente el Poder Ejecutivo, y requerirle para que 
negocie la paz cuando lo crea necesario.

Décimo sétimo: Dar ó negar su consentimiento á los trata
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dos de paz, de alianza, de amistad, de neutralidad, de comercio, 
y á cualesquiera otros que celebro el Poder Ejecutivo. Ningu
no tendrá efecto sino en virtud de su aprobación.

Intimo octavo: Promoverla instrucción pública, el progre
so de las ciencias, de las artes, de establecimientos de utilidad 
común, y. cuando lo juzgue oportuno, decretar que la enseñan
za elemental sea obligatoria; y cxijir cuenta circunstanciada y 
anualmente al Poder» Ejecutivo del estado de los establecimien
tos de instrucción públicos y privados.

Jféeimo norcito: Conceder indultos y amnistías generales.
Viot'vimo: Decretar el estado de sitio y suspender por tiem

po limitado las garantías 2;,i. 3a y ‘••a del artículo 11. y los núme
ros 4o y 5q de la 13? garantía dei mismo artículo que dicen así:

La libertad del pensamiento, expresado de palabra ó por me- 
diode la prensa, sin previa censura pero con sujeción á las leyes 
3q La inviolabilidad y secreto «le la correspondencia y «lemas pa 
peles; bo La libertad de reunión y asociación, sin armas, públi
ca y privadamente; 4«? Ni ser preso ni arrestado sin que preceda 
orden escrita del funcionario «¡ue decrete la prisión, con expre
sión del delito que la cause, á ménos que sea cojido in-fraganti; 
5o A todo preso se le comunicará la causa «le su prisión, y se le 
tomará declaración á más tai-dar á las 48 horas después de ha
bérsele privado de la libertad: á ninguno se 1«: puede tener inco
municado por más tiempo que aquel que el Juez «le Instrucción 
crea indispensable para que no se impida la averiguación «leí de
lito; tampoco podrá tenérsele en prisión más tiempo que el que 
la ley determina."

Vig&lmo primero: Reglamentar todo lo relativo á las adua
nas, cuyas rentas formarán el tesoro de la República, lo mismo 
que las demás que se decreten. •

Vig&imo eeguurlo: Poner á sus miembros en estado de acu
sación. por crímenes contra Inseguridad del Estado.

Vigéximo tercero'. Dirimir definitivamente las diferencias que 
puedan suscitarse entre dos ó más provincias ó distritos, entre 
estos y las comunes, entre los Gobernadores y los Ayuntamien
tos ó estos entre sí.

Virjr'ximo otarlo'. Decretar todo lo relativo á los deslindes 
«le las provincias, distritos, comunes y cantones.

Vigtmmo quinto: Decretar todo lo relativo al comercio ma
rítimo y terrestre, y al de lagos v ríos.

Vig&imo wto: Decretar cuanto tenga relación con la aper
tura de las grandes vías, concesiones de ferrocarriles, aj>erturas 
«le canales, empresas telegráficas y navegación «le ríos.

Viq&imo xéttmo: Determina^ lo conveniente sobro la forma
ción periódica de la estadística general «le la República.

Vitji'ximo octavo: Decretar todo lo relativo á la inmigración.
Viq&imo noveno: Decretar la erección de nuevas provincias 

y distritos, así como de comunes v cantones.
Trlrjtmmo: Decretar la creación de tribunales y juzgados, 

en los lugares en que no se hayan establecido por esta Constitu
ción. y la supresión de ellos cuando fuere necesario.
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Trigésimo primero: Decretar la movilización y servicio de 
las guardias nacionales.

Trigésimo segundo: Enviar al Ejecuti vo ternas de sacerdotes 
aptos para los arzobispados y obispados vacantes en la Repúbli
ca, mientras tanto «pie un Concordato no modifique la manera 
«le hacer esta presentación. á fin de qu? el Poder Ejecutivo la 
proponga A la Santa Sede «leí modo más conveniente. Estas ter
nas no podrán formarse sino de sacerdotes que sean dominicanos 
«le nacimiento ú origen, y «pie residan en la República.

Trigésimo tercero: Determinar todo lo concerniente á la «leu
da nacional.

Trigésimo cuarto: Cuando las provincias ó distritos, por ór
gano de sus Ayuntamientos, soliciten establecer en su respecti
vo territorio lejislaturas locales. decretar la creación de éstas y 
darles sus atribuciones por medio de una lev especial.

Trigésimo quinto: Decretar la reforma de la Constitución del 
Estado, en la forma y modo que ella provieiíe.

Trigésimo »t eto: Aprobar ó desaprobar las concesiones ó con
tratos qu<> hagan el Poder Ejecutivo ó los Ayuntamientos, siem
pre que afecten rentas generales ó comunales. Aprobar ó des
aprobar los arbitrios municipales que tengan carácter «le impues
tos no establecidos por la ley.

Trigésimo sétimo: Decretar, en circunstancias excepcionales 
y apremiantes, la traslación del Ejecutivo á otro lugar.

Trigésimo octavo: Determinar sobre todo lo relativo á la ha
bilitación de los puertos y costas marítimas.

Trigésimo noveno: Fijar anualmente el pié de ejército per
manente en la República, y dictar las ordenanzas «1c la fuerza 
armada de mar y tierra.

Cuadragésimo: Expedir la ley electoral.
Cuadragésimo primero: Dictar las leyes «le responsabilidad de 

todos los empleados, por mal desempefio en el ejercicio de sus 
funciones.

Cuadragésimo segundo: Determinar la manera de conceder 
grados ó ascensos militares.

Cuadragésimo terrero: Dictar los reglamentos que delxin ob
servarse en las sesiones ó debates.

Cuadragésimo cuarto: Expedir todas las leyes que sean ne
cesarias para la buena marcha y administración de la República.

Cuadragésimo quinto: Interpelará los Secretarios de Esta
do sobre- todos los asuntos «le interés público.

Cuadragésimo sexto: Examinar, al fin de cada período cons
titucional, los actos administrativos «leí Poder Ejecutivo, y a- 
probarlos si fueren conformes á la Constitución y á las leyes, y 
en caso contrario desaprobarlos, v si ha lugar, decretar la acu
sación de sus miembros individual ó colectivamente.

Art. 26. El Congreso podrá conocer y resolver en todo ne
gocio que no sea «le la competencia de otro Poder «leí Estado, 
ócontrario al texto constitucional.
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SECCION II.
fíe la formación de lax Iryex.

Art. 27. Tienen derecho de iniciativa en la formación de 
las leyes:

1‘rhnero: El Congreso. á propuesta de fino ó más de sus 
miembros.

s«jtindo: El Poder Ejecutivo.
Tercero: La Suprema Corte de Justicia en asuntos judiciales.
Art. 28. Todo proyecto «le ley ó decreto, tomado en consi

deración por el Congreso, se someterá á tres discusiones distin
tas con intervalo de un día por lo menos entre una y otra dis
cusión.

í En caso que el proyecto de ley ó decreto fuere declarado 
de urgencia, podrá ser discutido en tres sesiones consecutivas, 
aunque no haya entre una y otra el día de intervalo fijado.

Art. 29. Ixw provectos de leves y decretos «pie no hayan 
sido tomados en consideración por el Congreso, no |»odrán vol
ver A proponerse hasta la siguiente reunión ordinaria: sin em
bargó. alguno ó muchos de sus artículos podrán formar parte de 
otros proyectos.

Art. 30. Ningún proyecto de ley ó decreto aproltado por el 
Congreso tendrá fuerza de ley. mientras no sea promulgado por 
el Poder Ejecutivo. Este, si no le hiciere observaciones, lo man
dará publicar y ejecutar como ley: pero si hallare inconvenientes 
para su ejecución, lo devolverá con sus observaciones al Congre
so en el piSeciso término de ocho días, á contar de la fecha en 
que se le remita.

Art. 31. Cuando el Poder Ejecutivo tenga que hacer ole 
secaciones á las leyes y decretos declarados de urgencia por el 
Congreso, las hará en el término de tres «lías, y en caso contra
rio. los mandará publicar en el mismo tiempo sin discutir la ur
gencia.

Art. 32. Si el Congreso encontrare fundadas las observa
ciones del Poder Ejecutivo, reformará el provecto ó lo archiva
rá. dado el caso «pie aquellas versaren sobre )a totalidad de él; 
más. si á juicio de las dos terceras partes de los miembros pre
sentes no las hallare fundadas, epviará de nuevo al Poder Ejecu
tivo la ley ó decreto para su promulgación, sin que pueda |x»r 
ningún motivo negarse á hacerlo en este caso.

Art. 33. No podrá hacerse ninguna ley contraria al espíri
tu ni á la letra de la Constitución. En caso de duda, el texto de 
ésta debe siempre prevalecer.

Art. 34. La ley que reforme otra se redactará íntegramente, 
y se derogará la anterior en tocias sus partes: exceptuándose de 
esta disposición las que formen parte «le un cuerpo de Códigos.

Art. 35. Las leyes no estarán en observancia sino después de 
publicadas con la solemnidad que se establezca.

si Tampoco tendrán fuerza de ley. miéntras no sean promul
gadas en el periódico oficial, las concesiones otorgadas por el 
Poder Ejecutivo y aprobadas por el Congreso.



COLECCION DE LEYES. DECRETOS*.— 1#*T. £25

Art. .M». Las leyes no tienen efecto retroactivo sino en el 
caso quesean favorables a’ que esté aHb-judict, ó cumpliendo 
condena.

Ait. 37. En todas las leyes se usará de esta fórmula:
“El ('ingreso Nacional, en nombre <le la República. decreta.”

TITI LO SETI\f<).
SECCION I.

/M ftxter

Art. 38. El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de 
la República en unión de los Secretarios de Estado en los res
pectivos Despachos, como sus órganos inmediatos. .'

Ai t. 39.. El Presidente de la República es el jcfe natode la 
administración general, y no tiene más facultades que las que ex
presamente le confieren la Constitución y las feves.

Art. 40. Para ser Presidente de la República se requiere:
Primero: Ser dominicano de nacimiento ú origen y residir 

en la República.
Srjnndo^ Tener por lo menos treinta años de edad.
Terrero: Estar en el goce de los derechos civiles y («Uticos.
Art. 41. La elección do Presidente se hará i»ór el voto in

directo y en la forma que esta Constitución y la ley determinan.
Art. 42. El Presidente de la República se dije en la forma 

siguiente: caria elector vota por el ciudadano de su preferencia. 
Los procesos verbales «le elección se remiten cerrados y sellados 
al Presidente del Congreso. Cuando el Presidente reuna los 
pliegos «le tocios losColejios Electorales. los abrirá en sesión pú
blica y verificará los votos. Si alguno «le los candidatos reunie
re la mayoría absoluta «le sufrajios. será proclamado Presidente 
«1«- la República. Siempre que falte la mayoría indicada, el Con? 
greso separará los tres que reunan más sufrajios, y precederá á 
elejir uno de entre ellos. Si en este primer escrutinio ninguno 
obtuviere la mayoría absoluta, se procederá á nueva votación en
tre los «loscandidatos que más sufrajios obtuvieren en el prime
ro. y en caso de empate la elección se decidirá |>or la suerte.

Todas estas operaciones deberán efectuare© en una sola se
sión permanente, durante la cual ningún diputado podrá ausen
tarse «le ella ni eximirse de votar.

Art. 43. Si veinte «lías después «k-1 último s«*ñala«lo para la 
elección no se hubieren recibido todas las actas «le los Colcjios 
Electorales, podrá efectuarse el cómputo con las que se hallen en 
poder del Congreso, siempre que no bajen de las tres cuartas 
(Kirtes.

Art. 44. El Presidente «le la República durará en sus fun
ciones cuatro años, á contar del «lía que tome posesión «le su en
cargo. v pfslrá ser reelecto para el periodo inmediato: pero que
dará inhábil en úeguida para «x-upar la Presidencia por nueva 

tomo X.—29. 
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elección, á no ser que hubiesen transcurrido cuatro artos conta
dos desde el día en que cesó en el ejercicio de sus funciones.

Art. 45. Habrá un Vice-presidente. que deberá reunir las 
mismas cualidades que se requieren para ser Presidente, y será 
elejido en el mismo tiempo y con las mismas formalidades «pie 
aquel.

Art. 46. En caso de muerte, renuncia ó inhabilitación del 
Presidente, el Vice-presidente ejercerá la Presidencia do la Re
pública hasta cumplirse el período: y en caso de acusación ú otro 
impedimento temporal, la ejercerá solamente mientras dure la 
causa que lo motive.

Art. 47. A faltado! Presidente y Vico presidente <le la Re
pública, el Consejo de Secretarios de Estado ejercerá el Poder 
Ejecutivo, debiendo convocar los Colejios Electorales en el tér- 
mino de cuarenta v ocho horas para el nombramiento de dicho 
funcionario, y al Congreso para que cumplimente lo que estable
ce el apartado primero del art. 25 «le esta Constitución.

,í Si dado el caso de que al renunciar el Presidente de la 
República no se hallare reunido el Congreso, la renuncia deberá 
hacer*? por ante el Consejo de Secretarios de Estado, después 
«le haberlo manifestad«) á la Nación En tal caso el Consejo ejer
cerá el Poder Ejecutivo, llamando sin pérdida «le tiempo al Vico 
presidente á ejercer la Presidencia.

Art. 4-S. En las eleccionqp ordinarias «le Presidente de la 
República, entrará éste á ejercer sus funciones el «lía que venza 
el período del saliente, y en las extraordinarias. ocho «lías á más 
tardar después de habérsele comunicado oficialmente su nombra
miento. si estuviese en la Capital; y treinta «lías, si estuviese fuera.

Art. 49. El Presidente «le la República, antes «lo entrar á 
ejercer sus funciones, prestará ante el Congreso el siguiente ju
ramento; ••Juro por Dios y los Santos Evangelios. cumplir y ha
cer cumplir la Constitución y las leyes del pueblo dominicano, 
respetar sus derechos y libertades, y mantener la independencia 
y la integridad nacional.”

Atfi'MciOHf» <lrl Pt-rxi^rntr <lr la fírpiblirn,

Art. 50. Son atribuciones del Presidente «lela República: 
Nombrar los Secretarios,de Estado, aceptarles sus renuncias 

y removerlos cuando lo juzgue conveniente.

SECCION III.

AtribucloMM del Bxler ^femllvo.

“>Art. 51. Son atribuciones del Poder Ejecutivo:
Primera: Preser var la nación de todo ataque exterior. 
Sañuda: Mandar ejecutar y cuidar de la ejecución de las 
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leyes y decretos del Poder Lejislativo, con la siguiente fórmula: 
•‘Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría cori*es|>ondiente. pu
blicándose en todo el territorio de la República para su cumpli
miento.”

Tercera-. Cuidar y vijilar la recaudación de las rentas na
cionales.

Cuarta-, Administrar los terrenos baldíos conforme á la ley.
Quintil-. Convocar el Poder Lejislativo para sus reuniones 

extraordinarias, cuando lo exija la gravedad de algún asunto.
Serta: Nombrar cónsules generales, particulares y vice

cónsules.
Sétima: Nombrar enviados extraordinarios, ministros ple

nipotenciarios, ministros residentes. encargados de negocios y 
ájente* confidenciales.

Octava’. Recibir los ministros públicos extranjeras.
Xoremt: Dirijir las negociaciones diplomáticas y celebrar to

da especie de tratados con otras naciones, sometiendo éstos al 
Poder Lejislativo.

Décima: I)ar á las bulas y breves que traten «le disposicio 
nes generales el pase corresjxmdiente. siempre que no sean con
trarias á la Constitución y á las leyes, á las prerogativas de la 
nación, ó la jurisdicción temporal.

Décima primera-. Solicitar de la Santa Sede la celebración 
«le un Concordato para el arreglo de los negocios de la Iglesia, 
impetrando á la vez. la confirmación «leí patronato.

——Décima re/jumia: Celebrar contratos de interés general con 
arreglo á la ley. y someterlos al Poder Lejislativo para su apro
bación.

Décima terrera-. Nombrar cuantío lo creyere necesario para 
el mejor servicio público, delegados que ejerzan funciones ejecu
tivas en las Provincias y Distritos, ajustándose ext netamente á 
la Constitución y á las leves, los cuales, en caso «le extralimita
ción ú otras faltas, serán juzgados por la Suprema Corte de Jus
ticia.

Décima cuarta-. Nombrar los Gobernadores civiles y milita
res. los jefes comunales y cantonales, y aceptarles sus renuncias.

Décima quinta: Nombrar los procuradores fiscales y acep
tarles sus renuncias.

Décimanejrta’. Nombrar, en comisión, ministras de la Corte 
y jueces de los tribunales y juzgados inferiores, cuando ocurran 
vacancias de dichos funcionarios durante el receso del Congreso.

Décima netima: Nombrar los alcaldes de comunes y canto
nes y sus respectivo* suplentes, y aceptarles sus renuncias.

Décima ociara: Nombrar los empleados «le hacienda, cuyo 
nombramiento no se atribuya á otro Poder ó funcionario.

Décima novena: Remover y suspender á los empleados de 
nombramiento suyo, y mandarles enjuiciar si hubiere motivo para 
ello.

l'/yesóna: Expedir patente de navegación á los buques na
cionales.
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VujMhiu primera". Declarar la guerra en nombre <le la K •- 
pública, cuando la haya decretado el P<xler legislativo.

Vttftxlinit nnjtin'ltr. Conceder licencias y retiros tilos mili tares.
VujMma tercera". Conceder amnistías ó indultos particulares 

por causas ¡x»líticas.
VigMma cuarta". Perdonar ó conmutarla pena capital, cuan

do hubiere recurso en gracia.
Vigt«baa /pauta-, Disponer de la fuerza permanente «le mar 

y tierra: así en tiempo «le paz Como de conmoción .i mano armada, 
ó «le invasión extranjera.

\'iy 'x!uni x/ rttf. Disponer de las guardias nacionales para la 
seguridad interior de las provincias y distritos.

Vigáfiaai m-tima". Conceder curtas «le nacionalidad conforme 
á las leyes.

Vujfyima ociara-, En los casos de guerra extranjera podrá: 
lo Arrestar, ó expulsar á los individuos «pie pertenezcan á 

la nación con la cual se esté en guerra.
2o Pedir al Congreso los créditos necesario.-, para sostenerla.
3q Someter á juicio, por traición ¡i la patria, á los domini

canos «pn? sean hostiles á la dignidad y defensa nacionales.
4o Exjietlir ¡»atente de corso y represalia, y dictar las re

glas «pie hayan de seguirse en caso de apresamiento.
Art. 52. Con el fin «le restablecer el orden constitucional, 

alterado por una revolución ó mano armada, si no se hallare reu
nido el Congreso, podrá decretar el estado «le sitio y sus¡>ender, 
miéntras dure la ¡x-rturbación pública, las siguientes garantías 
«leí título ¡II. artículo 11. la 2a. víhu y los números 4«.» y 5«? de 
la 13^ garantía del mismo artículo «pie dicen: 2? “La lil>ertad del 
pensamiento, expresado de palabra ó por medio de la prensa, sin 
prévia censura, ¡wm con sujeción á las leyes: 3$ I-a inviolabili- 
da«l y secreto «le la correspondencia y demás ¡»apeles: 9? La li- 
liertad «le reunión y asociación, sin armas. pública ó privada
mente: 4o Ni ser ¡»veso ni arrestado sin «pie preceda orden escri
ta «leí funcionario que decrete la prisión, con expresión del mo
tivo que la cause. á ménos que sea cojido infragunti; 5q A todo 
presóse le comunicará la causado su prisión, v se le tomará de
claración á más tardar á las 48 horas después de habéraele priva
do de la libertad: y ¡i ninguno se le puede tener incomunicjulo por 
mástienifx» «pie aquel «pie el Juez «le Instrucción crea indispen
sable para que no se impida la averiguación del delito; tampoco 
podrá tenérsele en prisión más tiem¡>o que el/que la ley deter
mina.*'

Art. 53. En los casos de rebelión á mano armada, el Poder 
Ejecutivo, además de las garantías que le faculta suspender <4 
artículo anterior, podrá decretar otras medidas de carácter tran
sitorio, «pie sean necesarias al restablecimiento del orden público.

Art. .'»I. En circunstancias excepcionales y apremiantes, el 
Poder Ejecutivo ¡xxlrá trasladarse á otro punto cualquiera «lo la 
República, aunque el Congreso no se hallare reunido ¡»ara decre
tar su traslación.

í El Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso, por medio

iun



COLECCION DE LEYES. DECRETOS A. -1887.

de un Mensaje, <lel uso que haya hecho de las facultades acorda
das en los artículos anteriores.

Art. 55. El Poder Ejecutivo asistirá el veinte y siete de Fe
brero de cada año á la ajiertura del Congreso, y presentará un 
Mensaje detallado de su administración en el curso del año 
anterior.

í El Mensaje irá acompañado de las Memorias de los Se
cretarios de Estado sobre los asuntos de sus respectivas Carteras.

Art. ."s>. El Presidente de la República, al concluir áu pe
ríodo. dará cuenta al Congreso de sus actos administrativos para 
los efectos de la atribución 46? artículo 25.

SECCION IV.

/*r l<m Strirrlitríit» tlr Eatwlo.

Art. 57. Habrá parad despacho de iodos los negocios de la 
Administración seis Secretarios de Estado, ásaber: de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores, de Justicia é Instrucción Pú
blica. de Fomento y Obras Públicas, de Hacienda y Comercio, y 
de Guerra y Marina.

Art 58. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser do
minicano de nacimiento ú oríjen, tener veinte y cinco años de 
edadá lo ménos y estarVn el plenogoce de los derechos civiles 
y políticos.

Los extranjeros ]>odrán ser Secretarios de Estado á los 
ocho años de su naturalización.

Art. 59. Todos los actos del Poder Ejecutivo serán refren
dados por los respectivos Secretarios de Estado, y sin tal requi
sito no serán cumplidos por las autoridades, empleados ó parti
culares, excepto el nombramiento de los Ministros, como acto 
[s-rsonal del Presidente de la República.

Art. 60. Todos los actos de los Secretarios de Estado deben 
arreglarse á esta Constitución y á las leves, y serán responsables 
de ellos, aunque reciban orden escrita del Presidente, quien por 
este hecho queda también responsable.

Art. 61. Los negocios que sean privativos de los Secreta
rios de Estado, se resolverán en Consejo, y la responsabilidad de 
ellos recaerá sobre el Ministro ó Ministros que los refrenden.

Art. 62. Los Secretarios de Estado estarán obligados ádar 
todos los informes escritos ó verbales que se les pidan por el 
Congreso.

Art. 63. Dentro de los ocho primeros días de la apertura del 
Congreso, presentarán el presupuesto de gastos públicos y la 
cuenta general del año anterior.

Art. 64. Los Secretarios de Estado tienen el derecho de 
usar de la palabra en el Congreso. y están obligados á concurrir 
cuando sean llamados á informar.
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TITULO OCTAVO. 
M Poder Judicial.

Art. 6ó. El Poder Judicial reside en la Suprema Corte de 
Justicia y en los tribunales inferiores.

SECCION I.

l>c la Suprruta (Átete.

Art. 66. La primera majistratura judicial del Estado reside 
en la Suprema Corte de Justicia, la cual se compondrá de un Pre
sidente y cuatro Ministros elejidos por el Congreso, y de un .Mi
nistro fiscal nombrado por el Poder Ejecutivo, con las cualidades 
que se expresan:

Primerie. Ser dominicano en el ejercicio de sus derechos.
Segunda-. Haber cumplido treinta artos de edad, y ser abo* 

gado de los Tribunales de la República.
S Los extranjeros naturalizados no podrán ser majistrados 

de la Suprema Corte, sino seis años después de su naturalización.
Art. 67. Los majistrados. cuando estén en el ejercicio de 

sus funciones, no podrán admitir empleoalguno de nombramien
to del Poder Ejecutivo.

Art. 68. Los majistrados de la Suprema Corte de Justicia 
durarán en sus destinos cuatro artos, pudiendoser indefinidamen
te reelectos. La ley determinará lasdiveraas funciones de aque
llos y del Procurador general.

í En caso de reemplazo de un Ministro de la Suprema Cor
te por muerte, renuncia ó inhabilitación, el que entrare á suee- 
derle ejercerá sus funciones hasta la cesación del |»eríodo para 
que fué nombrado su antecesor. Esta disposición es común á 
los jueces de los tribunales inferiores.

SECCION II.

WtrUruclonc» <te la Suprema Curte <!<■ Jittficia.

Art. 69. Es de la competencia de la Suprema Corte de Jus
ticia:

Primeraz Conocer de las causas civiles y criminales que se 
formen á los empleados diplomáticos en los casos peí mi t idos por 
el derecho de gentes.

Segundo-, Conocer de las causas de responsabilidad del Pre
sidente y vice Presidente de la República y de los Secretarios 
de Estado, cuando sean acusados según los casos previstos en 
esta Constitución. En el caso de ser necesaria la Suspensión del 
destino del Ministro ó Ministros, le pedirá al Presidente de la 
República que la concederá.

7<wero: Conocer de las causas de responsobilidad que, por
i -I» 
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mal desempeño de sus funciones, se formen á los agentes diplo
máticos, acreditados ante otra nación.

Cuarto-. Conocer «lelas causas criminales, ó «le responsabi
lidad que se formen á los delegados ó comisionados, goK-rnado- 
res y jueces «le los tribunales y juzgados «le primera instancia de 
las provincias y distritos.

Quinto-. Dirimir las controversias que se susciten entre los 
gobernadores y jueces de primera instancia en materia de juris- 
«licción y competencia.

S, rto-. Declarar cuál sea la ley vigente cuando alguna vez 
se hallen en colisión.

Sétimo-, Conocer de las apelaciones de los tribunales y juz
gados «le primera instancia.

<tetara-. Conoi-er «le las causas «le presas marítimas.
.Vomm: Conocer como Suprema Corte Marcial en las ape

laciones de los juicios militares.
¡tteimo-. Conocer de las causas contencioso administrati

vas. durante el rts-eso del Congreso.
M-imo Primera-. Ejercer las demás atribuciones que de

termina la ley.

TITULO NOVENO.
lfr X»« Tribunal?» iuferiortt.

Art. 70. Para la buena administración de justicia, el territo
rio «le la República se dividirá en distritos judiciales, «pie se 
subdividirán en comunes cuyo número y jurisdicción determi
nará la ley. En aquellos se establecerán tribunales ó juzgados 
«le primera instancia, y éstas serán rejidas por alcaldes.

í I9 La ley determinará las atribuciones de estos tribuna
les ó juzgados, y las que como jueces deberán ejercer los alcal
des: así como también determinará la organización de los conse
jos de guerra, su jurisdicción y sus atribuciones.

í 2o Queda á cargo «le los tribunales de primera instancia 
el conocimiento de los negocios comerciales que ocúrran en sus 
respectivas jurisdicciones, sujetándose en esos casos á las dis
posiciones «leí Código «le comercio.

Art. 71. Para ser juez en los tribunales ó juzgados inferio
res se requiere:

Primero'. Ser dominicano en el ejercicio «le sus derechos.
Srtjunfto-. Haber cumplido veinte y cinco años «le eda«l por 

1«» menos.
J 1«,> Los extranjeros naturalizados no podrán ser jueces de 

los tribunales ó juzgad«» de primera instancia, sino cuatro años 
después de su naturalización.

JS 2<» Los jueces «le primera instancia durarán en sus fun
ciones cuatro años, pudiendo ser reelectos.
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TITULO DECIMO.
l>t Ifut Ayuntamtmtot.

Art. 72. Para el gobierno económico de las comunes y can* 
tonca, habrá Ayuntamientos en todos aquello* que lo determine 
la ley. y la duración de su ejercicio será de dos años. Su elec
ción se hará por las respectivas Asambleas Primarias: y sus a- 
tribueiones serán objeto de una ley.

Art. 73. Los Ayuntamientos votarán anualmente el presu
puesto de sus ingresos y egresos, v según la ley. tienen el de
recho de reglamentar cuanto convenga al progreso en todo sen
tido, en sus respectivas localidades, siempre que no contraríen 
las leyes decretadas ¡»reí Poder Legislativo ó las disposiciones 
que emanen del Poder Ejecutivo, cuando para ello esté debida
mente autorizado.

Art. 74. Los Ayuntamientos, en lo relativo al ejercicio «le 
sus atribuciones administrativas ordinarias, son independientes, 
y sólo están sujetos á rendir las cuentas de recaudación (• inver
sión de los fondos, con arreglo á la Ley. Los Ayuntamientos 
pueden votar toda clase de arbitrios comunales, cuyo pago se 
refiera á usos ó consumos verificados en el radio «le sus comu
nes. Para <iue sean obligatorios deben tener la aprobación del 
Ejecutivo. Para la imposición de los arbitrios municipales que 
tengan carácter de impuestos no establecidos en la ley. pediián 
la aprobación del Congreso por órgano Mel Ministre» de 1<» In
terior.

S La independencia de los Ayuntamientos no se refiere á 
los casos extraordinarios, en les cuales deben siempre ivjirse 
por las leyes.

TITULO DECIMO PRIMERO.
Dtl rfff¡uirn 'Ir Irm P^,f¡nr¡a» y DMritm.

Art. 75. El gobierno de ca«la provincia ó distrito se ejerce
rá |M»r un ciudadano con la denominación de Gobernador civil y 
militar, dependiente del Poder Ejecutivo, «le quien es agente 
inmediato, y con quien se entenderá por órgano de los Secreta
rios ae Estado en los Despachos de los Interior y Policía y de 
Guerra y Marina.

Art . 76. Las comunes y cantones serán gobernados ¡»or Je
fes Comunal«?* y Cantonales. Estas autoridades, dependen di
rectamente del Gobernador de la Provincia ó Distrito respectivo.

£ Para ser Golternador se requiere: tener por lo menos trein
ta años «le edad, y las demás cualidades que para Diputado. La 
ley señalará las atribuciones de estos funcionarios.

Art. 77. En to«lo lo concerniente al orden y scgurida.l de 
las Provincias y Distritos y á su gobierno político, están subor
dinados al Golxjrnador todos los funcionarios públicos «pie resi
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dan en la Provincia ó Distrito, sea cual fuere su clase y deno
minación.

TITULO DECIMO SEGUNDO.
SECCION I.

De te» Atamblra» Primarte*.

Art. 78. Para ser sufragante en las Asambleas primarias, 
es necesario: Estar en el pleno goce de los derechos civiles y 
políticos y residir en el territorio de la República.

Art. 79. Las Asambleas primarias se reunirán de pleno de
recho el día primero de Noviembre del año anterior al de la es
piración de los períodos constitucionales, y procederán inmedia
tamente á ejercer las funciones que la Constitución y la ley de
terminan. En los casos que sean convocadas extraordinariamen
te se reunirán treinta días á más tardar después de la fecha del 
decreto de convocatoria.

Art. 80. Los Ayuntamientos publicarán el primero de Oc
tubre de cada año cu que deban reunirse las Asambleas prima
rias, un aviso preventivo recordando álos sufragantes el perío
do de su reunión: y este mismo cuerpo constituido en bufete e- 
lectora! recibirá los sufragios de acuerdo con lo que dispone la 
ley electoral.

£ En los puestos cantonales ejercerá estas funciones el Al
calde unidoádos vecinos nombrados por él.

Art. 81. Son atribuciones de las Asambleas primarias:
Primera-. Elegir el número de Electores que á cada común 

corresponda nombrar, para formar el Colegio electoral de la 
provincia.

Segunda-, Elegir los Regidores y Síndicos que deban for
mar los respectivos Ayuntamientos.

SECCION II. 

De lo» Colegio» Electorales.

Art. 82. Los Colegios Electorales se componen de los Elec
tores nombrados por las Asambleas primarias de las comunes; y 
á reserva de aumentarlos progresivamente la ley. en razón dél 
incremento de la población, se fijan del modo siguiente:

Provincia de Santo Domingo.
COMUNES.

Santo Domingo...................................85.
San Cristóbal...................................... 10.
San Cárlos.......................................... 6.

tomo x.—30.
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Boyó..................................................... 4.
Baní....................................................... 6.
Monto Plata.......................................  4.
La Victoria.......................................... 4.
Guerra.................................................4.
Bayaguana.......................................... 4.
Llama-sai............................................... 4.

CANTONES.

Pajarito................................................ 2.
Palenque.............................................. 2.
Sabana Grande................................. 2.

87.

Provincia de Aztia.
COMUNES.

A zúa.......................................................25.
San Juan............................................... 10.
Las Matas............................................ 8.
San José de Ocoa............................. 5.
B&nica.............................................. 4.
Cercado................................................. 4.

56.

Distrito d>- Barahona.
COMUNES.

Barahona.............................................. 20.
Neyba................................................... 10.
Banquillo............................................. 6.

CANTON.

Las Damas......................‘............... 6.

42.

Provincia del Seybo.
COMUNES.

Santa Cruz del Seybo....................25.
Higiiev................................................. 16.
Hato Mayor.........................................10.
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CANTON.

Jo vero 3.

54.

Distrito de Son Pedro de Mavorte.
COMUNES.

Macona.....
Los Llanos

20.
12.

32.

Distrito de Satnaná.
COMUNES.

Santa Herbara de Samaná...
Sabana de la Mar..................
Sánchez.....................................

25. 
. 8. 
. 6.

39.

Distrito de Puerto Plata.
COMUNES.

Puerto Plata........................................30.
Altamira............................................... !-•
Illanco................................................... 10.

Distrito de Monte Critsty.
COMUNES.

Monto Cristy..................
Sabaneta...................  - ■ ■
Guavubín........................
Dajabón..........................

CANTON.

Guaraguanó..................

52.

25. 
.10.
10. 

. 5.

1.

54.
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Provincia de Santiago.
COMUNES.

Santiago...............................................35.
Mao........................................................12.
San José de las Matas.....................12.
J¿nico..................................................... 9.

68.

Provincia Eepaillat.
COMUNES.

Moca..................................................... 22.
San Francisco de Macorís.................16.
Almacén.................................................. 8.
Matanzas.............................................. 6.

CANTON.

Juana Núfiez.....................................  4.

56.

Provincia de la Vega.
COMUNES.

Concepción do la Vega................... 30.
Cotuy................................................ 10.
Jaraoacoa............................................. 10.
Bonao................................ :....................8.

CANTON.

. (,’o vicos..................................................... 2.

60.

.8 Las cualidades necesarias para ser elector. son las si
guientes:

lp Tener por lo menos veintiún años, ó ser casado.
2q Estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos.
8q Tener su domicilio en la provincia ó distrito en que se 

efectúe la elección.
4o Saber leer y escribir.
5 S Los Electores durarán en el ejercicio de sus funciones 

cuatro años.
Art. 83. Los Colegios Electorales se reunen de pleno dere- 
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cbo en la cabecera de la provincia ó distrito el veinte y siete de 
Noviembre del año anterior al de la espiración de los períodos 
constitucionales, procederán inmediatamente á ejercer las fun
ciones que la Constitución y la ley determinan. En los casos en 
oue sean convocados extraordinariamente se reunirán á más tar
dar treinta días después de la fecha del decreto de convocatoria.

Art. 84. Son atribuciones de los Colegios Electorales: 
Primera’. Elegir los miembros del Congreso y sus respec

tivos suplentes.
Segunda’. Elegir el Presidente y Vico-Presidente de la Re

pública, según las reglas establecidas en el artículo 42.
Tercera’. Reemplazar á todos los funcionarios cuyo nombra

miento les pertenece en los casos y según las reglas establecidas 
js»r la Constitución y la ley.

< «arta’. Formar separadamente las listas de los individuos 
que en sus respectivas provincias reunan las cualidades exijidas, 
tanto |>ara ser magistrados de la Suprema Corte de Justicia co
mo Juez de los tribunales inferiores.

Art. 85. Los Colegios electorales no tendrán corresponden
cia unos con otros, ni ejercerán atribución alguna sin que se en
cuentre presente la mayoría absoluta de sus miembros; harán 
.»us elecciones una á una y en sesiones permanentes.

SECCION III.

fH^poeicione» romune» <í la» AtamHea» Primaria» y Colegio» Elrctoralr».

A t. 86. Todas las elecciones se harán por mayoría absolu
ta de votos y por escrutinio secreto.

Art. 87. Ni las Asambleas Primarias ni los Colegios Elec
torales pu**den ocuparse en otro objeto qúó el de ejercer las atri
buciones que les están designadas por la Constitución y la ley. 
Delr.-n disolverle tan pronto como hayan terminado sus opera
ciones, cuya duración será lijada por la ley.

TITULO DECIMO TERCERO.
De la Juma armada.

Art. 88. La fuerza armada es esencialmente obediente, y no 
tiene en ningún caso la facultad de deliberar. El objeto de su 
creación es defender la independencia de la República, mantener 
el orden público, la Constitución y las Leyes.

í El Congreso fijará anualmente, á propuesta del Ejecuti
vo, la fuerza permanente de mar y tierra en tiempo de paz.

í S En ningún caso podrán crearse cuerpos privilejiados.
Art. 89. La ley establecerá las reglas de reclutamiento y 

ascenso en la fuerza armada. En ningún caso podrán crearse 
otros empleos militares que los que sean indispensablemente ne-
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cesarios, y no se concederá ningún grado ni empico sino para 
llenar una plaza vacante creada por la ley.

í Habrá además en la República una milicia nacional, cu va 
organización y servicios serán determinados por la ley. La de 
«ida provincia ó distrito estará bajo las inmediatas órdenes del 
Gobernador ó de quien haga sus veces y no jxxlrá ser movilizada 
sino en los casos y de la manera previstos por la ley. Los gra
dos en ella serán electivos y temporales.

Art, 90. Los militares serán juzgados por Consejos de gue
rra. según las reglas establecidas en el Código penal militar, 
cuando los delitos que hayan cometido estén comprendidos en 
los casos previstos por dicho (’«»digo: peroen todos los demás, ó 
cuando tengan por coacusados á uno ó muchos individuos de la 
clase civil, serán juzgados por los tribunales ordinarios.

TITULO DECIMO CUARTO.
DífcpoKÍcíorirj« gthrmlrx.

Art. 01. Ningún impuesto general se establecerá sino en 
virtud de una ley. ni jxxlrá imponerse contribución comunal sin«» 
por el Ayuntamiento respectivo y con arreglo á la lev.

í Los fondos que procedan de estos impuestos', y cuantos 
formen el haber de las comunes, son sagrados, y no serán apli
cados á otra atención qi^e á aquella que Ta ley le señala. En el 
cas«» en «¡ue. |>or una circunstancia cualquiera, fuesen distraídos 
de ese objeto indebidamente, serán reintegrad«»* jx»r quien los 
hava distraído, sin perjuicio «le las demás responsabilidades le
gales-

Art. 92. Queda para siempre prohibida la emisión de pajnd 
moneda.

Art. 93. No se extraerá del tesoro público cantidad alguna 
para otros usos sino para los determinados por la ley. y confor
me á l«»s presupuestos que. aprobados por el Congreso, se publi
cará precisamente todos los años. Tampoco ¡xxlrán de¡»ositar- 
se fuera «le las arcas públicas los caudales perteneciente* á la 
Nación.

Art. 94. El presupuesto de cada Secretaria de Estado se 
dividirá en capítulos. No ¡xxlrán trasladarse sumas «le un ramo 
á «»tro. ni distraerse los fondos de su objeto especial, sino en 
virtud «le una ley.

Art. 95. Habrá una Cámara «le Cuentas permanente, com
puesta de cinco ciudadanos nombrados por el Congreso, para 
examinar las cuentas generales v particulares <!«• la República, 
y «lar á aquel, al principio de cada sesión lejislativa. el informe 
corres¡x>ndiente respecto de las del año anterior.

í Los miembros de la Cámara de Cuentas durarán cuatro 
años en el ejercicio de sus funciones, y no ¡xxlrán ser reducidos 
á prisión sino prévia acusación ante el Congreso y en su receso 
ante la Suprema Corte de Justicia.

í í La ley determinará las atribuciones «le esta Cámara.



COLECCION DE LEYES. DECRETOS 1887. 239

Art. 96. Se prohíbe toda clase de censos á perpetuidad, tri
butos, capellanías. mayorazgos y toda clase de vinculaciones.

Art. 97. Se celebrarán anualmente con la mayor solemni
dad en toda la República, los días 27 de Febrero, aniversario de 
la Indej>endencia. y 16 de Agosto, aniversario de la Restaura
ción, únicas tiestas nacionales.

Art. 98, El pabellón de la República se compone de los co
lores azul y rojo esquinados, y divididos en el centro por una 
cruz blanca del ancno de la mitad de uno de los otros colores, y 
lleva en el centro el escudo de armas de la República.

í El pabellón mercante es el mismo que el del Estado sin 
llevar el escudo.

Art. 99. El escudo de armas de la República es una cruz, á 
cuvo pié está abierto el libro de los Evangelios, y ambos sobre
salen de entre un trofeo de armasen que se vé el símbolo de la 
liliertad. enlazado con una cinta en que vá el siguiente lema: 
••Dios. Patria y Libertad.”

Art. 100. Todo juramento debe ser exijido en virtud de la 
(Constitución y la ley, y ningún funcionario ni empleado público 
podrá entrar én el ejercicio de sus funciones, si no lo hubiere 
prestado ante la autoridad competente.

Art. 101. Los Poderes encargados por esta Constitución de 
declarar la guerra, no deberán hacerlo sin antes proponer el ar
bitramiento de una ó más potencias amigas.

í Para afianzar este principio, deberá introducirse en todos 
los tratados internacionales que celebre la República, esta cláu
sula: Todas las diferencias que pudiesen suscitarse entre las 
partes contratantes, deberán ser sometidas al arbitramiento de 
una ó más naciones amigas, antes de apelar á la guerra.

Art. 102. Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos 
son nulos. Toda decisión acordada por requisición de la fuerza 
armada ó de reunión de individuos en actitud subversiva, es nu
la de derecho y carece de eficacia.

Art. 103. Se prohíbe á toda corporación ó autoridad el ejer
cicio de cualquiera función que no le esté conferida por la Cons
titución y las leyes.

Art. 104. Todo ciudadano podrá acusar á cualquier funcio
nario ó empleado público, ante sus respectivos superiores ó ante 
las autoridades que determine la ley.

Art. 105. Los empleados de la República no deberán admi
tir dádivas, cargo, honores ó recompensas de nación extranjera, 
sin permiso del Congreso.

Art. 105. El derecho de gentes hace parte de la legislación 
de la República; en consecuencia puede ponerse término á la 
guerra civil por medio de tratados entre los beligerantes, reco
nocidos como tales; quienes deberán respetar las prácticas hu
manitarias de los pueblos cristianos y civilizados.

Art. 107. A ninguno se le puede obligar á hacer lo que la 
ley no manda, ni impedirle lo que la ley no prohíbe.
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TITULO DECIMO QUINTO. 
De la /lefvrma dt la (lairiitueión.

Art. 108. Esta Constitución podrá ser reformada, si lo soli
citare la mayoría absoluta del Congreso. y aprobaren la reforma 
las tres cuartas ¡»artes de sus miembros.

§ Los puntos cuya modificación, adición ó supresión se pi
dan serán los únicos que deberán discutirse.

Art. 109. Para proceder á la reforma se hace indispensable 
que en tres sesiones distintas, con intervalo de tres días ¡»or lo 
ménos entre una y otra sesión, reconozcan la necesidad de la re
forma las dos terceras partes de los veinte y dos miembros del 
Congreso.

Art. 110. Declarada por el Congreso la necesidad de la re
forma, se redactará el proyecto correspondiente y se discutirá en 
tres sesiones, como las demás leyes.

Art. 111. El mismo Congreso que pida la reforma «le la 
Constitución, no conocerá de la necesidad de dicha reforma, sino 
que la recomendará á la próxima legislatura ¡»ara que resuelva 
el caso de conformidad con los artículos IOS. 109 y 110.

Art. 112. La facultad que tiene el Congreso para reformar 
la Constitución, no se extiende á la forma de gobierno, que será 
siempre republicano, democrático, bajo la forma representativa, 
alternativa y responsable.

Art. 113. La presente Constitución empozará á regir desde 
el día de su promulgación oficial en la República.

TITULO DECIMO SEXTO.
Dl»pa»Mone» Ira »rilarla*.

Art. 114. Tedas hw leyes actuales, no contrarias á la pre
sente Constitución, continuarán en vigor mientras no sean abro
gadas por otras nuevas.

Art. 115. El actual Presidente y Vico-presidente de la Re
pública, así como los actuales Diputados al Congreso Nacional, 
continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta el veinte y sie
te de Febrero de mil ochocientos ochenta v nueve en que los 
reemplazarán los nuevos elegidos por los Colegios electorales, de 
conformidad á lo que establece esta Constitución.

í Los actuales miembros de la Suprema Corte de Justicia, 
los de la Cámara de Cuentas y los Jueces de los tribunales infe
riores. cesarán también en sus funciones en la fecha indicada en 
este artículo en la que serán reemplazados por los nuevos nom
brados.

Art. 116. El actual Presidente de la República prestará 
nuevo juramento á esta Constitución ante la presente Convención 
Nacional.

Art. 117. La presente Constitución será promulgada ¡»or el 
Poder Ejecutivo de la República.
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Dada en la Ciudad «le Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, á los quince días del mes de Noviembre del año 1887: 41 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente del Congreso, Alejandro S. Vicioso. Dipu
tado por el distrito de San Pedro de Macorís. -El Vicq-presi- 
dente. Jl'AN GARRIDO. Diputado por la provincia de Santiago.— 
Enrique Henriquez. Diputado por la provincia de Santo Domin
go.—Leopoldo Damirón. Diputado por la provincia de La Vega.— 
Miguel A. Román, Diputado por la provincia de Santiago. J. 
Santiago de Castro. Diputado por la provincia de Santo Domin
go. Leovijildo Cuello. Diputado]»!* el distrito de San Pedro de 
Macorís.—R. Curie!. Diputado por el dist rito de Monte-Cristy.— 
J. M. Arzeno. diputado porel distrito de Puerto Plata. Ilde
fonso Damirón. Diputado por la provincia Espaillat.—P. R. Van- 
der Horts. Diputado por el distrito de Samaná.- J. M. Sánchez. 
Diputado por el distrito de Bar aliona. F. Riehiez Dicoudray. 
Diputado por la provincia del Seybo.- Manuel Lamarche García. 
Diputado porel distrito de Samaná.—Pedro M. Bastardo, Dipu
tado por la provincia de Azua.—Emilio L. Villanueva. Diputado 
por el distrito de Puerto Plata. José Ricardo Roques. Diputa
do por la provincia de Azua. F. Leonte Vásquez, Diputado por 
la provincia Espaillat. S. A. de Moya, Secretario, Diputado por 
la provincia de La Vega. Juan M. Molina. Secretario, Diputado 
por el distrito de Monte-Cristy.

Promulgúese.
Santo Domingo. 17 de Noviembre de 1887: año 44 de la In

dependencia y 25 de la Restauración.
El Presidente de la República.

C. HEUREAVX.
El Ministro de lo Interior y Policía, oncargado de las Carie" 

ras de Guerray Marina, y de Justicia. Instrucción Pública y Fo
mento.—W. FlGCRREO.

El Ministro do Relaciones Exteriores, encargado <le la Car
tera de Hacienda y Comercio. -M. M. Gai'Tikr.

Náro. 2605.—RESOLUCION del P. de la R. concediendo al Sr. Gabriel V. 
Carranza peí miso para construir en el lugar destinado á la plaza “Inde
pendencia" un circo de recreo.

Dios. Patria y Liberta«!.—República Dominicana.—Clises 
licureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional «le la República.

Por cuanto el señor Gabriel V. Carranza ha solicitado per
miso para ocupar el lugar destinado á la proyectada plaza de la 
“Independencia" en las afueras «le la puerta de este nombre, con 
un circo-plaza con la idea «le dar espectáculos de ameno recreo;

Considerando: que no habiéndose construido ni poblado co
mo se creyó la proyectada “Ciudad Nueva." el lugar destinado 

tomo x.—31. 
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á ser plaza de recreo ha quedado en el mismo abandono en que 
estaba anteriormente y en el cual permanecería miéntras la cons
trucción de las nuevas calles destinadas á darle forma no se rea
lizara;

Considerando: que un circo de recreo, sin afear el lugar, con
viene perfectamente al objeto á que se destinaba aquella plaza, 
y siendo de madera y de carácter transitorio no quita su forma á 
la proyectada plaza, ni inutiliza para ese objeto aquel lugar;

Visto el art. 52, inciso 12 de la Constitución y de acuerdo 
con el Consejo de Secretarios de Estado,

RESUELVO:

Conceder al señor Gabriel V. Carranza permiso parí cons
truir en el lugar destinado á la plaza de la ••Independencia” un 
circo de recreo donde puedan darse funciones permitidas de todo 
género, bajo las condiciones siguientes:

ta La construcción será de maderas, techada de material 
incombustible en la parte que lo necesite;

2a El propietario ó propietarios del edificio quedarán obli
gados á ponerlo á disposición del Gobierno y del público gratui
tamente cada vez que el primero quisiere, en fiestas nacionales 
ó en otras circunstancias, dar algún espectáculo gratuito al pú
blico costeándolo él, comprendiendo como tales los fuegos artifi
ciales y retreta en determinados días del año.

No se cobrará al concesionario ó sus causahabientes de
recho de arrendamiento por la ocupación del terreno, ni pagará 
otro impuesto que el de permiso que corresponde por cada es
pectáculo al Municipio.

4a El mencionado edificio no podrá aplicarse á ningún otro 
uso que el señalado en esta concesión; perdiendo en caso contra
rio sus dueños el derecho de sostenerlo allí.

5a Si después de cinco años de este permiso el Gobierno tu
viere necesidad de aquella localidad para algún fin de ornato ó 
utilidad pública de más trascendencia que el que ha motivado el 
permiso, los propietarios del circo estarán obligados á destruirlo 
retirando de allí sus materiales dentro «leí término racional que 
se les concederá al efecto.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los seis días del mes de Julio de 1887: año 44 de la 
Independencia y 24 de la Restauración.

C. HEl’HEAUX.
Refrendado:—El Ministrado Fomento &. J. T. Mejia.



COLECCION DE LEYES. DECRETOS*.—1887. 243Núm. 2606.— DECRETO del P. déla R. confirmando al ciudadano J. T. Mejía el nombramiento de Ministro de Justicia é Instrucción Pública y nombrando al ciudadano Pedro T. Cánido, Ministro do Fomento y Obi as Públicas.
Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.—Clises 

Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Habiéndose creado jx>r la Constitución promulgada en esta 
fecha una nueva Secretaría de Estado bajo la denominación de 
Fomento y Obras Públicas, cuyos ramos hacían parte del Minis
terio de Justicia é Instrucción Pública y Fomento, y siendo de 
necesidad completar el Gabinete con el nombramiento del nuevo 
Ministro;

En uso de las facultades que me acuerdad artículo 50 de la 
Constitución.

decreto:

Art. lo El Ciudadano Juan T. Mejía. anteriormente nombra
do Ministro de Justicia. Instrucción Pública y Fomento, conti
nuará desempeñando la Cartera de Justicia é Instrucción Pública.

Art. 2o El Ciudadano Pedro Tomás Garrido, Procurador 
General de la República, queda nombrado Societario de Estado 
en los Despachos de Fomento y Obras Públicas.

D.ulo en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, el día 17 del mes de Noviembre de 1887; año 44 «le 
la Independencia y 25 de la Restauración.

C. HEUREAUX.

Núm. 2607.—DECRETO del P. de la R. revocando el de 14 de Octubre último y encargando del Ministerio de Justicia & al Ministro de Fomento y Obras Públicas.
Dios, Patria y Lil>ertad.—República Dominicana. —Clises 

Heureaux.—General «le División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Considerando: «pie aún continúa la ausencia del ciudadano 
Juan T. Mejía. Ministro de Justicia é Instrucción Pública, y que 
el Ministro de lo Interior y Policía se halla demasiado recargado 
con el servicio de dicha Cartera;

En virtud de las atribuciones que me concede la Constitu
ción del Estado,

decreto:

Art. lo Queda revocado mi Decreto de 14 de Octubre últi
mo por el cual se encomendaba interinamente la Cartera de Jus
ticia é Instrucción Pública al ciudadano Ministro de lo Interior 
y Policía.
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Art. 2q Durante la ausencia del ciudadano Juan T. Mejía, 
Ministro de Justicia ó Instrucción Pública, el Ministro de Fo
mento y Obras Públicas quedará encargado de aquella Cartera.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, el día diez y siete del mes «le Noviembre de mil 
ochocientos ochentisiete: 44 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

r. HEWtEATX.

Nóm. 2608.—.DECRETO del P. de la R. encargando del P. E. al C. de SS. de E.
Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.—Clises 

Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi 
«lente Constitucional «le la República.

Debiendo girar una visita .1 las Provincias del Cibao, por 
atenciones del servicio público,

DECRETO:

Art. único. Durante mi ausencia de esta Capital, «pieda el 
Consejo «le Secretarios «le Estado encargado del Poder Ejecuti
vo de la Nación.

Dado en el Palacio Nacional «le Santo Domingo. Capital «le 
la República. ;í los 23 «lías del mes de Noviembre de 1887: afto 44 
«le la Independencia y 25 «le la Restauración.

C. HEUREAEX.
Refrendado:- El Ministro de lo interior v Policía, encarga

do de las Carteras de Guerra y Marina.- W. FlGUEREO.
Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar

gado de las Carteras de Hacienda y Comercio.—M. M. Gactiei:.
Refrendado:—El Ministro do Fomento v Obras Públicas, 

encargado de las Carteras «le Justicia &. - P. T. Garrido.

Núm. 2609.—RESOLUCION do ia Convención Nacional declarando cerradas sus ttricces.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. La Con

vención Nacional'.—En nombre de la República.
Considerando: que han terminado los trabajos de revisión 

«leí Pacto Fundamental para que se declaró en Convención Na
cional el Congreso de la Nación,

resuelve:

Declarar cerradas las sesiones de la Convención Nacional.

11» I
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La presente resolución seró enviada al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones de ¡a Convención Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 17 dias 
«leí mes de Noviembre de 1887; año 44 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente. ALEJANDRO S. Vicioso.—Los Secretarios. 
X. .1. de Moya.- J. M. Molina.

El Consejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder 
Ejecutivo:

Ejecútese, comuniqúese |x>r la Secretaria correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República* á loe 25 dfte <M meé de Norfembre era 1883, año 44 
de la Independencia y 25 de la Restauración.

El Ministro de lo Interior y Policía, encargado de las Carte
ras de Guerra y Marina.—W. Figuereo.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de las Car
teras de Hacienda y Comercio.—M. M. Gautier.

El Ministrado Fomentoy Obras Públicas, encargado de las 
Carteras de Justicia A*. Pedro T. Garrido.

Ntlm. 2010— RESOLUCION dd C. 4« 8S. d«E- »probridona roaTenio«hbr»do e&u« 
lo» Socoro« John Gr*«nb»sk. conlnti»U de loe trebejo» de linpiei* del psortode Santo 
Domingo jr el 8«&or Robert Parry. ingeniero.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación.

Por cuanto el señor John Greenbank. súbdito inglós, del 
No 11» Coleinan Street en Londres, contratante de los trabajos y 
limpieza del puerto de Santo Domingo, celebró en fecha 14 del 
mes de Noviembre próximo pasado, con el señor Robert Parry. 
del Nq 10 Riehamond Street NeW Brigthom Cheshuc. ingeniero, 
un contrato para ponerse al servicio de) Gobierno Dominicano en 
eldragajey otros trabajos del expresado puerto, con las condi
ciones que figuran en el citado contrato, mediante el pago men
sual de Hnnir y »na libran eeterlina* en moneda inyhea, |>or cada 
mes lunar de cuatro semanas; y ,>or cuanto dicho ingeniero es ne
cesario para la buena dirección de la draga y eficáz para otros 
trabajos del puerto,

jiescelve:

Aprobar dicho contratoen todas sus partes, «uedando su eje
cución á cargo del Ministro de Fomento y Obras Públicas.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 20 días del mes de Diciembre de 1887; año 44 
de la Independencia y 25 de la Restauración.
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El Ministro de lo Interior y Policía, encargado de la Cartera 
de Guerra y Marina.—W. Figvereo.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado d<» la Car
tera de Hacienda y Comercio.—M. M. GaüTIKR.

El Ministro de Justicia é Instrucción Pública.-J. T. Mejia.
El Ministro de Fomento y Obras Públicas.—Pedro T. Ga

rrido.



AÑO 1888.
Nám 2611.—RESOLUOION del 0. de 88- de E haciende exunñra al trámite d* laa per

lesía, á lo largo del cipick» comprendido entre loa rieles de la vía férrea de Samaní, á San
tiago. la prohibición contenida en el artícelo 11 do la le;do 31 do Mayo do 1886-

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo.

Vista la exposición hecha por el Administrador General de 
la vía fórren de Samaná á Santiago, en fecha 4 de Enero por 
órgano del Ministerio de Fomento;

Vista la lev del 31 de Mayo de 1886 sobre la conservación do 
los caminos de hierro;

Considerando: que la prohibición de transitar por dentro de 
los rieles de los caminos debe ser extensiva á las personas, á fin 
de evitar desgracias y perjuicios á la empresa,

RESUELVE:

Que la prohibición comprendida en el art ículo 11 de la ley de 
fecha 31 de Mayo de 188o, se considera extensiva al trán
sito délas personas, á lo largo del espacio comprendido entre los 
rieles, incurriendo en la pena de arresto por veinte y cuatro ho
ras todo individuo que fuese aprehendido en ese tránsito, para 
lo cual tendrán carácter de agentes de policía los individuos nom
brados iior la empresa para vijilar la vía. Los alcaldes consti
tucionales y los pedáneos, en sus casos, serán comj>etentes para 
aplicar esta pena.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
de la República, á los 11 días del mes de Enero de 1888; año 44 
de la Independencia y 25 de la Restauración.
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El Ministro de lo Interior y Policía, encargado del Despacho 
de Guerra y Marina. W. Figuereo.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Despa
cho de Hacienda y Comercio.— M. M. Gautier.

El Ministrode Justicia é Instrucción Pública. J. T. Mejia.
El Ministrode Fomento y Obras Públicas. Pedro T. Ga

rrido.

Núm- 2612 — RESOLUCION del C. de S?. do E- concedi-sdo Cirtt de X»cion»iid*d como 
doaiaicoBo, *1 Sefior Federico Gercí* y Godoy-

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con* 
sejo’de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación.

Por cnanto el señor Federico García y Godoy, mayor de 
edad, natural de Santiago de Cuba. Provincia de Cuba, y residen
te en la ciudad de la Vega desde hace más de seis años, ha ele
vado por órgano del Ministerio de lo Interior y Policía, una ins
tancia en solicitud de Carta do Naturalización;

Atendiendo á <pie hace más de seis años que reside en la 
República, á «pie es mayor de edad, y á que hace expresa renun
cia de la nacionalidad española por ante la autoridad correspon
diente. llenando en esto y en todo, los requisitos prescritos por 
la Ley;

Y de conformidad con el artículo 7q de la Constitución en 
su ^disposición:

En uso de las facultades «pie confiere al Poder Ejecutivo 
dicho Pacto Fundamental del Estado, según su artículo 51, en 
su vijésiina sétima atribución.

Hemos venido en conceller y concedemos la presente Carta 
de Nacionalidad con los derechos y deberes inherentes á los do
minicanos. prévio el juramento «le Ley «pie prestará ante el Go- 
l>emador Civil y Militar de la Provincia de la Vega, al señor 
Federico García y Godoy. natural de Santiago de Cuba, provin
cia de Culra, quien desde ese momento será reconocido ciudada
no de la República Dominicana, y á quien se guardarán y haráh 
guardar por las autoridades civiles y militares de esta, todos los 
fueros y prerrogativas garantidos por la Constitución del Estado.

La presente Carta de Nacionalidad será publicada en la Ga
ceta Oficial. y registrada en las Secretarías «le Estado de lo In 
terior y Policía y de Relaciones Exteriores.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República á los diez y siete días del mes de Enero«dc mil ocho
cientos ochenta y ocho; año 44 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Ministro de lo Interior y Policía, encargado de las C. C 
de Guerra y Marina.—W. Figuereo.
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El Ministro de Relación, » Ext, rio:-, •>. < neai gadodelasC. C. 
de Hacienda y Comercio. M. M. Gautier.

El Ministro de Justiciad Instrucción Pública.—J. T. Muía.
El M inistrodc Fomento y Obras Públicas.- Pedro T. Garrido. 
Registrada al N<?6. El Oficial Mayor.—T. Urca Tfjcdu.

Ním- 2613.—REBOLÜOíOX de! 0- de SS- d* E. apropiado el truido prneaudo por el 
Sr. H- 0 0- Attwood. p».-a U «aitrncciía de 1» ríefírre* entre Santo Domingo y Su 
CrittóW.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
sejo «le Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo de 
la Nación.

Por cuanto el señor H. C. C. Astwood. representante de la 
Compañía concesionaria del camino de hierro de Santo Domingo 
á la ciudad de Azua.en cumplimiento á la cláusula 2<> del título 
de concesión, ha presentado al Ministerio de Fomento la des
cripción del trazado y planos de dicha vía. que partiendo una del 
Ozama seguirá directamente á San Cristóbal; y la otra de la par
te extramuros de la Capital sobre la costa hasta el paso del rio 
Juina, con los demás detalles contenido^en la citada descripción; 
y por cuanto dicho trazado merece la aprobación del Gobierno.

RE8ÜEI.VE:

Aprobar en todas sus partes el trazado presentado por el 
señor Astwood. en representación de la Coni]>aflía concesionaria, 
para la construcción de la vía férrea entre Santo Domingo y San 
Cristóbal.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los .'50 días del mes de Enero de 1888; año 44 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Ministro de lo Interior v Policía, encargado del Despa* 
cho de Guerra y Marina.—W. FIGUEREO.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Despa
cho de Hacienda y Comerció.—M. M. Gautier.

El Ministro de Justicia ó Instrucción Pública.—J. T. MeJIA.
El Ministrode Fomento y Obras Pública-». -Pedro T. Garrido.

tomo x.—32.



250 COLECCION DE LEYES, DECRETOS A-.—lSs-’.Núm. 2614.—RESOLUCION ¿el C. de SS. de E. concediendo patente privilegiada al Sr. William L. Bas«, para explotar su invento del ‘calzón metálico de las Antillas.”
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo de 
la Nación.

Por cuanto el señor William L. Bass. súbdito de los EE. L’U. 
de Norte América, en exposición hecha al Ministerio de Fomen
to en fecha 18 de Junio del año próximo pasado, pide se le conce
da patente de invención para un aparato denominado "Balzón 
metálico de las Antillas” para facilitar y dar seguridad en el 
tralsijo de carretas, evitando el peligro que estas y los bueyes 
corren con el uso del cáñamo que amarra el yugo actualmente en 
uso, á cuyo fin ha presentado la descripción y plano figurativo 
del aparato indicado; y por cuanto esta invención es de utilidad 
para el uso indicado.

RESUELVE:

Conceder patente privilegiada por el término de cinco años, 
contados de la fecha de la correspondiente aprobación <lel Poder 
Legislativo, al señor William L. Bass, para explotar el invento 
del "Balzón metálico de las Antillas.” pudiendo perseguir por 
ante los Tribunales de la República á los oue imitaren ó introdu
jeren el indicado aparato sin autorización del concesionario.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los dos días del mes de Febrero de 1888; año 44 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Ministro de lo Interior y Policía, encargado del Despa
cho de Guerra y Marina.—W. FigüEREO.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Des
pacho de Hacienda y Comercio.—M. M. GAVTIER.

El Ministro de Justicia é Instrucción Pública.—J. T. Muía. 
El MinistrodcFomentoy Obras Públicas. PedroT. Garrido.

Núm. 2615.—RESOLUCION del C. de SS. de E. acordando al Sr. Antonio L. Nasica pióroga de un año para dar principio á la explotación de la mina de cobre á que se refiere la concesión de fecha 21 do Febrero de 1885.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación.

Por cuanto en fecha lo del corriente mes se ha dirijido al 
Ministerio de Fomento, el señor Antonio L. Nasica. concesiona
rio de una mina de cobre nativo situada en la sección de "Caín- 
bita” y en tcrreno*del Estado, según plano que figura en el'expe- 
dientede su razón;

Atendido á que deben considerarse como originados de fuer-
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za mayor los motivos que han impedido hasta el presente al pe* 
ticionario dar comienzo á la explotación de la mina indicada en 
la concesión;

Atendiendo áque existiendo motivos para c»q>erar que pron
to se dará principio á explotaciones de minas en el país, es con
veniente sostener una concesión que en manos del actual posee
dor pu<-dc llegar á verse apesta en próxima ejecución y conver
tirse en venero de riqueza pública,

resuelve:
•

Acontar al señor Antonio L. Nasica la prórroga de un año 
más. que se contará desde el 21 de los comentes, para que pueda 
dar principio á la explotación <le la mina de cobre nativo á que se 
refiere la concesión de fecha 21 de Febrero de 1885.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los seis días del mes de Febrero de 1888: año 44 
de la Independencia y 25 de la Restauración.

El Ministro do lo Interior y Policía. encargado del Despa 
cho de Guerra y Marina.—W. FlGUEREO.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Despa
cho de Hacienda y Comercio.—M. M. Gautikr.

El Ministro de Justicia é Instrucción Pública.—J. T. M&HA, 
E1 Ministrado Fomento y Obras Públicas. PedroT. Garrido.

Kúm. 2616—RESOLUCION ¿el C. SS. ¿e E. concediendo al Sr. Nicolás Anzola hijo, en representación del Sr. Eugenio Generoso Marchena, el derecho de explotar una mina de cuarzo aurífero y de plata y platino en en la Común oe La Victoria.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación.

Por cuanto el señor Nicolás Anzola hijo, natural de Vene
zuela y de este domicilio y residencia, se ha dirijido al Ministe
rio de*Fomento, por memorial de fecha 31 de Enero próximo pa
sado. en nombre y representación del ciudadano Eugenio Gene
roso Marehena. también do este* domicilio y residencia, según 
lo acredita |>or carta poder fechada en París á 28 de Diciembre 
de 1887. debidamente registrada, que obra en dicho Ministerio 
de Fomento. por el que solicita-que, habiendo denunciado en 
fecha siete de Marzo de 1887 la existencia de una mina, consis
tente en varios filones ó vetas de cuarzo aurífero y de diversos 
aluviones también auríferos, todos con notables partes do plata 
y de platino, parte de dicha mina se halla en terreno comunero, 
de que es copropietario, y el resto en terreno de su propiedad 
situado en la común de La Victoria, provincia de Santo Domin
go. se le conceda el derecho de explotar dicha mina:
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Habiendo el señor Eugenio Generoso Marehena cumplido 
tocias las prescripciones de la ley de la materia, y llenado asimis
mo todas las formalidades por esa ley determinadas,

resuelve:

Conceder, como |M>r las presentes concede, al ciudadano Eu
genio Generoso Marehena. el derecho de explotar ó hacer explo
tar la mina deque se trata, situada en la sección del puesto co
munal de La Victoria, en esta provincia, bajo las condiciones 
siguientes: •

la Efectuar la explotación de la mina demarcada en el pla
no correspondiente, conforme á las reglas del arte, debiendo so
meterse extrictamente dicho señor Eugenio Generoso Marehena. 
sus representantes y trabajadores, á las prescripciones de los re
glamentos v ley de minas.

l’a Indemnizar, conforme á dicha ley, los daños y perjuicios 
que por los trabajos de explotación y otras causas hubiere de 
irrogarle á las propiedades ó interésesele terceras personas.

3a Contribuir en razón del beneficio que reciba, á los gastos 
de construcción de galerías generales, «lo desagüe ó trasporte, 
cuando por disposición del Gobierno se abran para un grupo de 
pertenencias ó para el de toda la comarca minera.

4a Tener la miná poblada ó en actividad, sin interrupción, 
después de principiada la explotación, salvo fuerza mayor, jus
tificada.

5a Fortificarla dentro del plazo que se le señale, cuando )x>r 
mala dirección de los trabajos amenace ruina, salvo un caso do 
fuerza mayor justificada.

txi No suspender los trabajos de la mina. con ánimo de a
bandonarla, sin prévio aviso al Gobierno, y sin dejar su fortifi
cación en buen estado.

7a Entregar al Gobierno el dos por ciento, en bruto, «le las 
cantidades de oroú otro metal que se extrajeren sucesivamente.

8a Emplear en la mina el mayor número posible «le opera
rios y tral«jadores dominicanos.

íh> Se llevarán las controversias y dificultades que se sus
citaren entre el Gobierno y el concesionario, sus representantes 
ó cesionarios, ó entre estos y los particulares. por consecuencia 
«le esta concesión ó de los trabajos de la explotación de la mina, 
por ante los tribunales competentes de la República, y serán re
sueltas por estos con arreglo á la legislación vigente.

10a Las maquinarias y útiles accesorios que introduzca en 
el país para los antedichos trabajos, se declaran excentos de de
rechos,

1 la Se declara asimismo que el concesionario tendrá el de
recho de explotar los metales existentes en dicha mina en toda 
la extensión «leí aludido plano, bajo cualquier forma geológica 
que se presenten, con la faculta«! de aprovechar tolos los curaos 
«le agua existentes en los límites mencionados, así como hacer 
uso «Te las vías de comunicación hoy conocidas, ó construir otras, 
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como carreteras, vías férreas, canales &.. conformándose en to
do á las prescripciones legales y reglamentos en vigor, y con tal 
que en nada perjudique derechos adquiridos por otros.

í presente concesión caducará si transcurriese un afio 
sin haberse dado principio á los trabajos, salvo causa de fuerza 
mayor, debidamente justificada.

12a El presente título asegura los derechos del sefior Euge
nio Generoso Marchena, mientras cumpla con las condiciones 
precedentes, en cuya virtud puede hacer su explotación, aprove
char sus productos v disponer libremente de ellos; enagenar. 
previo aviso al Gobierno, los derechos concedidos á quien ó á 
quienes le convenga, según su voluntad, con sujeción á las leves.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los tres días del mes de Febrero dé 1888; año 44 
de la Inde|X'ndencia y 25 de la Restauración.

El Ministro de lo Interior v Policía, encargado del Des¡>a- 
chodeGuerra y Marina. W. PiGt'ERKO.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Des
pacho de Hacienda y Comercio.—M. M. GaüTIER.,

El Ministro de Justicia ^Instrucción Pública.—J. T. Mejia.
El Ministro de Fomento y Obras Públicas.—Pedro T. Ga

rrido.

Núm. 2617.—RESOLUCION ¿el C. do SS. do E. concediendo al Sr. Eduardo Félix, «úbdito francés- el derecho de explotar una mina aurífera en el "Algarrobo," sección de San Cristóbal, Provincia do Santo Domingo.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación.

Por cuanto el sefior Eduardo Félix, ciudadano de la Repú
blica Francesa. con su domicilio y residencia en la Común de 
San Cristóbal, ha dirijido al Ministerio de Fomento, en fecha 
doce de Setiembre de 1887, una instancia por laque hace presen
te que, habiendo denunciado en fecha 14 de Abril de dicho año 
1887, una mina de oro consistente en filones de cuarzo aurífero, 
en el lugar denominarlo “El Algarrobo,” jurisdicción de San Cris
tóbal, provincia de Santo Domingo, en terreno de la propiedad 
del sefior Hilario Ciprián, debidamente autorizado ñor éste, se
gún acto levantado en San Cristóbal en fecha 15 de Setiembre 
de 1887. que obra en la oficina del registro extrajudicial de aque
lla ciudad, en el libro letra A, bajo el N<? 7, folio 3, pide se le 
conceda el derecho de explotar dicha mina;

Habiendo el sefior Euuardo Félix cumplido todas las pres
cripciones de la ley déla materia, y llenado asimismo todas las 
formalidades por esa ley determinadas,
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resuelve:

Conceder, come» por las presentes concede. al señor Eduardo 
Félix, súbdito francés, el derecho de explotar, ó hacer explotar, 
la mina aurífera situada en el lugar llamado ••El Algarrobo." 
sección de San Cristóbal, en esta provincia, bajo las condiciones 
siguientes:

1? Efectuar la explotación de la mina demarcada en el pla
no correspondiente, conforme A las reglas del arte, debiendo so
meterse extrictamente dicho señor Fhluanlo Félix, sus represen
tantes y trabajadores, A las prescripciones de los reglamentos y 
ley de minas.

2? Indemnizar, conforme á dicha ley, los daños y perjuicios 
3uc por los trabajos de explotación, ó por otras causas, hubieren 
e irrogarle A las propiedades é intereses de terceras personas.

3$ Contribuir en razón del beneficio que reciba, á los gas
tos de construcción <le galerías generales, de desagüe ó traspor
te, cuando por disposición del Gobierno se abran para un grupo 
de pertenencias ó para el de toda la comarea minera.

4? Tener la mina poblada ó en actividad, sin interrupción, 
despuésde principiada la explotación, salvo fuerza mayor jus
tificada.

5f Fortificarla dentro del plazo «píese le señale, cuando por 
mala dirección de los trabajos amenace ruina, salvo un caso de 
fuerza mayor.

6? No suspender los trabajos «le la mina, con ánimo «le a- 
bandonarla, sin prévio aviso al Gobierno, y sin dejar su fortifica
ción en buen estado.

7? Entregar al Gobierno el dos por ciento, en bruto, de las 
cantidades de oro. ú otro metal, quese extrajeren sucesivamente.

8? Emplear en la mina el mayor número ¡Risible de opera
rios y trabajadores dominicanos.

!•? Se llevarán las dificultades y controversias que se sus
citaren entre el Gobierno y el concesionario, sus representantes 
ó cesionarios, ó entre estos y los particulares, ¡x>r consecuencia 
de esta concesión ó de los trabajos «le la explotación de la mina, 
por ante los tribunales competentes «le la República, y serán re
sueltas por estos con arreglo á la legislación vigente.'

10? Las maquinarias y útiles accesorios <iue introduzca en 
el país el señor Eduardo Félix, para los antedichos trabajos, se 
declaran excentos de derechos.

11? Se delara asimismo que el concesionario tendrá el de
recho de explotar el metal oroen toda la extensión del aludido 
plano, bajo cualquier forma geológica que se presente, con la 
facultad de aprovechar todos los cursos de agua existentes en 
los límites mencionados, así como hacer uso «le las vías de comu
nicación hoy conocidas, ó construir otras, como carreteras, vías 
férreas, canales &, conformándose en todo A las prescripciones 
legales y reglamentos en vigor, y gon tal que en nada perjudique 
derechos adquiridos por otros.

§ La presente concesión caducará si transcurriese un año
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sin habense dado principio á los trabajos, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente justificada.

12? El presente título asegura los derechos del señor Eduar
do Félix mientras cumpla con tas condiciones precedentes, en 
cuya virtud puede hacer su explotación, aprovechar sus produc
tos y disponer libremente de ellos; enajenar, prèvio aviso al Go
bierno. los derechos concedidos, á quien ó & quienes le convenga, 
según su voluntad, con sujeción á las leyes.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los tres días del mes de Febrero de 1888; año 44 
de la Independencia y 2.*» de la Restauración.

El Ministro de lo Interior v Policía, encargado del Despa
cho de Guerra y Marina. W. FlGUEREO.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Despa
cho de Hacienda y Comercio.- M. M. GaüTIER.

El Ministrode Justicia é Instrucción Pública.-J. T. Mejia.
El Ministro de Fomento y Obras Públicas.—Pedro T. Ga

rrido.-

Xúm. 2318 — RESOÚUOIOX dol 0. de 8S. de E. eco«di«ido k lo» Scñorei Nkoió» Anwl* 
hijo y EngeaioGtserojo Mxrcbcn» el derecho de exp'.oUr «a* mía» de cremo aurífero, 
iita*d* ea Sin Felipe de &¿b*n* 0 rinde, prorinci* de Santo Domingo.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
sejo de Secretarios de listado, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación.

Por cuanto el señor Nicolás Anzola hijo, natural de Vene
zuela y de este domicilio y residencia, se ha dirijidoal Ministerio 
de Fomento por memorial de fecha 31 de Enero próximo pasado, 
en su nombre y en el del ciudadano Eugenio Generoso Marche- 
na, también de este domicilio y residencia, según lo acredita por 
carta poder fechada en París á 28 de Diciembre de 1887. debida
mente registrada, que obra en el archivo de dicho Ministerio de 
Fomento, por el «pie solicita que, habiendo denunciado en fecha 
siete de Marzo de 1887 la existencia de una mina, consistente en 
varios filones ó vetas de cuarzo aurífero, y de diversos aluviones 
también auríferos, todos con notables ¡»artes de plata y platino, 
en terreno comunero, de que son copropietarios, comprendido en 
la superficio de la mina, y que el resto de dicha superficie es pro
piedad del Estado; situada dicha mina en la jurisdicción del pues
to cantonal de San Felipe de Sabana Grande, en la Provincia de 
Santo Domingo, se le conceda el derecho de explotar dicha mina;

Habiendo dichos señores cumplido todas las prescripciones 
de la ley de la materia, y llenado asimismo todas las formalidades 
por esa ley determinadas,

RESUELVE:

Conceder, como por las presentes concede, á los señores Ni
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colás Anzola hijo y Eugenio Generoso Marehena, el derecho de 
explotar, ó hacer explotar la mina «le que se trata, situada en la 
sección «leí puesto cantonal «le San Felipe «le Sabana Grande, en 
esta provincia, bajo las condiciones siguientes:

la Efectuar la explotación de la mina demarcada en el pla
no correspondiente, conforme á las reglas «lei arte, debiendo so
meterse extrictamcnte dichos señores. Nicolás Anzola hijo y 
Eugenio (¡eneros«» Marehena, sus representantes y trabajadores, 
á las prescripciones «le los reglamentos y ley «le minas.

2j> Indemnizar, conforme á dicha lev. los daños y perjuicios 
3ue por los trabajos de explotación y por otras causas hubieren 
e irrogarle á las propiedades «■ intereses de terceras personas.

3i> Contribuir en razón del beneficio que reciban, á los gas
tos de construcción do galerías generales «le desagüe ó trasporte, 
cuando por disposición del Gobierno se abran para un grupo de 
pertenencias ó para el de toda la eomarea minera.

4a Tener la mina poblada ó en actividad, sin interrupción, 
después de principiada l.i explotación. salvo un caso de fuerza 
mayor justificada.

' No suspender los trabajos de la mina, con ánimo de 
abandonarla, sin prèvio aviso al Gobierno, y sin dejar su fortifi
cación en buen estado.

"a Entregar al Gobierno el «los por ciento, en bruto, «le las 
cantidades de ore ú otro metal que se extrajeren sucesivamente.

8a Emplear en la mina el mayor número posible «le O|»era- 
rios y trabajadores dominicanos.

9$ Se llevarán las controversias y dificultades queso sus
citaren entre el Gobierno y los concesionarios, sus representan
tes ó cesionarios, ó entre estos y los particulares, ñor consecuen
cia de «?sta concesión ó «lelos trabajos «lela explotación «le la 
mina. |>or ante los tribunales competentes de la República, y se
rán resueltas por estos con arreglo á la legislación vigente. '

10. Las maquinarias y útiles accesoriosque introduzcan en 
el país, para los antedichos tralxijos. se declaran excentos de de
rechos.

11. Se declara asimismo, que los concesionarios tendrán el 
derecho de explotar los metales existentes en dicha mina en toda 
la extensión del aludido plano. Ikiío cualquier forma geológica 
Sue se presenten, con la faculta«! «le aprovechar todos los cursos 

e agua existentes en los límites mencionados, así como hacer 
USO de las vías de comunicación hoy conocidas. ó construir otras, 
como carreteras, vías férreas, canales, etc., conformándose en 
todo á las prescripciones legales y reglamentos en vigor, y con 
tal que en nada perjudiquen derechos adquiridos j»or otros.

¡S La presente concesión caducará si trascurriese un año sin 
haberse dado principio á los trabajos, salvo causa de fuerza ma
yor debidamente justificada.

12. El presente título asegura los derechos de los señores 
Nicolás Anzola hijo y Eugenio Generoso Marehena, mientras 
cumplan con las condiciones precedentes, en cuya virtud pueden 
hacer su explotación, aprovechar sus productos y disponer li-
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brómente de ellos; enagenar, prévio aviso ay Gobierno, los dere
chos concedidos á quien ó á quienes les convenga según su vo
luntad. con sujeción á las leves. /

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los tres días del in<y/de Febrero de 1888; año 44 
de la Independencia y 25 de la Instauración.

El Ministro de lo Intcrior/Policía, encargado del Despacho 
de Guerra y Marina.—W. Fy:t.EREO.

El Ministro de Relaciym** Exteriores, encargado del Despa
cho de Hacienda y (’onuj/cio. M. M. Gautier.

El Ministro de Justicia 6 Instrucción Pública. .1. T. Mejia. 
El M inistrode Fomento y Obras Públicas. Pedro T. Garrido.

Kúe. 2619.—BDSOLUCIOR d«l C. di 8S. d* E. wocedúnd« al 8r Xioolía Aaiola hijo 
«• sombre; tef rweourion dd Sr. Euresio O*aero«o Manhesi. el derecho do oxplour 
coa uúb* aiUada eo ruUi aoccioaea de Yaaud, proriariide Santo Domisgo-

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo de 
la Nación.

Por cuanto el señor Nicolás Anzola hijo, natural de Vene
zuela y de este domicilio y residencia, se ha dirijido al Ministe
rio de Fomento por memorial de fecha 31 de Enero próximo pa
sado en nombre y representación del ciudadano Eugenio Genero
so Marehena, también de este domicilio y residencia, según lo 
acredita por carta-poder, fechada en París á 28 de Diciembre de 
1887. debidamente registrada, que obra en el archivo de dicho 
Ministerio de Fomento: por el que solicita que, habiendo denun
ciado en fecha siete de Marzo de 1887, la existencia de una mina 
consistente en varios filones ó vetas de cuarzo aurífero y de di
versos aluviones también auríferos, en el terreno comunero de 
que es copropietario, situado en el lugar nombrado “Hato del 
Keparadero," “Los Botados," "Arroyos Naranjo." "Mavaga"y 
"Javier." "Loma de San Cristóbal” y "Hato Viejo" en la juris
dicción de la común de Yamasá, provincia de Santo Domingo, 
se le conceda el derecho de explotar dicha mina;

Habiendo el señor Eugenio Generoso Marehena cumplido 
todas las prescripciones de la ley déla materia, y llenado asimis
mo tenias las formalidades j>or esa ley determinadas.

resuelve:

Conceder, como por las presentes concede, al ciudadano Eu
genio Generoso Marehena. el derecho de explotar, ó hacer ex
plotar la mina de que se trata, situada en los lugares denomi
nados "Hato de Reparadero,” "Los Botados." "Arroyos Naran
jo," “Mayaga," y "Javier." "Loma de San Cristóbal" y "Hato 
Viejo," en la jurisdicción de la común de Yamasá. de esta pro
vincia, bajo las condiciones siguientes:

la Efectuar la explotación de la mina demarcada en el pía- 
tomo x.—33. 
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no correspondiente) conforme A las reglas del arte, debiendo so
meterse estrictamente dicho ciudadano Eugenio Generoso Mar- 
chena. sus representantes y trabajadores, A las prescripciones 
«le los reglamentos y ley de minas.

2a Indemnizar, conforme á dicha ley, los daños y perjuicios 
«me |>or los trabajos de explotación y por otras causas hubieren 
«le irrogarle A las propiedades ó intereses de terceras personas.

3s Contribuir en razón «leí beneficio que reciba. A los gas
tos de c‘onstru«Jción «le galerías generales «le desagüe ó trasjwrte, 
cuando por disposición del Gobierno se abran para un grupo de 
pertenencias ó »ara el de toda la comarca minera.

4a Tener la mina poblada ó en actividad, sin interrupción, 
después de principiada la explotación, salvo fuerza mayor jus
tificada.

5a Fortificarla dentro del plazo que se le señale, cuando 
por mala dirección «le los trabajos amenace ruina, salvo un caso 
«le fuerza mayor justificada.

No suspender los trabajos de la mina con Animo de a- 
Itandonarla. sin prévio aviso al Gobierno, y sin dejar su fortiti- 
««ación en buen estado.

“a Entregar al Gobierno el dos por ciento, en bruto, de las 
cantidades de oro, ú otro metal, que se extrajeren sucesivamente. 

Emplear en la mina el mayor número posible de opera
rios y trabajadores dominicanos.

í»a Se llevarán las dificultades y controversias que se sus
citaren entre el Gobierno y el concesionario, sus representantes 
ó cesionarios, ó entre estos y los particulares, por consecuencia 
«le esta concesión ó de los trabajos de la explotación de la mina, 
por ante los tribunales comitentes de la República, y serán 
resueltas por estos con arreglo A la legislación vigente.

10a Las maquinarias y útiles accesorios que introduzca en 
el país, para los antedichos trabajos, se declaran exoentos de de
rechos.

lia Se declara asimismo que el concesionario tendrá el de
recho de explotar los metales existentes en dicha mina en toda 
la extensión del aludido plano, bajo cualquier forma geológica 
que se presenten, con la facultad «le aprovechar todos los cur
sos de agua existentes en los límites mencionados, así como ha
cer uso de las vías de comunicación hoy conocidas, ó construir 
otras, como carreteras, vías férreas, canales &, conformándose 
en todo A las prescripciones legales y reglamentos en vigor, y 
con tal que en nada perjudique derechos adquiridos por otros.

í La presente concesión caducará si trascurriese us año 
sin haberse «lado principio A los trabajos, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente justificada.

12a El presente título asegura los derechos del ciudadano 
Eugenio Generoso Marchena. mientras cumpla con las condicio
nes precedentes, en cuya virtud puede hacer su explotación, 
aprovechar sus productos y disponer libremente de ellos; ena
jenar, prévio aviso a! Gobierno, los derechos concedidos A quien
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ó á quienes le convenga, según su voluntad; con sujeción á las 
leyes. /

Dada en el Palacio Nacional de Sdnto Domingo, Capital de 
la República, :i los tres días del nwy/de Febrero de 1838: afio 44 
de la Independencia y 25 de la Restauración.

El Ministro de lo Interior/ Policía, encargado del Des]Kicho 
de Guerra y Marina.—W. FiyUEKEO.

El Ministro «le Relaciones Exteriores. encargado del Des
pacho de Hacienda yCogíercio.—M. M. Gautier.

El Ministro de Justicia ó Instrucción Pública. .1. T. MEJIA.
El Ministro do'Fomento y Obras Públicas. Pedro T. Ga

rrido. /

N6ej. 2620.—RESOLUCION <!el C. de SS. de E. prorogando por un año 
más al Sr. Antonio L. Nasica el derecho dádele en 21 de Febrero de 1885 
para explotar una mina de cobie en la sección de "Gambito.”

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. -El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación.

Por cuanto en fecha lo del corriente mes, se ha diriiido al 
Ministerio de Fomento, el Sr. Antonio L. Nasica. concesionario 
de una mina de cobre nativo situada en la sección de Cambita y 
en terreno del Estado, según plano que figura en el expediente 
de su razón;

Atendido á que deben considerarse como originados de 
fuerza mayor los motivos que han impedido hasta el presente al 
peticionario á dar comienzo ó la explotación de la mina indicada 
en la concesión;

Atendido á que existiendo motivos para esj>erar que pron
to se dará principio á explotaciones de minas en el país, es con
veniente sostener una concesión que en manos del actual posee
dor puede llegar á verse puesta en próxima ejecución y conver- 
tinte en venero de riqueza pública.

RESUELVE:

Acordar al Señor Antonio L. Nasica la prórroga de un año 
más que se contará desde el 21 de ¡os corrientes, para que pueda 
dar principio á la explotación de la mina de cobre nativo á que 
se refiere la concesión de fecha 21 de Febrero de 1885.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los seis días del mes de Febrero de 1888; año 45 
déla Independencia y 25 déla Restauración.

El Ministro de lo Interior y Policía, encargadodei Despacho 
de Guerra y Marina.- W. FlGUEREO.
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El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado «leí Despa
cho de Hacienda y Comercio.— M. M. Gautier.

El Ministro de Justicia é Instrucción Pública. J. T. MEJIA.
El Ministro de Fomento y Obras Públicas. -Pedro T. Ga

rrido.

Kúm. 2621.—CONTRATO celebrado entre el Administrador General de Correos y el Director de la Compañía do Telégrafos de las Antillas, y resolución del P. E. aprobando nicho contrato.
Entre el Administrador General de Correos. Ciudadano José 

María l’ichardo. de una parte, y de la otra, el Director de la 
Compañía de Telégrafos de las Antillas. Señor Mauricio Rou- 
ssel, se lia ajustado y convenido lo siguiente:

1q Ijos postas empleados en el trasporte de balijas de co
rrespondencia entre Santo Domingo y Puerto Plata, tendrán á 
su cargo también el celo y vijilancia*de la línea telegráfica, de
biendo dar á cada recorrida sus informes, tanto á los empleados 
de la Compañía designados al efecto, como á las Administracio
nes de Correos respectivas, de todo lo que ocurra en la línea, 
que recorrerán en todos sus tramos de conformidad con el Regla
mento que para dichos servicios formularán de acuerdo los su
sodichos Administrador General de Correos y Director de la 
Compañía de Telégrafos.

2o El Director de la Compañía de Telégrafos etc., se com
promete á pagar por su parte á la Administración General de 
Correos la suma «le ciento cincuenta ]>esos el día 1q «le cada mes 
en las Administraciones de correos, en la proporción que indi
que el Administrador General «le Correos.

3q Si fuere necesario para el buen desempeño de ambos 
servicios aumentar el número de postas, «le común acuerdo, el 
Administrador General de Correos y el Director «le la Compañía 
«le Telégrafos etc. lo harán dividiendo por iguales partes los nue
vas gastos exijidos por tal objeto.

4o Los referidos postas estarán baio la absoluta dirección 
del Administrador General de Correos después que sean acep
tados |>or el Director de la Compañía de Telégrafos.

5o Estos postas están obligados á llevar consigo una hoja 
«le recorrida despachada por el empleado principal de la estación 
de oríjen, así como los instrumentos necesarios á las reparacio
nes que les corresponda efectuar.

C>9 Corresponderán á estos postas las reparaciones siguien
tes: empatar y tesar el alambre, en caso de rotura, hasta |x>ner 
este en su estado natural, reemplazando los aisladores rotos. 
Las demás reparaciones quedan á caigo de la Compañía «le Te
légrafos.

7o El Administrador General de Correos gozará de la fran
quicia de telegramas referentes al cambio «le balijas y al de la 
línea telegráfica.
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8o Estos postas serán despachados r las Administracio
nes respectivas á las 5 déla tarde del <1 anterior á su salida, 
que sen» á las cinco de la mañana, y lamine no podrá ser diferida 
<ic ningún modo.

ík_> El número y distribuciójrde los ¡rostas serán como sigue:

Entre Santo Domingo v Cptuí, 6 postas que cambiarán bali- 
jas y hojas en el comedio <lq4a distancia que hay entre uno y 
otro punto.

Entre el Cotuí y Santiago, 6 postas que cambiarán balijas

• Puerto Plata, 3 ¡rostas que entregarán y 
•amente Iralijas etc. en ambos puntos.
convenido también que si alguna de las partes

etc. en la Vega.
Entre Santi 

recibirán respee
10. Que

contratantes no quisiese continuar este convenio, deberá partici
parlo á la otra con la antelación de dos meses por lo menos.

ORDEN* DEL SERVICIO.

Los postas saldrán y regresarán de sus respectivos puntos 
de partida etc. en t<xla la línea desde Santo Domingo á Puerto 
Plata en el órden siguiente:

Saldrán lúnes á las ó en punto de la mañana ¡rara los puntos 
de destino, en donde efectuarán el cambio de balijas de una y otra 
procedencia, retornando el mártes con lus balijas recibidas' unos 
de otros.

Saldrán miércoles id id id id id regresando juéves id id. 
Saldrán viernes id id id id id regresando sábado.
Saldrán domingo regresando lúnes id id.

Hecho por duplicado en Santo Domingo el día 3 de Febrero de 
1888.—El Administrador General de Correos (fdo.)—JW if. Pi
chardo.—(Hay un sello que dice así: Administración General de 
Correos-Santo Domingo, i—Le Directeur (fdo.)—JA IIoumcI.— 
(llay* un sello que dice así: Cié. Telegraphique Des Antilles).

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo de 
la Nación.

Visto el contrato celebrado por el Administrador General de 
Correos y el Director de la Compañía de Telégrafos de las 
Antillas. Sr. Mauricio Rousscl, por autorización del Ministerio 
de lo Interior; y considerando que de él se derivan ventajas pa
ra el mejor servicio de Correos, se ha resuelto:—Aprobar como 
se aprueba el contrato celebrado entre el Administrador General 
de Correos y el Director de la Compañía de Telégrafos de las 
Antillas, Señor Mauricio Rousscl. librándosele copia al Adminis
trador General de Correos, quien la librará á su vez al Señor Di. 
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rector <le la Compañía de Telégrafos pan» su ejecución y mejor 
cumplimiento.—Comuniqúese.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 7 días del mes de Febrero de 1888; año 44 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Ministro de lo Interior, encargado de los D. D. de la Gue
rra A. W. Figuereo.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de los Des
pachos de Hacienda M. M. GaUTIER.

El Ministro de Justicia é Instrucción Pública.-J. T. Mejia.
El Ministro de Fomento y Obras Públicas.—Pedro T. Ga

rrido.

Ním. 2622.—RESOLUCION del P. de la R. negando el iecur«o en gracia al reo Sebastián Onix.
Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. Plises 

Hcurcaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente de la República.

Por cuanto habiendo sido condenado á la pena capital el reo 
Sebastián Ortíz. por sentencia del Juzgado de San Pedro de Ma- 
coris de fecha 7 de Noviembre de 1SS7. v confirmado el fallo en 
apelación por la Suprema Corte de Justicia en fecha 1<» de los 
corrientes, ha interpuesto recurso en gracia ante el Poder Eje
cutivo. por órgano del abogado ciudadano Pedio R. Mena:

Considerando: que aunque el fallo de la Suprema Corte me
rece el mayor respeto al Poder Ejecutivo, éste deseando conocer 
las circuntancias del crimen, respecto al cual se impetraba la 
gracia, pidió el expediente y se cercioró ]>or él de que la ley ha
bía tenido perfecta aplicación por uno y otro tribunal;

Considerando: que los muchos homicidios que bajo todas 
formas se cometen en la República, tienen de tal manera conmo
vida á la Sociedad, que ésta pide medidas de represión que ame
drenten á los malhechores y pongan coto á la criminalidad:

Considerando: que el cumplimiento exacto de la ley sin el 
uso de la facultad que la desvirtúa, es el mejor medio dé morali
zar V de impedir mayores males á la sociedad;

De acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado, y usan
do en sentido negativo la atribución 24:i de las consignadas en el 
artículo 51 del Pacto Fundamental.

resuelvo:

Negar la gracia solicitada ¿ nombre del reo Sebastián Ortíz 
y ordenar que la sentencia sea ejecutada en todas sus partes.

Dada en Santo Domingo. Capital de la República, á los ea-
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toree días del mes de Febrero de 1SS8; año41 de la I ndependen- 
eia y 25 de la Restauración.

Dios. Patria

Refrendada: El Ministro de J

Núm. 2623.—RESOLUCION dmare pueda libremente ej 8CS &.

'. RECREA IX. 
icia. J. T. Mejia.

. de la R. disponiendo que el 8?. P. Bois_ r la industria de fabricar jabón de todas cla-
Libertad. República Dominicana.—Ulises 

ral de División del Ejército Nacional y,Presi
dente de la 1 »ública.

Por cuanto el señor P. Boismare. súbdito francés, residente 
en Samanú, en exposición dirijida al Ministerio de Fomento en 
fecha 18 de Pobrero del comente año, expone:

Que ]M>seyendo un método nuevo para la elaboración del ja
bón de todas clases y proponiéndose utilizar las materias primas 
que el país produce y pagar los derechos de tarifa correspondien
tes |x>r los ingredientes que importare, pide se le declare libre 
de ejercer su industria sin que pueda ser molestado por los que 
teniendo privilegio, gozan de la execneión del pago de derechos 
por las materias primas é ingredientes nedésarios para sus fábri
cas de jabón; y por cuanto es de utilidad pública el desarrollo de 
las industrias, que siendo libres en la República, utilicen las ma
terias primas que produce la tierra; visto el decreto del Congreso 
Nacional del 8 de Mayo de 1884 y de acuerdo con el Consejo de 
Secretarios de Estado,

Heureaux.—Ge

RESUELVO:

Unico. Declarar, que siendo libre la industria en la Repú
blica. todos tienen derecho á ejercerlas con sujeción á las leyes y 
sin perjuicio de los que gozan de privilegios que consiste en la 
exoneración de los derechos fiscales sobre las materias primas y 
efectos necesarios para la fabricación y empaques de sus produc
tos. En consecuencia, el señor 1’. Boismare puede ejercer la in
dustria de fabricar jabón de todas clases, utilizando las materias 
primas que produce el país, pagando los correspondientes dere
chos por los que introduzca para el mismo objeto.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 22 días del mes de Marzo de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

//ECREA VX.
Refrendada: El Ministro de Fomento. -PEDROT. Garrido.
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Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

greso Nacional de la República Dominicana. En nombre <le la 
República.

Declarada la urgencia y prévias las tres lecturas constitu
cionales:

Considerando: que es de imprescindible necesidad solicitar 
por medio de operaciones fiscales en armonía con la situación 
rentística de la República, promover la introducción en el país 
de capitales extrangeros que sirvan, así para convertir las »leu
das actuales que absorven con sus elevados intereses gran parte 
de Ios-ingresos, cuanto para traer á la circulación valores efecti
vos que habrán de dar vida á la industi ia: y.

Considerando: que la situación económica actual pide para 
el bien común mediaas que, conciliando los intereses del Estado 
con los de sus acreedores, le dén vida activa al crédito público;

En virtud del art. 25. inciso 11 de la Constitución del Estado.

decreta:

Art. 1q Se autoriza plena y definitivamente al Poder Eje
cutivo para hacer y llevar á cumplimiento todas las negociacio
nes fiscales necesarias, y dictar también las medidas que sean 
más convenientes, así para la conversión de las deudas actuales 
de la República, cuanto para la adquisición de armamento y bu
ques de guerra que sean indispensables para la defensa nacional.

Art. 2q Los compromisos que pueda contraer el Poder Eje
cutivo á nombre de la Nación por medio de contratos para la emi
sión de empréstito ó para cualquiera otra operación fiscal, no po
drán, sea cual fuere el guarismo del capital nominal de la emi
sión, afectar mayor cantidad para su redención, incluso intere
se». que aquella á que alcance el 30% de los ingresos generales 
de la Nación.

Art. 3q El Congreso Nacional presta desde ahora y para 
siempre su aprobación al Contrato ó Contratos que celebre el 
Poder Ejecutivo para la adquisición de tres millones de pesos 
oro, ó sean quince millones de francos, en efectivo, armas y bu
ques de guerra: los cuales tres millones de pesos ó quince millo
nes de francos, ¡xxlrán ser representados en bonos hasta la canti
dad de veinte y un millones de francos nominales, más ó ménos. 
con interés de 6 á 8% anual, redimibles en el curso de 25 á 30 años, 
afectando para el |>ago del capital é intereses hasta el 30% de los 
derechos de importación y exportación, y presentando como ga
rantía una primera hi¡x>teca general de bis rentas aduaneras de 
la República.

Art. 4o El Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso Nacio
nal de la autorización plena que se le acuerda por este Decretó, 
tan pronto haya recibido ejecución.

Art. 5q La forma y modo de la conversión de las deudas ac
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tuales y los tij>os de redención se determinarán ¡>or un Decreto 
especial.

Art. fxj Queda asimismo autorizado el Poder Ejecutivo á 
incluir en las negociaciones mencionadas el establecimiento de 
un Banco.

Art. 7q El presento Decreto deroga toda otra disposición 
que le sea contraria.

Dado en la Sala de sesiones del Congreso Nacional, á 27 de 
Marzo de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la Restaura
ción.

El Presidente.—Alejandro S. Vicioso.—Los Secretarios. - 
./. Santiago de ('antro.—S. A. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese |>or la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Da<lo en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 27 dias del mes de Marzo de 1888: año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República,
f. //El ’REA EX.

(L. SA
Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio. -J. .1. 

JfLIA.

Núm. 2625.—REGLAMENTO snbre el régimen y oontabiudaí de la venta 
del papel sellado y su aplicación al pago de los sueldos de los empleados 
judie ales, formulado por los Ministros de Hacienda y de Justicia, y re
solución del P. E. aprobando dicho Reglamento.

SOBRE REGIMEN Y CONTABILIDAD DEL PAPEL SELLADO.

Art. 1q La sección correspondiente de la Suprema Corte, 
como lo determina el artículo 3» de la ley de papel sellado, se 
compondrá: del Secretario y de un Oficial auxiliar nombrado por 
acuerdo del Supremo Tribunal.

J La de los Tribunales y Juzgados de Primera Instancia 
estará á cargo del Secretario y de un Oficial auxiliar nombrado 
|»or el Tribunal, si lo estima necesario.

Art. 2<> La sección de la Suprema Corte, lo mismo que la 
de los Tribunales inferiores y Alealdíias, llevarán los libros que 
sean necesarios, donde asentarán la contabilidad del producto 
del,papel »liado, de conformidad con loque previene el artículo 
35 y el ¡KÍrrafo 2q del 38.

Art. 3q El Secretario de la Suprema Corte, como encarga
do de la contabilidad, cobrará á su provecho, además del dos por 
ciento del papel sellado que expenda, un dos por ciento más so

tomo X.—34.
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bre todo el que se expendiere en la República, como honorarios 
anexos al trakijo extraordinario de la centralización de las 
cuentas.

Art. 4<> Son atribuciones del Presidente «le la Suprema 
Corte, prèvio acuerdo de la Corporación:

la Proponer á la Secretaría «le Hacienda lo que estime más 
conveniente para mejorar el sistema administrativo de las cspe- 
cies timbradas.

2» Hacer la adquisición necesaria «leí papel sellado para los 
diferentes timbres y ordenar su pago.

3á Pedir la sustitución del Juez ó Alcalde que no llene 
cumplidamente el deber que la lev le impone^ cuando estos hayan 
desatendido las amonestaciones de la Corte, y requerir e.l some
timiento ájuicio «le los responsables cuando procediere.

4ij Dictar todas las medidas «le seguridad de las especie« 
timbradas y «le los fondos que se recauden.

5a Pedir el auxilio necesario de las autoridades civiles y 
de la fuerza pública, para el trasporte del papel sellado A los de
más distritos judiciales.

Art. 5q El Señor Ministro Fiscal supervijilará todas las 
oficinas de expendio, por sí ó por medio de los Procuradores Fis
cales en cada Distrito.

Art. 6q Debiendo cada una «le bis secciones que la ley esta
blece v las que tengan á bien establecerse para el expendio y 
contabilidad del papel sellado, tener una ¡rersona caracterizada 
que de cerca vijile y dirija lo conveniente en sus operaciones, 
la Suprema Corte designará á uno «le los Magistrados con ese 
encargo, y los Tribunales un Juez ó su Presidente, á cargo de 
quienes quedarán esas funciones, como igualmente á los Alcaldes 
en sus respectivas sec< iones.

Art. 7q Las atribuciones del Majistrado encargado por la 
Suprema Corte, .-«>n:

Velar por la exactitud «le la impresión del papel sellado, 
y hacer que el sello del Supremo Tribunal destinado á ese fin, 
se tenga en completa segunda«!; y

2» Intervenir en todas las operaciones de la sección de la 
Suprema Corte concerniente al papel sellado, su venta, distribu
ción, contabilidad, impresión y ajuste de los trabajos y gastos 
que al efecto sean necesarios.

Art. 8q Los jueces de los Tribunales y los Alcaldes de Co
munes intervendrán en todas las operaciones que se practiquen 
en las secciones «le su dependencia.

Art. 9q Ix>s jueces en su Distrito y los Alcaldes en sus Co-- 
muñes, cuando noten irregularidades eñ la venta y contabilidad 
del papel sellado, emplearán los medios que estimen conducen
tes á su regularidad, v los inconvenientes que no puedan supe
rar los participarán ios Alcaldes á los Jueces de Primera Ins
tancia «le su Distrito y estos á la Suprema Corte.
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DISPOSICIONES GENERA LES.

Art. 10. Además de las disposiciones del artículo 36 de la 
ley de papel sellado, los Tribunales y Juzgados darán cuenta 
mcnsualmente á la Suprema Corte del producido de la venta del 
papel sellado exijióndoselo así á los Alcaldes de Comunes.

Art. 11. Está prohibido hacer pago alguno á los »articula* 
res. ni á ningún empleado judicial, con papel sellado: el que con
traviniere á esta disposición, será perseguido y juzgado por esa 
falta.

Art. 12. Al hacer el envío mensual de fondos, las Alcaldías 
á los Tribunales y estosá la Suprema Corte, podrán unos y otros 
pagarse de ellos el sueldo del último mes vencido, ó una quince
na si no alcanzare para el sueldo entero, acompañando con los 
fondos excedentes las hojas respectivas. Esto para obviar la 
dificultad «le hacer envíos de sumas considerables que han de 
volver á viajar paia el interior para los pagos de sueldos.

i La Suprema Corte enviará mensualmente el saldo de su 
sueldo á todos los «pie no se hallaren en el primer caso.

Art. 13. El articulo anterior se refiere á los Tribunales y 
Alcaldías de las pi-ovineias y distritos, que no han recibido él 
pago de los sueldos desde que el provento «leí Papel Sellado fué 
destinado á cubrir los haberes del Cuerpo Judicial.

Art. 14. Los demás tribunales y Alcaldías de la República 
que están percibiendo sueldos de las Administraciones con arre
glo á plantilla, podrán cobrarse cada mes la diferencia éntrela 
plantilla y el presupuesto del último mes vencido, remitiendo 
con los fondos excedentes las hojas respectivas por las diferen
cias cobradas.

Art. 15. Cuando la venta de papel sellado produzca lo su
ficiente »ara «<1 pago de los sueldos de los empleados judiciales 
de toda la República. el monto de las asignaciones á empleados 
de ese orden que estuvieron pagando las Administraciones lo 
entregará la Secretaría de la Corte mcnsualmente á la Conta
duría General quien le dará por esas sumas documento de des
cargo.

Art. 16. Los particulares encargados de la venta del pape1 
sellado, entregarán cada quince días el valor del que se haya ex
pendido, al encargado de recaudar esos fondos.

Art. 17. El recaudador general de los fondos del papel se
llado. es el Secretario de la Suprema Corte, y los recaudado
ras ¡»articulares en los demás distritos judiciales, los que el Juez 
de cada localidad designe.

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, á 6 de A- 
bril de 1888; año 45 de la Independencia y 25 la Restauración.

El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Julia.
El Ministro de Justicia ó Instrucción Pública. J. T. Mejia.
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Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Plises 
Ileureaux. General «le División del Ejército Nacional y Presi
dente de la República.

Visto el anterior Reglamento «pie versa sobre el régimen y 
contabilidad de la venta «leí papel sellado y su aplicación al pago 
de los sueldos «le todos los miembros y emplead«« del Poder Ju
dicial, el cual ha sido «lado por el Ministro de Hacienda de acuer
do con el «le Justicia: y atendiendo á las indicaciones de la Su
prema Corte de Justicia, según lo que prescribe el artículo 44 
de la ley de la materia;

De acuerdo con el Consejo de Secretarios «le Estado,

RESUELVO:

Aprobaren todas sus partes el mencionado Reglamento.
Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 

la República, á los nueve dias del mes de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho; año 45 «le la Independencia y 25 de la Res
tauración.

U. HEUREAUX.
Refrendada: El Ministro «lelo Interior y Policía, encargado 

de las Carteras de Guerra y Marina.—W. FlGUEREO.
Refrendada: El Ministro de Relaciones Exteriores.—M. M. 

Gautier.
Refrendada: El Ministro de Fomento y Obras Públicas.-PE" 

dro T. Garrido.

Núm. 2626.—RESOLUCION del C. N. autorizando al Ayuntamiento do 
Sabana de la Mar para que pueda vender 30 s Jares en el perímetro do 
la población.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. -El Con
greso Nacional.—En nombre «le la República.

Vista la instancia dirijida ¡teste Alto Cuerpo por el Ayun
tamiento de la común de Sabana de la Mar. pidiendo se le auto- 
rice á enagenar treinta solares de aquella municipalidad para 
aplicar su producido á la conclusión del templo católico y á la 
reedificación del cementerio;

Atendiendo: á que dicha solicitud se encuentra fundada en 
los términos legales establecidos para iguales casos; y

Considerando: que es un deber ineludible del Estado promo
ver el adelanto, en tolo sentido, de las poblaciones, facilitando 
al efecto los medios temientes ¡í ese fin,

RESUELVE:

Art. lq Autorizar al Ayuntamiento de la Común de Sabana 
de la Mar para proceder á la venta de treinta solares en el perí
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metro de dicha población; debiendo aplicar su producido al ob
jeto indicado.

Art. 2q La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para sus efectos legales.

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Nacional, á les 11 
días del mes de Abril de 1888; año 45 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente. Enrique HenriQUEz.- Los Secretarios.— 
J. df Moya.—J. Santiago df Castro.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo á los 13 días del mes 
de Abril de 18S8; año 45 «le la Independencia y 25 de la Restau
ración.

El Presidente de la República,
r. HEVIIEAÜX.

Refrendado: El Ministro de lo Interior &.—W. FlGUEREO;

Nóm. 2627.—RESOLUCION del P. do la R. concediendo al Sr. Eugenio G. Marehena el derecho de explotar una mina situada e.t S. Cristóbal, Provincia de Santo Domingo.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 

Heureaux. -General de División del Ejército Nacional y Presi
dente de la República.

Por cuanto el señor Nicolás Anzola hijo, natural de Vene
zuela y «le este domicilio y residencia, se ha «lirijido al Ministe
rio de Fomento |>or instancia de fecha 26 de Marzo último, en 
nombre y representación «leí «Ciudadano Eugenio Generoso 
Marehena. también de este domicilio y residencia, según lo acre
dita por carta poder fechada en París á 28 de Febrero del corrien
te año, por la que solicita que, habiendo denunciado en fecha 
diez de Mayo de 1887 la existencia «le una mina, consistente en 
arenas auríferas y filones de cuarzo, en los terrenos del Estado 
situados desde la confluencia del Arroyo Básimocon el río Ilayna 
v todo el curso del mismo' hácia el N. E.. hasta el nacimiento «le 
Ix>s Guaní tos. hácia el N.. y de este punto hácia el S. O., en di
rección al Monte Banilejo y pasando por Sabana de la Puerta 
hasta llegar á la orilla izquierda del río Ilayna. cuya márgen de
recha forma el límite Norte «le la concesión Leca Strauss, hasta 
el dicho confluente Básimo, en la jurisdicción de San Cristóbal, 
de esta provincia, se le conceda el derecho do explotar dicha 
mina;

Habiendo el señor Eugenio Generoso Marehena cumplido 
todas las prescripciones de la ley «le la materia, y llenado asimis
mo todas las formalidades por esa ley determinadas,
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RESUELVO:

Conceder, como por las presentes concedo, al ciudadano Eu
genio Generoso Marchena, el derecho de explotar ó hacer ex
plotar la mina de que se trata, situada en los lugares arriba 
mencionados, bajo las condiciones siguientes:

10 Efectuar la explotación de la mina demarcada en el pla
no correspondiente, conforme á las reglas del arte, debiendo so
meterle extrictamente dicho ciudadano Marchena. sus represen- 
tantea y trabajadores, á las prescripciones de los reglamentos v 
ley de minas.

2o Indemnizar, conforme á dicha ley. los daños y perjuicios 
3ue por los trabajos de explotación y por otras causas hubieren 
e irrogarle á las propiedades ó intereses de terceras personas.

3a Contribuir en razón del beneficio que reciba, á los gas
tos de construcción de galerías generales, de desagüe ó traspor
te. cuando por disposición del Gobierno se abran para un gnipo 
de pertenencias ó para el de toda la comarca minera.

4a Tener la mina poblada ó en actividad, sin interrupción, 
después de principiada la explotación, salvo fuerza mayor justi
ficada.

*>a Fortificarla dentro del plazo que so le señale, cuando por 
mala dirección de los trabajos amenace ruina, salvo un caso de 
fuerza mayor justificada.

No suspender los trabajos de la mina, con ánimo de a- 
bandonarla. sin prévio aviso al Gobierno, y sin dejar su fortifi
cación en buen estado.

7<i Entregar al Gobierno el dos por ciento, en bruto, de las 
cantidades «le oroú otro metal que se extrajeren sucesivamente.

Sa Emplear en la mina el mayor número ]>osible de opera
rios y trabajadores dominicanos.

Se llevarán las dificultades y controversias que se sus
citaren entre el Gobierno y el concesionario, sus representantes 
ó cesionarios, ó entre estos y los particulares, por consecuencia 
de esta concesión ó de los trate«jos de la explotación de la mina, 
por ante los tribunales competentes «le la República, j serán re
sueltas por estos con arreglo á la legislación vigente.

10. Las maquinarias y útiles accesorios que introduzca en 
el país. para los antedichos trateijos. se declaran excentos de de
rechos.

11. Se declara asimismo, «pie el concesionario tendrá el de
recho «le explotar los metales existentes en dicha mina en toda 
la extensión del aludido plano, bajo cualquier forma geológica 
que se presente, con la facultad de aprovechar todos los cursos 
de agua existentes en los límites mencionados, asi como hacer 
uso de las vías de comunicación hoy conocidas, óconstruírotras, 
como carreteras, vías férreas, canales. «!t, conformándose en to
do á las prescri|>ciones legales y reglamentos en vigor, y con tal 
que en nada perjudiquen deit-chos adquiridos |>or otros.

í La presente concesión caducará si transcurriese un año 
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sin haberse dado principio á los trabajos, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente justificada.

12. El presente título asegura los derechos del ciudadano 
Eugenio Generoso Marchena. mientras cumpla con las condicio
nes precedentes, en cuya virtud puede hacer su explotación, a- 
provechar sus productos y disponer libremente de ellos; enage- 
nar. próvio aviso al Gobierno, los derechos concedidos ¡i quien 
ó á quienes le convenga, según su voluntad, con sujeción á las 
leyes.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los lJdíasdel mes de Abril de 1888; afio 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

r. MEl’REAl'X.
Refrendada: El Ministro de Fomento.—Pedro T. Garrido.

Núm. 2628.—RESOLUCION ¿el C. N. disponiendo aue por la Administra
ción de Hacienda do Santo Domingo se libre título de propiedad de va
rios solares A los Sres. Nicolás Rodríguez, Braulio Alvar«, Régulo de 
León, Manuel Linares y José Rotellioi.

Dios. Patria y Libertad.- República Dominicana. -El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vistas las instancias que han elevarlo los ciudadanos Nicolás 
Rodríguez. Braulio Alvarez, Régulo de León, Manuel Linares y 
José Rotellini, arrendatarios de diversos solares pertenecientes 
al Estado; y los cuales ciudadanos solicitan respectivamente se 
les otorgue título de propiedad de los mismos solares;

Considerando: que los solicitantes son acreedores á que se 
les conceda lo pedido, por cuanto que los valores que han satis
fecho al fisco, en pago de arrendamientos, cubren ventajosamen
te el precio de los respectivos solares,

resuelve:

Art. 1«> Que por la Administración de Hacienda de la pro
vincia de Santo Domingo se libre título de propiedad á los ciu
dadanos Nicolás Rodríguez. Braulio Alvarez, Régulo de León. 
Manuel Linares y José Rotellini, al primero: de un solar que 
ocupa en la calle de Palo Mineado, y el cual mide cíenlo nóvenla y 
xeif< metro», ochenta y siete centímetros cuadrado«; al segundo: de 
un solar que ocupa en la calle de San Pedro, y el cual mide w/Z 
seiscientos cuarenta y narre mitro* cuadrado»; al tercero: de un so
lar que ocupa en la calle de San Pedro, y el cual mide Quinientos 
retenta y siete metros. con retenta y siete centímetro« cuadrado«; al 
cuarto: de un solar que ocupa en la calle de Palo Mineado, y el 
cual mide stsen/a y ocho metro» cuadrados: y al quinto: de 
un solar que ocupa en la calle de Palo Mineado, y el cual mide 
ciento doce metro» cuadrados.
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Art. 2o La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo nana los fines consiguientes.

Dada en la sala de' sesione« del Congreso Nacional, en la 
ciudad de Santo Domingo. capital de la República, á los 13 días 
del mes de Abril de 1888: arto 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente.- ENRIQUE HeN'RIQUEZ.—Los Secretarios.— 
N. A. de Moya.—/. Santiago de Catiro.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, capital de 
la República, á los 1G días del mes de Abril de 1888: año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
C. HECREAl'X.

Refrendado;— El Secretario de Estado en los Despachos de 
Hacienda y Comercio.—J. J. Juma.

Nítn. 2*29.— RESOLUCION d«l P. d» 1» R. dtchrisd» nal» la e*at«»6n betb* í la S«Í6- 
did "BigfaM y Onato” ai 22 d«Octabr¿de 1885-

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.— Plises 
Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente de la República.

Por cuanto el Poder Ejecutivo. ¡x>r resolución de fecha 22 de 
Octubre de 1885. aprobada por el Congreso Nacional el 9 de Mar
zo de 1887. concedió á la Sociedad "Higiene y Ornato" un área 
de terreno en la “Ciudad Nueva" para la creación de un paseo 
público, cuyos trabajos debían principíame dentro de los seis me
ses de la concesión, á pena de caducidad: y por cuanto ha trascu
rrido más de un año sin que hayan dado principio dichos trabajos 
con perjuicio de los que piden solares situados en la zona conce
dida: de acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado he ve
nido en resolver y

resuelvo:

Unico. Declarar nula, sin ningún valor ni efecto la conce
sión hecha á la Sociedad “Higiene y Ornato’’ para construir un 
paseo público en terrenos de la “Ciudad Nueva."

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, capital de la 
República, á los 24 días del mes de Abril de 1888: año 45 de la In
dependencia V 25 de la Restauración.

C. HEUfíE.M'X.
Refrendado:—El Ministro de Fomento.—Pedro T. Garrido.
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Ktm. 2630.—BISOLUCIOX del 0 H. habiliUido pra el aio 1888 el papel reacllido por 
1» Supreta» Corto de Juitió*«a riitudde 1* ley de 12 de Octubre de 1887

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Vista la exposición de la Suprema ('orto <le Justicia, en la 
cual pídese dis|>onga que el pajn-l resellado por ella en virtud de 
la Ley de 12de Octubre «le 1887 sea tenido y valga como habilita
do para el año 1888:

Considerando: «pie sería muy costoso y arriesgado al par que 
perjudicial para los tenedores de papel sellado en toda la exten
sión <!«• la República, el someterlos^ los trámites ordinarios para 
el canje «leí papel «pie poseen corres|x>ndiente al bienio de 1886 y
1887. darla la lentitud «le esta operación y las dificultades del 
tramqxtrtc á la capital «le la República desde pueblos distantes, y 
sobre todo cuando ya han tenido «pie soportar los inconvenientes 
«le una operación análoga, tal es la del contrasello á que los so- 
mete la Lev «le 12 «le Octubre;

Consirlerando: «pie la operación «leí canje «leí papel sellado 
no pudo efectuarse á su debido tiempo, que debió ser. A más tar
dar. durante el primer mes del año actual, A consecuencia de las 
múltiples operaciones «le la Suprema Corte, dedicada A imprimir 
á la renta de dicha especie timbrada la conveniente regularklad, 
adecuándola al cambio radical que en virtud de la repetida Ley 
«leí 12 «le Octubre ha sufrido.

RESUELVE:

Art. 1«.» Será tenido y valdrá como habilitado para el año
1888. el pajiel resellado por la Suprema Corte de Justicia, en vir
tud «I«* la l/-y de 12 de Octubre de 1887.

Art. 2«.i La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo. i>a:a l«»s fines constitucionales.

Datla en la sala «k- sesiones del Congreso Nacional, á los 19 
días del mes «le Abril «le 1888: ano 45 de la Indc|x?ndcncia y 25 do 
la Restauración.

El Presidente.—Embique IlEKRiQUEZ.—Los Secretarios.- 
.S. A. de Moya.—Z Santiago de Catiro.

Ejecútese, comuniqúese |s»r la Secretaría correspondiente.’ 
publicándose en todo el territorio de la República pañi su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 23 días del mes de Abril de 1888: año 45 de la 
Inde|M*ndencia y 25 «le la Restauración.

El Presidente de la República.
f. HUCHEA UN.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

TOMO X.—35.
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Núxn-2631.—RE8OLU0I0X del 0-N- diiponieado qw por 1* Contaduría (barril de Ha
cienda «o provea do nna lorluabrt de hierro jalvaairido & la» iglesia» do Risica j La» 
Matas de Farfía.

Dios, Pat ria y Libertad.—República Dominicana.—El Con* 
greso Nacional.—En nombre de la República.

Atendiendo á que la Religión Católica. Apostólica y Roma
na es la del Estado, y que es un deber de éste propender el mayor 
auje y explendor de aquella.

resuelve:

Art. 1«? Que por la Contaduría General de Hacienda se pro
vea de una techumbre de hierro galvanizado, respectivamente, á 
las iglesias de las parroquias de Dánica y Lis Matas de I'arfán.

Art. 2«.> La presente Resolución será enviada ai Poder Eje* 
cutivo pan» los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 20 
días «leí mes de -Abril de 1888; año 45 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente.—Enrique Henriquiz.—Los Secretarios.— 
«$. -I. de Moya.—•/. Santiago de C’aotro.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca. á los 25 «lías del mes de Abril de 1888; año 45 de la Indepen* 
dencia y 25 de la Restauración.

I El Presidente de la República,
¿ó IfEUREAUX.

Refrendado:—El Ministro «le Hacienda y Comercio.—.1. .1 
Julia.

Núm. 2632.—RESOLUCION dai P. d« la R. tegandj el recurso eo gracia 
á los rsos de muerte Román Evangelista y Bernabé Du.n te.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux.—(»eneral de División del Ejército Nacional y Presi
dente de la República.

Vista la exposición elevada al Gobierno por los Abogados 
Pablo Pumarol y J. Melitón Fernández. interponiendo recurso 
en gracia en favor «le sus defendidos los reos Román Evanjelista 
y Bernabé Duarte, los cuales fueron condenados á la i>ena capi
tal, como coautores de asesinato y robo, por sentencia del Tri
bunal de la Provincia Espaillat que ha sido confirmada j>or la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 25 de los corrientes;

Considerando: que no se encuentra en el expediente de la 
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causa de referencia motivo alguno que justifique en favor de uno 
ni otro reo la indulgencia que se impetra del Poder Ejecutivo;

l)e acuerdo con el Consejo de Secretarios de Estado,

resuelvo:

Negar la gracia solicitada á nombre de los reos Román E- 
vanjelista y Bernabé Duarte y ordenar que la sentencia sea eje
cutada en todas sus partes en el lugar que ella indica.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 30días del mes de Abril de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

HErilHAUX.
Refrendada:—El Ministro de Justicia *.—.J. T. MfjIA.

Núm. 2633.-RESOLUCION del C. N. disponiendo que por la Administración de Hacienda de Sauté Domingo se pague á los geneiales Pedro Val- verde y Lara y Eusebio Pereyra, respectivamente, treinta pesos mensuales.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

greso Nacional. En nombre déla República.
Atendiendo á que los méritos contraídos por los servidores 

de la Patria obligan la gratitud del Estado, y que éste debe acu
dir á ellos con el favor de su solícita asistencia;

Considerando: que los generales Pedro Vaiverde y Lira y 
Eusebio Pereyra. respectivamente, se han hecho acreedores á 
aquella gratitud.

resuelve:

Unico. Que por la Administración de Hacienda de la Pro
vincia de Santo Domingo, se pague á los generales Pedro Valver- 
dey Lara y Eusebio Pereyra. respectivamente, la suma de f/Vmta 
pesos mensuales.

La presente Resolución será enviada al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales.

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 27 
días del mes de Abril de 1888; año 45 de la Independencia y 25 de 
la Restauración.

El Presidente.—Enrique Henriqukz.—Los Secretarios.— 
LtorijUdo enfilo.- F. Ltonle VátqnGi.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum 
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de la 
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República, A los 8 días dol mes <le Mayo de 1888; año 45 de la In
dependencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República,
r. recrea rx.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Nám. 2634.—RESOLUCION del C. N. disponiendo que por la Administra
ción do Hacienda do Santo Domingo sepngue Ala viuda del benemérito 
ciudadano Francisco Fauleau, veinte posos mensual«.

Dios, Patria y Liberta«!. -República Dominicana. El Con
gres«» Nacional.—En nombre de la República.

Oida y acojida la moción presentada |>or varios Diputados, 
por la cual piden á este Alto Cuorpo señalar una módica pensión 
a la viuda del benemérito ciudadano Francisco Fauleau. en aten
ción á los méritos y servicios qué este ciudadano prestó A la Re
pública;

Considerando: que es un deber de! Estado amparará las viu
das y huérfanos de aquellos que consagraron su vida al servicio 
«le la Patria,

resuelve:

Art. lo Que por la Administración de Hacienda de Santo 
Domingo, se pague A la viuda del benemérito ciudadano Francis
co Fauleau, en clase de pensión, la suma de »'tinte jm-sos men
suales.

Art. 2q La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo ¡Mira los tiñes constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 27 
«lías del mesde Abril de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de 
la Restauración.

El Presidente.—ENRIQUE HeníUQUEZ.—Los Secretarios. 
Leocijildo Cuello.—E, Leonte Vfaques.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Da<lo en el Palacio Nacional «le Santo Domingo, Capital «le 
la República, á los 8 días del mes «1«? Mavo de 1888; año 45 «le la 
Inde]K*ndencia y 25 «le la Restauración.

El Presidente «le la República,
U. RECREA EX.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio. J. J. 
Julia.
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Núm. 2635.—RESOLUCION del I*, deis R. dorándola oficina de Correes 
de Sánchez á la categoría de Administración Principal para el servicio 
interior y de cambio para el internacional.

Dios. Patria y Lilx-rtad.—República Dominicana.--Ulises 
Heureaux.- General de División del Ejército Nacional y Presi
dente de la República.

Atendiendo á la importancia y desarrollo del movimiento 
postal de la Agencia de Correos «le Sánchez, asi como á la nece
sidad en «pie se encuentra «1«? sostener comunicación directa con 
el Exterior:

Atendiendo á que «le la dependencia postal á que está sujeta 
dicha oficina, respecto «le la de Samaná. se derivan considerables 
perjuicios para el comercio en sus relacione« con el Exterior;

Atendiendo á la petición ó informe favorable presentados por 
el Administrador General de Correos sobre la materia.

RE8UKLV0:

Se eleva la Oficina de Correos de Sánchez á la categoría de 
Administración Principal para el servicio interior y «le cambio 
para el servicio internacional, dotándola del personal correspon- 
diente y scgregándola de la Administración Principal «le Correos 
«le Samaná.

Los Ministerios de 1«» Interior v Policía y de Hacienda y Co
mercio. quedan encargados «le la ejecución «le esta Resolución, 
que se comunicará al Administrador General de Correos para los 
fines oportunos.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 11 días del mes de Mayo «le 1SSS: año 45 «le la 
Independencia y 25 de la Restauración.

r. heireai:x.
Refrendada: El Ministro de lo Interior y Policía. W. Fi- 

GUEREO.
Refrendada:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 

Julia.

Nóm. 2636.-Í*) RESOLUCION del P.de la R. concediendo al gene-al Ramón 
Castillo ó Isaac B. de Marchita el permiso necesario para construir un mue

lle y una aduana, depósito y peso en el puerto de S. Pedro de Macorfs.(V

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 
Heureaux. General «le División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto los sefiores general Ramón Castillo é Isaac B. de 
Marehcna. ambos del domicilio de San Pedro de Macorís. en es
crito dirijido al Poder Ejecutivo por órgano del Ministerio de 
Fomento, en fecha 17 de Febrero del corriente año, exponen: que

(11 Prouiiitot'h di»» mi. jr n«!i£cvU •♦jAn rwoluoAn <M P. E 4« f«b* 16 ■!• 
M»jru •!« 1M5. dtUkmwt« |w UCXw Juo» dri mumo 

P.de
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siendo una necesidad urgente para el desarrollo y seguridad del 
comercio de San Pedro de Macorís, la construcción de un mue
lle v depósito que faciliten el embarque de los frutos de expor
tación y desembarque de las mercancías importadas, que |>or fal
ta de estas facilidades corren riesgo de averías, á más «le los per
juicios que se irrogan al Fisco por la dificultad de la verificación; 
tienen el proyecto de construir dicho muelle y enramada confor
me al plano que han depositado en el Ministerio de Fomento; y 
por cuanto, las obras citadas son de imprescindible’ necesidad 
en el puerto de San Pedro de Macorís para facilitar el embarque 
y desembarque de mercancías: de acuerao con el Consejo de Se
cretarios de Estado, he venido en resolver y

resuelvo: *

Conceder, como por las presentes concedo, á los señores ge
neral llamón Castillo é Isaac B. de Marchena. el permiso que 
solicitan para la construcción de un muelle y «le un edificio que 
sirva de aduana, depósito y pesoen el puerto de San Pedro de 
Macorís, bajo las condiciones siguientes:

U El muelle, depósito y aduana serán construidos en el lu
gar que las autoridades administrativas de la localidad indiquen 
ser más conveniente para llenar en todas sus partes el objeto á 
que se destinan.

2a Conforme al plano depositado, el muelle tendrá de lar
go 312 piés. 162 de manipostería y relleno y 150 de yarey y ta
blones, de frente 22 pite, y el pilotaje clavado de mañera que re
sulten, por lo menos, diez piésde profundida«! en marea baja. El 
pilotaje deberá ser de guayAcán ó yarey á seis piés de distancia, 
por lo menos, las trabazones de madera criolla donde sea nece
sario. En el muelle se colocarán rieles y carros que conduzcan 
á la aduana y depósito las mercancías desembarcadas y loa em
presarios usarán la fuerza motriz que juzguen conveniente; á la 
cabeza del muelle se colocarán dos faroles de fuerza de luz su
ficiente. La construcción do dicho muelle será en todo confor
me al plano depositado en el Ministerio de Fomento, del cual no 
se desviarán los concesionarios en ningún punto esencial, salvo 
por conveniencia manifiesta y aprobada la alteración propuesta 
)s>r la persona que al efecto designo el Ministro de Fomento.

El tras|>orte de las mercancías á la aduana y depósito y 
«le toda operación «le carga y descarga del muelle á los buques 
atracados, á las lanchas «le carga y descarga. si no hubieren a- 
trocado ó vico versa, se hará por cuenta de los empresarios, ex
cepto los efectos que floten, y tendrán la facultad de nombrar 
sus trabajadores para el caso.

4a Para el cobro «le los derechos de embarque y desembar
que de efecto«, así como para el trasporte de los mismos, presen
tarán los concesionarios al Ministro de Fomento la tarifa corres
pondiente, que estará sujeta á la aprobación y modificación «leí 
Poder Ejecutivo.

•>á El edificio para aduana de depósito y |>eso será construí. 
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do conforme al plano depositado en el Ministerio de Fomento y 
los concesionarios no podrán desviarse en ninguna parte esen
cial. sino por conveniencia comprobada por el Ministerio de Fo
mento.

'»a Los concesionarios colocarán dentro ó fuera del depó
sito una balanza Fairbanks por lo menos de 20.000 libras, de mo
do que puedan pesarse en ella los carros cargados que conduzcan 
los productos de exportación y otros efectos sujetos al pago de 
derecho por su peso.

"a El edificio de que es objeto esta concesión, es un alma
cén de depósito y j>eso. que deben considerarse como anexidades 
de la aduana ¡Mira los casos siguientes:

10 Para cuando el interventor de la aduana juzgue conve' 
niente hacer en 61 la verificación de las mercancías.

2q Para cuando el interventor quiera almacenar en él las 
mercancías que se declaren en depósito.

3q Para que el interventor use de la balanza para el fiel de 
peso que ordena la ley.

8a Todo comerciante ó hacendado podrá depositar en el 
edificio hasta doscientos quintales de objetos de exportación y 
hasta doscientos de importación, de productos que estén sujetos 
al pago de derechos por su peso, todo por el espacio de quince 
días, sin que la empresa les exija otra remuneración que las es
tipuladas en esta concesión.

!':.i Cuando los pruductos ó mercancías excedan del peso ó 
tiempo señalado, será objeto de convenio especial entre la em
presa y el depositante, el precio que «leba fijarse para el deptfeito.

1Ó. La parte del edificio destinada para oficinas de aduana 
será apropiada á su objeto y á cargo de los concesionarios dotar
la de los muebles necesarios conforme á la nota que presentará 
el interventor de aduana al Ministerio de Fomento para su apro 
bación.

11. El Gobierno dominicano deja á beneficio de los conce
sionarios, por el término de esta concesión, el uno por ciento del 
dereeho de muelle que se cause por la aduana de San Pedro de 
Macorís, cuyo derecho no podrá ser disminuido mientras no ven
za dicho término. El cobróse hará directamente por la empre
sa sin que se incluya en la totalidad «le los derechos que «leba 
pagare! importador ó exportador, no tomándose razón «le tal de
recho de muelle en la oficina, sino como dato estadístico.

12. Li empresa principiará á cobrar el uno por ciento «lo 
muelle de que habla el artículo anterior, tan pronto estén ter
minados v puestos al servicio público el muelle y edificio de a- 
duana y depósito.

13. Además del derecho de muelle, la empresa cobrará di
rectamente «le los importadores y exportadores como sigue:

Cuatro centavos, moneda corriente, por cada cien libras de 
peso bruto sobre toilos losfjrxxluctos de importación y exporta
ción sujetos al pag<» de derechos por su |»eso.

Ei azúcar y las maderas que causan derecho por su peso, 
pagarán veinte centavos por toneladas.
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14. Exceptúense de pago:
lo Lis mercancías y otros efectos cualesquiera, que sean 

propiedad del Estado.
2o Los equipajes de los pasajeros.
3o Los animales que se emltarquen ó desembarquen.
15. Los concesionarios son responsables del daño, avería ó 

sustracción que puedan sufrir los productos ó mercancías, «jue 
tanto por cuenta del Gobierno como de particulares, se deposi
ten en el edificio, siempre «pie de parte de los concesionarios ha
ya habido descuido ó falta de cumplimiento tocante A las medi
das de seguridad que deban tomar para poner á salvo los intere
ses que se les confien.

16. Los concesionarios se comprometen á mantener en buen 
estado, durante el tiempo indicado en esta concesión, el edificio 
de aduana, de depósito y balanza, así como el muelle, siendo res
ponsables de cualesquiera perjuicios que causen al Gobierno óá 
los particulares por la falta de cumplimiento de estas condiciones.

17. Los materiales necesarios para la construcción del edi
ficio. la balanza Fairbanks y los muebles necesarios para las ofi
cinas de la aduana, si se importaren del extranjero, serán libres 
de derechos: y los buques que los condujeren, si no trajeren otros 
efectos, ó no’tomaren carga de retorno, serán excentos de los 
derechos de puerto, con excepción de los de práctico y médico 
de sanidad.

18. Se concede á los concesionarios el término de tres me
ses, después de aproliada porel Congreso Nacional, para princi
piar los trabajos V seis para terminarlos.

19. La presénte concesión y franquicias en ella acordadas 
durarán por el término de veinte años, que principiarán á con
tarse desde el día en que sean puestos el muelle y edificio de 
aduana, depósito y balanza al servicio público; y vencidos dichos 
veinte años quedarán las obras y el peso á beneficio del Estado, 
debiendo los concesionarios entregarlos en perfecto estado de 
servicio.

20. Antes de poner los concesionarios las obras al servicio 
público, deberán notificar al Ministro de Fomento que éstas se 
lían terminado, para que dicho funcionario nombre comisión que 
examine si las condiciones estipuladas han sido cumplidas.

21. Las dificultades que puedan suscitarse con motivo de 
esta concesión serán dirimidas por los tribunales de la República.

22. Los Secretarios do Estado de Fomento y Hacienda que
dan encargados de cumplimentar esta resolución en la parte que 
á cada uno concierna.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de , 
la República, á los 12 días del mes de Mayo de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

• U. HEUfíEAUX.
Refrendada: El Ministro de Fomento y Obras Públicas.— I 

Pedro T. Garrido.
■Refrendada: El Ministro de Hacienda y Comercio.-J. J. JUUA.
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Uta. 2'37.—DECRETO dd 0. X. etublenesdo na impaeitod# na p»«o ciacccaU centa. 
to« i c*d» quintal d« tabaco qne >e ctnUrqce por ¡o* pe’rtci de Simací, Sáaciti, 
Paerto Hala y Monta G’ritty, en lo» meae« de Maros A bril, Mayo y ionio.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.- El Con
greso Nacional.—En nombre déla República.

Considerando: queso reconoce como una de las causas del 
exiguo precio en que se cotiza todo nuestro talweo en los merca
dos de su destino, la fest inación con que se acostumbra embarcar 
el primero que se cosecha, cuya fermentación perjudica al de la 
clase buena que llega posteriormente, lo cual ha influido sensi
blemente en el demérito de su calidad y.condición.

, DECRETA:

Art. lo Cada quintal de tabaco en rama que desde el co
rriente año y en lo sucesivo se embarque |x»r los puertos de Sa
man;». Sánchez, Puerto Plata. Monte Cristv y cualquier otro 
puerto »le la República, en los meses de Marzo. Abril. Mayo y 
Junio, pagará un peso cincuenta centavos fuertes, por el concep
to de derechos de exportación.

Art. 2o En los demás meses del año seguirá pagando se
tenta y cinco centavos el quintal, conforme al arancel vigente.

, El presente Decreto será enviado al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 17 
días del mes de Mayo de 1888; año 45 de la Independencia y 25 de 
la Restauración.

El Presidente. ENRIQUE HkNRIQUEZ.- Los Secretarios.— 
/•". Itu'hifz, Dicoudruy.— E. Leonlt VlMptez.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondient--. 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capitel de 
la República, á los 23 días del mes de Mayo de 1888: año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
I'. RECREA VX.

• Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comerció.- .1. .1. 
Julia.

Kúm. 2638.—RESOLUCION del C. N. aclarando el sentido del Art. 67 de 
la Ley de Ayuntamientos y amontando en consecuencia al Ayuntamien- 
to de Puerto Plata á acordar rocompensa al ciudadauo Pedro Fernández 
Bobea.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre «le la República.

Atendiendo á que no está clara la letra del artículo 67 déla 
tomo x.—36.

/ -
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Ley de Ayuntamientos, por cuanto que no siendo la mente del 
legislador hacer excepción exclusiva en favor de los ciudadanos 
que caen en desgracia sirviendo á la República con las armas, 
parecen sinembargo excluidos, injustamente, aquellos que corren 
igual suerte, y que han prestado otro jéncro de servicios, no 
ménos importantes;

Considerando: que el ciudadano Pedro Hernández Bobea ha 
caído en invalidez en el servicio de la República. después de ha* 
l>er desempeñado. durante diez y ocho años, altas funciones pú
blicas. en la judicatura:

Atendiendo: á que el Estado deduce grandes ventajas mora
les cada vez que acuerdn justa recompensa á las virtudes cívicas 
de sus servidores,

KR8CELVK:

Art. 19 Interpretar el artículo t$7 de la Ley de Ayuntamien
tos. en un sentido favorable |x»r su carácter general, consideran
do incluso en su último dispositivo, á todo ciudadano que haya 
caído en invalidez en el servicio de la República.

Art. 2? Aútorizar al Honorable Ayuntamiento de la común 
do Puerto Plata á exceptuar de todo pago, indifinidamente, al 
ciudadano Pedro Hernández Bobea. ,x>r el arrendamiento y po
sesión de un solar que ocupa, de los pertenecientes á dicha común.

Art. 3? La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los tiñes constitucionales.

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 23 «lías 
«leí mes de Mayo «le 1888; año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente.—Enrique Henriquee.—Los Secretarios.__
E fíichitz Diccudray.—F. Lt<ndt Vduípui.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio «le la República, para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 25 días del mes de Mayo de 18S8: año 45 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente «le la República,
r. HEEREAVX.

El Ministro de lo Interior y Policía.—W. Eiguereo.

Núm. 2639.—RESOLUCION del C. N. prorogando «os sejione« por 30 días más.
Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. El Con

greso Nacional. En nombre de la República.
Atendiendo á que no ha sido posible terminar los trabajos 

de la presente legislatura ordinaria durante loe noventa días se-
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ñalados perla Constitución Política; y en virtud de las faculta
des que le acuerda la misma Constitución,

RESUELVE:

Art, lo So proroga por treinta días más la presente legis
latura ordinaria.

Art. 2o La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 25 
días del mes de Mayo «le 1888; año 45 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente. .1. M. Molina. Los Secretarios.—Lean- 
tr VÚZtfIlrZ.- Isorujiblo Cutllo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, ó los 28 días del mes de Mayo de 1888; año 45 de la 
IndejH-ndencia y 25de la Restauración.

El Presidente de la República.
/ . HEUIIEAUX.

El Ministro de lo Interior y Policía. W. Figuereo.

Núm. 2640.—RESOLUCION del C. N. autorizaudo al Sr. Alejandro 8. Grullón para ejercer libremente el cargo de Agente Consular do los EE. DU de América en la ciudad de Monte-Cristy.
Dios. Patria y Lil>erta«l.—República Dominicana. El Con

greso Nacional.—En nombre de la República.
Vista la instancia elevada á este Alto Cuerpo por el ciuda

dano Alejandro S. Grullón, residente y domiciliado en la ciudad 
de Montecristi. solicitando se le autorice á ejercer el cargó de 
Ajente Consular de los Estados Unidos «le América, para el cual 
ha sido designado poi el Gobierno de aquella República amiga;

Considerando: que no hay nada que |x»r el presente se opon- 
ga á lo solicitado por dicho sefior. Alejando S. Grollón, estando 
como está en el pleno goce de sus derechos.

RESUELVE:

Art. 1<> Se accede á lo solicitado i»r el seftor Alejandro 
8. Grullón, autorizándole para ejercer libremente el cargo de 
Ajente Consular de los Estados Unidos de la América del Nor
te. en la ciudad de Montecristi.

Art. 2<? La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la Sala de sesiones del Congres«» Nacional, en la 4 .
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ciudad de Santo Domingo. á los 9 días del mes de Junio de 1888; 
afio 45 de la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente. -ENRIQUE IlENRIQVEZ. I»s Secretarios. - 
/•’. llichiez Dicoudray. S. .1. <!> Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Sis-retaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

‘ Palacio de Gobierno de Santo Domingo, á los 10 días del mes 
«le Junio de 1888; afio 45 de la lndc]>endeneia y 25 <le la Restau
ración.

El Presidente de la República.
l\ H ECHE A EX.

Refrendada: El Ministro de Relaciones Exteriores.—M. M. 
(1AÜT1ER.

Nfim. 2641.—C) Ley Electoral.
Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con 

greso Nacional.— En nombre de la República. Próvias la tres 
lecturas constitucionales, ha dictado la presenté

LEY ELECTORAL.

Considerando: Que es necesario para la garantía de lp fun
ción electoral encomendada á los ciudadanos, regular la forma 
y manera en quedaban ejercerla:

De acuerdo con los preceptos constitucionales, ha dado la si
guiente

LEV ELECTORAL

CAPITULO 1<>.
/k ItiM AmmMraf Etectoralr».

Art. lo Las Asambleas Electorales se dividirán en Asam
bleas primarias v Colegios electorales.

Art. 2o En las primeras tendrán derecho á votar todos los 
ciudadanos que jxisean las cualidades oue se expresarán más ade
lante: en las últimas los electores nombrados por aquellas.

Ik la» Atamblta» primaria».

Art.-3q I<as Asambleas primarias se reunirán do pleno de
recho (conforme al art. 79 de la Constitución) el día 1$ de No
viembre del afio anterior al de la espiración de los períodos cons
titucionales.
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Art. 4«? El bufete de las Asambleas primarias lo compon
drá el personal del Ayuntamiento respectivo y presidirá el Pre
sidente de esta Corporación.

í En las comunes y cantones donde no hubiere Ayuntamien
to. lo compondrá el Alcalde, unido á dos vecinos de resjtctabili- 
dad nombradas por éí.

Art. ó«.» Son atribuciones de las Asambleas primarías:
lo Elejir los Electores que á cada común corresponda nom

brar pan» formar el Colegio Electoral de la Provincia ó Distrito.
2o Elejir los Regidores y Síndicos correspond ¡entes á su 

Municipalidad.,
Art. 6q Las Asambleas primarias emplearán para sus tra- 

Iwjos solamente dos «lías consecutivos. Sus sesiones serán per
manentes desde las ocho de la mañana hasta las cinco do la tarde.

CAPITULO 2o.
ZAc /<« >nifr<t(iuntrM.

Art. "«.» Para ser sufragante se necesita:
1q Ser casado ó mayor «le 18 años.
2q Ser ciudadano dominicano en el pleno goce de sus de

rechos civiles y políticos.
Art. 8«> Siendo el voto uno de los derechos más preciosos 

de la ciudadanía. las autoridades ejecutivas so esmerarán en ro
dear á las Asambleas Electoral«-s «le todas las garantías que les 
acuerdan la Constitución y las leyes, y excitarán y persuadirán á 
todos los ciudadanos con capacidad legal |>ara el ejercicio «leí 
sufrago, á cumplimentarlo.

Art. Dq En ningún casojxxlrá un ciudadano encargará otro 
la misión «le llevar su voto.

Art. 10. Tanto á civiles como á militares les será prohibido 
penetrar con armas en el l«x-al donde se verifica el acto electoral.

Art. 11. Los militares en actividad de servicio aguardarán* 
la vénia de su gefe para ir á depositar su voto.

CAPITULO 3q

/Art fítgitin <lr inucripctóii.

Art. 12. La Secretaría del bufete receptor llevan» un regis
tro en el cual so inscribirán por orden numérico, y con expresión 
«le la echad, loa nombres y apellidos de los ciudadanos que lleguen 
á depositar su voto.

CAPITULO 4«.». 
be la» vofacíonr*.

Art. 13. El día fijad«» para las elecciones primarias, ya sean 
ordinarias ó extraordinarias, se constituirá el bufete en cada lo-
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calidad en sesión permanente, y allí recibirá los votos manuscri
tos ó impresos de los sufragantes.

Art. 14. Cada votante depositará secretamente su voto en 
la unía destinada al efecto y en él deberán constaren clara y le
gible letra los nombres y apellidos de sus candidatos.

§ El voto aprovechará solamente á los candidatos exprosa- 
dos en él V no podrá exceder ni bajar el número de éstos, al de
terminado por la Constitución y las leyes ¡«ira cada Común res
pectivamente.

Art. 15. Si á la hora señalada para cerrar ó cerrante las vo
taciones. se presentaren en el local de sesiones, ciudadanos que 
no hubieren dado su voto, se continuará el acto electoral hasta 
que hayan votado tocios los presentes.

Art. 16. Cernida la votación diaria, el Presidente del bu
fete en presencia de los demás miembros de la Corporación, v 
ála vista del público, procederá al despojo en la forma que pre
viene el siguiente artículo.

Art. 17. Para proceder al despojo se contarán pi ¡mero las 
boletas dejiositadas en la urna, y si resultaren más que los su
fragantes inscritos, serán anuladas en cantidad proporcional, con 
perjuicio de los candidatos favorecidos. Luego el Presidente 
sacará una á una las boletas depositadas en la urna y después 
de leerlas en alta velara voz. las pasaráá uno «le los miembros, 
quien repetirá la lectura: en tanto el Secretario y otro de los 
miembros tomarán nota, inscribiendo los nombres «le los elegi
dos y el número de votos que obtuvieron. Después de lo cual 
se hará el cómputo de los votos, extendiéndose acta por duplica
do que firmará la Corporación.

í 1q Los miembros del bufete presentes al acto del escru
tinio, tendrán derecho á examinar, después «leí Presidente, las 
boletas sacadas de la urna.

i$ 2<> La copia del acto ya expresado se fijará diariamente 
en una de las puertas del local de elecciones, á la vez que una 
copia exacta «le la lista que se llevará en el registro de inscrip
ción de que habla el Art. 13.

Art. 18. Terminada la elección el último día y hecho el 
cómputo particular de su resultado, se traerá á la vista el acta 
anterior, v después de hecho el cómputo general, se extenderá 
acta por duplicado. de la cual le será enviada una copia legali
zada al Ministro «le lo Interior.

Art. 19. La copia «le que habla el artículo anterior deberá 
ser despachada á más tardar 48 horas después de terminadas las 
elecciones, comunicando al mismo tiempo el resultado de ellas 
al Gobernador de la Provincia ó Distrito.

í L«>s pliegos que se remitan deberán ir certificados |>or 
la oficina de correos respectiva.

Art. 20. Los nombramientos de Regidores y Sindico como 
así mismo, los de los Electores, serán expedidos por el Ayun
tamiento que verificó la elección.
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CAPITULO 5o
Ik lo» Coltíiio» EMoralf».

Art. 21. Ix« Colegios Electorales se componen de los elec
tores nombrados por las Asambleas primarias en las comunes y 
cantones, y su número está determinado en el artículo 82 de la 
Constitución.

Art. 22. Las cualidades necesarias para ser elector son las 
siguientes:

lo Tener por lo menos 21 años de eda«l ó ser casado.
2<_> Estar en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
3q Tener su domicilio en la Provincia ó Distrito donde se 

efectúe la elección.
4o Saber leer y escribir.
í lx»s electores durarán en sus funciones 4 años, podiendo 

ser reelectos.
Art. 23. Los Colegios Electorales se reunirán de pleno de

recho en la cabecera de la Provincia ó Distrito, el 27 do Noviem
bre del año anterior al de la espiración de los períodos constitu
cionales. y procederán inmediatamente á ejercer las funciones 
que la Constitución y ésta ley determinan.

Art. 24. Son atribuciones de los Colegios Electorales:
lo Nombrar los Diputados al Congreso Nacional y sus res

pectivos suplentes.
2q Elejir el Presidente y Vicc-Presidente de la República.
3o Reemplazar los electores en la forma que se expresará.
49 Formar separadamente la lista de los individuos que en 

sus respectivas provincias ó distritos reunan las cualidades exi- 
jidas. tanto para Magist rados de la Suprema Corte de Justicia, 
como para jueces de los Tribunales inferiores.

Art. 25. Los Colejios Electorales no tendrán corresponden
cia unos con otros, ni ejercerán atribución alguna sin que estén 
t»resentes por lo menos las dos terceras partes de sus miembros; 
larán sus elecciones una á una y en sesiones permanentes, mien
tras duren los trabajos del día.

Art. 26. Sus sesiones no podrán prolongarse por más de 8 
días, tanto en reunión ordinaria como extraordinaria.

Art. 27. Una vez reunidos los Electores en el lugar desig
nado. el mayor de edad ocupará la Presidencia y los «los más jó
venes la Secretaria, cuyo bufete accidental dirijirá la votación 
para la elección del bufete definitivo. El bufete definitivo se 
compondrá de un Presidente, un Vicc Presidente y dos Secreta
rios, que durará el tiempo que duren los trabajos motivo de su 
reunión.

Art. 28. Instalado así el bufete definitivo, precederá el Pre
sidente á reconocer las credenciales de cada elector y después 
de examinadas todas si están en forma debida, les tomará el ju
ramento constitucional, de lo cual se levantará acta que firma
rán los Electores presentes.

í Ixis demás actuaciones serán firmadas solamente por el 
Presidente y Secretarios.
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Art. 29. Cada Colegio Electoral formará expediente de to
dos sus actos y los depositará en el archivo del Ayuntamiento 
del lugar en que radique.

Art. 30. De cada actuación se extenderá acta por duplicado, 
debiendo enviarse un ejemplar de ella al Ministro de lo Interior.

í En las elecciones para diputados como para Presidente 
y Viee-Presidente de la República, se extenderá acta por tripli
cado y se enviará una copia original al Congreso Nacional |>or 
órgano del Ministro de lo Interior.

Art. 31. Terminadas las elecciones para diputados y su
plentes, deberán extenderse los respectivos nombramientos tir- 
inados por el Presidente y Secretarios.

Art. 32. Terminados los trabajos diarios, el Presidente co
municará su resultado al Gobernador de la Provincia.

Art. 33. Las sesiones deberán abrirse de 8á 9 de la mañana 
y cerrarse cuando se hayan agotado los t rabajos del día.

Art. 34. La renuncia de un elector sólo podrá tener lugar 
por causas comprobadas que le impiden su ejercicio; debiendo 
ser certificada por la primera autoridad local, y elevada |>or ór
gano del Ministro de lo Interior al Poder Ejecutivo. Si éste 
ácojiere la renuncia, lo sustituirá con el ciudadano que escoja 
de la correspondiente torna que pedirá al Gobernador de la Pro
vincia.

Art. 35. En caso de muerte ó inhabilitación legal de un e- 
leetor durante las sesiones, la mayoría podrá reemplazarlo con 
un ciudadano que reuna todas las condiciones exijidas por esta 
lev.

Art. 36. Los Colegios Electorales se reunirán en la sala 
délos Municipios de la cabecera de Provincia ó Distrito.

CAPITULO 6q

/> Zo* refdetone*.

Art. 37. Las votaciones se harán por escrutinio secreto y 
con todas las formalidades expresadas en los artículos 15. 18 y 19.

Art. 38. Ningún Elector i>odrá neutralizar su voto, ni reti
rarse en el acto de la votación.

CAPITULO 7q

/ZíA/XMiú-íon«'« (feneralt*.

Art. 39. Siempre que hayan de verificarse elecciones, los 
Gobernadores pasarán aviso, con 15 días de antelación por lo 
ménos. á los Ayuntamientos y Gefes comunales y cantonales, á 
fin de que éstos á su vez lo ismgan á conocimiento del público y 
cooperen eficazmente á la debida realización de tan importante 
acto.
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Art. 40. Cuando un elector fuere favorecido por más de 
una común, deberá aceptar la de su domicilio, y le sustituirá en 
la otra ó las otras el ciudadano ó ciudadanos que reuniere ó reu
nieren el mayor número de votos.

Art. 41. Las reclamaciones intentadas ¡>or infracciones co
metidas en el acto electoral se harán ante el Congreso Nacional 
por conducto del Ministro de lo Interior.

S Compete el derecho de reclamo á todos los funcionarios 
públicos y á todos los ciudadanos, cuando se crean con derecho 
para ello.

Art. 42. Las elecciones siempre serán por escrutinio se
creto, y el elejido deberá obtener por lo menos mayoría absolu
ta de votos.

Art. 43. Las Asambleas Electorales no podrán ejercer otras 
funciones que las designadas en la Constitución y la presente 
lev. y en la forma y manera que ellas prescriben; debiendo disol
verse tan luego hayan concluido sus tralsijos.

Art. 44. Las reuniones extraordinarias se verificarán por 
convocatoria del Poder Ejecutivo, en la fecha que el decreto 
indique, y se deberán observar sin alteración los preceptos es
tablecidos para las reuniones ordinarias.

Art. 45. Los encargados de los actos electorales que fue
ren sorprendidos en cohecho, se harán acreedores á la pena que 
establece el artículo 111 del Código Penal.

Art. 46. Todo ciudadano que comprare ó vendiere votos, 
falseando así el sagrado principio de libertad que debe privar 
en el sufragio, deberá castigarse con las penas consignadas en 
el artículo 113del mismo Código.

í El que votare más de una vez será castigado con la mis
ma ]M-na.

Art. 47. Los presidentes de las Asambleas Electorales, di- 
rijirán los trabajos y ejercerán la ¡Mtlicía en sus respectivos lo
cales. para cuyo efecto solicitarán el concurso de la autoridad 
ejecutiva, cuando lo crean necesario.

Art. 48. Los Miembros de los Colegios Electores, durante 
sus sesiones, gozarán de igual inmunidad que los diputados.

Art. 49. La presente Ley deroga toda otra que le sea con
traria y será enviada al Poder Ejecutivo para los fines consti
tucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 6 días del 
mes de Junio de 1888; afio 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez.- Lo« Secretarios.- 
& .1. de Moya.—K fíichitt Ifiaoadray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
tomo X.—37.
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la República, á los 11 días del mes de Junio de 1888: afio 45 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República,
HEl'REA IX.

Refrendado: El Ministro de lo Interior y Policía. W. Fl- 
CUEREO.

Núm. 2642.—RESOLUCION del C. N. autorizando al ciudadano Rafael 
Rodríguez para que pueda ejercer en Moute-Cristy las funciones de Vice
cónsul de Dinamarca.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. El Con
greso Nacional.—En nombre «lela República.

Vista la instancia elevada á este Alto Cuerpo por el ciuda
dano Rafael Rodríguez, solicitando autorización para aceptar y 
ejerceren Monte-Cristv las funciones de Viee Cónsul de Dina- 
marea:

Atendiendo á que sin la autorización pedida no podría ejer
cer las citadas funciones,sin incurrir en las penas que establece el 
artículo 15 de la Constitución; y

Considerando: Que es un ciudadano digno do la confianza 
que le ha sido discernida,

resuelve:

Art. 1q Conceder autorización al ciudadano dominicano Ra
fael Rodríguez, para que pueda ejercer en Monte Crísty las fun
ciones de Vice Cónsul de Dinamarca.

Art. 2q La presénte Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala des<-siones del Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo. Capital «le la República, á los 11 días del 
mes de Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente. ExiUQUE Hexriqukz. - Ixxs Secretarios.— 
fíi'/tuz bi^oudnty.—J. Moral«* ¡¡«nal.

Ejecútese, comuniqúese i>or la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio «le la República pura su cum
plimiento.

Santo Domingo, en el Palacio «le Gobierno? el 12 de Junio 
de 1888; año -15 «le la Indej tendencia y 25 «le la Restauración.

El Presidente de la República,
C. HEUfíEM X.

Refrendado: El Ministro de Relaciones Exteriores. - M. M. 
Gavtier.



COLECCION DE LEYES. DECRETOS*.—1888. 291Núra. 2643. (*)—RESOLUCION del C. N. aprobando una tarifa no recargo municipal vetada por el H. Ayuntamiento do S. Francisco de Maco:!«.
Dios. Patria y Libertad.--República Dominicana. El Con

greso Nacional. -En nombre de la República.
Vista la solicitud que eleva á este Alto Cuerpo el Ayunta

miento de San Francisco de. Maeorís. pidiendo la aprobación de 
un proyecto de Tarifa Municipal;

Considerando: que dicho impuesto está suficientemente jus
tificado porsntisfacer una necesidad perentoria en beneficio de 
la instrucción primaria, así como para otras atenciones no ménos 
ini|K>rtantes del servicio municipal:

Considerando: que son atendibles las quejas que con frecuen
cia llegan á este Alto Cuerpo, con el fin de que se evite sufran re
cargo municipal, fuera de la Común productora, los artículos que 
importe ó exporte cada una de ellas respectivamente;

En uso de las facultades que le acuerda la Constitución Po
lítica del Estado. RESUELVE!

Art. lo Aprobar en todas sus partes la tarifa que al final de 
la presente resolución se expresa.

Art. 8q I>>s productos y artículos que se importen ó expor
ten. satisfarán el recargo municipal en la Común que los cause.

Art. 3q Ui presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 12 días del 
mes de Junio de 1888: año 45 <le la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente. -ExriqüE HenriqUEZ.—Los Secretarios.— 
X. A. de Moya.—/•'. Riehiez //¡coudray.

. Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose cu todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 15 días del mes do Junio de 18&5: año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República,
/•. HECREAUX.

Refrendada:—El Ministrado lo Interior*.—W. FipUEREO.
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TAI!¡FA d< Recargo Municipal votadapor tl Ayuntamiento de ■ 
Francisco de Macorte, y aprobada par ente Alto Cucrpo.

a saber:
¡UPOIlTAClOU.

Aguardiente. galón.................... .........................
Acordeones de muño ó de cualquiera otra clu.se, 
la docena........................ ......................................

Anisado en frascos ó botellas, docena...............
Anisado en cascos ó damezanas, galón.............
Anisete en canastos, docena de frascos.............
Azúcar refino, quintal...........................................
Amargo, biftecs, docena.......................................
Aceité de oliva, docena de latas........................
Aceito de oliva, docena de frascos......................
Aceite de oliva en otros envases, galón...........
Aceite de olor en jiomoa ó frascos, docena.... 
Aceite de linasa ó análogos, galón.....................
Agua florida, divina, en envases comunes, doc. 
Agua de olores, docena de frascos....................
Arróz, quintal............................................. ,..........
Barajas do todas clases, gruesa .......................  2
Billares, uno........................................................... 5

10

50
10
05
10
10
25
10
05
02
12i
04
12-1
12.J
10

Brandi, cogfiac, en botellas, docena..................
Brandi, cogfiac, en pipas ó damezanas, galón 
Cerveza ó poter en cascos, galón......................
Cerveza ó poter en Cajas, docena de botellas..
Cigarrillos, el ciento de cajetillas........................ 1
Cigarros, el millar................................................ 1
Champagne, docena de botellas. —................. 1

25
10
12J
15

Cliery Cordial, docena de botellas.....................
Cohetes, cajas de 40 paquetes.............................
Dominó», el juego..................................................
Esco|>etas tinas, una..............................................
Escopetas ordinarias, una.....................................
Frijol ú otro cereal, quintal..................................
Fósforos de peine, gruesa.....................................
Frutas en almíbar ó licor etc., docena de latas 
ó frascos.................................................................

Gas de 120° arriba, la caja.................................
Gas de 120° abajo, la caja...................................
Ginebra en frascos ó canas, docena....................

’Ginebra en cascos ó damezanas, galón.............
Harina, el 50 P sobre el 34 P de los derechos 

fiscales.

12|
12J
25
25

-V
10

15
10
50
15
15
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Jabón común, quintal.................................................. 15
Jabón perfumado, libra...........................   ' 15
Limonada gaseosa en botellas, docena............  05
Loterías, juegos, uno................................................... 10
Líquidos alcohólicos no especificados aquí pa
garán como cerveza ó poter en botellas ó en 
canecas.

Máscaras de todas clases, docena.............................. 25
Munición (perdigones) quintal.................................... 10
Máquinas do coser, una.............................................. 25
Marrasquino en canastos, docena de botellas.. 10 
Prendas falsas, el 20% sobre estimación de 
aduana.

Relojes de sala ó ¡tared. finos ú ordinarios, doc. 1 
Sirop de todas clases, docena de botellas.........  20
Sal, el 5% sobre el 34% de los derechos fis

cales.
Tubos para lámparas de todas clases, docena O2J 
Vino tinto en cajas, docena................................. 15
Vino dulco en cascos ó damezanas, galón.........  05
Vino dulce en caja, docena...................... .......... 15
Vino gamache, Vermouth, Moscatel, blanco y

Málaga, la docena do botellas.......................... 15
Vinagre, galón....................................................... 02A
Vino tinto en cascos ó damezanas, galón...........  05

EXPORTACION.

Cacao, quintal.........................................................
Campocno, tonelada..............................................
Caoba, millar de piós.............................................
Cueros de res, uno.................................................
Cafó, quintal...........................................................
Cueros de chivo, una docena..............................
Cedro, millar de pies............................................
Guayacán y análogos, tonelada........................
Espinillo, millardo pida.......................................
Tabaco, serón ó ¡tacas.........................................
Cocos, millar..........................................................

Santo Domingo, Junio 12 de 1888.

Núm. 2644.—DECRETO del C. N. origiendo en Común, bajo el nombre de 
"Mella" el Puesto Cantonal de Sabana Grande del Espíritu Santo.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.
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Vista la instancia elevada á este Alto Cuerjx». por los habitan
tes del Puesto Cantonal de Sabana Grande del Espíritu Santo; y 

Considerando que su importancia agrícola y comercial, la ex
tensión de su jurisdicción territorial y los abundantes medios de 
actividad que se apropia, así como otras razones de interés pú
blico demandan su erección en común;

Prévias lastros lecturas constitucionales,

decrkta:

Art. 1«? Erijiren común el puesto cantonal de Saltana Gran
de del Espíritu Santo, con los mismos límites que actualmente 
tiene.

Art. 2o La común de Sabana Grande del Espíritu Santo m- 
llamará en lo adelante Mella, en honra á la memoria del héroe 
y prócer distinguido de la Independencia Nacional. Ramón Ma
ría Mella.

Art. 3q El presente Decreto será enviado al Poder Ejecu
tivo para los tiñes constitucionales.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 11 días 
del mes de Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente.—Enrique IíenriqUKZ. Los Secretarios.— 
5. A. de Moya. K /lichicz 1/icoudray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio do la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 13días del mes de Junio de 1888: 45 de la In
dependencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
l\ HElfíEAL'X.

Refrendado: El Ministro de lo Interior A. W. Figuerbo.

Núm. 2645. — RESOLUCION dei C. N. autorizando al H. Ayuntamiento de A zúa á contratar un empréstito de dos mil pesos, y á cobrar un impuesto varios articules de exportación é importación.
Dios, Patria y Libertad. - República Dominicana.—El Con

greso Nacional.—-”En nombre* de la República.
Vista la solicitud que con fecha 11 de Mayo del corriente 

afyo. y por el órgano correspondiente, dirije á este Alto ¡Cuerpo 
el H. Ayuntamiento de la común de Azua. pidiendo autorización 
para contratar un empréstito por la suma «le dos mil pesos, y su
plicando la aprobación del Congreso á la Tarifa que adjunta, im
poniendo un módico recargo municipal á algunos frutos de ex
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portación y á varios artículos de importación que se introduzcan 
directamente del extranjero á aquel puerto;

Considerando: que tanto el proyectado empréstito como el 
recargo tarifal se justifican por la causa de reconocida utilidad* 
pública que lo motiva, cual es la conclusión del templo católico 
de aquella cabecera de Provincia;

Considerando: que siendo las entradas ordinarias de aquel 
Ayuntamiento insuficientes para atender ó sus gastos obligato
rios más indispensables, tiene por necesidad que apelar á lacrea* 
ción de arbitrios extraordinarios para cubrir egresos de igual 
naturaleza,

RESUELVE:

Art. 1q Autorizar al II. Ayuntamiento de la común de A- 
zúa para que pueda contratar un empréstito por la suma de dos 
mil pesos, cuya cantidad dedicará única y exclusivamente á la 
fábrica del templo católico de aquella cabecera de provincia.

Art. 2<_> Con el objeto de crear fondos para hacer frente á 
este compromiso, se concede al mencionado Ayuntamiento el 
derecho ele cobrar el impuesto municipal que. á varios frutos 
del ramo de exportación v á determinados artículos de importa
ción que se intnxluzcan directamente del extranjeroá aquel puer
to, establece la Tarifa que á continuación se expresa:

TARIFA de Recargo Municipal que se autoriza á cobrar al Ayunta 
miento Ctomititacional Anuí.

EXPORTACION.

Cueros de chivo, cada una docena............................. $ 10
Maíz en grano •' “ fanega.......................... 05
Habichuelas “ “ quintal............................. 05

IMPORTACION.

Bacalao, el quintal......................................................... 10
Arenques ahumados, la caja....................................... 01
Macarelas, el barril..................................................  10
Tablas de pino y todas clases de maderas, el millar

de piés........................................................................... 2
Clavos de hieiro, el quintal......................................... 10
Zinc, el quintal................................................................ 10
káiup aras, cada una........................................................ 05
Papel de cstrasa. la resma.......................................  01
Calderos, el quintal........................................................ lo
Mantequilla, el quintal................................................. 15
Manteca, el quintal......................................................... 15
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§ Los efectos de dicha tarifa cesarán tan pronto se hayan 
concluido los trabajo« del templo mencionado, y siempre que se 
¿lava cubierto la suma montante del empréstito de que trata el 
artículo lo

La presente Resolución será enviada al Poder Ejecutivo pa
ra los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 11 días 
del mes de Junio de 1888: afío 45 de la Independencia y 25 «le la 
Restauración. ,

El Presidente.- ENRIQUE HeNRIQUEZ.- Los Secretarios. - 
F. Iiiehiez Dicotulray.—S. J. Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 13 días del mes «le Junio de 1888; 15 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de 'a República,
U. HEl’fíEArX.

Refrendado: El Ministro de lo Interior A. W. FtOUEREO.

Nóm. 2646.—RESOLUCION del P. de la R. concediendo al Sr. H. Marzán el derecho de explotar los árboles y plantas fibrosas en los límites do la Provincia do Azua.
Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. Clises 

Heureaux. General «le División «leí Ejército Nacional y Presi
dente de la República.

Por cuanto al ciudadano H. Marzán. «leí domicilio de Monte 
Cristy, en escrito dirijido al Ministerio de Fomento en fecha 16 
de Mayo del corriente aüo. solicita concesión para explotar en 
los terrenos pertenecientes al Estado, ó en el de particulares, 
prévio convenio con los interesados, los árboles y plantas fibro
sas tales como palma, yarey, coco, maya, cabuya, majagua, ma
guey, etc. con el propósito de fomentar una nueva industria c^ue 
hasta hoy no ha sido utilizada y de la cual resultarán ventajas 
para el Estado y riqueza pública: y por cuanto es de utilidad pú
blica fomentar empresas que contribuyan al desarrollo de la in
dustria. creando un nuevo venero de riqueza por la abundancia 
«le plantas textiles en el territorio nacional: «le acuerdo con el 
Consejo «le Secretarios de Estado y en virtud á las facultades de 
3ue me hallo investido ¡>or la Constitución del Estado, he veni- 
o en conceder por las presentes, como objeto de utilidad pública, 

al ciudadano II. Marzán, el privilegio de explotar las árboles y 
plantas textiles que puedan hallarse en los terrenos baldíos de) 
Estado que se encuentren situados en los límites de la provincia 
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de A7.ua, por medio del procedimiento que esté á su alcance y 
emplée como fuere de su agrado, bajo las condiciones siguientes:

la El término de esta concesión será de diez años, conta
dos de la fecha en que reciba aprobación del Congreso Nacional.

2a Este privilegio en nada perjudica los derechos é inte
reses de los particulares propietarios que puedan querer explo
tar las plantas textiles en sus terrenos, comprendidos ó nó den
tro de los límites señalados en esta concesión. Tampoco afecta
rá en manera alguna los intereses y derechos del Estado ó los 
comunes para la misma explotación en los terrenos de su pro
piedad que estén fuera de los límites señalados.

3a El concesionario tiene la facultad de transferir el todo 
ó parte de esta concesión á la compañía ó individuos que le plaz
ca. Lo» cesionarios gozarán de las mismas ventajas que el ce- 
dente, pero sujetos colectiva ó indivisiblemente á las mismas 
obligaciones.

4a Serán libres de derechos de importación las máquinas 
necesarias para la extracción de las fibras: los materiales indis
pensables para fabricar depósitos y otros aparatos; debiendo so
meter la nota de tales efectos al Ministerio de Fomento para su 
aprobación.

5a El concesionario delierá dar principio á la explotación 
dentro de un año. contado de la fecha en que esta concesión sea 
aprobada por el Congreso, á pena de caducidad, salvo causa ma
yor justificada.

<>a El concesionario jxxlrá fomentar la siembra de plantas 
fibrosas en los feríenos del Estado, quedando á beneficio de este' 
las plantaciones al vencimiento de la concesión.

"a Las mfrterias textiles pi*oducidas por la empresa paga
rán á la exportación «los pesos |>or cada tonelada de 2.200 libras 
inglesas.

8i> lais divergencias que puedan «x-urrir entre el concesio
nario y el Estado, ó los particulares, ¡x>r causa de la explota
ción. serán dirimidas por los tribunales «le la República.

Dada en el Palacio Nacional «le Santo Domingo. Capital de 
Ir. República, á los 8 «lías «leí mes de Junio de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

C. HEl'REAl'X.
Refrendado: El Ministro de Fomento Pedí:«»T. Garrido.

Kúm. 2647.—RESOLUCION del C. N. autoriíacdo al II. Ayuntamiento de Puerto Plata á enagentr algunos solares urbanos y terrenos júrales hasta cubrir tres mil pesos.
•

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la instancia elevada á este Alto Cuerpo por el Ayun
tamiento de Puerto Plata, en la cual pide autorización para ena- 

TOMO X.—38. 

A7.ua
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gonar algunos terrenos urbanos y rurales hasta cubrir la suma 
de tres mil pesos fuertes:

Considerando: que |>ara el buen suceso de las importantes 
obras de utilidad pública que tiene emprendidas aquel Ayunta
miento, necesita cubrir la dicha suma de tres mil pesos;

Considerando: que es justo acceder á lo solicitado jmh- aque
lla Corporación municipal.

RESUELVE:

Art. 1? Autorizar al Ayuntamiento de Puerto Plata á ena- 
f'enar algunos solares urbanos y terrenos rurales, hasta cubrir 
a suma de tres mil pesos fuertes.

Art. 2? La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, ó los 13 días del 
mes de Junio de 188S; afio 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez. -Los Secretarios.- 
N-. .1. Moya.—F. Hichie: Dtcowlray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 15 días del mes de Junio de 1888; afio 45 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República,
C. /¡El FFArX.

Refrendado: El Ministro de lo Interior y Policía.—W. Fl- 
GUEREO.

Xúm. 2'48 — RESOLÜOIOX dd 0. N. ostoñiaoJo *1 H AjruBtwles'.o dr Higuqr p»r* 
<ju« patda Ttoder SO tolxre« ea «I radio de su p>blictda.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Atendiendo ó la solicitud dirijida á este Alto Cuerpo por el 
Ayuntamiento de la común de San Dionisio de Iligüey, pidiendo 
se le autorice á la venta de cincuenta solares, para con su produ
cido construir un Mercado público y un parque de recreo; y

Considerando: que cumple al Estado expeditar los medios 
convenientes para propender al adelanto y mejora de las pobla
ciones,

RESUELVE:

Art. 1q Se autoriza al Ayuntamiento de San Dionisio de 
Iligüey para que pueda vender 50 solares en el rádiode su pobla
ción, con el objeto especial indicado.
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Art. 2q La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para ’os fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 12 días 
del mes de Junio de 1888; año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez.—Los Secretarios.- 
/•'. IlifAie; Dirondray.—S. .1. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, pu
blicándose en el territorio de la República para su cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 15 «lías del mes de Junio de 1888; 45 de la In- 
de|H‘ndencia y 25 de la Restauración. •

El Presidente de la República,
r. IIEUREA IX.

Refrendado: El Ministro de lo Interior W. FlGUEREO.

Núm. 2649.-RESOLUCION del C. N. acordando una asignación mensual 
de veinte pasos al anciano capitán Juan José Travieso y á la viuda del 
Gtal* Duvergé.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Atendiendo á que los méritos contraídos |>or los servidores 
de la patria obligan la gratitud del Estado y que éste debe acu
dir con sus favores, bien sea á ellos mismos, ó bien á sus viudas 
ó huérfanos;

Considerando: Que el anciano Capitán Juan José Travieso 
por sus servicios, y la viuda Duvergé por los de su esposo, el be
nemérito General Antonio Duvergé, son acreedores á la gratitud 
nacional.

RESUELVE:

Art. lo Que por la Administración «le Hacienda de la Pro
vincia del Seylx» se pague al Capitán Juan José Travieso y á la 
Sra. Rosa Montás, viuda Duvergé. respectivamente, la suma de 
veinte ¡rosos mensuales.

Art. 2o La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo. Capital «le la República, á los 9 días del 
mes de Junio de 1888; año 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez.—Los Secretarios.— 
F. Richiez Iticoudray.—.1. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimento.
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Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, álos 15 días del mes de Junio de 1888: año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
r. HEUREAl'X.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda)’ Comercio.—J. .1 
Julia.

Núm. 2650.—RESOLUCION del C. N. autopiando al Ayuntamiento de 
San CArlos á vender un bohío y cincuenta solares de su propiedad.

Dios, Patria y Lilwrtad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la instancia elevada .-i este Alto Cuerpo por el Ayun
tamiento de San Cárlos, pidiendo se le autorice á enagenar un 
bohío de los de su propiedad, así como cincuenta solares en el 
rádio de la población, para con el producido cancelar una hipo
teca <le cuatrocientos ¡»esos, reparar la barca de Haina. construir 
un matadero y contribuir á la reparación del templo católico;

Considerando: que la solicitud del mencionado Ayuntamien
to es muy justa por cuanto se propone á cubrir necesidades de 
conocida utilidad pública, y que además está en la forma (pie la 
ley establece.

resuelve:

Art. lo Autorizar al Ayuntamiento de San Cárlos á vender 
un bohío de los de su propiedad. sito en la calle de la “Candela
ria." esquina á la del “27 de Eebréro.” n? 25. y cincuenta solares 
en el rádio de la ¡»oblación, para aplicar su producido especial
mente al objeto indicado.

Artículo 2q I-i presente Resolución será enviada al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 13 
días del mes de Junio de 1888: año 45de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez.- Los Secretarios. 
/■'. lli'-filtz lEu-otulray. S. .1. dt Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaria correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República, para su cum
plimiento.

Dado eft el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 16 días del mes de Junio de 1888; año 45 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República, 
/•. HEVREA IX.

Refrendada: El Ministro de lo Interior y Policía. -W. El- 
CUEREO.
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Húb>. 2651.—Deorelo del C- N. «ripeado 1» Sección de "Gnu»" «» Puesto Cintos«!.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la exposición elevada por los habitantes «le la Sección 
de Guaza, jurisdicción «le la común «le Santa Cruz del Seybo, pi
diendo á este Alto Cuerpo su erección en Puesto Cantonal;

Considerando: que «licha Sección por su considerable pobla
ción, por su situación geográfica á orillas de un magnífico puer
to fluvial, por su importancia agrícola y otras muchas condicio
nes dignas «le estimarse, es acreedora á lo solicitado:

Considerando: que la creación de nuevas entidades políticas, 
lejos de perjudicar á los asociados, es .una garantía más para sus 
intereses y al propio tiempo un estímulo «le progreso para otras 
localidades que podrán aspirar á obtener iguales beneficios:

En uso «le las facultades que le acuerda el artículo 25 de la 
Constitución en su 211? atribución,

decreta:

Art. 1«,> Desde el primero de Julio de! presente año queda 
la Sección «le Guaza erijida en Puesto Cantonal.

Art. 2o Los límites que se le demarcan son los mismos que 
poseo actualmente como Sección.

Art. 3o El presente Decreto será enviado al Poder Ejecu
tivo para los fines constitucionales.

Dado en la sala «le sesiones «leí Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 13 días del 
mes de Junio de 1888: año 45de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.—ENRIQUE 11ENRIQUEZ.—Los Secretarios. 
/■'. IMuez Dicoudray.—S. .!. de Moya.

Ejecútese.' comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en el territorio de la República para su cumpli
miento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 16 días del mes de Junio de 1888; 45 de la In
dependencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
//. MEUfíKA UX.

Refrendado: El Ministrado lo Interior y Policía. W. Fl- 
QUE REO.

Kóm 2652.—RESOLUCION del C. N. nptoUndo, con modifiocion«»,!» oonceóon otorgv 
dn por el P. E- d Sr- H Manía «8 de Jacio de 1888- (1)

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con 
greso Nacional. En nombre «le la República.

(1) V6mo ji, 2Wd» : >-
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Vista la concesión otorgada por el P,»der Ejecutivo al señor 
II. Marzán, en fecha 8de Junio del corriente año. yen virtud de 
la cual se le acuerdan derechos para explotar en terrenos <lel 
Estado, y en los de particulares, mediante convenio con estos úl
timos, todo género cíe plantas fibrosas en la Provincia de Azua;

Considerando: que el caso de la presento concesión no está 
incluso en aquellos que favorece la ley de privilejios exclusivos, 
votada en 8 de Mayo de 1884: y que el uso del vocablo privilejio 
de que se sirvió él Poder Ejecutivo en la redacción de la cláusu
la segunda de la predicha concesión, es inoficioso,

resuelve:

Art. 1«.» Aprobar la concesión otorgada al señoril. Marzán 
en fecha 8 de Junio del corriente año.

Art. 2p Modificar la forma de la cláusula segunda, sustitu
yendo el vocablo privilejio con la palabra concesión y cambiando 
la palabra explotación |s>r trabajos.

Art. 3q La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 14 días del 
mes de Junio de 1888: año 45 de la Indejiendencia y 25 do la Res
tauración.

El Presidente.—ENRIQUE HenriQUIO.—Los Secretarios.— 
Richiez fHooudray.- S. .1. Moya.

Ulises Heureanx.- General de División del Ejército Nacio
nal y Presidente de la República.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 18 «lías del mes de Junio de 1888: año 45 de la 
Independencia y 25 «le la Restauración.

r. HEUREAUX.
Refrendado:- El Ministro de fomento y Obras Públicsis.— 

Pedro T. Garrido.

Kúm. 2653.—DECRETO del C. N. reglamentando el pago de ios sueldo# devengados por su personal desde Febrero de 1887 hasta ei 26 do Junio
Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. El Con 

greso Nacional. —En nombre de la República, y prévias las tres 
lecturas constitucionales.’
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Considerando: que los gastos de la Representación Nacional 
gravitan sobre la caja central, cuyos recursos se hallan limitados 
á los ingresos causados por la Aduana de Santo Domingo, sien
do éstos insuficientes para las atenciones «leí servicio público;

Considerando: <iue la elección de las Provincias y Distritos 
para ser representados en este Alto Cuerpo no puede recaer, 
constituoionalmente. sino en ciudadanos que por lo común con
servan su domicilio y tienen sus bienes de fortuna en poblacio
nes distantes de esta Capital; y que todo ello impone gastos, 
privaciones y sacrificios, los cuales debe cubrir el Estado, con 
preferencias! todo otro género de dotaciones.

decreta:

Art. lo La Contaduría General de Hacienda procederá á 
liquidar y liquidará en el preciso término de tres dias todos los 
sueldos devengados y que se adeuden al personal del Congreso 
Nacional, desde el mes de Febrero «le 1887 hasta el día 26 de es
te mes. por cuyos balances expedirá giros contra las Adminis
traciones de Hacienda.

Art. 2o Esos giros se expedirán en la forma siguiente: “La 
Administración de Hacienda ne...... aceptará al portador en 
pago de los derechos de importación, en la proporción de un cin
cuenta por ciento en cada liquidación, lastima de.. ..conforme 
al Decreto del Congreso Nacional de fecha 14 de Junio de 1888.”

Artículo 3q Los importadores ¡tara liquidar sus cuentas en 
las oficinas «le recaudación, pagarán precisamente al contado y 
en moneda efectiva, la mita«! de su importe; y la otra mitad no 
iMxlrán migarla sino con estos giros de la Contaduría General de 
llacientla, hasta la completa cancelación de ellos.

Artículo 4<> Los haberes «le los Diputados de la Provincia 
«le Santo Domingo y de los empleados auxiliares de la Secretaría, 
se mandarán pagar en la forma indicada, por las oficinas de re
caudación de la ciudad capital de la República.

Por las Oficinas fiscales del Distrito «le Puerto Plata se pa
garán los valores <iue se adeuden á los Diputados «le dicho Dis
trito y á los «le la Provincia «le Santiago.

Por las oficinas fiscales del Distrito «le Monte-Cristy, los 
valores oue se adeuden á los Diputados «le dicho Distrito.

Por las oficinas fiscales «l«d Distrito d«> Samaná. los valores 
que se adeuden á l«>s Diputados de dicho Distrito.

Por las oficinas fiscales de Villa Sánchez, los valores «pie se 
adeuden á los Diputados «le las Provincias de la Vega y Espaillat.

Por las oficinas fiscales del Distrito de San Pedro de Maco- 
rís, los valores que se adeuden á los Diputados de dicho Dist rito 
y á los «le la Provincia del Seybo.

Por las oficinas fiscales de la Provincia «le Azua. los valores 
que se adeuden á los Diputados de dicha Provincia y á los «leí

fatrito de Barahona.
Art. El presente Decreto deroga toda otra disposición
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3ue lesea contraria)- será enviado al Poder Ejecutivo para los 
nes constitucionales.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 14 «lías 
del mes de Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente.—ENRIQUE HeN’RIQCEZ.- Los Secretarios. 
<$. .1. dt Moya. E. fíichiet Dicoadray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría corres|>ondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 19 días del mes de Junio de 18S8: año 45 de la 
Independencia )- 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
i/efiieai'x.

Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comercio. .1. J. 
Juma.

Nóm. 2654.—RESOLUCION del C. N. autorizando á la S. C. de Justicia 
librar título de Abogado, previo eximen, á las peiso.nas autorizadas para 
postular ante uno ó más Tribunales, en el preciso término de seis meses.

Dios, Patria y Libertad.- República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Atendiendo á que el despacho de las causas de que conocen 
los tribunales de la República sufre sensibles demoras v contra* 
tiempos en determinados distritos judiciales, por falta de aboga
dos ó de personas autorizadas á prestar esa asistencia facultati
va. todo ello según consta de circunstanciadas apreciaciones con
tenidas en la Memoria del ciudadano Ministro de Justicia, del 
corriente año;

Considerando: que si bien es verdad que en unos distritos 
judiciales se carece del número suficiente de abogados ó autori
zados. hay otros en los cuales abundad número de los últimos, y 
que la forma más razonable de cubrir la necesidad apuntada por 
el ciudadano Ministro, es la de darle entrada en todos los distri
tos judiciales en que se* haga sentir la falta de letrados, á las 
aptitudes de personas autorizadas para suplirla faltado aboga
dos;

Considerando: que así como los Jueces y Fiscales que hayan 
desempeñado sus funciones durante cinco' años, según lo "que 
prescribe el artículo 69 de la Ley Orgánica, pueden obtener títu
lo de abogado por este sólo hecho, las personas autorizadas para 
l>ostular. se han hecho en parte también acreedoras á este dere
cho, por cuanto que iguales servicios han prestado en la judica
tura, quedando capacitados por la práctica; y

Considerando: que si de momento es una necesidad iveono- 
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eer ese derecho y darle mayores amplitudes, no conviene á los 
intereses de la sana equidad que se perpetúe esa foripa de discer
nir títulos para el ejercicio de tan noble carrera profesional,

resuelve:

Art. lo Lis personas autorizadas para postular por ante 
uno ó más tribunales, quedan facultadas por virtud de la presen
te resolución, para hacerloen todos aquellos distritos judiciales 
que carezcan del número de abogados á que se refiere el párrafo 
único del artículo 74 de la Ley Orgánica.

Art. 2o Se comete á la Suprema Corte de Justicia la facul
tad de librar títulos en favor de aquellas personas autorizadas 
que lo soliciten, en el preciso término de seis meses, prèvio exà
men ante la misma Suprema Corte, si esta lo juzgare necesario.

Art. 3q Ningún autorizado, aspirante al titulo de abogado 
que dejare trascurrir el término indicado, podrá tener derecho á 
reclamar para sí los beneficios de la presente resolución.

í La presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 18 días 
del mes de Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente. Enrique IlENRIQUEZ.—Los Secretarios.— 
•S’. .4. rff K /lu'fticg Dictntdray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dada en el Palacio Nacional do Santo Domingo. Capital de la 
República, á los 20 días del mes de Junio de 1888; año 45 déla 
Independencia y 25de la Restauración.

El Presidente de la República.
f. HEUREA VX.

Refrendada:—El Ministro de Justicia &.—J. T. Mejia.

Nám. 2655.—RESOLUCION del C-N votando la sama de $1-500 fuertes 
para que el General José M‘Roubiou pueda trasladarse á París, en so
licitud de asistencia médica-

Dios. Patria y Libertad. -República Dominicana. -El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: que el General de Brigada, ciudadano José 
Ma Roubiou padece actualmente y desile hace algunos años, 
graves achaques de salud, todo ello'á consecuencia desús acti
vos servicios prestados en el Ejército Nacional:

Considerando: que la asistencia que se presta á un leal ser- 
tomo X.— 39. 



306 COLE« ION DE LEYES. DECRETOS 1888.

vidor de las arroas nacionales, refluye en prestijio del Estado y 
sirve de estímulo al Ejército,

resuelve:

Art. 1<> Votar la suma de mil quinientos pesos fuertes para 
que el General José Ma Roubiou pueda trasladarse á París, en 
solicitud de asistencia módica.

Art. 2<» 1.a presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para su inmediato cumplimiento y tiñes constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, ¡i los 14 «lías 
del mes de Junio de 1888; año 45 de la Independencia y 25 «le la 
Restauración.

El Presidente. ENRIQUE IlENItlQUEZ.—!>>s S«-«-rvtarios.— 
.1. rfr .\h>ya. E. fílchitz IUcowiray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 20 días del mes «1«* Junio de 1888; año 45 «le la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
HEtJfíEACX.

Refrendado:- El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Núm. 2656.—RESOLUCION del C. N. dispo.újndo que ñor la Contactada 
Gral. de Hacienda ee destine la suca de $1000 como ót>>lo racional pa
ra la erección de un monumento en Azua, conmemorativo de la acción del 
19 ¿o Marzo de 1844.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: «pie en Compostela de Azua se ha organizado 
una sociedad patriótica, con el objeto «le erijir un monumento 
conmemorativo «le la victoria oueen aquella ciudad obtuvieron 
las armas dominicanas sobre las tropas haitianas, el día 11» de 
Marzo de 1844:

Considerando: que las manifestaciones de gratitud hechas 
por los pueblos en honor de los que prestan servicios oportunos, 
sirven <ie ensanche al patriotismo, avivan la féen los destinos de 
la patria y realzan las glorias nacionales: y

Consi«lerando: que es deber del gobierno unirse al pueblo en 
sus expansiones patrióticas, cuando ellas tienen por objeto hacer 
justicia al mérito, perpetuando el recuerdo de un hecho de inte- 
lés general.
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resuelve:

Art. lo Disjxmer que por la Contaduría General «le Hacien
das«: destine la suma «le mil pt«on ($1.000) como ólx»lo nacional, 
en favor «le la erección en Azua «le un monumento conmemorati
vo «le la victoria obtenida por las armas dominicanas, sobre las 
tropas haitianas, el 19 «le Marzo «le 1844.

Art. 2q Dicho monumento será levantado en el mismo lugar 
en qu<‘ tuvo efecto tan glorioso hecho de armas, ó sea en el sitio 
donde se eneontralia el destruido baluarte denominado San José, 
en aquella ciudad, y que en lo adelante se llamará "Plaza del 19 
de Marzo."

Art. 3o Dar a! gobiei node la Nación el encargo de velar |x»r 
la buena inversión de esta suma, que no |xxlrá aplicarse sino al 
objeto indicado.

Dada en Santo Domingo. Capital de.la República, á los 14 
«lías del mes de Juniode 1888; año 45de la Independencia _v25de 
la Restauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez.- Los Secretarios.— 
/•'. Hichicz J/icoudray.- -S. .1. «/<* Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría corres]x>ndientc, 
publicándose en tod<» el territorio «le la República pan» su cum
plimiento.

Dado en «4 Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital «le 
la República, á los ¿Odias del mes de Juniode 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 «le la Restauración.

El Presidente «le la República,
r. HEÜREAITX.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Núm. 2657.-RESOLUCION del C. N. disponiendo que por la Admiciztra- 
ción de Hacienda do la Capital «e abone mensualmente á la Sra. Eugenia 
Oilber viuda Fernández do Castro la suma de veiute pesos fuertes, en 
clase de asignación.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Vista la instancia elevada á este Alto Cueiqio en fecha 22 de 
Abril próximo pasado |x>r la señora Eugenia Gilber. viuda Fer
nández de Castro, en la «nie pide «pie. en atención á los servicios 
prestados al país por su «lifunto esposo, el antiguo y honorable 
magistrado Felipe Dávila Fernández «le Castro, se le asigne una 
módica pensión con que poder atender á sus más ingentes nece
sidades;

Considerando: que el Estado debe amparo y protección á las 
viudas y huérfanos «le aquellos individuos que como el honorable 
magistrado Felipe Dávila Fernández de Castro, han consagradoá 
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la patria sus muy importantes servicios, hasta el último momen
to de su vida, pues murió siendo magistrado de la Suprema Corte 
de Justicia.

resuelve:

Art. 1q I’or la Administración de Hacienda de esta Capital 
se abonará mensualmente á la señora Eugenia Gilber, viuda Fer
nández de Castro, la suma de veinte pesos fuertes, en clase de 
asignación.

Art. 2q La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo. para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo, á los 15 días del mes de Junio de 1888 
año 45 de la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez.- Los Secretarios.— 
F. Üichiez Dicoudruy.—8. A. dt Moya,

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
de la República, á los 20 díasdel mes de Junio de 1.888: año 45 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República. 
C. 1IEUREA UX.

Refrendado.—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Núm. 2658.—Cj LEY do Correo.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

greso Nacional.—En nombre de la República.—Prévias las tres 
lecturas constitucionales. |>or iniciativa del Poder Ejecutivo, ha 
dictado la presente

LEY ZD2E CORREO.

TITULO I.
DEL CORREO EN GENERAL.

CAPITULO I.
Sh carácter y otyto.

Art. 1q El servicio de correos es un ramo de la Administra
ción pública, instituido ¡>or cuenta del Estado para el trasporte 
de la correspondencia y demás objetos comprendidos en esta ley 
conforme á las condiciones establecidas en ella y en los regla
mentos respectivos.
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Art. 2<> Los objetos de correspondencia de cuya trasmisión 
se encarga el Correo son los siguientes; y están divididos según 
su naturaleza y el porte que se les aplica en cinco categorías. 

1q Cartas.
2o Tarjetas postales.
3q Papeles <ie comercio ó de negocios.
4o Muestras de mercancías.
5q Impresos de cualquier naturaleza.

Oarta*.

Art. 39 Se consideran en la primera categoría las cartas 
propiamente dichas, incluyéndose en esta enumeración las que 
se escriben |>or medio de copiadores, máquinas de escribir ú otro 
sistema semejante, así como todos los objetos manuscritos ó im
presos que vengan bajo cubierta cerrada y que tengan el carác
ter de correspondencia actual y personal.

Tarjeta* Pórtale».

Art. 4o Pertenecen á la 2a categoría las tarjetas postales- 
cuyas condiciones de forma, tamaño, peso. &. serán determina, 
<las más adelante.

I'<il>ele» de cántetelo 6 de negetc¡<t».

Art. Compréndense bajo la denominación de papeles de 
comercio ó de negocios y se consideran en la 3a categoría todas 
las piezas y t<xlos los documentos manuscritos, escritos ó dibu
jados en totalidad ó parcialmente á la mano, que no tienen el ca
rácter de una correspondencia actual y personal, tales como: 

Las piezas de procedimientos.
Los actos de cualquier jénero redactados por los oficiales 

ministeriales.
Las cartas de voiture y los conocimientos.
Las facturas.
Los diferentes documentos de servicio de las compañías 

de aseguros.
as copias ó estrados de actos bajo firma privada, escri

tas sobre papel sellado ó no sellado.
Las partituras y las hojas de música manuscritas.
Los manuscritos de obras ó de periódicos despachados se

pa nulamente.
Art. <X> Ix>s napelos de comercio ó de negocios no gozarán 

de la moderación de imrte acordada por la Tarifa, si no son colo
cados Iwijo bandas ó bajo cubiertas y acondicionados de modo 
que puedan ser verificados fácilmente. No deben contener nin
guna carta ó nota que tenga el carácter de correspondencia ac
tual y |x*rsoual ó que pueda tenerlo, ni presentar sobre ninguna 
de sus faces una dimensión superior á 45 centímetros ni pasar 
del peso de 2 kilógrainos, comprendido en éste el de las bandas, 
cubiertas, alfileres y sellos que sirvan para atarlos.
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Mufefrti* de tfiereancfaji.

Art. 7o Están consideradas en la 4a categoría las muestras 
de mercancías. Estas son fragmentos de los artículos descaba
lados ó incompletos, destinados á «lar á conocer la pieza de que 
provienen ó el tipo «pie representan, sin «pie puedan por sí mis
mos ser un objeto de comercio; materias textiles. granos, semi
llas. harinas. &. ex|»edidos en muy |>cquvña cantidad para ser 
considerados como envíos de mercancías efectuados en virtud 
de un pedido y debiendo entrañar pag<» de parte del dest inatario.

í 1q Los pedazos ó fragmentos de telas ó tejidos de cierta 
dimensión y los objetos enteros, no pueden ser exjiedidos 
no/csówt por el Correo, sino en tanto «pie hayan sido desgarra
dos ó deteriorados. |*erdiendo así todo valor comercial.

í 2o Los objetos impares. tales, como un guante, un calza
do. son. en general, admitidos sin deterioro con tal que cada pa
quete no contenga sino un aolo tipo y que óste sea <!«• un valor 
mínimo.

í 3q Los objetos «pie tomados separadamente no tienen en 
el Comercio un valor apreciable y cuyo carácter «le envío á títu
lo de muestra ó (specimen) ea evidente, pueden ser expedidos in
tactos, cuando se compruebe «pie una deterioración cualquiera 
de estos objetos les haría perder el carácter «le ti|»o y de mués- 
trasque constituye el único interós «le su OX]»edieión.

S 4o El franqueo completo de las muestras es obligatorio.
Pueden circular sueltas ó en paquetes, ó adheridas á carto

nes formando colecciones; y en ningún casoel Correo es respon
sable de los deterioros, correspondiendo á los remitentes el em
plear cubiertas suficientemente sólidas.

í 5o Las muestras de mercancías no |H»lrán exceder los lí
mites de peso y dimensión siguientes:

Peso 250 Granos. Dimensiones 20 Centímetros largo. 5 
Centímetros espesor ó altura.

JS <5o Las muestras de mercancías, para ser consideradas 
como tales, no pueden tener valor intrínseco, ni llevar otras in
dicaciones manuscritas, sino el nombre ó razón social «leí expe
didor, la dirección del destinatario, la marca de fábrica ó del co
merciante. los números de orden, los precios y las indicaciones 
relativasal peso, medida ó la dimensión, así como á la cantida«! 
disponible ó pedida.

Su envío debo efectuarse bajo fajas sólidas movibles de mo
do que puedan verificarse fácilmente.

/Mprao*.

Art. 8q Quedan considerados como impresos y comprendi
dos en la 5a categoría:

Los libros á la rústica ó encuadernados.
Los folletos ó cuadernos impresos.

—Los papeles de música.
—Las tarjetas de visitas.
—Las tarjetas de dirección.
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—Las pruelias de imprenta con ó sin los manuscritos corres
pondientes.

—Los papeles revestidos de puntos en relieve para uso de 
los ciegos.

Los grabados, fotografías, imágenes y dibujos. •
Los planos y cartas geográficas.

—Los catálogos, prospectos, anuncios y avis«* diversos im
presos. grabados, litografiados ó autografiádos, y en general to
llas las impresiones ó reproducciones obtenidas sobre papel, per- 
gamillo ó cartón por medio de la tipografía, litografía, autógra
fa ó de cualquier otro procedimiento mecánico fácil de recono
cer. excepto el calco.

Art. Son considerados como fáciles de reconocer los 
procedimientos mecánicos designados por los nombres de Cro- 
mografía. Poligrafía. Policopia, Heetografía, Papirografía, &; 
pero para gozar de la moderación de porte las reproducciones ob
tenidas por medio de estos procedimientos doben ser depositadas 
en las ventanillas délos Oficinas de Correos y en número mínimo 
de 20 ejemplares perfectamente idénticos.

5> Las (clichés) planchas que sirven para la impresión no 
pueden ser admitidas á circular por el correo como impresos ni 
como muestras.

Art. 10. Son excluidos de la moderación del porte y no |>o- 
drán ser expedidos sino por cartas los timbres ó fórmula« de 
franqueo obliterados ó nó, lo mismo que todos los impresos que 
constituyan «4 signo representativo de un valor.

Art. 11. Está prohibido hacer figurar sobre objetos com
prendidos en la categoría de impresos ninguna indicación ma
nuscrita que presente el carácter de correspondencia actual y 
personal.

Art. 12. No puede atribuirse este carácter:
1? A la firma del expedidor ó á la designación de su nom

bre ó razón social, cualidad, lugar de origen y fecha del envío.
2*. A la dedicatoria ú homenaje del autor.
3? A los rasgos ó signos destinados simplemente á anotar 

los pasajes de un texto para llamar la atención.
4? A los precios afladidos ó cambiados á la mano sobre las 

acotaciones ó precios corrientes de bolsas ó mercados sobre los 
catálogos, prospectos y avisos diversos.

5? A la» ofertas y demandas de libros sobre los cuales se 
haya indicado á la mano, sea tachando ó va sobrelineando los 
textos impresos, las libros que ofrezcan ó pidan.

0? A las facturas y cuentas adjuntas de los impresos que 
se acompañen.

7? A los impiesos que tengan corrección de errores tipo- 
gráfico».

8? Y á las anotaciones ó correcciones hechas sobre pruebas 
de imprenta óde composición musical referentes al texto ó á la 
confección di la obra.

Art. 13. Los impresos de cualquier naturaleza deben ser 
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acondicionados de manera que sea fácil la verificación del con
tenido.

Art. 14. No se expedirá impreso alguno sino bajo banda 
movible, en rollo, entre cartones, en estuches abiertos al ménos 
de un lado, ó en una cubierta no cerrada. Pueden aún ser sim
plemente plegados de modo que la naturaleza de! envío no sea 
disimulada ó rodeados de un hilo fácil de desatar.

Art. 15. Considérase como esencial que los periódicos ú 
otros impresos, sobre todos los destinados á países lejanos, estén 
revestidos de bandas ó fajas «pie tengan bastante resistencia al 
frotamiento que deben experimentar en el curso del trayec
to entre el lugar del origen y el del destino.

Art. 16. Cada paquete de periódicos é impresos puede ser 
envuelto en una hoja de uanel que cubra toda su superficie, siem
pre que las dos extremidades queden descubiertas para permitir 
la verificación del contenido.

Art. 17. Los paquetes pesados y voluminosos deben además 
ser consolidados por medio de hilos dispuestos de manera que 
puedan ser desatados fácilmente.

Art. 18. Los expedidores están autorizados á reproducir 
sobre los periódicos ú otros impresos contenidos en cada paque
te la dirección que lleve la cubierta exterior; pero no pueden, 
en ningún caso, colocar otras direcciones bajo esta cubierta.

Art. 19. Es facultativo también al público expedir perió’ 
dicos ú otros impresos atadas simplemente con un hilo sin banda, 
llevando la dirección del destinatario sobre el márjen del perió
dico ó impreso.

Art. 20. Las taijetas de dirección y todos los objetos ó im
presos que presenten la forma y consistencia de una tarjeta no 
plegada, pueden aún ser expedidos sin banda ni cubierta, atadu
ra ni plegadura. En semejante caso se colocará ladirección so
bre una de las faces del envío.

Art. 21. Los paquetes de impresos no deben presentar so
bre ninguno de sus lados una dimensión superior á 45 centíme
tros. ni exceder del peso de 2 kilógramos. comprendiéndose en 
él, los hilos y sollos que sirvan para atarlos.

CAPITULO II.
Diipoticiont» comunr* <í tn» nef/ociox. tnwxtra» dr

Art. 22. El franqueo de los pa|>eles de negocios, muestras 
de mercancías é impresos es obligatorio y en ningún caso se des
pacharán para el Exterior los que no estén debidamente fran
queados.
. í El porte de franqueo está indicado en la tarifa.

Art. 23. No se despachará ningún envío de papeles de ne
gocios ó de muestras de mercancías, si el envío no cubre, en los 
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primeros, la cantidad de 6 centavos corno mínimun y de 3 centa
vos para las segundas.

Art. 24. El porte de franqueo de los impresos. &, se perci
birá según el |>eso de cada paquete que lleve una dirección par
ticular, cualquiera que sea el número de ejemplares contenidos 
en el paquete.

CAPITULO III.
(ibjeto* agrupados.

Art. 25. Es permitido reunir en un mismo paquete papeles 
de negocios, muestras ó impresos bajo la reserva:

Jo Que cada objeto considerado separadamente no exceda 
de los límites de peso y dimensiones que han sido ti jados para 
la categoría á la que pertenezca.

2o Que el peso total no exceda «le 2 kilógramos.
3p Que el envío total sea franqueado según el ]x>rte aplica

ble á la categoría de las correspondencias contenidas en el que 
sea más elevado.

Art. 26. No se dará curso ¡i los envíos de papeles de nego
cios, muestras ó impresos que no lleven las condiciones enume
radas precedentemente para gozar de la moderación de porte ó 
que no sean suficientemente franqueadas.

Art. 27. Estos objetos deben ser devueltos á los expedido
res ó quedar en rezagos.

Art. 28. En resúmen, los papeles de comercio ó de nego
cios. las muestras de mercancías y los impresos de cualquier na
turaleza. no gozarán de la moderación de porte, si no llenan las 
condiciones intrínsecas: "naturaleza propia del envío, ausencia de 
toda mención manuscrita que tenga el cardeter de correspondencia 
actual ó pe simal, ó de forma exterior, acondicionamiento de los en
víos, ¡teso, dimensiones, <(•" prescritas con respecto á ellos y resu
midos precedentemente.

TITULO II.

CONDICIONES PARA LA CIRCULACION DE LOS OBJETOS 
TRAS.MISIBLES POR EL CORREO.

CAPITULO TV.
F»WI»/W<X

Art. 29. El franqueo de corres]x)ndencia es facultativo ú 
obligatorio.

Art. 30. El franqueo es facultativo cuando el expedidor pue
de. á su elección, pagar el porte del envío ó dejarlo á cargo del 
destinatario, sea en totalidad ó parcialmente.

Art. 31. El franqueo es obligatorio cuando el expedidor es- 
tomo x.—40. 
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tá obligado ¡i pagar anticipadamente un porte para que el objeto 
expedido sea dirijidoá su destín«».

Art. 32. Es sinembargo obligatorio:
lo Para la correspondencia «le cualquier naturaleza que sea 

dirijida á países con los cuales no exista convención postal.
2o Para ios objetos certificados. bien sean destinados para 

el Interioró Exterior.
3q Para los papeles de negocios, muestras «le mercancías <¡ 

impresos de cualquier naturaleza, bien sean dirijidos al Interior

Art. 33. El franqueo se verificará por medio de timbres |>os- 
tales y de conformidad con la tarifa: estos se colocarán en la 
parte superior del lugar en que esté escrita la dirección, sin que 
perjudique ¡i esta, de modo que ella pueda leerse fácilmente.

í En las cartas y tarjetas postales se colocarán en el án
gulo superior de la derecha «leí lugar expresado. Cuando hayan 
de colocarse dos ó más timbres, se pondrán éstos en línea recta 
unos al lado de otros, á fin de que pueda hacerse la cancelación 
de cada uno de ellos.

Art. 34. Gozarán de la exeención de franqueo para expedi
ción de su correspondencia oficial para el Interior y para asun
tos esclusivamente del servicio público, las oficinas siguientes:

1q La Secretaría del Presidente «le la República y las «le 
los Secretarios de Estado.

2o La I«l. del Congreso Nacional.
3o La Id. del Arzobispo Metropolitano y los Curas Párrocos.
4<> La de la Suprema Corte de .Justicia.
5q Las de los Tribunales. Juzgados y Alcaldías.

La Cámara de Cuentas.
La Contaduría y Administración de Hacienda y bis Sub

delegaciones.
8o Las Gobernaciones Civiles y Militares. Comandancias 

de Armas y Jefaturas Comunales y Cantonales.
9o Las Oficinas «le Correos.
10. Los Ayuntamientos.
11. Los Gefes con mando de anuas y los soldados y oficia

les de mar y tierra en campaña v en guarnición.
12. La Gaceta Oficial é impresos, leves y decretos, despacha

dos por las autoridades competentes y los peri«'xlic«»s nacionales.
13. Los delegados ó comisionados js-r el Poder Ejecutivo, 

asi permanentes como accidentales.
Art. 35. Las oficinas y empleados «pie gocen «le exención 

de franqueo, detenninadas precedentemente, marearán con su 
sello ó imprimirán su calida«! en el exterior «le la cubierta de la 
correspondencia ú objetos que remitan |s»r el correo.

Art. 36. Lis eoi*respondencias «le ó »ara los militares y ma
rinos en campaña serán entregadas y recibidas ix>r sus respecti- 
vos Jefes, los que las entregarán á las oficinas «le Correo por pa- 
quetes con ésta mención: “Correspondencia de Militares y Ma
rinos.”

Art. 37. El Ministro del Interior participará á la Adminis
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tración General de Correos los nombramientos que se hagan «le 
Delegados ó Comisionados del Gobierno, á fin de que esta lo co
munique á las Administraciones principales correspondientes, 
para que la correspondencia oficial de los susodichos funciona
rios pueda gozar de la exención de franqueo.

Art. 38. Queda prohibido incluir cartas particulares bajo 
cubierta oficial.

í El empleado que cometiere esta falta pagará una multa 
de $3.

Art. 39. Gozarán de exención de pago de insuficiencia de 
franqueo en las correspondencias originarias del Exterior:

El Presidente de la República.
Los Ministros.
El Arzobispo.
El Congreso Nacional.
La Suprema Corte de Justicia.
La Contaduría General.
Las Aduanas. t
Art. 3*.») Las correspondencias «le cualquier naturaleza y 

destino serán marcadas «leí lado de la suscrición por la oficina de 
origen con el sello de fecha y cancelados los timbres postales 
empleados en su franqueo.

Art. 4<» I^a oficina de origen aplicará además sobre los ob
jetos no franqueados ó insuficientemente franqueados el timbre 
T (porte á pagar» indicando además en cifras negras lo más cerca 
posible «leí timbre, en francos y en céntimos («ava las correspon
dencias del servicio internacional y en pesos y centavos para la 
del Interior, el valor de la insuficiencia de franqueo, cobrándose 
el doble del valor al entregarlas.

Art. 41. Cuando en el franqueo de las correspondencias se 
emplearen timbres poatal«*s nc válidos, la oficina de origen debe
rá inscribir al lado «le estos timbres el signo O icero» para indicar 
que no ilelten tomarse en cuenta, marcando entóneos las susodi- 
chas correspondencias con «4 timbre T y tratándolas de eonfor- 
mi dad según la naturaleza de ellas.

Art. 42. La correspondencia oficial cambiada entre las ofi
cinas {Místales, relativa al servicio postal, es la única que se ad
mitirá á la circulación excenta de franqueo en las relaciones in
ternacionales.

Art. 43. Las demás correspondencias oficiales dirijidas de 
la República Dominicana al Exterior y vice-versa deben ser fran
queadas con timbres postales á su {»artida según la tarifa aplica
ble ;í las correspondencias privadas.

Art. 44. Las óorrespondenciaa internacionales relativas al 
servicio postal. no cambiadas entre las oficinas postales, esdeeir. 
dirijidas por una oficina postal á un particular y vice versa, se
rán. en caso de no franqueo, multadas ó porteadas como las co- 
rresjNindcneias entre los {»articulares.

Art. 45. Las correspondencias oficiales para el Exterior, 
que gozan de exeención de franqueo, serán depositadas en la <»• 
¡»ortunidad conveniente j»or los funcionarios expedidores en bis 
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oficinas de correos, para ser revestidas gratuitamente de los 
timbres ¡Místales necesarios á su franqueo.

Art. 46. De los sellos empleados en este franqueo, llevará 
la oficina cuenta cuyo monto le será aceptado y deducido en des
cargo de su contabilidad.

CAPITULO V.
í 'rrtijltfirit.nrM,

Art. 47. Las correspondencias de cualquier naturaleza ¡me
llen someterse á la formalidad «le certificación, tanto en el ser
vicio internacional, como en el interior.

Art. 48. En virtud «le esta formalidad, la Administración 
«le Correos se compromete ¿comprobar al expedidor la entrega 
por medio de un recibo otorgado ¡x»r el destinatario ó ¡M»r la per
sona autorizada por él A este fin.

Art. 49. Si el-destinatario no se encuentra en el lugar A que 
fuó dirijido el objeto certificado, este se devolverá A la oficina' 
«le origen, que tendrá la obligación de entregarlo al expedidor.

Art. 50. El porte «lo los objetos certificados se compone:
lo Del precio de franqueo aplicable á las correspondencias 

ordinarias déla misma naturaleza y el mismo ¡»eso para el mis
mo destino.

2o De un derecho fijo de certificación, cuyo monto está in
dicado en la tarifa.

Art. 51. Los objetos certificados deben ser marcados del 
lado de la dirección con el timbre «le fecha de la oficina de ori
gen y con el timbre *t. y deberán ser presentados á la oficina 
i»or lo menos una hora antes «le la fijada para la clausura «le las 
(»alijas.

Art. 52. En-la expedición de las correspondencias certifica' 
«las par.» el servicio internacional se observarán, A más de 1«» 
requisitos «le la presente Ley, los establecidos j»or el Reglamen
to «le detalle para la ejecución de la Convención Postal Universal.

Art. 53. No sé exije ninguna condición especial ó de forma 
para las cartas y otros objetos «le correspondencias certificadas.

Art. 54. Los correspondencias <iue los expedidores quieran 
someter A la formalidad de certificación pueden ser acondiciona
das de la misma manera que las correspondencias no certificadas 
«le la categoría á que pertenezcan, siempre que se pongan bajo 
una cubierta ó envoltura que las asegure perfectamente de nuxio 
que impida el extravío «le algún artículo ó pieza «le las contenidas.

Art. 55. Queda prohibido aceptar para ser certificados ob
jetos. etc., cuyo destinatario se designe por iniciales ó cuya di 
rección estuviere escrita con lápiz.

Art. 56. Las correspondencias certifi«-a«las no se entregarán 
sino á los destinatarios en la misma oficina de Correos ó A la per
sona que fuese autorizada formalmente por ellos, debiendo exi- 
jirse al destinatario ó al que lo represente un recibo fechado por 
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duplicado. Uno de extos recibos so archivará, remitiéndose el 
otro sí la oficina expedidora en primera oportunidad bajó cubier
ta certificada.

Art. 57. Cuando el destinatario de una pieza certificada fue
se desconocido, el Administrador de Correos efijirá la presen
tación de algún individuo conocido ó algún documento que acre
ditóla identidad de la persona destinataria.

Art. 58. Trascurridos 90 días para el servicio Internacional 
y 00 para el servicio Interior sin que el destinatario ocurra jxrr 
la pieza certificada, la oficina de Correos, con las mismas forma
lidades empleadas para su remisión, la devolverá á la oficina ex
pedidora para que se entregue al remitente, anotando en la cu
bierta la devolución y su causa.

Art. 5!». Al entregar una pieza certificada al expedidor por
que hubiese sido devuelta ó el recibo otorgado por el destinata
rio, se exij irá á aquel la devolución del recibo expedido por la 
oficina de Correos al certificar la pieza, sin cuya devolución no 
se entregará al remitente ni la pieza certificada, ni el recibo, á 
menos que, no pudiendo efectuarse la devolución del recibo por 
cualquiera circunstancia, el remitente dé un documento que pon
ga á cubierta la responsabilidad de la oficina de Correos.

Art. 60. Si transcurrieren los plazos señalados después de 
certificada una pieza y el interesado no ocurriere á la oficina á 
recojer el justificante «le entrega, cesará toda responsabilidad 
por parte de la oficina. •

Art. 61. Cuando la oficina expedidora de una corresponden
cia ó pieza certificada reciba alguna que le fuere devuelta, ex
presará la devolución en el recabo correspondiente, expresando 
la fecha en «pie haya llegado á la oficina la pieza devuelta.

Art. 62. Si el remitente de una pieza ó correspondencia 
certificada quisiere recojerla para que no se le dé curso, podrá 
hacerlo identificando su persona siempre que la pieza de que se 
trate no estuviere ya anotada en la factura «le conducción; y que
da obligado el remitente A devolver el recibo que le ha otorgado 
la oficina; y en caso de pérdida de éste, á exjwdir uno en que 
decían* la «levolución de la pieza certificada.

Art. 63. El expedidor de un envío certificado puede pedir 
en el momento del <le]>ósito del objeto que le sea dado aviso de 
su recepción por el destinatario, en cuyo caso debe pagar anti
cipadamente 5 centavos por el porte «le este aviso.

Art. »>4. IjOh avisos «le reec|M*ión deberán llenarse con cuida
do |>or las oficinas destiratarias según las menciones que ellos 
contengan y devolverse directamente en primera oportunidad 
bajo cubierta certificada á las oficinas «le procedencia ú orijen.

Art. 65. Se acéptala responsabilidad en caso de pérdida en 
el territorio de la República ó en su servicio marítimo de un en
vío certificado procedente de un país de la Unión Postal Univer
sal y, por lo tanto, obligado á pagar por indemnización la suma 
de 50 trancos, siempre queso licúenlas formalidades indicadas 
en el Reglamento «te detalle para la ejecución de la Convención 
Postal Universal.



31S COLECCION DE LEYES. DECRETOS — Ikkm.

Art. 66. Bajo las mismas condiciones requeridas por el ar
ticulo anterior, se acepta la responsabilidad en caso de pérdida 
de un envio certificado pg- y para oficinas del Interior de la Re
pública. la» indemnización será solamente <le 25 francos.

Art. 67. NA se admite el sistema »le certificación de obje
tos de correspondencias para los países extraños á la Unión Pos
tal Universal.

CAPITULO VI.
Tiwbfr» [Y*'.alr*.

Art. 68. I»s timbres postales ó sellos de franqueo son unas 
estampillas impresas con tintas »le diversos colores, que tienen 
un valor convencional y sirven solamente para el franqueo de 
*a correspondencia y demás objetos trasmisibles por el Correo. 
Estos timbres se usan separadamente ó bien impresos en sobres, 
tarjetas postales y fajas para periódicos.

*Art. 69. Los timbres postales ó sellos «le franqueo son los 
únicos valores admisibles pata verificar el franqueo de los obje
tos de correspondencias depositados en las oficinas de Correos, 
quedando al arbitrio del interesado usar uno ó varios, siempre 
que cubran el valor del porte.

Art. 70. Las oficinas de Correos cuidarán «le cancelar los 
timbres postales que acrediten el franqueo, tanto nacionales co
mo extranjeros.

Art. 71. Los timbres que deban adherirse se colocarán pol
los mismos interesados y en ningún «raso por los empleados de 
las oficinas «le Correos.

Art. 72. Siempreque haya de verificarse una emisión de 
timbres postales y demás fórmulas de franqueo. el Ptxler Ejecu
tivo determinará, de acuerdo con el Administrador General de 
Correos, la cantidad, valor, colores, tamaños y demás requisitos 
necesarios á su mejor fa1>rieación. así como para evitar su fal
sificación.

í A fin «le facilitar la corn>s|x>ndencia |>or el Correó á un 
precio más reducido se han emitido las tarjetas postales, cuyos 
precios se significan en la tarifa.

Art. 73. Lis tarjetas postales deberán tener en cada una 
«le sus partes como mínimun. 12 centímetros de largo y 8 de alto 
y coin«» máximun 14 de largo por 9 de csjicsor.

Art. 74. El peso de estas tarjetas no puedo ser inferior á 
2 gramos, ni exceder do 5 gramos y delx>n llevar en el anverso 
las palabras •‘Tarjetas Postales” impresas en caractères grue
sos y más abajo la siguiente mención:

"Lulo reservado exclusivamente para la dirección,” en ca
racteres ordinarios.

Art. 75. Las tarjetas dobles y con respuesta paga deberán 
tener en cada una de sus partes las comliciones «le dimensión y 
peso precedentemente determinados; debiendo figurar la pala-
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bm "Respuesta" en clanverso <le la segunda parte, plegándose 
las dos partes la una sobre la otra, pero sin que puedan cerrarse 
de ninguna manera.

Art. 7<>. Las tarjetas postales que se destinen al servicio 
Internacional deberán llevar en la parte superior de cada una 
la inscripción "Unión Postal Universal" en idioma francés.

Art. 77. Lis tarjetas de la industria privada pueden acep
tarse á la circulación del Correo, siempre que tengan las mismas 
condiciones de dimensión v |>eso de las tai jetas postales y prè
vio ¿1 franqueo correspondiente.

Ait. 78. Exceptuando las menciones ya indicadas, no con
tendrán u:ás que los nombres, apellidos, cualidades ó profesio
nes de los destinatarios: sin eml>argo. el expedidor tiene la fa
cultad «le añadir su nombre y dirección por medio de su propio 
timbre ó ¡x>r cualquier otro procedimiento poligràfico. pero está 
prohibido hacer figurar estas indicaciones sobre una etiqueta en
gomada adherida á la tarjeta postal.

Art. 79. Queda prohibido consignar en las tarjetas postales 
frases contrarias á la moral y á las buenas costumbres ó alórden 
público, así como adherirá las tarjetas (Místales cualquier obje
to á no ser timbres pani completar su franqueo en caso nece- 
tario.

Art. 80. Toda emisión de timbres postales, A. se entregará 
á la Administración General de Correos junto con los 6
piedras litogràfica» & mediante las formalidades necesarias.

Art. 81. I.a Administración General proveerá suficiente
mente á las demás oficinas de Correos de los timbres necesarios 
cada vez. que lo exijan las necesidades del servicio público.

Art. 82. Las nuevas emisiones de timbres postales. * no 
anularán lasque estén ya en circulación, ano ser que. |H>r cir
cunstancias especiales, lo determine así el Poder Ejecutivo.

Ari. 8.3. Al hacerse una emisión con la circunstancia á que 
se refiere la parto final del artículo anterior, la Administración 
General de Correos lo anunciará al público, fijando el plaz.o de 
tres meses para «pie los particulares puedan efectuar el cambio 
de los timbres. * que posean de la ««misión anulada con la de la 
nuevamente emitida.

Art. 84. Pasado este plazo. perderán el derecho al cambio y 
el valor «le los timbres que tengan en su poder.

Art. 85. La Administración General recojerá «le las oficinas 
«le Correos y de los particulares los timbres, «x anulados en vir
tud de la nueva emisión, los «pie inutilizará dentro de seis meses 
«■ontados desde que comience á surtir sus efectos la nueva ««mi
sión.

Art. 8i5. Para esta operación el Ministerio del Ramo dicta
rá, de acuerdo con el Administrador General, bis formalidades 
que 'deban adoptarse.

Art. 87. En toda oficina de Correos se expenderán timbres 
postales, sin perjuicio de que los haya de venta en otro lugar de 
la población lmjo las condiciones «pie determine el Administrador 
General.
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5» Se asignaá los encargado»» de la venta el 6$r de su producto^
Art. 88. Queda prohibido fraccionar lujo ningún pretexto 

los timbres postales, ni alterar de modo alguno su forma y di
mensiones.

Art. 89. Carecerán completamente de valor y nos>- acepta
rán en el franqueo, los que hayan sido fraccionados ó sufrido 
cualquiera otra alteración, como también los que se hayan em
pleado en el servicio.

Art. 90. Los timbres postales adheridos á toda clase de co
rrespondencia serán inutilizados en el acto de recibirse en las 
oficinas de Correos.

Art. 91. El público está autorizado á marear los timbres 
postales de que haga uso con signos distintos, detrás iniciales y 
otras marcas particulares) obtenidas |x>r medio de un sacabo
cado!».

S Estas marcas, cuva dimensión no deis- exceder de la 3* 
parte del sello, deben colocarse en la parte superior. sin que sea 
jamás alterada la cifra del valor del timbre, en cuyo caso éste 
perdería todo su valor, y los objetos de correspondencia se tra
tarán como no franqueados.

Art. 92. Serán considerados como falsificadores de timbres:
1«,» Los que sin autorización del Gobierno los impriman ó 

ayuden á su impresión.
2<» Los que á sabiendas pusieren en circulación ó retuvie

ren timbres falsos en su poder.
3q Los que alteren los timbres verdaderos con el fin de em

plearlos con un valor más elevado.
4q I4W que fabriquen, contribuyan á fabricar ó conserven 

en su poder matrices, útiles ó materiales que tengan por objeto 
la falsificación de timbres postales.

Art. 93. La correspondencia ú objetos franqueados con tim
bres cuya falsificación se sospeche fundadamente, será detenida 
para dar principio con su exámen á la práctica de 'las dilijencias 
respectivas.

Art. 94. El delito de falsificación de timbres será castigado 
con arreglo al Código penal vigente.

Art. 95. Se entiende también por falsificación la desapari
ción de las marcas «le cancelar ó mata sellos «pie se opere por 
cualquier procedimiento ó manipulación en los sellos ya usados 
para destinarlos nuevamente al franqueo.

Art. 96. La falsificación ó trasformación de que se trata se 
refiere, tanto á los timbres ó sellos de franqueo nacionales, como 
á los extrangeros pertenecientes á países comprendidos en la 
Unión Postal Universal.

CAPITULO VII.
Caja* de apartada*.

Art. 97. El derecho de apartado consiste en que una perao- 
na tenga cajas separadas en las Oficinas de Correos, en las que 
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se coloquen aua correspondencias y objetos de preferencia á los 
del resto.del público, de donde pueda tomarlas á cualquier hora 
en que esté abierta la oficina.

Art. 98. En las Cajas de apartados sólo pueden colocarse 
la corres¡»ondencia ú objetos dirijidos á la persona ó sociedad 
que haya adquirido legítimamente el derecho de apartado y la 
correspondencia y objetos que vengan al cuidado de las mismas 
personas.

Art. 99. Cada Caja de apartólo sólo pertenece á una perso
na ó sociedad.

Art. 100. La is-isona que desee gozar de este derecho lo 
solicitará de la Administración respectiva, debiendo pagar la 
cuota establecida adelantada porcada trimestre, bajo el concep
to deque, si al vencimiento de este plazo trascurrieren ocho días 
sin verificarse el pago adelantado por el nuevo trimestre, se en
tenderá que el interesado no continúa con el derecho de apartado.

Art. 101. Lis Administraciones locales, previa autorización 
de la Administración General, podrán establecer el servicio de 
apartado, debiendo llevar cada Oficina en que se establezca esto 
servicio, un registro en que se exprese el nombre de la jtersona 
que tenga el derechoá dicho servicio, el número de la caja que 
se le haya destinado. A.

Art. 102. Si en el curso de un trimestre alguna persona 
pretendiese hacer uso del derecho de apartado, pagará la cuota 
correspondiente á todo el trimestre.

Art. 103. Si antes del vencimiento de un trimestre, el inte
resado manifestare que no cont inúa haciendo uso del servicio de 
apartado, no tendrá derecho á que se le devuelva la cantidad que 
corresponda al tiempo que falte para su vencimiento.

Art. 104. Cuando hubiese objetos que no quepan en la caja 
de apartado, estos serán colocados en un lugar especial dando 
aviso al interesado. Del mismo modo se procederá cuando haya 
alguna pieza certificada para este.

Art. 105. I«ks cajas de apartados serán iguales, pero con 
distintas llaves cada una. Tanto las cajas como las llayes de 
éstasserán examinadas por la |M?rsona á quien se conceda el de
recho de apartado para cerciorante «le su buen estado, quedando 
obligada á entregarlas expeditas; y será de su cuenta la repara
ción de las Cajas y reposición de llaves, en caso de deterioro de 
las unas ó pérdidas «le las otras.

Art. 106. Para la puntual ejecución de las prescripciones 
anteriores, el Administrador, al entregarlas llaves al que tenga 
el derecho de apartado, le exigirá una garantía á su satisfacción 
que corresponda al valor de la caja.

CAPITULO VIH.
InvMatrilMad >lr la corre^xmtkHcia.

Art. 107. La correspondencia «jue circule por las Oficinas 
de Correos es sagrada é inviolable, y la violación á esta garan
tía es un atentado que la ley castiga severamente.

tomo x.—41.
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Art. 108. Cuando por sospecha. denuncia, crímenes ú otro 
motivo poderoso. hubiere necesidad de allanar una correspon
dencia, el Administrador será requerido á ello de oficio por la 
autoridad, á fin de que. llamando al interesado y al Alcalde, se 
proceda por este último al allanamiento, levantándose el acta 
com|>etcntc, del cual se archivará una cópia en la Oficina de 
< ’<>1 reos.

Art. 109. El resjK-to á la inviolabilidad de la <«orrespon- 
dencia es el primero v más sagrado de los deberes de t«xlo em
pleado del Ramo de Correos en el desempeño de su cargo.

Art. 110. Se ataca por los particulares la inviolabilidad de 
la correspondencia en los casos siguientes:

lo Por abrir voluntaria y fraudulentamente alguna pieza 
cerrada do la correspondencia confiada al Correo.

2q Por destruir <» sustraer de alguna Oficina del Ramo ó 
bal i ja cualquiera los objetos á que se refiera el apartado anterior.

Art. 111. Los empleados del Ramo incurren en el mismo 
delito en los casos del anterior artículo y además:

lo Por hacer salter maliciosamente «pié jtersonas mantie
nen entre si relaciones por el Correo.

2o Por consentir, pudiendo impedirlo, que alguno de los 
delitos á que se refieren este y el anterior artículo, se cometan 
por otras personas.

Art. 112. Los empleados que cometieren los delitos va ex
presados incurrirán en la pena señalada por el artículo 378 de! 
Código Penal.

Art. 113. Queda prohibido á los empicados de Correos im
ponerse del contenido de las tarjetas postales, estando además 
obligados á impedir que cualquiera otra persona que no sea el 
destinatario, se imponga de dicho contenido.

TITULO III.

CAPITULO IX.
PrvMbtcwnc».

Art. 114. Se prohíbe despachar por medio del Correo car- 
tasó paquetes que contengan materias de oro ó plata, alhajas ú 
objetos susceptibles de pagai derechos de Aduana, materias pe
ligrosas ó inflamables, ni nadaquo pueda manchar ó deteriorar 
la correspondencia.

Art. 115. Cuando en un envío franqueado, por circunstan
cias fortuitas, se constate evidentemente la existencia de un ob
jeto «le valor, y éste consistiese en monedas, joyas ó piedras pre
ciosas. el expedidor de estos objetos ó el destinatario, según la 
oficina en «pie se descubra la falta, no tendrán derecho á la en
trega sin exhibir previamente <4 30 de su valor que se aplicará 
á los asilos de Beneficencia. En cuanto al envío de sustancias
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explosivas ó inflamables pagarán una multa «le $ 25á $50 sin per
juicio de las demás ¡tenas establecidas por las leyes.

í El importe de esta multa se aplicará también á los Asilos 
de Beneficencia.

Art. 116¿ Queda también prohibido incluir cartas ó papeles 
dentro de los impresos, periódicos ó muestras, quedando los in
fractores sujetos á pagar una multa de $50 por cada vez.

Art. 117. Los empleados de Correos cuando sean consulta
dos respecto del modo que deba emplearse para expedir ¡tara el 
Exterior joyas y objetos preciosos. & deberán hacer conocer á 
los interesados las prohibiciones ya dichas, y añadir en bien del 
público que ciertas oficinas pueden considerarse autorizadas en 
virtud «!«• su lejislación interior á abrir las cartas que se presu
man contener objetos fraudulentos y á confiscar el contenido.

Art. 118. Lo» empleados de Correos deben además rehu
sarse de someter conscientemente á la formalidad de franqueo 
y certificación los objetos cuya trasmisión por el correo está 
prohibida.

TITI LO IV.

CAPITULO X.
Ifirección de te>rrttprinde*ciat.

Art. 119. Para que las correspondencias puedan ser bien 
dirijidas. los empleados de Correos no admitirán cartas. & cuyas 
direcciones no contengan las mención«-» siguientes:

l<y Nombre y a]>ellido del destinatario.
2o El lugar «le su i esideneia.
3q La provincia y nación de que dependa y el lugar á donde 

»«• dirija.
Art. 120. No se admitirán tampoco correspondencias ú 

otros objetos cu vas cubiertas ó fajas estén en deterioro.
Art. 121. Después «le depositada una pieza ú objetos en el 

Buzón, no podrán retirarse sino por el expedidor, siempre que no 
estén comprendidos en la Ixilija <!«• envío, probando este la iden
tidad «le la persona en la forma «-stablecida en esta ley. debiendo 
mostrar al Administrador la firma d«- la carta, salvo que el sobre 
estuviese timbrado con el nombre del expedidor, en cuyo caso se 
entregará la carta sin abrirla.

Art. 122. Las correspondencias para el Exterior se despa
charán por las oficinas de cambio, de conformidad no sólo con 
esto ley. sino también de acuerdo con las prescripciones conte
nidas en el Reglamento de detalle para la ejecución de la Con
vención Postal Un i versal, y serán por regla general dirijidas con- 
forme al deseo de los expedidores, expresado sobre la dirección 
de ellas con la indicación de una vía, que la Administración está 
autorizada á emplear, ó depende implícitamente del montante del 
franqueo. A falta «1c indicaciones de esta naturaleza. las corres- 
pondencias serán encaminadas por la vía que «leba Asegurar la 
trasmisión más regular y rápida.
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CAPITULO XI.
Rrcrpci/m >j tnlr'yi 'Ir wrmrp<md«nci<u.

Art. 12.3. En las oficinas de cambio internacional laseorres- 
pondencias del Exterior serán recibidas y entregadas is»r el Ofi
cial de ese negociado ó |x»r el que el Administrador designare, 
bajo las formalidades necesarias y de acuerdo con el Reglamento 
do detalle y órden para la ejecución de la Convención Postal U- 
niversal.

Art. 124. Recibidas las Ixilijas. se efectuarán sin pérdida de 
tiempo las formalidades y manipulaciones necesarias. á fin de 
que el público pueda recibir sus cartas y objetos lo más pronto 
[M*sible, ^ya por medio de las Cajas de Apartados, de las listas que 
delxan fijarse en la misma oficina, ó de los Carteros en donde esté 
establecido este servicio.

Art. 125. Las correspondencias de cualquier naturaleza que 
se reciban ó expidan en las oficinas de Correos serán marcadas en 
el anverso con el sello fechador de la oficina

Art. 126. De las cartas que se reciban tanto del Exterior 
como del Interior, después de hecha la distribución «lelos apar
tados y de la Poste restante ó “Lista,” se formará lista por órden 
alfabético y numérico según apellidos, «pie se fijará en el lugar 
correspondiente á fin deque el público pueda consultarla y pedir 
l»or turno ó alternativamente sus cartas. En la distribución de 
correspondencias, se dará preferencia en la entrega á los certifi
cadas y cartas ordinarias franqueadas, subsiguiendo después las 
cartas sin franqueo ó insuficientemente franqueadas y los im
presos, etc.

Art. 127. Las correspondencias y objetos insuficientemente 
franqueados pagarán el doble de la insuficiencia «le franqueo, se
gún fas indicaciones relativas puestas sobre la suscrición.

í No es obligatorio á nadie sacar sus cartas del Correo, pu
diéndose por consiguiente sacar el todo ó parte de ellas.

Art. 128. Toda correspondencia procedente del Exterior que 
no baya pasado por oficinas de Correos, queda sujeta á pagar á 
razón <!«• 10 centavos por «aula 15 gramos ó fracción «I«-15 gramos 
«le carta: y «le 2 centavos por cada 50 gramos ó fracción de 50 
gramos de impresos, etc.

Art. 120. I-is correspondencias del Interior «pie se encuen
tren en el mismo caso pagarán á razón «le 4 centavos por cada 15 
gramos de cartas, y 2 centavos porcada 50 gramos ó sus fraccio
ne»* los impresos.

Art. 130. Las correspondencias oficiales no franqueadlas 
originarias del Exterior dirijidas á funcionarios que gocen «1«* la 
exención «le pago, serán entregadas libres de porte á los destina
tarios. y el monto del valor de la insuficiencia le será descarga
do en su contabilidad al Administrador.

Art. 131. La correspondencia se entregará:
lo Al destinatario prolxindo la identidad, óá sus represen

tantes legales.
2q A cualquiera de los socios ó dependientes reconocidos
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de la misma sociedad ó Casa Comercial, si la correspondencia es 
dirijida á una Compañía ó razón social.

3q En el caso de disolución de sociedad, la correspondencia 
se entregará al encargado de la liquidación.

4o En el de quiebra judicialmente declarada. se entregará 
al Juez que conozca do ella óal Síndico en su caso.

Art. 132. La correspondencia dirijida á procesados crimina
les ó A delincuentes sentenciados, será entregada al Magistrado 
ó autoridad bajo cuya jurisdicción se encuentren.

Art. 133. La correspondencia oficial se entregará al emplea- 
do designado «le la oficina á que venga dirijida ó A los ¡Mirterosdc 
la misma.

Art. 134. Si fuere decretado:por una autoridad judicial que 
se suspenda la entrega de una carta ó cualquier otro objeto ó 
que se le entreguen A ella misma ó A otra persona distinta de 
aquella á quien sean dirijidos. y el decreto se comunicare en for
ma y para su cumplimiento á la oficina de Correos respectiva, 
esta obe«lecerá dicno decreto. l»ajo la responsabilidad de la suso
dicha autoridad.

Art. 135. La correspondencia ú objetos dirijidos á una per
sona ó al cuidado de otra, se entregarán á cualquiera de ellas.

Art. 136. En el caso de que á la vez ocurran dos ó más per
sonas A una oficina «le Correos alegando tener derecho A la entre
ga «le una misma correspondencia ú objeto, se suspenderá la en
trega hasta que se decida por quien corresponda A quien deben 
entregan«!.

Art. 137. Si existiendo dos personas «le un mismo nombre y 
a|s-lli«lo, una «le ellas abriere cartas ó pliegos pertenecientes á la 
otra, quedará obligada aquella A entregarlos á la oficina de Co
rreos, y el jefe ó Administrador de esta, en presencia de ella, 
hará poner nueva cubierta y dirección á la carta, haciendo que 
sobre ella suscriba el que la abrió la razón siguiente: “Abierta A 
causa «leí homónimo.”

Art. 138. De las cartas sobrantes en la oficina A fin de cada 
mes. se publicará una lista por ónjen alfabético, la que se hará 
reproducir én la “Caceta Oficial” conservándose en depósito dos 
meses las del Interior y tres las «leí Exterior.

í Si no fueren redamadas en estos plazos, se devolverán á 
las oficinas de oríjen. mediante las formalidades determinadas en 
esta ley y «le conformidad con el Reglamento de la Unión Postal 
Universal.

CAPITULO XII.

Art. 139. La correspondencia ú objetos en cuya dirección 
se-consigne ín palabra “Poste restanteó Lista” se conservará 
en las oficinas de Corre«« para ser entregada A los interesados 
distribuida en los casilleros por órden alfabético, aún cuando es
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tén domiciliados ó seadirijida á personas que tengan vi derecho 
de apartado.

Art. 140. Dicha correspondencia y objetos en ningún caso 
se pondrán en las listas que deban fijarse para conocimiento del 
público y serán‘Conservadas en las oficinas durante el plazo de 
tres meses, comprendido el do su llegada, cualquiera que sea el 
día de ella.

§ Pasado este plazo, los objetos no reclamados serán envia
dos á rezagos.

CAPITULO XIII.
NfrrMo t'i-txtnoó t turco tora!.

Art. 141. Se establecerá el Correo local v servicio de entre
ga de correspondencia á domicilio en las poblaciones. |>or cuenta 
del Estado, cuyo censo sea mayor de 8.000 habitantes y en lasque 
sea necesario este servicio á juicio del Poder Ejecutivo y á peti
ción del Administrador General de Correos.

Art. 142. Miéntras tanto, este servicio podrá ser descm|x- 
fiado por carteros nombrados ó encargados por la Administra
ción ae Correos respectiva, los que podrán cobrar á razón de 24 
centavos por cada carta, y 1 centavo por paquete de impresos 
que entreguen á los destinatarios, siempre que estos quieran go
zar de esté servicio, observándose entónces las reglas siguientes: 

lo La entrega de cartas debe efectuarse por el cartero al 
destinatario ó á la persona encargada por él de recibirla.

2q Los destinatarios pueden rehusar el recibo «le cartas «pie 
lesean dirijidas, pero deberán hacerlo antes de abrirlas, debiendo 
satisfacer al cartero en el momento de la entrega no sólo su costo 
sino el monto de los portes á que estén sujetas las corresponden
cias entregadas.

3q Los paquetes que en razón de su número, volumen ó peso, 
no puedan ser trasportados por los carteros, serán entregados 
en las oficinas de Correos.

4q La correspondencia y óbjetos ¡xxlrán ser entregados en 
la calle á los destinatarios, siempre que estos consientan en re
cibirlos.

Art. 143. Los carteros se guardarán absolutamente:
Iq De imponerse ó permitir que otro se imponga del conte

nido de la correspondencia.
2o Deentregarlaásabiendas áquicn no fuese el destinatario. 
3o De revelar el nombre de los remitentes ó destinatarios. 
Art. 144. Los carteros |>ondrán el mayor cuidado en su ser

vicio. procurando no equivocar un destinatario con otro ó con ter
cera persona: más en el caso de que cometieren involuntaria
mente este error, tratarán «le subsanarlo en el acto que lo ad
viertan. á cuyo efecto recogerán el envío, haciendo que este ex
plique bajo su firma la causa del error y lo.entregarán sin ¡Ardi
da ue tiemjio al verdadero destinatario.
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Art. 145. Quedan obligado« á dirijirse |x>r segunda vez á la 
casa dol destinatario en el espacio de 21 horas; si aún entóneos 
no les fuere posible entregar la correspondencia, dejarán aviso 
para que el interesado paseé recojerlaála oficina de Correos.

Art. 14»;. No penetrarán más allá de la puerta de entrada 
en las casas particulares. ni del lugar del despacho en los esta
blecimientos públicos.

Art. 147. Los carteros al ejecutar el reparto de correspon
dencia á los destinataHos estarán obligados á recibir de estos 
para entregarlas á las oficinas de Correos las cartas que le fue
ren entregadas, siempre que la pieza que reciban esté franqueada.

Art. 148. La correspondencia y objetos rehusados y las que 
no pudieren sor entregadas se devolverán sin pérdida de tiempo 
á la oficina de Correos.

Art. 149. Los Carteros no deben ser detenidos al recorrer 
su trayecto con interpelaciones ó averiguaciones de ningún gé
nero y evitarán sostener altercado ó explicaciones con los desti
natarios. quienes deben acudir, si las necesitaren, á la oficina 
«le Correos.

Art. 150. Los Carteros están obligados también á prestar 
su ayuda en las diferentes operaciones «leí servicio interno de la 
oficina de que dependan y á desempeñar cualquiera comisión re
lativa al servicio local de dicha oficina.

Art. 151. Las prescripciones contenidas en esta ley respec- 
to de los Carteros particulares, son aplicables á los Carteros Ofi
cíale«. Para la observancia de unos y otros, la Administración 
general formulará un Reglamento que someterá á la aprobación 
«leí Ministerio respectivo.

Art. 152. Toda persona que maltratare ó insultare á un Car
tero, ó que maliciosamente interrumpa ó entorpezca el servicio 
«le este, será castigada eon la multa de 850, sin perjuicio de las 
demás penas establecidas por las leyes.

CAPITULO XIV.
RecrpedicMn <¡< c«rrr»¡»ndencia.

’Art. 153. la* reexpedición «le los objetos de corresponden
cia para el Exterior y vice-versa está sometida á los casos si
guientes:

1q De las correspondencias internacionales cambiadas pri
mitivamente entre dos países y reexpedidas enseguida á un ter
cer país ó al de su oríjen. •

2o De las correspondencias que habiendo circulado prime
ramente en el Interior de un mismo país, sean reexpedidas en se
guida para el Exterior.

Art. 154. La reexpedición do las correspondencias interna
cionales es gratuita, al menos en el resorte de la Unión Postal 
Un i venial.

Art. 155. El tratamiento de las correspondencias origina



328 COLECCION DE LEYES. DECRETOS 1888.

rías de la Unión subsiste pues el mismo, cualquiera que sea el 
número de reexpediciones sucesivas sufridas por las susodichas 
correspondencias en el Interior de la Unión antes de llegar á ser 
entregadas á lo« destinatarios.

Art. 156. Recíprocamente las correspondencias internacio
nales regularmente franqueadas para su primer destino, reexpe
didas en seguida para el Exterior, son dirijidas sin |»orte al nue
vo país de destino, salvo el derecho que pertenezca, en cierto« 
casos, á las oficinas extranjeras, de percibir del destinatario el 
complemento de porte corre«|X>ndiente al nuevo destino.

Art. 157. La reexpedición de las correspondencias interna
cionales no franqueadas ó insuficientemente franqueadas, tiene 
lugar teniendo en cuenta el oríjen y el nuevo destinode estas <-o- 
rreapondenciax y de las vías empleadas para su trasmisión.

Art. 158. Lis correspondencias orijinai ias de la Unión reex
pedidas á otro país de la Unión, no dan lugar á ningún descuento 
entre las oficinas interesadas.

Art. 159. Las correspondencias no franqueadas ó insuficien
temente franqueadas, dirijidas de un país de la Unión á otro de 
la misma, y reexpedidas por este último á la República Domini
cana. serán porteadas y cobrado su porte como si hubiesen sido 
dirijidas directamente del país de oríjen á la República Domi
nicana.

Art. 160. Las correspondencias con destino al país de oríjen 
reexpedidas á otro á causa de cambio de residencia del destina
tario, son tratadas diferentemente según que hayan sido ó nó fran
queadas regularmente de conformidad con la tarifa interior del 
país de oríjen.

Art. 161. Lis correspondencias no franqueadas ó insuficien
temente franqueadas, según la tarifa interior del país de oríjen. 
revisten, en caso de reexpedición ¡i otro |>aís, el carácter de co
rrespondencias internacionales y son jMirteadas ,x>r la oficina 
distribuidora como si hubiesen sido dirijidas directamente del 
país de oríjen al lugar del nuevo destino.

í Está prescrito á la oficina reexpedidora marcarlas con el 
timbre T.

Art. 162. Las correspondencias regularmente franqueadas 
según la tarifa interior del país de oríjen están, en caso de reex
pedición á otro país, sujetas á pagar un porte igual á la diferen
cia entro el porte ya satisfecho y el precio del franqueo de una 
correspondencia de la misma naturaleza dirijida directamente del 
lugar de oríjen al del nuevo destino. Para facilitar en semejan
te caso á la Oficina distribuidora Inaplicación del porte exijible 
en su oficina, la reexpedidora marcará con el timbre T el objeto 
reexpedido, indicando en francos y en céntimos, al lado de los 
timbres postiles, la diferencia entro el porte ya pagado y el pre
cio de franqueo de una correspondencia de la' misma naturaleza 
y peso dirijida del país de oríjen á aquel en donde se encuentre 
el destinatario.

Art. 163. La reexpedición de las correspondencias á países 
en los que el franqueo es obligatorio, no tendrá lugar sino mién- 
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tras hayan sido pagados los portes con (pie se encuentran grava
das y que el complemento de franqueo á que están sujetas con 
relación al nuevo destino haya sido prèviamente satisfecho en 
timbras ¡Místales.

AH. 164. Lasque no hayan efectuado ó completado el fran
queo serán reenviadas á los expedidoras y caerán en rezago.

Art. 165. La raex¡)édición de los papeles de negocios á paí
ses en los que esta categoría de correspondencias no está admiti
da á la moderación de porte, no ¡sslrá tener lugar mientras no se 
complete el franqueo conforme á la tarifa de las cartas.

Art. 166. Los expedidores ó ios mandatarios de los desti
natarios son siempre admitidos á efectuar ó completar el. fran
quee» de las correspondencias originarias de la República Domi
nicana, antes de su reexpedición al extranjero, lo mismo que de 
las correspondencias originarias del extranjero reexpedidas á la 
República Dominicana.

Art. 167. Los portes aplicables según las indicaciones pre
cedentes á las correspondencias recxj»edidas, permanecen exiji- 
bles de los destinatarios ó de los expedidores, según el caso, 
cuando á causa de reexpediciones sucesivas, ó devuelta al ex|M- 
didor estas correspondencias, vuelven a) país de orí jen ¡»ara ser 
distribuidas en él.

AH. 16& Lsis correspondencias de cualquier naturaleza, or
dinarias ó certificadas, vueltas á los expedidoras por causa de 
dirección viciosa ó incompleta y entregadas en el servicio con 
una dirección rectificada ó completada, no son tratadas como ob
jetos reexpedidos, sino serán consideradas como nuevos envíos 
sujetos á nuevos portes.

Art. 169. Lis oficinas de Cambio indicarán en francos y en 
céntimos sobre la suscrición de las correspondencias reexpedi
das del exterior, los portes á que están sujetas estas correspon
dencias, á cargo ya de los destinatarios ó de los expedidoras.

Art. 170. Cuando de la evaluación resulte una fracción de 
centavos, esta se elevará á una unidad más.

CAPITULO XV.
Retiro de correspondencia» y rectf/lcacMn de direcciones.

Art. 171. El expedidor de un objeto de correspondencia con 
destino á los países con los cuales se hubiera celebrado este con
venio, puede pedir, justificando su identidad, que este objeto sea 
retirado del servicio y le sea entregado ó que sea rectificada su 
dirección miéntras nó.hava sido entregado al destinatario.

Art. 172. ,No se admitirá ninguna petición de retiro de co
rrespondencia ó rectificación de dirección, si se refiera á objeto 
con destino ó procedente de otro país.

Art. 173. Si el objeto cuyo retiróse pide ó cuya dirección 
se quiera rectificar está aún en la oficina de oríjen y si la petición 
se produce antes de la clausura de balijas. puede dársele curso 

TOMO X.—42. 
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allí inmediatamente y sin gastos eon las formalidades determi
nadas por esta ley.

Art. 174. Si el objeto reclamado no está en la oficina de orí- 
jen ó si la petición se produce después de la clausura de balijas, 
esta petición es trasmitida en la forma indicada por el Regla
mento de la Unión Postal Universal, bién á la oficina destinata- 
ria, bién á la oficina de Correos encargada de darle curso.

Art. 175. Esta trasmisión tiene lugar debiendo el redaman
te pagar el porte de una carta simple cert ificada.

Art. 17o. Si la petición se dirijiere por otra vía serán de 
cuenta del reclamante los gastos «pie se ocasionen.

Art. 177. Si la averiguación es infructuosa, si el objeto ha 
sido ya entregado al destinatario, se dará conocimiento de esta 
circunstancia á la oficina de oríjen, la que lo participará al re
clamante.

CAPITULO XVI.
Cbrrr*/M/xd<Hci<í rtxagtultt.

Art. 178. Se califica con d epíteto de rezagada y se conser
va en el depósito por determinado tiempo la eorrcsjxmdencia si
guiente:

1? Las cartas y ilemás objetos cuyo franqueo completo es 
obligatorio y que no fueren recojidos por el interesado y que este 
rehusare el franqueo ó complemento de franqueo.

2? La correspondencia ú objeto cuya dirección sea de tal 
manera imperfecta que no pueda comprenderse y que haga im
posible su remisión á otra oficina ó su entrega al destinatario.

3? Li correspondencia y objetos no reclamados ó rehusados 
por los destinatarios ó por los expedidores.

45 Las correspondencias v objetos cuya trasmisión por el 
correo está absolutamente prohibida por la presente ley.

5? Las correspondencias y objetos truncos ó mutilados que 
se entreguen ó reciban por las oficinas del Ramo después de al
gún siniestro marít imo ó terrestre ó que por cualquiera otra cau
sa estén dañados ó que no puedan remitirse ó entregarse á los 
destinatarios ó expedidores.

Art. 171». Las Administraciones de Correos harán publicar 
listas de las cartas y objetos rezagados por medio de avisos in
sertos en el periódico oficial, señalando un plazo de cuatro meses 
para que los interesados ocurran á reclamarlos á la Adminis
tración.

Art. 180. Transcurridos loscuatro meses, la corresponden
cia y objetos rezagados se destinarán á ser destruidos por el fue
go y eon los requisitos que señalan los artículos siguientes.

Art. 181. Lis correspondencias y objetos rezagados se a- 
brirán en presencia de una comisión compuesta del Administra
dor. del Presidente del Ayuntamiento y del Alcalde.

Art. 182. Los cartas' y objetos en rezago en cuya suscrición 
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se encuentren indicadas, ya sea por medio de un timbre, ya por 
mención manuscrita, el nombre y domicilio del expedidor, serán 
entregadas á éste sin abrirlas, cuando la distribución no haya 
podido ser efectuada ¡>or cualquier causa.

Art. 183. Abierta dicha correspondencia, que no podrá ser 
leída con excepción de la tirina y algunas indicaciones necesarias 
para conocer el expedidor, se reconocerá simplemente si contie- 

gún la naturaleza de la correspondencia no distribuida de) mo
do siguiente.

Art. 184. Las cartas dirijidas á destinatarios desconocidos 
ó á los que hayan partido sin dejar dirección, serán entregadas 
á los expedidores por medio de las oficinas cuando las indicacio
nes contenidas en estas cartas lo permitan. En el caso contrario 
serán quemadas inmediatamente.

Art. 185. Si estas cartas encierran calotes. documentos de 
importancia ó timbres postales, serán conservadas durante ocho 
años.

Art. 188. Las cartas dirijidas á destinatarios fallecidos se 
conservarán durante «los meses en la oficina; en cuanto á lascar- 
tas dirijidas “Poste restante" se conservarán tres meses. Es
pirados estos plazos, todas estas cartas serán quemadas inme
diatamente. salvo que contengan valores, en cuyo caso serán 
tratadas del modo precedentemente expuesto.

Art. 187. Se entregarán en las Bibliotecas públicas los li
bros, folletos, grabados, pinturas y otros objetos por el estilo 
«pie insultaren dentro «le los impresos, si tienen algún mérito 
para figurar en estos establecimientos.

Art. 188. Lis encomiendas. muestras y demás objetos «pie 
tengan valor comercial se pondrán á pública subasta, «lepositán- 
«lose el producto líquido en las oficinas de Correos por un año. 
I)e todas estas operaciones se levantará el acta corresj>on«lientc, 
consignándose en ella el número de cartas destruidas y el de las 
«pie se han vuelto á depositar por contener valores ó documentos.

Art. 189. Se publicará en tres números de la “Gaceta Ofi
cial" la lista de estas últimas cartas constituidas en nuevo de
pósito «le un año, con expresión «le los documentos, valores, 
nombres «le los remitentes. &.

Art. 190. Vencido el nuevo término de depósito, los valo
res serán aplicados á las atenciones del servicio «le coito» y los 
documentos de carácter oficial judicial se ¡lasarán á la Suprema 
Corte de Justicia.

Art. 191. Las correspondencias y demás objetos rezagados 
podrán entregarse á los interesados que los reclamen. siempre 
que lo verifiquen antes de la destrucción de aquella y de la apli
cación que se haga de estas, sugetándose la entrega de todo lo 
rezagado á las formalidades que para la «le correspondencia es
tablece esta ley.
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CAPITULO XVII.
I'cr(llau*fón df f*d¡j<n<.

Art. 192. La Oficina de Correos que recibe una balija cons
tata en primer lugar si son exactas ó nó las inscripciones conte
nidas en la factura ú hoja de aviso y en la lista de certificados.

Art. 193. ('uando reconoce errores ú omisiones opera inme
diatamente las rectificaciones sobre las facturas. & teniendo cui
dado de tachar con rasgo de pluma las indicaciones erróneas, de 
modo que puedan reconocerse las inscripciones primitivas.

Art. 194. Estas rectificaciones se ofectuarán por el concur
so de dos empleados de la oficina, y. A menos de error evidente, 
prevalecen sobre la declaración original.

Art. 195. La hoja de aviso, lista de certificados, etc. que 
acompañan al envío, si este esdel Exterior y las certificaciones 
en caso ocurrente, se archivarán en la oficina, sujetándolas á un 
orden numérico, lo mismo que el duplicado de la factura, si el 
envío fuere del servicio interior, devolviéndose el otro ¡>or co
rreo inmediato íí la oficina de oríjen. anotándose el envío en el 
rejistro de entradas respectivo con todas las menciones ne
cesarias.

CAPITULO XVIII,
Expedición dr balifat.

Art. 196. Las Oficinas de Correos harán conocer al público 
los días y horas en que deben cerrarse las balijas de Correos que 
se despachen para el Interior como para el Exterior por medio 
de avisos fijados en un lugar de la oficina.

Art. 197. Pasada la hora «le clausura do oficina ó de balijas. 
las cartas y objetos depositados no serán expedidos sino hasta 
el correo siguiente.

Art. 198. Los ¡»articulares á quienes urja despachar una ó 
más cartas después de cerradas las balijas. ocurrirán á las Ofi
cinas de Correos á franquearlas y sellarlas, con cuyo requisito 
no serán «lecoinisadas.

Art. 199. Las Oficinas d? Correos formarán balijas distin
tas para' cada oficina dcstinataria. acompañándolas de una fac
tura por duplicado, lo que se anotará en el registro de salidas 
por orden numérico y de fechas.

Art. 200. Un duplicado de estas facturas ya revestidas de 
la aceptación ó de las advertencias á que hubiere lugar de la ofi
cina dcstinataria, será devuelto por esta y por correo inmediato 
á la oficina de oríjen ó procedencia, laque la archivará como 
comprobante justificativo del envío.

í Queda prohibido á los Administradores de Correos abrir 
otras balijas ó paquetes que los que les son diriiidos.

Art. 201. Cuando las piezas y objetos que haya que exjiedir 
sean en tal número y de tal peso que no puedan ser conducidas 
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en el viaje, la expedición se verificará en el orden siguiente. De 
Sreferencia los certificados y cartas, en segundo lugar los perió- 

ieos, y en tercero los demás objetos, debiendo expedirse en el 
próximo correo los objetos que quedaren del viaje anterior.

Art. 202. En cada Oficina de Correos habrá un número de 
balijas proporcionado á las necesidades del servicio, con el fin 
de dar mayor seguridad y abrigo á la correspondencia. Estas 
serán de zuela, baqueta ó materia impermeable, según el modelo 
que presente el Administrador General.

Art. 203. En la formación de balijas se observarán las reglas 
siguientes:

la Is»s objetos de que se compongan estas deben ser em
paquetados separadamente con arreglo ú la Clase á que pertenez
ca cada uno de ellos.

2a Los objetos certificados se reunirán en un paquete sepa* 
rado, y se acondicionarán convenientemente, forrándose con 
papel fuerte y junto con la factura que se colocará en el centro 
«le la bali ja.

3a Todo paquete, después de atado, se forran! interiormen
te con papel doble en cantidad suficiente para evitar cualquier 
deterioro «leí contenido: luego se atará exteriormente, adhirién
dosele una etiqueta engomada conteniendo el sello de la oficina.’

Art. 204. Cada paquete llevará un rótulo impreso que ex
prese en caractères bien lejiblesel nombre de la Oficina remiten
te. y en caractères más grandes el de la oficina destinataria 
“De.........."l’ara...........

Art. 205. Si el volúmen «Id paquete lo exijiere, deberá el 
envío remitirse en sacos convenientemente cerrados, lacreados 
y rotulados.

Art. 206. Las balijas que sean trasportadas por embarca
ciones ó por vías férreas serán entregadas por las oficinas de co
rreos á los sobrecargos ó comisarios, etc,, prèvio recibo, media 
hora antes de la partida del buque ó tren quedando desde luego 
I-ajo la responsabilidad de estos empleados hasta la entrega á las 
oficinas destinatarias.

Art. 207. Las que deban ser conducidas por postas de á pié 
y á caballo serán despachadas de modo que puedan salir á la ho
ra marcada.

Art. 206. Las balijas que se despachen por mar y las que 
se reciban serán tras]*orta«las sin pérdida de tiempo del muelle 
al buque y vice versa por la comandancia del Puerto, la que 
percibirá el recibo que enviará á la Administración de Correos.

Art. 209. El Administrador concurrirá siempre al acto de 
recibir y despachar las Italijas. distribuyendo entre 1<ís emplea
dos «le la oficina loa trabajos «le un modo conveniente, á fin de 
obtener el cuidado, exact itud y rapidéz necesarios en estas ope
raciones, no permitiendo, mientras tanto, la entra«!:« á los par
ticulares al interior de la oficii.o. así como prohibiendo que se 
distraiga ó perturbe á los empleados en sus tareas respectivas.
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CAPITULO XIX.
Conducción tic Mijo» etc.

Art. 210. Es obligación «le los consignatarios armadores. v 
en su defecto, «le los Capitanes «le buques, participar al Correo, 
con 24 horas «le antelación, el día y hora exactos «le su salida, 
así como los puntos de escala comprendidos en sus itinerarios. 
Los buques que hacen el cabotaje participarán su salida con la 
anticipación de seis horas |x»r lo ménos.

Art. 211. Si ocurriere la necesidad de modificar, transferir
la salida ó variar el itinerario de los buques, los Capitanes, con
signatarios ó agentes lo avisarán á la Oficina de Correos, con la 
anticipación de des horas, tratándose de buques que salgan |>ara 
el extrangero y «le una los «leí cabotaje, á fin de que ella pueda 
ponerlo en conocimiento del público oportunamente.

Art. 212. No serán despachados por la Aduana, ni por el 
Puerto, los buques que no llenasen los requisitos precedentes, 
ni los que no entregasen las balijas de que fuesen portadores: 
todo lo que deberá comprobarse con la certificación que al efec
to y á petición de los interesados, expedirá «le oficio la oficina «le 
Correos. Además de la detención de que trata el artículo ante- 
yior. incurrirán los consignatarios, etc., en las multas siguientes:

la Si el buque no tiene contrata ó concesión para el tras
porte de correspondencias y pertenece al servicio internacional, 
el Consignatario pagará una multa «le $50 y la de $10 si el buque 
es del cabotaje.

2a Si el buque está sujeto á concesión ó contrata, se impon
drá al buaue la multa de $ 100. sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades <iue se desprendan de la concesión ó contrata.

Art. 213. En caso deque un buque, sin motivo justificado, 
no entregue inmediatamente á su arribo las balijas «le que sea 
portador ó detuviese algunas de ellas. el'Capitán y el buque in
currirán en una inulta de $ 100 á $500. que variará desde $20 á 
$500. según la gravedad «leí caso, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades á «pie haya lugar.

Art. 214. Todos los buques que lleguen á puertos de la Re- 
púdica estarán obligados, bajo la pena «le pagar un peso fuerte 
por cada carta, á entregarlas en el acto mismo de su arribo al 
oficial de correos encargado de recojerlas al momento de la visita.

í Si los pasajeros las tuviesen en su equipaje deberán en
tregarlas á la Aduana á la verificación de este para que sean 
enviadas sin pórdidade tiempo al Correo.

Art. 215. Los consignatarios, capitanes, sobrecargos, agen
tes oficiales, empleados y marineros de los Vapbres paquetes y 
demás buques, no ¡xxli-án reservarse- sino la carta de consigna
ción del buque y los papeles de este, quedando sujetos á las mis
mas penas y siendo res]x>ns:iblc de ellas el buque.

Art. 216. I»s consignatarios, capitanes, sobrecargos, agen
tes. etc. etc. no admitirán cartas para ser llevadas fuera de l>ali- 
ja, bajo las mismas penas, á menos que no estón franqueadas y 
selladas por la oficina de Correos.
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Art. 217. La conducción de balijas para el interior se ve
rificará. no sólo |>or medio de ferro-carriles, sino por postas de 
á pié y ó caballo, quedando éstos mientras tanto excentos de 
todo servicio. Ix»s primeros podrán ser contratados |»or los res
pectivos Administradores de Correos; los segundos serán sumi
nistrados en número suficiente por los jefes comunales.

Art. 218. Los conductores de balijas ó postas viajarán con 
un pasaporte expedido porcada oficina de Correos, en el cual se 
expresará el número «le balijas «jue conduzcan, la hora y el «lía 
de su salida.

Art. 219. Los postas no ols?<lecerán otras órdenes que las 
emanadas «le los Administradores ó agentes «le que dependan en 
el servicio de Correos.

Art. 220. En los casos de epidemias, perturbación de orden 
público ú otros extraordinarios de igual ó mayor importancia 
que se presenten en alguna localidad, el Ministro del llamo dic
tará las providencias necesarias para suspender el despacho ó 
distribución «le la correspondencia el tiempo que fuere indispen
sable en la fumigación, publicando desde luego las resoluciones 
que dicte sobre el particular. Esta facultad podrá delegarse en 
el caso de extrema urgencia.

Art. 221. Cualquier empleado ó agente del correo que or
den«« el retardo ó detención de las balijas ó que obedezca á orden 
de alguna autoridad en el sentido expresado, sin que medien las 
resoluciones superiores indicadas en el artículo anterior, será 
depuesto «le su empleo, á menos que la orden que reciba se lleve 
á efecto por la misma autoridad que la dicte ó jx>r sus agentes, 
en cuyo caso dará cuenta á su inmediato superior.

A rt. 222. Nadie podrá detener un correo ó posta, y el que 
lo insultare, maltratare ó causare daño, será juzgado y eastiga- 
<lo conforme á la ley.

Art. 223. Todo posta ó conductor de balijas que sin que 
medie fuerza mayor, abandone las kilijas antes de entregarlas 
á las oficinas de su destino ó á algún otro posta ó conductor re
conocido con ese carácter ó agente ó empleado «leí servicio pos
tal autorizado para recibirlas, será castigado con ft irme á la lev.

Art. 224. Los postas ó correos no podrán recibir en su trán
sito pliegos ni cartas para ¡»articulares, sino para entregar á las 
oficinas de Correos respectivas.

Art. 225. En el caso de que un posta enfermase en el cami
no. la autoridad local de la sección ó el Alcalde Pedáneo despa
chará inmediatamente la correspondencia á su destino con un 
ciudadano que será remunerado |>or tal servicio.

TITULO V.
CAPITULO XX.

¿>frvoc0n tM ramo de Correr*.

Art. 22i>. La dirección é inspección superiores del Ramo de 
Correos corresponde a! Poder Ejecutivo y se ejercerá ¡>or órgano 
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del Ministro de lo Interior y Policía. >1) teniendo este funciona
rio las facultades y obligaciones siguientes:

la Presentar al Congreso, en los términos constitucionales 
ó incluido en su Memoria, el informe sobre el estado del Ramo 
de Correos.

2a Proponer anualmente en el proyecto de presupuestos de 
los Ramos que están á su cargo el relativoal de Correos que for
mulará oyendo antes al Administrador General.

3$ Resolver por sí y en caso necesario cuando lo disponga 
el Poder Ejecutivo, las consultas que le eleve el Administrador 
General respecto á la aplicación de las leyes postales y sus re
glamentos y. en general, acerca de todo lo «píese relacione con 
el servicio de Correos.

4a Cuidar del exacto cumplimiento de las leyes y Regla
mentos postales.

áa Formular, de acuerdo con el Administrador General, los 
reglamentos é instrucciones necesarias al cumplimiento de las 
leyes y convenciones postales, así como á la buena marcha del 
servicio.

Son facultades del Ministro del Interior: (3)
la Aprobar el establecimiento, supresión y cambio de resi

dencia do las Administraciones de Correos.
2a Pedir al Poder Ejecutivo el nombramiento y remoción 

de los empleados del Ramo.
3q Hacer ejecutar los tratados y convenciones «pie se ajus

ten para el cambio de corrcs|x>ndencia, colisjiros postales, cai
tas con declaración de valores, etc. entre la Repúblicay* los 
países extranjeros, en vista «le los informes favorables que sumi
nistre el Administrador General después «pie dichos tratados ha
yan sido sometidos á la sanción «leí Congreso Nacional.

4a Librar órdenes «le pago para to«lo gasto relativo a’ Ramo.
5a Someter al Poder Ejecutivo todo lo relativo á la emi

sión y condiciones «le los timbres y demás especies postales.
»i;i Disponer inspecciones extraordinarias sobre todas las 

Oficinas del R;yno. nombrándolos inspectores y dándole por es
crito las instrucciones necesarias.

TITULO VI.

CAPITULO XXI.

Organisactón atlminUtratira.

Art. 22". La Administración del Correo se desempefiará 
j»or una Administración General, por Administraciones Provin» 
cíales, por Administraciones Subalternas y por Ajencias de 
Correos.

(1) Hoy. írj»w 4«'. MnitW CorrK» y ToJígrofuo.
ti) Hoy. d«l 4o Cor«w y TtUfc'of-»
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CAPITULO XXII.
Xr¿mí>i¿*6naetón fímrrai,

Art. 228. Lí Administración General de Correo» está radi
cada en la Capital de la República.

Art. 229. Esta Oficina se compondrá de un Administrador 
General, de tres oficiales primeros para los negociados, que son 
Exterior. Interior, Contaoilidad. Estadística Postal: un escri
biente y un portero.

Art. 230. El Administrador General es el Jefe inmediato de 
las oficinas de Correos en todo lo económico y administrativo.

Art. 231. Son obligaciones de dicho funcionario:
1q Ejercer una vijilancia eflcáz á fin de que todos los em

pleados del Ramo cumplan exactamente las prescripciones rela
tivas y desempeñen fielmente los deberes que les corresponden, 
dándoles las instrucciones conducentes á realizar dicho propósito.

2p Presentar anualmente al Ministerio del Ramo una Me
moria y Estadística Postal, «pie expresen el estado del servicio 
de Correos, anotando las cxijencias que deban llenarse para co- 
rrejir los obstáculos que tenga para su marcha, así como para ob
tener las reformas y mejoras que deban introducirse en el ramo. 

Suministrar los datos y noticiasque le pida el Ministerio 
del Ramo.

4«? Cuidar de que las Administraciones locales estón pro 
vistas de timbres y demás útiles necesarios á sus oficinas.

5q Someter cada trimestre las cuentas generales del ramo 
después que haya recibido las de los Administradores provin
ciales. &.

ífy Pedir al Ministerio del Interior (1) la remoción de los em
pleados del Ramo en caso de ineptitud ó conducta irregular en 
el desempeño de sus obligaciones.

7q Correjir las faltas de sus subalternos amonestándoles si 
ellas son leves, suspendiéndoles si son graves, dando cuenta al 
Ministerio para su aprobación y lo demás que fuere procedente.

89 Expedir á los empleados que los soliciten, certificados 
de buena conducta.

Art. 232. Son facultades del Administrador General:
1q Pedir al Ministerio del Ramo el establecimiento, su

presión y traslación de las Administraciones de Correos.
2q Proponer las personas aptas para cubrir las vacantes 

que ocurran en las oficinas de Correos.
3o Nombrar al portero de la Administración General y a- 

probar el nombramiento que hagan las Administraciones subal
ternas respecto de Carteros en los lugares en donde se establez
ca este servicio.

4q Celebrar los contratos que no estén reservados ]>or esta 
ley al Ministerio ó á las Administraciones locales y aprobar los 
que catas hagan para el trasporte de correspondencia entre dos 
Administraciones, dando cuenta al Ministerio.

5q Erogar en los «usos de urjencia gastos que no excedan
<1) Hoy d* Corroo«

TOMO X.—43.
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de $100 en un mes con cargo á alguna de las partidas del presu
puesto. pero dando aviso al Ministro para su aprobación.

6q Determinar visitasá las Administraciones locales y nom
brar los visitadores, dándoles por escrito las instrucciones necc* 
sañas y recabando prèviamente la aprobación del Ministro.

7<?" Ejercer la policía de su propia oficina.
8q Nombrar y removerá los agentes de su demarcación, al 

portero y carteros’en donde esté establecido este servicio, dan
do cuenta al Ministro.

9q Cobrar $1 porcada certificación «pie le sea |>edida por el 
público.

CAPITULO XXIII.
Adminia rttdonr» prorínrialrx •/

Art. 233. Habrá una Administración Principal ó Provincial 
en ca<la cabecera de provincia ó distrito y una Administración 
Subalterna en cada una’de las comunes principales ó ajencias de 
Correos en las comunes, etc. de la República.

Art. 234. En las poblaciones no comprendidas en el artículo 
anterior, que por su posición geográfica, censo ó elementos mer
cantiles, & fuere conveniente al servicio público establecer una 
oficina <le Correos, podrá organizaría el Poder Ejecutivo oyendo 
prèviamente al Administrador General ó á propuesta de este.

Art. 235. Cuando en una Administración <le Correos se re
duzca de una manera notable el movimiento de correspondencia 
ó la subsistencia de aquella |s>rjudique el servicio público, com
plicandoci despacho de otras oficinas, el Ministerio, de acuerdo 
con la Administración General, podrán suprimirla ó trasladarla á 
otro punto.

Art. 236. Las Administ raciones de Correos se considerarán 
como de cambio para ti vernicio internacional, como diidribnidortm 
y como simples repartidoras para el servicio interior.

Art. 23«. Son oficinas de cambio para el servicio interna* 
cional las designadas óque designe con tal objeto el Poder Eje
cutivo. oyendo prèviamente al Administrador General.

í Sólo estas oficinas pueden despachar directamente co
rrespondencias para el Exterior: las demás lo verificarán por me
dio de una de estas.

Art. 238. Son oficinas distribuidoras las que existen en ca
da una de las cabeceras de las Provincias y Distritos, y aquellas 
qúe en lo sucesivo se designaren ¡M»r el Poder Ejecutivo de a- 
cuerdo con el Administrador General. Estas reciben corres
pondencias y objetos para su demarcación y para oficinas inter
medias hasta otra distribuidora ó hasta la del término de la ruta 
postal, teniendo que separar una y otros por paquetes destinados 
á las mismas oficinas intermedias á la distribuidora más próxima 
ó la del término de la ruta.

Art. 231». Son oficinas repartidoras las que existen en las de-
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más poblaciones de Ja República que reciben correspondencia y 
objetos para su demarcación y balijas ó paquetes de tránsito para 
ot ras oficinas de Correos.

Art. 240. Cada Administración provincial, subalterna ó a- 
gencia será desempeñada por un Administrador y por los em
pleados que establezca la plantilla que al efecto formulen el Mi
nistro y el Administrador General.

Art. 241. Son obligaciones de los Administradores Pro
vinciales:

la Residiré« la población en donde esté establecida laoficina.
2a Llevar y rendir mensualmente las cuentas documenta

das de la Administración conforme á lo que disponga esta ley y 
reglamentos respectivos.

3a Llevar los rejistros del movimiento postal ocurrido en 
su oficina y el de los timbres y demás fórmulas de franqueo, etc. 
en la forma determinada por él Administrador Generad.

4s> Formular y presentan- á la Administración Generad al fin 
de cada año la estadística postal de su demarcación, asi como 
informes circunstanciados sobre el estado y marcha del servicio, 
indicándolas mejoras y reformas que puedan establecerse.

5a Suministrar todos los datos y noticias que le pida el Ad
ministrador General.

Cuidar de que los empleados que le están subordinados 
desemjK-fien todos exacta y fielmente las atribuciones que les 
están encomendadas.

Pedir oportunamente á la Administración General los 
timbres postales que necesiten para que siempre estén provistos.

8ij Cuidar del cumplimiento de las leyes y reglamentos pos
tales, <lando cuenta al Administrador General de las infraccio
nes que so cometan.

9a Obedecer las órdenes que reciban «leí Administrador 
General.

Art. 242. Son facultades de los Administradores principa
les, locales, etc. :

1$ Nombrar V remover á los Agentes de su demarcación, al 
portero y cárteres en donde esté establecido este servicio, dan
do cuenta al Administrador General para su aprobación.

2a Encomendar á la primera autoridad del lugar en donde 
no haya administraciones, el desempeño de este servicio.

3q Celebrar contratos para la conducción «le coi-responden- 
cia, impresos y demás objetos por medio de postas de á pié y á 
caballo, de carruajes y embarcaciones, cuando no estén compren
didas en algún contrato general y tengan sólo por objeto relacio
nar una Administración con otra. De estos contratos darán cuen
ta á la Administración General para «pie sean ó nó aprobados.

4a Conceder bajo su resixmsabilidad autorización para la 
venta «le timbres postales á personas bien reputadas y que ten
gan abierto al público algún establecimiento comercial.

.«1 Suspender á los empleados que les están subordinados, 
cuando cometan alguna falta grave, dando cuenta á la Adminis
tración General.
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'"■a Ejercer la Policía en la oficina que tiene á su cargo.
Art. 243. En la población en que no deba haber adminis

traciones locales, v en que sea necesario sin embargo establecer 
algún servicio de Correos, se nombrarán Agentes del ramo que 
sólo se encargarán de la venta de timbres y del cambio de co
rrespondencia entre las poblaciones en que residan y la Admi
nistración de que dependan.

Art. 244. La Administración (¡eneral hará, á propuesta del 
Administrador res|>ectivo en que deba haber Agentes con arreglo 
al artículo anterior.

Art. 245. Dichos Agentes desempeñarán su encargo bajo la 
responsabilidad de las Administraciones que los hubieren nom
brado.

Art. 246. Las Administraciones locales estarán abiertas al 
público todos los días laborables el número de horas que desig
nen los reglamentos respectivos, sin perjuicio de las extraordi- 
narias que en aquellos, como en los feriados, demande el servi
cio público.

Art. 247. En cada Administración habrá el número suficien
te de buzones para recibir la correspondencia, sin perjuicio de 
los buzones vecinales que el Administrador crea necesario colo
car en diferentes lugares de la población. Estos buzones serán 
registrados por los carteros á mañana y tarde los días de sali
das de Vapores, paquetes y correos terrestres una hora antes de 
su salida.

Art. 248. Todo individuo que maliciosamente derribe ó mal* 
tratare algún buzón ó introduzca en él sustancias ú objetos que 
puedan dañar su contenido ó que sean extraños al correo ó que 
mande hacer cualquiera de estas cosas, será castigado conforme 
el artículo 257 del Código Penal.

CAPITULO XXIV.
Ayrnlrx ttpecMtt.

Art. 249. Se llaman agentes especiales para los efectos de 
esta ley los Inspectores accidentales, los visitadores y los em
pleados que en las líneas férreas y á bordo de los buques desem
peñen el servicio postal.

Art. 250. Son Inspectores accidentales y visitadores aque
llos á quienes el Ministerio del Ramo y la Administración Gene
ral, con acuerdo de este, confieran una comisión transitoria para 
inspeccionar oficinas postales.

Art. 251. Las atribuciones de estos empleados serán lasque 
se determinen en las instrucciones que so les dén por escrito pa
ra el desempeño de su comisión.

Art. 252. Los cmpléados de Correos en las líneas férreas se 
encargarán de la conducción v distribución de la corresponden• 
cia y demás objetos postales del punto de partida al del final del 
destino y lugares intermedios. Durante el viaje efectuarán el 
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cambio de correspondencia en todas las Administraciones y A- 
gencias del tránsito. haciendo la clasificación de lo que conduz
can para algunas oficinas distribuidoras.

Art. 253. Losempleadosde Correos á bordo de los buques 
efectuarán así mismo la conducción, cambio y distribución de la 
correspondencia en todos los puertos quo toquen.

Art. 251. Estos empleados, asi los de ferro-carriles como 
los de buques, dependen de la Administración Genera), y la in
formarán de torio lo que se relacione con el mejor servicio de 
Correos en la parte que les está encomendada. Llevarán un re- 
jistro de la correspondencia que entreguen y reciban, y manda
rán una copia de él mensualmente á la Administración General.

CAPITULO XXV.
lienta» tle (torreo*.

Art. 255. Son rentas pertenecientes al correo las siguientes: 
la El producto de los sellos de franqueo y demás especies 

postales.
2a El producto de las multas por insuficiencia de franqueo. 
3a El producto de multas por violación á la presente ley. 
4a El producto del 2% de recargo sobre la importación y 

exportación, señalado para subvención de Vapores que se per
cibirá directamente por las oficinas de Correos.

Art. 256. Estas rentas ingresarán en la Administración Ge
neral para ser aplicadas por ella exclusivamente á las atencio
nes del correo don anuencia del Ministro del ramo, y, si resul
tare algún déficit, se cubrirá este con las demás rentas de la 
Nación.

Art. 257. El cobro de la renta del 2% del recargo sobre im
portación y exportación para la subvención de Vapores, se ve
rificará de conformidad con las planillas formuladas por las A- 
duanas respectivas para la percepción de los derechos fiscales, 
cuando el Poder Ejecutivo desafecto dicha renta.

CAPITULO XXVI.
Contabilidad.

Art. 258. La contabilidad de las rentas del Correo y su in
versión se llevarán soparadamente una de otra según los formu
larios, cuya ado|M-ión disponga la Administración General de 
acuerdo con la Cámara de Cuentas y en el orden siguiente:

lo Las Administraciones subalternas y agencias de correos 
darán cuenta y remitirán los fondos á las Administraciones Prin
cipales de que' dependan en los tres primeros días de cada mes 
por medio oe estados. Las principales darán sus cuentas á la 
Administración General en los diez primeros días de cada mes 
formulando sus estados respectivos.

Art. 259. La Administración General, después de centra-
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lizar las cuentas de las Administraciones Provinciales, etc. ren
dirá las suyas trimestralmente ante la Cámara de Cuentas, pa
sando cópia de los estados al Ministro del Ramo.

Art. 260. Los Administraciones principales, subalternas v 
agentes de Correos que no rindiesen sus cuentas en la época fi
jada por la ley, quedarán sujetas á las penas siguientes:

1* Por primera vez. una amonestación de la Administración 
General.

2? Por la segunda, una multa de diez pesos.
3? Por la tercera, la destitución del empico que impondrá 

el P<sler Ejecutivo.
Art. 261. Para hacer efectivas las multas á que se refien- 

el artículo anterior, el Administrador General queda autorizado á 
usar déla facultad económico-coactiva, así como nara hacer rein
tegrar los valores que resulten ¡i cargo «le las Administraciones 
en la verificación y exámen de sus contabilidades.

CAPITULO XXVII.
¿.ícewcjflji ¡i nufitucioHt».

Art. 262. Los empleados del ramo de Coi-reos que soliciten 
licencias y se encuentren comprendidos en las fracciones siguien
tes dirijirán su solicitud al Ministro del Ramo:

la El Administrador General cualesquiera que sean los mo
tivos que alegue, el tiempo |>or el que la pida y las circunstan
cias con que desee obtenerla.

2a Cualquiera otro empleado del ramo si la pide por causa 
de enfermedad justificada por más de 15 días sin exceder decua- 
t ro meses y con goce de sueldo. En este caso se abonarán las 
} partes del sueldo de los dos primeros meses, y sólo su mitad 
por los siguientes por causas excepcionales, á menos que dispon
ga otra cosa el Ministro de acuerdo con el Administrador Ge
neral.

3o Cualquier empleado del ramo que la solicite por más de 
un mes para atender á asuntos particulares, en cuyo caso nunca 
podrá concederse con goce de sueldo.

4o Cuando la solicitud se motive en el desempeño «le un ser
vicio ó comisión del Estado, en cuyo caso, según las circunstan
cias, se concederá ó no con goce de sueldo íntegro.

Art. 363. El Administrador General podra conceder licen
cias á los empleados en los tt'-rminos que á continuación se ex
presan:

1«? A los Administradores locales y agentes que las solici
ten por causa de enfermedad justificada y con goce de las J par
tes de sueldo hasta por 15 días en cada semestre. Por motivos 
de asuntos particulares sólo podrá conceder á los mismos em
pleados licencias ]>or 7 días con goce de sueldo en cada trimestre 
y hasta j»or un mes en el año sin goce de él.

2o A los empleados de la Administración General en los 
mismos términos prescritos en la fracción anterior.
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3q A todo empleado del ramo que la solicite sin goce de 
sueldo y por motivo de asunto particular hasta por un mes en 
el año.

Art. 264. Los Administradores principales y locales iMxlrán 
conceder licencias á los empleados que les estén subordinados 
en los términos prescritos en la fracción primera del artículo 
anterior, y cuando la solicitud funde en atenciones particulares, 
las podrán conceder hasta por 20 días sin goce de sueldo.

Art. 265. El sólo hecho de no presentarse el empleado en 
la oficina al espirare! término de la licencia se estimará como 
renuncia del empleo.

Art. 2»J»>. En las faltas temporales del Administrador Ge
nera*, este determinará cuál de los oficiales le sustituirá, mien
tras dure la ausencia, en el ejercicio de sus funciones, dando 
cuenta al Ministro del Ramo, v correspondiendo al sustituto, a- 
demás de su propio haber, la f parte del sueldo si la ausencia del 
Administrador fuere de más de ocho días y no excediere de dos 
meses; y la mitad si pasare de este tiempo.

Art. 267. Los Administradores Provinciales y los Adminis
tradores Subalternos por ausencia de menos de ocho días podrán 
nombrar quienes les sustituyan dando cuenta al Superior in
mediato.

Art. 268. En las faltas temporales de los Agentes, el Admi
nistrador local respectivo nombrará para sustituirlo á persona 
competente del lugar. Del mismo modo se procederá por la auto
ridad l<»cal en caso de muerte de este Agente, dando aviso in
mediatamente al Aministrador respectivo á fin de que este nom
bre la persona <iue deba ocupar la vacante.

Art. 269. En las líneas férreas y en los buques en que no 
existan empleados de correos encargados de la conducción, cam
bio y distribución de la correspondencia, efectuarán este servido 
los conductores de la empresa y los sobrecargos de los buques, 
quienes asumirán la responsabilidad del caso.

La presento ley deroga toda otra ley. decreto ó resolución 
anterior que le sea contraria, y será enviada al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales.

Dada en el Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domin
go. á los 23 días del mes de Mayo de 1683: afio 45 de la Indepen
dencia y 25 de la Restauración.

El Presidente.—ENRIQUE Hknriquex.—Los Secretarios. 
I¿nntt Vti’vpict, -Ltofijildo CutUo.
Ejecútese, comuniqúese |>or la Secretaría correspondiente, 

publicándose en el territorio de la República para su cumpli
miento.

Dado en Santo Domingo, en el Palacio Nacional, á los 22 días 
del mes de Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente de la República.
iieiheaix.

Refrendado.—El Ministro de lo Interior &. W. EioUEKKO.
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Nóm. 2659.—RESOLUCION del C. N. disnoniendo que la Ley de Gastos 
Públicos votada en 18 de Agosto de 1884 rija durante el año fiscal com
prendido desde el 1' de Setiembre de 1888 hasta el 31 de Agosto do 1889-

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Considerando: que conforme á la atribución 7a del artículo 25 
de la Constitución del Estado, el Congreso debe votar anual
mente la ley «le Presupuesto de gastos públicos, y que en caso 
de que «leje de votarse la correspondiente á un período fiscal, 
continuará rijiendo la última votada;

Considerando: que mientras no se adopte y establezca un 
plan general de Hacienda que permita el cumplimiento exacto de 
la ley de Presupuesto, el Poder Ejecutivo se verá imposibilitado 
de satisfacer la que rije actualmente.

RESUELVE:

Art. 1q La Ley de Gastos Públicos que el Congreso votó 
en fecha 18 de Agosto de 1884. rejirácn la República durante el 
año fiscal comprendido desde el l«>de Setiembre de 1888 al .31 de 
Agosto de 1889.

Art. 2o El Poder Ejecutivo atenderá al pago de los suel
dos. dotaciones y demás sumas votadas en el Presupuesto de 
Egresos, en proporción de las sumas de que pueda disponer el 
Erario, haciendo dar á los interesados reconocimientos ó títulos 
de créditos |x>r la diferencia que dejen de percibir en el caso «pie 
la hubiere.

Art. 3q El Congreso Nacional dictará la forma y modo de 
amortizar los reconocimientos que se expidan en virtud del ar
tículo anterior.

Art. 4q La presento resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales, y deroga cualquiera otra 
que le sea contraria.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 25 días 
del mes de Junio de 1888; año 45 déla Independencia y 25 «lela 
Restauración.

.El Presidente.- J. M. Molina. Los Secretarios. /•'. R¡- 
cfiita Dicoudray. S. .1. <¡< Hoya. '

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, ú los 11 días del mes de Julio de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
C. HEUREA

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.
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N<im. 2660.-RESOLUCION del C- N. aprobando el protocolo firmado en 
8 de Marzo do 1888 entre el Sr. John E. W. Thompsor, Encargado de 
Negocios de los EE. UU. de América y el ciudadano Ministro de RR. 
EE. da la República, por el cual seindtmnua al subdito norte-americano 
C E. Trary.

Dios. Patria y Libertaad. República Dominicana. El Con
greso Nacional. — En nombre de la República.

Visto el expediente promovido por reclamaciones intentadas, 
en la Secretaría de Estarlo de Relaciones Exteriores, por el señor 
John E. W. Thompson. Encargado de Negocios délos Estados 
Unidos <1* la América riel Norte, con motivo de la detención he
cha al señor C. E. Trary. ciudadano de los Estados Unidos de 
América:

Visto el protocolo firmado el 8 de Marzo último, entre el ciu
dadano Ministro de Relaciones Exteriores «lela República y el 
mencionado señor John E. W. Thompson. Encargado de Nego
cios, el cual fué aprobado por el Ejecutivo Nacional y ratificado 
P>r el Departamento de Relaciones Exteriores de los Estados 

nidos;
Visto el decreto de este Alto Cuerpo de fecha 28 de Junio 

de 1887:
Considerando: que el arreglo hecho por el ciudadano Minis

tro de Relaciones Exteriores dejando ú salvo el principio de la 
soberanía nacional y la independencia «leí Poder Judicial es justo 
respecto de la indemnización acordada en favor del señor C. E. 
Trary por la detención que sufriera sin mandato competente,

RESUELVE:

Art. lo Aprobar el protocolo filmado el 8 de Marzo de 1888 
entre el ciudadano Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública y el señor John E. W. Thompson, Encargado de Negó 
eios de los Estados Unidos de América, por el cual se concede al 
señor E. Trary lina indemnización de diez mil pesos oro ame
ricano, que serán incluidos cu la deuda extranjera, autorizando al 
Poder Ejecutivo á disponer lo quesea procedente para la inclu
sión do dicha indemnización en la mencionada deuda.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional. en la 
Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 21 días 
del mes de Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente. Enrique Henriquez. Ixxs Secretarios. 
IHc/nez Dicoudray.—8. A. dt Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio do la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
tomo x.—41.



348 COLECCION DE LEYES. DECRETOS 1888.

la República, á los 22 días del ines de Junio <le 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
C. I/EUREAI’X.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores__ M. M.
Gautier.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Juma.

Nám. 2661.—RESOLUCION de! C. N. agregando la sección del Copey á la cornú.1 de Montecristi.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con

greso Nacional. En nombre de la República.
Vista la instancia dirijida á este Alto Cuerpo por los habi

tantes de la sección del Copey, pidiendoque ella sea agregada á 
la Común de Montecristi y segregada de la de Dajabón, por con
venir así á sus intereses morales. materiales ó intelectuales;

Atendiendo: áque dicha sección radica entre los terrenos 
denominados de “Gozuela” pertenecientes á Montecristi: que 
los habitantes de esa Común son los que han fomentado el co
mercio del Copey y dúdale vida, ya con sus explotaciones «le ma
deras, ya con el auxilio de su comercio; y

Considerando: que el H. Ayuntamiento de Montecristi ha do
tado á aqúella sección con una escuda elemental y está dispues
to á proveer de sus propios recursos para ensanchar la instruc
ción de que carecen aquellos honrados campesinos,

resuelve:

Art. 1q Que la sección del Copey se reconozca en lo adelan
te como perteneciente á la jurisdicción déla Común de Monte
cristi.

Art. 2o La presento resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los tiñes constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 23 «lías «leí 
mes de Junio de 1888: año 45 «le la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.- ENRIQUE Henriqvez. -Los Secretarios. 
•S. .1. de Moya.- /•'. Richifj Ihiimdray.

Ejecútese, <x>muníquese por la Secretaría «correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para áu cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional «le Santo Domingo, Capital de
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la República, á los 26 días del mes de Junio de 1888: año 45 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
I'. HE! FEA EX.

El Ministro de lo Interior y Policía.—W. FlGUEREO.

Nátn. 2662.—RESOLUCION ¿el C N. declarando cerradas sus sesiones legislativas.
Dios, Patria y Lilxrtad. República Dominicana.- El Con

greso Nacional. En nombre de la República.
Considerando: que ha terminado la próroga que acuerda la 

Constitución á los trabajos lejislativosordinarios.de la cual hizo 
uso este Alto CuerjiO,

resuelve:

Unico. Declarar cerradas las sesiones del Congreso Nacio
nal en su reunión ordinaria del presente año.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 días 
del mes de Junio de 1888; año 45 de la Inde]*endcneia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente. Enrique Henriql'EZ. Lo« Secretarios-- 
/’. .V. Ila*t<irdo. F. IticAte Dicoudray.

Publíquese.
El Ministro délo Interior y Policía. W. FlGUEREO.

N&n. 2663.—Ley ¿e Patente« para ol aña 1889.
Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. - El Con

greso Nacional. En nombre de la República.
En uso de las facultades que le concede el Pacto Fundamen

tal. ha venido en decretar la siguienteLEY SOBRE EL DERECHO DE PATENTES.
CAPITULO I.

Art. lo Ninguno podrá ejercer profesión ó industria en la 
República, sin la correspondiente patente. Esta contribución se 
satisfará con arreglo á la clasificación y tarifa.

Art. 2o Los esposos que viviendo bajo un mismo techo ejer
cieren una misma profesión ó industria, tomarán una sola patente.

lejislativosordinarios.de
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Art. 3? La mujer casada y el menor «le edad, antes de obte
ner la corres|X>ndiente patente, deber ín proveerse de una auto
rización «leí marido, padre ó tutor, la que quedará transcrita en 
losrejistros del funcionario que despache la patente.

Art. 4? I-i | »atente «le especulador será personal y no co
lectiva.

Art. •»? Los alambiqueros tienen la facultad de venderá! por 
mayor y al detalle, hasta medio galón, el producto de sus destila
ciones, con una sola patente.

Art. 6? Todoextrangero que. quiera ejercer una profesión ó 
industria en el territorio <!•■ la República, está obligado, antes de 
obtener una patente, á hacer la declaración «le domicilio por ante 
la autoridad «pie corresponda.

CAPITULO II.

Art. 7'. l'na comisión compuesta «leí Síndico, un regidor y 
un industrial ó comerciante, en las Comunes, y solamente el 
Síndico y un comerciante en los Cantones, hará en la primera 
quincena del último mes del afio la visita general «le estableci
mientos, para la clasificación según su categoría, de todos los suje
tos á la patento municipal para el ejercicio del año subsiguiente.

í En ningún «-aso el comerciante ó industrial que «leba com
pletar la comisión clasificadora jsxlrá sor nombrado del seno del 
Municipio.

Art. 8? Concluida la clasificación, y en la seguíala quincena 
«le Diciembre, el Sindico despachará las liolctas de inscripción, 
llevando sus registres de las mismas, á fin deque el Tesorero, 
con vista «le ellas, haga el ingreso correspondiente y expida el 
recibo de orden. En posesión de ese recibo acudirá el interesa* 
«1o al Presidente del Ayuntamiento, en las Comunes, y al Sindico 
en los Cantones donde no hubiere Concejo Municipal, para que 
le otorgue la patente «le su profesión ó industria.

5¡ La boleta expedida por el Síndico quedará como com* 
probante en poder del Tesorero; y el recibo ue este, en manos del 
Presidente ó Síndico «pie otorgue la patente, por igual concepto 
justificativo.

Art. 9? La patente se tomará por un año. nueve meses, un 
semestre ó un trimestre, según que principie á ejercerse la pjx>- 
fesión antes del último día «le Mayo, Junio, Setiembre, ó «lesde 
el 1? de Octubre del año económico correspondiente.

í El Presidente del Ayuntamiento ó «4 Síndico, donde no 
exista Concejo Municipal, /orinará mensual mente un estado de. 
las patentes libradas, remitiendo eópia original á la Cámara de 
Cuentas y otra á la (¡aceta Oficial para la publicación debida.

Art. 10. Los Tesoreros Municipales á fines de Diciembre 
indicarán por medio de avisos que harán publicar ó fijaren los 
lugares de costumbre, «4 nombre de las personas que ejerzan 
profesión ó industria sujetas al derecho de patentes, á fin do que 
se provean de la debida autorización del primero al treinta y uup, 
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de Enero; y si trascurrido este término, el dicho aviso no hubie
re surtido efecto, darán parte al Alcalde quien, comprobada la 
infracción, perseguirá á los contraventores por las vías de dere
cho, con la aplicación de la pena que establece el artículo 13 de 
la presento ley.

í El Alcalde «pie no procediere conforme á esta ley contra 
los contraventores, será suspendido en sus funciones.

Art. 11. Ix» patente explicará de un modo claro el nombre 
del que la obtenga y la cantidad que deba pagar por el derecho.

í Ningún documento podrá suplir la patente, ni aún el re- 
«•ibo del encargado de la percepción del impuesto.

CAPITUIjO ni.

Art. 12. En caso de extraviarse una patente, el interesado 
ocurrirá al Presidente del Ayuntamiento de la Común, para que 
le despache otra en vista del asiento ó constancia que debo guar
dar en el Registro correspondiente.

Art. 13. Serán condenados á pagar el triple de la patente, 
los que ejercieren una profesión ó industria sujeta á esto dere
cho. sin halterse conformad«» á las disposiciones «le la presente 
ley: los «pie tomasen una patente inferiorá la industria ó profe- 
sión,que ejerzan. En amitos casos se librará la patente con nue
va retribución.

Art. 14. Los que no se proveyeren de la ¡»atente deque tra
ta el artículo 11 para presentarla al momento «píese pase la vi
sita, ó á cualquier empleado de la policía que lo exija, aún cuan
do hubiesen satisfecho el «lerecho, serán condenados á pagar el 
duplo del impuesto.

Art. 15. Se entiende por especulador todo el que compre ó 
venda al |s»r mayor, ó exporte por su cuenta ó la de otros, frutos, 
maderas ó cualesquiera Otros objetos que no sean de su cosecha.

S Se entiende por almacenista en la categoría, el que vende 
por mayor «■selusivamente, sus mercancías, licores y provisiones.

íí Se entiende por almacenista en 2a categoría, el que ade
más «le tenor tienda mixta en la ó 2a escala y depósitos, vende 
parto «le sus mercancías, licores y provisiones por mayor en el 
mismo loca) ó en el dejs'tsito.

jtáli Se entiende por almacenista en 3a categoría, el que 
además «le tener pulpería en la clase, venda por mayor licores y 
provisiones.

.í¡Sg¡S Se entiende por café ó restauran! aquellos estableci
mientos en los cuales'se despachen refrescos y comillas, bien sea 
á la mesa ó á domicilio, sin «lar hospedaje.

Jíís’í Se entiendo por fondasócasas de pupilos ó huéspedes 
aquellos establecimientos que, ¡tarticipando ó nó de las condicio
nes «le café, dan hospedaje.

SííSíí Se entiendo ¡tor pulpería, tod«> establecimiento don
de si* vendan al detalle provisiones y botellerías.

Art. 16. Cuando la comisión tenga que visitar algún esta- 
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blccimien topara clasificarlo y éste se halle fuera do la ¡»oblación, 
el gasto del trasporte se deducirá <lel producto de la patente.

Art. 17. El dueño de cualquier establecimiento sujeto á la 
clasificación que apareciere, después de verificada esta, vendien
do objetos no comprendidos en su ramo, pagará !a multa que 
establece el articulo 13.

Art. 18. Se prohíbe en absoluto á los Almacenistas de 1? y 
2? clase y 1? categoría, el vender sus mercancías, licores y pro 
visiones al detalle.

í En caso de infracción á este precepto pagarán el triple 
del monto de la patente de que no se hubieren provisto para po
der detallar: en caso de reincidencia al duplo de la de mayores- 
cala.

íí Los Bancos de préstamos. descuento ó empeño, que en 
cualquier tiempo se les pruebe tener en juego mayor capital que 
el declarado al inscribirse, pagarán además del exceso de la que 
señala la tarifa, una multa del doble de la totalidad que debieron 
declarar.

Art. 19. Se prohíbe á todo individuo que no sea farmacéu
tico, recibido y apatentado, la venta de toda clase de medicinas, 
privilegiadas ó nó. bajo la penado la confiscación de las medici
nas que hubiere, las que se dedicarán á los hospitales militares, 
y una multa de cincuenta ¡»esos por la primera vez. y de cien si 
hubiere reincidencia.

í Queda así mismo prohibida la introducción de medicinas 
en la República á todo individuo que no sea farmacéutico reci
bido ó apatentado.

j j En las poblaciones donde no hubiere farmacias abiertas 
al servicio público, será permitido á los médicos que tengan en 
su poder los medicamentos que necesitaren para el servicio de 
sus enfermos. Podrá asimismo el Ayuntamiento, y en su falta el 
Alcalde, en unión del Síndico, autorizar á una ó más personas de 
reconocida honradéz y que tengan algunos conocimientos en far
macia, á vender ai público aquellas drogas simples que no pue
den en ningún caso perjudicará los que las consuman.

Art. 30. Cualquier ciudadano tiene derecho á indicar al Al
calde las contravenciones hechas á la presente ley. y en caso de 
negligencia de este funcionario dará su queja al Gobernador ci
vil y militar, al Procurador Fiscal ó á cualquier autoridad com
itente. También dotarán los Alcaldes perseguir de oficio toda 
contravención á la presente lev bajo su responsabilidad personal.

§ Para comprobar las infracciones no denunciadas, la co
misión clasificadora liará una visita cada tres meses á los esta
blecimientos sujetos al derecho de patente.

Art. 21. Los comisarios do ¡Kilicía, así militares como mu
nicipales v los alcaldes, son los agentes encargados de velar por 
la ejecución «le la presente ley. y denunciará los contraventores 
por ante el Procurador Fiscal en caso «le que no cumpliere él las 
obligaciones que se le impongan.
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CAPITULO IV.

Art. 22. El derecho de patente se recaudará por los tesore
ros municipales respectivos.

í Ix»s Ayuntamientos darán respectivamente cuenta anual
mente al ciudadano Ministro de Instrucción Pública de la inver
sión de estos fondos.

Sí El diez por ciento del producto se dedicad la» socieda
des ó corporaciones que tengan establecidas Bibliotecas públicas 
en sus res)>ectivax localidades. Donde no haya bibliotecas pú
blicas no se hará esta deducción.

ííí El Presidente del Ayuntamiento, ó el Síndico, donde 
no exista Concejo Municipal, formará mcnxualmente un estado 
de las patentes libradas, remitiendo cópia original á la Cámara 
de Cuentas y otra á la “Gaceta Oficial" parala publicación de
bida.

íííí Los individuos de la comisión clasificadora percibirán 
«•orno honorarios el uno por ciento, caria unode ellos, del produc
to mensual que «le ese impuesto se cobre por la Tesorería.

ííííí El .50 de la suma neta «pie se recaude por concepto 
«le patentes en la ciudad «le Santo Domingo, se aplicará al sos
tenimiento de la Escuela Normal para maestros, de acuerdo con 
la lev de la creación de <-se instituto «lócente. En Santiago de 
los Caballeros se hará un apartado en la misma proporción, para 
su aplicación á la Normal, tan luego funcione la correspondiente 
á las provincias y distritos del Cibao.

Art. 23. De las d«*cisioncs de la «-omisión clasificadora jx>- 
drá a]>elarse ante los Ayuntamientos respectivos, y en conse
cuencia ninguna autoridad |sxlrá acordar gracia ó rebaja, tanto 
en la clasificación como en la iiercepción del impuesto, sin ha- 
cerse personalmente responsable «le ellas.

í Se conceden solamente quince días para que las reclama
ciones puedan tener efecto.

íí En los puestos cantonales donde no haya Ayuntamien
tos se ocurrirá para las reclamaciones al Ayuntamiento «le la 
común de que dependieren.

Art. 24. Las comunes, por lo que respecta al derecho «le 
patentes, se clasificarán del modo siguiente:

la Clase: Santo Domingo. Puerto Plata. Santiago. Moca y 
Monteeristi.

2a Clase: Azua, La Vega. Sánchez. Samaná. San Francis
co de Macorís y San Pedro de Macorís.

•Viciase: Seibo, Barahona. Higiu-y. San Cristóbal. Baní. 
Pajarito y Mao.

4a Clase. Todas las demás comunes y cantones.
Art. 25. El conservador de Hipotecas no ¡xxlrá inscribir

divíduos que ejercen la profesión de prestamistas, sin que estos 
le presenten la patente que señala la tarifa.

Art. 2«'». Regirá la siguiente tarifa «le impuestos pasa el afio 
1889.
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TARIFA del impútete de patenti* partí el año de 1889.
CLASES.1? 2* 3!

Almacenistas que vendan al por mayor $ 12.'» $ 80
Armadores Je buques, |«ot cada tone

lada de rapacidad, 50 cts.
Alambiques «le chorro continuo que 

puedan producir 200 galones diarios en 
adelante.......................................................... 200 200 200

Alambique» de chorro continuo que
puedan producir menos de 200 galones.. 100 100 100

Alambiques, porcada punto «lo 60 ga
Iones «le carga, bien sean en poblaciones,
campos ó fincas ruiales.............................. 20* 20 20

Alambiques, menos de 60 galones.... 16 16 16
Agencias funerarias................................. 10 8
Ag.-ntes comisionistas qu« reciban e-

feotes por cuenta de otro.......................... 25 16
Bancos de préstamos, descuento ó em

peño, el i p.% para todas las clases.
Boticas «le primera clase........................ 125 75 25
Idem de segunda ídem............................ 80 40
Idem de tercera idetn.............................. 30 20
Billares «le primera clase........................ G0 40 30
Idem de segunda ídem.......................... 30 20 15
Bazares ó misceláneas........................... 80 60 30
Buhoneros ó vendedores «le baratijas 10 5 5
Idem en mercancías, ambulantes en

pacatos fijos................................................. 80 60 40
Idem de frutos.......................................... 10 5 5
Idem de tránsito...................................... 120 20 10
Café ó restan raut de primera clase.__  40 20
I«letn i<lem de segunda clase.................. 20 ¡0
Clubs ó casinos privado«............  .... 80 80 80-
Corredores cu mercancías...................... . 15 10
Idem en frutos y toadeyas...................... 15 10
Consignatarios de buques...................... 120 80 50
Curtiembres en primera clase.............. 30 15 g

• Idem de s» gumía ídem.......................... 20 10 4
Idem ou tercera ideui.............................. 8 3
Ceieiías...................................................... 10 5
Confiterías................................................. 10 5
Cristalerías................................................ 30 20
Camiserías................................................. 20 20
Casa de cambio «le monedas................. 40 30 2o
Especuladores eu primera clase........... 125 60 40
Idem en segunda Ídem.......................... 80 30 20
Idem en tercera ídem.............................. 50 20
Establos...................................................... 15 io
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Establecimientos de útiles de escritorio 10 5
Establecimientos donde se lava ropa

con maquinaria........................................... 30 20
Fondas ó casas de pupilos ó huespedes

••II primera clase......................................... 50 20
Idem idem ídem idem, en segunda id. 20 10
Fundiciones............................................. 40 30
Fábricas do jabón con privilegio ex-

elusivo........................................................... 500 500 500 500
Idem idem sin privilegio de ninguna

da«e............................................................... libres libres
Fábricas do vrlax esteáricas.................. 200 100
Idem de fósforos................................. SO (X)
Idem de fideos V pastas de hariun.__ loo 100
Ferreterías en primeraelaso.................. 100 70 25 10
Idem en segunda idem ........................ 80 40 20 8
Idem en t-reera idem.......................... 40 20 10 5
Idem en ctiarta idem............................. 20 10 5 4
Joyerías fijas............................................ 60 50
Idem ambulantes.................. ................ 200 200 200 200
Lanchas ó ancones pata carga y des-

caiga de buques ó nearneos ¡«or los ríos:
Las de va|H»r............................................ 16 12
Las de remos que uo pasen de 20 tnnls. 8 6
Lis de id. que pasen do 20 á 30 idem 12 10
Lieororíns................................................ 20 15 10
Mercader <le efectos navales.................. 30 15 10
Mercaderes ambulantes ó en puntos fijos SO 60 40 20
Mercerías ó tiendas mixtas ó nó. cu pri-

mera escala. en las poblaciones ó en los
campos.......................................................... 60 40 20 10

Idem ídem idem en segunda ríase.... 40 25 15 8
Idem idem idcni en tercera idem.... 25 15 10 6
Idem idem idem en cuarta idem.......... 20 12 8 5
Idem idem idem en quinta idem.......... 15 10 6 4
Idem ídem ide.rr en sexta ídem.......... 10 8 5 3
Mercería ó tienda mixta ó uó, en sép-

tima clase...................................................... 8 6 4 o
Idem idem idem eu octava clase.......... 5 3 2 i
Mueblerías............................................... 50 40
Negociantes que rompían ó venden

ganado vacuno, caballar, lanar v cerdos
pora extraerlos del teriitorio.................. 60 60 tXl 60

Negociantes que compran y venden ga
liado para el consumo y otros usos.__ 30 20 15 10

Prestamistas sobro ó con hipotecas el
♦ 1 x 1000 hasta $ 2000 el $ 1 j x 1000 has
ta $5000, y de esta suma en adelante
$2 x 1000.

Pulpería en primor» clase...................... 40 30 20 10
Idem en segunda idem......................... 30 25 15 8
Idem en tercera idem............................. 20 15 10 6

TOMO X.—45.
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Idem en cuarta ídem.............................. 15 12 8 5
Idem en quinta ídem............................. 12 10 6 4
Idem cu sexta ídem.......................... 10 8 4 3
I<lem en »óptima idem.......................... 8 6 3 •>

5 3 O 1
Palinderías en primera clase................. 60 40

L

Idem en segunda idea».......................... 30 20
Idem en tercera idem........................ *. . 16 10
Idem en cuarta idem ............................ 8 5
Peleterías................................................... 25 20
Idem mixtas.............. ............................. 30 25
Pacotilleros que hacen viajes id exterior 100 100 100 1(M)
Idem id. al iuteiior, sin comprar frutos 100 100 100 100
Perfumerías............................................. 20 15
Peluquerías cu l?cla»e, con perfumerías 25 15
Idem en 1?, sin ellas.............................. 15 10
Idem en 2? idem ídem.......................... 10 5
Idem en 3? idem idem........................... 5 3
Sombrererías............................................. 20 15
Idem para lavar y arreglar «••min eros 16 8
Sastrerías con exi.-teiicuisdc meicaneias :io 15
Salones fotogialíeos.............................. 15 10
Tabaquerías en primera clase............ :W 15
Idem eu segunda idem........................... 15 10

10 5
Idem en cuarta idem............................. 5 3
Talabarterías ou primera clase............ 50 30
Idem en segunda idem........................... 30 20
Idem eu tercera idem............................ 15 10
Idem en cuarta idem.............................. 10 5
Tiendas mixtas en las fincas, imp. fijo 200 200 200 200
Titiriteros................................................... 15 15 15 15
Ventas de provisiones en los campos . 5 5 5 5

50 50 50 50
Fondas ó bodega» eu las fincas . . . . 20 20 20 20
Almacenistas en segunda categoría . . 30 15
Idem en ten-era idem............................ 20 10

Art. 27. La presente Ley sólo tendrá efecto por un año en
tero y consecutivo, el cual se contará desde el lo de Enero has
ta el 31 de Diciembre del año 1889. quedando derogada toda otra 
ley ó disposición que le sea contraria.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 23 
días del mes de Junio de 1888; año 45 de la Independencia y 25 
de la Restauración.

El’ Presidente. ENRIQUE Henriquez.—Los Secretarios. 
/■'. Riehiet Oicouftray.- -8. .4. </<■ Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo, en el Palacio Nacional, á los 29
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días del mes de Junio de 1888: año 45«!«• la Independencia v 25 
de la Restauración.

El Presidente de la República.
HE CREA EX.

Refrendado:—El Ministro «le lo Interior y Policía.—W. Fi- 
CUEREO. •

Núm. 2664.- REGLA MENTO para la ejecución del contrato de ene 
prestito, Locho cu AntMerdam con loo Señare* Westendorp <f- Ca. 
en lo que respecto á la recaudación de la* rentan y eu invermón. 
a*f conift oobre la *uperriyilancio que *e le* acuerda nobre la* 
Aduana* de la República.

Art. 1q De conformidad con las estipulaciones del Contra
to de empréstito. principiará á ejercer sus funciones la Caja ge
neral de recaudación de rentas, desde el «lía 1«? de Noviembre 
del corriente año. La Caja general es administrada por un Di
rector general <-on residencia en Santo Domingo, dos subdirec
tores generales y directores particulares residentes en los dife
rentes puertos de la República.

Art. 2q El Gobierno, en virtud de lo estipulado |>or el Con
trato de empréstito. dan» una Resolución ordenando la entrega 
«leí producido de las rentas Aduaneras que se hallan afectadas 
por dicho empréstito, á la Caja general «le recaudación, desde el 
día lo de Noviembre «leí corriente uño en lo adelante.

Esta entrega será hecha por los Administradores de Hacien
da endozando á favor de las oficinas ó cajas de recaudación los 
Kgarés que recabarán según lo estipula el Capítulo XI de la 

‘V de Aduanas y Puertos.
Art. 3o Además de la recaudación de las rentas citadas, y 

en la forma ya estipulada, serán atribuciones de los delegados 
de los contratantes:

la Velar porque las tarifas vigentes sean aplicadas con 
rectitud, porque se evite todo fraude ó irregularidad, y porque 
se cumplan todas las leyes y disposiciones sobre Aduanas y 
Puertos.

2«> Asistir cuando lo juzguen oportuno, á la verificación de 
bagajes y mercancías de todo género, á fin d«- asegurarse de la 
exactitud de las declaraciones.

.’Ja Requerir del Director de Aduanas ó sus empleados, el 
reintegro al almacén «le la Aduana «le cualesquiera bultos «le mer
cancías para proceder á su verificación.

4a Podrán requerir de los Directores de Aduana copias de 
sobordos, manifiestos, liquidaciones y cualquiera otros «latos que 
juzguen necesarios.
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5a Podrán inspeccionar los libros que constituyan la con
tabilidad de las rentas generales de importación y exportación.

Art. 4o Todas estas atribuciones deberán ejercerlas por me
dio de requerimiento al Director de Aduana. y en los casos en 
que sus requisitorias sean desatendidas por ese empleado, podrán 
elevar queja al Ministro de Hacienda para que se proceda según 
lo diaponen las leyes vigentes. Ixh delegados «le la Caja gene- 
ral de recaudación denunciarán al Gobierno todo fraude que pue
dan prolxar conforme á Derecho. va sea él hecho «le empleados 
«le Aduana ó de cualesquiera otras personas, para que se proceda 
conforme á DiM-echo.

Art. 5o Cuando al vencimiento de un pagaré el suscritor no 
satisface su importe, la caja general de recaudación ó sus dele
gados, remitirán dicho pagaré al Administrador de Hacienda res
pectivo. para que se proceda contra el deudor moroso en la for- 
nfti de Derecho. El valor «leí citado pagaré será reintegrado pol
la Administración que lo reciba á la Caja general tan pronto e- 
fectúe el cobro.

Art. Cx.» Para cumplimentar las disposiciones del artículo 
12 del contrato «le empréstito relativas al control que podrá ejer
cer el Gobierno sobre las cajas ú oficinas de recaudación, que
da entendido que la dirección General dirijirá al Ministerio de 
Hacienda dos veces al mes. un informe detallado de la situación 
do las oficinas ó caja de recaudación.

Art. 7o La caja general de Recaudación, siempre que hu-, 
hiere recaudado fondos suficientes, dejará disponible en las de
legaciones una suma suficiente para atender á los gastos «leí 
presupuesto.

Estas sumas les serán fijadas por el Ministro «le Hacienda 
de acuerdo con el reparto «le los $75.000 mensuales destinados 
al pago del presupuesto.

Art. 8o La traslación del sobrante «le fondos «le las cajas 
particulares de Recaudación á la (’aja General sobará con inter
vención y por cuenta «leí Gobierno.

Art.'9o Desde el 1q de Noviembre del corriente año prin
cipiará la Caja general «le recaudación á aplicar los Tres mil pe
sos afectados al pago «le gastos de empleados &.

Art. 10. De conformidad al artículo adicional del (kmtrato 
de empréstito, el Gobierno proveerá al Director General y sus 
delegadas locales para el establecimiento «le sus oficinas en 
los puertos en que deban ejercer sus funciones.

Art. 11. El Gobierno, «le acuerdo con el artículo 12 del Con
trato de empréstito, nombrará, si lo tiene á bién, en cada lugar 
donde haya Caja de Recaudación, un contralor cuyas atribucio
nes serán las siguientes:

1? Inspeccionar la caja y comparar las existencias con las 
escrituras de ingresos.

2* Intervenir en todas las operaciones de traslación «le fon- 
«los, s«-a de una oficina á otra, sea de estas al extrangero.

3? Denunciar inmediatamente las irregularidades que no
taren en el servicio de las oficinas de Recaudación.
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3? Enviar mensualmente al Ministro de Hacienda una reía* 
ción detallada de las operaciones verificadas por las cajas que 
controlen.

Art. 12. La responsabilidad de los actos de los empleados 
de las oficinas de recaudación recaerá sobre sus mandantes.

Dado en Santo Domingo, Capital de la República á los 27 
días del mes de Junio de 138S: año 45 de la Independencia y 26 
»le la Restauración.

El Presidente de la República,
r. HEUREAUX.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Juma.

•
Núm. 2665.—RESOLUCION ¿elC. N. disponiendo que por la Administra

ción de Hacienda de Santo Domingo se pague mensualmente al coronel 
José Vásquez, quince pssas fae.*tesf en calidad de pensión.

Dios, Patria y Libertad.- República Dominicana. El Con
greso Nacional. - En nombre de la República.

Vista la instancia que en fecha 25 de Abril próximo ¡»asado 
«•levó á este Alto Cuerp«» el coronel José Vásquez, • pidiendo so 
le asigne una módica pensión con que poder subvenir á sus más 
urgentesneeesidades.cn atención ú los servicios ¡»restados al 
país y á su estado de invalidéz; y

Considerando: que es un deber del Estado amparar por cuan
tos medios le fuere posible á aquellos individuos que se han in
validado en el servicio de la patria,

KKSUEIA'F.:

Art. I9 Que por la Administración de Hacienda «le la Pro
vincia de Santo Domingo, se pague mensualmente al jforoDel Jo
sé Vásquez, la suma de quince pesos fuertes en calidad de pen
sión.

Art. 2o La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad «le Santo Domingo, capital «le la República, á los 15 días del 
mes «le Junio «le 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente. ENIUQUE HeNRIQÜEZ.- Ia»s Secretarios.- 
F. Ric/tift Dirovdray. —S. A. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándole en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional «le Santo Domingo, Capital «le 

urgentesneeesidades.cn
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la República, á los 27 días del mes de Junio de 1888: año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República,
C. HEUfíEAEX.

Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Núm. 2666.—RESOLUCION del C. N. confiriendo al G¿neral Ulises Heu- reaux, Presidente de la República, el título honorífico de “Pacificador de la Patria.”
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con- 

graso Nacional.—En nombre de la República.
Considerando: que es un alto deber de todo país civilizado 

reconocer por actos públicos, los eminentes servicios de sus lu
jos esclarecidos. ¡í fin de que queden consignados en la historia 
como señal de gratitud nacional, para ejemplo de las generacio
nes venideras y emulación de las virtudes cívicas en todo tiempo;

Considerando: que el invicto General Ulises Heureaux, ac
tual Presidente de la República, ha sido el batallador más cons
tante v abnegado para asegurará la patria la paz social y políti
ca, habiendo.sido su conducta para poner término á las guerras 
civiles la de mayor trascendencia y elevación, con el laudable 
projiósito de llevar á la convicción de vencedores y vencidos la 
importancia y la necesidad de la fraternidad entre la familia 
dominicana;

Considerando: que ya la nación [>or decretos especiales de 
sus Representantes ha aado votos de gracias al heróico General 
Ulises Heureaux. por haber merecido bien de la Patria en las 
diversas ocasiones en que la guerra civil ha aparecido amenazan
do de ruina á la sociedad y á las instituciones, y él ha sabido do
meñarla con abnegación de su vida en los campos de Rafalla y 
con medidas conciliadoras después de la victoria: y por tanto, es 
un acto de justicia y gratitud nacional discernir al mencionado 
General un título que al perpetuar sus proezas y su civismo sea 
compatible con la austeridad republicana.

kesuelve:

Art. 1<> S© confiere al ciudadano General Ulises Heureaux. 
actual Presidente de la República, el título honorífico de Paci
ficador de la Patria, que usará á perpetuidad.

Art. 2q I«i presento resolución será presentada oficialmen
te al Pacificador de la Patria |s»r una comisión del Congreso 
Nacional.

Art. 3q También será mandada á ejecutar por el Poder Eje
cutivo cu las formas constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
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ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 días 
del mes de Junio de 1888; año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente. Enrique Hekriquez.—Los Secretarios.
/*. J/« /Aatardo.—F. llichia Ricoudray.

En el Palacio Nacional de Santo Domingo á 27 «le Junio de 
1888; año 45 de la Independencia y 25 «le la Restauración.

Ejecútese, comuniqúese por las Secretarías correspondientes, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cumpli
miento.

El Presidente de la República.
HEUREA rx.

Refrendado.—El Ministro de lo Interior y Policía, interino 
de Guerra y Marina. W. FlOUEREO.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores. M. M. 
(ÍAUT1ER.

Refrendado:—El Ministro de Justicia é Instrucción Públi
ca»—J. i. Mejia.

Refrendado:—El Ministro de Fomento y Obras Públicas.— 
Pedro T. Garrido.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Juma.

Núm. 2667.—RESOLUCION del C. N. asigoand) cien pes.’B mensuales á 
todos los ciudadanos que constitucionalmento hayan sido exaltados á la 
Primera Magistratura do la República, y el 50° de dicha suma en favor 
de las viudas y huérfanos de aquollos servidores de la Patria.

Dios, Patria y Libertad.— República Dominicana.- El Con
greso Nacional. -En nombre de la República, y en virtud de 
sus facultades constitucionales,

resuelve:

Art. 1q Asignar una pensión de cien pesos mensuales en 
favor de torios los ciudadanos que hayan sido exaltados, consti
tucionalmente, á la Primera Magistratura de la República, salvo 
los casos en que desempeñen funciones públieas asalariadas: y el 
cincuenta por ciento de dicha suma en favor de la viuda y huér
fanos de aquellos servidores de la Patria.

Art. 2q La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los tiñes constitucionales.

Dada en la sala «le sesiones del Congreso Nacional, en la ciu- 
«la«l de Santo Domingo, Capital de la República, á los 14 días «leí 
mes de Junio «1c 1888;año 45 de la Independencia y 25 «1c la Res
tauración.

El Presidente.- Enrique Henriqijez. Los Secretarios.— 
x. .1. d> Moya.—F. Richitz Duwudnty.
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Ejecútese, comuniqúese por' la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 2“ días del mes de Junio de 188o: año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
f. HEUJIEAI'X.

Refrendado:- El Miro. de Hacienda y Comercio.-J. J. Julia.

Núm. 2668.—RESOLUCION dei C- N. acordando al General Pedro Prad' 
homme la subvención mensual do sesenta peses fuertes.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional. — En nombre de la República.

Vista la instancia que ante este Alto Cuerpo han presentado 
varios Diputados, solicitándose le asigne en nuestro presupues
to de gastos públicos, una subvención pecuniaria al ciudadano 
Pedro Prud’homme, del domicilio y residencia de la ciudad de 
Puerto Plata:

Considerando: que es deber del Pistado acorrer al sosteni. 
miento de los ciudadanos que prestaron sus serviciosá la Patria;

Considerando: que el ciudadano Pedro Prud’homme, Gene
ral de División, ha servido á la Patria con fidelidad y celo cons
tantemente durante sesenta años;

Considerando: que contando ahora ese Ciudadano ochenta y 
«los años de edad, se encuentra al fin de su honrosa carrera y téi • 
mino de su vida, pobre en bienes de fortuna y sostén de numero
sa y desvalida familia.

resuelve;

Art. lo La Nación adíenla al Gral. Pedro Prud’homme la 
subvención mensual de sesenta pesos fuertes.

Art. 2o La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines const itucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 22 «lías «leí 
mes de. Junio de 188«; año 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez. Loa Secretarios.- 
/■'. H¡‘h¡ei Ditwidray.—S. J. de .Moya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio déla República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de
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la República, á los 27 días del mes de Junio de 1888; año 45 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
/ 11EUREAI X.

Refrendado:-El Mtro. de Hacienda y Comercio. - J. J. Julia.

Kúm. 2669.—RESOLUCION ¿el C- N. disponienao que por la Administra
ción de Hacienda de Samo Domingo se pague mensualmente al General 
José Lamarche, treinta pesos fuertes, en clase de subvención.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.— El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Atendiendo: á que los méritos contraídos por los servidores 
de la patria obligan la gratitud del Estado. y que este debe acu
dir á ellos con el favor de su solícita asistencia:

Considerando: que el General José Lamarche se ha hecho 
acreedor á dicha gratitud.

RESUELVE:

Unico: Que por la Administración de Hacienda de la Pro
vincia «le Santo Domingo se pague al General José Lamarche la 
sumado treinta pesos mensuales.

£ La presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales.

Dada en la ciudad de Santo Domingo. Capital de la Repúbli
ca. á los 20 «lías «leí mes de Junio de 1888; año 45 de la Indepen
dencia y 25 de la Restauración.

El Presidente.—Enrique IlENRlQUEZ. Los Secretarios.- 
A. .1. dr Roya.—F. Ilicfdrt Dicoudray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en t«xlo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de 
la República, á los 27 días del mesde Junio de 1888: año 45 do la 
Independencia y 25 «lela Restauración.

El Presidente de la República.
C. REUREAUX.

Refrendado:- El Mtro. «le Hacienda y Comercio. J. J. Julia.

TOMO X.—46.
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X4ri. 2670.-RESOLÜOION del P. dí ta R. otorg>n'lo »i c:nd*d»so Lnit Bnnird oea«- 
ñón pir* «tubbcfr «e l* R»p4blic.i ant fábrica d" papel; y reeohcióo del 0. K. «pro
bando en tod»s «u> parte» dicha conccridn.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. Clises 
Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto el ciudadano Luis Bernard, en escrito dirijido al 
Poder Ejecutivo por órgano del Ministro de Fomento, expone: 
Que abundando en el territorio de la República arbustos y plan
tas cuyas fibras pueden ser aplicadas ó la elalxaración del pa]>el 
«le todas clases, creando en el país una nueva industria con au
mento «le riqueza, se propone, con la cooperación de ¡«ociados 
capitalistas, fundar en la República una fábrica de papel. para lo 
cual pide al Superior Gobierno la protección necesaria al impor
tante capital necesario para tal empresa; y por cuanto es de con
veniencia y utilidad pública, protejer empresas, que utilizando 
materias primas del suelo, creen riqueza, dando trabajo á brazos 
nacionales: en vista de las facultades que me concede la Consti
tución, y «le acuerdo con el Consejo «le Secretarios «1«’ Estado, he 
venido en otorgar, como por la presente otorgo, al ciudadano 
Luis Bernard, ó á quienes sus derechos representaren, la conce
sión para establecer en el punto «le la República que le convinie
re, una fábrica de papel «le todas clases, bajo las siguientes con
diciones:

la Lu concesión durará |x>r el término «le veinte y cinco 
años, contados desde la fecha en que sea aprobada por el Congre
so Nacional.

2a Serán libras de derechos «k* iin|x>rtación las máquinas, 
útiles de todo género, ingredientes usados en esta fabricación, no 
producidos en el país; ma<leras. techumbre y demás materiales 
necesarios para construir talleres, fábrica y demás dependencias.

3¡> Serán libras «le todo impuesto municipal la fábrica y sus 
productos, así como «le todo derecho «le exportación, miéntras 
«lure la concesión.

4a El terreno que elijan para fundar la fábrica y sus acce
sorios. si fuere del Estado, será cedido sin retribución alguna.

5a Los trabajos principiarán un año después «le la aproba
ción de esta concesión por el Congreso, á pena «le caducidad. sal
vo causa mayor debidamente justificada.

•>a El concesionario pcxlrá ceder á otras |>ersonas esta con
cesión. y á éstos se reconocerán los mismos derechos y deberes 
estipulados en la presente concesión.

7a Las dificultades que puedan surjir con motivo de esta 
concesión, serán dirimidas |>or los Tribunales de la República.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 18<lías «leí mes de Junio de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

irKl’liEAlTX.
Refrendado: El Ministro de Fomento y Obras Públicas.— 

Pedro T. Garrido.
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Vista la concesión otorgada por el Poder Ejecutivo, en fecha 
18 «le Junio <le 1888. al ciudadano Luis Bernard. acordándole de
rechos para establecer en la República una fábrica de pape):

Considerando: que la presente concesión es de utilidad pú
blica. porque constituye una industria nacional que utilizará bra
zos en bien de la sociedad.

RESUELVE:

Art. 1«.» Aprobar en testas sus partes la facultad que le otor
gue! Poder Ejecutivo al ciudadano Luis Bernard, para estable
cer en la República una fábrica de papel.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 días del 
mes «le Junio «le 1888: año 45 de la Inde|>endcncia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente. Enrique Hen'RIquez. Los Secretarios.— 
/-'. fíicfiitz bievudray.—1‘. .V. liadla rilo.

Ejecútese. comuniqúese por la Secretaria correspondiente, 
publicándose en todóvl territorio «le la República para su cum
plimiento.

Dado on el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital «le 
la República, á los 30 «lías «leí mes «le Junio de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

r. HEEfí EAEX.
Refrendad«»:—El Ministro de Fomento Pedro T. Garrido.

Xúúi. 2671-- RESOLUOION del 0. K. m»nd»ndoeiijir os p»tc4n »n la ciaLd «leSanti«- 
dr lo«C»ba!lsrct para guardar le» resto» ncrule» de lo« mártir« del 17 de Abril

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre «ie la República.

Considerando: que los mártires del 17 «le Abril «le 1863. in
molados « n aras «le la Patria |x>r la dominación española, inmor
talizaron c«»n su sangre el ejemplo más abnegado de las virtu«les 
cívicas:

Considerando: que la Ciudad «le Santiago de los Caballeros, 
teatro «Icese episodio sangriento, fué «lesde entóneos el más fir
me ó inexpugnable baluarte en que halló refujio y tuvo abrigo la 
causa «le la Restauración, iniciada más tarde en '‘Capotillo;*’ y 
que esa heróiea Ciudad <*s digna <le guardar las cenizas de los 
mártires «lol 17 de Abril de 186.3:

Considerando: «pie es un deber del Estado perjíctuar la me
moria de aquellos hechos que imprimen carácter á su historia y 
dan lustre al nombre dominicano; así «-orno rendir un homenaje 
<!<• gratitud y reverencia á los mártires «le la Patria.
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RESUELVE:

Art. 1<? Mandar que se erija un panteón en la heróica Ciu
dad de Sant iago de los Caballeros, para guardar en él los restos 
inortalesde los mártires del 17 de Abril de 1863.

S Reconocer y proclamar mártires del 17 de Abril de 1863, 
á los denodados varones Pedro Ignacio Espaillat, Eugenio Per- 
domo, Vidal Pichardo, Cárlos de Ix>ra, Ambrosio de la Cruz, An
tonio Batista v Coronel Pióme.

Art. 2q Votar lastima de «los mil pesos fuertes para que se 
cumplimente la disposición del artículo anterior.

Art. 3o La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en laCiu- 
<lad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 días <lcl 
ines de Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 «le la Res
tauración.

El Presidente.—Enrique IIenriquez.—L«m Secretarios__
F. fíidiitz Dícovdray.—P. J/. Bwttardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente* 
publicándose en todo el territorio «le la República para su cum
plimiento.

Dada en Santo Domingo, Capital «le la República, á los 30 
días del mes de Junio de 1888; año 45 de la Independencia y 25 de 
la Restauración.

El Presidente de la República.
U. flEUfíEAUX.

Refrendado:—El Ministro de lo Interior y Policía.—W. Fi« 
cuereo.

Refrendado:—El Ministro «le Hacienda y Comercio.—J. .1. 
Julia.

Núm. 2672.—RESOLUCION doi C. N. mandando construir una casa de 
Gobierno en el Seybo.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Considerando: que la ciudad del Seybo, cabecera de la pro
vincia de eso nombre, no tiene un local* de Gobernación propio, 
ni tampoco para las demás oficinas públicas;

Considerando: que es un «leber imprescindible atender á sa
tisfacer necesidades tan perentorias como la indicada,

RESUELVE:

Art. lf Mandar que se construya una casa de Gobierno en
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el Seybo, que pueda contener cómodamente todas las oficinas 
públicas de aquella localidad.

Art. 2? Autorizar al Poder Ejecutivo á teubrir los gastos de 
construcción y á proveer los muebles necesarios.

Art. 3? La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 26 días 
del mes de Junio de 1888; aflo 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente.- Enrique Henriquez.—Los Secretarios.— 
/•’. liichiúz Dicoudray.—Af. ¡laxtardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de la 
República, á los 2 días del mes de Julio de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
r. RECREA EX.

Refrendado: El Ministro de lo Interior y Policía.—W. Fl- 
Gl’EREO.

Refrendado: -El Ministro de Fomento y Obras Públicas.— 
Pedro T. Garrido.

Núm. 2673.- RESOLUCION del C. N. autorizando al H. Ayuntamiento de 
la común del Seybo á vender 50 solares en el perímetro de la población.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Vista la instancia elevada á este Alto Cuerpo por el Ayunta
miento de la Común »leí Seybo. pidiendo se le autorice á vender 
la cantidad de doscientos solares en el rádio de aquella pobla
ción, para con su producido propender al ensanche de la instruc
ción pública en aquella localidad;

Considerando: que el ensanche de la instrucción es á todas 
luces beneficioso para la sociedad y que el Estado debe abrirle 
paso por cuantos medios legales estén á su alcance,

resuelve:

Art. 1q Autorizar al Ayuntamiento del Seybo á vender has
ta la cantidad de cincuenta solares en el perímetro de la pobla
ción, debiendo aplicar su producido al objeto especial indicado.

Art. 2o La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 26 días del
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mes <le Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración,

El Presidente. -Enrique HkxíUQüRZ.- Los Secretarios.- 
.V. HaMlardo. K fíidtie: /ticondray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 2 días del mes de Julio de 1888: año 45 de la 
1 ndejiendencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
/ HEl’fíEAl'X.

El Ministrode lo Interior y Policía.—W. FigüEREO.

Núrn. 2674.—RESOLUCION del P de la R. modificando la ooccwón otor
gada en 18 de Julio de 1887 á los Sres. Ogden P. Pell. Henry C. Sutson, 
Cornelina V Sidell y asociadas &.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana. Ulises 
Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Por cuanto el sefior H. C. C. Astwood, cónsul de los EE.
UU. de América, en representación de los cesionarios de la con
cesión pañi construir un ferro carril de esta Capital á San Cris
tóbal. en escrito dirijido al Ministerio de Comento en fecha 9 del 
corriente mes. informa: que por falta de claridad en los términos 
en que se hallan redactados los artículos 54.’ y 14 del acta de con
cesión. de fecha 18 de Julio de 1887. para la construcción de la 
vía férrea de referencia, se han ocasionado dificultades en los 
EE. UU. para dar impulso:! los actos preliminares y principiar 
los traliajos. por cuyas razones piden se redacten dichos párrafos 
2? del artículo 5? y el articulo 14 al tenor que expresa el citado 
escrito, y por cuanto las modificaciones pedidas no hacen variar 
el espíritu que las dictó, ni cambiar sustancialmente Jas condi
ciones á que si- refieren: de acuerdo con el Consejo de Secreta- 
’■ios de Estado, lie venido en resolver y.

RESUELVO:

lo El |*árrufo 2? del artículo ó? de la concesión otorgada á 
favor «le losseflores Ogdcn P. Pell. Henry C. Stetson, ( ornelius 
V. Sidell y sus asociados, en fecha 18 de Julio de 1887. queda 
sustituida como sigue:

Art. 5q párrafo 2? También se concede á los empresarios en 
los terrenos del Estado, si los hubiere, en ambos lados, á lo lar
go de la línea central <lel «•amino, porciones de tres millas en 
cuadro, alternando por otras iguales que se reserva el Gobierno, 
adjudicándosele á los empresarios en absoluta propiedad las seo-



COLECCION DE LEYES. DECRETOS&. lm 807 

cionesque les correspondan y tan luego como presenten al Mi
nisterio «le Fomento el plano «le esas secciones «le terreno des
lindado en la línea indicada.

2q El art. 14 «le la concesión «le referencia queda sustituido 
como sigue:

Art. 14. La empresa ó que se refiere esta concesión, ni nin
guno «le sus derechos, podrán ser traspasados ó Gobierno extran
jero alguno, ni p«ulrán uno y más Gobiernos ser admitidos en ca
lidad de accionistas ó socios en ningún grado, pero los ciudada
nos «le cualesquiera país pueden ser accionistas y pueden com
prar. tener hipotecas, y vender acciones «le la misma como de 
cualquiera otra propiedad, excepto á favor de algún Gobierno 
«•orno queda dicho antes. Pero los concesionarios ó dueños de 
esta «-oncesión pueden disponer de ella en todo tiempo, sin que 
altere ó perjudique los derechos «le los accionistas al comunicar 
«•1 hecho al Gobierno para su aprobación.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 12 «lías del mes de Junio de 1888: año 45 de 
la Independencia y 25 de la Restauración.

r. ¡¡EriiKArx.
Refrendado: El Ministro de Fomento.—PEDRO T. Garrido.

Nów. 2675.—RESOLUCION del C. N. declarando aprobados los actos ejercida por el P. E. desde el 28 de Feb.-em do 1887 hasta el 27 de Febrero del año 1888.
Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

greso Nacional.—En nombre de la República.
Atendiendo á qué del conocimiento y juicio á «pie han sido 

sometnlos los actos ordinarios ejercidos por el Poder Ejecutivo 
desde el 28 «le Febrero de 1887 hasta el 2« de Febrero «leí corrien
te. han resultado aprobados en su generalidad, y que tanto sobre 
los que entran en ese mayor número, cuanto sobre aquellos que 
han sido «lesapiolxulos, han recaído resoluciones parciales.

RESUELVE:

Art. 1q Declarar aprobados los actos ejercidos por el Po
der Ejecutivo desde el 28 de Febrero de 1887 hasta el 27 de Fe
brero del corriente año. sin otras reservas ni excepciones que las 
que se han notificado al mismo Poder Ejecutivo durante el cur
so de la présente lejislatura ordinaria.

S La presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la eiu- 
da«l «le Santo Domingo, Capital «le la República. á los 2U<lías «leí 
ines de Junio de 1888; año 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.
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El Presidente.—Enrique Henriquez.- Los Secretarios. 
/'. JA Bastardo.—F. Richiez JHcoudrau.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo, en el Palacio Nacional, á los 2 
días del mes de Julio de 18S8: año 45 de la Independencia y 25 
«le la Restauración.

El Presidente de la República,
11EUREA UX.

Refrendado.—El Ministro de lo Interior y Policía. —W. Fi
el’ BREO.

Refrendado:- El Ministro de Relaciones Exteriores.—M. M. 
Gautier.

Refrendado:—El Ministro de Justicia ó Instrucción Públi
ca. J. T. MEJIA.

Refrendado:- El Ministro de Fomento y Obras Públicas.— 
Pedro T. Garrido.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio. J. .1. 
Julia.

Núm. 2676.—RESOLUCION del C-N-aprobando lat ampliaciones hechas por el P. E. á la concesión á que so rofiore la resolución del P. do h R. do fecha 12 de Junio do 1888.
Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con

greso Nacional.—En nombre de la República.
Vistas y examinadas las ampliaciones <pie ha hecho el Poder 

Ejecutivo, en focha 12 del actual, á la concesión otorgada en fe
cha 18 de Julio del año próximo pasado á los señores Ogden P. 
Pell. Henry C. Stetson, Cornelius V. Sidcll y sus asociados, pa
ra el establecimiento de un ferrocarril entré esta ciudad y San 
Cristóbal, podiendo ser prolongado hasta Azua, y creyéndolas 
justas y necesarias para que se lleve á debido cumplimiento la 
citada empresa.

RESUELVE:

Unico: Aprobar como lo hace por la presente las ampliacio
nes que hace el Poder Ejecutivo á la concesión citada en sus 
artículos 5o y 14, para los fines legales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 26 días 
del mes de Juniode 18SS; año 45 de la Independencia y 25 «le la 
Restauración.

El Presidente.—Enrique Heniuquez.—Los Secretarios.— 
/■’. Richiez Di<widray.—8. A. de Moya.

Ejecútese, comuniqúese |»or la Secretaría correspondiente.
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publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 3 dias del mes de Julio de 1888: año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República.
r. HErRKArx. 

Refrendado: El Ministro de Fomento. -PEDRO T. GARRIDO.

Núm. 2677.—RESOLUCION del C. N. aprobando con modificación el con
trato que para la construcción de un Mercado público en la Común de 
San Juan de la Maguana, celebran el Ayuntamiento de aquella Común 
y loe Sefioree Mariano R. Objío y Pelcgiin García.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Visto el contrato celebrado entre el II. Ayuntamiento de 
San Juan de la Maguana y los ciudadanos Mariano R. Objío y 
Pclegiín (Jarcia, para la construcción de un Mercado publico 
en aquella población;

Atendiendo: á que las condiciones que sirven de base al men
cionado contrato, en nada perjudican los intereses de aquella co
munidad. |x>r cuanto que concillan sus necesidades con los re
cursos de que puedan dis;»oncr:

Considerando: que un Mercado es mejora de tal magnitud 
para los pueblos, que su utilidad no puede desconocerse.

resuelve:

Art. 1q Aprobar el contrato celebrado entre el Ayuntamien
to de la común de San Juan «le la Maguana y los señores María- 
ro R. Objíoy Pelcgrin García, parala construcción de un Mer
cado público, así como la tarifa que deberá rejir en virtud de di
cho contrato, con las modificaciones siguientes:

la Agregar á la cláusula segunda: So pena «le perder los 
concesionarios los derechos que se les acuerdan.

2a Introducir la siguiente cláusula, que será la cuarta: Si 
dos años después de principiar los trabajos de fábrica, no se hu
biere eoncluído.el Mercado bajo los términos precisos de esta 
concesión, ella será nula, y de ningún valor, y el edificio, tal cual 
se halle, pasará á ser propiedad del Ayuntamiento.

3a Suprimir la cláusula sexta por estar en contradicción 
«■on la segunda.

4a Introducir una cláusula, á raíz de la quinta, que diga: 
Los veinte años fijados como término «leí presente contrato.se 
c-ontarán desde el día en que se ponga en ejecución la tarifa ad
junta.

Art. 2«» La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

tomo x.—47.

contrato.se
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Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á lo» 26 días 
del mes de Junio de 1888;año 45 de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente.—Enrique’ Hexriqüez. Los Secretarios - 
/■'. liichitf! Dicoudray.—S. .1. tlf Muy«.

Ejecútese. comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo, en el Palacio Nacional, álos 5 «lías 
del mes de Julio de 1888: año 45 «le la Independencia y 25 «le la 
Restauración.

El Presidente «le la República,
¡:. HEUtiEA rx.

Refrendado:- El Ministro de lo Interior y Policía. W. Fí
at* ERRO.

Nám. 2678.— RE10LÜCI0N del C. N. conuíTvaudo integres los dominio« 
de la jurisdicción del Distrito de Montecritti y manteciendo comprendi
do en ellos el puesto y seccióa do Estero Balza.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Vista la instancia elevada á este Alto Cuerpo por los habi
tantes «le Estero Balza. por medio de la cual piden se mantenga 
aquella sección comprendida en ia jurisdicción «leí Distrito «le 
Montecristi;

Considerando: que tanto por razón de ia proximidad en que 
se encuentra respecto de Guayubín la sección de Estero Balza. 
como por la de la distancia que separa á esta sección del eelo, 
cuidado y asistencia «le las autoridades civiles y militares del 
Distrito de Puerto Plata, conviene más á la buena marcha del 
servicio público conservar dentro de la jurisdicción de Monte 
cristi la predicha sección de Estero Balza.

resuelve:

Art. 1«? Conservar íntegros los dominios de la jurisdicción 
«leí Distrito de Montecristi. y mantener comprendido en ellos el 
puesto y sección de Estero Balza.

Art. 2q La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo paro los fines constitucionales, y deroga toda otra disjx>- 
sición que le sea contraria.

Dada en la sala «le sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad «le Santo Domingo, Capital de la República, á los 25 días del 
mes de Junio de 1888; año 45 «le la Independencia y 25 de la Res
tauración.
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El Presidente.—J. M. Molina.—Lo» Secretarios.—K /¿i- 
chut bictutdray.— A. .1. rfe Maya.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretada correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo, en el Palacio Nacional, á los 5 días 
del mes de Julio de 1888; a fio 45 déla Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente de 'a República.
U. MEE REA EX.

Refrendado: El Ministro de lo Interioró:. W. Fi«I’ERFX>.

Nóm. 2679.—RESOLUCION ¿el C. N. aprobando los pactos rol contrato 
ce!eb>ad*-s entre el P. £. v la Compañía do Préstamos do Puerto Plata 
pd 30 de Dicicmbie do 1887.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre «le la República.

Vistos los {»actos celebrados i»or el Poder Ejecutivo con la 
Compañía de Préstamos de San Felipe de Puerto Plata, resul
tantes del contrato suscrito en fecha 30 de Diciembre del año úl
timo anterior;

Atendiendo: á que con anterioridad á dichos pactos y contra
tos, este Alto Cuerpo dictó en esas ocasiones y aprobó en otras, 
resoluciones especiales, por medio de las cuales se afecta una 
parte del producido de los derechos fiscales que se causan por la 
Aduana de Villa Sánchez; y que ningún otro acto {»osterior á a- 
quellos. emanados del Poder legítimo, podrá destruir los efectos 
legales de aquellas resoluciones,

resuelve:

Art. lo Aprobar los pactos y el contrato celebrado» en fe
cha 30 de Diciembre del año próximo anterior, pero sin perjuicio 
de las sumas acordadas al Ayuntamiento <1<- San Francisco de 
Maeorís v de las acciones y derechos votados en favor de la em
presa <\e\ ferrocarril del l’ibao.

Art. 2o La presente resolución será enviada ai Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo, capital de la República, á los 26 días del 
mes de Junio de 1888;año 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.—Enrique Henriqukz.—Los Secretarios.- 
/’. JA limdardo.— E. Richiez bicoudray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
'publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.
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Dado en Santo Domingo, Capital de la República, á lo» 10 
dias del mes. de Julio de 1888; año 45 de la Independencia y 25 
«le la Restauración.

El Presidente «le la República,
C. HEUREA rx.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. .1. 
Juj.ia.

Núm. 2680.—RESOLUCION del C. N. acordando na 2 3 adicional por el expendio dei papel «ellado.
Dios, Patria y Libertad.— República Dominicana.—El Con

greso Nacional.—En nombre «le la República.
Vista la razonada exposición de la Suprema Corte de Justi

cia, fecha 7 de Marzo, respecto á la necesidad de elevar á cuatro 
por ciento el tipo de dos por ciento que la ley vijente de papel 
sellado asigna á la comisión de expendio de esta especie timbra- 
«la: y

Considerando: que al expedirse la nueva ley de la materia, 
confiriendo á la Corte el encargo «le administrar la rentas del pa
pel sellado, se redujo al «los por ciento el cuatro por ciento esta
blecido antes, por cuyo motivo la Suprema Corte ha tropezado 
desde el primer «lía de su administración con los inconvenientes 
de no haber quienquiera asumir la responsabilidad del cargo de 
expendedor con tan reducida retribución, influyendo esta circuns
tancia «le un modo grave en la buena organización de dicha renta.

RB8UEI.VE:

Art. lo Desde el primero de Julio próximo, se acuerda un 
«los por ciento adicional, al dos por ciento que actualmente dis
frutan como premio por el expendio, las personas encargadas «le 
la venta de papel sellado, quedando en esa forma elevado á cua
tro por ciento el dos por ciento predicho.

Art. 2q La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad «le Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 días «leí 
mes de Junio de 1888; año 45 «le la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente. ENRIQUE Henriqüez. -Los Secretarios. 
/liehitz Dirotulray.—S. .1. «/«* Moya.
Ejecútese, comuniqúese por la Secretaria correspondiente, 

publicándose eb todo el territorio déla República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital «le 
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la República, á los 10 días del mes de Julio de 1888; año 45 de la 
1 nde|>endencia y 25 de la Restauración.

El Presidente do la República. 
U. BEUREAUX.

Refrendado:- El Mtro. de Hacienda y Comercio.-J. J. Julia.

Nám. 2681.—RESOLUCION de! C. N. dando la propiedad de bs solares en 
que tienen fabricada« cus casas á loe ciudadanos Edmon Derertt, M. A. 
Anderson, Víctor Deverts y J. C. Ituibides, de Samaná.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
gres«» Nacional.—En nombre de la República.

Vistas las solicitudes elevadas A este Alto Cuerpo por los 
ciudadanos Edmon Devertz, M. A. Anderson. Víctor Devertz v 
J. ('. Iturbides. de Xamaná. pidiendo, respectivamente, la pro
piedad del solar en «pie cada uno «le ellos tiene fabricada su casa:

Considerando: que otros vecinos y ciudadanos, en igualdad 
«le circunstancias, han sido favorecidos con idéntica solicitud, y 
que la Nación debe por otra parte contribuir á recompensar á sus 
servidores,

RESUELVE:

Unico. Conceder en propiedad á los ciudadanos solicitantes 
el solar en «pie tienen fabricadas sus casas.

La presente resolución será comunicada al Ejecut ivo Nacio
nal, nara los efectos legales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 días 
«leí mes de Junio de 1888;año45de la Independencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente.- Enrique Henríquez. Los Secretarios.— 
-1/« Bastardo. F. Richia Dteoudray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaria correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de la 
República, á los 11 días «leí mes de Julio de 18S8; año 45 de la In
dependencia y 2-5 de la Restauración.

El Presidente de la República.
f. BEUREAUX.

Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.
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Nta. 2682.-RESOLUCION d*l 0. N. »corduido uoiMifauáío n>«a»Ml de q-uinoe p*u . 
11 dududwio CcaUtlin« S*tiorullé.

Dios, Patria y Libertad.- República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Vista la solicitud que en fecha 12del actual elevó ¿este Alto 
Cuerpo el ciudadano Constantino Sandrullé. oficial del antiguo 
ejército de la República, pidiendo que se le acuerde una pensión 
módica con que poder atender á sus más perentorias necesidad«-.-., 
por su Catado de ancianidad, y en atención álos servicios que ha 
prestado al país;

Considerando: que es deber del Estado recompensar de al
gún modo los servicios de aquellos «pie consagraron su vida al 
servicio y defensa de la patria,

RESUELVE:

Art. lo Que por la Administración de Hacienda de Santo 
Domingo se pague al oficial Constantino Sandrullé la suma de 
quince pe** fuerte* mensuales.

Art. 2o La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 «lías del 
mes de .Junio «le 1888; año 45 «le la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.- Enrique Henriquez.- Los Secretarios. 
/•'. fíichiez />icuudr<ty.- /*. M. fíaetardo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en totlo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 11 días del mes de Julio «le 1888; año 45 de la 
independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente «le la República.
r. HEUfíEAl’X.

Refren«la«lo:-El Mtro. de Hacienda y Comercio. J. J. Juma.

Núm. 2683 -RESOLUOION ¿«I 0 N. i»ijn»ndo osa pronta de qiiuce praot i la Señora 
Juío» Piried». viuda del Oral. Fracoieo Dominga«.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con
greso Nacional. - En nombre de la República

Vista una solicitud «le la Señora Juana Pineda, viuda del 
general Francisco Domínguez, dirijúla por órgano del Ministe
rio de lo Interior, pidiendo se le asigne una pensión para subsis
tir;

Considerando: <iue el general Francisco Domínguez fue un 
leal servidor de la Patria cuyos servicios es justo recompensar 
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hoy con un módico socorro á su esposa viuda, que se halla sumi
da en la miseria.

RESUELVE:

Art. lo Asignar una pensión de quince poet* mensuales 
á la Sefioro Juana Pineda, viuda del general Francisco Domín
guez. que satisfará la Hacienda Pública desde el lo de Julio ve
nidero.

Art. 2o La presente resolución scià enviada al Poder Eje
cutivo para los tiñes constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 días del 
mes de Junio de 1888: año 45 de la Independencia y 25 de la Res
tauración.

El Presidente.—Enrique IIenríquez.—Los Secretarios.— 
/•'. Richitt Dicoudray.—1‘. .1/. Ra*t<irrfo.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República pani su cum
plimiento.

Da<loen el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 11 días del mes de Julio de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

El Presidente de la República, 
HEl'REAVX.

Refrendado:—,El Ministro de Hacienda y Comercio..—J. J. 
Julia.

Xúm. 2 84 — RE80LUCION del C. N. «prob*»iol»«eubilid*d de tedu Im eStío« flt- 
<*!«• de I» República, comipcadieot« il »3o 1886, etc- etc

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Considerando: que la H. Cámara de Cuentas conforme lo ma
nifiesta en el informe que en fecha 27 de Marzo del corriente año 
elevó al Congreso, ha examinado la contabilidad fiscal y munici
pal correspondiente al año 1886, obrando así de acuerdo con sus 
atribuciones;

Considerando: que dicha corporación pide que el Congres«« 
apruebe ambas contabilidades, descargando á los funcionarios y 
empleados públicos que han tomado ¡«irte en la administración 
<le las rentas del Estado hasta el 31 de Diciembre de 1886, sin 
perjuicio de que ¡x>r la Contaduría General de Hacienda, se ha
gan efectivos los cargos que pesan sobre algunos empleados.

resuelve:

Art. lo Se aprueki la contabilidad de todas las oficinas 
fiscales de la República, correspondiente a) año 1886, quedando 
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descargados de toda responsabilidad los funcionarios que toma
ron parteé intervinieron en la administración de las rentas del 
Estado durante el año de referencia.

Art. 2o Que por la Contaduría General de Hacienda 'se dic
ten las órdenes necesarias para que sé bagan efectivos los car
gos hechos por la Cámara de Cuentas á algunos empleados de 
Hacienda v que constan en las notas de reparos formuladas al 
examinardiena contabilidad de 1888.

Art. 3o Aprobar asimismo las cuentas que los Tesoreros 
municipales rindieron á la Cámara pertenecientes al indicado 
afio de 1888 y que examinó y aprobó aquella Corporación según 
lo manifiesta en su informe.

Art. 4o La presente resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los fine« constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 28 días 
del mes de Junio de 1888: año 45 de la Indc|M*ndencia y 25 de la 
Restauración.

El Presidente. -ENRIQUE ÜENRIQUEZ.- Los Secretarios. 
/*. .1/. Bastardo.—F. Richitz I)¡<x>u(lruy.

Ejecútese, comuniques«* |s>r la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dada en Santo Domingo. Capital de la República, á los lo 
días del mes de Julio de 1888: afio 45 de la Independencia y 25 de 
la Restauración.

El Presidente de la República. 
RECREA UX.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—.1. .1. 
Julia.

Nám. 2685 -DECRETO del P del»R- encerpcdcdd P- E , ¿anote n*o»w<í». al 0. de
SS. d« E.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Clises 
Heurcaux. General de División del Ejército Nacional y Presi- 
«lente Constitucional de la República.

Debiendo ausentarme de esta Capital para atender á varios 
asuntos del servicio público que reclaman mi presencia en el 
Norte de la República.

decreto:

Unico: El Consejo de Secretarios de Estado queda encar
to del Poder Ejecutivo mientras dure mi ausencia de esta

'apital.
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Dado en Santo Domingo. á lqdcl mes de Agosto de 1888; año 
45 de la Independencia y 25 de la Restauración.

a r. imrnEArx.

Refrendado:—El Ministro de lo Interior y Policía, encarga
do de los Despachos de Guerra y Marina. W. Figuereo.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores.— M. M. 
GaUTIER.

Refrendado:—El Ministro de Justicia ,é Instrucción Públi
ca. .1. T. Mejia.

Refrendado: El Ministro de Fomento y Obras Públicas.— 
Pedro T. Garrido.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Kúm. 2633.-1*1 RESOLÜOÍO.'i del C. de SS de E relianeauad«, para loa poticnbre«, 
la itapoiucióa de ama* de fuego y dornas balenale* de guerra.

Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con
sejo de Secretarios de Estado, encargado interinamente del Po
der Ejecutivo de la Nación.

Considerando: que para evitar los abusos que puedan come
terse á la sombra de la liberalidad de las leyes fiscales, el Gobier
no necesita tener un eontrol exacto de las armas, municiones y 
toda clase de elementos de guerra que se introduzcan en la Re
pública. cuyo comercio esté permitido;

Considerando: que la introducción de armas y municiones 
propias para el ejército, esté prohibida á los particulares por la 
ley No 1526 de 19 de Mayo «le 1876: y «pie aún cuando por una ley 
subsecuente se ha permitido la introducción de revolvera y cáp
sulas para estos, tal comercio debe ser reglamentado,

HA RESUELTO:

1q Estando prohibido absolutamente por la ley al comercio 
y á los ¡»articulares la introducción en la República, de cañones, 
rifles, fusiles v carabinas de cualquier sistema, los Cónsules de 
la República negarán en absoluto el despacho á los buques que 
los hubiesen tomado á su bordo con destino á nuestros puertos 
y darán parte así á la autoridad del lugar como al Gobierno, por 
cualquier vía y hasta por el telégrafo, de toda contravención.

2«.» Ix>s comerciantes que «leseen introducir en la República 
¡»ara el comercio pólvora para caza ó minas, revolvera, cápsulas 
¡»ara estos, fulminantes de cualquier clase, dinamita y cuales
quiera otro material de guerra ó caza, Ó para industria, de los 
que no están expresamente prohibidos ¡x>r la ley. deberán dirrjir 
prèviamente una solicitud al Ministerio de Relaciones Exterio
res, el cual acordará el permiso. si hubiere lugar, determinando 
la cantidad «leí pedido cuando lo hallare excesivo, y comunicán- 

tomo x.—48.
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dolo al Cónsul dominicano del punto donde deba hacerae el em
barque.

3q Los Cónsules, Vico-cónsules ó Agentes Consulares que 
firmaren facturas y sobordos despachando buques sin la autori
zación próvia del Ministerio de Rebuñones Exteriores, contra
viniendo á las disposiciones de esta Resolución, incurrirán en la 
|x*na de suspensión de su destino, sin perjuicio de la responsabi
lidad |>ersonal á que hubiere lugar.

4¿» Cuando hayan de importarse armas y municiones de cual
quier clase por cuenta' del Gobierno se comunicará» álos Cónsu
les del lugar del embarque las instrucciones necesarias.

Dada en el Palacio «le Gobierno de Santo Domingo, Capital 
«I«- la República, á los 22 días del m«-sde Agosto de ItvW: año 45 
de la Independencia y 26 de la Restauración.

El Secretario de Estado de lo Interior y Policía, encargado 
«lelos Despachos de Guerra y Marina.—W. Figkrrko.

El Secretario de Estado «le Relaciones Exteriores. M. M. 
Gactikr.

El Secretario <le Estado en los Despachos «le Justicia«' Ins
trucción Pública.—J. T. Muía.

El Secretario de Estado en los D«-s¡»acl>os «le Fomento y 
Obras Públicas. PRDRO T. GARRIDO.

El Secretario de Estado en los Despachos «I«- Hacienda y Co
mercio. J. .1. Julia.

Nám. 2637.—DECRETO dei 0. <fe S*. de E. onroea-id» exlraxdmria- mente para el día 6 de OctubVe de 1638 ai C. N.
Dios. Patria y Libertad. República Dominicana. El Con

sejo «le Secretarios de Estarlo, encargado del Poder Ejecutivo.
Considerando: que siendo necesario «lar solución á varias 

cuestiones económicas «le interés público, que permitau una or
ganización regular y adecuada á las necesidades del país en los 
servicios que tienen relación con la recaudación y distribución 
«le las rentas de la Nación, es de legalidad constitucional la ac
ción del Poder Legislativo:

En virtud de la atribución 5a del artículo 51 «le la Constitu
ción del Estado,

DECRKTA:

Se convoca extraordinariamente al Congivso Nacional para 
reunirse en sesión extraordinaria en la Capital «le la República 
el día 6 «leí mes «le Octubre del corriente año, para ocuparse de 
las cuestiones ec«»nómicas y demás asuntos que como urgentes 
para la Administración les someterá el Poder Ejecutivo.

DadoenSto. Domingo. Capital de la República. átíde Setiem
bre de 1883; aúo 15de- la Independencia y 26 de la Restauración.
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El Ministro de lo Interior y Policía. interino de la Guerra 
y Marina.—W. Figurero,

El Ministro de Relaciones Exteriores. M. M. GaüTIER.
El Ministro de Justiciaré Instrucción Pública. J. T. Mejia.
El Mtro. de Fomento y Obras Públicas. PEDRO T. Garrido.
El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. .1. Juma.

Ntím. 2688.—DECRETO del P. de ¡a R. oaca'guuh del Minútetio de lo 
Interior y Policía, por ausencia del Gral. W. Figuerei, al ciudadana Mi
nistro de RR. EE-

Dios, Patria y Lils-rtad.—República Dominicana.—Ulises 
Hvureaux.—General «le División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional «le la República.

Debiendo ausentarse de esta Capital, en atenciones del ser
vicio público, el ciudadano general W. Figuereo, M inistro de lo 
Interior y Policía, y encargado accidentalmente de la Cartera 
«le Guerra y Marina, y con el objeto de que no sufra entorpeci
miento la buena marcha de la Administración del Estado,

decreto:

Art. único. Mientras dure la ausencia de esta Capital del 
ciudadano W. Figuereo, queda encargado de los Ministerios do
lo Interior y Policía, y Guerra v Marina, el ciudadano Manuel 
Ma (¡antier. Ministro «le Relaciones Exteriores.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital «le
la República, á los 9 días «leí mes «le Octubre de 1888: año 45 de la 
Independencia y 26 «le la Restauración.

f. Í/EIIIEAEX.

Núm. 2689—LEY d »látanlo de utilidad pública el contrato de empréstito 
celebrado en Ainsterdam.

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana.—El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

Prévias las tres lecturas constitucionales y las declaratorias 
«le urgencia y de utilidad pública;

Considerando: «pie en virtud «le la facultad que al Poder Eje
cutivo acuerda el inciso 11q del Artículo 25q de la Constitución 
del Estado, el Congreso Nacional |>or su decreto «le 27 de Marzo 
último autorizó plena y definitivamente al Poder Ejecutivo para 
hacer y llevar á cumplimiento todas las negociaciones fiscales y 
dictar las medidas convenientes para la conversión de las deu- 
«las de la República, no debiendo los compromisos que se contra-



COLECCION DE LEYES. DECRETOS 1868.380

jeran par.» la emisión de un empréstito. ó para cualquiera otra 
operación fiscal, sea cual fuere el guarismo del capital nomina! 
de la emisión, afectar mayor cantidad para su redención, incluso 
capital é intereses, que aquella :í que alcanzase el 30 % «le los 
ingresos generales «fe la Nación:

Considerando: que el Congreso prestó desde la fecha del de
creto mencionado, desde entónces y para siempre su aprobación 
al contrato ó contratos <iue celebrara el Poder Ejecutivo |>ara 
la adquisición «le tres millones «le jh'sos oro, ó fueran quince mi
llones de francos en efectivo, armas y buques «le guerra; los cua
les tres millonea «le pesos, ó quince millones de francos, podrían 
ser representados en bonos hasta la cantidad «le veinte y un mi
llones de francos nominales, más ó méno*. con interés «le 6 ¡i 8 
anual, redimibles en el curso de treinta años, afectando para el 
pago del capital é intereses hasta el treinta por ciento de los 
derechos «le importación y exportación, y presentando como ga
rantía una primera hipoteca general de las rentas aduaneras de 
la República;

Considerando: «pie el Poder Ejecutivo d<- la República ha 
presentado al Congreso Nacional la cuenta detallada del uso he
cho de la autorización que le fué dada por el decreto de 27 de 
Marzo «leí corriente año ya mencionado, según se lee en el Men
saje del Ciudadano Presidente de la República del «lia 15 «leí 
presente m«-s, al que se han acompañado todos los contratos y 
demás documentos que abarcan la operacióú «leí empréstito, ne
gociado con el señor Conde Ta«l«*o «le Oksza y los señores Wcs- 
tendorp«& Ca «le Amsterdam «pie le sustituyeron, resultandoque 
la dicha negociación se encuentra circunscrita entre los límites 
«le la autorización mencionada, reducida favorablemente en be
neficio del país;

En virtu«l de los incisos 11 y 36 de la Constitución del Esto- 
«lo, decreta la siguiente

LEY:
Art. 1«.» Se declara ser «le utilidad pública el empréstito 

«•ontratado con objeto de convertir las deudas actuales «le la Re
pública. restablecer el crédito público, y normalizar las opera
ciones fiscales de la Nación.

Art. 29 Se aprueba en todas sus partes la cuenta general 
presentalla |x>r el Poder Ejecutivo, de la autorización que le fué 
acordada por el Congreso Nacional |x>r decreto de 27 de Marzo 
«leí corriente año. quedando en consecuencia ratificados todos 
los contratos celebrados por el Agente Fiscal de? la República en 
Europa queso relacionan con la contratación «leí Empréstito de 
f 770.000 nominales, los cuales se hallan comprendidos en el Ins
trumento definitivo hecho en Amsterdam el 16 de Agosto último.

Art. 3o El Empréstito «1«- £ 770.000 nominales, con interés 
de 6 anual redimible, capital é intereses, en treinta años ó 
antes si hubiere lugar, con una anualidad de £ 55.645, «pie ha sido 
emitida en Londres, Amsterdam, Bruselas y Ilamburgo, por el
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intermedio principal de los sefloresWestendorp & Ca de Amá
tenla™ y para cuyo pago se han afectado las rentas aduaneras de 
la República, queda reconocido como deuda de la Nación.

Art. 4q La presento ley deroga cualquiera otra dis|s)sición 
que le sea contraria, y será enviada al Poder Ejecutivo para los 
efecto» constitucionales.

Dada en la salado sesiones del Congreso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 26 días 
del mes de Octubre de 1888; año 45 de la Independencia y 26 de 
la Restauración.

El Presidente.—Enrique Henriquez. -Los Secretarios. 
./. Santiago de Cuatro.—J. .V. Molina.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de la 
República, á loa 26 días del mes de Octubre de 1888: año 45 de la 
I ndependenchi y 26 de la Restauración.

El Presidente de la República,
U. HEU/IEAUX.

Refrendado:- El Ministro de Hacienda y Comercio.— J. .1. 
.Julia.

Xúm. 2690 —DECRETO d«i O- X- di«poni«ado 1» fona* ea qae debería baoene loe p*ge< 
á 1» Hociftd* pública.

Dios. Patria y Libertad.- República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

/Vr uticiatira del l\>der Ejecutivo y previa* la* fre* 
lectura* conatituaoiuile*.

decreta:

Art. 1q Todos los pagos que desde la promulgación del pre
sente Decreto deban hacerse á la Hacienda pública, se efectua
rán de la manera siguiente:

De cada cien unidades se pagarán:
80 ochenta unidades en |»esos mejicanos al tipo de cien cen

tavos cada uno, ó en pesos chilenos y peruanos al tipo de noven
ta centavos cada uno; ó en Billetes titulados del "Banco Nacio
nal de Santo Domingo" á la par, «le los qué circulan en virtud de 
la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de Diciembre de 
1881.

10 diez unidades en monedas de plata corriente, en fraccio
nes de einco, diez, veinte, veinte y cinco, cuarenta y cinco cen
tavos.

10 diez-uniuades en moneda nacional de nikel.
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§ A falta de las veinte unidades de fracciones de pesos y 
nikel, se admitirán en pago las cien unidades en pesos enteros 
á los tipos ya fijados.

Art. 2o Nadie podrá serobligado á recibir en pago de cuen
tas comerciales ó privadas, monedas en otra proporción que la 
señalada para la recaudación de las rentas.

Art. 3q Queda derogada toda disposición pontraria á este 
Decreto.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 7 «lías del 
mes «le Noviembre de 1888:año 45 «le la Independencia y 26 de la 
Restauración.

El Presidente.—P. M. Bastardo.-Los Secretarios. •/. •'•>/»- 
tingo ti« Castro.—F. Rñ/titz IHcoudray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría convspondiente. 
publicándose en todo el territorio de la Repúbli«’a para su cum
plimiento.

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, á los 9 
«lias del mes de Noviembre.«le 1888: afio 45 de'la IndcjH-ndeneia 
y 28 «le la Restauración.

El Presidente de la República.
V. HEUREA UX.

Refrendado:- El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Jl'LTA.

Nóm. 2691. -LEY sobre couvctsióu y amoitisacióa de la» deudas de la República.
Dios, Patria y Libertad. -República Dominicana. — El Con

greso Nacional.—En nombre de la República: y por iniciativa 
del Poder Ejecutivo, prévias las tres lecturas constitucionales, 
ha dado la siguiente

LEY
SOBRE LA CONVERSION V AMORTIZACIÓN DE LAS

DEI DAS DE LA REI’l' Itl.K'A.

CAPITUIA) I.
/*• la Junta tlf Crídito ¡‘•¡Mico.

Art. 1<» Para todos los asuntos que tengan relación con la 
deuda pública, se crea una •‘.lunfa de Crédito” compuesta del 
Ministro de Hacienda y Comercio. del Presidente de la Cámara 
de Cuentas, el Contador General y el Administrador Particular 
de Hacienda de Santo Domingo, vocal Secretan«).

Art. 2o Son atribuciones <lel la “Junta de Crédito público:”
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1;> Examinar. liquidar. calificar y ordenar el canje de los 
documentos de la deuda pública reconocida, de conformidad con 
lo que estipula la presente Ley.

2st Hacer imprimir y sellar los giros ó libramientos que se 
expedirán á cargo de la Contaduría General de Hacienda, que 
debe cancelarlos para finiquito de cuenta. Estos libramientos 
irán firmados por el Presidente y Secretario de la Junta.

3a Conocer de todo lo relativo á la conversión y amortiza
ción de la Deuda, de acuerdo con lo que se dis]x>nga al efecto.

Art. 3o La “Junta de Crédito público” podrá verificar sus 
t rebajos siempre que esté presente la mayoría de sus miembros.

Art. 4o La “Junta do Crédito público” durará en sus fun
ciones hasta el 31 do Diciembre del corriente año.

CAPITULO II.
I’lui'ij¡aici/,n rtr l<i lleuda.

Art. 5q Lis deudas actuales de la República quedan redu
cidas á las siguientes:

I? Empréstito de "£ 770.000 1888" amortizable en trein
ta años al 6% interés anual.

2? Deuda internacional sin interés de que trata el Decreto 
Legislativo de 6 Agosto «le 1879. que se paga con el producto 
de! 2‘x de recargo.

3? Deuda diferida sin interés que se amortizará durante 
treinta años, como se dirá más adelante.

CAPITULO III.
i ’lajdficiietón de la» itnliijum dettdax de la Hepdidieti.

Art. 6p Las deudas generales de la República se tdasifican 
como sigue:

lo La deuda de Ixmdres titulada •‘6'X Bonos 1869” que ya 
ha sillo incluida en el Empréstito de 1888.

La deuda internacional, creada en virtud del Decreto ’ 
de Agosto de 1879.

3o Los balances que se adeudan á las Compañías de Crédi
to y otros prestamistas asimilados á ellas.

4o lx»s títulos al portador que se hayan emitido por con
cepto de la deuda pública interior.

5q Los remanentes de sueldos y asignaciones de los emplea
dos públicos, que havan dejado de pagarse hasta el 31 de Diciem
bre <le 1886.

Las diferencias do sueldos resultantes del tipo de Plan
tillas vigentes al del Presupuesto «le 1884.

7«> Las acreencias de todo género ya regularizadas por las 
Administraciones de Hacienda y de que tenga cuenta recibida 
la Oficina Central, como también las expedidas ]>or dicha Oficina 
Cential que no estén exceptuadas por la presente Ix*y.

8o El imixjrte.de los suplementos ó suministros hechos á 

imixjrte.de
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los Gobiernos hasta el 31 de Diciembre de 1886. en efectos, ves
tuarios y elementos de guerra. según lo demuestran los docu
mentos de Crédito.

9q Los sueldos devengados desde el 1? de Enero de 1887 
hasta el 1? de Noviembre de 1888.

10. Las acreencias procedentes de contratos especiales, por 
suplementos ó suministros hechos en dinero efectivo para sofo
car la revolución de Julio de 1886.

11. Las sumas que so deben en el extranjero á Ilartley Gra
ban) de New York por igual concepto que la anterior, y la can
tidad adeudada :i John Wanamaker de Eiladelfia por suministros 
de Enero 1887 en adelante.

CAPITULO IV.
M ttxdmcn, rtwnoclmienfM. caUficaeidu y liquldaeáSn de 

la tienda piíWíoti.

Art. 7o Los que se crean con perfecto derecho para recla
mar del Tesoro Nacional, por cualquiera de los respectáis de que 
se habla en el artículo 6o. dirijirán sus solicitudes en ]>apel del 
sello correspondiente acompañadas de los documentos que com
prueben la lejithnidad de la acreencia á la “Junta de Crédito pú
blico" dentro del perentorio término de ocho «lías, á contar «Ies- 
de la promulgación «le la presente Ley. para los residentes en la 
Capital, y hasta treinta «lías para los residentes fuera «le ella.

.$ Exceptúanse de esta disposición los poseedores de títulos 
al portador liquidados ya en virtud de las leyes anteriores. Es
tos sólo estarán obligados á presentarlos acompañados de una 
factura, en papel común, firmada por el interesado, esjieciflcan- 
«lo la cantidad de títulos, su valor, numeración, sériey fecha.

Art. 8o Los documentos no reconocidos é indicados en esta 
ley no serán admitidos por la Junta.

Art. 9q Examinada la reclamación y reconocido el Crédito, 
se formará expediente de todo lo «pie á él concierna, y hecha la 
calificación por la Junta, esta, previa liquidación, entregará al 
reclamante los libramientos correspondientes al Crédito com
probado. cuyos libramientos pagarán la Contaduría General, ó la 
Administración de Hacienda, en la forma que se ordene.

CAPITULO V.
Dr la convertid* y amortixacfdn de la deuda públka.

Art. 10. I)c las deudas totales de la República se hace la 
conversión siguiente:

A. La deuda llamada 63 Bonos «le 1889 queda cancelada 
según dispone el contratado Empréstito de Junio de 1888. con 
803 (ochenta por ciento) de descuento, ó sea 20',í (veinte por 
ciento) de capital.

B- La «leuda internacional creada cu virtud «leí Decreto «le 
6 de Agosto «le 1879. se continuará pagando á la par. sin interés, 
con el 23 (dos por ciento) y en la forma va establecida.
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C. Desde la sanción de la presente Ley, hasta el 15 de Di
ciembre de 1888, se admiten á la conversión y amortización, los 
créditos y documentos clasificados y especificados en el capítulo 
3o en la proporción que se pasa á expresar:

lo Se pagarán en dinero efectivo en la proporción de un 
15% (quince por ciento) del valor nominal las acreencias clasifi
cadas con los números 4 (Títulos al portador); No 5q (Remanen
tes de sueldos); No 6q (Diferencias de sueldos); Nq 7q (Acreen
cias regularizadas por la Contaduría General y la Administración 
de Hacienda) según se ha dicho.

2q Las acreencias No 8 se ¡Migarán en la proporción de un 
25% (veinticinco por ciento) de capital, ó 75% isetenticinco por 
ciento) de descuento en bonos del Empréstito 1888 yen dinero 
efectivo, en la forma siguiente; cada vez que las acreencias re
ducidas alcancen á $200 (doscientos pesos) se pagarán cien en 
efectivo y un bono de £20. Cuando no alcancen á los $200 (dos
cientos pesos) indicados, se ¡mgará todo en efectivo.

3q Ijis acreencias Nv3 osean los balances que se deban á 
las “Compañías de Crédito” que han funcionado en la Repúbli
ca. y otras cuentas que por su naturaleza sean análogas á las 
anteriores en su procedencia, se pagarán de la manera siguiente:

Un 25% (veinticinco por ciento) en plata comente.
Un 25% (veinticinco ts>r cientolcn bonos del Empréstito 1888 

al precio «le £ 20 (veinte libras esterlinas) ¡x>r cien pesos.
El 50% (cincuenta por ciento) restante en títulos de “deuda 

diferida” sin interés, que se amortizarán en el término de trein
ta años, contados del l?de Enero de 188!».

4q A la par y en efectivo se pagarán las acreencias núm. 9, 
núm. 10 y núm. 11.

CAPITULO VI.
lo* l.ibramkntru.

Art. 11. Los giros ó libramientos por dinero efectivo que 
expedirá la “Junta de Crédito público." según lo determina el 
artículo 2<_> inciso 2q «le esta ley. se redactarán en la forma si
guiente:

OIOS. PATRIA Y l.lBERTA!>.

REPUBLICA DOMIJíICAXA.

Série No Folio Valor $..........
1.a Contaduría (¡eneral de Hacienda ¡tajará Ala orden del »- 

ÍOC..............la suma de.......... peni* en ¡data corriente.
Esta suma tte debitará á la cuenta de amortización, en la sección 

destinada á la Serie.
El interesado anulará este libramiento, firmando el correspon

diente recibo sobre el presente documento. que será enriado á la Cáma
ra de Cuentas, en descargo de la oficina que lo amortiza.

Santo Domingo............Noviembre de 188S.
El. PRESIDENTE,

El. SECRETARIO.
TOMO X.—49.
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Art. 12. I»s giros ó libramientos por bonos del Empréstito 
1888, que expedirá la “Junta <lo Crédito público,” según lo de
termina el artículo 2? inciso 2o de esta Lev, serán redactados en 
la forma siguiente:

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.
REPl'BI.ICA DOMINICANA.

Sirle Nq Folio Valor do $.........
La (ontaduria General de Hacienda ¡aojará d la orden del Se

ñor .. . .la turnaele £....libra* esterlina*en bono*del EmpretfÜo 1888.
E*ta turna *e debitará á la cuenta de amortización, en la tección 

destinada á la Se’rie.
El interesado anulará e*te libramiento firmando el coire*pou 

diente recibo *ol/re el presente documento, que *erá enriado á la Cóma 
ra de Cuenta* en descargo de la oficina que ¡o amortiza.

• Santo Domingo......Voriembre de /.S’.S’X.
EL PRESIDENTE, 

EL SECRETARIO,

Art. 13. Se formarán libros <1<* libramientos para cada serie. 
Cuando los libramientos se corten para ser entregados, se dejará 
Constancia, en el respectivo talón, de su número, valor, folio y 
nombro del acreedor.

CAPITULO VII.
/* /<> [temía Diferida.

Art. 14. Para cancelar el 50% [cincuenta jsir ciento] délas 
acreencias de las Compañías de Crédito v cuentas asimiladas á 
ellas, el Poder Ejecutivo queda autorizado |wira emitir una suma 
que no podrá exceder de $800.000 [ochocientos mil pesos) en tí
tulos de la Deuda diferida sin interés.

Art: 15. Los títulos mencionados se darán en pago ó á cuen
ta del 50% [cincuenta por ciento] de las citadas «leudas y serán 
amortizados en el término de treinta años, á contar desde el 1q 
de Enero de 1899.

Los pagarés se harán por la Caja General de Recaudación 
«leí 1.5 al 30 «le Enero de cada año. divididas proporcionalmente en 
cuotas |>artes iguales, «pie se ¡»agai-án «leí superavit «pie resulte 
anualmente «le las Entradas generales, después «pie queden cu
biertos los gastos «leí presupuesto fijo, la suma déstimula á la 
amortización, servicio y «lernas previsiones del Contrato de Em
préstito.

> En los años «pie el superavit no alcance á cubrir la cuota 
parte anual, quedara la diferencia que resulte á cargo del subsi
guiente año. en el que será cubierta aquella y la cuota parte que 
corresponde al mismo año. si á ello alcanza el superavit, y así 
sucesivamente.

Los títulos de la Deuda Diferida sin interés, emitidos en los
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términos que expresa esta Ley. se expedirán en los tipos de 
treinta, noventa, ciento cinc uenta y trescientos pesos cada uno 
y en la forma siguiente:

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD.

REPUBLICA DOMINICANA.

Série. No Folio. Valor S........

1.a República reconote como Deuda dr! Tenoro, *in inferen, á fa- 
ver del portador la mma de..........

E*fa deuda *e amortizará m parte* iguale* en el término de trein
ta ano*, á contar del lo de Enero dr ¡888. al ;ll de Diciembre de 1D1S, 
conforme ó la ley de *u emieián.

Santo Domingo.....dr..................de ¡888.
El. PRESIDENTE.

El. SECRETARIO,

CAPITULO VIII.
liiijiufH'iHa jt»ale*.

Art. 16. Al terminarse la conversión de las deudas de las 
Compañías y sus asimiladas. se anunciará oficialmente el monto 
de esta Deuda v la cantidad que anualmente deba destinarse para 
su amortización.

Art. 17. A medida que se hagan los canjes de los documen
tos, cuentas ó títulos presentados A cobro por los libramientos de 
conversión, la Junta ele Crédito está obligada á hacer taladrar en 
presencia misma del interesado, los primeros; debiendo llevar 
constancia de los números y séries amortizados, siendo títulos ch
ía deuda interior v escritura de cada conversión, con especifica
ción de orí jen y designación del número y fecha de cada pieza. 
Los documentos después de taladrados, serán incinerados en pre
sencia de la Junta, prévio proceso verbal con detalles claros y 
precisos.

Art. 18. La pi-eáente Ley deroga toda otra que le sea con
traria y será enviada al Poder Ejecutivo para los fines constitu
cionales.

Dada en la sala de- sesiones del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo. Capital de la República, á los 7 días del mes de No
viembre de 1888; año 45 déla Independencia y 26 cte la Restau
ración.

El Presidente.- P. M. Bastardo.—Los Secretarios.—7. 
Santiago de ¡'antro.—E. Ricltiei Dicovdray.

Ejecútese, comuniques© por la Seci-ctaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio de Gobierno déla Ciudad de Santo Do-
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mingo. Capital de la República, á los 8 tifas <lel mes de Noviem
bre de 1888: afio 4.’» de la Independencia y 26 de la Restauración.

El Presidente de la República,
C. HEUREAl'X.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

Nóm. 2692.—DECRETO del C. N. derogando la resolución de 13 de Agosto de 1887, relativa al ferro-carril de Samaoá (i Santiago.•
Dios. Patria y Libertad.- República Dominicana. El Con

greso Nacional. -En nombre de la República.

/♦»• iiiii'iittiin <!•' Ejíeutieo y préria* l<t* tn*
IrehintM ttniMfitHciomdtx.

Considerando: que por el contrato de Empréstitode 1888. se 
establece que todas las rentas de Importación y Exportación de
ben ser recaudadas por las cajas de recaudación «¡ue al efecto se 
hanx*stablecido desde el lo de Noviembre:

Considerando: que la subvención acordada en fecha 13 de 
Agosto de 1887 al Feiro-Carril de Samaná á Santiago, queda en 
fuerza y vigor hasta su vencimiento,

dkcketa:

Art. único. Los apartados que señalan los artículos lo 2q y 
3q «le la Resolución de este Alto Cuerpo de fecha 13 de Agosto 
«le 1887, A favor del Ferro -Carril de Samaná á Santiago y que 
deben cobran«' «leí producto de los derechos de importación que 
se causen por la Aduana de Villa Sánchez, deberán ser incluidos 
en el Presupuesto de gastos públicos, y satisfechos mensualmen
te. según loordene el Ministro de Haciendo.

liado en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu- 
dad de Santo Domingo. Capital «!«• la República, á los 7 días del 
mes de Noviembre de 1888: año 45 «le la Independencia y 26 de la 
Restauración.

El Presidente.—P. M. BastakDO.—Los Secretarios.—/. 
Su tifingo de Caxteo.—F. llichiez /ficoudmy.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio «le la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad «le Santo Domingo, Capital de la Repúbli-
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«■a. á los 8 días del mes de Noviembre de 1888: afio 45 de la Inde- 
pendencia y 26 de la Restauración.

El Presidente de la República, 
l\ HEUREACX.

Refren«lado:-El Mtro. de Hacienda y Comercio.-J. J. Julia.

Nám. 2693.-DECRETO del C. N. derogando el de 26 de Junio de 1887, en lo que respecta á las rentas destinadas á la Instrucción Pública.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. -El Con

greso Nacional.—En nombre «le la República.
h>r iniciativa del hulee Ejecutivo y préciat lav (re* lectura* 

convtitucionale* ha dado el wjuiente Decreto:
Considerando: que la Instrucción pública tiene garantizadas 

las sumas que vota el Presupuesto para las atenciones del Ramo:
Considerando: que al Contrato de Empréstito vigente están 

afectados todos los derechos de Importación,
DECRETA:

Art. lo La renta que en virtud del Decreto de Franquicias 
«le 26 de .Junio «le 1887 se cobra, destinada especialmente á la 
Instrucción pública, se incluirá para su recaudación junto con 
los demás derechos de importación.

Art. 2o El presente Decreto en nada altera las demás dis
posiciones «le dicho Decreto sobre franquicias.

Art. 3q El Poder Ejecutivo al presentar los presupuestos 
(¡enerales de la República, deberá incluir en el Departamento 
«le Instrucción Pública una cantidad equivalente á la producida 
en el año económico anterior para los mismos gastos á que se 
destinaba el 10 %

El presante Decreto será enviado al Poder Ejecutivo para 
los tiñes constitucionales.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu- 
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 7 días del 
mes de Noviembre «le 1888: año 45 «le la Independencia y 26 de la 
Restauración.

El Presidente. Pedro M. Bastardo. Los Secretarios.— 
■/. Santiago de Catiro.—F. Richic: Dicoudray.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad «le Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, á los 8 días del mes de Noviembre de 1888; año 45 «le la In
dependencia y 26 «le la Restauración.

El Presidente «le la República,
U. JlEUREAlX.

Refrendado:-El Mtro. de Hacienda y Comereio.-J. .1. Julia.



390 C’OLFX'CION DE LEYES. DECRETOS*.—1888:Nám. 2694.—DECRETC del C. N. estableciendo los derechos de importación en un 51 ? sobre el total de aforo &.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.— El Con

greso Nacional. En nombre de la República.
Prcría* la* trc* IceturtUf rouiftitucionalnf, y por 

■* inifiatica (M Podrr Ejtcolirv.

Considerando: que convertidas las deudas para las cuales 
se habían afectado los diferentes apartados que exigían conta
bilidad especial:

Considerando: que el producto de todos los derechos de im
portación y exportación debe ser entregado á la caja de Re
caudación de Aduana, con el objeto «le unificar los pagarés evi
tando al comercio las molestias «pie hoy no tienen razón de ser.

• db-keta:
Art. 1«? Desde la promulgación de la presente ley en ade

lante, los derechos de importación se cobrarán sobre el total de 
aforo un 51 % (cincuenta y uno por ciento) sin es|>ecificación «le 
apartados y en un sólo pagaré.

Art. 2q Cuando haya «le cobrarse el producto del lo % (diez 
por ciento) para la instrucción pública se hará constar aparte en 
la liquidación de Derechos y se incluirá en el pagaré general.

í El 1 % sobre el 40 % «l«- aforo que se cobra como derecho 
de muelle afectado á *os Muelles y Enramadas (donde se haya 
dado por concesiones especiales) seguirá cobrándose por los in
teresados haciéndolo figurar con números rojos en los documen
tos de Aduana, simplemente como dato estadístico.

La presente ley anula toda disposición «pie le sea contraria, 
y será enviada al Poder Ejecutivo para los efectos constitucio
nales.

Dado en la sala «le sesiones del Congi*eso Nacional, en la 
Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, á los 7 días 
de) mes de Noviembre de 1838; afio 45 «le la Independencia y 26 
de la Restauración.

El Presidente.—Pedro M. Bastardo.—Los Secretarios. 
/•’. lli'-hitt Dicoudray.—J. Santiago th Ca*fro.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional «1c Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 9 «lías del mes de Noviembre de 1888: arto 45 
de la Independencia y 2t» de la Restauración.

El P residente de la República, 
C. IIEUfíEAUX.

Refrendado:—«El Ministro de Hacienda y Comercio. J. J. 
Juma.
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El Gobierno de 1» República Dominicana, de conformidad con 

la decisión del Congreso Nacional votada el 27 de Marzo de 1888, 
cuya copia se adjunta y que tiene por objetó la conversión y el 
reembolso de las deudas exterior é interior, comprendiendo en 
•■lias todos los compromisos hechos por el Estado. ha decidido 
contratar un empréstito de £820.000 nominales y ha dado con 
este fin al General Marchena plenos poderes para concluir y re
solver las condiciones de dicho empréstito.

En virtud álo que precede, el General Marchena en nombre 
«le su Gobierno, y salvo su aprobación, de una parte, v el Conde 
•1* Oksza. residente en París, calle de Bvaume N'.’ 22, «le otra par
te, han convenid«» y resuelto lo que sigue:

Art. lo El Gobierno Dominicano encarga por la presente 
al Conde d’ < >ksza para emitir ó hactjr emitir, en el momento que 
este último juzgue «»portuno, por medio de casas de banco ó es
tablecimientos financieras, ó en los mercados de París. Londres 
ó «le Amsterdam, á su elección y por cuenta del Gobierno Do
minicano. 8.200 obligaciones«1c £ 100 cada una; las que podrán 
ser divididas en cinco «le £ 20 cada una (bonos); esas obligaciones 
gozarán «le un interés de G %. á saber: de £6 por arto por una O- 
bligación de £ 100 y «le £ 14 chis. |x»r cada obligación de £ 20. 
Este interés será pagado semestralmente el lo de Julio y ello 
«le Enero Las obligaciones serán reembolza«las á la par en un 
término de 30 años, |s»r sorteos igualmente semestrales. El pri
mer eiq>ón será pagado el lo «le Enero y el sorteó para la amor
tización tendrá lugar el 1q «le Julio «le 1889.

El Gobierno se reserva el derecho «le reembolsar en toda 
época, por anticipación y á la par. dichas obligaciones, á condi
ción sinembargo, «le avisar al público seis meses «le antemano, 
contados desde la fecha del pago de los cupones.

Art. 2o Este empréstito se destina en primer lugar, para 
reembolsar, parte en efectivo y parte en obligaciones, según el 
decreto del Congreso Notninicano. todas las deudas é intereses 
de la República: en segundo lugar, convertir la deuda exterior 
llamada de Harmont y cotizada en Ixmdres bajo la rúbrica "San
to Domingo 6 $■ 1869 nonos.” Esta conversión tendrá lugarcon- 
forme á las cláusulas del Contrato pasado con el comité de los 
Bonoholders. aplicado al caso ocurrente y cuya copia se halla 
adjunta; en tercer lugar, para hacer frente á los diversos com
promisos del Gobierno «le la República, lo mismo «¡ue para sub
venir á l«»s medios de asegurar el desarrollo del progreso y el 
buen funcionamiento «le la organización administrativa.

Art. 3o El Sr. Conde de Oksza. ó la casa de banco designa
da por él. recibirá de) Gobierno Dominicano, que le hará la re
mesa. las 8.200 obligaciones de £ 100. ó el número equivalente 
«le cupones ó títulos de £ 20. al precio de £ 75 por obligación de 
£ 109 y £ 15 ¡xir fracción de £20. El Sr. Conde de Oksza ó la 
Banca indicada por él, determinará el curso de la emisión, al
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cual, lo® títulos serán ofrecidos á los suscritores. y el beneficio 
eventual resultante de la diferencia entre esa tasa de 75 'í y el 
curso de emisión, será naturalmente adquirido al Conde de 
Oksza. En compensación, los gastos necesarios para la emisión, 
para la impresión y los timbres de los títulos, serán sufragados 
por el Conde de Oksza.

Art. 4o El capital nominal de £820.000 que representan las 
8.200 obligaciones, será reembolsado á la par como se ha dicho 
antes, por semestres en 30 años, lo que necesitará, comprendi
dos los intereses á 6 %, cerca de £30.000 cada seis meses, sea 
una anualidad de £ 60.000 más ó ménos. conforme al cuadro de 
amortización. Esta anualidad será garantizada por un primer 
Itrivilegio y la primer hipoteca sobre las rentas de Aduanas de 
a República Dominicana, (derechos de importación y exporta

ción] de acuerdo con la ley «le 27 «le Marzo de 1888. que serán 
ingresados directamente por los cuidados y baio el Control «le 
los agentes ódelegados del £onde de Oksza. ó «le la casa «le Ban
ca indicada por él. ó de la comisión financiera de la República 
Dominicana constituida por él en París. en Ix»n«lres ó Amster- 
datn. Esos agentes ó Delegados percibirán sobre las rentas ex
presadas el monto de la anualidad antea indicada, y el excedente 
será entregado al Gobierno en las condiciones mencionadas en 
los siguientes artículos.

Art. 5q Se creará en Santo Domingo una Tesorería General 
ó Caja «le recaudación de Aduanas que será entregada de efec
tuar el ingreso de los derechos «le importación y exportación per
cibidos en todos l«>s puertea de la República actualmente abier
tos ála Aduana, ó que puedan serlo en lo adelante, y también de 
ttxlos los demás derechos que puedan ser creado* en el porvenir.

Art. 6q Los derechos «le importación y exiiortación serán 
percibidos conforme á las tarifas «le derechos existentes [ley so
bre aranceles de importación y exportación. 1883). Podrán sin
embargo ser modificado» ulteriormente, sea á proposición del 
Gobierno. sea á sujestión del Conde de Oksza. ó «le la comisión 
financiera constituida por él. y aún por la Banca que le sustitu
ya en la ejecución «le este contrato. Pero en cualesquiera de 
estos casos, las modificación«'* no podrán ser introducidas sin«» 
en virtud á un acuerdo intervenido éntrelas partes contratantes.

Art. 7q El Gobierno renuncia formalmente á la facultad de 
acordar á nadie, ni |>or ninguna causa que sea, ninguna conce
sión, ascensión ó disminución de derechos de Aduana, en una 
palabra, ningún privilegio de cualquiera naturaleza que pueda 
ser. Toda concesión acordada anteriormente no |»odrá ser re
novada ásu espiración sin el asentimiento del Conde de Oksza «'» 
de los que sus derechos representen. La Tesorería gozará |»or 
los objetos necesarios para su organización y para su funciona
miento «leí misino privilegio.

Art. 8q La Tesorería antes mencionada, al fin «le cada mes. 
tendrá á disposición del Gobierno, á cuenta de las rentas ingre
sadas por ella, una suma máximum de$75.000 mejicanos para el 
servicio de su presupuesto administrativo.
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Art. 'Jo Para poner en práctica el tratado se abrirá en la 
oficina central de la Tesorería en Santo Domingo, en un gran 
libro especial, una cuenta al Gobierno Dominicano. Al crédito 
de esa cuenta serán llevadas todas las sumas realmente ingresa
das por la Tesorería desde el »rimero hasta el último día del mes. 
en virtud de la delegación dada á los obligataríos, de todos los 
derechos de im¡x»rtación y expoliación percibidos en todos los 
puertos abiertos á la aduana. En contra se llevará al débito de 
dicha cuenta una suma de pesos mejicanos que representan al 
curso del día £ 5.000 más ó menos, sea la sexta parte del emprés- 
tito exijible semestraímente en virtud del artículo 4?. En fin. 
será llevado al débito de la cuenta una suma mensual de $2.500 
destinada á cubrir los gastos de administración y de la comisión 
financiera: pata pagar los sueldos de los directores, agentes ó 
inspectores de la Tesorería nombrados por el Conde de Oksza ó 
quienes representen sus derechos, lo mismo que los gastos de 
oficina de la Central de Santo Domingo.

Además, cuando los ingresos totales de los derechos de im
portación y de exportación reunidos sobrepasen la suma de $1.- 
500.000 se percibirá al fin del año por la Tesorería una comisión 
de i Sé sobre dichos ingresos. El monto de esta comisión sen-i
rá en ¡»arte para reeom¡>ensar el celo de los empleados de aduana.

Art. 10. Si la cuenta establecida y cortada mensualmente 
presenta un saldo en el débito, ese saldo quedará de interés en 
provecho del Conde de (>ksza ó de quien represente sus derechos, 
durante el siguiente mes á la tasa de 8 S» alaño. Pero en nin
gún momento podrá la Tesorería ser constituida en descubierto 
por una suma superior á $ 100.000 ¡»esos mejicanos. Si el descu
bierto alcanza esa suma, el Gobierno deberá proveer como se di
rá más adelanto.

Art. 11. Si la cuenta establecida y cortada mensualmente 
sobre las bases que preceden presenta un saldo á favor del Go
bierno, ese saldo será conservado en las Cajas de la Tesorería 
al créditodel Gobierno para venir en atención de las insuficien
cias de los meses siguientes.

Art. 12. El pago de los $75.000 que deben entregarse men
sualmente al Gobierno se efectuará por fracciones del 1q al 15 
de caria mes en la Caja central de la Tesorería en Santo Domin
go y en las Cajas de Puerto Plata. Samaná y Monte Cristy.

La Tesorería íxxh-á hacer llegar una parte de esas entregas 
á funcionarios de la República residentes en otras ciudades di
ferentes de las cuatro antes nombradas. Pero en este caso el 
Gobierno deberá asegurar los riesgos y los gastos de trasmisión 
«le los fopdos.

Art. 13. Independientemente de los cortes mensuales, in
tervendrá entre el Gobierno y la Tesorería un arreglo anual al 
31 de Diciembre de cada año. Si en esa época la cuenta especial 
arroja excedente á favor del Gobierno Dominicano, esos exceden
tes serán inmediatamente puestos á su disposición, salvo una 
provisión de $50.000 destinada á proveer las insuficiencias even
tuales «le los ingresos del primer semestre del ejercicio siguien- 

tomo x.—50.
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te. Si al contrario existe un descubierto en perjuicio «le la Te
sorería y que el Gobierno no pueda reembolzarlo inmediatamen
te. los derechos de timbres, «te franqueo, papel sellado y los de
rechos de puerto ó cualquiera tasa «pie pueda ser creada á este 
fin, le serán afectados hasta el reembolso total del balance.

Art. 14. Se formularán de acuerdo entre el Gobierno y el 
Conde de Oksza, ó quienes sus derechos representen, ó sus de
legados. un reglamento de amortización pública, pañi establecer 
las atribuciones de la Tesorería y fijar su organización; para fi
jar igualmente la forma de los pagos «pie debe efectuar en vir
tud al tratado: en fin. para asegurar la regularidad y la integra- 
lidad de la percepción por la Tesorería de los derechos de impor
tación y exportación. Pero queda desde ahora entendido que:

1«,» Cuando haya lugar á proveer al reemplazo de un emplea
do de Aduanas, el Director de la Tesorería deberá ser consulta
do sobre la elección que deba hacerse. El Gobierno no podrá 
rehusar el retiro á proposición del citado Director, de los em
pleados cuya infidelidad ó incapacidad le sean señaladas.

El Gobierno se reserva el derecho de nombrar cérea de cada 
Tesorería, si lo juzga conveniente, un Contralor en título. Por 
su parte el Conde «le Oksza ó sus agentes, nombrará si lo desea 
para las necesidades de su servicio, Inspectores que velarán por 
su funcionamiento regular.

2<> Los pagos á cuenta sobre los $ 75.000 se harán por man
datos regulares correspondientes al estado de gastos, que deberá 
ser remitido á la Tesorería.

3q Sólo el servicio «le la Tesorería podrá «lar recibo que li
bere el pago de los derechos de Aduana.

Art. 15. Las obligaciones ó cualesquiera otros títulos emi
tidos por el Conde «le Oksza ó quienes sus derechos representen, 
en virtud de este Contrato, no podrán ser gravadas por el Go
bierno Dominicano de ningún derecho de rejistro, de comisión, 
de timbre, ni de ningún impuesto análogo sobre la venta y la tras- 
misión de las obligaciones, ni sobre los intereses producidos por 
los valores.

Además. to«las las operaciones «le la Tesorería «le cuatauiera 
naturaleza que sean, no podrán nunca ser sometidas á ningún 
impuesto.

Art. 1G. El Gobierno se compromete á tomar todas las me- 
«lidas necesarias para libertar completamente los derechos de 
Aduana, y entregarlos en su integralidad inmediatamente des
pués de la emisión, al (’onde de Oksza ó los que representen sus 
derechos, para asegurar á los obligatorios el ingreso inmediato 
«le dichas Aduanas.

Art. 17. La redacción del texto «le las obligaciones que de
ben emitirse será hecha «le común acuerdo entre el delegado del 
Gobierno y el Conde «le Oksza ó quienes tengan sus derechos. 
Dichas obligaciones serán firmadas por el Delegado «leí Gobier
no. El prospecto «le la emisión podrá igualmente ser contrafir
mado por el Delegado del Gobierno á pedimento del Conde «lo 
Oksza.
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Los cupones «le «lidias obligaciones, así como el reembolso 
«le los títulos, tendrán lugar en los establecimientos financieros 
en Lóndres, en Amsterdatn ó en París, y una comisión de ] 
sobre el monto «le los pagos efectuados será acordada con este 
fin á dichos establecimientos.

El pago «le los Cupones, así como la amortización «1«? los tí
tulos, debiendo tener lugar el 1«? de Julio y el 1q de Enero, la 
trasmisión de los fondos necesarios para asegurar el servicio 
deberá hacerse un mes de antemano.

Art. 18. En virtud de este Contrato, el Conde de Oksza ó 
los «jue representen sus derechos, entregarán al Gobierno Domi
nicano ó á su delegado:

1q £ 100.000 contra la entrega de los títulos, que deberán 
ser depositados en una casa de Banca designada por el Conde 
«le Oksza. y contra la delegación debidamente legalizada y con
cerniente á la afectación de las rentas de Aduanas.

2«,» Al repartimiento de 14.726 cupones de £ 20 cada uno. que 
el Gobierno se reserva para efectuar la conversión de sus deu
das exterior é interior, si sinembargo una parte de esos títulos 
no ha sidocangeada en el momento de la emisión contra los an
tiguos títulos.

3q A la toma de posesión efectiva de las Aduanas. £ 145.000.
4o El balance quedará á disposición del Gobierno, per«» sin 

que pueda antes «leí término de seis meses disponer de una suma 
mayor que de £ 10.000 jx»r mes. La diferencia posible entre los 
productos de las Aduanas y el monto de los intereses del primer 
trimestre será cubierta del dicho balance. Después de vencidas 
seis meses, el Gobierno podrá disponer «le la totalidad de la su
ma que tenga á su crédito.

Todos esos pagos tendrán lugar en virtud á delegaciones re
gularos.

Los gastos de timbres de los 14.726 cupones «le £20 que el 
Gobierno se reserva serán á cargo del Coñete de Oksza.

Art. 19. El Gobierno «le la República Dominicana para todo 
efecto de este contrato, en caso de contestación. interpretación 
ó controversia de cualquiera naturaleza que sea. reconoce la 
competencia de los países en que la emisión tendrá lugar y se 
somete á su jurisdicción.

Art. 20. A título de garantía de la ejecución del presente 
Contrato, el Conde de Oksza ó quien sus derechos represente, 
depositará una garantía de £ 4.000 en las condiciones establecidas 
en el documento que será firmado simultáneamente con el pre
sente contrato.

Art. 21. La emisión de los títulos debe tener lugar á lo más 
tarde, en el corriente «leí mes de Julio próximo, y el Gobierno se 
compromete á este fin á llenar todas las formalidades necesarias 
para dicha emisión, á lo más tarde hasta el 15 de Julio próximo.

Hecho doble en París el 14 de Junio de 1888.
[Firmado].- EUGENIO GENEROSO Marchena.- Agente fiscal 

«lo la República Dominicana.
[Firmado]—Th. ü’ Oksza.
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CONVENCION ADICIONAL.

En el contrato preliminar celebrado hoy entre el General 
Engenio Generoso Marchena, Agente Fiscal de la República Do
minicana. obrando en nombre y por cuenta del citado Gobierno 
en virtud de sus plenos poderes y teniendo por objeto asegurar 
la emisión pública de un empréstito de £ 820.000. de una parte;

Y el Conde Tadeo de Oksza, residente en París, 22, calle de 
Beaume, que se compromete á hacer ejecutar dicha emisión por 
las casas de bancas o establecimientos financieros en Inglaterra, 
Holanda ó Bélgica. á su elección, v esto á la tasa de 75% para el 
Gobierno Dominicano, de otra parte;

Se ha convenido y resuelto como complemento y además de 
las condiciones estipuladas én el contrato preliminar antes men
cionado.

Art. lo El Gobierno Dominicano en compensación de las 
economías que realice, por la renuncia que hace el Conde Tadeo 
de Oksza. de proveer vapores, cañones y armamentos. de que se 
trata en el contrato preliminar firmado el 3 de Enero de 1888, en 
Santo Domingo, con el agente del Comptoirde eseompte, así co
mo por el compromiso de dicho Conde de Oksza de hacer los 
gastos de impresión, de timbres y de la emisión de 13.32»! títulos 
de £ 20 cada uno. que el Gobierno se reserva por el contrato de 
esta fecha, se obliga á pagar al Conde Tadeo de Oksza sobre la 
de 5.300.000 francos, que era el valor mínimum de dichos vapo
res, cañones y armamentos, una compensación á razón de once 
por ciento (1 i %). á saber: la suma de £ 23.320 (veinte y tres mi) 
trescientas veinte libras esterlinas).

Art. 2q Además se acuerda al Señor Conde Tadeo de Oksza 
una comisión de 5% sobre la suma de £615.000 que es el producto 
del empréstito de £ 820.000 al tipo de 75% fijado en el contrato 
preliminar firmado en fecha de hoy. Esta comisión será por con
siguiente de £ 30.750 (treinta mil setecientas cincuenta libras es
terlinas).

Art, 3o El 11% y el 5%, haciendo un total de £ 54.070 (cin
cuenta y cuatro mil setenta libras esterlinas», serán pagados al 
Señor Conde de Oksza. del modo siguiente:

lo En doscientos ochenta (280) títulos de £ 100 cada 
uno del mismo empréstito, ó en certificados provisorios 
de dichos títulos el día de la emisión: dichos 280 títulos á 
la tasa de 75% representan...................................................... £21,000

2o El 5 de Octubre de 1888 en especies ó en tí
tulos á opción del General Eugenio Generoso Marchena 
á la misma tasa...........................................................  33.070

Total.... £54.070
Hecho por duplicado en París el 14 de Junio de 1888.
Leído y aprobado: Engenio Generoso Marchena.—Agente Fis

cal «le la República Dominicana en Europa.—Leído y aprobado. 
77'. cTOktsa.—Como testigo:—.1. l>elowh.
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El tratado preliminar de fecha 14 de Junio de 1888 de que se 
te-ata. habiendo sido transformado en tratado definitivo el 14 de 
Julio de 1888. con los Señores Westendorp & Cíq. Banqueros de 
Amsterdam. cuyo tratado definitivo se halla en este momento en 
plena ejecución, confirmo y ratifico el presente contrato en nom
bre de mi Gobierno y declaro que es definitivo y ejecutorio y que 
las £33.070 esterlinas serán pagadasén efectivo.

Bruxelas 15 de Julio de 1888.—Eugenio Generoso Marchena,— 
Agente Financiero de la República Dominicana en Europa.—T 
S. V. P.

Vista la reducción del capital nominal del empréstito á £ 770.- 
<100. convenida el 27 de Julio de 1888, se ha convenido y resuelto 
la reducción de lá comisión de que se trata más arriba, esto es, 
«le £ 2.025: de esto resulta que la comisión pagadera en efectivo 
será de £31.045 en vez de £ 33.070 como se dice más arriba.

Lóndres, 28 de Julio de 1888. — 77«. <r Okexa.
Eugenio Generoso Marchena.--Agente Fiscal déla República 

Dominicana en Europa.

El Gobierno de la República Dominicana, de acuerdo con la 
decisión del Congreso Nacional de fecha 27 de Marzo de 1888. 
«le la cual se adjunta al presente una copia legalizada, y que tie
ne |s»r objeto la conversión y amortización de las deudas exterior 
é interior incluyendo todos los compromisos hechos por el Esta
do, ha decidido contratar un empréstito de ochocientas veinte 
mil libras esterlinas (£820.000) nominal, y al efecto ha dado al 
General Eugenio Generoso Marchena, Agente Fiscal de la Repú
blica Dominicana, plenos poderes, en fecha 16 de Junio 1888, cu
yo original se encuentra adjunto al presente, con el objeto de 
concluir y llevar á efecto las condiciones del citado empréstito.

En virtud de lo que precede, el General Marchena, á nombre 
de su Gobierno, ha celebrado con el Conde de Oksza un contrato 
preliminar, cuyo contrato ha sido transferido por el citado Conde 
«le Oksza á los Señores M. Westendorp & Cia>. banqueros de Ams
terdam. que se substituyen en lugar y representación del contra
tante primitivo.

De lo expuesto resulta», «pie en esta fecha el General Eugenio 
Generoso Marchena. Agente Fiscal de la liepúbica Dominicana, 
obrando en nombre y por cuenta de su Gobierno, en virtud de 
los plenos poderes de que se halla revestido, de una parte;

Y 1«* Señores M. Westendorp y Cía, banqueros de Amster- 
dam, obrando tanto en su propio nombre como en el de un grupo 
de banqueros y de capitalistas de los cuates ellos responden, de 
la otra parte. han pactado y convenido en última instancia lo 
que sigue:

Art. 1«? El Gobierno de la República Dominicana se com
promete á crear, en virtud de la Lev de 27 de Marzo 1888, Obli
gaciones (bonos) de £100 y de £20 hasta la concurrencia de la su. 
ma «le £ 820,000 (ochocientos veinte mil libras esterlinas» nomina, 
les. Estas obligaciones serán emitidas por los Señores. Westen. 
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dorp y Ci:i, que se encargan por el presente contrato de emitirla^, 
ó hacerlas emitir, en el momento que ellos juzguen oportuno, 
por casas de banca ó establecimientos financieros en los merca
dos de Amsterdam. Lóndres, Bruxelasy Amberes. á su elección y 
por cuenta del Gobierno Dominicano.

Estas obligaciones gozarán de un interés de seis libras es
terlinas (£6.0.0) por año por cada obligación de £100. y una libra 
esterlina v cuatro chelines por cada obligación de £20.

Este interés será pagado semestralmente en oro el 2 de Ene
ro y el día ly de Julio de cada año.

Las obligaciones serán reembolsables en oro y á la par en el 
plazo de ó término de treinta años, por sorteo igualmente semes
tral, el 15 de Junio y el 15 de Diciembre de cada año.

El primer cupón será pagadero el ly de Enero 1889 y el pri
mer sorteo para el reemliolzo tendrá lugar el 15 de Junio 1889. 
ante notario público.

El Gobierno se reserva el derecho de reembolzar en toda é- 
poca por anticipación y á la par las citadas obligaciones, bajo la 
condición de avisar al público con seis meses de anticipación, 
que se contarán de la fecha del pago de los cupones.

Art, 2y Se destina este empréstito: á reembolsar parte en 
efectivo, parte en obligaciones, en virtud de Decretos del Con
greso Nacional Dominicano, todas las deudas interiores de ht 
República: á convertir la deuda exterior, llamada de Iiarmont. 
cotizada en Londres bajo la rúbrica "San Domingo 6 % 1869 
bonds.” Esta conversión tendrá lugar de conformidad con las 
cláusulas «leí contrato hecho con el,Consejo y el Comité de te
nedores de obligaciones [Bondholders]. (y cuya copia se adjun
ta) y aplicado cuando hubiere lugar á hacer frente á los diversos 
compromisos del Gobierno de la República, como asimismo á 
[subvenir) proveer los medios de asegurar el desarrollo del pro
greso del país y el buen funcionamiento de su organización ad
ministrativa.

Art. 3y Los Sres, Westendoi p & Ca ó las casas bancarias 
indicadas por ellos en Londres, Anvers y Bruselas, recibirán del 
Gobierno, que Ies hará entrega, las ocho mil doscientas Obliga
ciones [8.200] de £ 100. ó el número equivalente de Cupones en 
títulos de £ 20 al precio «le setenta y ocho libras esterlinas (£ 78] 
por cada obligación de £ 100, y de quince libras esterlinas, d«xx- 
chelines, por cupones de £20.

Los Sres. W estendorp & Ca determinarán el precio de la 
emisión al cual los 5.254! títulos de £ 100 cada uno. ó el número 
equivalente de Cupones de £20. se ofrecerán á los suscritores: 
y la diferencia entre el tipo de 78 Sí y el precio de la emisión de 
estos5.254! obligaciones de £ 100 cada una. será naturalmente 
adquirida ¡>or los Sres. WestendorpA C\u En compensación los 
gastos necesarios parala emisión, impresión y timbres do estos 
títulos, serán so]x>rtados por las Sres. Westendorp & Ca-

Art. 4y El Capital nominal de £ 820.000 que representan 
las 8.200 obligaciones de á £ 100 será reembolsado á la par, como 
está ya dicho anteriormente, por semestres, en treinta artos, pa. 
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ra lo cual se necesitará una suma aproximativamente (le treinta 
mil libras [£ 30.000] cada seis meses, para el pago de intereses v 
amortización, ó sea una anualidad al rededor de £60.000; de con
formidad con la tabla de amortización.

Para atender al pago semestral de esta anualidad se extrae
rá semcstralmente de las entradas de las aduanas, como se ex
plicará más adelante, una suma equivalente al rededor de £ 30.000 
oro, habiéndose explicado que el total de la anualidad, á saber, 
sesenta mil libras oro. representa una suma en mucho inferior 
al 30 íí de las entradas generales de la nación, previsto por el 
artículo 2q de la Ley del 27 de Marzo 1888.

Estas anualidades, como el presente empréstito, están ga
rantizadas por una hipoteca general sobre todas las rentas y por 
un primer privilegio sobre todas las entradas de todas las adua
nas de la República Dominicana [Derechos de importación y de
rechos de exportación] de acuerdo con la citada Ley de 27 Mar
zo 1888.

Ix>s Sres. Wcstendorp & Ca tendrán el derecho de recaudar 
directamente estas rentas por intermedio de sus agentes ó de 
sus delegados, ó por una casa bancaria indicada por ellos mis
mos. Estos agentes extraerán de las rentas recaudadas, en pri
mer lugar el importe de la anualidad arriba indicada, y el so
brante será entregado al Gobierno bajo las condiciones mencio
nadas más adelante.

Si por cualquiera razón los Sres. Westondorp & C’a no qui
sieren ó no pudieren encargarse ellos mismos, ni sustituir en su 
lugar y derecho una sociedad ó un banco para efectuar la dicha 
recaudación, la Comisión de control, de la cual se tratará más 
adelante, tendrá el derecho «le encargarse de esta operación á 
nombre de los detentadores de las obligaciones.

Art. 5o Se podrá crear en Santo Domingo una "Caíase Gé- 
néral de Régle" de las aduanas, <iue quedará encargada de efec
tuar la recaudación de todos los derechos de importación y de 
exportación que se causen por todos los puertos de la República 
actualmente abiertos y los que en lo adelante puedan abrirse, 
como también todos los otros derechos aduaneros que puedan 
crearse en el porvenir. Esta Caja General de Iíegie será admi
nistrada por delegados nombrados por los Sres. Wcstemlorp & 
Ca ó sus causa -habientes.

Art. 6o Los derechos de Importación serán cobrados por 
las tarifas de derecho existentes (Lev sobre aranceles de impor
tación y exportación 1883. ) Estos podrán, sinembargo, ser mo
dificados ulteriormente, sea por proposición del Gobierno, sea 

senté contrato. Pero, en uno ú otro de estos diferentes casos, 
estas modificaciones no podrán ser introducidas sino en virtud 
de un acuerdo celebrado entre las partes contratantes.

El Gobierno renuncia formalmente á la facultad de acordar 
á quien quiera que fuere y por cualquiera causa, ninguna con
cesión concerniente á la exoneración ó disminución de los dere-
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chos aduaneros; en una palabra, ningún privilejio de cualquiera 
naturaleza que sea ó pudiere ser, sin el consentimiento de los 
Sres. Westendorp & v?. Toda concesión en lo concerniente á 
estos derechos de aduana, acordada anteriormente, no jxxlrá ser 
renovada á su espiración, sin el asentimiento de los Sres. Wes
tendorp & C$ ó sus causa-habientes.

Art. 7o Después de la extracción que so hará en primer lu
gar, de las sumas mensuales necesarias al pago de las intereses 
y amortización de este Empréstito, y de la suma de $2.500 me
jicanos, de los cuales se tratará en el siguiente artículo 8q, la Ca
ja General de llegie, arriba mencionada, pondrá á fin de cada 
mes. á cuenta de las rentas recaudadas por ella, una suma máxi
ma de $ 75.000 mejicanos, á la disposición del Gobierno Domini
cano para el servicio de su presupuesto.

Art. 89 Para poner en práctica lo convenido se abrirá en 
la oficina central de la Caja General de Regio de las Aduanas en 
Santo Domingo, en un gran libro especia), una cuenta al Gobier
no. Al crédito de esta cuenta serán llevadas todas las sumas 
realmente recaudadas |X)r la citada Caja General de Regie, «Ies- 
de el primero hasta el último día del mes, en virtud de la dele
gación dada á les [obligataires] «le tolos los derechos de impor
tación y exportación percibidos en todos los puertos aduaneros.

En contra se llevará al débito de esa cuenta una cantidad 
mensual de $2.50) mejicanos, destinados á cubrir los gastos ge
nerales de administración de la Caja General de Regie para pa
gar las asignaciones de sus directores, agentes ó inspectores, 
nombrados por los Sres. M. Westendorp & C’a ó sus causa-ha
bientes, como también los gastos de la oficina central de Santo 
Domingo y las asignaciones y gastos «le la concesión de control, 
de la cual"se hablará más adelante.

Además, desde que las rentas anuales totales «le derechos de 
importación y exportación reunidos pasen de un millón quinien
tos mil pesos mejicanos, recibirá la Caja General de Regie á fin 
«le año una comisión de medio por ciento [i sobre la totalidad 
«le las rentas citadas. El importo de esta comisión servirá en 
parto á recompensar el celo de las empleados de las aduanas.

Art. 9q Si la cuenta establecida y cerrada mensualmente 
sobre las bases que preceden, presenta un saldo creditor en favor 
«leí Gobierno, este saldo será conservado |>or la Caja General de 
Regie al crédito del Gobierno para atenuar las insuficiencias de 
los meses siguientes.

Art. 10. El pago de los $75.000 que mensualmente se ha de 
haeer al Gobierno, mientras pueda efectuarse conformemente á 
los términos del artículo 7 del presente Contrato, se hará por 
fracciones el 1? v el 15 de cada mes por la Oficina Central de la 
Caja General de Regie de las Aduanas en Santo Domingo, y pol
las oficinas locales «le la citada Caja en Puerto Plata, Samaná 
V Monte Cristv. La Caja General de Regie podrá pagar una 
parte de esta entrega á funcionarios de la República residentes 
en otras ciudades que no sean las cuatro ya nombradas y espe
cialmente en los lugares donde ella tonga Oficinas locales. ¡>erq 
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en este caso el Gobierno deberá asegurarlos riesgos y las gastos 
«le trasmisión de los fondos.

Art. 11. Independientemente de les arreglas mensuales en
tre el Gobierno y la Caja General de Begie, se celebrará uno 
anual el 31 de Diciembre de cada año. Si á esta época la cuenta 
especial arroja excedentes al hals'r del Gobierno, estas exceden
tes serán puestos inmediatamente á su disposición. exceptuán
dose una reserva de $ 5O.4XK) «cincuenta mil pesos» que se desti
narán á prevenir la insuficiencia eventual de las rentas del pri
mer semestre del ejercicio siguiente.

Art. 12. El Gobierno y los Sres. Westendorp & Ci> ó sus 
causa habientes, ó sus delegados. formularán de común acuerdo 
un reglamento de administración pública para establecer las a- 
tribuciones de la Caja General de Begie de las Aduanas y fijar 
su organización: la manera de hacer los pagos que ella está lla
mada á efectuar, en virtud de este contrato: y para asegurar la 
regularidad y la integridad de la percepción por la Caja General 
de Begie de todos los derechos de importación y de exportación: 
pero desde ahora queda entendido que:

1q Cuando se trate de reemplazar un empleado de aduana, 
el Director de la Caja General de Begie deberá ser consultado 
sobre la elección que ha de hacerse. El Gobierno no podiá ne
gar la destitución propuesta por el dicho Director, de los emplea- 
tíos cuya infidelidad ó incapacidad le sean señaladas.

El Gobierno se reserva el derecho de nombrar al lado de ca
da cajero. si lo creyere conveniente, un contralor (inspector) ti
tulado. I)e su parte los Sres. Westendorp & C?> ó sus causa ha
bientes nombrarán. si lo desean, para atender á su servicio, ins
pectores que vijilarán sobre el funcionamiento regular.

2o I-os pagos á cuenta de los $ 75.000 mejicanos menciona
rlos en el artículo 7? del presente contrato, se efectuarán por 
mandatos regulares correspondientes al presupuesto de gastos 
que deberá entregarse á la Caja General de Begie.

3o Solamente los empleados de la Caja General de Begie 
jxxlrán dar finiquitos |>or los pagos de los derechos aduaneros.

Art. 13. Las obligaciones ó todos otros títulos emitidos por 
los Sres. Westendorp & Csj ó sus causa-habientes, en virtud de 
este Contrato, no podrán ser gravados por el Gobierno Domini
cano con ningún derecho de registro, «le emisión, de timbre, ni 
ningún impuesto análogo sobre la venta y la trasmisión de las 
obligaciones, ni tampoco sobre los intereses producidos por es
tos valores. Además. ninguna de las operaciones de la Caja Ge
neral de Begie de las Aduanas, de cualquiera naturaleza que 
ellas sean, serán jamás sometidas á ningún impuesto.

Art. I I. El Gobierno de la República Dominicana se com
promete por el presente contrato á tomar todas las medidas ne
cesarias para libertar completamente los derechos de aduanas y 
entregarlos íntegros inmediatamente después de la emisión á 
loe* Sres. Westendorp & C¡j ó sus causa-habientes, pan* asegurar 
á los (obligataires) tenedores de bonos, la recaudación inmediata 
délos referidos derechos aduaneros. Sinembargo, el 2'í sobre 

tomo X.—51. 
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kw derechos de importación, votado por decreto de 6 de Agosto 
de 1879 y afectado al servicio de la deuda llamada internacional, 
se pondrá aparte por los Sres. Westendorp & Cj> ó sus causa ha
bientes y á disposición del Gobierno Dominicano basta la com- 
Íficta extinción de la citada deuda, después de lo cual entrará en 
a cuenta del Tesoro como las demás recaudaciones, cuyo uso 

está previsto en los artículos 7. 8, 9, 10 y 11 de este Contrato.
Art. 15. Los Sres. Westendorp ¿tCf pueden, de acuerdo con 

el Gobierno ó su delegado, constituir una Comisión financiera en 
Europa, de la cual se trata en los artículos 4 y 8 de este Contrato.

Las atribuciones de esta Comisión consistirán: en controlar 
la gestión de la Caja General de Regio de las Aduanas; en cono
cer de sus recaudaciones mensuales, verificarlas, si hay lugar, 
dar cuenta á los (obligataires) mandantes, y á vijilar los pagos 
regulares de los intereses y de la amortización «le títulos, emiti
dos en virtud de este contrato; y á usar del artículo 4<? «leí pre
sente contrato, en caso de necesidad.

Art. 16. La redacción del texto de los títulos por emitir será 
hecha de común acuerdo entre el Delegado del Gobierno y los 
Señores Westendorp & Cf ó sus causa-habientes. Los recibos 
provisionales serán firmados por el Delegado del Gobierno, y los 
títulos definitivos serán firmados jx»r el Ministro de Hacienda 
«lela República Dominicana y contra firmados por el Jefe de la 
Tesorería general de la dicha República.

El prospecto de la emisión será también firmado, si hubiere 
necesidad, por el delegado «leí Gobierno.

Los cupones de las citad.is obligaciones y el reembolso de los 
títulos se harán en los establecimientos financieros ó casas «le 
banco indicadas por los Sres. Westendorp& Caen Londres. Bru- 
.velas, Anven» y Ainsterdam. Se les abonará una comisión de 
i á los Sres. Westendorp A <’.a sobre el montante de los pagos 
efectuados semestralmente. Debiendo tener lugar el pago «1«? 
loe cupones y amortización de títulos el día 1«? de Julio y 2 de 
Enero «le cada año, y el sorteo el 15 «le Junio y el 15 de Diciem
bre de cada año; la remesa de los fondos necesarios para estos 
l>ago$ deberá hacerse en manos de los Sres. Westendorp & Ca 
ó sus causa-habientes, por lo menos un mes antes de sus venci
mientos. Queda entendido que las ¡»érdidas de cambio proce
dentes de estos pagos <> reembolsos, como también los gastos «le 
envío, serán á cargo del Gobierno Dominicano y le serán debita
das semestralmente por la CajaGencr.il de Regio de las Aduanas.

Art. 17. Para asegurar la validéz «leí desasimiento (despren- 
dimiento) «le los derechos aduaneros en manos «le los Sres. Wes
tendorp & C? ó sus causa habientes, y para «lar á los tenedores 
«le obligaciones la seguridad más absoluta, el Gobierno Domini
cano consiente. en caso «le disputa, en aceptar como árbitro, sin 
apelación, al Gobierno Holandés.

Art. 18. La emisión de títulos, «le la cual se trata en este 
Contrato, deberá tener lugar, á más tardar, á fin del mes de Ju
lio corriente; y el Gobierno se compromete, al efecto, á llenar to-

CajaGencr.il
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das las formalidades necesarias para la citada emisión, á más 
tardar, antes del 20 de Julio corriente.

En cuanto á los títulos definitivos. ellos deberán estar fir
mados)* remitidos á Amsterdam antes del lo de Noviembre 
próximo.

Art. 19. IX- las 8.200 obligaciones de £100 cada una. ó del 
equivalente en títulos de £20 cada uno. el Gobierno Dominicano 
retendrá 7.143 títulos de á £ 2o para efectuar en Londres el can
je de estas obligaciones contra los títulos de la antigua deuda 
Harmont, conocida con el nombre de “San Domingo 6% 1869 
bonds.” Al efecto un certificado (script) provisional firmado ¡x»r 
el Delegado del Gobierno y contrafirmado por los Sefiores Wes
tendorp «v Ci?, será depositado en una casado banca ó un esta
blecimiento financiero de Londres, que será encargado por el Go
bierno de dicha operación. Este certificado (script) provisional 
será retirado á la llegada de los títulos definitivos debidamente 
firmados, como se ha dicho en el artículo 16. y el canje definitivo 
de los nuevos títulos contra los antiguos, no tendrá lugar sino en 
esta fecha.

El Gobierno Dominicano retendrá igualmente 6.183 títulos de 
á £20 cada uno y 280 títulos de á £ 100 cada uno. para operarla 
conversión de su deuda interior V para hacer frente á los dife
rentes compromisos del Gobierno. Los certificados provisiona
les para estos títulos, firmados por el Delegado del Gobierno y 
contraflrmados por los Señores Westendorp & Cia serán confia
dos al Delegado del Gobierno bajo la condición de que ellos no 
serán canjeados por los títulos definitivos sino simultáneamente 
con los otros certificados provisionales.

Art. 20. De los restantes 5.254} títulos de á £ 100 cada uno. 
ó su equivalente de £20 cada uno. los Señores Wcstendoq>& Ci* 
toman á firme £ 125.000, (ciento veinte y cinco mil libras esterli
nas) es decir. 1.250 títulos de á £ 100 cada uno, ó su equivalente 
de £ 20 cada uno. El montante do esta cantidad tomada á firme, 
á saber: £97.500 libras, será pagado de la manera siguiente:

A -£32-.500al firmar el contrato. •Treinta y dos mil quinien
tas libras.)

B - Ocho días despuós de la repartición (allotement) otras 
£32.500. (Treinta y dos mil quinientas libras.)

C El día 1<_> de Octubre próximo £32.500. (Treinta y dos 
mil quinientas libras.)

Art. 21. El resto de los títulos, á saber. 4.004} de £ 100 cada 
uno, ó su equivalente de £ 20 cada uno. si no son suscritos por el 
público en el acto de la emisión, ó aquellos que no sean suscri
tos. quedarán á la disposición de los Sefiores Westendorp & Cia 
que tendrán la opción de tomarlos ó de colocarlos al mismo tipo 
78 $1. durante seis meses á partir del día de la emisión, y serán de
positados por los Señores Westendorp & Cia. de acuerdo con el 
Delegado del Gobierno, durante este lapso de tiempo, en la Ont- 
wang en beata! kas (oficina de recaudación y de pagos) de Ams
terdam, por cuenta del Gobierno Dominicano, teniendo los Seño
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res Westendorp & Cia la facultad de retirarlas por parte ó en to
talidad contra el pago »le 78

El Gobierno también tendrá el derecho de retirarlos, per»» 
solamente después »pie la opción hava espirado.

Art. 22. El producto de la emisión servirá en primer lugar 
á reembolsar los 1.260 títulos de £ 100 cada uno. ó su equivalente 
de £20 cada uno, que fueron tomados á firme por los Señores 
Westendorp á Ciu:sobre el restante y en proporción ó la entre
ga de dinero, según se indica en el prospecto, ó de la colocación 
procedente de la opción, los Señores Westendorp & Ci<». si se 
efectúa (lo dicho) pagarán al Gobierno Dominicano, contra la 
toma de posesión efectiva de las Aduanas, hasta la concurrencia 
<le £ 145.000 (ciento cuarenta y cinco mil libras esterlinas.) El 
balance quedará á disposición del Gobierno, pero sin que pueda, 
«luí-ante el plazo de seis meses, disponer de una suma más fuerte 
qu© de £ 10.000 (diez mil libras) por mes. y las cupones del primer 
semestre serán igualmente pagados del dicho balance. Trans
curridos los citados seis meses. el'Gobierno podrá disponer déla 
totalidad del balance que tenga á su haber con los Señores Wes
tendorp & Cis> Todos estos pagos tendrán lugar en virtud «le de
legaciones regulares.

Art. 23. Las partes contratantes olijen domicilio para la eje
cución de las presentes: los Señores Westendorp & Cia en Anís- 
terdam, donde tienen su asiento social. El General Eugenio Ge
neroso Níarchena en el domicilio del Consulado «1c la República 
Dominicana en Amsterdam.

Art. 24. El registro del presente contrato será á costa de 
aquella délas partes que por su inejecución dé lugar.

Art. 25. Queda entendido que cuando se habla en este Con
trato de obligaciones, se comprende las obligaciones ó las títulos 
de £ 100 cada uno, ó su valor equivalente en títulos»» cupones de 
£ 20 cada uno.

Art. 26. El sorteo semestral de las obligaciones para la a- 
mortizaeión se liará en Amsterdam en la casa de los Señores 
Westendorp & Cia

Art. 27. El Gobierno Dominicano se compromete á comen
zar la conversión de la »leuda llamada “Harmont” hasta el día 1? 
«le Enero de 1889 á más tardar: y esto por intermedio de una ca
sa de banca ó un establecimiento financiero «le Lóndres: los gas
tos de esta operación serán á cargo exclusivo del Gobierno Do- 
minicano.

Art. 28. El Gobierno Dominicano, por intermedio de sus 
ajenies diplomáticos en Holanda, en Bélgica y en Lóndres. dará 
los pasos necesarias y «le costumbre en casos semejantes, para 
facilitar la obtención de la cotización oficial en los mercados co
rrespondientes.

Hecho en doble entre las partes contratantes en Bruxelas el 
14 de Julio de 1888.

Art. adicional. Queda entendido que el Gobierno Domini
cano proveerá graciosamente á los Señores Westendorp & Ci? ó 
sus causa-habientes, los locales necesarios pam el establecí mien
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to de las oficinas de la Caja General de la Regie, donde quiera 
que estas oficinas sean establecidas.

Bruxelas, 14 de Julio 188S.
Leído y aprobado.—[firmado]— ndorp «<• C'm

la ADICION AL CONTRATO DE 14 DE JULIO DE 18*".

Habiéndose firmado en esta fecha [14 Julio 88] un Contrato 
de Empréstito de £ 820.000 entre el General Eugenio Generoso 
Marehena, Ajente Fiscal de la República Dominicana, obrando 
en nombre y por cuenta del Gobierno Dominicano, y los Señores 
Westendorp <!t Ci?, banqueros de Ainsterdam. y este Contrato 
constituyendo la consecuencia déla ejecución del Contrato pre
liminar que fué anteriormente celebrado [eonclu] entre el mismo 
General Eugenio,Generoso Marehena y el Conde de Oksza. en 
París, las partes contratantes.

Señor General Eugenio Generoso Marehena, obrando en 
nombre y por cuenta de su Gobierno, en virtud de sus plenos po
deres «le fecha 1G de Junio «le 1888. de una parte:

Y los Señores Westendorp & Ci?, Banqueros de Amsterdam. 
«le otra parte, han eonveni«Io y terminado lo que sigue:

Art. 1«? Habiéndose lijado el ti|s>dela emisión de las obli
gaciones del Empréstito «le la República Dominicana en el Con
trato preliminar ó 75 y habiendo sido elevado el dicho tipo, á 
requerimiento de los Señores Westendorp & Cia. en el contrato 
firmado en el «lía de hoy á 78 Sí, esta diferencia del 3 ',í constitu
ye una propiedad indiscutible de los Señores Westendorp & Cia y 
les pertenece «le derecho.

Art. 2o El Gobierno Dominicano, en virtud de lo que pre
cede. autoriza desde ahora á los Señores Westendorp & Ci<iá re
tener por su cuenta el tres por ciento <3 %) á saber: (£ 3) tres li
bras esterlinas sobre cada obligación de £100. y 12 (doce cheli
nes) sobre cada obligación de £20. «pie serán tomadas á firme ó 
suscritas por emisión pública, ó vendidas durante la opción es- 
pecificada en dicho contrato definitivo de este día, y esto sin te
ner necesidad de ninguna otra autorización ni consentimiento del 
Gobierno Dominicano. Esta retención de 3se aplicará á las 
5.2541 obligaciones «le £ 100 cada una. ó su equivalente en títulos 
de £20 cada uno. es decir, sobre la cantidad ofrecida á la suscri- 
ción pública.

Art. 3o En caso que el producto de la emisión no diere una 
suma suficiente para redimir idígager) en seguida las aduanas, 
con el fin «le entregarlas en las manos de Westendorp & Cia. ó 
según sus indicaciones, los Señores Westendorp & Cia tratarán 
de facilitar al Gobierno Dominicano la obtención de un avance 
sobre el depósito de los títulos de este empréstito, para ponerlo 
en aptitud «le redimir lo más pronto posible las rentas aduaneras.

Hecho doble en Bruxelas el 14 de Julio 1888.
Leído y aprobado.—[firmado] /•'’titulo Nt/rclena.

Ajente Fiscal «le la República Dominicana en Eurojia.
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Leída y aprobada.—(firmado)— Hexfcnzfor/» d- Cía
Como testigos: (firmado)- .1. Delo>t<h.— 'firmado)- -Antonio 

M. Regidor y Jurado.

CONVENCION ADICIONAL

Habiendo dado lugar á diversas interpretaciones de parte de 
los jurisconsultos ingleses el exámen de la lev votada |>or el 
Congreso Nacional dominicano el 2" de Marzo de 1888 y que sir
ve de base al empréstito estipulado en el Contrato celebrado en 
Bruselas el 14 de Julio de 1888 entre el General Eugenio Gene
roso Marehena. Ajente Fiscal de la República Dominicana, y los 
Señores Westendorp & Cía, banqueros en Amsterdam. jtorque 
aquellos consideran que la mencionada ley no autoriza al Gobier
no Dominicano, sino á realizar á lo más una suma de £ 600.000 en 
oro sobre dicho empréstito; para dar satisfacción á su manera de 
ver y poner así esta operación financiera fuera de toda contesta
ción. los contratantes, el Señor General Eugenio Generoso Mar- 
chena, Ajente Fiscal de la República Dominicana, por-una parte, 
y los Señores Westendorp & Ci?, banqueros de Amsterdam. de la 
otra parte, han convenido y resuelto de común acuerdo lo que 
sigue:

Art. lo El montante nominal del empréstito de la Repúbli
ca Dominicana, que estaba fijado primitivamente en £820.000 
queda reducido por la presente Convención á £ 770.000.

Art. 2o Por consecuencia de esta disminución del capital 
nominal las anualidades destinadas á pagar los intereses y la a- 
mortización de dicha suma, quedan reducidos en proporción, á 
saber: el apartado semestral de las rentas de aduanas destinado 
al pago de los cupones y la amortización será de £ 27.822.10; lo 
que hace un apartado anual de £55.645.

Art. 3q Tocias las otras estipulaciones, cláusulas y artículos 
del contrato del 14 de Julio de 1888 quedan en plena fuerza y vi
gor: y la convención actual no modificad dicho contrato sino en 
lo que concierne á la reducción del capital nominal del emprés
tito v al montante de sus anualidades proporcionales.

í lecho doble en Lóndres el 27 de Julio de 1888.
[Firmado]—Eugenio Genero» Marehena.—Ajente Fiscal de la 

República Dominicana en Europa.
Por los Señores Westendorp & Ci?. por procuración, (firma

do}- Th. d bkxza.
Como testigo:—(firmado)—.!. Mourh.

Al Señor General Eugenio Generóse» Marehena. Ajente Fis
cal do la República Dominicana.

Sr. Gral.:-Habiéndosc reducido el capital nominal del emprés- 
!.!<■ d- la República Dominicana d«- £820.000á£770.000 |K>r conse
cuencia do las exijencias de los abogados ingleses, y perjudicán
dome esta reducción bajo el punto de vista de mi ¿-omisión y de 
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mis compromisos «xintraídos sobre la base de una emisión de £820.- 
<W0, creo justo y equitativo que Ud. me acuerde la compensación 
«pie pido y que consiste en el reembolso de la diferencia entre el 
tipo «le 75 y el de la emisión á 88) % sobre el montante de dicha 
disminución.

Siendo esta diferencia «le £ SO.OfJO, ruego á Ud. pagármelas en 
títulos del mismo empréstito al tipo de 75%.

Ud. se servirá autorizarme en nombre de su Gobierno, y en 
virtud «le 'os plenos poderes de que se halla investido, á retener, 
desde luego, por mi cuenta. 56 títulos de £ 100 «ida uno, de los 
que le daré recibo de descargo en virtud de la presente.

Servios aceptar, Señor General, mi más afectuoso saludo, 
l’or los Señores Westcndorp £ Ci?, por procu ración.— Th. 

troktta.—Lóndres 27 «le Julio de 1888.

Lóndr«?s, 27 «le Julio «le 1888. - Señores Westendor & Ciii, 
Amsterdam.—Señores: He recibido su carta fecha de hoy, que 
dice así:

“Habiéndose reducido el capital nominal del Empréstito de 
la República Dominicana «1«' £820.00!)á £770.000 á causa de las 
exiguas exigencias «le los abogados ingleses, y redundando esta 
rc-duccíón en perjuicio mío, tomándose en cuenta mi comisión y 
mis compromisos ajustados sobre una bise de £820.000, creo ne
cesario. justo y equitativo, que Ud. me acordase la compensa
ción que yo le pido y «pie consiste en el reembolso de la diferen
cia entre los tipos «fe 75% y los tipos de emisión c. S3) sobre el 
inontant«* de la expresada disminución.”

“Siendo esta «liferencia de £50X)00 le suplico de pagármela 
<*n títulos del mismo Empréstito al tipo de 75%. Ud. tendrá á 
bien autorizarme en nombre de su Gobierno y en viriud de los 
¡loderes «le que Ud. está revestido, á retener desde ahora por mi 
cuenta 56 títulos «le £ 100 cada uno. de los que daré á Ud. recibo 
en virtud de la presente.—Soy de Ud. &.

Acepto en principio su aclaración, peroes imposible que yo 
le acuerde á U<1. á titulado compensación sino 5% sobre la re
ducción de £50.000, sean £2.500. Ud. puede retener esa suma 
en efectivo, si todos los títulos están colocados: en el caso con
trario. yo le reembolsaré esta suma en títulos al tipode Emisión, 
es decir, c. 83) %.

Tenga á bien darme recibo en virtud de la presente, y acep
tar mi distinguida consideración.

(Firmado)—Ewjtnüt Genero*o Murcht'iui.—Ajente Fiscal de la 
República Dominicana en Europa.

CONVENTO ADICIONAL

Habiendo puesto por condición para la firma del arreglo de 
la «leuda Harmont el Presidente del comité de los Bondholders, 
la constitución inmediata en Lóndres de una comisión financiera 
encarga la «le! control para el pago regular de los intereses y de 
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la amortización del empréstito dominicano de £ 770.000 que debe 
ser emitido en esta fecha, y no habiendo sido sino facultativa la 
creación de dicha comisión, según artículo 15 del contrato cele
brado entre el General Eugenio Generoso Marehena, en su cali
dad de Ajente fiscal del Gobierno Dominicano, y los Seffores Wes- 
tendorp «& Cia.. el 14de Julio de 1888; las mencionadas partes 
contratantes han convenido y resuelto de común acuerdo, lo que 
sigue:

Art. 1q La comisión financiera se constituirá desde luego 
en Londres y sus atribuciones serán conformes á las cláusulas del 
contrato de 14 de Julio «le 1888 y estrictamente en los límites de 
dichas cláusulas.

Art. 2q Para subvenir á los gastos de la mencionada comi
sión el Gobierno de la República Dominicana acuerda una suma 
mensual de quinientos pesos mejicanos (500) además de los$2.500 
por mes afectados á los gastos de la Caja General de Regie de 
las aduanas. De suerte que los Sres. Westelidorp & C? ó sus 
causa-habientes. ó la sociedad que ellos |sx!rán formar á este 
1-especto, ó el banco á quien ¡xxlrán encargar de esta jestión. re
tendrán en adelante tres mil liosos ($3.000) por mes en lugar de 
$2.300 como se ha dicho en el contrato de 14 de Julio «le 1888; y 
«le esta suma anual de36.000 pesos mejicanos |>or afio, se obligan 
á remitir á la comisión financiera de Londres para sus gastos la 
suma de £ 1.200 por año [mil doscientas].

Art. 3q Todas las otras cláusulas «leí contrato de 14 de Ju
lio de 1888 quedan en plena fuerza y vigor.

Hecho doble en Londres el 28 «ie Julio de 1888.
Por los Sres. WestendorpA Ca. Firmado]—Tn. o’Oksza. 
(Firmado)- EugenioGeneroso Marciiena.—Agente fiscal 

de la República Dominicana en Europa.
Como testigo. -A. DeloüCH.

El Contrato del 14 de Julio de 1888. pasado entre el Gral 
Eugenio Generoso Marehena. Agente financiero de la República 
Dominicana en Europa, y los Sres. Westendorp Á Cq, banqueros 
en Amsterdam, habiendo sufrido en el cuno de su ejecución cier
tas modificaciones impuestas por las necesidades de esta misma 
«•jecución y que han sido objeto «le convenciones adicionales, las 
partes contratantes han resuelto «le común acuerdo reasumir di
chas modificacmnes en el presente acto, «pie con el Contrato pri
mitivo servirá para redactar el documento definitivo del emprés
tito dominicano.

En el preámbulo del contrato de 14 «le Julio de 1888 en lugar 
de‘.‘ha decidido contratar un empréstito de £820.000 nomina
les.” se dirá: "ha decidido contratar un empréstito do setecien
tas setenta mil libras esterlinas. (£770.000) nominales.”

En el artículo lo del mismo contrato, en lugar de: "hasta la 
concurrencia de la suma de £820.000." se dirá: "hasta la concu
rrencia de la suma de £ 770.000 nominales."

Y más lejos en el mismo artículo 1«? después de las palabras: 
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‘'Sobre los mercados de Amsterdam. Londres. Bruxelasy Ambe- 
res." se agregará: "y Hamburgo.”

En el artículo 13. después de las palabras. “Londres. Amia- 
res y Bruxelas,” se agregará: "y Hamburgo:** y más lejos en el 
mencionado artículo, en lugar de "8.200 obligaciones.’’ se dirá: 
•’7.700 obligaciones.*' A continuación, en el mismo artículo, en 
lugar de “los Sres. Westendorp & C? determinarán el curso de 
la emisión al cual serán ofrecido« á los suscritores los 5.254} títu
los de £ 100 cada uno. ó el mismo equivalente de secciones de 
£ 20. y la diferencia entre el tipo de 78% y el curso de emisión 
de estos 5.254} obligaciones de £ 100 cada una. aprovechará na
turalmente á los Sres. Westendorp & Cu. En compensación, los 
gastos necesarios para la emisión, impresión y timbres de estos 
títulos, serán sufragados por los Sres. Westendorp A Cu,” se 
dirá: “El Gobierno se reserva 2.945} para la conversión de sus 
deudas y los Señores Westendorp & Cu determinarán el curso al 
cual serán ofrecidos ú los suscritores los 4.754} títulos restantes 
de £ 100 cada uno. ó el número equivalente de secciones de £ 20 
cada una. y la diferencia entre el ti¡x> de 78% y el curso de emi
sión de estos 4.754} obligaciones de £ 100 cada una. ó el número 
equivalente deaeccionoa de £ 20 cada una. aprovechará natural
mente á los Sres. Westendorp A C?. En eom|)ensaeión todos los 
gastos necesarios pan la emisión, impresión y timbres de todos 
los títulos serán sufragados por los Señores Westendorp A Cu.”

En el mismo Contrato, artículo 4?, en lugar de: “El Capital 
nominal de £ 820.000 que representan las 8.200 obligaciones.” se 
dirá: “El Capital nominal de £ 770.000 que representan las 7.700 
obligaciones:” y más lejos, en lugar de “lo que hará necesario 
cada seis meses una suma de £30.000 poco más ó menos, com
prendido el interés al 6 % y la amortización,** se dirá: “Sea una 
anualidad de £ 55.645, conforme al cuadro de amortizacióny en 
fin. en el mismo artículo, en lugar de: “una suma equivalente á 
£ 30.000 poco más ó menos en oro. quedando explicado que el to
tal de la anualidad, á saber: £60.000 poco más ó menos en oro:” 
se dirá: “una suma equivalente á £27.822 y 10 chelines en oro. 
quedando explicado que el total de las anualidades es á saber: 
£ 55.645en oro."

En el artículo 5o del mismo contrato en lugar de: “se ¡Mslrá 
crear en Santo Domingo antes del lyde Noviembre de 1888.” Y 
más lejos se agregará después de las palabras: “por los Sres. 
Westendorp A Ca ó sus causa habientes," “mientras dure este 
contrato v hasta la extinción del empréstito.*’

En el artículo 6qal final, después de las palabras: “sin el a- 
sentimiento de los Sres. Westendorp & C? ó sus causa habien
tes." se agregará: “Harán excepción á este articuló el material 
de guerra ú otro de que el Gobierno pudiere tener necesidad: los 
artículos necesarios al funcionamiento de las oficinas: v los mo
biliarios y objetos de uso destinados á los empleado« de la Caja 
General de Regio délas Aduanas para sus instalaciones, que es
tarán excentos de todos los derechos de importación. Queda en- 

tomo x.—52. 
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tendido que el goce de la exeención de los derechos de Aduana 
para los empleados no tendrá lugar sino ¡>or una sola vez.”

En el artículo ”o, en lugar «le: "y «le las sumas de do*inilqui 
nienfo«iitrjii.tHOM," se "y «!e lastima de (ffü mil p<*o* 
mejicano* (3.000).”

En artículo 8o, en lugar de: "Por otro lado se llevará,” se 
dirá: "Por otro lado se llevarán,” y después de las palabras: "al 
débito de esta cuenta,” se agregará: "todos los pagos necesarios 
para hacer frente al servicio y amortización del empréstito.” A 
continuación en lugar «le: "Ena suma mensual de dos mil qui
nientos (2.500) pesos mejicanos.” se dirá: "y una suma mensual 
de tres mil (3.000) pesos mejicanos;” y en fin, después de las pa
labras: "de que se hablará más adelante,” se agregará: "así co
mo la suma de 75.000 pesos mejicanos «le que se trata en los ar
tículos 7 y 10 del Contrato."

En el artículo 9o. al final, después «le las palabras: "insufi
ciencias.” se agregará: "eventuales;” y después «le las palabras: 
"de los meses." y en lugar «le "siguientes,” se dirá: del semes
tre siguiente.”

En el artículo 10, en vez de: "La Caja General de Regie po
drá hacer entregar una parte de esta suma á funcionarios de la 
República residentes en otras ciudades «pie las cuatro nombra
das más arriba y especialmente en los lugares donde haya ofici
nas locales,” se dirá: "L» Caja General «le Regie ¡>odrá hacer 
entregar una parte de esta suma á oficinas de hacienda de la Re
pública establecidas en otras ciudades fuera de las cuatro nom
bradas arriba.”

En el artículo 12, al principio, en lugar de: "se redactará de 
acuerdo con el Gobierno y los Sres. Westendorp & C;j,” se dirá: 
"se redactará antes del 1q de Noviembre de 1888, de acuerdo con 
el Gobierno y los Sres. Westendorp & Csj.”

En el artículo I I. en vez «le: "inmediatamente después de la 
emisión de los Sres. Westendorp & Ca.” se dirá: inmediatamen
te después de la emisión «leí empréstito ¡x>r los Sres. Westendorp 
«!t CV.’* después de la frase: "para asegurar á los portadores dé 
obligaciones la percepción inmediata de los mencionados dere
chos de Aduanas.” se agregará: "la entrega «le las Aduanas en 
manos de los Señores Westendorp & C:> ó sus delegados, ó sus 
«•ansa habientes, tendía lugar á más tardar el h.» de Noviembre 
«le 18SS. de modo que el funcionamiento «le la Caja General d«' 
Regie pueda comenzar en Santo Domingo, asi como en todas 
las otras Aduanas de la República, en fecha lo de Noviembre 
de 1888.”

En el artículo 15. al final, después de las palabras: "en caso 
de necesidad,” se agregará: "la remuneración anual do esta Co
misión. asi como sus gastos, se sacará de la mensualidad de los 
3.000 pesos mejicanos «le que se ha hablado más arriba, de acuer
do con el convenio adicional de fecha 28 de Julio de 1888.”

En el artículo 16, después de: "Londres. Bruxelas. Ambo res 
y Amsterdam,” se agregará: "Hamburgo,” y en lugar de: "con
tratimados por el Gefe de la Tesorería General,” se dirá: "con- 
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t i afirmados por los Sres. Westendorp & (';> y registrados por la 
Oficina central de hacienda de la República Dominicana.’*

En el artículo 17. en vez de: “para asegurar la validé?. de la 
afectación de los derechos de las Aduanas á los Sres. Westen
dorp & O,” se dirá: “para asegurar la validez de la afectación 
de los derechos de las Aduanas en manos de los Sres. Westen- 
dorp & Cfl.”

En el artículo 18, en lugar de: “deberán ser firmados y re
mitidos á Amsterdam antes del lo de Noviembre próximo,” se 
dirá: “deberán ser firmados y remitidos á Amsterdam antes del 
lo de Diciembre próximo."

En el artículo 11», al principio, en vez de: “sobre 8.200 oble 
gaviones," se dirá: “sobre 7.700 obligaciones."

En el articulo 20. al principio., en vez dé: “sobre los 5.254} tí
tulos restantes." se dirá: sobre los 4.754} títulos restantes," y 
más adelante, en lugar de: " b] ocho días después de la reparti
ción [allotement] £32.500 [treinta y dos mil quinientas] y(c] el-lo 
de Octubre próximo £ 32.500 [treinta y dos mil quinientas]," se 
dirá: “[b] el 16 de Agosto £ 56.000 (cincuenta y seis mil] y [c] el 
20 de Setiembre próximo £ 9.000 [nueve mil]."

En el artículo 21. en vez de: “lo que se ha dicho en este ar
tículo." se dirá: "El resto de los títulos, á saber: 3.504} de £ 100 
cada uno. ó su equivalente de £ 20 cada uno. se ofrecerá al pú
blico por cuenta «leí Gobierno Dominicano y su producto será 
puesto á su disposición por los Sres. Westendorp & Cig en la 
forma y condiciones que establecerá el artículo 22 siguiente.”

En el artículo 22. en vez de: “ó sobre el depósito provenien
te de la opción de los Sres. Westendorp & Cq. si ha lugar, paga
rán al Gobierno Dominicano al tomar ]>osesión efectiva de las 
Aduanas, hasta la concurrencia de £ 145.000” se dirá: “los Sres. 
Westendorp & Ca pagarán al Gobierno Dominicano, la suma de 
£ 136.000 (ciento treinta y seis mil libras esterlinas» el 20 de Se
tiembre de 1888. á fin de dar al Gobierno dominicano la posibili
dad de liberar sus Aduanas, con obligación expresa do entregar
las á más tanlar el lo de Noviembre en manos de los susodichos 
Sres. Westendorp & C? ó de sus delegados.’* Y más adelante, 
en el mismo artículo, en vez de: "antes del plazo de seis meses, 
disponer de una suma más fuerte que la de £ 10.000 [diez mil por 
mes ."se dirá: “disponer de una suma mayor que la de £10.000 
[diez mil] el primero de Noviembre próximo y de £ 10.000 [diez 
mil] el 1q de Diciembre próximo:" y en fin. en vez de: "después 
de transcurridos seis meses," se dirá: “á partir del 15 de Enero 
de 1885».’*

En el artículo 28. en vez de: "Agentes diplomáticos en Ho
landa, en Bélgica y en Londres." se dirá: agentes diplomáticos 
en Holanda, en Bélgica, en Inglaterra y en Alemania. *

Todas las demás cláusulas y redacciones del Contrato de 14 
de Julio de 1888. quedan las mismas siendo consideradas las mo
dificaciones actuales como haciendo parte integrante del mencio
nado Contrato, en vi rtml de lo cual los contratantes firman el 
presente convenio adicional.
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Hecho doble en Amsterdam, el 16 de Agosto de 1888.
[Firmado]—Eugenio (icntroto .VareAíW/.—Ajente Fiscal de la 

República Dominicana en Europa.
[Firmado] If W«Ww/> <(• Cu.

Instrumento definitivo del empréstito Dominicano, 6 % de 
1888.

El Gobierno de la Republica Dominicana, de conformidad 
con la decisión del Congreso Nacional votada el 27 de Marzo de 
1888, cuya copia legalizada se adjunta, y que tiene por objeto la 
conversión y el reembolso de las deudas exterior é interior, com
prendiendo en ellas todos los compromisos del Estado, ha 
decidido contratar un empréstito de £ 770.000 nominales, y á es
te fin ha dado al General Eugenio Generoso Marchena, Agente 
Fiscal de la República Dominicana, sus plenos poderes en fecha 
16 de Junio de 1888, cuyo original se halla adjunto, á fin de con
cluir y establecer las condiciones de dicho empréstito. En vir
tud á loque precede, el General Marchena, en nombre «le su Go
bierno, ha celebrado con el Conde de Oksza un contrito prelimi
nar. cuyo contrato ha sido transferido por el citado Conde de 
Osaka á los Sres. Westendorp &C?, banqueros de Amsterdam, 
quienes se sustituyen en lugar del contratante primitivo.

De esta exposición resulta, que en fecha de hoy. entre:
El General Eugenio Generoso Marchena, Agente Fiscal de 

la República Dominicana, obrando en nombre y ¡>or cuenta de 
su Gobierno, en virtud de los ¡llenos poderes de que se halla pro
visto. de una parte,

Y los señores Westendorp & Ca, banqueros de Amsterdam 
obrando tanto en su nombre como en el de un grupo de banque
ros y de capitalistas, «le losque ellos responden, de otra parte.

Se ha convenido y resuelto en último lugar lo que sigue:
Art. 1q El Gobierno de la República Dominicana se com

promete á crear en virtud á la Ley de 27 de Marzo de 1888, obli
gaciones [bonos] «le £ KM) y de ¿ 20 hasta la concurrencia «le 
£770.000 nominales. Dichas obligaciones serán emitidas por los 
Sres. Westendorp & C?, quienes se encargan por el presente con
trato á emitirlas ó hacerlas emitir, en el momento que ellos crean 
oportuno, por ciisas de banco ó establecimientos financieros, en 
los mercados de Amsterdam, Londres, Bruselas, Ambo res y 
Ham burgo, á su elección, y por cuenta del Gobierno Dominicano. 
Dichas obligaciones gozarán de un interés de £6 anuales poruña 
obligación «I«* £ 100 y «le £ 1, 4. 0. ¡sircada obligación «le £ 20. Es
te interés será pagado semestralmente, en oro, el 2 «le Enero y 
el 1<> «le Julio de cada año. Las obligaciones serán reembolsa- 
bles, en oro y ú la par,.en un termino «le treinta años y por sor
teos igualmente semestrales, el 15 «le Junio y el 15 «le Diciembre 
«le caua año.

El primer cupón será pagado el 1q de Enere de 1889 y el pri
mer sorteo pam el reeinliolso tendrá lugar el 15de Junio de 1889, 
por ante notario. El Gobierno se reserva el derecho de reembol
sar en cualquiera época, y por anticipación, á la par, dichas obli- 
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gacioneá, á condición de dar aviso al público con seis meses de 
anticipación, contando desde la fecha del pago del cupón.

Art. 2q Este empréstito se destina á reembolsar parte en 
efectivo y parte en obligaciones, en virtud á los decretos del 
Congreso Nacional Dominicano, todas las deudas interiores de 
la República: á convertir la deuda exterior llamada de Harmont, 
«•otizada en Londres bajo la rúbrica “San Domingo 6% 1869 
bonds.”

Esta conversión tendrá lugar conforme á las cláusulas del 
contrato celebrado con el Consejo y el Comité de los Bondhol- 
ders, aplicarlo en este caso, cuya cifra se halla adjunta; á hacer 
frente á los diversos compromisos del Gobierno de la República, 
lo mismo que para subvenir á los medios de asegurar el desarro
llo del progreso del patay buen funcionamiento «le su organiza
ción administrativa.

Art. 3o I»s Sres. Westendorp & C». lo mismo «pie las casas 
de banco indicadas por ellos en Londres, AmVores. Bruxelas y 
Ham burgo, recibirán del Gobierno, que les hará entrega, las 7.700 
obligaciones de £100, ó el número equivalente de fracciones ó 
títulos de £20. al precio de 78 libras esterlinas por obligación «le 
£ 1O(> y de £ 15-12-0 por fracción de £ 20.

El Gobierno se reserva 2.9451 títulos para la conversión de 
sus deudas, y los Sres. W«.>atendor» A Cj> determinarán el tipo 
á que serán ofrecidas á los suscritores las 4.7541 obligaciones 
restantes «le £ 100 cada una. ó el número equivalente de fraccio
nes de £ 20 cada una. y la diferencia entre la tasa «le 78% y el 
curso «le emisión «le dichas 4.7541 de obligaciones de £ loo cada 
una. será naturalmente adquirida por los Sres. Westendorp & Ca. 
En compensación, todos los gastos que sean necesarios para la 
emisión, impresión y timbres de todos los títulos, serán sopor
tados por los Sres. Westendorp & Cí.

Art. 4q El capital nominal de £ 770.000 «pie representan las 
7.700 obligaciones de £ 100 cada una, será reembolsado á la par 
como se ha dicho antes, por semestres, en treinta años, sea una 
anualidad «le £55.645 conforme al cuadro de amortización.

Para hacer frente al pago semestral de dicha anualidad, se 
apartará semestralmente, sobre los ingresos de las aduanas, co
mo se dirá más adelante, una suma etpiivalcnte á £ 27.822 10 cts. 
en oro, explicándose, que el conjunto de la anualidad, á saber: 
£55.645 en oro. representa una suma de 30 % de las rentas ge
nerales de la nación, prevista por el artículo 2«? de la Ley del 
27 de Marzo de 1888.

Estas anualidades, lo mismo que el presente empréstito, que
dan garantizadas por una hipoteca general sobro todas las rentas, 
y por un primer privilegio sobre los ingresos de todas las adua
nas de la República Dominicana, [derechos de importación y de
rechos de exportación] de acuerdo con dicha I>\v del 27 de Mar
zo de 1888. Los Sres. Westendorp & C? tendrán el derecho de 
ingresar directamente esas rentas por los cuidados, ó por medio 
de sus agentes, ó de sus delegados, ó «le una sociedad, ó de una 
casa de banca indicada por ellos. Dichos agentes ó delegados 
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percibirán. sobre las rentas ingresadas, en primer lugar, el mon
to de la anualidad antes indicada, y el excedente será entregado 
al Gobierno, con las condiciones mencionadas en los siguientes 
artículos.

Si por cualquier motivo los Sres. Westendorp & Ca no qui
siesen, ó no pudiesen, ni encargarse i>or sí mismos, ni sustituir 
en su lugar á una sociedad, óá una banca, para efectuar ingre
sos. la Comisión de Control, de «pie luego se hablará, tendrá el 
derecho de encargarse de esta operación en nombre de los por
tadores de las obl i gaviones.

Art. Se creará en Santo Domingo el lo de Noviembre 
de 1888 una Caja General de Recaudación de Aduanas, que será 
encargada de efectuar el ingreso de los derechos de importación 
y de exportación percibidos en todos los puertos de la República 
actualmente abiertos al comercio exterior, ó que puedan serlo en 
lo adelante. Esta Caja General do Recaudación será adminis
trada por delegados nombrados por los Señores Westendorp & Ca. 
ó los que representen sus derechos, durante toda la duración de 
este contrato v hasta la extinción del empréstito.

Art. 6q Los derechos de importación y de exportación serán 
percibidos conforme á las tarifas de derechos existentes (Ley so
bre aranceles de importación y de exportación 1883'. Podrán, 
sinembargo, ser modificados ulteriormente, sea á proposición 
del Gobierno, ó gestión de los Señores Westendorp & Ca: y aún 
de la lianca ó de la sociedad que se sustituyan en la ejecución de 
esta parte del presente contrato. Pero en uno ú otro de estos 
diversos casos, las modificaciones no podrían ser introducidas, 
sino en virtud de un acuerdo intervenido entre las partes con
tratantes.

El Gobierno renuncia formalmente á la facultad de acordar, 
á quien quiera que sea. y por cualquiera causa quesea, ninguna 
concesión concerniente á exención ó disminución de los derechos 
de aduana; en una jialabra. ningún privilejiode cualesquiera na
turaleza que sea. sin el consentimiento de los Señores W ésten- 
dorp & Cuj. Toda concesión, en loque concierneá esos dere
chos de aduanas, acordada anteriormente, no podrá ser renovada 
á su expiración sin el asentimiento de los Señores Westendorp 
& Cia. 6 de l<»s que representen sus derechos. Exceptúanse de 
este artículo: el material de guerra ó cualesquiera otro de que 
pueda tener necesidad el Gobierno: los artículos necesarios para 
el funcionamiento de las oficinas, y los mobiliarios y objetos de 
uso destinados á los empleados de la Caja de Recaudación Gene
ral de aduanas para sus instalaciones, queserán excentosde todo 
derecho de importación. Queda entendido, que el goce de la 
exención de derechos de aduana para los empleados no tendrá 
lugar sino una sola vez.

Art. "o Después del apartado que se hará en primer lugar 
de las sumas mensuales necesarias para el pago del interés y 
amortización de este empréstito y de la suma de $3.000 mejica
nos, de que se habla en el artículo 8?. la Caja General de Recau
dación antes mencionada, tendrá al fin de cada mes. á cuenta de
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las rentas ingresadas por ella, una suma máximun de $75,000 me
jicanos, que cstaián á disposición del Gobierno para el servicio 
do su presupuesto administrativo.

Art. 80 Pam poner en práctica el tratado se abrirá en la 
Oficina Central de la Caja General de Recaudación de aduanas en 
Santo Domingo, en un gran libro especial, una cuenta ai Gobier
no. Al crédito de esta cuenta serán llevadas todas las sumas 
realmente ingresadas por dicha Caja General de Recaudación 
desde el lo hasta el últ imo día del mes, en virtud de la delega
ción dada á los Obligataircs (portadores de títulos) de todos los 
derechos de importación y de exportación, percibidos en todos 
los puertos abiertos á la Aduana. En contra, serán llevados al 
débito «le esa cuenta todos los pagos necesarios para hacer fren
te al servicio y amortización del empréstito, v una suma mensual 
«le $ 3,000 mejicanos destinada á cubrir los gastos generales de la 
administración de la Caja General de Recaudación, para pagar 
los sueldos de sus directores, agentes ó inspectores nombrados 
por los Señores Weatendorp & Ciij ó quienes sus derechos repre
sentaren: lo mismo que los gastos de la Oficina Central en Santo 
Domingo, y los sueldos y gastos «le la Comisión de Control, de la 
cual se hablará más adelante: lo mismo que la suma de $ 75,000 
mejicanos de que tratan los artículos 7 y 10 del presente contra
to. Además, cuando los ingresos anuales totales de los derechos 
«le exportación y de ini]>ortación reunidos sobrepasen de la suma 
«le $1.500,000 mejicanos, se percibirá al fin del año por la Caja 
General «le Recaudación una comisión de \ sobre la totalidad 
de dichos ingresos, El monto de esta comisión servir:! en parte 
para recompensar el celo de los empleados de las aduanas.

Art. 9o Si la cuenta establecida y cortada mensualmente 
sobre las bases que preceden, presenta un saldo en el haber á fa
vor del Gobierno, ese saldo será conservado por la Caja General 
«le Recaudación al crédito del Gobierno, para atenuar las insufi
ciencias eventuales de los meses correspondientes al semestre si
guiente.

Art. 10. El pago de los $ 75,000 «¡ue deben entregarse raen- 
sualmenteal Gobierno, mientras esto pueda hacerse conforme al 
artículo 7o del presente contrato, se efectuará por fracciones el 
lo y el 15 de cada mes por la Oficina Central de la Caja General 
de Recaudación «le las aduanas en Santo Domingo, y por oficinas 
locales de dicha Caja en Puerto Plata. Samanú y Monte Cristy. 
La Caja General podrá hacer entrega de una parte «le este valor 
á oficinas de Hacienda «le la República establecidas en otras ciu- 
«lades distintas de las cuatro antes nombradas: pero en este caso 
«•1 Gobierno deberá segurar los riesgos y los gastos «le trasmi
sión «le los fondos.

Art.il. Independientemente de los cortes mensuales, in
tervendrá el Gobierno y la Caja General «le Recaudación un arre
glo anual el 31 db Diciembre «le cada año. Si áesa época la cuen
ta especial arroja excedentes á favor del Gobierno, esos exceden
tes serin puestos inmediatamente á su disposición, salvo una re
serva de cincuenta mil pesos, «pie serán destinados á proveerlas 
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insuficiencias eventuales de ingresos del primer semestre del 
ejercicio siguiente.

Art. 12. Se formulará antes del 1q de Noviembre de 1888. 
de acuerdo con el Gobierno v los Señores Westendorp & Cia, ó 
quienes sus derechos representen, ó sus delegados, un regla
mento de administración pública para establecer las atribuciones 
de la Caja General de Recaudación de aduanas y fijar su organi
zación. la forma de los pagos que está llamado á verificar en vir
tud de este contrato, y para asegurar la regularidad y la integra- 
lidad de la percepción por la Caja General de Recaudación de to
dos los derechos de importación y exportación; pero queda desde 
ahora entendido:

JO Que cuando haya lugar de proveer al reemplazo de un 
empleado de aduana, el Director General de recaudación deberá 
ser consultado sobre la elección que deba hacei-se. El Gobierno 
no podrá rehusar el retiro, á proposición del dicho Director, de 
los empleados cuya infidelidad ó incapacidad le fueren señaladas.

El Gobierno se reserva el derecho de nombrar cerca de cada 
cajero, si lo cree conveniente, un contralor en titulo. Por su 
parte los Señores Westendorp & Cia ó los que sus derechos re
presenten, nombrarán si lo desean, para las necesidades de su 
servicio, inspectores que vijilcn su funcionamiento regular.

2o Los pagos á cuenta sobre los $75,000 mejicanos mencio
nados en el articulo 7o del presente contrato, se harán sobre 
mandatos regulares correspondientes al estado de gastos que de
berá ser entregado á la Caja General de Recaudación.

3o Sólo el servicio de la Caja General de Recaudación po
drá dar recibo por el pago de los derechos de aduana.

Art. 13. Las obligaciones, ó cualesquiera otros títulos emi
tidos por los Señores Westendorp Cia. «i los que sus derechos 
representen en virtud de este contrato, no |>odrán ser gravados 
por el Gobierno Dominicano, de ningunos derechos de registros, 
de emisión, de timbre, ni de ningún impuesto análogo, sobre la 
venta y la trasmisión »le las obligaciones, ni sobre los intereses 
I »reducidos por esos valores. Además, todas las operaciones de 
a Caja General de recaudación, de cualesquiera naturaleza que 

sean, no serán nunca sometidas á ningún impuesto.
Art. 14. El Gobierno de la República Dominicana se com

promete por el presente contrato á tomar todas las medidas ne
cesarias para libertar completamente los derechos de aduanas y 
entregarlos integralmente, inmediatamente después de la emi
sión del empréstito por los Señores Westendorp & Ci? ó quienes 
sus derechos representaren. La entrega de las aduanas en ma
nos de los Señores Westendorp & Ci? ó sus delegados, ó quienes 
sus derechos representen, tendrá lugar lo más tarde el 1q de No
viembre 1888. de modo que el funcionamiento de la Caja General 
de Recaudación pueda principiar en Santo Domingo, lo mismo 
que en todas las demás aduanas de la República, el lo de No
viembre de 1888.

Sinembargo, el 2sobre los derechos de importación, vota
do ¡x»r el decreto de 6 de Agosto de 1879, afectado al servicio «le 
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la deuda llamada “Internacional.*’ será apartado por los Señores 
Westendorp & Cía ó quienes representen sus derechos, y puesto 
á disposición del Gobierno Dominicano, hasta la extinción total 
de dicha deuda; después de lo cual entrará en la cuenta del teso
ro como los demás ingresos cuyo uso está previsto en los artícu
los 7, 8. 9. 10 y 11 de este contrato.

Art. 15. Los Señores Westendorp & Ci? pueden, de acuer
do con el Gobierno ó su delegado, constituir una comisión finan
ciera en Europa: de la cual se habló en los artículos 4 y 8 de este 
contrato. Las atribuciones de esta comisión consistirán en con
trolar la gestión de la Caja General de Recaudación de aduanas: 
en tomar conocimiento de sus ingresos mensuales: en verificar
los si hay lugar y dar cuenta á los contratantes: y en supervijilar 
los pagos regulares de los intereses y «le la amortización de los 
títulos emitidos en virtud de este contrato, y usar de) artículo 4o 
del presente contrato en caso necesario: la remuneración anual 
de esta comisión, lo mismo que sus gastos, será tomada de la 
mensualidad de S 3,000 mejicanos de que antes se ha hablado, de 
acuerdo con la convención adicional de fecha 28 de Julio de 1SS8.

Art. 16. La redacción del texto de los títulos que se deben 
emitir, será hecha de común acuerdo entre el delegado del Go
bierno y los Señores Westendorp & Ci^ ó los que representen sus 
derechos. Los recibos ó teripx provisionales serán firmados por 
el delegado del Gobierno, y los títulos definitivos por el Minis
tro de Hacienda de la República Dominicana, y contrafirmados 
por los Señores Westendorp & Cia. y registrados por la Oficina 
Central de Hacienda de la República Dominicana. El prospecto 
de la emisión deberá igualmente ser firmado, si fuere necesario, 
|)or el delegado del Gobierno.

Los cupones de dichas obligaciones y el reembolso de los tí
tulos tendrán lugar en los establecimientos financieros, ó las ca
sas de bánca indicadas por los Señores Westendord & Cia. en 
Lóndres. Bruselas. Anveres. Ainsterdam y Hamburgo. v una co
misión de i Í4 sobre el monto de los pagos será concedida semes
tralmente con este fin á los Señores Westendorp & Cia. ó á quie
nes sus derechos representen. El pago de los cupones y la amor
tización de los títulos debiendo tener lugar el lv de Julio y el 2 
de Enero de cada año. v el sorteo el 15 «le Junio y el 15 de Di
ciembre de cada año. la remesa de los fondos necesarios para 
esos ¡Kigos deberá hacerse en manos de los Señores Wcstenaorp 
& Cia. de Amsterdam. ó de quienes sus defrechos representaren, 
y esto en un mes por lo menos antes de los vencimientos. Que
da bien entendido que las pérdidas «le cambio provenientes de 
esos pagos ó reembolsos, lo mismo que los gastos «le envío, se
rán á cargo del Gobierno Dominicano, á cuya cuenta se cargarán 
semestralmente por la Caja General de Recaudación de Aduanas.

Art. 17. Para asegurar la validéz del desprendimiento de 
los derechos de aduana en manos de los Señores Westendorp & 
Cia. ó quienes sus derechos representen, y para dar á los porta
dores de obligaciones la seguridad más al>soluta. el Gobierno Do- 

tomo X.—53. 
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minicano consiente, en caso de contestaciones, aceptar como ár
bitro, sin apelación, al Gobierno Holandés.

Art. 18. La emisión de los títulos de que es materia esto 
contrato, debe tener lugar, á lo más tarde, hácia fines del mes do 
Julio corriente, y el Gobierro se compromete á este fin á llenar 
todas las formalidades necesarias para dicha emisión, á lo más 
tarde antes del 20 de Julio corriente.

En cuanto á los títulos definitivos, dotarán estar firmados y 
remitidos á Amstcrdam antes del 1q de Diciembre próximo.

Art. 19. Sobre 7,700 obligaciones de £ 100 cada una. ó su 
equivalente en títulos de £ 20 cada uno. el Gobierno Dominicano 
retendrá 7.143 títulos de £ 20 cada uno, para ejecutar en Lóndrvs 
el cambio de estas obligaciones contra los títulos déla antigua 
deuda Harmont, conocida bajo el nombre de “San Domingo 0 % 
1869bonds.” A este fin un certificado “script” provisoiio. fil
mado por el delegado del Gobierno y contrafirmado por los Se
ñores Westcndorp & C'ia., será depositado en una casado banca ó 
un establecimiento financiero de Lóndres, que será encargado 
por el Gobierno de dicha operación. Este certificado "script" 
{«rovisorio será retirado á la llegada de los títulos definitivos de- 
•idamente firmados como se ha dicho en el artículo 16. y el cam

bio definitivo de los nuevos títulos contra los antiguos no tendrá 
lugar sino en esa época. El Gobierno Dominicano retendrá 
igualmente 6183 títulos de £ 20 cada uno y 280 títulos de £ 100 ca
da uno. para operar la conversión de su deuda interior y para 
hacer frente á los diferentes compromisos del Gobierno. Ix»s cer
tificados provisorios para esos títulos firmados por el delegado 
del Gobierno y contrafirmados por los Señores Westcndorp «K C?, 
serán comprados al delegado del Gobierno con la condición que 
ellos no serán cangeados contra los títulos definitivos sino simul
táneamente con los demás certificados provisorios.

Art. 20. Sobre los 4754} títulos restantes de £ 100 cada uno 
los Señores Westcndorp & Cia. tomarán firme ciento veinte y 
cinco mil libras esterlinas nominales, es decir. 1250 títulos de 
£ 100 cada uno, ó su equivalente de £ 20 cada uno. El monto de 
esta toma en firme, á saber: £97,500 será pagado del modo si
guiente: (a) ála firma de este contrato £32,500, (b> el 16 efe Agos
to £ 56,000, y (c) el 20 de Setiembre próximo £ 9.000.

Art. 21. El resto de los titulas, á saber: 3,600} de £ 100 cada 
uno. ó su equivalente de £20 cada uno, será ofrecido al público 
por cuenta del Gobierno Dominicano, y su producto será puesto 
ásu disposición por los Señores Westcndorp* Cia. en la forma 
y condiciones que establecerá el artículo 22 siguiente.

Art. 22. El producto de la emisión servirá en primer lugar 
para reembolsar los 1250 títulos de £ 100 cada uno, ó su equiva
lente de £ 20 cada uno. que han sido tomados firme por los Seño
res Westendorp & Cia: sobre el resto y á medida del ingreso de 
las entregas indicadas en el prospecto, los Señores Westcndorp 
& Cía pagarán al Gobierno Dominicano la suma de £ 136,000 el 20 
de Setiembre de 1888, á fin de dar al Gobierno Dominicano la po
sibilidad de desagravar sus aduanas, con obligación expresa de 
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entregarlas en manos de los referidos Señores Westendorp & Cia 
ó de sus delegados. á lo más tarde el 1q de Noviembre. El ba
lance quedará á disposición del Gobierno, pero sin que pueda 
disponer de una suma superior á £10.000 el 1q de Noviembre 
próximo y de £10.000 el lo de Diciembre próximo, y los cupones 
del primer semestre serán igualmente pagados del dicho balance. 
A partir del 15 de Enero de 1889 el Gobierno jxxlrá disponer de 
la totalidad del balance que tenga á su crédito en casa de los 
Señores Westendorp & Ci$. Todos esos pagos tendrán lugar en 
virtud de delegaciones regulares.

All. 23. Las palles eligen domicilio para la ejecución de las 
presentes: Mri Westendorp & Cú> en su residencia social en Ams
terdam.

El General Eugenio Generoso Marchcna en el domicilio del 
Consulado de la República Dominicana en Amsterdam.

Art. 24. El registro del presente contrato será á cargo de 
aquellas de las partes que por su faltado ejecución, diese lugar.

Art. 25. Queda entendido, que hablando en este contrato 
de las obligaciones ó de los títulos, se comprenden las obligacio
nes ó los títulos de £ 100 cada uno. ó su equivalente en títulos ó 
fracciones de £20 cada una.

Art. 26. El sorteo general de las obligaciones para la amor
tización se hará en Amsterdam en la casa de los Señores Wes
tendorp & Cia.

Ail. 27. El Gobierno Dominicano se compromete á no prin
cipiar la conversión de la deuda llamada Harmont hasta el 1<? de 
Enero de 1889 á lo más tardé, y eso por intermedio «le una casa 
«le banca óde un establecimiento financiero en Londres: los gastos 
de esta operación serán á cargo exclusivo del Gobierno Domini
cano.

Art. 28. El Gobierno Dominicano por medio de sus ajenies 
diplomáticos en Holanda. Bélgica, Inglaterra y Alemania, dará 
los pasos necesarios y de uso en semejantes casos para obtener 
la cotización oficial en los mercados correspondientes.

Hecho así en duplicado entre las partes en Amsterdam el 16 
Agosto de 1883.

Art. adicional. Queda entendido que el Gobierno Domini
cano proveerá á los Señores Westendorp & Ci:> ó quien represen
te sus derechos. gratuitamente, los locales necesarios para el es
tablecimiento de las Oficinas de la Caja General de Recaudación, 
donde quiera que esas Oficinas se establezcan.

Amsterdam 16 de Agosto de 1888.
[Firmado]—Eugenio Generoso Macchina, Ajente Fiscal de la 

República Dominicana en Europa.
(Firmado]—llWc/««Zor/> «(• C«i.

Ix>s abajo firmados habiendo llenado las condiciones estable
cidas por el artículo 19 del Contrato de empréstito firmado en 
Bruxelas el 14 de Julio de 18S8 por las dos partes contratantes 
en cuanto á la emisión de títulos (scrip) provisorios, hacen cons
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tar por el presente acto que la mencionada emisión de titulo« 
provisorios ha sido hecha como sigue:

B. un titulo £ J42.860 nominales destinado á la conversión 
de la deuda dominicana emitida en Londres en 1869. por C. 11. 
Harmont, llevando los números 1 á 7.143 que representan el nú
mero de las antiguas obligaciones que deben convertirse por la 
“Capital and Comities Bank of London."

B. un título de £ 123.660 nominales destinado íí la conversión 
de la deuda interior de la República Dominicana, llevando los 
números 7.144 y 13.326 representando el valor de una parte de 
esta deuda. Dicho titulo ha quedado en manos del infrascrito 
agente fiscal de la República, pañi remitirlo á su gobierno.

A. 2.565 titulos de £ 100 representando el valor de £256.500 
nominales que ha sido suscrito por el público, en esta sórie.

B. 10.949 secciones ó titulos de £ 20 representando el valor 
de £ 218.980 nominales, como balance de la cantidad total que 
ha sido ofrecida al público y que se ha suscrito.

Los2.565 títulos sórie A que llevan del n? 1 hasta el 2.565 y 
las 10.949 secciones sórie B. que llevan el n? 13.327 hasta el 24.275 • 
y que hacen lastima nominal de £475.480 ofrecida al público, han 
sitio recibidos por los infrascritos Srcs. Westendorp & Ce y de
claramos que estos son los únicos títulos y secciones de ellos emi
tidos por efecto del empréstito dominicano 6 % 1888; y que no 
auedan por emitir sino doscientos ochenta titulos sórie A. ascen
dentes á £28.000 nominales de los que el Gobierno se ha reser
vado para hacer frente ;í sus deudas y otros compromisos.

En virtud de lo cual firman ambas partes.
Hecho doble en Amsterdam. el 18 <le Agosto de 1888.
(Firmado)—fíeMrow Marchen».— Ajente Fiscal de la 

República Dominicana en Europa.
(Firmado]— WtMfendorp <<• C<7.

Los abajo firmados declaramos haber emitido los 280 (dos
cientos ochenta) titulos sórie A de £ 100 cada uno, dest inados 4 
hacer frente á los compromisos del Gobierno y de los que se ha 
hablado en el presente documento, y que esta emisión ha sido 
hecha en siete “scrips” como sigue:

Un scrip llevando los núms. 2566 á 2645 montante á £ 8.000

En virtud de lo cual firman ambas partes. 
Amsterdam, Setiembre 5 de 1888.
(Firmado)—Engento (¡ener&so Marchen».— Agente Fiscal de 

la República Dominicana en Europa.
• Firmado)— We^teialorp O- Cu.

Un id. ....................... 8.000
Un id. •• •• • 2726 -2765 4.000
Un id. •• .. * • 2776-2799 • • 3.000
Un id. • 2800- 2815 •• 1.600
Un id. •• ■ 2816-2835 •• 2.000
Un id. •• •• • ■ 2836 —2845 •• 1.000
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Titulo provisorio de ciento veinte y tres mil seiscientas 
sesenta libras esterlinas.

República Dominicana.—Libras Sterlinas ¿el empréstito ¿e 
1888£ 123.660.—Série B., Números 7.144 al 13.326.—Emisión ¿e 
£770.000 al seis por ciento anual, autorizada (>or decreto dado en 
fecha 27 de Marzo de 1888, por el Congreso Nacional de la Re
pública.—Título provisorio de ciento veintitrés mil seiscientas 
sesenta libras sterlinas.—Amsterdam. 14 de Agosto de 1888.

La suma nominal de £ 123.660 sterlinas que representa este 
título ha sido reservada por el Gobierno dominicano para aten
der con ella á una parte de las deudas interiores del Estado, de 
conformidad con la ley que dictará el Congreso Nacional para 
el pago de esas acreencias, hasta la concurrencia de setecientos 
setenta y dos mil ochocientos setenticinco pesos mejicanos en 
plata, valor efectivo que representa la cantidad arrib» expresa
da en libras sterlinas.

Este titulo será cangeado por 6.183 [seis mil ciento ochenti- 
tres) obligaciones de veinte libras sterlinas que se distribuirán 
oportunamente á loa acreedores de la Nación con arreglo á la 
ley que. como se ha dicho, habrá de dictarse al efecto: y gana 
interés de 6 % á partir del 1q de Julio de 1888. El primer cu|)ón 
se pagará el 2 de Enero de 1889.

Los títulos definitivos serán redimibles á la par, y en 30 [trei n- 
ta] años por sorteos qm- tendrán lugar cada semestre. El primer 
sorteo se efectuará el 15 de Junio del año 1889 por los Sres. Wes- 
tendorp & C? de Amsterdam, quienes harán también periódica
mente. los subsiguientes.

[Firmado)—Eugenio Generoso Agente Fiscal de
la República Dominicana en Europa.

(Firmado)— llWeWo/y <fr <’g.

(Sello).—República Dominicana.—Convenio celebrado entre 
el General Eugenio Generoso Marchena. Agente Fiscal del Go
bierno de la República Dominicana en Europa, actuando en la 
presente en representación y á nombre del referido Gobierno, 
en virtud de los poderes especiales que le han sido otorgados 
bajo fecha del 16 de Junio ue 1888. por una parte, y el Consejo 
de Tenedores de Bonos Extrangeros de Londres, [The Councilof 
Foreign Bondholders of London] actuando en la presente de a- 
cuerdo con la Comisión de Tenedores de Bonos Hartmont, á que 
so refiere en la presente más tarde, y en representación de los 
citados Tenedores de Bonos, por la otra parte.

Por cuanto, en el año 1885, el Dr. Antonio María Regidor y 
Jurado, entabló negociaciones con el GeneralMarchena, Agente 
de dicho Gobierno, con el propósito de inducir al citado Gobier
no para que concediese á los tenedores de Bonos de Hartmont, 
conocidos en la bolsa de Londres por "Bonos de Santo Domingo 
del 1869,” alguna compensación que á la vez que se prestase á 
restablecer el crédito de la República, sirviese para compensar
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á los Tenedores de Bonos al menos de una parte del valor de 
sus bonos.

} 'por cuanto estas negociaciones procedían déla base que 
ellas no deben perjudicar, ni mollificar en manera alguna, ni en 
todo ni en ¡»arte, los derechos que la República Dominicana creía 
tener en derecho, ni tampoco aquellos sobre los cuales fundan 
los Tenedores de Bonos, sus reclamos.

Y por cuanto, después de varias prolongadas Reuniones y 
Discusiones se convino mùtuamente celebrar un Convenio “ad 
referendum.” el cual fué colebrado entro el referido Cenerai Mar- 
chena. el Consejo de Tenedores de Bonos, actuando con la Co
misión de Tenedores de Bonos y el citado Dr. Antonio María Re
gidor y Jurado, con fecha 22 de Mayo 1886. cuyo arreglo el Go
bierno de Santo Domingo se negó á sancionar. según consta por 
una carta ditijida por el Ministro de Relaciones Exteriores y el 
de Hacienda, en fecha 16 de Enero de 1S88. al citado Consejo de 
Tenedores de Bonos Extranjeros.

Y por cuanto ai Dr. Antonio María Regidor y Jurado, después 
de esto, entabló nuevas negociaciones para un nuevo arreglo, y 
en consecuencia de ello, después de varias Reuniones con la Co
misión de Tenedores de Bonos y con el Presidente del Consejo 
de Tenedores de Bonos, sometió, autorizado por el General Mar- 
chena. una nueva proposición para el arreglo de la citada deuda, 
en una reunión general de Tenedores de Bonos aue se celebró el 
22 de Marzo de 1888 en el hotel "Cannon Street" Cannon Street 

’ London E. C.. en cuya reunión se pasó una Retolvdón para acep
tar la referida proposición, la cual se pone en ejecución por el 
presente Convenio.

Y por cuanto la República Dominicana ha celebrado un Con
trato con fecha 14 de Julio de 1888 con los Señores Westcndorp 
&Cade Amsterdam, modificado por un Contrato suplementa
rio de fecha 27 de Julio de 1888, por cuyo contrato los Sres. Wes- 
tendorp & Ca han convenido emitir un Empréstito |»or cuenta 
del Gobierno Dominicano, por un Capital nominal de £ 770.000 
representado por obligaciones de £ 100 y de £ 20. cada cual de
vengando intereses al 6 *ít anual y redimible en .'10 años por 
medio de una anualidad fija de £ 55.645 ypraño. y por el cual el 
citado Gobierno se compromete para asegurar el pago de las a- 
nualidades fijadasá hipotecar todos los derechos de importación 
y exportación de la República Dominicana, y con ese fin á remi
tir la recaudación de los citados derechos á los referidos Westen- 
dorp & Ca de la manera y con las garantías estipuladas en el 
Cont rato mencionado, y con el fin de dar toda la validézá lo que 
se relaciona con la delegación de las Aduanas, el Gobierno Do
minicano, deseando dar á los citados Westcndorp & Ca subsidia
rios en las obligaciones, la más extensa seguridad, ha consent ido 
que en caso de disputa se nombre al Gobierno Holandés como 
árbitro.

Y por cuanto por el referido Contrato se dedican £ 143.860» 
¡»arte del Empréstito de £ 7 «0.000. para el arreglo de la Deuda lia- 
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»nada de “Hartmont,” bien sea en esta úotra forma, para la Con
versión de los Bonos existentes de esa Deuda.

I‘o>- tanto, las partes han convenido mùtuamente lo siguiente:
Art. lo—1? El Gobierno de la República Dominicana incluirá 

en sus deudas presentes, vista la aceptación del presente arreglo 
por los citados Tenedores de Bonos, los referidos bonos por 
£ 714.300-emitidos por el mencionado Hartmont, en Londres 
1869 apesar que el Gobierno solamente reconoció haber recibido 
del dicho Jlartmont. la suma de £38.095 en efectivo, por las cua
les y otras consideraciones, el Gobierno sinembargo le otorgó 
recibo por £50.000.

2o El Gobierno Dominicano canjeará los Bonos que repre
sentan las referidas £714.300 por 7.143 obligaciones doá£20, 
devengando intereses á <’> '.í al año. emitidas por dichos Señores 
Westendorp <!t Ca. ó por Banqueros <jue ellos designen.

3q Los tenedores de Bonos emitidos en 1869, recibirán una 
de las citadas obligaciones de á£ SO por cada £100 v cinco de 
las citadas obligaciones por cada Bono de £ 500.

4o Toilos los referidos Bonos de 1869 deberán tener adap
tados sus cupones no pagados y los no vencidos y de otro modo 
no serán admitidos en la conversión.

5q Tocios los Bonos y Cupones que sean canjeados deberán 
ser canjeados (invalidados) y entregados al representante de la 
República Dominicana.

Art. 2o—lt Estas obligaciones devengarán el interés ya es
tipulado y serán garantidas y redimidas del modo que se estipuló 
en el referido contrato del 14 de Julio 1888 como parte del nue
vo Empréstito de £ 770.000 que á él se refiere.

2o Estas obligaciones llevarán sus respectivos y consecu
tivos números de 1 al 7.143 y la estampilla inglesa que les corres
ponda.

Art. 3q No se impondrá ninguna elase de contribución ó 
impuesto en ningún tiempo, ix>rel Estado, ni á los intereses, ni 
al rescate de las referidas obligaciones.

Art. 4q lo El Gobierno Dominicano confiará la conversión 
de las obligaciones y para atender á dichas obligaciones en Lon
dres á "Thè Capital and Counties Bank Limitea’ ú otra casa de 
alta posición, las cuales serán igualmente amovibles.

2o Se efectuará la conversión, se pagarán los cupones y se 
redimirán las obligaciones por completo, sin que se haga á los 
Tenedores de Bonos ni deducción ni cargo alguno.

Art. 5o—1q La operación de dicha Conversión quedará en 
vigorpor un período de 12 meses, desde su principio; y los anti
guos Bonos que no se presenten para su inversión, perderán des
pués de 6 meses, el primer cupón en las nuevas obligaciones que 
ya hubiesen vencido.

2«> Al espirar la Conversión de antiguos bonos presentarlos 
de antemano, las obligaciones restantes serán entregadas al Go
bierno por el Banco al cual se confiará la Conversión.

Art. «q La Conversión se llevará á cabo de acuerdo con los 
reglamentos y Jas formalidades que deberá determinar dicho a
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gente del Gobierno, de conformidad con el Consejo de Tenedo
res de Bonos, para la debida seguridad de todos los interesados.

Art. 7q El Agente Fiscal del Estado, en la actualidad en 
Europa, representará al Estado en Londres para todos los fines 
en llevar á efecto la citada operación.

Art. Sq Concluida la Conversión por la entrega de los ci
tados bonos de 1869, los Tenedores de Bonos, por ese medio re
dimirán y eximirán al Estado de todo reclamo que contra el Es
tado tengan en virtud de los antiguos Bonos y que pueda haber 
por concepto de su emisión. Pero ellos sinembargo se reservan 
todos sus derechos y reclamos contra el citado Ilartmont ú otras 
personas relacionadas con la emisión de los antiguos Bonos por 
cuenta ó por razón de la tal emisión, v el Estado por la presente 
renuncia á favor de los eitados Tenedores de Bonos, á tocio di
nero recibido por el referido Ilartmont, ó por otra persona, por 
medio de la citada emisión.

Art. 9q Este arreglo ha sido celebrado en representación 
de los Tenedores de Bonos por el Consejo y la Comisión de 
Tenedores de Bonos, de conformidad con la resolución de la Reu
nión General de Tenedores de Bonos, celebrada en Londres el 22 
de Marzo de 1888.

Londres, 28 de Julio de 1888.
Por el Gobierno de la República Dominicana.—i fdo.)—Aey<- 

nio Generoso Ha refrena.
Por el Consejo de Tenedores de Bonos y la Comisión de los 

Tenedores de Bonos Dominicanos de 1869, [sello] (fdo.)—A’. 
Bosivine.—Presidente.

PROSPECTO de Empréstito dé £ 7 70.000 dC % por «flo. 
A mart i table á la par en 00 años.

República Dominicana.- Empréstito £ 770.000 á 6$*.- - Amor
tizable á la par en 30 años.—Garantizado por una hipoteca gene
ral sobre todas las Entradas de la República.y por un primer 
privilegio sobre todas las Recaudaciones de todas sus Aduanas, 
(derechos de importación y de exportación).

Por resolución del Congreso fechada 27 de Marzo de 1888. 
se autorizó al Poder Ejecutivo de la República Dominicana á ha. 
eer la emisión de un Empréstito de un Capital nominal de £770 000- 
De este Empréstito se han reservado:

lo £ 142.860 nominales, para la Conversión de la deuda Ilart
mont de I860.

2o £ 151.660 nominales, para la amortización de la Deuda 
Interior.

£ 294.520

Las £ 475.480 restantes, nominales, se ofrecen por lo presen-« 
te á suscripción pública en Títulos de á £ 100 v de á £ 20'deven- 
gando 6 % de interés, á contar del lo de Julio de 1888. pagaderos 
los días 2 de Enero y lo de Julioíle cada arto. La amortización
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de estos títulos se efectúa: á á la par por medio de 60 sorteos se
mestrales, de los cuales el primero tendrá lugar el lode Junio 
de 18«».

El pobierno Dominicano se reserva el derecho de anticipar* 
se en los sorteos, prèvio aviso adelantado de seis meses.

El pago de loa Cupones semestrales y los reembolsos de obli
gaciones de este empréstito quedarán excentos de cualquier im
puesto en la República Dominicana.

Los Cupones y las Obligaciones emitidas serán pagaderos en 
Ixmdres en libras esterlinas: en Amsterdam, á razón de 12 flo
rines por libra esterlina: en Bruselas y Ainberes al cambio fijo 
de fe. 25 *• por libra esterlina.

Para garantizar el pago de los intereses y de la amortiza
ción de este Empréstito se ha tomado una hipoteca general so
bre todos los ingresos «le la República Dominicana: v además, el 
Congreso Nacional ha afectado para este servicio de Hacienda 
un primer privilegio sobre las entradas de todas las Aduanas firn- 
portación y cx|»ortaciónX cuyos derechos serán ejercidos poruña 
Administración especial organizada al efecto, de acuerdo, entre 
el Gobierno y los representantes de los prestamistas.

Las entradas de las Aduanas, cuyo aumento paulatino ha 
sido constatado oficialmente, han producido en 1887, en plata 
percibida. $ 1.485.177: mientras qu<* las atenciones de este Em
préstito sólo exijen una anualidad de |>oco más ó menos $348.000.

El producido «leí Empréstito se consagrará al pago de los 
compromisos antedichos de la República, á la extensión de vías 
de comunicación y al desarrollo de los diferentes ramos de la Ad
ministración del País.

¡Firmado]—Eugenio (¡entroso Marchetta, Ajente Fiscal de la 
República Dominicana en Europa.

Di: acckrdo con el prospecto que antecede se abrirá la sus
cripción de las £ 475.480, el miércoles 1«> «le Agosto 1888. de las 
nueve de la mañana á las cuatro de la tante:

En*Londres en el Capital Counties Bank.
.. Amsterdam casa de los Si«. Westendorp * Cia 
.. Bruxelas .. .. .. Matthieu * fils.
.. Amberes .. .. .. M. L. deTerwangne: y
.. Hamburgoenel Wechslerbank.

El tipo de emisión queda fijado á 831 % en libras esterlinas al 
cambio de fe. 25” la libra, sean fe. 423 por obligación de £20 y 
fe. 2115 por obligación de £ 100.

Los pagos se fectuarán en el ónlen siguiente:
*5 % al suscribirse sea fe. 25 82 p. 20 X ó fe. 126 62 p. £ 100.
15 % al repartir .. .. 76 .. ,. 380
30% del 12 all 4 Sb. 1888 151 08 p. .. .. 759 88

33i%dell2all50c.de 179 70 p. .. .. 848 50 ..

83| % Total fe. 423 p. X 20 noms. fe. 2115 p. X 100 ns.

TOMO X.—54.
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Las entregas anticipadas autorizan á un descuento de 3 % al 
año; cuya exoneración |xxlrá ser al hacerse la repartición ó en 
cada época de pago.

Los títulos provisionales, sobre los cuales no se hayan efec
tuado las entregas estipuladas, estarán sujetos á un interés por 
el retardo do 6%, y podrán ser vendidos, sin moratoria, un mes 
después de vencido el plazo que se adeuda, por cuenta, gastos y 
riesgos de los retardatarios.

Este Empréstito, además «le la prima «le amortización, ase
gura un interés de ixx-o más ó menos 7 %

En el caso que las demandas sean superiores al número do 
obligaciones disponibles habrá reparto.

La Cotización oficial será pedida en las Bolsas de Londres, 
Amsterdam, Bruselas. Amberes y Hamburgo.

RELACION.

La Isla de Santo Domingo está llamada por la irasición que 
ocupa en el archipiélago de las Antillas, frente al ltsmode Pa
namá, á adquirir en un porvenir no lejano, un movimiento comer
cial muy importante.

El terreno es rico en mineral de oro. plata, platino, cobre é hie
rro; se ha constatado también la existencia de mercurio, de la- 
pis-lazuli. de diamante, «le carbón, de petróleo y «le carbón. El 
clima es bueno, y la naturaleza dél terreno es de fertilidad mara
villosa. Los productos principales del comercio de Exportación, 
son los siguientes: café, azúcar, rom, tabaco, miel, cora, pieles, 
maderas «le lujo, de construcción y de ebanistería, frutos y par
ticularmente cacao. Este último producto es de buena clase y 
vendrá á ser, sin tardanza, vistas las siembras ya hechas, uno de 
sus mejores artículos de exportación.

La ixiblaeíón de la República es de unos 600,000 habitantes, 
de los cuales el mayor número es «le raza latina (española); es 
muy laboriosa, se ocupa «le agricultura, de crianza, y de tumba 
«le maderas ]>ara exportación.

El Gobierno es constitucional; se compone de un Presidente 
V sus Ministros que deben dar cuenta de su gestión al Congreso 
Nacional.

Con el fin «le regularizar el Crédito «leí Estado y para asegu
rar el desarrollo de su prosperidad: para establecer vías de co
municación; para animar la inmigración; y en una palabra, para 
poder dar valimiento á las diversas riquezas que posee, el Go
bierno ha obtenido del Poder Legislativo la autorización para 
contratar un Empréstito de £ 770,000, capital nominal, amortiza- 
ble en treinta años y devengando 6% de interés. No se dedica
rán más de 30 % de" las Entradas por derechos de aduanas para 
el Empréstito, pero con el objeto «1c dará sus acreedores tocia se
guridad respecto del pago de los intereses y de la amortización 
«le este Empréstito, el P«xler Ejecutivo ha acordado un privilegio 
sobre todos los derechos de exportación y de importación, los «pie 
durante el año pasado de 1887 han producido, según Gaceta Ofi- 
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vial No 715, un monto de 1.4>‘5,177 *J pesos mejicanos; mientras 
que para cubrir los intei eses y la amortización del Empréstito 
en cuestión no se necesitan sino .'{48,000 pesos mejicanos, sean 
23f a del producido total de los derechos de aduana.

Con el fin de dar á los prestamistas todas las seguridades 
apetecibles, el Gobierno les concede el derecho de fiscalizar sus 
Entradas: y permite, de acuerdo con banqueros contratistas, que 
se establezca una Caja General de Recaudación aduanera, que 
percibirá el total de esos derechos y retendrá en primer lugar la 
suma necesaria para cubrir el presente Empréstito.

Para facilitar este servicio, el Gobierno acuerda una suma 
de $ 2.500 mejicanos por mes. á título de retribución, para los 
Agentes y Empleados de la Caja de Recaudación.

Además, en el caso que surgiese alguna desavenencia, el Go
bierno de Santo Domingo se compromete desde ahora, como ga
rantía para loa tenedores de obligaciones, á tomar como árbitro 
al Gobierno de Holanda y se obliga á aceptar sus decisiones sin 
apelación.

El Estado de Santo Domingo tiene tres deudas, á saber:
lo La Deuda Interior, que comprende las acreencias conoci

das bajo los nombres “Compañías de Préstamos,” “Deuda pú
blica,” que serán canceladas en virtud de leyes ó decretos que 
emanen del Poder Lejislativo, tan luego como se realizo el pre
sente Empréstito, dedicando á ese fin una suma de § 1.650,000. 
que serán entregados á los acreedores, parte en efectivo y parte 
en obligaciones de) presente Empréstito.

2o La Deuda Internacional, que se paga por órgano del Vi- 
ce-Cónsul de Inglaterra, por medio del producido de un recargo 
especial de 2 sobre los derechos de Importación, de acuerdo 
con el Ik'crcto del 6 de Agosto 1879. Esta Deuda está reducida, 
hoy, á $ 234,250 moneda mejicana, y continuará pagándose, co
mo por lo pasado.

3o La acreencia de los detentores ingleses de obligaciones- 
en el mercad«» de Londres, queso conocen bajoel nombre de “6£ 
Santo Domingo 1869 bonds" (Obligaciones de Santo Domingo 
18»»» 6 %).

Aunque esta acreencia no ha sido reconocida por el Gobier
no Dominicano, |x>r razón de los abusos y de la mala fé deque fué 
víctima (no cobro aino £38,000 de £757.700), ha sido ésta arre
glada definitivamente, por un arreglo, en virtud del cual los te
nedores de las antiguas obligaciones recibirán, por cada obliga
ción de £ 100 que presentaren á la conversión, una obligación de 
£ 20 del nuevo Empréstito.

El sobrante del producido del Empréstito servirá [»ara los fi
nes indicados más arriba.

Bruxelas. 14 de Julio de 1888.
i Firmado)—Eugenio Gonerono Marchtwi. Agente Fiscal déla 

República Dominicana en Europa.
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IIEG LAMENTO y formalidades para la Courersióit de la Deuda de 
Santo Domingo de 1SG9.

1q El Capital & CountiesCank Ltd. avisará cuando se dará 
principio á la Conversión, tan luego le sea posible, después que 
reciba la certificación provisional por las £ 142,860-del nuevo 
Empréstito por £ 770,000 6 *% de 1888.

2q Los tenedores de los antiguos lionos serán invitados á 
depositar .sus Bonos en las oficinas de Londres de dicho ‘•Capital 
& Countiens Bank” del día del aviso hasta 12 meses después.

3o Dicho Banco entregará en cambio por cada uno de los 
Bonos que se presente, un recibo, que diga su Número, su valor 
nominal y los números de los Cupones anexos.

4<? Los antiguos Bonos presentados pora su conversión se
rán examinados por el Agente del Gobierno Dominicano; y los 
que encuentre en regla los mareará con la palabra “Correcto.” 
La corporación de Tenedores de Bonos, que puede también dele
gar sus poderes si lo solicitan, puede también examinar los anti
guos Bonos. En este caso se requiere tanto la aprobación y con
sentimiento del Agente del Gobierno ó de su a]xxlerado, como la 
de la referida corporación ó de su Delegado para la Conversión 
de los antiguos Bonos.

5o Los Bonos serán considerados "Correctos” para su Con* 
versión:

—a.-si están impresos de acuerdo con los Bonos aprobados 
por el Consejo de Tenedores de Bonos Extrangeros, como ge- 
nuinos

—b,-si tienen todos sus (.’upónos no pagados, adheridos
—c.-si todos los Cupones pagados han sidodesprendidoe-
—d.-si los Bonos no pertenecen directa é indirectamente al 

Señor E. H. Hartmont, á Hartmont & Cié. los Señores Peter 
Lauson & Cia ó cualquier otro que haya estado relacionado en 
este especial negocio, con las personas acabadas de nombrar-

’ —e,-si los tenedores de Bonos pueden prolsir, al requerírse
lo, que son “bonafide” dueños de loe Bonos presentados-

6o Todos los Bonos antiguos que ya hayan sido t irados du
rante los años 1869 y 1873, no pueden ser ni serán admitidos en 
la Conversión por el Banco, y en ningún caso serán considerados 
como "Correctos.”

7q A menos que los Bonos no sean declarados "Correctos” 
por el Agente de la República Dominicana, el Banco no podrá 
canjearlos por nuevas obligaciones.

Sq Los Bonos que no sean "Correctos” serán devueltos á 
los tenedores, si Ib exijen, y sus números y particularidades se 
publicarán en un periódico de Londres, y en la Bolss de Londres 
si es ¡>osible.

9q El Banco entregará las nuevas,obligaciones principiando 
con el No 1 y continuando consecutivamente.

10. Después de la Conversión de cada Bono se marcará el 
mismo con la palabra "Cancelled” (Cancelado).
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11. Doce meses después del Ir. aviso invitando álos Tene
dores para la Conversión, el Banco entregará todos los Bonos 
cancelados con sus Cupones al Agente del Gobierno Dominicano, 
ó su delegado, para ser destruidos.

12. Las nuevas obligaciones no canjeadas con todos sus Cu- 
|s>nes vencidos y i>or vencer, sin marca alguna y sin ser cancela
dos, ni obligaciones, ni Cupones, deberán ser devueltos al finali
zar la Con versión, ó sea 12 meses después de principiar la Con
versión. al Agente del Gobierno Dominicano por el.Banco.

El Banco aceptará como válido é irrevocable el traspaso de 
tolos los Bonos no canjeados, sus Cupones vencidos y por vencer, 
las delegaciones ú órdenes que dirijia al Banco el Agente del 
Gobierno citado, y los recibos otorgados por los tenedores de 
esas órdenes ó delegaciones, serán suficiente descargo y recibo 
legal para dicho banco y serán considerados como si fuesen fir
mados por el Gobierno mismo.

13. El tiempo fijado para la Conversión antes expresada, es 
de 12 meses desde la fecha del Ir. aviso invitando á los tenedores 
de Bonos á depositar sus antiguos Bonos para su Conversión.

14. El Gobierno destruirá todos los antiguos Bonos y Cu
pones convertidos.

15. Tan luego se firmen las nuevas obligaciones, el Gobier
no las entregará al Banco: y este establecimiento, después de 
poner la estampilla Inglesa correspondiente. las entregará |>or 
el órden consecutivo del 1 al 7143, á los tenedores de recibos.

16. El Cambio se efectuará entregando una nueva obliga
ción de £20 nominales por cada £ 100 [cien] nominales de anti
guos Bonos y cinco nuevas obligaciones de £ 20 nominales por 
cada £500 nominales antiguos*Bonos.

17. El Banco'dará los pasos necesarios »ara obtener la co
tización oficial de las nuevas obligaciones en la lista de la Bolsa 
«le Londres.

18. Todos los recibos otorgados á los Tenedores de Bonos 
al hacer el dejxísito de sus Bonos antiguos deberán ser canalados 
y destruidos j>or el Banco después que efectúe el cambio por 
"nuevas obligaciones.

Se comprende que las palabras siguientes tienen este signi
ficado.

Antiguo« Mono*: Bonos de Santo Domingo 6 1869-Bonos.
AZ Banco: The Capital & Counties Bank Limite«!.
At'c ObligatiAn: Bonos «le Santo Domingo 6 %-1888-Obli- 

gaciones.

BONOS DE SANTO DOMINGO.

Conversión de acuerdo con el arreglo del 28 de Julio de 1888.

El Capital y Counties Bank Limite«! estará lista para réeibir, 
todos los Lunes. Miércoles y Viernes, de las 11 á la 1. desde esta 
fecha, los Bonosde! titulado "Empréstito«!«? Santo Domingo 1869.” 
para su conversión de acuerdo con el arreglo arriba expresado.
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Se emitirá: por £ 100 de antiguos Bonos uno de £ 20 de los 
nuevos y por £ 500 de los antiguos cinco de á £20 de los nuevos 
Bonos.

Los nuevos Bonos que se aplican á la Conversión y que son 
todos de £20. devengan 6% de interés desde el lo de Julio 1888. 
El primer cupón es pagadero el día 2 de Enero de 1889. Los Bo
nos nuevos son redimibles á la par seis sorteos anuales. El pri
mer sorteo tendrá lugar en el mes de Junio 1889.

Los Bonos arriba expresados serán redimibles por sus defi
nitivas correspondientes seguridades, si se presentan el día lo 
de Agosto de 1889. ó antes.

Los antiguos Bonos deberán ser puestos en lista en The Ca
pital & Counties Bank Limited Threadnecdle St, «londe se darán 
todos los informes que se deseen.

Los antiguos Bonos que no se presntasen para su Conversión, 
sino después de los primeros G meses á contar del mes de Agosto 
1888, perderán el primer cupón de las nuevas obligaciones, que 
haya ya vencido.

Núm. 2696.—DECRETO del P. de la R. encargando al C. de S3. de E. del P. E.
Dios. Patria y Lils-rtad.—República Dominicana.—Ulises 

Houreaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Debiendo ausentarme de esta Capital ¡Mira atender á varios 
asuntos del servicio público que .reclaman mi presencia en el 
Norte de la República.

DECRETO:

Unico: El Consejo de Secretarios de Estado queda encar
gado del Poder Ejecutivo mientras dure mi ausencia de esta Ca
pital.

Dado en Santo Domingo, á 29 del mes de Noviembre de 1888; 
año 45 de la Independencia y 26 de la Restauración.

r. HEUREACX.
Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar

gado de los Despachos de los Interior y Policía y de los de Gue
rra y Marina.—M. M. Gautier.

Refrendado:—El Ministro de Justicia é Instrucción Públi
ca.—J. T. Muía.

Refrendado:—El Ministro de Fomento y Obras Públicas. 
Pedro T. Garrido.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.— J. J. 
Julia.



COLECCION DE LEYES. DECRETOS 1888. 431Núm. 2697.—DECRETO del P. de la R. creando un Consejo de Guerra en el distrito marítimo de Puerto Plata.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ulises 

Heureaux.—General de División del Ejército Nacional y Presi
dente Constitucional de la República.

Atendiendo á que los intereses de la salud pública, y los de 
la disciplina del Ejército Nacional, reclaman la creación de un 
Consejo de Guerra en el distrito marítimo de Puerto Plata;

Visto el artículo 127 del Código Penal Militar, de acuerdo 
con el Consejo de Secretarios de Estado,

NXWA:

Art. lo Crear un Consejo de Guerra en el distrito marítimo 
de Puerto Plata.

Art. 2q Quedan nombrados miembros de este Consejo de 
Guerra.

.1
El General Leovigildo Cuello, Presidente.
El Coronel José Román, Vocal.
El Tte. Coronel Aurelio Mirabel, id.
El Capitán Martín Petitón, id.
El Teniente Sccundino Mato, id.
El Subteniente Julián de la Cruz, id.
El id. Ramón A. Miranda. id.
Gral. Manuel Jiménez. Fiscal.
Id. Pedro Abelardo Tabera, Juez de Instrucción.
Id. José Nieasio Montero, Secretario.

Art. 8q El Ministro de Guerra y Marina queda encargado 
de la ejecución del »rósente decreto.

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica. á los 29 días del mes de Noviembre de 1888; año 45 de la 
Independencia y 25 de la Restauración.

¡IEUREA UX.

Refrendado:—El Ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado do la Cartera de Guerra y Marina.—M. M. Gautier.

Núm. 2698.—RESOLUCION del C. ¿e SS. de E. autorizando al Gobernador de Am para que convoque las asambleas mimarías quo deberán elegir los regidores de la común de San José de ócoa.
Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Con

sejo de Secretarios de Estado, encargado del Poder Ejecutivo 
«le la Nación.

En vista de que la Asamblea Primaria de la Común de San 
José de Ocoa, no dió cumplimiento á las prescripciones del artí
culo 5o en su inciso 2o respecto á la elección de Regidores y Sín
dico del Ayuntamiento de dicha Común,
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HA resuelto:

Autorizar al Gobernador de la Provincia de Azua. para que 
convoque nuevamente las Asambleas Primarias de la Común de 
San José de Ocoa. para que antes de finalizar la primera quince
na del presente mes. proceda á la elección de los miembros del 
Ayuntamiento de la Común de referencia para el próximo bie
nio constitucional.

Dada en Santo Domingo, á 5 de Diciembre de 1888; año 45 
de la Independencia y 26 de la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de las Car
teras de lo Interior y Policía y de los de Guerra A*. M. M. Gau- 
TIBR.

El Ministro de Justicia é Instrucción Pública.- J. T. Mejia.
El Ministro de Fomento y Obras Públicas.—Pedro T. Ga

rrido.
El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. Jvija.

Núm. 2699.—CONTRATO celebrado entre el Ministro de Hacienda y Co
mercio y el Sr. J. A. Puente, á nombre del Sr. C. Batlle, representante 
de los Sr«. Wm. P. Clydo, y resolución dei C. N. aprobando dich) con
trato.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana.—Secreta
ría de Estado de Hacienda y Comercio.

Habiendo sido comisionado el señor José A. Puente, por el 
Sr. Cosme Batlle. de Puerto Plata, en representación de los Se
ñores Wm. P. Clyde y f'a. para el cobro de las sumas que el Te
soro Público adeuda á estos Sres., procedentes de subvención, 
pasajes, fletes detenciones y viajes especiales de sus vapores, 
ordenados por el Gobierno, según reclamo presentado |>or dicho 
Sr. Puente al ciudadano Ministro de Hacienda en fecha 9 de los 
corrientes y basados en los comprobantes presentados; y no es
tando la Hacienda Pública en actitud de atender al inmediato 
pago deesa deuda, han convenido el ciudadano Ministro de Ha
cienda. debidamente autorizado por el Poder Ejecutivo, y el Sr. 
Puente, en su calidad arriba indicada, lo siguiente:

Art. 1«? La suma que por los conceptos ya expresados re
sulte deber el Fisco ó los Sres. Wm. P. Clyde y <’a. más los in
tereses legales de 6 £ anual, en cuenta corriente, contados des
de el día que el presente contrato sea ratificado, será pagada á 
los Señores Wm. P. Clyde y Cj> con los derechos de puerto que 
por la concesión vigente, que espira el 16 del mes próximo, les 
están exonerados.

Art. 2q En los puertos nacionales que arriben dichos vapo
res se hará la liquidación que les corresponda pagar según la lev 
vigente, cuya liquidación por duplicado firmará el Agente de los 
vapores; y será enviado un ejemplar á la Contaduría General de 
Hacienda para hacer el cargo correspondiente, y el otro ejemplar
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ú la Cámara <le Cuentas en descargo de la Administración remi
tente.

Ai*t. 3o El presente contrato durará basta one quede can
celada la acreencia délos Sres. Wm. P. Clyde y C? en la forma 
indicada en este convenio.

Hecho doble y de buena fé en la ciudad de Santo Domingo, 
á los 12 días del mes de Octubre 1888.

El Ministro de Hacienda y Comercio.- J. J. JULIA—J. 
Puetitf.- Aprobado.—C'ofane Hatll«.—/. M. Leylta.

Di<»s. Patria y Libertad.- República Dominicana.—El Con
greso Nacional.—En nombre de la República.

Visto el contrato celebrado entre el ciudadano Ministro de 
Hacienda y Comercio. debidamente autorizado por el Poder Eje
cutivo, y el señor José A. Puente, en representación de los se
ñores Cosme Batlle & Ca, apoderados de los señores Wm. P. Cly
de & Ca. por el cual se establece la manera y forma de pago de 
la acreencia que contra el Tesoro Nijcional tienen los referidos 
señores Clyde & Ca.

resuelve:

Unico. Aprobar como por la presente aprueba, el contrato 
celebrado en fecha 12 del actual, entre el ciudadano Ministro de 
Hacienda y el señor José A. Puente.

La presento resolución será enviada al Poder Ejecutivo pá
ralos fines constitucionales.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, en la Ciu
dad de Santo Domingo. Capital de la República, á los 17 días del 
mes de Octubre de 1888; año 45 de la Independencia y 26 de la 
Restauración. •

El Presidente.—Enrique Henriquez. Los Secretario«__
•/. .V. Molina.—J. dt CaMro.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría correspondiente, 
publicándose en torio el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en la ciudad de Santo Domingo. Capital de la Repúbli
ca, á los 18 días del mes de Octubre de 1888; año 45 de la Inde
pendencia y 26 de la Restauración.

El Presidente de la República.
U. HECfíEAUX.

Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 
Julia.

tomo x.—55.
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Nám. 2700—RESOLUCION del C. de SS. de E. autorizando al P. E. ácom" 
prarel retrato al óleo del prócer general Juan Pablo Duarte.

Dios. Patria y Libertad.—República Dominicana. El Con
greso Nacional. En nombre de la República.

resuelve:
Art. lo Se autoriza al Poder Ejecutivo á comprar el retra

to al Oleo del Prócer general Juan Pablo Duarte, uno de los fun
dadores de la República.

í Este cuadro será colocado en el salón de sesiones de este 
Alto Cuerpo.

Art. 2«,> Se vota la suma de trescientos pesos para la adqui
sición de este cuad ro.

Art. 3o La presente Resolución será enviada al Poder Eje
cutivo para los tiñes de ley.

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Nacional, en la ciu
dad de Santo Domingo, Capital de la República, á los «liez días 
«leí mes de Diciembre de 1888; año 45 de la Independencia y 2»> 
de la Restauración.

El Presidente. -S. A. de Moya.—Los Secretarios. ./. <Stm- 
tunjo de Cendro.—J\ /l'u'hiez Dicoudreiy.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaría corresjiondiente, 
publicándose en todo el territorio de la República para su cum
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 19 días del mes de Diciembre «le 1888; año 45 
«le la Independencia y 2»* «le la Restauración.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado de *os Des
pachos de lo Interior y Policía y «le Guerra y .Marina. M. M. 
Gautier.

El .Ministro «le Justicia ó Instrucción Pública. J. T. Mejia.
El Ministro de Fomento y Obras Públicas.—Pedro T. Ga

rrido. •
El Ministro «le Hacienda y Comercio. .1. J. Julia.

Num 2701.—RESOLUCION del P. de la R. autorizando al Oral. Eugenio 
G. Marchosa pata que pueda establecer en la cipital de la República 
un banco que tenga el carácter de nacional.

Por cuanto el Oral. Don Eugenio Generoso Marchena se ha 
dirijido al Gobierno, por órgano del .Ministro de Hacienda, pi
diendo la concesión y faculta«! de fundar un Banco, que bajo la 
protección del Gobierno, pueda dedicarse en todo el territorio 
de la Repúblicaá las operaciones de los establecimientos «le su 
clase: y

Por cuanto el establecí miento de un Banco es hoy «le impres
cindible necesidad para el incremento «le la agricultura, la indus
tria y desarrollo del comorcio, proporcionando el abaratamiento 
del interés con la importación de capitales extranjeros.
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Por tanto, en uso de las facultades que me concede la atri
bución 12 del artículo 51 de la Constitución y de acuerdo con el 
Con se jo de Secretarios de Estado, he venido en otorgar la pre
sente Concesión:

Art. lo El Gobierno Dominicano otorga concesión al ciu
dadano general Eugenio Generoso Marchcna para establecer un 
Raneo que tenga el carácter de Banco Nacional, en la ciudad de 
Santo Domingo. Capital de la República Dominicana.

Art. 2o El Banco ae denominará “Banco Nacional de Santo 
Domingo.”

Art. 3o El Banco se constituirá como sociedad anónima in
glesa. belga ú holandesa, de conformidad con las leyes del país 
enqueseflje su domicilio, teniendo su administración central 
en Europa y sus negocios en Santo Domingo.

El Banco estará obligado á establecer sucursales ó agencias 
en Santo Domingo. Puerto Plata. Monte Cristv y Samaná á más 
tardaren el próximo año que siga á la fecha de su instalación y 
funcionamiento, salvo que se convenga con el Gobierno otra co
sa en contrario.

Art. 4? Los dominicanos y demás residentes en la Repúbli
ca que «leseen tomar acciones del Banco serán ¡ftlmitidos como 
accionistas en iguales condiciones que los suscritores de Europa, 
cuando menos en la existencia de una cuarta ¡»arte de la totali- 
«lad «le las acciones; pero para gozar de este derecho habrán, 
dentro «le los «íuince «lías posteriores á la aprobación de esta con
cesión, de declarar su deseo al Ministro de Hacienda, quien lo 
transcribirá al concesionario óá quien sus derechos represente.

Art. 5o El Banco deberá quedar abierto y listo para comen
zar sus negis-ios en la ciudad «le Santo Domingo, el día 15 de 
Abril «leí año próximo de 188!*.

Art. 6q El Gobierno Dominicano, conservando el derecho 
de inspeccionar el cumplimiento de las condiciones bajo las cua
les acuerda esta concesión, nombrará en la Capital de la Repú
blica un Comisario ó Inspector con las atribuciones que se deri
ven «le este instrumento.

El nombramiento coincidirá con la apertura de la Oficina 
Central de Santo Domingo.

Art. 7<> El capital nominal «leí Banco será cuando menos de 
«Zt» millones de pesos «■/« w» y para su creación se irán emitiendo 
las acciones «pie representen este capital según lo exija el desa
rrollo de sus negocios. La primera emisión de acciones deberá 
ser por un número equivalente cuando meuos á cuatrocientos mil 
pesa* tn oro. siendo indispensable la suscrición total «le la emisión 
por su valor íntegro para que pueda llevarse á cabo la constitu
ción del Banco.

Luego de quedar este constituido legalmente, el concesiona
rio ó quien sus derechos hubiere, dará aviso formal del hecho al 
ciudadano Ministro de Hacienda, expresando el montante suscri
to, y si este fuere mayor «pie el señalado como mínimun. El ca
pital nominal de «los millones de pesos oro ¡xxlrá aumentarse ya 
sea de una vez ó en varios plazos, según lo exijan sus negocios. 
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liándose conocimiento de ello al Gobierno cuando se acuerde rea
lizar tal aumento.

Art. 8q El Banco ¡»odrá empezar negocios tan pronto como 
se hayan hecho efectivo en las Cajas de la Oficina Contraído San
to Domingo los cuatrocientos mil ¡»esos. que cuando menos debe 
representar la primera emisión.

í De este valor podrá deducirse el importe de gastos de 
traslación del dinero á Santo Domingo.

Art. 9q La duración de esta concesión será de cincuenta 
años á contar desde la fecha en que coiuienecn sus negocios en 
Santo Domingo.

Art. 10. Durante el período fijado en bi condición que pre
cede, el Banco tendrá el derecho exclusivo de emitir billetes pa
gaderos en metálico al portador y á presentación del importe 
que respectivamente fije á cada billete su consejo de Adminis
tración en Europa, en una extensión equivalente al duplo del 
capital efectivo del Banco, y siendo su circulación legal dentro 
del territorio de la República. La emisión de estos billetes se 
hará l»ajo la vigilancia de un agente ó inspector del Gobierno, 
certificándose su importe por acto que levantará al efecto el re
ferido agente, y no podrá ponerse en circulación sin registrarse 
antes por orden de sérica y números en la Comisaría del Gobier
no cerca del Banco.

Art. 11. El Banco queda obligado á pagar sus billetes al 
portador? á su presentación en su Oficina Central de Santo Do
mingo en monedas efectivas de plata ú oro de buena ley: y caso 
de faltar al pago de uno ó más «le estos, el tenedor de billete ó 
billetes podrá demandar al Banco y pedir á la autoridad compe
tente de la ciudad de referencia el embargo de los bienes de a- 
qucl. hasta satisfacer el valor en descubierto, sin perjuicio de 
continuar su acción en cualquiera otra parte donde resulte que 
el Banco tenga propiedades que deben responder á los compro
misos de sus funciones.

Art. 12. Las Sucursales «leí Banco establecida» en la Repú
blica tendrán obligación de pagar los billetes «le éste. ¡»ero si por 
falta momentáneade fondos no pudieren satisfacer algunos de 
dichos billetes, se concederá á la sucursal en «lefecto el término 
de diezdíascomo máximum,para que la central del Banco lo pro
vea de los fondos necesarios á esa atención, salvo que por fuerza 
mayor debidamente justificada, no puedan serles provistos en 
ese tiempo.

Art. 13. Si el Banco decidiere, dentro de los cuatro prime
ros años posteriores inmediatos á su establecimiento legal den
tro de la República, aplicar una parte de su capital á anticipo» 
sobre propiedades ó derechos realea urbanos ó rurales con hipo
tecas de los mismo», tendrá el derecho exclusivo dentro «le la 
República de emitir células hipotecarias amortizables, ya á pla
zos fijos, por sorteo á la par ó con prima, con las limitaciones si
guiente»: por el importe del capital que declare oficialmente que
rer dedicar á ese objeto: por el montante de las hipotecas otor
gadas á su favor sobre las propiedades reales mencionadas y por 
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el valor de las cédulas hipotecarias, oue emitidas anteriormente 
se hubieren cancelado y retirado de la circulación; pero queda 
entendido, que el importe total de cédulas que en todo tiempo 
no deberá exceder del montante del capital que se dedicare á es
te negocio, conforme á la declarción referida y del de las hipote- 
eas sobre propiedades ó derechos reales, que, como se lleva di
cho hubieren sido otorgadas á favor del Banco. Todas las emi
siones de cédulas hipotecarias estarán sujetas á la vigilancia del 
citado agente ó inspector del Gobierno y serán anotadas en la 
forma establecida para los billetes.

Art. 14. Aunque el Banco es libre de fijar las condiciones 
en virtud de las cuales ha de hacer los anticipos sobre hipote
cas, se establece |>or la presente, que en los casos en que se de
cida á hacer esas operaciones, no anticipará una suma mayor de 
la de los dos tercios del valor de la propiedad ó derecho que haya 
de hipotecarse. según tasación pericial ó privada, y que no po
drá cargar un interés «le más de un siete por ciento al año por 
sus anticipos.

Art. 15. El Gobierno se compromete á establecer una uni
dad de moneda nacional; y á este fin dictará la ley correspon
diente en la primera Lejislatura ó reunión del Congreso Nacio
nal, El Banco tendrá el derecho exclusivo de acuñar dicha mo
neda, dando en compensación al Estado el cincuenta por ciento 
de las utilidades de la acuñación.

Además el Banco otorgará al Gobierno un crédito en blanco 
de cien mil pesos, y el balance que pudiere resultar contra el 
Gobierno al finalizar el año, será llevado á nueva cuenta el año 
siguiente.

Art. 16. El Banco estará exento del pago de toda especie 
«le impuestos, no sólo por razón de sus beneficios, sino también 
por su constitución, emisión de acciones, billetes de banco, cé
dulas hipotecarias, cheques y quedan á recibo de introducción.

.í Exceptúan*? de estas franquicias los derechos de regis
tro y conservación de hipotecas para las transacciones que pue
da hacer el Banco con particulares en el transferimiento de la 
propiedad y el registro de actos en que sea necesario establecer 
fecha cierta.

Art. 17. El Estado pondrá á disposición del Banco, si este 
lo pidiere, el llamado “Palacio de Colón,” ó un terreno ú otro 
de los edificios desocupados que posea el Gobierno en la ciudad 
de Santo Domingo y que no utilice ó necesite para sus atencio
nes. El Banco podrá usar gratuitamente el terreno ó edificio 
que se le conceda, edificando ó reconstruyendo en la propiedad 
concedida según lo exijan las necesidades de su establecimiento 
central y estará obligado á devolverla al Gobierno terminada la 
concesión.

Art. 18. El Banco queda autorizado para hacer los negocios 
de banco, cambio, comercio de finanzas en todos sus ramos; los 
que tengan relaciones con los bancarios, cambiales y financieros, 
y todos aquellos otros que el Banco considere incidenciales ó 
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que tiendan á la realización de algunos de los objetos indicados, 
ó que sean beneficiosos á sus intereses.

Art. 19. Los arreglos que el Gobierno quiera celebrar para 
hacer frente á su presupuesto ú otros gastos imprevistos, y cua
lesquiera Otras operaciones de crédito que no se mencionen en 
esta concesión, serán objeto de un Contrato especial entre el Mi
nistro de Hacienda y el Banco; y si vinieren á un acuerdo, el in
terés que cobrará este último |>ór cualquier anticipo no excederá 
de seis por ciento al año. Si algún otro hiciere proposiciones al 
Gobierno, más favorables que las del Banco, este tendrá la pre
ferencia bajo las mismas condiciones que las propuestas por el 
otro ú otros.

Art. 20. En el caso que el Gobierno necesite remitir fon
dos á cualquier provincia, distrito ó común de su dependencia ó 
bien al extranjero, la remesa se hará ]wr conducto del Banco |k»i- 
medio de giro, quedando comprometido éste á hacer el traslado 
de tales fondos al cambio corriente y por una comisión de un cuar
to por ciento.

Art. 21. Si por consecuencia del retraso en el cobro de los 
impuestos ó cualquiera otra causa, el Gobierno acordare la crea
ción de una deuda flotante representada por pagarés del tesoro 
ó por otra clase de valores negociables, éstos no podrán ser de 
un valor cada uno menor de quinientos pesos. El Banco será 
preferido para encargarse de su negociación con un corretaje de 
un cuarto por ciento.

Art. 22. Los pagarés y letras de cambio que el Gobierno re
ciba en ]»ago de sus rentas y le convenga descontar, serán nego
ciables por el Banco con un descuento »le seis por ciento al año 
v una comisión de corretaje de un cuarto por ciento sobre el va
lor descontado, si las firmas que los suscriben merecen la con
fianza del negociador.

Art. 23. Er el caso que el Gobierno decida levantar un em
préstito en el exterior lo hará por el conducto del Banco, si éste 
quiere tomar á su cargo la operación en las condiciones que el 
Gobierno quiera realizarla: pero en el caso de que alguna otra 
persona ó corporación hiciere ofertas más favorables que las que 
proponga el Banco, éste tendrá la preferencia para hacer el ne
gocio en las mismas condiciones que las ofrecidas por la peréona 
ó corporación antes mencionada, siempre que el valor nominal 
del empréstito sea inferior ó igual al capital efectivo que tenga 
el Banco en sus cajas en el momento de projxmerse la operación.

Art. 24. El servicio de la deuda exterior <le la Kepública 
será encomendado al Banco, en las mismas condiciones que se 
estipulan en la cláusula ventiuna de esta concesión y prévio a- 
cuerdo con los señores Westendorp A C$ por lo que concierne al 
empréstito de 1888.

Art. 25. Si el Gobierno decidiere, de acuerdo con los sefio- 
res Westendorp & Ca depositar en el Banco en cuenta corriente 
el producto de todas sus rentas é» de una parte de ellas, el Banco 
deberá llevar dicha cuenta corriente gratuitamente ó sea sin 
cargar por ello comisión alguna.
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Art. 26. El Gobierno <le la República tendrá derecho de ins
peccionar el cumplimiento de las condiciones en cuya virtud se 
otorga esta concesión; y su Comisario ó Inspector estará facul
tado para asistirá las deliberaciones del consejo local de inspec
tores, sin que esto le dé derecho á inmiscuirse en la administra
ción del Banco.

Art. 27. El Banco estará obligado á dedicar en su estable
cimiento Central en Santo Domingo un departamento adecuado 
á las necesidades del servicio de la Comisaría del Gobierno.

Art. 28. El Banco publicará, en el jieriódico oficial del Go
bierno, un estado mensual de su situación activa y pasiva y un 
Iwilance general al fin de cada año. La exactitud de estos esta
dos y balances deberá certificarse por el Comisario ó Inspector 
del Gobierno.

Art. 29. El Gobierno podrá nombrar un agente especial 
cerca del establecimiento social de Europa para entenderse con 
el Consejo Central de directores en los casos que lo juzgue ne
cesario.

Art. .'10. El Banco, en calidad de persona civil, gozará de 
los derechos de ciudadano dominicano, y en caso de necesidad 
podrá contar, para la defensa de sus intereses, con el auxilio de 
la fuerza pública en los límites fijados por las leyes, sin renun
ciar por eso á sus derechos de sociedad anónima extranjera. El 
Banco podrá. pues, adquirir y poseer propiedades en todo el te
rritorio de la República Dominicana, tomar inscripciones hipo
tecarias, entablar acciones judiciales y defenderse en las que se 
propongan contra él, en la forma y con los medios mareados por 
las leyes y uso del país, y en general ejercer todos los derechos 
de un ciudadano de la República.

Art. 31. Las diferencias que puedan suscitarse entre el Go
bierno y el Banco serán dirimidas por árbitros nombrados en nú
mero igual por cada una de las partes, y para el caso de falta de 
acuerdo ó empate entre los dichos árbitros, éstos nombrarán un 
tercero en su primera reunión y antes «le discutirse el asunto 
para «pie han sido designados, cuya decisión será final.

Art. 32. Lis cuestiones que surjan en la República Domi
nicana entre el Banco v los particulares, ú otro cualquiera ouo 
no sea el Gobierno se dirimirán por los tribunales ó autoridades 
competentes de la citada República.

Art. 33. Esta concesión podrá ser prorogada por nnituo * 
acuerdo entre el Gobierno de la República y el Consejo «le Direc
tores del Banco; pero si ésta debiera limitarse al vencimiento del 
plazo «le la concesión, las propiedades y activo del Banco en San
to Domingo, se aplicarán en primer término, en la extensión que 
consientan dichas propiedades y activo, dentro del año de la fe
cha en que comience la liquidación, al pago de los gastos que oca
sione ésta: al de las obligaciones contraídas íxir el Banco en con
secuencia «le la emisión de los billetes pagaderos al portador, y 
al «le las cédulas hipotecarias en circulación.

Art. 34. El Gobierno Dominicano no acepta responsabilidad 
alguna con respecto á la presente concesión sino cuando el Ban
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co esté definitivamente constituido, que será solamente cuando 
comiencen las obligaciones del Gobierno.

Art. 35. El Banco queda obligado á formar un fondo de re
serva del cual no podrá disponer en caso alguno durante el tiem
po de la concesión para el pago del dividendo á sus accionistas: y 
para la formación de este fondo destinará cuando menos el rwr- 
tro por ciento de sus utilidades, hasta alcanzar la suma de dovden- 
tax mil libra* exteilinax.

Art. 36. En los quince primeros días que sigan á la notifi
cación oficial de la aprobación de la presente concesión ]>or el 
Poder Lejislativo de la República Dominicana, el concesionario 
se compromete á depositar en el Banco que se le designe por el 
Gobierno, en Europa, libre de gastos para éste, la cantidad de 
cuatro mil libra« exterlina* en metálico á título de fianza, la cual 
quedará en favor de la República si el Banco no se constituye en 
el plazo fijado en la cláusula quinta de esta concesión. El con 
cesionario, ó quien lo represente, tendrá el derecho de retirar el 
dinero de la fianza tan pronto como el Banco sea registrado )- se 
haya constituido con arreglo á la cláusula quinta precitada.

Art. 37. El concesionario no incurre en responsabilidad si 
el Banco no se establece por consecuencia de negarse el Gobier
no al cumplimiento de la condición décima quinta de esta con
cesión.

Art. .38. El Señor General Eugenio Generoso Marchena. 
concesionario. podrá traspasar á quien le convenga la presente 
concesión con todos sus derechos, acciones y obligaciones.

Art. 39. La facultad de que se hace gracia al concesionario, 
en la condición anterior, no le autoriza en manera alguna á tras
pasar ésta concesión, ó á admitir como socio de ella ó accionista 
del Banco á ningún Gobierno ó Estado extrangero, antes al con
trario, le <>ueda expresamente prohibido todo acomodamiento di
osa naturaleza, bajo pena de nulidad de los derechos y privilejios 
que por este instrumento se le conceden.

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de 
la República, á los 26 días del mes de Noviembre del año del 
Señor mil ochocientos ochenta v ocho; cuarenta y cinco de la In
dependencia y veintiséis de la Restauración.

U. HEUREA IX.
Refrendado:—El Ministro de Hacienda y Comercio.—J. J. 

Julia.
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